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I. Título de la Auditoría. 
 

Universidad Autónoma de Nayarit 
20-EA.04-AF 
 
II. Criterios de Selección. 
 
Manteniendo el equilibrio e imparcialidad en lo que concierne a la atribución de la función 
fiscalizadora, la Auditoría Superior del Estado de Nayarit incluyó en el programa anual de 
auditorías que se audite la cuenta pública del ente mencionado por antecedentes de revisiones 
anteriores, con esto, se deja de manifiesto que se trabaja en pro de la transparencia y rendición de 
cuentas de todas las Instituciones que ejercen recursos públicos 
 

III. Objetivo. 

 
Auditar la Cuenta Pública del Universidad Autónoma de Nayarit; correspondiente al ejercicio fiscal 
2020, de conformidad con la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas del Estado de Nayarit y 
demás disposiciones legales aplicables, a efecto de verificar la forma y términos en que los 
ingresos fueron recaudados, obtenidos, captados y administrados; y revisar que los egresos se 
ejercieron en los conceptos y partidas autorizados, incluidos entre otros aspectos, la contratación 
de servicios, las adquisiciones, arrendamientos y demás instrumentos financieros, así como 
cualquier esquema o instrumento de pago a corto y largo plazo; y el cumplimiento de la Ley de 
Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios.  
 

IV. Alcance. 

    
Auditoría Financiera 

 Por Gasto Alcance 
Universo Programado (PAA) 272,710,588.00  
Muestra Programada (PAA) 81,813,176.40 30.0 % 
Universo Fiscalizable 57,169,210.18  
Muestra Fiscalizada 18,479,982.53 32.3 % 
 

V. Áreas Revisadas. 

 
Las áreas revisadas durante la fiscalización fueron: Unidades Académicas, Secretaría de 
Administración y Finanzas, Normatividad. 
 

VI. Procedimientos de Auditoría Aplicados. 

 
En Materia de Auditoría Financiera: 
 
1. Verificar que se compruebe y justifique el gasto por los diferentes conceptos considerados en 
los respectivos presupuestos de egresos. 
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2. Verificar que la contratación de servicios personales se ajustó a la disponibilidad y plazas 
presupuestales aprobadas, que la relación laboral se apegó a las disposiciones legales aplicables en 
la materia y que el personal realizó la función para la que fue contratado. 
 
3. Verificar que los procedimientos para la adquisición de bienes y prestación de servicios 
cumplieron con lo dispuesto en la normativa aplicable. 
 
4. Verificar que los pasivos correspondan a obligaciones reales y que fueron amortizados conforme 
a la normativa aplicable. 
 
5. Verificar que se compruebe y justifique lo recaudado por los conceptos considerados en las 
respectivas leyes de ingresos. 
 
6. Verificar que los adeudos por derechos a recibir efectivo o equivalentes, se otorgaron o 
amortizaron conforme a la normativa aplicable. 
 
7. Verificar la correcta revelación de estados financieros e informes contables, presupuestarios y 
programáticos de conformidad con la Ley General de Contabilidad Gubernamental y demás 
normativa aplicable. 
 
8. Verificar que los controles internos implementados, permitieron la adecuada gestión 
administrativa para el desarrollo eficiente de las operaciones, la obtención de información 
confiable y oportuna, y el cumplimiento de la normativa aplicable. 

 
VII. Observaciones, Comentarios de los Auditados y Acciones Promovidas 

  

De la Auditoría Financiera: 
 
 
Resultado Núm. 1 Observación Núm. 1.AF.20.EA.04 
Del análisis de la información solicitada en los oficios ASEN/AF/DAFOPA/EA.04/SDC-01/2021 del 
04 de marzo de 2021, ASEN/AF/DAFOPA/EA.04/OCD-A-01/2021 del 08 de abril de 2021, 
ASEN/AF/DAFOPA/EA.04/SDC-02/2021 del 07 de mayo de 2021 y ASEN/AF/DAFOPA/EA.04/OCD-
A-02/2021 del 27 de mayo de 2021, proporcionada con los oficios RUAN/120/2021 del 12 de 
marzo de 2021, RUAN/142/2021 del 26 de marzo 2021, RUAN/172/2021 del 14 de abril de 2021 
UCE/020/2021 del 15 de abril de 2021, RUAN/281/2021 del 18 de mayo de 2021, RUAN/295/2021 
del 21 de mayo de 2021, RUAN/330/2021 del 03 junio de 2021 y RUAN/341/2021 del 10 de junio 
de 2021, se detectan las siguientes irregularidades por un importe de $886,943.28 (ochocientos 
ochenta y seis mil novecientos cuarenta y tres pesos 28/100 moneda nacional): 
 
1. La documentación comprobatoria y justificativa de las siguientes pólizas se encuentra 

integrada en más de una póliza para el mismo efecto, por lo que se desconoce que 
documentación ampara a cada registro, advirtiéndose la duplicidad en las afectaciones en los 
momentos contables del gasto, por un importe de $312,354.83 (trescientos doce mil 
trescientos cincuenta y cuatro pesos 83/100 moneda nacional). 
 



Universidad Autónoma de Nayarit 

H. Congreso del Estado de Nayarit 

Auditoría Superior del Estado 

Av. del Valle #133, Fracc. Ciudad del Valle, Edificio Plaza San Rafael Int. 203, Tepic, Nayarit. C.P. 63157 
Teléfonos: (311) 210-02-63, 210-02-64 y 210-02-65 
www.asen.gob.mx    
 

7 de 322 

PÓLIZAS CON EL MISMO CDFI 

Póliza Fecha 
Núm. Oficio 

Sol. De 
Recurso 

Folio Fiscal 
Importe 
del CFDI 

$ 
RFC Póliza Fecha 

 Núm. Oficio 
Sol. De 
Recurso 

Folio Fiscal 
Importe 
del CFDI 

$ 
RFC 

C041
97 

01/10/20
20 

DDB/0157/
20 

1CEE322A-
73F2-4BCD-

AD04-
5C1977DC3

89B 

13,650.0
0 

LGO840413S
D2 

C045
98 

01/10/20
20 

 

DDB/0157/
20 

1CEE322A-
73F2-4BCD-

AD04-
5C1977DC3

89B 

13,650.0
0 

LGO840413S
D2 

C039
30 

05/10/20
20 

DCIS/137/2
020 

34AB3FF7-
0E5E-49FD-

B0CC-
5B040205B

08E 

27,437.6
9 

OPN120222Q
LA 

C046
34 

01/10/20
20 

 

DCIS/137/2
020 

34AB3FF7-
0E5E-49FD-

B0CC-
5B040205B

08E 

27,437.6
9 

OPN120222Q
LA 

C046
04 

01/10/20
20 

DDB/0148/
20 

49DCEA42-
D8BB-11EA-

8D36-
00155D014

007 

6,548.20 
LED110408SA

2 
C046

00 
01/10/20

20 

 

DDB/0148/
20 

49DCEA42-
D8BB-11EA-

8D36-
00155D014

007 

6,548.20 
LED110408SA

2 

C046
04 

01/10/20
20 

DDB/0148/
20 

5D8DAC83-
6005-11EA-

86D5-
00155D014

009 

1,561.00 
LED110408SA

2 
C046

00 
01/10/20

20 

 

DDB/0148/
20 

5D8DAC83-
6005-11EA-

86D5-
00155D014

009 

1,561.00 
LED110408SA

2 

C039
25 

16/10/20
20 

DCIS/136/2
020 

AAA129DF-
C5C0-48A7-

8CE7-
A9E06D821

326 

17,142.8
6 

RORO771224
9G7 

C046
29 

01/10/20
20 

 

DCIS/136/2
020 

AAA129DF-
C5C0-48A7-

8CE7-
A9E06D821

326 

17,142.8
6 

RORO771224
9G7 

C046
33 

01/10/20
20 

DCIS/139/2
020 

C30E056E-
8868-44CC-

B8EC-
63C061EB8

FD4 

8,571.43 
VEFJ8511082

H8 
C039

28 
05/10/20

20 

 

DCIS/139/2
020 

C30E056E-
8868-44CC-

B8EC-
63C061EB8

FD4 

8,571.43 
VEFJ8511082

H8 

C060
47 

01/12/20
20 

UAN/SPP/0
1-187/2020 

CFDC0A1D-
31FC-4812-

BF0B-
FF01345753

72 

237,443.
65 

AELV701209
Q67 

C060
52 

01/12/20
20 

 

UAN/SPP/0
1-187/2020 

CFDC0A1D-
31FC-4812-

BF0B-
FF01345753

72 

237,443.
65 

AELV701209
Q67 

Totales: 
312,354.

83 
   

 
  

312,354.
83 

 

FUENTE: Pólizas solicitadas mediante oficios ASEN/AF/DAFOPA/EA.04/SDC-02/2021 del 07 de mayo de 2021 y ASEN/AF/DAFOPA/EA.04/OCD-A-02/2021 
del 27 de mayo de 2021, proporcionadas mediante los oficios RUAN/281/2021 del 18 de mayo de 2021 y RUAN/341/2021 del 10 de junio de 2021. 

 
2. Las siguientes pólizas carecen de la evidencia de producción y difusión de contenidos 

acordados para el pago según el anexo 1 del contrato celebrado entre los proveedores y la 
Universidad Autónoma de Nayarit, por lo que se entiende que dichas pólizas carecen de la 
debida justificación del gasto, por un monto de $360,235.08 (trescientos sesenta mil 
doscientos treinta y cinco pesos 08/100 moneda nacional). 

 
PÓLIZAS CARENTES DE DOCUMENTACIÓN JUSTIFICATIVA 

Póliza 
Importe 

$ 

Núm. Oficio 
Solicitud de 

Recurso 
RFC Folio Fiscal Contrato 

Evidencia de 
Difusión de 

Spots 

C03900 27,437.42 S/D OPN120222QLA B3482861-A1E3-494E-9D99-3CDFC2B5D19C CA-054-20 No 
C03903 7,400.00 DCIS/157/2020 MASA680411T36 454B72FF-49F3-4D9D-B928-30511A4EC796 CA-026-20 No 
C03906 17,142.86 DCIS/166/2020 RORO7712249G7 AAA1817B-817B-4B4C-B3F7-7B7CD508F60 CA-050-20 No 
C03907 23,346.29 DCIS/165/2020 MEM140424434 5435AFAA-2B2C-4CE5-86B7-F1E8D21DF0F7 CA-049-20 No 
C03908 18,960.00 DCIS/164/2020 PPK870404CB2 1047082F-388F-423D-9BDA-C5B916CD084C CA-026-20 No 
C03909 7,680.00 DCIS/162/2020 CACJ720602H33 AAA1AF03-C2ED-41AA-B9F7-0FEB4B7275A3 CA-025-20 No 
C03910 34,285.71 DCIS/160/2020 AEGC851223F35 92E0B0EF-ABE5-4DA2-BB98-1983694CBF2C CA-051-20 No 
C03911 8,571.42 DCIS/158/2020 VEFJ8511082H8 F77AD2F0-5281-4506-A96C-E63E18A9A6DC CA-055-20 No 
C03912 4,285.71 DCIS/163/2020 ROOK8104068R6 553C8B12-3A6B-4E4A-ADDD-D684C6E004DB CA-057-20 No 
C03913 9,101.71 DCIS/61/2020 ROHF5705261H7 A9C7A1DD-E397-4B8F-A878-77170E111BB5 CA-058-20 No 
C03924 23,346.29 DCIS/131/2020 MEM140424434 F222EC6F-A508-44B0-BEF2-2507E0AEBF8A CA-049-20 No 
C03927 4,285.71 DCIS/141/2020 ROOK8104068R6 2CD86DCF-60A4-4D5A-B3C2-186E4A1F9A55 CA-057-20 No 
C03929 13,920.00 DCIS/142/2020 CITS8309149X7 BE333EDA-499F-4F1D-9125-443266696D14 CA-052-20 No 
C03931 9,101.71 DCIS/132/2020 ROHF5705261H7 B4BC339D-57A6-42EE-DFBB8858D1BD CA-058-20 No 
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Póliza 
Importe 

$ 

Núm. Oficio 
Solicitud de 

Recurso 
RFC Folio Fiscal Contrato 

Evidencia de 
Difusión de 

Spots 

C03932 7,142.85 DCIS/140/2020 LATC800616GD2 6748D399-7048-46B0-BE7D-9C065D64BD53 CA-056-20 No 
C03936 7,680.00 DCIS/134/2020 CACJ720602H33 AAA19834-8E2F-4B61-9A9D-35B934DCA7CC CA-025-20 No 
C03937 7,680.00 DCIS/134/2020 CACJ720602H33 AAA1CF36-8A91-4A8F-B23E-6543C3AF0CCD CA-025-20 No 
C03945 34,285.71 DCIS/130/2020 AEGC851223F35 03308E8A-D769-4951-9696-2E94222DF26B CA-051-20 No 
C03950 7,400.00 DCIS/133/2020 MASA680411T36 7A3FBCF7-D22A-4CF3-8739-C0A6C363B3FC CA-026-20 No 
C03951 8,845.71 DCIS/135/2020 PASS640912H21 B8E1244D-7EB6-4AC9-B0C0-0326595EAEB7 CA-057-20 No 
C04082 7,142.85 DCIS/159/2020 LATC800616GD2 6300929A-50D6-45D0-8E5D-9CC2520D31FC CA-056-20 No 
C04620 18,960.00 DCIS/126/2020 PPK870404CB2 9DB8CE80-8784-4CA0-A2B1-EA45C3B714E2 CA-026-20 No 
C04624 34,285.71 DCIS/104/2020 AEGC851223F35 D1F4B5B5-FDBB-4089-8F24-7AB61ABA1E7C CA-051-20 No 
C04628 9,101.71 DCIS/105/2020 ROHF5705261H7 7A906008-CA21-4AB3-98F2-D43E0D66DA35 CA-058-20 No 
C04632 8,845.71 DCIS/109/2020 PASS640912H21 9D1700A4-B232-9A42-8539-4A571142AE77 CA-057-20 No 

Total 360,235.08      

FUENTE: Pólizas, Contratos solicitados mediante oficios ASEN/AF/DAFOPA/EA.04/SDC-01/2021 del 04 de marzo de 2021, 
ASEN/AF/DAFOPA/EA.04/OCD-A-01/2021 del 08 de abril de 2021, ASEN/AF/DAFOPA/EA.04/SDC-02/2021 del 07 de mayo de 2021, 
ASEN/AF/DAFOPA/EA.04/OCD-A-02/2021 del 27 de mayo de 2021, proporcionados mediante oficios RUAN/120/2021 del 12 de marzo de 
2021, RUAN/142/2021 del 26 de marzo 2021, RUAN/172/2021 del 14 de abril de 2021, RUAN/281/2021 del 18 de mayo de 2021 y 
RUAN/341/2021 del 10 de junio de 2021. 

 
3. La siguiente póliza no se comprueba en su totalidad ya que solo se encuentra integrada la 

comprobación por $24,076.69 (veinticuatro mil setenta y seis pesos 69/100 moneda nacional) 
y el registro de la afectación en la póliza es por la cantidad de $184,350.06 (ciento ochenta y 
cuatro mil trescientos cincuenta pesos 06/00 moneda nacional), quedando pendiente la 
comprobación de $160,273.37 (ciento sesenta doscientos setenta y tres pesos 37/100 moneda 
nacional). 

 
PÓLIZA NO COMPROBADA EN SU TOTALIDAD 

Póliza Fecha Partida Importe $  RFC Folio Fiscal Importe CFDI $  
Importe 

Pendiente de 
Comprobación $  

D05113 17/11/2020 

21102 182.00 

EITG621005RC7 
80BF8C26-0312-4545-
AFCE-78272AEED588 

110.00 

- 

EITG621005RC7 
9512A0A2-27DE-45D5-
9DCF-6A7C753A59A1 

72.00 

21601 22,354.69 

GFC080612KG3 
2A915F68-7B02-4A07-
9C4D-12A64C7104B0 

156.00 

- 

NWM9709244W4 
15799B5C-15A3-4C8A-
8097-D61B0E01E81C 

182.90 

NWM9709244W4 
4D33510E-8991-48FF-
AF42-A90B32FAB4F8 

170.00 

OILE800404UEA 
E2CCA465-1DBF-4986-
B209-6947CE78CC10 

12,845.81 

GARE780417RB1 AAA1CA9D-E5F0-45A3-
9BE7-F5742EA2E90D 

8,999.98 

22105 1,540.00 EAG811205M74 597C4710-E0B6-494D-
8424-DF508E1D3CB4 

1,540.00 - 

24703 722.37  
 

 722.37 

24807 105.00  
 

 105.00 

24901 2,874.94  
 

 2,874.94 

25201 120.00  
 

 120.00 

25301 343.00  
 

 343.00 

25601 1,483.99  
 

 1,483.99 

29101 1,088.00  
 

 1,088.00 

23701 3,571.97  
 

 3,571.97 

24806 4,749.00  
 

 4,749.00 

25401 45,454.93  
 

 45,454.93 
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Póliza Fecha Partida Importe $  RFC Folio Fiscal Importe CFDI $  
Importe 

Pendiente de 
Comprobación $  

25501 39,610.86  
 

 39,610.86 

27203 1,369.00  
 

 1,369.00 

27204 11,020.00  
 

 11,020.00 

29602 653.90  
 

 653.90 

51908 13,920.00  
 

 13,920.00 

52901 30,624.00  
 

 30,624.00 

39901 2,562.41  
 

 2,562.41 

Total 184,350.06     24,076.69 160,273.37 

FUENTE: Póliza solicitada mediante oficio ASEN/AF/DAFOPA/EA.04/SDC-02/2021 del 07 de mayo de 2021, 
ASEN/AF/DAFOPA/EA.04/OCD-A-02/2021 del 27 de mayo de 2021, proporcionada mediante oficio RUAN/281/2021 del 18 de mayo de 
2021. 

 
4. Las siguientes pólizas carecen de la documentación comprobatoria y justificativa, por un 

importe de $54,080.00 (cincuenta y cuatro mil ochenta pesos 00/100 moneda nacional). 
 

PÓLIZAS SIN JUSTIFICACIÓN Y COMPROBACIÓN 
Póliza Fecha Importe $ Comentario 

C04635 01/10/2020 7,680.00 Anexa únicamente estado de Cuenta Bancario 

C04636 01/10/2020 46,400.00 No remitida 

Total 54,080.00  

FUENTE: Pólizas solicitadas en oficio ASEN/AF/DAFOPA/EA.04/SDC-02/2021 del 07 de mayo de 2021, ASEN/AF/DAFOPA/EA.04/OCD-A-
02/2021 del 27 de mayo de 2021, proporcionada mediante oficios RUAN/281/2021 del 18 de mayo de 2021, RUAN/295/2021 del 21 de 
mayo de 2021, RUAN/330/2021 del 03 junio de 2021 y RUAN/341/2021 del 10 de junio de 2021. 
1 

 
Dado lo anterior, por el incumplimiento a lo establecido en los artículos 42, párrafo primero y 43 
de la Ley General de Contabilidad Gubernamental; 3, fracción XV, 39, párrafo segundo y 40 de la 
Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas del Estado de Nayarit; 2, fracción IV de la Ley de 
Presupuestación, Contabilidad y Gasto Público de la Administración del Gobierno del Estado de 
Nayarit; 21, fracción IV de la Ley Orgánica de la Universidad Autónoma de Nayarit; 46, 47 y 56, 
fracción I del Estatuto de Gobierno de la Universidad Autónoma de Nayarit, Se presume una 
posible afectación a la hacienda pública por la cantidad de $886,943.28 (ochocientos ochenta y 
seis mil novecientos cuarenta y tres pesos 28/100 moneda nacional); estableciéndose como 
presuntos responsables a: rector; secretario de finanzas y administración de la Universidad 
Autónoma de Nayarit. 
 
Argumentos para Solventar el Informe Individual Preliminar 

“Argumentos de solventación de la ex secretaria de Finanzas” 
Mediante oficio s/n de fecha 09 de noviembre la ex secretaria de Finanzas Mtra. M… L… C… T…, 
presenta los siguientes, argumentos de solventación: 
 
Solicitud Atendida. - En atención al señalamiento vinculado con el Resultado Núm. 1 Observación 
Núm. 1.AF.20.EA.04, numeral 1 mediante el cual se observa que, la documentación comprobatoria y 
justificativa se encuentra integrada en más de una póliza para el mismo efecto, desconociéndose 
que documentación ampara a cada registro, advirtiéndose la duplicidad en las afectaciones en los 
momentos contables del gasto al respecto me permito señalar lo siguiente: 
En relación a la póliza C04197 su documentación comprobatoria es correcta; sin embargo, en la 
póliza C04198 (sic) se detecta un error contable duplicando el registro contable. 
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En relación a la póliza C03930 su documentación comprobatoria es correcta; sin embargo, en la 
póliza C04634 se detecta un error contable duplicando el registro contable. 
 
En relación a la póliza C04604 su documentación comprobatoria es correcta; sin embargo, en la 
póliza C04600 se detecta un error contable duplicando el registro contable. 
 
En relación a la póliza C04197 su documentación comprobatoria es correcta; sin embargo, en la 
póliza C04198 se detecta un error contable duplicando el registro contable. 
 
En relación a la póliza C03925 su documentación comprobatoria es correcta; sin embargo, en la 
póliza C04629 se detecta un error contable duplicando el registro contable. 
 
En relación a la póliza C04633 su documentación comprobatoria es correcta; sin embargo, en la 
póliza C03928 se detecta un error contable duplicando el registro contable. 
 
En relación a la póliza C06047 se registra el gasto inicialmente del cual de la revisión y análisis se 
detectó la devolución de (sic) monto pago de acuerdo a la transferencia de fecha 1ero de diciembre, 
mismo que se puede apreciar en el estado de cuenta correspondiente al me (sic) de diciembre de 
2020 y que se encuentra registrado contablemente mediante póliza, I03116 de fecha 1ero de 
diciembre por un monto de $237,443.65, de lo que se puede observar que no se afectó el registro del 
gasto. 
 
En relación a la póliza C06052 cuenta con el soporte documental correcto y comprobatorio del gasto 
registrado, entonces se puede decir que es el gasto realmente efectuado y afectado, es en la póliza 
antes señalada. 
 
Visto lo anterior y con la finalidad de actualizar los registros contables antes señalados, se 
realizarán los tramites a fin de solicitar la reclasificación para cancelación del gasto mediante un 
dictamen ante a (sic) la Comisión de Hacienda, Fiscalización y Presupuesto del Honorable Consejo 
Universitario con la finalidad de realizar la afectación del gasto en el ejercicio correspondiente. 
 
Al respecto es menester señalar que no obstante que si bien existe la duplicidad de registros 
contables esto no conlleva una doble salida en el ejercicio de recursos de lo que se deriva que no es 
presumible una afectación patrimonial a la hacienda pública. 
 
Por otro lado, se considera importante precisar que, la Universidad Autónoma de Nayarit ha 
implementado mecanismos necesarios para asegurar que las operaciones administrativas y 
contables se realicen a través de cuentas de orden presupuestarias con herramientas básicas y 
cotidianas para su registro y contabilización, permitiendo proveer información útil, en tiempo y 
forma para la toma de decisiones; garantizando el control del patrimonio, la medición de resultados 
de la gestión financiera. Instrucción que fue debidamente atendida y actualmente ya se encuentra 
implementada. 
 
En base a lo anterior, con fundamento en el artículo 49, fracción III, párrafo cuarto, de la Ley de 
Fiscalización y Rendición de Cuentas del Estado de Nayarit, se solicita valorar las acciones 
implementadas por la Universidad Autónoma de Nayarit para el correcto manejo de las operaciones 
administrativas, contables y presupuestarias; resultando procedente inhibir a los servidores públicos 
de la presunta responsabilidad administrativa. 
 
2. Las siguientes pólizas ... 
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Póliza 
Importe 

$ 

Núm. Oficio 
Solicitud de 

Recurso 
RFC Folio Fiscal Contrato 

Evidencia 
Difusión 

Spots 
(documental) 

Evidencia 
Difusión 

Spots 
(DVD) 

C03900 27,437.42 S/D OPN120222QLA 
B3482861-A1E3-494E-
9D99-3CDFC2B5D19C 

CA-054-20  
Se anexa 
DVD con 

audio 

C03903 7,400.00 DCIS/157/2020 MASA680411T36 
454B72FF-49F3-4D9D-
B928-30511A4EC796 

CA-026-20 

Se anexa 
forma de 
evidencias de 
prestación 
de servicios 
de difusión 

 

C03906 17,142.86 DCIS/166/2020 RORO7712249G7 
AAA1817B-817B-4B4C-
B3F7-7B7CD508F60 

CA-050-20 

Se anexa 
forma de 
evidencias de 
prestación 
de servicios 
de difusión 

 

C03907 23,346.29 DCIS/165/2020 MEM140424434 
5435AFAA-2B2C-4CE5-
86B7-F1E8D21DF0F7 

CA-049-20 

Se anexa 
forma de 
evidencias de 
prestación 
de servicios 
de difusión 

 

C03908 18,960.00 DCIS/164/2020 PPK870404CB2 
1047082F-388F-423D-
9BDA-C5B916CD084C 

CA-026-20 

Se anexa 
forma de 
evidencias de 
prestación 
de servicios 
de difusión 

Se anexa 
DVD con 

audio 

C03909 7,680.00 DCIS/162/2020 CACJ720602H33 
AAA1AF03-C2ED-41AA-
B9F7-0FEB4B7275A3 

CA-025-20 

Se anexa 
forma de 
evidencias de 
prestación 
de servicios 
de difusión 

 

C03910 34,285.71 DCIS/160/2020 AEGC851223F35 
92E0B0EF-ABE5-4DA2-
BB98-1983694CBF2C 

CA-051-20 

Se anexa 
forma de 
evidencias de 
prestación 
de servicios 
de difusión 

 

C03911 8,571.42 DCIS/158/2020 VEFJ8511082H8 
F77AD2F0-5281-4506-
A96C-E63E18A9A6DC 

CA-055-20 

Se anexa 
forma de 
evidencias de 
prestación 
de servicios 
de difusión 

 

C03912 4,285.71 DCIS/163/2020 ROOK8104068R6 
553C8B12-3A6B-4E4A-
ADDD-D684C6E004DB 

CA-057-20 

Se anexa 
forma de 
evidencias de 
prestación 
de servicios 
de difusión 

 

C03913 9,101.71 DCIS/61/2020 ROHF5705261H7 
A9C7A1DD-E397-4B8F-
A878-77170E111BB5 

CA-058-20 

Se anexa 
forma de 
evidencias de 
prestación 
de servicios 
de difusión 

 

C03924 23,346.29 DCIS/131/2020 MEM140424434 
F222EC6F-A508-44B0-
BEF2-2507E0AEBF8A 

CA-049-20 

Se anexa 
forma de 
evidencias de 
prestación 
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Póliza 
Importe 

$ 

Núm. Oficio 
Solicitud de 

Recurso 
RFC Folio Fiscal Contrato 

Evidencia 
Difusión 

Spots 
(documental) 

Evidencia 
Difusión 

Spots 
(DVD) 

de servicios 
de difusión 

C03927 4,285.71 DCIS/141/2020 ROOK8104068R6 
2CD86DCF-60A4-4D5A-
B3C2-186E4A1F9A55 

CA-057-20 

Se anexa 
forma de 
evidencias de 
prestación 
de servicios 
de difusión 

 

C03929 13,920.00 DCIS/142/2020 CITS8309149X7 
BE333EDA-499F-4F1D-
9125-443266696D14 

CA-052-20 

Se anexa 
forma de 
evidencias de 
prestación 
de servicios 
de difusión 

 

C03931 9,101.71 DCIS/132/2020 ROHF5705261H7 
B4BC339D-57A6-42EE-
DFBB8858D1BD 

CA-058-20 

Se anexa 
forma de 
evidencias de 
prestación 
de servicios 
de difusión 

 

C03932 7,142.85 DCIS/140/2020 LATC800616GD2 
6748D399-7048-46B0-
BE7D-9C065D64BD53 

CA-056-20 

Se anexa 
forma de 
evidencias de 
prestación 
de servicios 
de difusión 

 

C03936 7,680.00 DCIS/134/2020 CACJ720602H33 
AAA19834-8E2F-4B61-
9A9D-35B934DCA7CC 

CA-025-20 

Se anexa 
forma de 
evidencias de 
prestación 
de servicios 
de difusión 

 

C03937 7,680.00 DCIS/134/2020 CACJ720602H33 
AAA1CF36-8A91-4A8F-
B23E-6543C3AF0CCD 

CA-025-20 

Se anexa 
forma de 
evidencias de 
prestación 
de servicios 
de difusión 

 

C03945 34,285.71 DCIS/130/2020 AEGC851223F35 
03308E8A-D769-4951-
9696-2E94222DF26B 

CA-051-20 

Se anexa 
forma de 
evidencias de 
prestación 
de servicios 
de difusión 

 

C03950 7,400.00 DCIS/133/2020 MASA680411T36 
7A3FBCF7-D22A-4CF3-
8739-C0A6C363B3FC 

CA-026-20 

Se anexa 
forma de 
evidencias de 
prestación 
de servicios 
de difusión 

 

C03951 8,845.71 DCIS/135/2020 PASS640912H21 
B8E1244D-7EB6-4AC9-
B0C0-0326595EAEB7 

CA-057-20 

Se anexa 
forma de 
evidencias de 
prestación 
de servicios 
de difusión 

 

C04082 7,142.85 DCIS/159/2020 LATC800616GD2 
6300929A-50D6-45D0-
8E5D-9CC2520D31FC 

CA-056-20 

Se anexa 
forma de 
evidencias de 
prestación 
de servicios 
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Póliza 
Importe 

$ 

Núm. Oficio 
Solicitud de 

Recurso 
RFC Folio Fiscal Contrato 

Evidencia 
Difusión 

Spots 
(documental) 

Evidencia 
Difusión 

Spots 
(DVD) 

de difusión 

C04620 18,960.00 DCIS/126/2020 PPK870404CB2 
9DB8CE80-8784-4CA0-
A2B1-EA45C3B714E2 

CA-026-20 

Se anexa 
forma de 
evidencias de 
prestación 
de servicios 
de difusión 

Se anexa 
DVD con 

audio 

C04624 34,285.71 DCIS/104/2020 AEGC851223F35 
D1F4B5B5-FDBB-4089-
8F24-7AB61ABA1E7C 

CA-051-20 

Se anexa 
forma de 
evidencias de 
prestación 
de servicios 
de difusión 

 

C04628 9,101.71 DCIS/105/2020 ROHF5705261H7 
7A906008-CA21-4AB3-
98F2-D43E0D66DA35 

CA-058-20 

Se anexa 
forma de 
evidencias de 
prestación 
de servicios 
de difusión 

 

C04632 8,845.71 DCIS/109/2020 PASS640912H21 
9D1700A4-B232-9A42-
8539-4A571142AE77 

CA-057-20 

Se anexa 
forma de 
evidencias de 
prestación 
de servicios 
de difusión 

 

Total 360,235.08       

                                

“Argumentos de solventación de la ex secretaria de Finanzas” 
Mediante oficio s/n de fecha 09 de noviembre la ex Secretaria de Finanzas Mtra. M… L… C… T…, 
presenta los siguientes, argumentos de solventación: 
 
✓ Solicitud Atendida. - En atención al señalamiento vinculado con el Resultado Núm. 1 Observación 
Núm. 1.AF.20.EA.04 numeral 2; respecto de las erogaciones realizadas y registradas contablemente 
en las pólizas señaladas en el cuadro anterior con la observación de que las mismas que carecen de 
la evidencia de producción y difusión de los contenidos acordados para el pago según el anexo 1 de 
los contratos celebrados con diversos proveedores, al respecto y con la finalidad de aclarar y 
justificar el gasto generado por la universidad, (sic) me permito adjuntar documentación 
justificativa comprobatoria así como la evidencia de producción y difusión en copia certificada de 
manera documental y en digital (voz) (sic) 
 
Por otro lado, se considera importante precisar que, la Universidad Autónoma de Nayarit ha 
implementado mecanismos necesarios para asegurar que las operaciones administrativas y 
contables se realicen a través de cuentas de orden presupuestarias con herramientas básicas y 
cotidianas para su registro y contabilización, permitiendo proveer información útil, en tiempo y 
forma para la toma de decisiones; garantizando el control del patrimonio, la medición de resultados 
de la gestión financiera. Instrucción que fue debidamente atendida y actualmente ya se encuentra 
implementada. 
 
En base a lo anterior, con fundamento en el artículo 49, fracción III, párrafo cuarto, de la Ley de 
Fiscalización y Rendición de Cuentas del Estado de Nayarit, se solicita valorar las acciones 
implementadas por la Universidad Autónoma de Nayarit para el correcto manejo de las operaciones 
administrativas, contables y presupuestarias; resultando procedente inhibir a los servidores públicos 
de la presunta responsabilidad administrativa. 
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3. La siguiente póliza no se comprueba en su totalidad ya que solo se encuentra integrada la 
comprobación por $24,076.69 (veinticuatro mil setenta y seis pesos 69/100 moneda nacional) y el 
registro de la afectación en la póliza es por la cantidad de $184,350.06 (ciento ochenta y cuatro mil 
trescientos cincuenta pesos 06/00 moneda nacional), quedando pendiente la comprobación de 
$160,273.37 (ciento sesenta doscientos setenta y tres pesos 37/100 moneda nacional) (sic) 
 

Póliza Fecha RFC Folio Fiscal 
Importe 
CFDI $  

Comprobación 
Importe 

entregado $  

D05113 17/11/2020 

ROMH691009IZ4 2BFAE574-7CA5-452E-9388-D761DB7FE20C 11,020.00 11,020.00 
HDM001017AS1 EF33A59C-06A0-49C9-8D50-9BC096E8F564 998.39 998.39 
HDM001017AS1 0AFC72FB-2912-49F6-B85D-CC05B14A53EF 1,733.70 1,733.70 
HDM001017AS1 9BD6BF39-37EC-414B-9387-AECB22CAE6FC 2,749.00 2,749.00 

GARE780417RB1 
AAA1CA9D-E5F0-45A3-9BE7-
F5742EA2E90D 

8,999.98 8,999.98 

AME970109GW0 78d64e65-95cd-4ced-a635-5725d85d5540 653.90 653.90 
BUZI740512QQ0 3107EBE1-27BD-452C-A544-6F73CB570827 100.20 100.20 
BUZI740512QQ0 475D69B3-FF0F-4C51-AFF3-987FB731D40F 42.65 42.65 
CICE720305BW9 572513F1-1744-41E5-9DF9-4C922B0A3DEB 113..40 113..40 
RONC8711085A9 859A43E1-F581-4DFB-886B-AC2116BE24A2 120.00 120.00 

JIDL9106061D7 
72BC1A3C-1D86-4FE4-82AD-
66DC71C32BEC 

11,311.25 
11,311.25 

JIDL9106061D7 238F4821-7EDA-4108-94C1-9F20714DEBE9 109.97 109.97 
JIDL9106061D7 70ª560AC-F844-4B92-8249-BAD150AA0CCF 972.01 972.01 
JIDL9106061D7 72648A05-EE3D-4378-8522-063D2B6E4CB1 41,999.95 45,454.93 
JIDL9106061D7 1C805DBE-0EEA-449B-8048-F0EBF719AE82 2,310.00 2,310.00 
EAG811205M74 597C4710-E0B6-494D-8424-DF508E1D3CB4 1,540.00 1,540.00 
EITG621005RC7 80BF8C26-0312-4545-AFCE-78272AEED588 110.00 110.00 

EITG621005RC7 
9512A0A2-27DE-45D5-9DCF-
6A7C753A59A1 

72.00 72.00 

PFO960309DN9 0C0F82E4-7B69-4F9A-B6AF-D2238E90058B 345.00 345.00 

PFO960309DN9 
BBDB5598-3D34-46F0-ADE0-
96E54CD7B7F7 

370.00 
370.00 

INF891031LT4 cd0b92b2-3341-418A-b859-3e7e42659e99 343.00 343.00 
GPL040302F39 66443B4B-5F03-470D-A397-523AB954239B 148.00 148.00 
OILE800404UEA 60C6EF28-EE24-4663-AEFB-B2311A0F1E37 1,120.00 1,120.00 

OILE800404UEA 
E2CCAA465-1DBF-4986-B209-
6947CE78CC10 

12,845.81 
12,845.81 

BEGE6302227T9 b0f25ad2-19e7-4c2b-a67e-f1a75004ad48 19,499.60 19,499.60 

GOLG571130FW5 
D6210ABA-D0B2-4785-B6DF-
051C15D42304 

8,800.01 
8,800.01 

GOLG571130FW5 
C651C79D-DB60-481B-AD81-
05E822B0535E 

100.00 
100.00 

GFC080612KG3 831F4EAF-606C-4AE1-A962-500762A5195D 20.00 20.00 
GFC080612KG3 2A915F68-7B02-4A07-9C4B-12A64C7104B0 156.00 156.00 
GFC080612KG3 F0887C15-4D1F-46AE-BF64-8EDD1473A686 81.13 81.13 
GFC080612KG3 2DF5BB34-8B52-4867-AB56-29C235B3485F 98.86 98.86 
GFC080612KG3 0D207FE7-B649-428A-9B9A-CFF97023E0AF 33.00 33.00 
GFC080612KG3 EC952E89-572C-4A2C-9844-F190A93A7C96 402.38 402.38 

HEPP550428HM7 
26785BAF-A486-4FB6-A15A-
523AA33D5698 

200.00 
200.00 

HEPP550428HM7 
5861CA49-1B9A-EF43-A18B-
A598CD1205B6 

260.00 
260.00 

HEPP550428HM7 E8FE98CB-5028-4534-A715-BC063C69F4A3 255.00 255.00 

HEPP550428HM7 
C5D67722-3B60-440B-82D2-
CDF8AD339AC8 

240.00 
240.00 

HEPP550428HM7 AA86305B-97C4-314D-6895-B7A93F682328 205.00 205.00 

HEPP550428HM7 
74F2851A-3156-4CAD-A0A3-
82F68B7B9A0B 

220.01 
220.01 

HEPP550428HM7 
B39CEBE0-A683-2B4D-A62D-
1CC2EFB2610A 

275.00 
275.00 

LORH770131UF2 
8A651E22-5CCD-4CEB-8A0A-
8A6485387637 

30,624.00 
30,624.00 

RABA7209212F3 E6D138D5-9F33-4E4A-A6B7- 2,061.97 3,571.97 
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Póliza Fecha RFC Folio Fiscal 
Importe 
CFDI $  

Comprobación 
Importe 

entregado $  

C7BD4519B7FA 
RABA7209212F3 E90A38CE-6A5F-430E8CAA-E62189C45CE7 1,510.00 1,510.00 

RUTA770611PL2 
D800B620-EF6D-43DD-962B-
B712FEEEA67D 

13,920.00 
13,920.00 

CFO080121U8A 7eab3317-317a-402c-ad00-4d2a588145be 79.00 79.00 
NWM9709244W4 4D33510E-8991-48FF-AF42-A90B32FAB4F8 170.00 170.00 
NWM9709244W4 15799B5C-15A3-4C8A-8097-D61B0E01E81C 182.90 182.90 
NMQ050902HW8 952B10FE-775C-8043-AF69-C6E6D190B561 72.00 72.00 
NMQ050902HW8 A7B4FA6F-4803-D245-85E1-865DE00B823C 63.00 63.00 
NMQ050902HW8 189E93C4-3603-4640-B93A-7F55E19485E0 1,168.00 1,168.00 
NMQ050902HW8 59D163E9-8533-C842-A259-CA2985B818EB 29.00 29.00 
NMQ050902HW8 444E004C-750F-C943-87D7-19769EA4389D 61.00 61.00 
NMQ050902HW8 1DF7868C-3516-7040-938E-8798FEC87F45 24.00 24.00 
MUVV7311146P8 B7B31320-7C82-4CD0-9030-E30EB681B00A 215.99 215.99 
IMP080226PWA ED4E9320-204C-430F-BA17-4ª91C4906502 140.00 140.00 

IMP080226PWA 
D5D334CA-3A30-49CE-8CC6-
B33B7B4AF75D 

2,000.00 
2,000.00 

IMP080226PWA 528C6B02-D1C7-4092-AFC4-5C9E67F74C4D 1055.00 1,055.00 
      
 TOTAL   184,350.06 184,350.06 

 
“Argumentos de solventación de la ex secretaria de Finanzas” 
Mediante oficio s/n de fecha 09 de noviembre la ex secretaria de Finanzas Mtra. M… L… C… T…, 
presenta los siguientes, argumentos de solventación: 
 
✓ Solicitud Atendida. - En atención al señalamiento vinculado con el Resultado Núm. 1 Observación 
Núm. 1.AF.20.EA.04 numeral 3; respecto de que en la póliza D05113 de fecha 17 de noviembre de 
2020 y que se señala que no se comprueba en su totalidad ya que solo se encuentra integrada la 
comprobación por $24,076.69) (sic) y el registro de la afectación en la póliza es por la cantidad de 
$184,350.06; al respecto y con la finalidad de aclarar y justificar el gasto me permito adjuntar la 
póliza en mención con su documentación justificativa comprobatoria debidamente certificada como 
se describe en el cuadro anterior. 
 
Por otro lado, se considera importante precisar que, la Universidad Autónoma de Nayarit ha 
implementado mecanismos necesarios para asegurar que las operaciones administrativas y 
contables se realicen a través de cuentas de orden presupuestarias con herramientas básicas y 
cotidianas para su registro y contabilización, permitiendo proveer información útil, en tiempo y 
forma para la toma de decisiones; garantizando el control del patrimonio, la medición de resultados 
de la gestión financiera. Instrucción que fue debidamente atendida y actualmente ya se encuentra 
implementada. 
 
En base a lo anterior, con fundamento en el artículo 49, fracción III, párrafo cuarto, de la Ley de 
Fiscalización y Rendición de Cuentas del Estado de Nayarit, se solicita valorar las acciones 
implementadas por la Universidad Autónoma de Nayarit para el correcto manejo de las operaciones 
administrativas, contables y presupuestarias; resultando procedente inhibir a los servidores públicos 
de la presunta responsabilidad administrativa. 
 
4. Las siguientes pólizas... 
 

Póliza Fecha Importe $ Descripción documentales justificativos y comprobatorios 

C04635 01/10/2020 7,680.00 
Se anexa póliza I02842 por concepto de devolución del recurso por un 
monto $7,680.00. 

C04636 01/10/2020 46,400.00 Se anexa póliza con soporte documental  
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Póliza Fecha Importe $ Descripción documentales justificativos y comprobatorios 

Total 54,080.00  

 

“Argumentos de solventación de la ex secretaria de Finanzas” 
Mediante oficio s/n de fecha 09 de noviembre la ex secretaria de Finanzas Mtra. M… L… C… T…, 
presenta los siguientes, argumentos de solventación: 
 
✓ Solicitud Atendida. - En atención al señalamiento vinculado con el Resultado Núm. 1 Observación 
Núm. 1.AF.20.EA.04 numeral 4; respecto de que en la póliza C04635 y C04636 de fecha 1 de octubre 
de 2020 respectivamente y que se señala carecen de la documentación comprobatoria y justificativa 
al respecto y con la finalidad de aclarar y justificar el gasto me permito adjuntar la documentación 
justificativa comprobatoria debidamente certificada como se describe en el cuadro anterior. 
 
Por otro lado, se considera importante precisar que, la Universidad Autónoma de Nayarit ha 
implementado mecanismos necesarios para asegurar que las operaciones administrativas y 
contables se realicen a través de cuentas de orden presupuestarias con herramientas básicas y 
cotidianas para su registro y contabilización, permitiendo proveer información útil, en tiempo y 
forma para la toma de decisiones; garantizando el control del patrimonio, la medición de resultados 
de la gestión financiera. Instrucción que fue debidamente atendida y actualmente ya se encuentra 
implementada. 
 
En base a lo anterior, con fundamento en el artículo 49, fracción III, párrafo cuarto, de la Ley de 
Fiscalización y Rendición de Cuentas del Estado de Nayarit, se solicita valorar las acciones 
implementadas por la Universidad Autónoma de Nayarit para el correcto manejo de las operaciones 
administrativas, contables y presupuestarias; resultando procedente inhibir a los servidores públicos 
de la presunta responsabilidad administrativa 
 
“Argumentos de solventación de la Universidad Autónoma de Nayarit” 
Resulta importante mencionar que la observación que nos ocupa, señala de manera esencial “la 
falta de integración de documentación comprobatoria, gastos que se realizan y que no cuentan con 
la debida justificación y en su caso duplicidad de registros de un mismo comprobante”; acciones que 
legalmente no se encuentran establecidas como parte de la (sic) facultades y obligaciones del 
rector; en este contexto, los artículos 21, de la Ley Orgánica de la Universidad Autónoma de Nayarit 
y 46 del Estatuto de Gobierno de la Universidad Autónoma de Nayarit, definen solo una 
responsabilidad general en términos de administración del recurso público a nivel presupuestal, sin 
embargo, no le definen al rector, facultades especificas respecto de la ejecución financiera, flujos de 
efectivo, ni contabilidad; en tal sentido, se manifiesta que para el desempeño de sus funciones se 
auxiliara del personal necesario; y el artículo 47 de la Ley Orgánica de la Universidad Autónoma de 
Nayarit, establece que la actividad adjetiva, se realiza por la administración central y la 
administración de cada Unidad, y en el numeral I. precisa “La administración central por las 
Secretarías, Direcciones Generales, Direcciones, Coordinaciones de área y de programas 
académicos, son competentes en toda la Universidad”; por lo que se pide analizar la estructura 
administrativa y los niveles de responsabilidad legalmente definidos, sobre todo cuando el propio 
numeral III del mismo artículo, reconoce la facultad del rector para designar titulares para la 
administración universitaria. 
 
Por otra parte, operativamente el (sic) rector ni la oficina de Rectoría reciben documentación para 
trámite de pago, de tal suerte que en consecuencia no es el funcionario al que le deba imputar 
omisiones por revisar e integrar de forma deficiente la documentación que sustenta las erogaciones 
de la Universidad; a dicho funcionario, tampoco le compete la supervisión de los registros contables, 
ni del resguardo e integración de pólizas y documentación comprobatoria; de igual forma es de 
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aclarar que el rector no formula, firma ni libera cheques, tampoco realiza transferencias para cubrir 
el gasto a los proveedores de servicios, por lo tanto, no tiene la posibilidad material de permitir o 
rechazar un pago que se realiza sin la debida justificación, en consecuencia se advierte que no 
participa de las omisiones que se indican en los numerales 1, 2, 3 y 4 del resultado que nos ocupa. 
 
Por lo anteriormente expuesto, se pide respetuosamente rectificar y liberar de la presunción de 
responsabilidad al rector de la Universidad Autónoma de Nayarit. 

 
Determinación de la ASEN: Observación No Solventada 
Del análisis de la información y documentación presentada por el sujeto fiscalizado, se determina 
que la observación se rectifica, toda vez que se tiene por solventada la cantidad de $613,014.19 
(seiscientos trece mil catorce pesos 19/100 moneda nacional), de acuerdo a lo que se señala en los 
numerales siguientes: 
 
Del numeral 1, se desvirtúa el importe de $312,354.83 (trescientos doce mil trescientos cincuenta 
y cuatro pesos 83/100 moneda nacional), en relación a que con los argumentos y la 
documentación remitida se analiza que la duplicidad de los registros contables soporta que no se 
realizó una doble salida del recurso durante el ejercicio 2020. 
 
Del numeral 2, se justifica el gasto por un importe de $86,305.99 (ochenta y seis mil trescientos 
cinco pesos 99/100 moneda nacional), derivado de la remisión de las siguientes pólizas, las cuales 
fueron analizadas acreditando que cuentan con la evidencia de producción y difusión de 
contenidos acordados para el pago según el anexo 1 del contrato celebrado entre los proveedores 
y la Universidad Autónoma de Nayarit. 
 

PÓLIZAS JUSTIFICADAS AL ACREDITAR CON EVIDENCIAS DE DIFUSIÓN DE SPOTS 

Póliza Fecha 
Importe  

$ 
Núm. Oficio Sol. 

de Recurso 
RFC Folio Fiscal Contrato 

C03900 29/10/2020 27,437.42  OPN120222QLA B3482861-A1E3-494E-9D99-3CDFC2B5D19C CA-054-20 
C03906 29/10/2020 17,142.86 DCIS/166/2020 RORO7712249G7 AAA1817B-817B-4B4C-B3F7-7B7CD508F60 CA-050-20 
C03908 29/10/2020 18,960.00 DCIS/164/2020 PPK870404CB2 1047082F-388F-423D-9BDA-C5B916CD084C CA-026-20 
C03929 06/10/2020 13,920.00 DCIS/142/2020 CITS8309149X7 BE333EDA-499F-4F1D-9125-443266696D14 CA-052-20 
C03951 16/10/2020 8,845.71 DCIS/135/2020 PASS640912H21 B8E1244D-7EB6-4AC9-B0C0-0326595EAEB7 CA-053-20 

 Total 86,305.99     

FUENTE: Pólizas, Contratos solicitados mediante oficios ASEN/AF/DAFOPA/EA.04/SDC-01/2021 del 04 de marzo de 2021, ASEN/AF/DAFOPA/EA.04/OCD-A-
01/2021 del 08 de abril de 2021, ASEN/AF/DAFOPA/EA.04/SDC-02/2021 del 07 de mayo de 2021, ASEN/AF/DAFOPA/EA.04/OCD-A-02/2021 del 27 de mayo 
de 2021, proporcionados mediante oficios RUAN/120/2021 del 12 de marzo de 2021, RUAN/142/2021 del 26 de marzo 2021, RUAN/172/2021 del 14 de 
abril de 2021, RUAN/281/2021 del 18 de mayo de 2021, RUAN/341/2021 del 10 de junio de 2021 y RUAN/AS-76/2021 del 16 de noviembre de 2021. 

 
Del numeral 3, se comprueba el gasto por un importe de $160,273.37 (ciento sesenta mil 
doscientos setenta y tres pesos 37/100 moneda nacional), derivado de la remisión de la póliza 
D05113, misma que fue analizada acreditando que cuenta con la comprobación que consistente 
en los Comprobantes Digitales Fiscales por Internet (CFDI), como se muestra en la siguiente tabla. 
 

COMPROBACIÓN DE LA PÓLIZA D05113 DE FECHA 17 DE NOVIEMBRE DE 2020 

RFC Folio Fiscal 
Importe CFDI  

$ 

ROMH691009IZ4 2BFAE574-7CA5-452E-9388-D761DB7FE20C 11,020.00 
HDM001017AS1 EF33A59C-06A0-49C9-8D50-9BC096E8F564 998.39 
HDM001017AS1 0AFC72FB-2912-49F6-B85D-CC05B14A53EF 1,733.70 
HDM001017AS1 9BD6BF39-37EC-414B-9387-AECB22CAE6FC 2,749.00 
AME970109GW0 78D64E65-95CD-4CED-A635-5725D85D5540 653.90 
BUZI740512QQ0 3107EBE1-27BD-452C-A544-6F73CB570827 100.20 
BUZI740512QQ0 475D69B3-FF0F-4C51-AFF3-987FB731D40F 42.65 
CICE720305BW9 572513F1-1744-41E5-9DF9-4C922B0A3DEB 113.40 
RONC8711085A9 859A43E1-F581-4DFB-886B-AC2116BE24A2 120.00 
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RFC Folio Fiscal 
Importe CFDI  

$ 

JIDL9106061D7 72BC1A3C-1D86-4FE4-82AD-66DC71C32BEC 11,311.25 
JIDL9106061D7 238F4821-7EDA-4108-94C1-9F20714DEBE9 109.97 
JIDL9106061D7 70A560AC-F844-4B92-8249-BAD150AA0CCF 972.01 
JIDL9106061D7 72648A05-EE3D-4378-8522-063D2B6E4CB1 41,999.95 
JIDL9106061D7 1C805DBE-0EEA-449B-8048-F0EBF719AE82 2,310.00 
PFO960309DN9 0C0F82E4-7B69-4F9A-B6AF-D2238E90058B 345.00 
PFO960309DN9 BBDB5598-3D34-46F0-ADE0-96E54CD7B7F7 370.00 
INF891031LT4 CD0B92B2-3341-418A-B859-3E7E42659E99 343.00 
GPL040302F39 66443B4B-5F03-470D-A397-523AB954239B 148.00 

OILE800404UEA 60C6EF28-EE24-4663-AEFB-B2311A0F1E37 1,120.00 
BEGE6302227T9 B0F25AD2-19E7-4C2B-A67E-F1A75004AD48 19,499.60 

GOLG571130FW5 D6210ABA-D0B2-4785-B6DF-051C15D42304 8,800.01 
GOLG571130FW5 C651C79D-DB60-481B-AD81-05E822B0535E 100.00 

GFC080612KG3 831F4EAF-606C-4AE1-A962-500762A5195D 20.00 
GFC080612KG3 F0887C15-4D1F-46AE-BF64-8EDD1473A686 81.13 
GFC080612KG3 2DF5BB34-8B52-4867-AB56-29C235B3485F 98.86 
GFC080612KG3 0D207FE7-B649-428A-9B9A-CFF97023E0AF 33.00 
GFC080612KG3 EC952E89-572C-4A2C-9844-F190A93A7C96 402.38 

HEPP550428HM7 26785BAF-A486-4FB6-A15A-523AA33D5698 200.00 
HEPP550428HM7 5861CA49-1B9A-EF43-A18B-A598CD1205B6 260.00 
HEPP550428HM7 E8FE98CB-5028-4534-A715-BC063C69F4A3 255.00 
HEPP550428HM7 C5D67722-3B60-440B-82D2-CDF8AD339AC8 240.00 
HEPP550428HM7 AA86305B-97C4-314D-9895-B7A93F682328 205.00 
HEPP550428HM7 74F2851A-3156-4CAD-A0A3-82FC8B7B9A0B 220.01 
HEPP550428HM7 B39CEBE0-A683-2B4D-A62D-1CC2EFB2610A 275.00 
LORH770131UF2 8A651E22-5CCD-4CEB-8A0A-8A6485387637 30,624.00 
RABA7209212F3 E6D138D5-9F33-4E4A-A6B7-C7BD4519B7FA 2,061.97 
RABA7209212F3 E90A38CE-6A5F-430E-8CAA-E62189C45CE7 1,510.00 
RUTA770611PL2 D800B620-EF6D-43DD-962B-B712FEEEA67D 13,920.00 
CFO080121U8A 7EAB3317-317A-402C-AD00-4D2A588145BE 79.00 

NMQ050902HW8 952B10FE-775C-8043-AF69-C6E6D190B56B 72.00 
NMQ050902HW8 A7B4FA6F-4803-D245-85E1-865DE00B823C 63.00 
NMQ050902HW8 189E93C4-3603-4640-B93A-7F55E19485E0 1,168.00 
NMQ050902HW8 59D163E9-8533-C842-A259-CA298DB818EB 29.00 
NMQ050901HW8 444E004C-750F-C943-87D7-19769EA4389D 61.00 
NMQ050901HW8 1DF7868C-3516-7040-938E-8798FEC87F45 24.00 
MUVV7311146P8 B7B31320-7C82-4CD0-9030-E30EB681B00A 215.99 
IMP080226PWA ED4E9320-204C-430F-BA17-4A91C4906502 140.00 
IMP080226PWA D5D334CA-3A30-49CE-8CC6-B33B7B4AF75D 2,000.00 
IMP080226PWA 528C6B02-D1C7-4092-AFC4-5C9E67F74C4D 1,055.00 

 Total 160,273.37 

FUENTE: Póliza solicitada mediante oficio ASEN/AF/DAFOPA/EA.04/SDC-02/2021 del 07 de mayo de 2021, 
ASEN/AF/DAFOPA/EA.04/OCD-A-02/2021 del 27 de mayo de 2021, proporcionada mediante oficio RUAN/281/2021 del 18 de mayo de 
2021 y RUAN/AS-76/2021 del 16 de noviembre de 2021. 

 
Del numeral 4, se justifica el gasto por un importe de $54,080.00 (cincuenta y cuatro mil ochenta 
pesos 00/100 moneda nacional), derivado de la remisión de las siguientes pólizas, las cuales 
fueron analizadas acreditando que cuentan con la justificación y comprobación al remitir los CFDI 
y la transferencia donde se aclara lo observado realizado durante el ejercicio 2020. 
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PÓLIZAS CON SU COMPROBACIÓN Y JUSTIFICACIÓN 

Póliza Fecha  Importe $  Documentación Remitida 
Importe 

$ 

C04635 01/10/2020 7,680.00 
Póliza I0284 de fecha 01/10/2020 por concepto de 
«abono transferencia y deposito en efectivo según 

estado de cuenta de agosto 2020» 
7,680.00 

C04636 01/10/2020 46,400.00 AAA1EFB8-46FA-4804-B8A0-D71987EE3869 46,400.00 
Total 54,080.00   

FUENTE: Pólizas solicitadas en oficio ASEN/AF/DAFOPA/EA.04/SDC-02/2021 del 07 de mayo de 2021, 
ASEN/AF/DAFOPA/EA.04/OCD-A-02/2021 del 27 de mayo de 2021, proporcionada mediante oficios RUAN/281/2021 del 18 de 
mayo de 2021, RUAN/295/2021 del 21 de mayo de 2021, RUAN/330/2021 del 03 junio de 2021, RUAN/341/2021 del 10 de 
junio de 2021 y RUAN/AS-76/2021 del 16 de noviembre de 2021. 

 
Quedando sin solventar el importe de $273,929.09 (doscientos setenta y tres mil novecientos 
veintinueve pesos 09/100 moneda nacional), de acuerdo a lo que se describe enseguida: 
 
Del numeral 1, subsiste la irregularidad en razón a la duplicidad de los registros contables, no 
obstante se aclara que aun realizando los tramites de la reclasificación para la cancelación del 
gasto mediante un dictamen ante la Comisión de Hacienda, Fiscalización y Presupuesto del 
Honorable Consejo Universitario con la finalidad de realizar la afectación del gasto en el ejercicio 
correspondiente, se advierte que no es posible realizar de afectaciones al gasto de un ejercicio 
fiscal cerrado y presentado. 
 
Del numeral 2, no desvirtúa la cantidad de $273,929.09 (doscientos setenta y tres mil novecientos 
veintinueve pesos 09/100 moneda nacional), de acuerdo a que las siguientes pólizas continúan 
careciendo de la evidencia de producción y difusión de contenidos acordados para el pago según 
el anexo 1 del contrato celebrado entre los proveedores y la Universidad Autónoma de Nayarit. 
 

PÓLIZAS QUE CONTINUAN CARECIENDO DE LA DIFUSIÓN REQUERIDA EN EL ANEXO 1 

Póliza Fecha Importe $ 

Núm. 
Oficio 
Sol. De 
Recurs

o 

RFC Folio Fiscal Contrato Documentación Remitida 

C03903 
29/10/202

0 
7,400.00 

DCIS/1
57/202

0 

MASA68041
1T36 

454B72FF-49F3-4D9D-
B928-30511A4EC796 

CA-024-20 
Se anexa evidencia de 5 
posteos, cuando deben de 
ser mínimo 20 

C03907 
29/10/202

0 
23,346.29 

DCIS/1
65/202

0 

MEM14042
4434 

5435AFAA-2B2C-4CE5-
86B7-F1E8D21DF0F7 

CA-049-20 
Se anexa evidencia de 10 
posteos, cuando deben de 
ser mínimo 20 

C03909 
29/10/202

0 
7,680.00 

DCIS/1
62/202

0 

CACJ720602
H33 

AAA1AF03-C2ED-41AA-
B9F7-0FEB4B7275A3 

CA-025-20 
Se anexa evidencia de 4 
posteos, cuando deben de 
ser mínimo 15 

C03910 
29/10/202

0 
34,285.71 

DCIS/1
60/202

0 

AEGC85122
3F35 

92E0B0EF-ABE5-4DA2-
BB98-1983694CBF2C 

CA-051-20 
Se anexa solo un link de 
las capsulas audiovisuales, 
y no las 4 mínimas 

C03911 
29/10/202

0 
8,571.42 

DCIS/1
58/202

0 

VEFJ851108
2H8 

F77AD2F0-5281-4506-
A96C-E63E18A9A6DC 

CA-055-20 
Se anexa evidencia de 8 
posteos, cuando deben de 
ser mínimo 10 

C03912 
29/10/202

0 
4,285.71 

DCIS/1
63/202

0 

ROOK81040
68R6 

553C8B12-3A6B-4E4A-
ADDD-D684C6E004DB 

CA-057-20 
Refiere la misma evidencia 
que la anexada en la póliza 
C03900 

C03913 
29/10/202

0 
9,101.71 

DCIS/6
1/2020 

ROHF57052
61H7 

A9C7A1DD-E397-4B8F-
A878-77170E111BB5 

CA-058-20 
No se anexa la evidencia 
del monitoreo diario vía 
what´s app  

C03924 
16/10/202

0 
23,346.29 

DCIS/1
31/202

0 

MEM14042
4434 

F222EC6F-A508-44B0-
BEF2-2507E0AEBF8A 

CA-049-20 
Se anexa evidencia de 9 
posteos, cuando deben de 
ser mínimo 20 

C03927 05/10/202 4,285.71 DCIS/1 ROOK81040 2CD86DCF-60A4-4D5A- CA-057-20 No se anexa evidencia 



Informe Individual Definitivo de la Fiscalización de la Cuenta Pública 2020 

H. Congreso del Estado de Nayarit 

Auditoría Superior del Estado 

Av. del Valle #133, Fracc. Ciudad del Valle, Edificio Plaza San Rafael Int. 203, Tepic, Nayarit. C.P. 63157 
Teléfonos: (311) 210-02-63, 210-02-64 y 210-02-65 
www.asen.gob.mx 
 

20 de 322 

Póliza Fecha Importe $ 

Núm. 
Oficio 
Sol. De 
Recurs

o 

RFC Folio Fiscal Contrato Documentación Remitida 

0 41/202
0 

68R6 B3C2-186E4A1F9A55 digital que amparen los 
spots enlistados 

C03931 
05/10/202

0 
9,101.71 

DCIS/1
32/202

0 

ROHF57052
61H7 

B4BC339D-57A6-42EE-
DFBB8858D1BD 

CA-058-20 
No se anexa la evidencia 
del monitoreo diario vía 
what´s app  

C03932 
05/10/202

0 
7,142.85 

DCIS/1
40/202

0 

LATC800616
GD2 

6748D399-7048-46B0-
BE7D-9C065D64BD53 

CA-056-20 
Se anexa link, sin 
embargo, no se pudo 
tener acceso a los audios 

C03936 
19/10/202

0 
7,680.00 

DCIS/1
34/202

0 

CACJ720602
H33 

AAA19834-8E2F-4B61-
9A9D-35B934DCA7CC 

CA-025-20 
Se anexa evidencia de 5 
posteos, cuando deben de 
ser mínimo 15 

C03937 
19/10/202

0 
7,680.00 

DCIS/1
34/202

0 

CACJ720602
H33 

AAA1CF36-8A91-4A8F-
B23E-6543C3AF0CCD 

CA-025-20 
Se anexa evidencia de 7 
posteos, cuando deben de 
ser mínimo 15 

C03945 
13/10/202

0 
34,285.71 

DCIS/1
30/202

0 

AEGC85122
3F35 

03308E8A-D769-4951-
9696-2E94222DF26B 

CA-051-20 
Se anexa 2 link de las 
capsulas audiovisuales, y 
no las 4 mínimas 

C03950 
16/10/202

0 
7,400.00 

DCIS/1
33/202

0 

MASA68041
1T36 

7A3FBCF7-D22A-4CF3-
8739-C0A6C363B3FC 

CA-024-20 

Se anexa evidencia de 7 
posteos, cuando deben de 
ser mínimo 20, el CFDI 
B125FB22-583C-4815-
8F56-777FD42BCA7A 
integrado no corresponde 
al originalmente analizado 
en esta póliza 

C04082 
29/10/202

0 
7,142.85 

DCIS/1
59/202

0 

LATC800616
GD2 

6300929A-50D6-45D0-
8E5D-9CC2520D31FC 

CA-056-20 
Se anexa link, sin 
embargo, no se pudo 
tener acceso a los audios 

C04620 
01/10/202

0 
18,960.00 

DCIS/1
26/202

0 

PPK870404C
B2 

9DB8CE80-8784-4CA0-
A2B1-EA45C3B714E2 

CA-026-20 
Se anexa CD con evidencia 
de 11 spots y se deben 
enviar como mínimo 15 

C04624 
01/10/202

0 
34,285.71 

DCIS/1
04/202

0 

AEGC85122
3F35 

D1F4B5B5-FDBB-4089-
8F24-7AB61ABA1E7C 

CA-051-20 
Se anexa 1 link de las 
capsulas audiovisuales, y 
no las 4 mínimas, 

C04628 
01/10/202

0 
9,101.71 

DCIS/1
05/202

0 

ROHF57052
61H7 

7A906008-CA21-4AB3-
98F2-D43E0D66DA35 

CA-058-20 
No se anexa la evidencia 
del monitoreo diario vía 
what´s app  

C04632 
01/10/202

0 
8,845.71 

DCIS/1
09/202

0 

PASS640912
H21 

9D1700A4-B232-9A42-
8539-4A571142AE77 

CA-053-20 
Se anexa evidencia de 6 
posteos y se deben enviar 
como mínimo 20 

  273,929.09      
FUENTE: Pólizas, Contratos solicitados mediante oficios ASEN/AF/DAFOPA/EA.04/SDC-01/2021 del 04 de marzo de 2021, 
ASEN/AF/DAFOPA/EA.04/OCD-A-01/2021 del 08 de abril de 2021, ASEN/AF/DAFOPA/EA.04/SDC-02/2021 del 07 de mayo de 2021, 
ASEN/AF/DAFOPA/EA.04/OCD-A-02/2021 del 27 de mayo de 2021, proporcionados mediante oficios RUAN/120/2021 del 12 de marzo 
de 2021, RUAN/142/2021 del 26 de marzo 2021, RUAN/172/2021 del 14 de abril de 2021, RUAN/281/2021 del 18 de mayo de 2021, 
RUAN/341/2021 del 10 de junio de 2021 y RUAN/AS-76/2021 del 16 de noviembre de 2021. 
. 

 
Acción Promovida: 
Como consecuencia del resultado antes señalado, con fundamento en lo dispuesto por los 
artículos 7, fracciones XV y XVI, 45, fracción X, 50, fracción I, 55, fracciones IV y V, 57 y 59, párrafo 
primero de la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas del Estado de Nayarit; 18, Apartado A, 
fracción V, y 32, fracciones I, XI y XII del Reglamento Interior de la Auditoría Superior del Estado de 
Nayarit; remítase a la Dirección Investigadora de la Dirección General de Asuntos Jurídicos, para 
efectos de promover en los términos de la Ley General de Responsabilidades Administrativas y 
demás normativa aplicable, las responsabilidades a que haya lugar. 
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Resultado Núm. 1 Observación Núm. 2.AF.20.EA.04 
Del análisis de la información solicitada en los oficios ASEN/AF/DAFOPA/EA.04/SDC-02/2021 del 
07 de mayo de 2021 y ASEN/AF/DAFOPA/EA.04/OCD-A-02/2021 del 27 de mayo de 2021, 
proporcionada con los oficios RUAN/281/2021 del 18 de mayo de 2021 y RUAN/341/2021 del 10 
de junio de 2021, se detecta la falta de comprobación por un importe de $343,389.04 (trescientos 
cuarenta y tres mil trescientos ochenta y nueve pesos 04/100 moneda nacional), ya que en las 
siguientes pólizas se anexan Comprobantes Fiscales Digitales por Internet (CFDI) que corresponden 
al ejercicio fiscal 2018 cuando la erogación fue con recurso del ejercicio fiscal 2020, aunado a esto 
se advierte que el gasto efectuado fue provisionado en ejercicios anteriores y nuevamente se 
generó la afectación a los momentos contables del gasto en el ejercicio fiscal en revisión. 
 

CFDI DE EJERCICIOS ANTERIORES 

Póliza Fecha Póliza 
Fecha de 
Factura 

Importe 
$ 

Número Oficio 
Solicitud de 

Recurso 
Folio Fiscal RFC 

C05528 19/11/2020 25/06/2018 11,600.00 SG/0310/20/SG F98B98C2-0112-4782-8EF8-77796F709155 BUUR780403B93 
C05537 19/11/2020 25/06/2018 11,484.00 SG/0310/20/SG 05BC9B1A-F709-4F8E-9A9F-33B243D92885 BUUR780403B93 
C05540 19/11/2020 25/06/2018 12,644.00 SG/0310/20/SG 9E0B4F95-0D67-4DB3-948C-182FD7967129 BUUR780403B93 
C05542 19/11/2020 25/06/2018 13,688.00 SG/0310/20/SG 14F3905A-2413-4F17-A038-C05B8E693CCA BUUR780403B93 
C05544 19/11/2020 25/06/2018 14,964.00 SG/0310/20/SG 63D113B7-F198-4832-937C-A0AE5535878E BUUR780403B93 
C05547 19/11/2020 25/06/2018 11,600.00 SG/0310/20/SG 70F67FEE-FE86-4C4E-B0D8-7A02AABB1C32 BUUR780403B93 
C05549 19/11/2020 25/06/2018 6,380.00 SG/0310/20/SG 484AE211-8817-4E8F-B941-A71DD8188AF1 BUUR780403B93 
C05551 19/11/2020 25/06/2018 14,152.00 SG/0310/20/SG 1056AF41-C2D5-4923-9CAD-52DD9C268033 BUUR780403B93 
C05552 19/11/2020 25/06/2018 11,948.00 SG/0310/20/SG AAB9A78D-A5E1-41C6-B3C5-311D2BD6291C BUUR780403B93 
C05553 19/11/2020 25/06/2018 12,412.00 SG/0310/20/SG C61F1194-8BA9-44FC-BE32-96E48B11ECA3 BUUR780403B93 
C05554 19/11/2020 25/06/2018 14,964.00 SG/0310/20/SG C6713EC3-89E6-432B-BC31-24048AC74694 BUUR780403B93 
C05555 19/11/2020 25/06/2018 14,848.00 SG/0310/20/SG C1518894-B920-4793-8CF8-506DDD8E51F2 BUUR780403B93 
C05684 19/11/2020 03/07/2018 13,695.00 SG/0310/20/SG 00E38A41-3092-4A21-BAB2-C33F8E21A39D BERM821021386 
C05685 19/11/2020 31/01/2018 11,325.00 SG/0310/20/SG F463E772-E021-4878-8392-4D8C561A8A59 BERM821021386 
C05686 19/11/2020 06/02/2018 15,741.20 SG/0310/20/SG B130ADB3-DFDD-44A1-95C9-BA1D2159FCD6 BERM821021386 
C05687 19/11/2020 06/02/2018 11,629.04 SG/0310/20/SG 15F0474D-8590-4748-BFE0-ABF7245764A9 BERM821021386 
C05690 19/11/2020 12/02/2018 4,890.28 SG/0310/20/SG 5ED95277-E2FC-493E-A319-464142E3A031 BERM821021386 
C05692 19/11/2020 12/02/2018 9,435.00 SG/0310/20/SG 8A3A3B58-7817-4843-B7BB-91CD5269163B BERM821021386 
C05693 19/11/2020 03/07/2018 7,435.00 SG/0310/20/SG 891C791E-1F34-4BB9-91AF-BF1A18B196E7 BERM821021386 
C05696 19/11/2020 03/07/2018 11,675.40 SG/0310/20/SG 7819D419-E47B-4BD5-8456-658AD49B94E6 BERM821021386 
C05699 19/11/2020 03/07/2018 14,990.00 SG/0310/20/SG B9637089-587A-4580-8D98-66511D81BB8F BERM821021386 
C05702 19/11/2020 03/07/2018 7,325.76 SG/0310/20/SG C4A842BD-9F48-4A54-8484-9DC5B6BD903D ROHO620609NQ9 
C05704 19/11/2020 06/02/2018 7,540.00 SG/0310/20/SG 9A1DF03A-32FA-46E1-B2C9-1FC78C7B74CF ROHO620609NQ9 
C05706 19/11/2020 08/02/2018 10,896.00 SG/0310/20/SG 0157D06A-F444-4981-9C33-2B9CBC009A21 ROHO620609NQ9 
C05707 19/11/2020 03/07/2018 7,325.76 SG/0310/20/SG 80311B50-D12D-4D24-806E-08F5052D6EA6 ROHO620609NQ9 
C05709 19/11/2020 03/07/2018 7,325.76 SG/0310/20/SG 3D35B165-949A-4DA5-8766-D82C1F728C77 ROHO620609NQ9 
C05710 19/11/2020 03/07/2018 10,205.56 SG/0310/20/SG E6CDAF1D-D52C-480D-8DEE-84EF64649448 ROHO620609NQ9 
C05715 19/11/2020 31/01/2018 9,625.00 SG/0310/20/SG 81985452-6A42-4919-9D2C-43E6502E1293 ROHO620609NQ9 
C06044 19/11/2020 13/02/2018 10,874.56 SG/0310/20/SG 499BB899-375C-4539-BA77-1E72911498D1 GAEZ930312GE2 
C06045 19/11/2020 13/02/2018 3,700.38 SG/0310/20/SG 278AC1A7-D0D8-4A39-960F-64BBA4AC855A GAEZ930312GE2 
C06065 19/11/2020 21/11/2018 12,180.06 SG/0310/20/SG AAA10055-92F8-4279-9770-7FBB73075450 ZAZA750817CJ0 
C06067 19/11/2020 03/07/2018 4,890.28 SG/0310/20/SG 8AA1D515-A736-4DB8-ADB7-76BF43A668A9 BERM821021386 

Total 343,389.04    

FUENTE: Pólizas solicitadas mediante oficios ASEN/AF/DAFOPA/EA.04/SDC-02/2021 del 07 de mayo de 2021 y 
ASEN/AF/DAFOPA/EA.04/OCD-A-02/2021 del 27 de mayo de 2021, proporcionadas mediante oficios RUAN/281/2021 del 18 de mayo 
de 2021 y RUAN/341/2021 del 10 de junio de 2021. 
1 

 
Dado lo anterior, por el incumplimiento a lo establecido en los artículos 16, 17, 19, fracciones II, IV 
y VI, 21, 22, 33, 35, 42, párrafo primero, 43 y 44 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental; 
los Postulados Básicos de Contabilidad Gubernamental 4) Revelación Suficiente, 5) Importancia 
Relativa, 6) Registro e Integración Presupuestaria y 8) Devengo Contable del Acuerdo por el que se 
emiten los Postulados Básicos de Contabilidad Gubernamental; 3, fracción XV y 39, párrafo 
segundo de la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas del Estado de Nayarit; 2, fracción IV de 
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la Ley de Presupuestación, Contabilidad y Gasto Público de la Administración del Gobierno del 
Estado de Nayarit; 10 del Presupuesto de Egresos de la Universidad Autónoma de Nayarit para el 
ejercicio fiscal 2018; 12 del Presupuesto de Egresos de la Universidad Autónoma de Nayarit para el 
ejercicio fiscal 2020; 21, fracción IV de la Ley Orgánica de la Universidad Autónoma de Nayarit; 46 
y 56, fracción I del Estatuto de Gobierno de la Universidad Autónoma de Nayarit, Se presume una 
posible afectación a la hacienda pública por la cantidad de $343,389.04 (trescientos cuarenta y 
tres mil trescientos ochenta y nueve pesos 04/100 moneda nacional); estableciéndose como 
presuntos responsables a: rector; secretario de finanzas y administración de la Universidad 
Autónoma de Nayarit. 
 
Argumentos para Solventar el Informe Individual Preliminar 

“Argumentos de solventación de la ex secretaria de Finanzas” 
Mediante oficio s/n de fecha 09 de noviembre la ex secretaria de Finanzas Mtra. M... L… C… T…, 
presenta los siguientes, argumentos de solventación: 
 
Solicitud Atendida. - En atención al señalamiento vinculado con el Resultado Núm. 1 Observación 
Núm. 2.AF.20.EA.04 respecto a que se detecta la falta de comprobación por un importe de 
$343,389.04 ya que en las pólizas se anexan Comprobantes Fiscales Digitales por Internet (CFDI) que 
corresponden al ejercicio fiscal 2018; cuando la erogación fue con recurso del ejercicio fiscal 2020, 
aunado a esto se advierte que el gasto efectuado fue provisionado en ejercicios anteriores y 
nuevamente se generó la afectación a los momentos contables del gasto en el ejercicio fiscal en 
revisión; al respecto es pertinente señalar que, en efecto, el gasto señalado contiene comprobantes 
fiscales digitales que corresponden al ejercicio fiscal 2018 y que como bien señala el ente 
fiscalizador el mismo fue provisionado en los ejercicios anteriores correspondientes en el que se 
prestó el servicio es por ello que dicho gasto contablemente se encontraban registrados como 
pasivos a proveedores pendientes de pago mismos que, fueron cubiertos en el ejercicio 2020 
mediante los recursos autogenerados (Propios), mismos que, no se encuentran etiquetados 
específicamente para aplicarse en el ejercicio fiscal que corresponde, de igual manera es pertinente 
señalar que la Universidad Autónoma de Nayarit administrará libremente su patrimonio, y en 
específico a los anteriormente señalados. 
 
Por otro lado, se considera importante precisar que, la Universidad Autónoma de Nayarit ha 
implementado mecanismos necesarios para asegurar que las operaciones administrativas y 
contables se realicen a través de cuentas de orden presupuestarias con herramientas básicas y 
cotidianas para su registro y contabilización, permitiendo proveer información útil, en tiempo y 
forma para la toma de decisiones; garantizando el control del patrimonio, la medición de resultados 
de la gestión financiera. Instrucción que fue debidamente atendida y actualmente ya se encuentra 
implementada. 
 
En base a lo anterior, con fundamento en el artículo 49, fracción III, párrafo cuarto, de la Ley de 
Fiscalización y Rendición de Cuentas del Estado de Nayarit, se solicita valorar las acciones 
implementadas por la Universidad Autónoma de Nayarit para el correcto manejo de las operaciones 
administrativas, contables y presupuestarias; resultando procedente inhibir a los servidores públicos 
de la presunta responsabilidad administrativa. 
 
“Argumentos de solventación de la Universidad Autónoma de Nayarit” 
Resulta importante mencionar que la observación que nos ocupa, señala “el pago de gastos de 
ejercicios anteriores, así como registros contables incorrectos”; acciones que legalmente no se 
encuentran establecidas como parte de la (sic) facultades y obligaciones del rector; en este 
contexto, los artículos 21, de la Ley Orgánica de la Universidad Autónoma de Nayarit y 46 del 
Estatuto de Gobierno de la Universidad Autónoma de Nayarit, definen solo una responsabilidad 
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general en términos de administración del recurso público a nivel presupuestal, sin embargo, no le 
definen al rector, facultades especificas respecto de la ejecución financiera, flujos de efectivo, ni 
contabilidad; en tal sentido, se manifiesta que para el desempeño de sus funciones se auxiliara del 
personal necesario; y el artículo 47 de la Ley Orgánica de la Universidad Autónoma de Nayarit, 
establece que la actividad adjetiva, se realiza por la administración central y la administración de 
cada Unidad, y en el numeral I. precisa “La administración central por las Secretarías, Direcciones 
Generales, Direcciones, Coordinaciones de área y de programas académicos, son competentes en 
toda la Universidad”; por lo que se pide analizar la estructura administrativa y los niveles de 
responsabilidad legalmente definidos, sobre todo cuando el propio numeral III del mismo artículo, 
reconoce la facultad del rector para designar titulares para la administración universitaria. 
 
Por otra parte, operativamente al (sic) rector no le compete la supervisión de los registros contables; 
de igual forma es de aclarar que el rector no formula, firma ni libera cheques, tampoco realiza 
transferencias para cubrir el gasto, por lo tanto, no tiene la posibilidad material de permitir o 
rechazar un pago que se realiza sin la debida justificación, en consecuencia, se advierte que no 
participa de las omisiones que se indican en el resultado que nos ocupa. 
 
Por lo anteriormente expuesto, se pide respetuosamente rectificar y liberar de la presunción de 
responsabilidad al rector de la Universidad Autónoma de Nayarit. 

 
Determinación de la ASEN: Observación No Solventada 
Del análisis de la información presentada por el sujeto fiscalizado, se determina que la observación 
se ratifica, toda vez que, con sus argumentos corrobora lo observado, al referir que se utilizaron 
los recursos del ejercicio 2020 para cubrir los pasivos adquiridos en el ejercicio 2018, así mismo, el 
hecho de no pronunciar la estrategia para subsanar la doble afectación a los momentos contables 
del gasto, continuando de esta manera con la obligación aun cuando está ya se encuentra con un 
abono que disminuye su saldo o bien la obligación ya no existe. 
 
Referente al argumento en el que se manifiesta «no se encuentran etiquetados específicamente 
para aplicarse en el ejercicio fiscal que corresponde» es preciso señalar que se contrapone al 
artículo 12 del Presupuesto de Egresos de la Universidad Autónoma de Nayarit para el ejercicio 
fiscal 2020, mismo que establece «Queda prohibido a las dependencias, unidades y áreas 
académicas, contraer obligaciones que impliquen comprometer recursos de los subsecuentes 
ejercicios fiscales, así como celebrar contratos, otorgar concesiones, permisos, licencias y 
autorizaciones, o realizar cualquier otro acto de naturaleza análoga, que implique algún gasto 
contingente o adquirir obligaciones futuras, si para ello no cuentan con la autorización expresa de 
la Secretaría». 
 
Acción Promovida: 
Como consecuencia del resultado antes señalado, con fundamento en lo dispuesto por los 
artículos 7, fracciones XV y XVI, 45, fracción X, 50, fracción I, 55, fracciones IV y V, 57 y 59, párrafo 
primero de la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas del Estado de Nayarit; 18, Apartado A, 
fracción V, y 32, fracciones I, XI y XII del Reglamento Interior de la Auditoría Superior del Estado de 
Nayarit; remítase a la Dirección Investigadora de la Dirección General de Asuntos Jurídicos, para 
efectos de promover en los términos de la Ley General de Responsabilidades Administrativas y 
demás normativa aplicable, las responsabilidades a que haya lugar. 
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Resultado Núm. 1 Observación Núm. 3.AF.20.EA.04 
Del análisis de las pólizas con su documentación anexa, tabuladores, convocatorias, Acta de la 
Comisión de Asuntos Académicos y Administrativos de la Unidad Académica de Contaduría y 
Administración y Acta de sesión del Consejo extraordinario 10 de julio del 2019 de la Unidad 
Académica de Derecho, información solicitada en los oficios ASEN/AF/DAFOPA/EA.04/SDC-
01/2021 del 04 de marzo de 2021, ASEN/AF/DAFOPA/EA.04/SDC-02/2021 del 07 de mayo de 
2021, ASEN/AF/DAFOPA/EA.04/OCD-A-02/2021 del 27 de mayo de 2021, ASEN/AF/DAFOPA/SDC-
05/2021 del 11 de junio de 2021, ASEN/AF/DAFOPA/SDC-06/2021 del 11 de junio de 2021, 
ASEN/AF/DAFOPA/EA.04/OCD-A-04/2021 del 30 de junio de 2021, ASEN/AF/DAFOPA/EA.04/SDC-
07/2021 del 22 de junio de 2021, ASEN/AF/DAFOPA/EA.04/SDC-08/2021 del 30 de junio de 2021, 
ASEN/AF/DAFOPA/EA.04/OCD-A-06/2021 del 12 de julio de 2021, ASEN/AF/DAFOPA/EA.04/SDC-
10/2021 del 12 de julio de 2021 y ASEN/AF/DAFOPA/EA.04/SDC-11/2021 del 06 de septiembre de 
2021 proporcionadas con los oficios RUAN/120/2021 del 12 de marzo de 2021, RUAN/281/2021 
del 18 de mayo de 2021, RUAN/295/2021 del 21 de mayo de 2021, RUAN/341/2021 del 10 de 
junio de 2021, SFA/0310/2021 del 17 de mayo de 2021, RUAN/AS-04/2021 del 17 de junio de 
2021; UAD/DRFUPE/054/21 del 17 de mayo de 2021, UAD/DRFUP/101/21 del 16 de junio de 2021, 
UACYA/SF/01/2021 del 17 de junio de 2021, RUAN/AS-13/2021 del 24 de junio de 2021, RUAN/AS-
04/2021 del 17 de junio de 2021, RUAN/AS-22/2021 del 05 de junio de 2021, RUAN/AS-12/2021 
del 23 de junio de 2021, RUAN/AS-20/2021 del 05 de julio de 2021, RUAN/AS-29/2021 del 16 de 
julio de 2021, RUAN/AS-30/2021 del 16 de julio de 2021 y RUAN/AS-47/2021 del 13 de septiembre 
de 2021; se detectan las siguientes irregularidades por un importe de $962,440.00 (novecientos 
sesenta y dos mil cuatrocientos cuarenta pesos 00/100 moneda nacional). 
 
1. De las becas de la Unidad Académica de Contaduría y Administración, por un monto 

$16,940.00 (dieciséis mil novecientos cuarenta pesos 00/100 moneda nacional): 
 

1.1. No se respeta el Tabulador autorizado para las becas de la Unidad Académica, toda vez 
que, el importe a percibir por el beneficiario es rebasado, por la cantidad de $11,540.00 
(once mil quinientos cuarenta pesos 00/100 moneda nacional). 
 

BECAS QUE REBASAN LO AUTORIZADO 

Póliza Matricula Área 

Tabulador Autorizado $ 

Quincena 
Pagada 

Importe $ 

Mensual Quincenal 
Monto 

Quincenal 
Pagado 

Excedente 

C00292 17007959 
Coordinación Servicios 
Internos y Unidades de 
Producción 

1,200.00 600.00 2da enero 720.00 120.00 

C00292 17004668 
Coordinación Servicios 
Internos y Unidades de 
Producción 

1,200.00 600.00 2da enero 700.00 100.00 

C00292 17014132 
Coordinación Servicios 
Internos y Unidades de 
Producción 

1,200.00 600.00 2da enero 720.00 120.00 

C00980 16032836L Recursos Financieros 1,200.00 600.00 2da febrero 900.00 300.00 

C02235 14004329L Medios Digitales 2,400.00 1,200.00 mayo 2,400.00 1,200.00 

C02235 14004329L Medios Digitales 2,400.00 1,200.00 mayo 2,400.00 1,200.00 

C02235 14004329L Medios Digitales 2,400.00 1,200.00 
2da marzo y 

abril 
3,600.00 - 

C02235 14004329L Medios Digitales 2,400.00 1,200.00 
2da marzo y 

abril 
3,600.00 3,600.00 



Universidad Autónoma de Nayarit 

H. Congreso del Estado de Nayarit 

Auditoría Superior del Estado 

Av. del Valle #133, Fracc. Ciudad del Valle, Edificio Plaza San Rafael Int. 203, Tepic, Nayarit. C.P. 63157 
Teléfonos: (311) 210-02-63, 210-02-64 y 210-02-65 
www.asen.gob.mx    
 

25 de 322 

Póliza Matricula Área 

Tabulador Autorizado $ 

Quincena 
Pagada 

Importe $ 

Mensual Quincenal 
Monto 

Quincenal 
Pagado 

Excedente 

C02413 14004329L Medios Digitales 2,400.00 1,200.00 junio 4,800.00 2,400.00 

C02769 17005807 Recursos Financieros 1,200.00 600.00 
1ra y 2da 

agosto 
1,800.00 600.00 

C03073 17005807 Recursos Financieros 1,200.00 600.00 
1ra y 2da 

septiembre 
1,800.00 600.00 

C03645 17005807 Recursos Financieros 1,200.00 600.00 1ra octubre 900.00 300.00 

C03650 17005807 Recursos Financieros 1,200.00 600.00 2da octubre 900.00 300.00 

C03778 17005807 Recursos Financieros 1,200.00 600.00 1ra noviembre 900.00 300.00 

C04824 19014054 Recursos Financieros 1,200.00 600.00 
1ra y 2da 
diciembre 

1,600.00 400.00 

Total      11,540.00 

FUENTE: Pólizas solicitadas mediante oficios ASEN/AF/DAFOPA/EA.04/SDC-02/2021 del 07 de mayo de 2021, 
ASEN/AF/DAFOPA/EA.04/OCD-A-02/2021 del 27 de mayo de 2021, ASEN/AF/DAFOPA/SDC-06/2021 del 11 de junio de 2021, 
ASEN/AF/DAFOPA/SDC-08/2021 del 30 de junio de 2021, proporcionadas mediante oficios RUAN/281/2021 del 18 de mayo de 2021, 
RUAN/341/2021 del 10 de junio de 2021, RUAN/AS-04/2021 del 17 de junio de 2021 y, RUAN/AS-20/2021 del 05 de julio de 2021. 

 
1.2. Se otorgan becas a alumnos que no se encuentran en la lista autorizada por la Comisión 

de Asuntos Académicos y Administrativos, sin embargo, si firman un «recibo de 
comprobaciones» por concepto de «Beca quincenal por apoyo a las actividades de la 
coordinación de vinculación y extensión de esta unidad académica, …», por lo que no se 
justifica el pago por un importe de $3,000.00 (tres mil pesos 00/100 moneda nacional). 

 
BECAS OTORGADAS NO AUTORIZADAS 

Póliza Beneficiario Área Quincena Pagada Importe $ 

C00702 Y… A… M… Coordinación de Vinculación y Extensión 1ra Febrero 600.00 

C00980 Y… A… M… Coordinación de Vinculación y Extensión 2da Febrero 600.00 

C00980 M… Coordinación de Vinculación y Extensión 2da Febrero 300.00 

C00980 F… Coordinación de Vinculación y Extensión 2da Febrero 300.00 

C01944 Y… A… M… Coordinación de Vinculación y Extensión 1ra Marzo 600.00 

C01944 M… Coordinación de Vinculación y Extensión 1ra Marzo 600.00 

Total 3,000.00 

FUENTE: Pólizas, lista de beneficiarios y Acta de la Comisión de Asuntos Académicos y Administrativos solicitadas mediante oficios 
ASEN/AF/DAFOPA/EA.04/SDC-02/2021 del 07 de mayo de 2021, ASEN/AF/DAFOPA/EA.04/OCD-A-02/2021 del 27 de mayo de 2021, 
ASEN/AF/DAFOPA/SDC-06/2021 del 11 de junio de 2021, ASEN/AF/DAFOPA/SDC-08/2021 del 30 de junio de 2021, proporcionadas 
mediante oficios RUAN/281/2021 del 18 de mayo de 2021, RUAN/341/2021 del 10 de junio de 2021, RUAN/AS-04/2021 del 17 de junio 
de 2021 y, RUAN/AS-20/2021 del 05 de julio de 2021. 

 
1.3. En las siguientes pólizas se efectúa el pago de la beca con el «recibo de comprobaciones» 

por concepto de «Beca quincenal por apoyo a las actividades de la coordinación de 
vinculación y extensión de esta unidad académica, correspondiente a la primera quincena 
de diciembre del 2019», por el gasto correspondiente a ejercicios anteriores afectando el 
recurso del ejercicio 2020, por un importe de $2,400.00 (dos mil cuatrocientos pesos 
00/100 moneda nacional). 
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BECAS 2019 PAGADAS CON RECURSO 2020 

Póliza Matricula Área Quincena Pagada 
Importe 

Quincenal 
Otorgado $ 

C00089 14004329l Medios Digitales 1ra Diciembre 2019 1,200.00 
C00089 19000913 Medios Digitales 1ra Diciembre 2019 1,200.00 

Total 2,400.00 

FUENTE: Pólizas solicitadas mediante oficio ASEN/AF/DAFOPA/SDC-08/2021 del 30 de junio de 2021, proporcionadas mediante oficio 
RUAN/AS-20/2021 del 05 de julio de 2021. 

 
2. De las becas de la Unidad Académica de Derecho, por un importe de $159,500.00 (ciento 

cincuenta y nueve mil quinientos pesos 00/100 moneda nacional). 
 

2.1. La unidad académica manifiesta mediante oficio UAD/DRFUP/054/21 «… la Unidad 
Academica(sic) de Derecho no realiza publicaciones sobre la lista de beneficiarios de cada 
una de las convocatorias realizadas, …» advirtiéndose que de no publicar las listas 
señaladas en el Reglamento aplicable existe un gran margen para entregar las becas de 
manera injustificada al no contar con controles para verificar quien se encuentra 
beneficiado para el otorgamiento de las becas de esta unidad académica, así mismo, 
declara mediante oficio UAD/DRFUP/101/21 «Le informo que la Unidad Academica(sic) de 
Derecho NO cuenta con el tabulador autorizado para las becas de becarios, servicios 
social y prácticas profesionales…», por lo que al carecer de esta medida de control no se 
puede delimitar el monto del recurso a otorgar, así como contar con el libre criterio para 
el desembolso de las becas de esta unidad académica, debido a lo anterior y de acuerdo 
al Reglamento General de Becas de la UAN, no se justifica el gasto pagado, por un 
importe de $159,500.00 (ciento cincuenta y nueve mil quinientos pesos 00/100 moneda 
nacional): 
 

BECAS UNIDAD ACADÉMICA DE DERECHO 

Póliza RFC Actividad Quincena Pagada 
Importe 

$ 

C04176 CARS861102 APOYO ADMINISTRATIVO 16/11/20-30/11/20 1,500.00 

C04343 CARS861102 APOYO ADMINISTRATIVO 16/09/20-30/09/20 1,500.00 

C00023 CARS861103 APOYO ADMINISTRATIVO 01/02/20-15/02/20 1,500.00 

C00490 CARS861104 APOYO ADMINISTRATIVO 16/02/20-29/02/20 1,500.00 

C01010 CARS861105 APOYO ADMINISTRATIVO 01/03/20-15/03/20 1,500.00 

C01066 CARS861106 APOYO ADMINISTRATIVO 16/03/20-31/03/20 1,500.00 

C04337 CARS861107 APOYO ADMINISTRATIVO 01/10/20-15/10/20 1,500.00 

C04189 CARS861108 APOYO ADMINISTRATIVO 16/10/20-31/10/20 1,500.00 

C04180 CARS861109 APOYO ADMINISTRATIVO 01/12/20-15/12/20 1,500.00 

C04153 CARS861110 APOYO ADMINISTRATIVO 01/11/20-15/11/20 1,500.00 

C04185 CARS861111 APOYO ADMINISTRATIVO 16/12/20-31/12/20 1,500.00 

C00018 FIAL970213UI8 APOYO ADMINISTRATIVO 15/01/20-31/01/20 4,500.00 

C00026 FIAL970213UI8 APOYO ADMINISTRATIVO 01/02/20-15/02/20 4,500.00 

C00495 FIAL970213UI8 APOYO ADMINISTRATIVO 16/02/20-29/02/20 4,500.00 

C01014 FIAL970213UI8 APOYO ADMINISTRATIVO 01/03/20-15/03/20 4,500.00 

C01069 FIAL970213UI8 APOYO ADMINISTRATIVO 16/03/20-31/03/20 4,500.00 

C02245 FIAL970213UI8 APOYO ADMINISTRATIVO 15/06/20-30/06/20 4,500.00 

C05723 FIAL970213UI8 APOYO ADMINISTRATIVO 16/11/20-30/11/20 4,500.00 

C05724 FIAL970213UI8 APOYO ADMINISTRATIVO 01/12/20-15/12/20 4,500.00 

C05726 FIAL970213UI8 APOYO ADMINISTRATIVO 16/12/20-31/12/20 4,500.00 

C05727 FIAL970213UI8 APOYO ADMINISTRATIVO 01/12/20-15/12/20 4,500.00 

C05729 FIAL970213UI8 APOYO ADMINISTRATIVO 16/12/20-31/12/20 4,500.00 

C02908 NAJA9210143E1 APOYO ADMINISTRATIVO 16/08/20-31/08/20 1,800.00 

C03629 NAJA9210143E1 APOYO ADMINISTRATIVO 01/08/20-15/08/20 1,500.00 

C04192 NAJA9210143E1 APOYO ADMINISTRATIVO 16/10/20-31/10/20 1,700.00 
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Póliza RFC Actividad Quincena Pagada 
Importe 

$ 

C04330 NAJA9210143E1 APOYO ADMINISTRATIVO 16/09/20-30/09/20 1,700.00 

C04333 NAJA9210143E1 APOYO ADMINISTRATIVO 01/10/20-15/10/20 1,700.00 

E00422 NAJA9210143E1 APOYO ADMINISTRATIVO 16/09/20-30/09/20 1,800.00 

C01062 NAPH980627BN4 APOYO ADMINISTRATIVO 16/03/20-31/03/20 1,800.00 

C02910 NAPH980627BN4 APOYO ADMINISTRATIVO 16/08/20-31/08/20 1,800.00 

C03634 NAPH980627BN4 APOYO ADMINISTRATIVO 01/09/20-15/09/20 1,500.00 

C04174 NAPH980627BN4 APOYO ADMINISTRATIVO 01/11/20-15/11/20 1,700.00 

C04194 NAPH980627BN4 APOYO ADMINISTRATIVO 16/10/20-31/10/20 1,700.00 

C04332 NAPH980627BN4 APOYO ADMINISTRATIVO 16/09/20-30/09/20 1,700.00 

C04335 NAPH980627BN4 APOYO ADMINISTRATIVO 01/10/20-15/10/20 1,700.00 

C01061 PEML970310861 APOYO ADMINISTRATIVO 16/03/20-31/03/20 1,800.00 

C02909 PEML970310861 APOYO ADMINISTRATIVO 16/08/20-31/08/20 1,800.00 

C03633 PEML970310861 APOYO ADMINISTRATIVO 01/09/20-15/09/20 1,500.00 

C04173 PEML970310861 APOYO ADMINISTRATIVO 01/11/20-15/11/20 1,700.00 

C04193 PEML970310861 APOYO ADMINISTRATIVO 16/10/20-31/10/20 1,700.00 

C04331 PEML970310861 APOYO ADMINISTRATIVO 16/09/20-30/09/20 1,700.00 

C04334 PEML970310861 APOYO ADMINISTRATIVO 01/10/20-15/10/20 1,700.00 

C00016 TARP981130BX1 APOYO ADMINISTRATIVO 15/01/20-31/01/20 2,000.00 

C00025 TARP981130BX1 APOYO ADMINISTRATIVO 01/02/20-15/02/20 2,000.00 

C00603 TARP981130BX1 APOYO ADMINISTRATIVO 16/02/20-29/02/20 2,000.00 

C01013 TARP981130BX1 APOYO ADMINISTRATIVO 01/03/20-15/03/20 2,000.00 

C01068 TARP981130BX1 APOYO ADMINISTRATIVO 16/03/20-31/03/20 2,000.00 

C02244 TARP981130BX1 APOYO ADMINISTRATIVO 15/06/20-30/06/20 2,000.00 

C02911 TARP981130BX1 APOYO ADMINISTRATIVO 01/08/20-15/08/20 2,000.00 

C03630 TARP981130BX1 APOYO ADMINISTRATIVO 01/09/20-15/09/20 2,000.00 

C04152 TARP981130BX1 APOYO ADMINISTRATIVO 01/11/20-15/11/20 2,000.00 

C04175 TARP981130BX1 APOYO ADMINISTRATIVO 16/11/20-30/11/20 2,000.00 

C04179 TARP981130BX1 APOYO ADMINISTRATIVO 01/12/20-15/12/20 2,000.00 

C04184 TARP981130BX1 APOYO ADMINISTRATIVO 16/12/20-31/12/20 2,000.00 

C04188 TARP981130BX1 APOYO ADMINISTRATIVO 16/10/20-31/10/20 2,000.00 

C04336 TARP981130BX1 APOYO ADMINISTRATIVO 01/10/20-15/10/20 2,000.00 

C04342 TARP981130BX1 APOYO ADMINISTRATIVO 16/09/20-30/09/20 2,000.00 

E00867 TARP981130BX1 APOYO ADMINISTRATIVO 01/08/20-15/08/20 2,000.00 

C00024 VALG950602 APOYO ADMINISTRATIVO 01/02/20-15/02/20 2,500.00 

C00491 VALG950602 APOYO ADMINISTRATIVO 16/02/20-29/02/20 2,500.00 

C01011 VALG950602 APOYO ADMINISTRATIVO 01/03/20-15/03/20 2,500.00 

C01067 VALG950602 APOYO ADMINISTRATIVO 16/03/20-31/03/20 3,000.00 

C04154 VALG950602 APOYO ADMINISTRATIVO 01/11/20-15/11/20 2,500.00 

C04177 VALG950602 APOYO ADMINISTRATIVO 16/11/20-30/11/20 2,500.00 

C04182 VALG950602 APOYO ADMINISTRATIVO 01/12/20-15/12/20 2,500.00 

C04186 VALG950602 APOYO ADMINISTRATIVO 16/12/20-31/12/20 2,000.00 

C04190 VALG950602 APOYO ADMINISTRATIVO 16/10/20-31/10/20 2,500.00 

C04338 VALG950602 APOYO ADMINISTRATIVO 01/10/20-15/10/20 2,500.00 

C04344 VALG950602 APOYO ADMINISTRATIVO 16/09/20-30/09/20 2,500.00 

Total 159,500.00 

FUENTE: Pólizas solicitadas mediante los oficios ASEN/AF/DAFOPA/EA.04/SDC-02/2021 del 07 de mayo de 2021, 
ASEN/AF/DAFOPA/EA.04/OCD-A-02/2021 del 27 de mayo de 2021, ASEN/AF/DAFOPA/SDC-06/2021 del 11 de junio de 2021, 
ASEN/AF/DAFOPA/SDC-08/2021 del 30 de junio de 2021, RUAN/281/2021 del 18 de mayo de 2021, RUAN/341/2021 del 10 de junio de 
2021, RUAN/AS-04/2021 del 17 de junio de 2021 y, RUAN/AS-20/2021 del 05 de julio de 2021. 

 
Aunado a lo anterior se advierte que, debido a la falta de controles por parte de la unidad 
académica se realizó la duplicidad de pagos de la beca al beneficiario con Registro Federal de 
Contribuyentes (RFC): FIAL970213UI8 en el mismo periodo, evidenciando así la urgencia de 
regulaciones para la solicitud y entrega de las becas de esta Unidad Académica. 
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MÁS DE UN PAGO EN EL MISMO PERIODO 

Póliza RFC Actividad Quincena Pagada 
Importe 

$ 

C05724 FIAL970213UI8 APOYO ADMINISTRATIVO 01/12/20-15/12/20 4,500.00 

C05727 FIAL970213UI8 APOYO ADMINISTRATIVO 01/12/20-15/12/20 4,500.00 

C05726 FIAL970213UI8 APOYO ADMINISTRATIVO 16/12/20-31/12/20 4,500.00 

C05729 FIAL970213UI8 APOYO ADMINISTRATIVO 16/12/20-31/12/20 4,500.00 

FUENTE: Pólizas solicitadas mediante los oficios ASEN/AF/DAFOPA/EA.04/SDC-02/2021 del 07 de mayo de 2021, 
ASEN/AF/DAFOPA/EA.04/OCD-A-02/2021 del 27 de mayo de 2021, ASEN/AF/DAFOPA/SDC-06/2021 del 11 de junio de 2021, 
ASEN/AF/DAFOPA/SDC-08/2021 del 30 de junio de 2021, RUAN/281/2021 del 18 de mayo de 2021, RUAN/341/2021 del 10 de junio de 
2021, RUAN/AS-04/2021 del 17 de junio de 2021 y, RUAN/AS-20/2021 del 05 de julio de 2021. 

 
3. De las becas de Asistencia Social, por un importe de $756,000.00 (setecientos cincuenta y seis 

mil pesos 00/100 moneda nacional). 
 

3.1. Derivado de la solicitud ASEN/AF/DAFOPA/SDC-05/2021 en el numeral 5.1 en donde se 
solicitan las convocatorias, dando contestación mediante oficio RUAN/AS-13/2021, 
argumenta «El Programa de Becas de Asistencia Social fue implementado en relación a lo 
siguiente: … III. Las facultades del Rector…conforme a lo dispuesto en las leyes y en la 
normativa universitaria que resulten aplicables…», se observa que la beca carece de la 
convocatoria, requisito necesario y normado en el Reglamento General de Becas de la 
UAN, el no publicar la convocatoria establecida en el citado Reglamento, se presume que 
la beca fue autorizada para el beneficio de solo algunos, el hecho de no existir la difusión 
de la beca hace imposible que existan solicitudes. 
 
Aunado a lo anterior, en el numeral 5.3 se solicita el Original del dictamen de la comisión 
de becas, manifestando «No existe dictamen de la comisión de becas…», el no contar con 
un dictamen por parte de la comisión de becas, este beneficio carece de los criterios de 
distribución y asignación, las bases de participación, clasificación y monto; así como el 
procedimiento de selección, derechos, obligaciones y las fechas de publicación de 
resultados de los beneficiados, por lo anterior al otorgar las becas sin apegarse a la 
normativa universitaria el gasto carece de la debida justificación por un importe de 
$756,000.00 (setecientos cincuenta y seis mil pesos 00/100 moneda nacional). 

 
BECAS DE ASISTENCIA SOCIAL 

Matricula del Beneficiado Póliza Fecha Importe Otorgado $ 

16039404L C03167 08/07/2020 12,000.00 
 C04882 01/12/2020 24,000.00 

16042689L C03148 08/07/2020 12,000.00 
 C04888 01/12/2020 24,000.00 

16035889L C03159 08/07/2020 12,000.00 
 C04895 01/12/2020 24,000.00 

16040114L C03917 01/10/2020 12,000.00 
 C04883 01/12/2020 24,000.00 

16036006L C03151 08/07/2020 12,000.00 
 C04891 01/12/2020 24,000.00 

16037837L C03165 08/07/2020 12,000.00 
 C04892 01/12/2020 24,000.00 

16045208L C03162 08/07/2020 12,000.00 
 C04902 01/12/2020 24,000.00 

16041019L C03174 08/07/2020 12,000.00 
 C04880 01/12/2020 24,000.00 

16045266L C03172 08/07/2020 12,000.00 
 C04878 01/12/2020 24,000.00 

17005418 C03161 08/07/2020 12,000.00 
 C04899 01/12/2020 24,000.00 
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Matricula del Beneficiado Póliza Fecha Importe Otorgado $ 

06043635L C03156 08/07/2020 12,000.00 
 C04898 01/12/2020 24,000.00 

16038085L C03157 08/07/2020 12,000.00 
 C04896 01/12/2020 24,000.00 

16039720L C03179 08/07/2020 12,000.00 
 C04886 01/12/2020 24,000.00 

16039615L C03593 02/10/2020 12,000.00 
 C04900 01/12/2020 24,000.00 

16034460L C03180 08/07/2020 12,000.00 
 C04887 01/12/2020 24,000.00 

16041324L C03592 02/10/2020 12,000.00 
 C04890 01/12/2020 24,000.00 

16038096L C03150 08/07/2020 12,000.00 
 C04894 01/12/2020 24,000.00 

17006151 C03176 08/07/2020 12,000.00 
 C04884 01/12/2020 24,000.00 

16041506L C03154 08/07/2020 12,000.00 
 C04901 01/12/2020 24,000.00 

16043521L C03149 08/07/2020 12,000.00 
 C04889 01/12/2020 24,000.00 

16044315L C03152 08/07/2020 12,000.00 
 C04893 01/12/2020 24,000.00 

Total 756,000.00 

FUENTE: Pólizas solicitadas mediante los oficios ASEN/AF/DAFOPA/EA.04/SDC-02/2021 del 07 de mayo de 2021, 
ASEN/AF/DAFOPA/EA.04/OCD-A-02/2021 del 27 de mayo de 2021, ASEN/AF/DAFOPA/SDC-06/2021 del 11 de junio de 2021, 
ASEN/AF/DAFOPA/SDC-08/2021 del 30 de junio de 2021, proporcionadas mediante los oficios RUAN/281/2021 del 18 de mayo de 2021, 
RUAN/341/2021 del 10 de junio de 2021, RUAN/AS-04/2021 del 17 de junio de 2021 y, RUAN/AS-20/2021 del 05 de julio de 2021. 

 
4. De las Becas de la Universidad Autónoma de Nayarit, por un importe de $30,000.00 (treinta 

mil pesos 00/100 moneda nacional). 
 

4.1. De acuerdo al Reglamento General de Becas de la UAN, el alumno podrá solicitar sólo una 
de las modalidades de becas, por lo que se presume una deficiencia en las funciones por 
parte de la comisión de becas al autorizar las solicitudes correspondientes, resultando 
improcedente el pago de la segunda beca por un importe de $30,000.00 (treinta mil 
pesos 00/100 moneda nacional). 

 
MÁS DE UNA BECA OTORGADA 

Matrícula 
del 

Beneficiad
o 

Póliza 
Nombre de la 

Beca 

Fecha 
Autorización/Pa

go 

Importe 
Otorgado 

$ 
Póliza 

Nombre de la 
Beca 

Fecha 
Autorización/Pa

go 

Importe 
Otorgado 

$ 

17005026 C00980 

Beca por 
apoyo a las 
actividades de 
diferentes 
áreas 

28/02/2020 300.00 C05059 

Alto 
Rendimiento 
Académico 
(Institucional) 

30/10/2020 5,000.00 

17015619 C00702 

Beca por 
apoyo a las 
actividades de 
diferentes 
áreas 

15/02/2020 600.00 C05242 
Bajos Recursos 
Económicos 
(Institucional) 

30/10/2020 5,000.00 

17015619 C00980 

Beca por 
apoyo a las 
actividades de 
diferentes 
áreas 

29/02/2020 600.00  
Bajos Recursos 
Económicos 
(Institucional) 

  

17015619 C01944 
Beca por 
apoyo a las 
actividades de 

15/03/2020 600.00  
Bajos Recursos 
Económicos 
(Institucional) 
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Matrícula 
del 

Beneficiad
o 

Póliza 
Nombre de la 

Beca 

Fecha 
Autorización/Pa

go 

Importe 
Otorgado 

$ 
Póliza 

Nombre de la 
Beca 

Fecha 
Autorización/Pa

go 

Importe 
Otorgado 

$ 

diferentes 
áreas 

16034923L C00702 

Beca por 
apoyo a las 
actividades de 
diferentes 
áreas 

15/02/2020 900.00 C05665 
Participación 
Social 
(Institucional) 

30/10/2020 5,000.00 

16034923L C00292 

Beca por 
apoyo a las 
actividades de 
diferentes 
áreas 

29/02/2020 900.00  
Participación 
Social 
(Institucional) 

  

16034923L C01944 

Beca por 
apoyo a las 
actividades de 
diferentes 
áreas 

15/03/2020 900.00  
Participación 
Social 
(Institucional) 

  

16034923L C03650 

Beca por 
apoyo a las 
actividades de 
diferentes 
áreas 

31/10/2020 1,800.00  
Participación 
Social 
(Institucional) 

  

16034923L C03645 

Beca por 
apoyo a las 
actividades de 
diferentes 
áreas 

30/09/2020 1,800.00  
Participación 
Social 
(Institucional) 

  

16034923L C04824 

Beca por 
apoyo a las 
actividades de 
diferentes 
áreas 

15/12/2020 900.00  
Participación 
Social 
(Institucional) 

  

16034923L C03778 

Beca por 
apoyo a las 
actividades de 
diferentes 
áreas 

15/11/2020 900.00  
Participación 
Social 
(Institucional) 

  

16034923L C04072 

Beca por 
apoyo a las 
actividades de 
diferentes 
áreas 

30/11/2020 900.00  
Participación 
Social 
(Institucional) 

  

16034923L C00085 

Beca por 
apoyo a las 
actividades de 
diferentes 
áreas 

15/01/2020 900.00  
Participación 
Social 
(Institucional) 

  

16042434L C00702 

Beca por 
apoyo a las 
actividades de 
diferentes 
áreas 

15/01/2020 900.00 C05801 
Participación 
Social 
(Institucional) 

30/10/2020 5,000.00 

16042434L C00980 

Beca por 
apoyo a las 
actividades de 
diferentes 
áreas 

15/02/2020 900.00  
Participación 
Social 
(Institucional) 

  

16042434L C00292 

Beca por 
apoyo a las 
actividades de 
diferentes 

29/02/2020 900.00  
Participación 
Social 
(Institucional) 
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Matrícula 
del 

Beneficiad
o 

Póliza 
Nombre de la 

Beca 

Fecha 
Autorización/Pa

go 

Importe 
Otorgado 

$ 
Póliza 

Nombre de la 
Beca 

Fecha 
Autorización/Pa

go 

Importe 
Otorgado 

$ 

áreas 

16042434L C01944 

Beca por 
apoyo a las 
actividades de 
diferentes 
áreas 

31/01/2020 900.00  
Participación 
Social 
(Institucional) 

  

16042434L C03650 

Beca por 
apoyo a las 
actividades de 
diferentes 
áreas 

15/03/2020 1,800.00  
Participación 
Social 
(Institucional) 

  

16042434L C03645 

Beca por 
apoyo a las 
actividades de 
diferentes 
áreas 

31/10/2020 1,800.00  
Participación 
Social 
(Institucional) 

  

16042434L C04824 

Beca por 
apoyo a las 
actividades de 
diferentes 
áreas 

30/09/2020 900.00  
Participación 
Social 
(Institucional) 

  

16042434L C03778 

Beca por 
apoyo a las 
actividades de 
diferentes 
áreas 

15/12/2020 900.00  
Participación 
Social 
(Institucional) 

  

16042434L C04072 

Beca por 
apoyo a las 
actividades de 
diferentes 
áreas 

15/11/2020 900.00  
Participación 
Social 
(Institucional) 

  

16042434L C00085 

Beca por 
apoyo a las 
actividades de 
diferentes 
áreas 

30/11/2020 900.00  
Participación 
Social 
(Institucional) 

  

17006151 C03176 
Asistencia 
Social 

08/07/2020 12,000.00 
C05224, 
C05478 

Bajos Recursos 
Económicos 
(Institucional) 

30/10/2020 5,000.00 

17006151 C04884 
Asistencia 
Social 

01/12/2020 24,000.00  
Bajos Recursos 
Económicos 
(Institucional) 

  

16041506L C03154 
Asistencia 
Social 

08/07/2020 12,000.00 C05668 
Participación 
Social 
(Institucional) 

30/10/2020 5,000.00 

16041506L C04901 
Asistencia 
Social 

01/12/2020 24,000.00  
Participación 
Social 
(Institucional) 

  

Total 94,800.00    30,000.00 

FUENTE: Pólizas solicitadas mediante los oficios ASEN/AF/DAFOPA/EA.04/SDC-02/2021 del 07 de mayo de 2021, 
ASEN/AF/DAFOPA/EA.04/OCD-A-02/2021 del 27 de mayo de 2021, ASEN/AF/DAFOPA/SDC-06/2021 del 11 de junio de 2021, 
ASEN/AF/DAFOPA/SDC-08/2021 del 30 de junio de 2021, proporcionadas mediante los oficios RUAN/281/2021 del 18 de mayo de 2021, 
RUAN/341/2021 del 10 de junio de 2021, RUAN/AS-04/2021 del 17 de junio de 2021 y, RUAN/AS-20/2021 del 05 de julio de 2021. 
. 

 
Dado lo anterior, por el incumplimiento a lo establecido en los artículos 42, párrafo primero y 43 
de la Ley General de Contabilidad Gubernamental; 3, fracción XV y 39, párrafo segundo de la Ley 
de Fiscalización y Rendición de Cuentas del Estado de Nayarit; 21, fracción IV de la Ley Orgánica de 
la Universidad Autónoma de Nayarit; 45, fracciones II y XII y 56, fracción I del Estatuto de Gobierno 
de la Universidad Autónoma de Nayarit, 13, fracciones II y VIII, 14, fracciones III y VIII y 15, fracción 
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V del Acuerdo que Reforma, Adiciona y Deroga diversos artículos del Reglamento General de 
Becas de la Universidad Autónoma de Nayarit, Se presume una posible afectación a la hacienda 
pública por la cantidad de $962,440.00 (novecientos sesenta y dos mil cuatrocientos cuarenta 
pesos 00/100 moneda nacional); estableciéndose como presuntos responsables a: rector; 
secretario de finanzas y administración; secretario de extensión y vinculación; director de la 
unidad académica de contaduría y administración; directora de la unidad académica de derecho 
de la Universidad Autónoma de Nayarit. 
 
Argumentos para Solventar el Informe Individual Preliminar 

“Argumentos de solventación de la Unidad Académica de Contaduría y Administración” 
Mediante oficio UACYA-01 el director de la Unidad Académica de Contaduría y Administración, 
subdirector administrativo, y coordinador de recursos financieros, presentaron los siguientes 
argumentos: 
 
El virus SARS-CoV-2, y la consecuente pandemia, impactó de manera negativa todas las actividades 
a nivel mundial. En nuestro país, las autoridades de salud ordenaron el cierre de negocios y la 
suspensión de actividades presenciales en todos los ámbitos de la vida económica, social y, (sic) por 
supuesto, en todos los niveles de educación. Esta situación especial provocó la implementación de 
medidas extraordinarias a partir del mes de marzo de 2020, modificando el cumplimiento de las 
actividades sustantivas y adjetivas en la Universidad Autónoma de Nayarit. En un principio se 
reanudaron las actividades relacionadas con la docencia utilizando los medios de comunicación 
electrónica, dejando temporalmente suspendidas las actividades administrativas. 
Durante los primeros meses de la contingencia sanitaria se tenía la expectativa del regreso a las 
actividades normales, tal como se habían realizado antes de la pandemia; se planeó regresar en 
mayo, posteriormente se postergó el regreso a julio, luego a agosto. Sin embargo, en la medida en 
que las autoridades de salud fueron obteniendo mayor cantidad de información con respecto a la 
evolución de la pandemia a nivel mundial, el periodo de confinamiento fue extendido por varios 
meses más. Derivado de lo anterior, se decidió adaptar también las actividades administrativas para 
la atención de estudiantes, docentes y trabajadores de manera electrónica, evitando con ello que 
continuaran los trámites detenidos con la consecuente afectación de los derechos de nuestros 
usuarios. A pesar de que en este proceso de adaptación se le dio prioridad a los trámites urgentes y 
estrictamente necesarios, se tuvo que atender un volumen de peticiones muy grande derivado de la 
acumulación de procedimientos administrativos que habían sido desantendidos (sic) durante varios 
meses. Esta exigencia extraordinaria de trabajo fue atendida con el personal universitario que 
gozaba de salud en ese momento, así como con el apoyo de estudiantes cuya habilidad en el manejo 
de los medios electrónicos y su disponibilidad de horario fue fundamental para la atención expedita 
de los trámites pendientes. Es de resaltar que durante dicho proceso se emitieron diversos 
comunicados con las medidas a seguir, en total apego a las indicaciones de la Secretaría de Salud 
Federal, organismo responsable para dictar las políticas de atención a la pandemia. 
Una vez que los casos activos y el número de contagios diarios disminuyó, las autoridades 
institucionales decidieron el retorno escalonado a las actividades administrativas de manera 
presencial. Se continuó con la atención de manera electrónica y se combinó con la realización de 
algunos trámites de manera presencial en días y horarios establecidos. Se trabajó bajo el esquema 
de una semana con actividad presencial y dos semanas con actividad virtual, con rotación de todo el 
personal administrativo y manual, con excepción de las personas vulnerables ante la enfermedad. 
 
“Argumentos de solventación de la Unidad Académica de Contaduría y Administración” 
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Póliza Matricula Área 

Tabulador Autorizado $ 

Quincena 
Pagada 

Importe $ 

Mensual Quincenal 
Monto 

Quincenal 
Pagado 

Excedente 

C00292 17007959 
Coordinación Servicios 
Internos y Unidades de 
Producción 

1,200.00 600.00 2da enero 720.00 120.00 

C00292 17004668 
Coordinación Servicios 
Internos y Unidades de 
Producción 

1,200.00 600.00 2da enero 700.00 100.00 

C00292 17014132 
Coordinación Servicios 
Internos y Unidades de 
Producción 

1,200.00 600.00 2da enero 720.00 120.00 

Tabla 1. Becas correspondientes al cheque 11870 de la póliza C00292. 

 
En la tabla 1 se detallan las becas observadas con un excedente, las cuales corresponden a la 
segunda quincena de enero del 2020. El excedente señalado corresponde al pago de tiempo 
extraordinario cubierto por los estudiantes de apoyo, derivado de la contingencia sanitaria. El ajuste 
fue calculado considerando que el tabulador especifica el pago de $600.00 (seiscientos pesos 00/100 
m.n.) quincenales, lo cual equivale a $40.00 (cuarenta pesos 00/100 m.n.) por día. Con base en lo 
anterior, dos de los beneficiarios recibieron el pago correspondiente a tres días de apoyo 
extraordinario, por un monto de $120.00 (ciento veinte pesos 00/100 m.n.) adicionales. Mientras 
que, uno de los beneficiarios recibió el pago adicional por $100.00 (cien pesos 00/100 m.n.), 
correspondientes a dos días y la mitad de un turno de trabajo extraordinario. 
 

Póliza Matricula Área 

Tabulador Autorizado $ 

Quincena 
Pagada 

Importe $ 

Mensual Quincenal 
Monto 

Quincenal 
Pagado 

Excedente 

C00980 16032836L Recursos Financieros 1,200.00 600.00 2da febrero 900.00 300.00 

Tabla 22. Beca correspondiente al cheque 11938 de la póliza C00980. 

 
“Argumentos de solventación de la Unidad Académica de Contaduría y Administración” 
En la Tabla 22 se relaciona una beca pagada por la segunda quincena de febrero de 2020. El 
excedente señalado por la cantidad de $300.00 (trescientos pesos 00/100 m.n.) corresponde al 
apoyo en actividades de la Subdirección Administrativa, las cuales están consideradas en el 
tabulador, así como el pago por horario extendido. En dicho tabulador se clasifica a los becarios de 
Dirección o Subdirección con una beca quincenal de $900.00 (novecientos pesos 00/100 m.n.), en 
consideración al mayor grado de responsabilidad que implican las funciones del área de Recursos 
Financieros. 
 

Póliza Matricula Área 

Tabulador Autorizado $ 

Quincena Pagada 

Importe $ 

Mensual Quincenal 
Monto Quincenal 

Pagado 
Excedente 

C02235 14004329L Medios Digitales 2,400.00 1,200.00 
1ra. y 2da. de 

mayo (M… G…) 
2,400.00 1,200.00 

C02235 14004329L Medios Digitales 2,400.00 1,200.00 
1ra. y 2da. de 
mayo (E… V…) 

2,400.00 1,200.00 

C02235 14004329L Medios Digitales 2,400.00 1,200.00 
2da. de marzo y 

1ra. y 2da. de abril 
(M… G…) 

3,600.00 - 

C02235 14004329L Medios Digitales 2,400.00 1,200.00 
2da. de marzo y 

1ra. y 2da. de abril 
(E… V…) 

3,600.00 3,600.00 

C02413 14004329L Medios Digitales 2,400.00 1,200.00 
1ra. y 2da. de junio 
(E… V… y M… G…) 

4,800.00 2,400.00 

Tabla 3. Becas correspondientes a los cheques 11990 y 11995 de las pólizas C02235 y C02413, respectivamente. 

 
“Argumentos de solventación de la Unidad Académica de Contaduría y Administración” 
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En la Tabla 3 se detallan los pagos de becas al Departamento de Medios Digitales correspondientes 
a las quincenas: segunda de marzo, primera y segunda de abril y, (sic) primera y segunda de mayo, y 
primera y segunda de junio. El señalamiento del excedente en realidad corresponde a becas 
pagadas de acuerdo al tabulador, sólo que los recibos fueron expedidos con la suma de dos 
quincenas en el caso de los meses de mayo y junio, y de tres quincenas para un solo recibo en el caso 
de los meses de marzo y abril. Adicionalmente se aclara que, todos los recibos fueron firmados por 
E… A… V… V…, a pesar de que debieron ser expedidos para dos beneficiarios distintos, debido a que 
M… E… G… Á… otorgó el poder a E… V… para que recogiera la beca en su nombre; se aclara también 
que los dos estudiantes fueron incluidos en la lista de beneficiarios que validó la Comisión de 
Asuntos Académicos y Administrativos. Ambas situaciones irregulares se presentaron por la 
contingencia sanitaria y la condición de vulnerabilidad de uno de los familiares de M… G…, por lo 
que se decidió hacerlo de esa manera con la única finalidad de disminuir el riesgo de contagio por 
COVID-19 de los estudiantes beneficiarios. Se anexan al presente documento: carta de autorización 
para la recepción del pago a nombre de tercero y declaratoria de recepción de los pagos en cuestión 
por parte del beneficiario legítimo. 
 

Póliza Matricula Área 

Tabulador Autorizado $ 

Quincena Pagada 

Importe $ 

Mensual Quincenal 
Monto Quincenal 

Pagado 
Excedente 

C02769 17005807 
Recursos 
Financieros 

1,200.00 600.00 1ra y 2da agosto 1,800.00 600.00 

C03073 17005807 
Recursos 
Financieros 

1,200.00 600.00 
1ra y 2da 

septiembre 
1,800.00 600.00 

C03645 17005807 
Recursos 
Financieros 

1,200.00 600.00 1ra octubre 900.00 300.00 

C03650 17005807 
Recursos 
Financieros 

1,200.00 600.00 2da octubre 900.00 300.00 

C03778 17005807 
Recursos 
Financieros 

1,200.00 600.00 1ra noviembre 900.00 300.00 

C04824 19014054 
Recursos 
Financieros 

1,200.00 600.00 
1ra y 2da 
diciembre 

1,600.00 400.00 

Tabla 3. Becas correspondientes a los cheques: 12115, 12123, 12134, 12139, 12145 y 12223. 

 
“Argumentos de solventación de la Unidad Académica de Contaduría y Administración” 
En la Tabla 3 se relacionan los pagos de becas que corresponden a las quincenas: primera y segunda 
de agosto, primera y segunda de septiembre, primera y segunda de octubre, primera de noviembre 
y, (sic) primera y segunda de diciembre, todas de 2020. Se aclara que los pagos corresponden al 
cumplimiento de actividades en horario extendido y días extraordinarios. Derivado de las 
actividades diarias y la atención de trámites de manera electrónica, el área de Recursos Financieros 
de la unidad académica requirió del apoyo de un solo becario, incrementando su pago quincenal. La 
contingencia sanitaria limitaba la participación de dos estudiantes en la misma área, tal como se 
hacía antes de la pandemia, derivado de ello es que se requerían los servicios de menos personas 
teniendo que cubrir más tiempo y, (sic) por ende, siendo merecedores a la compensación 
proporcional. 
 
1.1 (sic) Se otorgan becas ... 
 

Póliza Beneficiario Área Quincena Pagada Importe $ 

C00702 Y… A… M… Coordinación de Vinculación y Extensión 1ra Febrero 600.00 

C00980 Y… A… M… Coordinación de Vinculación y Extensión 2da Febrero 600.00 

C00980 M… Coordinación de Vinculación y Extensión 2da Febrero 300.00 

C00980 F… Coordinación de Vinculación y Extensión 2da Febrero 300.00 

C01944 Y… A… M… Coordinación de Vinculación y Extensión 1ra Marzo 600.00 

C01944 M… Coordinación de Vinculación y Extensión 1ra Marzo 600.00 

Tabla 4. Becas sin la formalización ante la comisión. 
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“Argumentos de solventación de la Unidad Académica de Contaduría y Administración” 
En la Tabla 4 se relacionan las becas de beneficiarios que fueron seleccionados justo antes de la 
pandemia y que, por causa de la contingencia sanitaria, abandonaron su compromiso y desistieron 
del programa de becarios. Es importante señalar que la Comisión de Asuntos Académicos y 
Administrativos, no realizó ninguna reunión presencial o virtual, durante la contingencia sanitaria. 
Derivado de lo anterior, el proceso de de (sic) actualización de los estudiantes beneficiarios nunca 
fue concluido, aun así, es de aclarar que los recursos fueron entregados a los estudiantes tal y como 
se pudo confirmar con los recibos firmados por los propios beneficiarios. 
 
1.2. (sic) En las siguientes pólizas... 

 

Póliza Matricula Área Quincena Pagada 
Importe Quincenal 

Otorgado $ 

C00089 14004329l Medios Digitales 1ra Diciembre 2019 1,200.00 
C00089 19000913 Medios Digitales 1ra Diciembre 2019 1,200.00 

Total 2,400.00 

Tabla 5. Becas de 2019 pagadas en 2020. 

 
“Argumentos de solventación de la Unidad Académica de Contaduría y Administración” 
En la Tabla 5 se señalan las becas al Departamento de Medios Digitales correspondientes a la 
primera quincena de diciembre de 2019, las cuales fueron cubiertas a principios del año 2020. Lo 
anterior, en atención a la indicación de la Secretaría de Finanzas y Administración que estableció el 
día 30 de noviembre como fecha límite para la recepción de pagos correspondientes al ejercicio 
2019. Es importante mencionar que el día 20 de noviembre de 2019 estalló la huelga en la 
Universidad Autónoma de Nayarit, la cual fue declarada legal por la Junta de Conciliación y 
Arbitraje, y se extendió hasta el mes de diciembre del mismo año. A pesar de ello, el personal de 
Medios Digitales continuó con su labor de difusión de información institucional a través de las redes 
sociales de la Unidad Académica de Contaduría y Administración. Con el acuerdo del levantamiento 
de la huelga y la realización del trámite correspondiente ante la Junta de Conciliación y Arbitraje, se 
reanudaron las actividades administrativas y académicas con algunas limitaciones propias de la 
situación especial. Derivado de ello, se dio prioridad al cumplimiento de los procesos más urgentes, 
dejando de lado algunas actividades. Esto último fue el caso del pago de becas al Departamento de 
Medios Digitales, quienes continuaron sus actividades durante el periodo de huelga. Una vez que se 
reanudaron las actividades de manera normal, después del periodo vacacional, se realizó el pago 
correspondiente. 
 
Respecto del presente numeral, con base en los documentos y argumentos presentados, se pide 
respetuosamente, considerar debidamente justificado y comprobado el gasto por $16,940.00 
(dieciséis mil novecientos cuarenta pesos 00/100 moneda nacional), en consecuencia, otorgar la 
calidad de solventada la observación, y liberar de la presunta responsabilidad a los servidores 
públicos de la Unidad Académica de Contaduría y Administración. 
 
Resultado Núm. 1 Observación Núm. 3.AF.20.EA.04 
2. De las becas de la … 
 
2.1 La unidad académica manifiesta … 
 
Aunado a lo anterior se advierte que, debido a la falta de controles por parte de la unidad 
académica se realizó la duplicidad de pagos de la beca al beneficiario con Registro Federal de 
Contribuyentes (RFC): FIAL970213UI8 en el mismo periodo, evidenciando así la urgencia de 
regulaciones para la solicitud y entrega de las becas de esta Unidad Académica. 
 
“Argumentos de solventación de la Unidad Académica de Derecho” 
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En atención a lo observado en los numerales 2 y 2.1, mediante oficio UAD/DRFUP/376/21 el 
Coordinador del Área de Recursos Financieros de la Unidad Académica de Derecho presentó los 
siguientes argumentos: 
 
Con el gusto de saludarle y en atención al oficio RUAN/AS-69/2021 de entrega del informe individual 
preliminar derivado de la auditoría a la cuenta pública 2020, me permito presentar los argumentos 
de solventación correspondientes al Resultado Núm. 1 Observación Núm. 3.AF.20.EA.04. 
 
Numeral 1. De las becas de la Unidad Académica de Derecho, en relación al concepto descrito, me 
permito manifestar que el registro y designación de partidas contables son realizadas por personal 
de la Secretaria (sic) de Finanzas y Administración de la Universidad Autónoma de Nayarit, puesto 
que la Unidad Académica no cuenta con acceso al sistema contable oficial. 
 
Derivado de lo anterior me permito informarle que dichas erogaciones fueron procedentes de la 
cuenta de ingresos propios de la Unidad Académica, como remuneración al personal de apoyo en las 
labores administrativas, desempeñando diversas actividades en distintas áreas, contribuyendo de 
tal manera al eficiente desarrollo de la Unidad Académica. 
Cabe destacar que dicho personal no se encuentra inscrito bajo ninguna modalidad de becas 
institucionales. 
Por tal motivo, me permito describir de manera concisa el procedimiento de pago de los apoyos 
administrativos descritos: 
I. Área directiva evalúa las necesidades de las áreas de la Unidad Académica. 
II. Analiza los conocimientos y habilidades indispensables para el puesto de solicitud. 
III. En conjunto con jefe de área determina el personal con el perfil idóneo para las actividades a 
realizar. 
IV. El área contable elabora un oficio dirigido a la Secretaría de Finanzas y Administración de la 
Universidad Autónoma de Nayarit, en donde se plasman los datos personales, se determina el 
método de pago, retención de impuestos y monto a pagar. 
V. La secretaría (sic) de Finanzas y Administración de la Universidad Autónoma de Nayarit, analiza y 
autoriza dicha erogación de la cuenta de ingresos propios de la Unidad Académica de Derecho, y 
emite el pago a través del método establecido. 
VI. La secretaría (sic) de Finanzas y Administración de la Universidad Autónoma de Nayarit, 
contabiliza en el sistema de contabilidad gubernamental institucional, con la documentación 
comprobatoria entregada en el numeral IV. 
Para tal efecto, me permito describir de forma breve las actividades realizadas por el personal: 
a). C. S… J… C… R…, con RFC CARS861102, quien desarrolló actividades en área directiva a cargo de 
la Dra. R… V… A… F… V…. 
Actividades desarrolladas durante el ejercicio 2020. 
I. Orientación a estudiantes 
II. Organización de reuniones de consejo 
III. Organización de estudiantes en distintos eventos 
IV. Apoyo en actividades de elaboración y programación de cargas horarias 
V. Control de formatos de impartición de clases 
VI. Apoyo en actividades para la reacreditación de la Unidad Académica de Derecho. 
b). C. J… L… F… A… con RFC FIAL970213UI8, C. P… d… C… T… R… con RFC TARP981130BX1, quienes 
desarrollaron actividades en área contable a cargo del L.C. A… M… R…, Coordinador del área de 
recursos financieros. 
Actividades desarrolladas durante el ejercicio 2020. 
I. Informe de ingresos propios ante Secretaria (sic) de Finanzas y Administración 
II. Comprobación de egresos ante Secretaria (sic) de Finanzas y Administración 
III. Validación de facturas en sistema oficial 
IV. Elaboración de oficio varios 
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V. Elaboración y manejo de base de datos de cobros  
VI. Elaboración y manejo de base de datos de pagos a proveedores 
VII. Cobros a través del sistema Ingresos UAN 
VIII. Manejo de Contpaq i (sic) 
IX. Conciliaciones bancarias 
X. Solicitud de Reintegros ante Secretaría de Finanzas y Administración  
XI. Gestión de Recursos  
XII. Depósito bancario de Ingresos recaudados en cajas internas  
XIII. Alta de bienes ante recursos materiales 
I. Requisiciones a recursos materiales a través del sistema de control de adquisiciones 
II. Manejo de archivo 
III. Archivo de documentos  
IV. Compras y cotizaciones con diversos proveedores 
V. Pago a proveedores 
VI. Control de requisiciones internas  
VII. Abastecimiento de material a las diversas áreas de la unidad académica 
VIII. Auditoría interna 
IX. Solicitud de recibos electrónicos ante Secretaría de Finanzas y Administración por ingresos 
propios 
X. Solicitud de facturas de ingresos por pagos de maestría y doctorado 
XI. Realizar informes trimestrales para el Programa Operativo Anual de la Unidad Académica de 
Derecho 
XII. Seguimiento de pago a proveedores a través de transferencias bancarias 
XIII. Atención a proveedores, alumnos y usuarios en general 
c). C. A… S… N… J… con RFC NAJA9210143E1, C. L… E… P… M… con RFC PEML970310861, C. H… J… 
N… P… con RFC NAPH980627BN4, quienes desarrollaron actividades en el área de acreditación de la 
Unidad Académica, a cargo de la Mtra. A… C… M… A…, coordinadora de área de acreditación UAD. 
Actividades desarrolladas durante el ejercicio 2020. 
I. Revisión y corrección de estilo en textos 
II. Revisión y corrección o mejoramiento de evidencias 
III. Elaboración de oficios  
IV. Recepción y envío de correos 
V. Solicitud de información 
VI. Asistencia a reuniones virtuales 
VII. Redacción de minutas 
VIII. Generación de evidencias 
IX. Coordinar las actividades de acreditación con la licenciatura de Derecho 
X. Dar seguimiento a las recomendaciones realizadas en la evaluación anterior por el organismo 
evaluador (CONFEDE) 
XI. Programación de reuniones con los responsables de distintas categorías a evaluar 
XII. Actualización constante de criterios de evaluación 
XIII. Elaboración de informes de autoevaluación 
XIV. Realización de reuniones de sensibilización con docentes, estudiantes personales administrativo 
y egresados 
XV. Contacto constante con organismo evaluador 
XVI. Preparación de visita de evaluadores 
XVII. Seguimiento a las recomendaciones que señalen en el dictamen 
d). C. G… I… V… L… con RFC VALG950602, quien desarrolló actividades en área directiva a cargo de 
la Dra. R… V… A… F… V…. 
Actividades desarrolladas durante el ejercicio 2020. 
I. Actividades de reacreditación. 
II. Diplomado con opción a titulación. 

https://www.google.com/search?client=firefox-b-d&q=contpaq+i&spell=1&sa=X&ved=2ahUKEwjXmaqt6MzyAhV4RzABHe6zDL0QBSgAegQIARA1
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III. Reuniones virtuales. 
IV. Convenios de colaboración con universidades externas. 
V. Actividades directamente con la Directora. 
VI. Seguimiento de contratos a maestros invitados para diplomados y maestría.  
VII. Subordinación del Diplomado “La Ética Mundial de la Salud en la Investigación y Práctica 
(Global Health Ethics in Research and Practice).” 
VIII. Administración de la página de Facebook Derecho UAN. 
IX. Organización de reuniones con alumnos y maestros.  
X. Organización de eventos. 
XI. Seguimiento a asuntos estudiantiles. 
XII. Seguimiento a representantes de grado. 
 
Cabe destacar que los documentos originales de solicitud, se encuentran en resguardo de archivo de 
la secretaría en mención, por tal motivo anexo copia simple de los acuses. 
Siguiendo el orden de las observaciones señaladas en el informe, me permito informarle sobre la 
duplicidad de los cheques por concepto de apoyo administrativo al RFC FIAL970213UI8, los cuales 
fueron entregados al trabajador por la Secretaría de Finanzas y Administración de la Universidad 
Autónoma de Nayarit, en el mes de marzo del ejercicio 2021, con concepto de quincenas del mes de 
diciembre de 2020, marcados con los números 386 y 387 respectivamente. 
Dichos documentos fueron cobrados por el trabajador, y posterior a ello, el recurso obtenido fue 
entregado al área de recursos financieros de la Unidad Académica de Derecho, el cual fue 
reintegrado a la cuenta …66-98 de Banca Santander México S.A., correspondiente a ingresos propios 
de la Unidad Académica. 
Para tal efecto, se anexan copia de los cheques 386 y 387 y acuse de recibido del recurso por 
$9,000.00 (Nueve mil pesos 00/100 M.N.). 
 
Respecto del presente numeral, con base en los documentos y argumentos presentados, se pide 
respetuosamente, considerar debidamente justificado y comprobado el gasto por $159,500.00 
(ciento cincuenta y nueve mil quinientos pesos 00/100 moneda nacional), en consecuencia, otorgar 
la calidad de solventada la observación, y liberar de la presunta responsabilidad a la directora de la 
Unidad Académica de Derecho. 
 
Resultado Núm. 1 Observación Núm. 3.AF.20.EA.04 
3. De las becas de Asistencia Social… 
 
3.1 Otorgar las becas sin apegarse … 
 
“Argumentos de solventación de la Universidad Autónoma de Nayarit” 
En atención a lo observado en los numerales 3 y 3.1; Es de señalar que las modalidades y montos de 
las becas institucionales que se cubren conforme al Reglamento General de Becas de la UAN, 
resultan insuficientes en relación con la demanda que se presenta por parte de los estudiantes; en 
ese sentido las solicitudes recibidas por diversos estudiantes con necesidad de apoyo económico 
para continuar con su preparación académica, justifican la apertura del programa de “Becas en la 
modalidad de Asistencia Social”, misma que al no encontrarse dentro de las consideradas por el 
Reglamento General de Becas, no se sujetan a mismas disposiciones. 
En tal senito (sic), la Universidad Autónoma de Nayarit durante el ejercicio fiscal 2020, conto con 
presupuesto aprobado por el Consejo General Universitario, mismo que presentó disponibilidad en 
la partida 44201 Becas. 
Derivado de lo antes mencionado y que los 21 estudiantes que participaron del programa de “Becas 
en la modalidad de Asistencia Social”, efectivamente recibieron los recursos económicos, se debe 
considerar la debida comprobación, cerrando el ciclo administrativo respecto de la ejecución del 
gasto público; Al (sic) respecto, nos servimos acompañar constancias emitidas por los becarios 



Universidad Autónoma de Nayarit 

H. Congreso del Estado de Nayarit 

Auditoría Superior del Estado 

Av. del Valle #133, Fracc. Ciudad del Valle, Edificio Plaza San Rafael Int. 203, Tepic, Nayarit. C.P. 63157 
Teléfonos: (311) 210-02-63, 210-02-64 y 210-02-65 
www.asen.gob.mx    
 

39 de 322 

beneficiados, mediante las cuales afirman haber recibido el beneficio económico, que sirve de apoyo 
para la continuidad de sus estudio (sic); en consecuencia se puede demostrar que no existe 
afectación a la hacienda, en todo caso, el proceso administrativo puede ser mejorado.  
Por lo anteriormente expuesto, respetuosamente se pide considerar debidamente ejercidos y 
comprobados los $756,000.00 (setecientos cincuenta y seis mil pesos 00/100 moneda nacional); 
liberando de responsabilidad a los servidores públicos señalados.  
 
Resultado Núm. 1 Observación Núm. 3.AF.20.EA.04 
4. De las Becas de la Universidad Autónoma ... 
 
4.1 De acuerdo al Reglamento General de Becas de la UAN ... 
 
“Argumentos de solventación de la Secretaría de Extensión y Vinculación de la Universidad 
Autónoma de Nayarit” 
Resultado Núm. 1 Observación Núm. 3.AF.20.EA.04 
La observación que se señala al suscrito consistente en el siguiente:  
“…se detectan las siguientes irregularidades …” 
 
“4. De las becas de la Universidad Autónoma de Nayarit, por un importe de $30,000.00 (treinta mil 
pesos 00/100 moneda nacional)” 
 
4.1. De acuerdo al Reglamento … 
 
Derivado de lo anterior, se ha (sic) señalado deficiencias en las funciones de la Comisión de Becas de 
la Universidad, al autorizar las solicitudes implica (sin) más de una beca, como lo establece la tabla 
visible a página 12,13 y 14 del informe preliminar. 
 
Argumentos para solventar la observación 
Con dicha observación, se deja de manifiesto lo siguiente:  
 
1. Que, de acuerdo al Reglamento General de Becas de la Universidad Autónoma de Nayarit, 
respecto al procedimiento que maneja la comisión para el otorgamiento de dicha beca, se 
establecen en la convocatoria los requisitos que deberán cumplir los alumnos que aspiren al 
beneficio de la beca institucional, luego entonces de dicha convocatoria se desprende que el alumno 
al entregar la constancia de solicitud de beca y estudio socioeconómico esté (sic) firma bajo protesta 
de decir verdad que la información y documentación que brinda es fidedigna implicando no tener 
beneficio de algún tipo de beca, según lo establece los artículos siguientes:  
 
Artículo 14. El procedimiento …:  
 
II. La convocatoria establecerá … 
 
Artículo 15. Los alumnos que aspiren al beneficio de la beca, deberán cumplir los siguientes 
requisitos:  
…….. 
V. el alumno podrá solicitar sólo una de las modalidades de beca, y  
 
Luego entonces, de lo anteriormente manifestado se desprende que la comisión sí cumplió el 
proceso de otorgamiento de becas conforme reglamento, sin embargo, con dicha observación se 
identifica que el alumno de la carta compromiso que firma bajo protesta se puede apreciar que falto 
a la verdad de la información al “no ser beneficiado con algún otro tipo de beca” lo que no implica 
que con ello la comisión haya tenido deficiencias en sus funciones por el contrario derivado de 
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dichas funciones, se refuerza el procedimiento del otorgamiento de becas ya que se actualiza lo que 
establecen los siguientes artículos: 
 
Artículo 17. Las becas podrán revocarse en cualquier tiempo, cuando el becario incurra en las 
siguientes causales:  
VII. cuando se acredite que es beneficiario de algún otro programa de beca, ya sea interno o externo 
a la Universidad. 
 
En consecuencia, con dicha observación de la auditoria (sic) es evidente que el alumno incurrió en 
una causal que establece la normativa aplicable, en la cual se acredita que el alumno, sí contaba 
con algún otro programa de beca, en tal sentido se procedió a actuar aplicando lo que estable el 
reglamento, se realizando (sic) oficios donde se solicitó al alumno la reintegración del recurso para 
solventar la observación señalada, en tal sentido se considera que con la información y 
documentación que a continuación se anexa, ya que los alumnos atendieron dicha solicitud, 
depositando la cantidad de $5,000.00 (cinco mil pesos 00/100 moneda nacional) cada uno. (ver 
tabla) 
 
1.Reglamento General de Becas de la Uan (sic) 
https://www.uan.edu.mx/d/a/sg/Legislacion/Reglamento_General_de_Becas_de_la_UAN.pdf 
2. Acuerdo que reforma, adiciona y deroga diversos artículos del Reglamento General de Becas de la 
Universidad Autónoma de Nayarit. 
https://www.uan.edu.mx/d/a/sg/Legislacion/Acuerdo_Reglamento_de_Becas.pdf 
3. Copia Certificada del Acta de Comisión permanente de Becas del Consejo General Universitario de 
fecha 29 de octubre de 2020  
4. Convocatoria de Becas 2020 Institucionales  
5. Constancia de Solicitud de Becas y Estudio Socioeconómico firmada debidamente por cada 
alumno 
6. Oficios a los alumnos de solicitud de reintegro de fecha 05 de noviembre de 2021 
7. Fichas de depósito de referencias 

 
 Nombre Del Alumno Matricula Monto Observado Monto Depositado 

1 F… R… C… 16042434l $5,000.00 $5,000.00 

2 J… E… C… 16034923l $5,000.00 $5,000.00 

3 L… M… C… 17005026 $5,000.00 $5,000.00 

5 V… D… L… L… 16041506l $5,000.00 $5,000.00 

6 J… Á… M… 17015619 $5,000.00 $5,000.00 

 Total $30,000.00 $30,000.00 (sic) 

 
Por último, es importante mencionar que el suscrito señalado en la observación no es el responsable 
de otorgar las becas institucionales, si no que forma parte de la comisión Institucional de becas 
como secretario técnico de la misma, organismo avalado por el Consejo General Universitario y es la 
comisión como cuerpo colegiado quien dictamina a los beneficiarios de las becas a través del 
procedimiento marcado en la normativa aplicable 
 
De lo anterior, manifestado y con la documentación que se anexa se acredita el cumplimiento de la 
observación, subsanando la posible afectación a la hacienda, que no fue consentida en ningún 
momento; por lo que respetuosamente se solicita declarar la observación solventada y la 
inexistencia de responsabilidad del secretario de Extensión y Vinculación. 
 
“Argumentos de solventación de la Universidad Autónoma de Nayarit” 
Resulta importante mencionar que la observación que nos ocupa, señala “el pago de becas con falta 
de justificación”; acciones que legalmente no se encuentran establecidas como parte de la (sic) 

https://www.uan.edu.mx/d/a/sg/Legislacion/Reglamento_General_de_Becas_de_la_UAN.pdf
https://www.uan.edu.mx/d/a/sg/Legislacion/Acuerdo_Reglamento_de_Becas.pdf
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facultades y obligaciones del rector; en este contexto, los artículos 21, de la Ley Orgánica de la 
Universidad Autónoma de Nayarit y 46 del Estatuto de Gobierno de la Universidad Autónoma de 
Nayarit, definen solo una responsabilidad general en términos de administración del recurso público 
a nivel presupuestal, sin embargo, no le definen al rector, facultades especificas respecto de la 
ejecución financiera, flujos de efectivo, ni contabilidad; en tal sentido, se manifiesta que para el 
desempeño de sus funciones se auxiliara del personal necesario; y el artículo 47 de la Ley Orgánica 
de la Universidad Autónoma de Nayarit, establece que la actividad adjetiva, se realiza por la 
administración central y la administración de cada Unidad, y en el numeral I. precisa “La 
administración central por las Secretarías, Direcciones Generales, Direcciones, Coordinaciones de 
área y de programas académicos, son competentes en toda la Universidad”; por lo que se pide 
analizar la estructura administrativa y los niveles de responsabilidad legalmente definidos, sobre 
todo cuando el propio numeral III del mismo artículo, reconoce la facultad del rector para designar 
titulares para la administración universitaria.  
 
Por otra parte, operativamente al (sic) rector no formula, firma ni libera cheques, tampoco realiza 
transferencias para cubrir el gasto, por lo tanto, no tiene la posibilidad material de permitir o 
rechazar un pago que se realiza sin la debida justificación, en consecuencia, se advierte que no 
participa de las omisiones que se indican en el resultado que nos ocupa. 
 
Por lo anteriormente expuesto, se pide respetuosamente rectificar y liberar de la presunción de 
responsabilidad al rector de la Universidad Autónoma de Nayarit. 

 
De la documentación anexa:  
Se localizaron seis fichas de depósito bancario, que acreditan el importe de $30,000.00 
referente al numeral 4. 

 
Determinación de la ASEN: Observación No Solventada 
Del análisis de la información y documentación presentada por el sujeto fiscalizado, se determina 
que la observación se rectifica, toda vez: 
 
Del Numeral 4 se solventa el importe de $30,000.00 (treinta mil pesos 00/100 moneda nacional), 
derivado a que se tuvieron a la vista para su análisis las fichas de depósito bancario a la cuenta 
Santander …0765 por la cantidad antes citada, donde se acredita el reintegro a la cuenta de la 
Universidad. 
 
Quedando sin solventar el importe de $932,440.00 (novecientos treinta y dos mil cuatrocientos 
cuarenta pesos 00/100 moneda nacional), de acuerdo a lo que se describe a continuación: 
 
Del numeral 1.1, se refiere que el excedente es por el pago a los alumnos por concepto de tiempo 
extraordinario, sin embargo, ni en las bases de la convocatoria, ni en los tabuladores, incluso en el 
acta de la comisión de Asuntos Académicos y Administrativos no se expresa el supuesto del pago 
al tiempo extraordinario, así mismo en los recibos de comprobaciones no se especifica la quincena 
que se paga, es decir, solo refiere el mes y no se aclara si es el pago de ambas quincenas o bien la 
quincena que es paga. 
 
Respecto de los pagos extraordinarios realizados en los meses de enero y febrero así como de lo 
argumentado se precisa que la pandemia generada por el virus SarS CoV-2 inicio en el mes de 
marzo, en base al Decreto Administrativo por el que el Titular del Poder Ejecutivo Asume en su 
Totalidad la Dirección, Control y Vigilancia de las acciones y Medidas Necesarias para la 
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Prevención, Detección y Contención de la Propagación en el Territorio del Estado de Nayarit del 
Virus Denominado Covid-19, de fecha 16 de marzo de 2020. 
 
En relación a los recibos de comprobaciones firmados por el estudiante con matrícula 14004329L, 
donde en su argumento indica que estos fueron entregados debido a la presentación de una carta 
poder, al verificar la evidencia remitida se puede observar que es un simple escrito y no una carta 
poder como lo manifiesta, así mismo se presume que la firma en los documentos no guardan 
similitud con la firma plasmada en el INE del beneficiario, por lo que no se justifica el importe de 
$11,540.00 (once mil quinientos cuarenta pesos 00/100 moneda nacional). 
 
Del numeral 1.2, no se justifica el importe de $3,000.00 (tres mil pesos 00/100 moneda nacional), 
toda vez que la comisión de Asuntos Académicos y Administrativos, no realizó ninguna reunión 
para el proceso de actualización de los estudiantes beneficiarios a través del acta correspondiente, 
por lo que continua. 
 
Del numeral 1.3, se corrobora lo observado, toda vez que no se hizo del conocimiento, ni se 
solicitó la autorización para la provisión del pago a beneficiarios ante la Secretaria de Finanzas y 
Administración para el cumplimiento de la obligación en el ejercicio 2020, subsistiendo el importe 
de $2,400.00 (dos mil cuatrocientos pesos 00/100 moneda nacional). 
 
Del numeral 2.1, subsiste el importe de $159,500.00 (ciento cincuenta y nueve mil quinientos 
pesos 00/100 moneda nacional), toda vez que, por no se envía evidencia que acredite quienes son 
los beneficiarios autorizados para las becas de becarios, servicio social y prácticas profesionales 
emitido por la Comisión de Becas, así mismo no se remite el tabulador autorizado para el pago de 
las mismas. 
 
En relación al pago duplicado de la beca al beneficiario con Registro Federal de Contribuyentes 
(RFC): FIAL970213UI8, refiere que los cheques en efecto fueron cobrados por el beneficiario, sin 
embargo comenta que el importe de estos fue devuelto a la cuenta de ingresos propios Santander 
…6698, sin que se tenga a la vista la documentación que lo compruebe ya que solo se anexa un 
recibo por la cantidad de $9,000.00 (nueve mil pesos 00/100 moneda nacional) y no así la entrada 
del recurso a la cuenta bancaria. 
 
Del numeral 3.1, no se remite evidencia donde se justifique la apertura del programa de “Becas en 
la modalidad de Asistencia Social”, y al incluir la palabra «Becas», se presume que debe regirse 
bajo la normativa del Reglamento General de Becas de la Universidad Autónoma de Nayarit; ya 
que, al considerarse General, es aplicable a todas las Becas proporcionadas por la Universidad, 
continuando sin justificación el importe de $756,000.00 (setecientos cincuenta y seis mil pesos 
00/100 moneda nacional), así mismo se confirma la falta de un proceso administrativo que regule 
el otorgamiento de las citas becas, de lo anterior se denota la falta de transparencia, al no difundir 
a la totalidad de la comunidad estudiantil el acceso a este beneficio. 
 
Del numeral 4, de acuerdo a lo argumentado y con la remisión de los reintegros presentados, se 
confirma lo observado en cuanto a la falta de conciliación y controles en el proceso de 
otorgamiento de las Becas de la Universidad Autónoma de Nayarit. 
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Acción Promovida: 
Como consecuencia del resultado antes señalado, con fundamento en lo dispuesto por los 
artículos 7, fracciones XV y XVI, 45, fracción X, 50, fracción I, 55, fracciones IV y V, 57 y 59, párrafo 
primero de la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas del Estado de Nayarit; 18, Apartado A, 
fracción V, y 32, fracciones I, XI y XII del Reglamento Interior de la Auditoría Superior del Estado de 
Nayarit; remítase a la Dirección Investigadora de la Dirección General de Asuntos Jurídicos, para 
efectos de promover en los términos de la Ley General de Responsabilidades Administrativas y 
demás normativa aplicable, las responsabilidades a que haya lugar. 
 
 
Resultado Núm. 2 Observación Núm. 1.AF.20.EA.04 
De la verificación realizada a la compatibilidad de horarios derivado de un segundo empleo de una 
muestra de 448 empleados de la universidad y del análisis de la información solicitada en los 
oficios ASEN/AF/DAFOPA/EA.04/SDC-03/2021 del 09 de junio de 2021, 
ASEN/AF/DAFOPA/EA.04/SDC-09/2021 del 30 de junio de 2021, ASEN/AF/DAFOPA/EA.04/SDC-
12/2021 del 06 de septiembre de 2021, ASEN/AF/DAFOPA/EA.04/OCD-A-03/2021 del 30 de junio 
de 2021, ASEN/AF/DAFOPA/EA.04/OCD-A-07/2021 del 03 de agosto de 2021 y proporcionada con 
los oficios RUAN/AS-11/2021 del 23 de junio de 2021, RUAN/AS-16/2021 del 29 de junio de 2021, 
RUAN/AS-21/2021 del 05 de julio de 2021, RUAN/AS-24/2021 del 14 de julio de 2021, RUAN/AS-
35/2021 del 17 de agosto de 2021, RUAN/AS-34/2021 del 12 de julio de 2021, RUAN/AS-48/2021 
del 13 de septiembre de 2021, RUAN/AS-51/2021 del 27 de septiembre de 2021, así como de la 
información y documentación proporcionadas en respuesta a las compulsas con terceros; se 
detectan las siguientes irregularidades: 
 
1. Se observa la incompatibilidad laboral contra un segundo empleo fuera de la Universidad 

Autónoma de Nayarit de 141 servidores públicos universitarios; toda vez que sus horarios en la 
Universidad se empalman con la jornada laboral de su segundo empleo, como se describe en 
las siguientes tablas; así mismo se advierte que lo anterior deriva de la omisión de las 
funciones por parte de las dependencias y unidades académicas de la Universidad por falta de 
supervisión y control del personal, así como el  autorizar el pago de las prestaciones que no 
fueron devengadas.  
 

INCOMPATIBILIDAD DE HORARIOS DE LUNES A VIERNES CONTRA UN SEGUNDO EMPLEO 
   Lunes Martes Miércoles Jueves Viernes 

Institución 
Segundo 
Empleo 

RFC 

Monto 
Anual 
Bruto 
UAN 

Horario 
UAN 

Horario 
Otra 

Instituc
ión 

Horario 
UAN 

Horario 
Otra 

Instituc
ión 

Horario UAN 

Horario 
Otra 

Instituc
ión 

Horario 
UAN 

Horario 
Otra 

Instituc
ión 

Horario 
UAN 

Horario 
Otra 

Instituc
ión 

Colegio de 
Estudios 
Científicos 
y 
Tecnológic
os del 
Estado de 
Nayarit 

EICH6712238
M5 

321,592
.31 

      
7:00-
7:50, 
14:00-
20:20 

6:00-
14:00 

  

Colegio de 
Bachilleres 
del Estado 
de Nayarit 

MUTA850408
LK5 

197,492
.55 

8:00-
12:30, 
19:00-
20:00 

13:01-
19:10 

    
7:00-
12:30, 
19:00-
20:00 

13:01-
19:10 

8:00-
12:30, 
19:00-
20:00 

13:01-
19:10 

Colegio de 
Bachilleres 
del Estado 
de Nayarit 

PUEJ6106097
M1 

306,485
.93 

    7:00-14:30 

7:00-
8:40, 
15:40-
17:50 

7:00-
14:30 

7:50-
9:30, 
14:00-
14:50 

  

Colegio de 
Bachilleres 

GABM681213
PCA 

72,284.
13 

      11:30-
12:30, 

13:31-
18:10 
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   Lunes Martes Miércoles Jueves Viernes 

Institución 
Segundo 
Empleo 

RFC 

Monto 
Anual 
Bruto 
UAN 

Horario 
UAN 

Horario 
Otra 

Instituc
ión 

Horario 
UAN 

Horario 
Otra 

Instituc
ión 

Horario UAN 

Horario 
Otra 

Instituc
ión 

Horario 
UAN 

Horario 
Otra 

Instituc
ión 

Horario 
UAN 

Horario 
Otra 

Instituc
ión 

del Estado 
de Nayarit 

18:00-
20:00 

Colegio de 
Educación 
Profesiona
l Técnica 
del Estado 
de Nayarit 

VISC810907H
C1 

162,083
.94 

      7:00-
15:00 

14:00-
15:40, 
18:40-
20:20 

  

Colegio de 
Educación 
Profesiona
l Técnica 
del Estado 
de Nayarit 

BOGD551029
I13 

89,094.
08 

  10-00-
14:00 

7:00-
10:50 

      

Sistema 
para el 
Desarrollo 
Integral de 
la Familia 
del Estado 
de Nayarit 

CORA860818
629 

36,225.
42 

8:00-
13:00 

8:00-
14:00 

8:00-
13:00 

8:00-
14:00 

8:00-13:00 
8:00-
14:00 

8:00-
13:00 

8:00-
14:00 

8:00-
13:00 

8:00-
14:00 

Fiscalía 
General 
del Estado 
de Nayarit 

BALB7712094
Z7 

306,607
.69 

13:00-
21:00 

8:00-
14:00 

13:00-
21:00 

8:00-
14:00 

13:00-21:00 
8:00-
14:00 

13:00-
21:00 

8:00-
14:00 

13:00-
21:00 

8:00-
14:00 

Instituto 
de 
Capacitaci
ón para el 
Trabajo 
del Estado 
de Nayarit 

AEVA871012
UN8 

138,785
.06 

13:30-
15:30 

8:00-
11:00, 
10:00-
14:00, 
16:00-
19:00 

9:00-
14:00 

8:00-
11:00, 
10:00-
14:00, 
16:00-
19:00 

11:00-13:00 

8:00-
11:00, 
10:00-
14:00, 
16:00-
19:00 

9:00-
11:00 

8:00-
11:00, 
10:00-
14:00, 
16:00-
19:00 

  

Instituto 
Nayarita 
de Cultura 
Física y 
Deporte 

LETE900102S
FA 

208,207
.36 

8:00-
11:30, 
16:00-
18:00 

15:00-
21:00 

17:00-
18:00 

15:00-
21:00 

8:00-9:00, 10:30-
11:30 

15:00-
21:00 

11:30-
13:30 

15:00-
21:00 

  

Instituto 
Nayarita 
de Cultura 
Física y 
Deporte 

MAGR621224
EE9 

99,559.
07 

        15:00-
19:00 

9:00-
15:00 

Instituto 
Nayarita 
de Cultura 
Física y 
Deporte 

CUAM580427
5T7 

237,642
.35 

12:00-
20:00 

9:00-
15:00 

12:00-
20:00 

9:00-
15:00 

12:00-20:00 
9:00-
15:00 

12:00-
20:00 

9:00-
15:00 

12:00-
20:00 

9:00-
15:00 

Instituto 
para la 
Mujer 
Nayarita 

AUHT840615
T77 

146,732
.24 

16:00-
21:00 

8:00-
15:00, 
17:00-
18:00 

18:00-
21:00 

8:00-
15:00, 
17:00-
18:00 

18:00-21:00 

8:00-
15:00, 
17:00-
18:00 

16:00-
20:00 

8:00-
15:00, 
17:00-
18:00 

 
8:00-
15:00, 
17:00-
18:00 

Servicios 
De 
Educación 
Pública 
Del Estado 
De Nayarit 

HEAS690926E
78 

183,508
.09 

16:00-
19:00 

9:00-
15:00, 
17:00-
19:00 

18:00-
20:00 

9:00-
15:00, 
17:00-
19:00 

16:00-18:00 

9:00-
15:00, 
17:00-
19:00 

16:00-
18:00 

9:00-
15:00, 
17:00-
19:00 

15:00-
17:00 

9:00-
15:00, 
17:00-
19:00 

Servicios 
de Salud 
de Nayarit 

QUGA810411
LG3 

348,203
.42 

9:00-
14:00, 
17:00-
20:00 

8:00-
15:00 

9:00-
14:00, 
17:00-
20:00 

8:00-
15:00 

9:00-14:00, 
17:00-20:00 

8:00-
15:00 

9:00-
14:00, 
17:00-
20:00 

8:00-
15:00 

9:00-
14:00, 
17:00-
20:00 

8:00-
15:00 

Servicios 
de Salud 
de Nayarit 

HEUA730829
F43 

282,195
.14 

14:00-
20:00 

8:00-
16:00 

14:00-
20:00 

8:00-
16:00 

14:00-20:00 
8:00-
16:00 

14:00-
20:00 

8:00-
16:00 

14:00-
20:00 

8:00-
16:00 

Servicios 
de Salud 
de Nayarit 

AIBA720626V
45 

221,375
.57 

7:00-
8:40, 
14:00-
20:20 

7:00-
15:00 

7:00-
7:50, 
14:00-
20:20 

7:00-
15:00 

7:00-8:40, 14:00-
20:20 

7:00-
15:00 

7:00-
7:50, 
14:00-
20:20 

7:00-
15:00 

14:00-
20:20 

7:00-
15:00 

Servicios GASA800820 86,989. 14:00- 13:30- 9:00- 13:30- 14:00-17:00 13:30- 14:00- 13:30- 11:30- 13:30-
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   Lunes Martes Miércoles Jueves Viernes 

Institución 
Segundo 
Empleo 

RFC 

Monto 
Anual 
Bruto 
UAN 

Horario 
UAN 

Horario 
Otra 

Instituc
ión 

Horario 
UAN 

Horario 
Otra 

Instituc
ión 

Horario UAN 

Horario 
Otra 

Instituc
ión 

Horario 
UAN 

Horario 
Otra 

Instituc
ión 

Horario 
UAN 

Horario 
Otra 

Instituc
ión 

de Salud 
de Nayarit 

AKA 02 17:00 21:00 10:30, 
14:00-
17:00 

21:00 21:00 17:00 21:00 13:00, 
14:00-
17:00 

21:00 

Servicios 
de Salud 
de Nayarit 

FOCA721119
8L9 

256,099
.10 

18:00-
20:00 

14:30-
22:00 

18:00-
20:00 

14:30-
22:00 

15:00-20:00 
14:30-
22:00 

15:30-
17:30, 
18:00-
20:00 

14:30-
22:00 

14:30-
16:30, 
18:00-
20:00 

14:30-
22:00 

Servicios 
de Salud 
de Nayarit 

LOCA780222
CA5 

36,225.
42 

13:00-
20:00 

13:00-
20:30 

13:00-
20:00 

13:00-
20:30 

13:00-20:00 
13:00-
20:30 

13:00-
20:00 

13:00-
20:30 

13:00-
20:00 

13:00-
20:30 

Servicios 
de Salud 
de Nayarit 

AUFA830331J
Y7 

242,765
.96 

7:00-
13:.00, 
16:00-
20:00 

8:00-
16:00 

7:00-
13:00, 
16:30-
18:00 

8:00-
16:00 

8:00-13:00, 
16:00-17:00, 
18:00-20:00 

8:00-
16:00 

8:00-
13:00, 
16:00-
18:00 

8:00-
16:00 

7:00-
13:00, 
16:30-
18:00 

8:00-
16:00 

Servicios 
de Salud 
de Nayarit 

HEFA630502
5J2 

318,817
.92 

8:00-
14:00, 
16:30-
18:30 

7:30-
15:30 

8:00-
14:00 

7:30-
15:30 

8:00-14:00, 
16:30-18:30 

7:30-
15:30 

8:00-
14:00 

7:30-
15:30 

8:00-
14:00 

7:30-
15:30 

Servicios 
de Salud 
de Nayarit 

CULC730517
G79 

99,029.
80 

8:00-
12:00, 
19:00-
20:00 

7:00-
15:00 

8:00-
12:00, 
18:00-
20:00 

7:00-
15:00 

8:00-12:00, 
14:00-18:00 

7:00-
15:00 

8:00-
12:00, 
14:00-
20:00 

7:00-
15:00 

8:00-
12:00, 
14:00-
18:00 

7:00-
15:00 

Servicios 
de Salud 
de Nayarit 

WOED81072
09R4 

42,606.
65 

8:00-
13:00 

7:30-
15:30 

8:00-
13:00 

7:30-
15:30 

8:00-13:00 
7:30-
15:30 

8:00-
13:00 

7:30-
15:30 

8:00-
13:00 

7:30-
15:30 

Servicios 
de Salud 
de Nayarit 

MAMD83101
8IY3 

73,614.
88 

14:00-
19:00 

7:00-
15:00 

14:00-
19:00 

7:00-
15:00 

14:00-19:00 
7:00-
15:00 

15:00-
18:00 

7:00-
15:00 

  

Servicios 
de Salud 
de Nayarit 

SISE810209ID
5 

226,466
.30 

13:00-
20:00 

6:30-
14:30 

13:00-
20:00 

6:30-
14:30 

13:00-20:00 
6:30-
14:30 

13:00-
20:00 

6:30-
14:30 

13:00-
20:00 

6:30-
14:30 

Servicios 
de Salud 
de Nayarit 

GOSE750218
CB0 

131,667
.78 

8:00-
15:00 

14:30-
22:00 

8:00-
15:00, 
18:00-
20:00 

14:30-
22:00 

8:00-15:00 
14:30-
22:00 

8:00-
15:00, 
18:00-
20:00 

14:30-
22:00 

8:00-
15:00 

14:30-
22:00 

Servicios 
de Salud 
de Nayarit 

MATF801112
9G2 

26,013.
84 

8:00-
14:00 

7:30-
15:30 

8:00-
14:00 

7:30-
15:30 

8:00-14:00 
7:30-
15:30 

8:00-
14:00 

7:30-
15:30 

8:00-
14:00 

7:30-
15:30 

Servicios 
de Salud 
de Nayarit 

JIBF891011T
UA 

81,263.
54 

7:00-
9:30, 
17:50-
18:40, 
19:30-
20:20 

9:00-
16:00 

7:00-
9:30 

9:00-
16:00 

7:00-7:50, 8:40-
9:30 

9:00-
16:00 

7:00-
7:50, 
8:40-
9:30, 
17:00-
20:20 

9:00-
16:00 

7:50-
9:30 

9:00-
16:00 

Servicios 
de Salud 
de Nayarit 

NEAG830202I
49 

243,379
.71 

7:00-
8:45, 
15:45-
16:35 

8:00-
16:00 

7:00-
8:45, 
17:35-
18:25 

8:00-
16:00 

7:00-8:45, 16:40-
18:25 

8:00-
16:00 

7:00-
8:45 

8:00-
16:00 

7:00-
8:45, 
16:40-
18:25 

8:00-
16:00 

Servicios 
de Salud 
de Nayarit 

CARJ7703207
TA 

118,467
.10 

9:00-
14:00 

13:30-
21:00 

7:00-
14:00 

13:30-
21:00 

9:00-14:00 
13:30-
21:00 

7:00-
14:00 

13:30-
21:00 

9:00-
14:00 

13:30-
21:00 

Servicios 
de Salud 
de Nayarit 

IAGJ6503227
Z3 

61,189.
80 

14:00-
20:00 

14:00-
21:30 

14:00-
20:00 

14:00-
21:30 

14:00-20:00 
14:00-
21:30 

14:00-
20:00 

14:00-
21:30 

14:00-
20:00 

14:00-
21:30 

Servicios 
de Salud 
de Nayarit 

GUMA69042
5KH3 

205,041
.04 

7:00-
9:00, 
11:00-
13:00, 
14:00-
20:00 

13:30-
21:00 

7:00-
9:00, 
14:00-
20:00 

13:30-
21:00 

7:00-9:00, 11:00-
13:00, 14:00-
20:00 

13:30-
21:00 

7:00-
9:00, 
14:00-
20:00 

13:30-
21:00 

7:00-
9:00, 
14:00-
20:00 

13:30-
21:00 

Servicios 
de Salud 
de Nayarit 

CAIF621002I
D3 

42,606.
65 

13:00-
19:00 

13:00-
20:30 

13:00-
19:00 

13:00-
20:30 

13:00-19:00 
13:00-
20:30 

13:00-
19:00 

13:00-
20:30 

13:00-
19:00 

13:00-
20:30 

Servicios 
de Salud 
de Nayarit 

VIGJ790220N
X6 

93,101.
45 

  14:00-
16:00 

8:00-
15:00 

      

Servicios 
de Salud 
de Nayarit 

ROGJ740319
N79 

61,189.
80 

8:00-
13:00 

7:00-
15:00 

8:00-
13:00 

7:00-
15:00 

8:00-13:00 
7:00-
15:00 

8:00-
13:00 

7:00-
15:00 

8:00-
13:00 

7:00-
15:00 
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   Lunes Martes Miércoles Jueves Viernes 

Institución 
Segundo 
Empleo 

RFC 

Monto 
Anual 
Bruto 
UAN 

Horario 
UAN 

Horario 
Otra 

Instituc
ión 

Horario 
UAN 

Horario 
Otra 

Instituc
ión 

Horario UAN 

Horario 
Otra 

Instituc
ión 

Horario 
UAN 

Horario 
Otra 

Instituc
ión 

Horario 
UAN 

Horario 
Otra 

Instituc
ión 

Servicios 
de Salud 
de Nayarit 

PEGJ570821I
A2 

59,700.
31 

8:00-
15:00 

7:00-
15:00 

8:00-
15:00 

7:00-
15:00 

8:00-15:00 
7:00-
15:00 

8:00-
15:00 

7:00-
15:00 

8:00-
15:00 

7:00-
15:00 

Servicios 
de Salud 
de Nayarit 

GACM660215
N62 

179,584
.81 

7:00-
9:00, 
14:00-
20:00 

7:00-
15:00 

14:00-
18:30 

7:00-
15:00 

7:00-9:00, 14:00-
18:30 

7:00-
15:00 

7:00-
9:00, 
14:00-
18:30 

7:00-
15:00 

7:00-
9:00, 
14:00-
20:00 

7:00-
15:00 

Servicios 
de Salud 
de Nayarit 

OCPI660902G
91 

142,574
.93 

7:00-
14:00 

7:00-
19:00 

7:00-
14:00, 
16:00-
18:00 

7:00-
19:00 

7:00-14:00 
7:00-
19:00 

7:00-
14:00, 
16:00-
18:00 

7:00-
19:00 

7:00-
14:00 

7:00-
19:00 

Servicios 
de Salud 
de Nayarit 

COCG531214
AS1 

42,606.
65 

8:00-
13:00 

8:00-
16:00 

8:00-
13:00 

8:00-
16:00 

8:00-13:00 
8:00-
16:00 

8:00-
13:00 

8:00-
16:00 

8:00-
13:00 

8:00-
16:00 

Servicios 
de Salud 
de Nayarit 

MELM840203
DUA 

93,487.
87 

7:00-
9:00, 
18:00-
20:00 

7:00-
15:00 

7:00-
9:00 

7:00-
15:00 

7:00-9:00 
7:00-
15:00 

7:00-
9:00 

7:00-
15:00 

7:00-
9:00, 
18:00-
20:00 

7:00-
15:00 

Servicios 
de Salud 
de Nayarit 

JAOM691222
KA6 

226,174
.33 

11:00-
13:00 

8:00-
16:00 

11:00-
13:00, 
16:00-
20:00 

8:00-
16:00 

11:00-13:00, 
16:00-20:00 

8:00-
16:00 

11:00-
13:00, 
16:00-
20:00 

8:00-
16:00 

16:00-
20:00 

8:00-
16:00 

Servicios 
de Salud 
de Nayarit 

TIRM620920I
H8 

42,606.
65 

7:00-
14:30 

7:00-
15:00 

7:00-
14:30 

7:00-
15:00 

7:00-14:30 
7:00-
15:00 

7:00-
14:30 

7:00-
15:00 

7:00-
14:30 

7:00-
15:00 

Servicios 
de Salud 
de Nayarit 

FOSM740721
DM8 

199,506
.35 

9:00-
12:30, 
14:00-
17:00 

13:00-
20:30 

9:00-
12:30, 
14:00-
17:00 

13:00-
20:30 

9:00-13:00, 
14:00-17:00 

13:00-
20:30 

9:00-
12:30, 
14:00-
17:00 

13:00-
20:30 

9:00-
12:30, 
14:00-
17:00 

13:00-
20:30 

Servicios 
de Salud 
de Nayarit 

CAAM780428
6Z2 

477,169
.56 

7:00-
8:30, 
9:00-
11:00, 
18:00-
20:00 

7:00-
15:00 

7:00-
8:30, 
9:00-
11:00 

7:00-
15:00 

7:00-11:00, 
14:00-20:00 

7:00-
15:00 

7:00-
8:30, 
9:00-
11:00 

7:00-
15:00 

9:00-
11:00 

7:00-
15:00 

Servicios 
de Salud 
de Nayarit 

GUGM69121
8DW2 

49,945.
78 

8:00-
13:00 

7:00-
15:00 

8:00-
13:00 

7:00-
15:00 

8:00-13:00 
7:00-
15:00 

8:00-
13:00 

7:00-
15:00 

8:00-
13:00 

7:00-
15:00 

Servicios 
de Salud 
de Nayarit 

VAGN570606
1D1 

90,153.
67 

7:00-
8:30, 
10:00-
12:00, 
14:00-
20:00 

13:30-
21:00 

7:00-
8:30, 
14:00-
20:00 

13:30-
21:00 

7:00-8:30, 9:00-
11:00, 14:00-
20:00 

13:30-
21:00 

7:00-
8:30, 
9:00-
11:00, 
14:00-
20:00 

13:30-
21:00 

7:00-
8:30, 
14:00-
20:00 

13:30-
21:00 

Servicios 
de Salud 
de Nayarit 

CAVO731227
2N4 

262,024
.79 

7:00-
9:00, 
10:00-
13:00, 
15:00-
17:00 

13:30-
21:00 

9:00-
11:00 

13:30-
21:00 

9:00-13:00, 
14:00-16:00, 
16:30-20:00 

13:30-
21:00 

  

7:00-
9:00, 
11:00-
13:00, 
14:00-
16:00, 
16:30-
20:00 

13:30-
21:00 

Servicios 
de Salud 
de Nayarit 

QUMR51122
2B66 

65,795.
16 

7:00-
14:30 

7:00-
15:00 

7:00-
14:30 

7:00-
15:00 

7:00-14:30 
7:00-
15:00 

7:00-
14:30 

7:00-
15:00 

7:00-
14:30 

7:00-
15:00 

Servicios 
de Salud 
de Nayarit 

AAFS730730
QP8 

42,606.
65 

8:00-
13:00 

7:00-
15:00 

8:00-
13:00 

7:00-
15:00 

8:00-13:00 
7:00-
15:00 

8:00-
13:00 

7:00-
15:00 

8:00-
13:00 

7:00-
15:00 

Servicios 
de Salud 
de Nayarit 

BUAS520225
CA4 

50,631.
00 

8:00-
13:00 

7:00-
15:00 

8:00-
13:00 

7:00-
15:00 

8:00-13:00 
7:00-
15:00 

8:00-
13:00 

7:00-
15:00 

8:00-
13:00 

7:00-
15:00 

Servicios 
de Salud 
de Nayarit 

GAAS860711
585 

70,355.
10 

  
7:00-
8:40, 
16:10-
17:00 

9:00-
19:00 

7:00-8:40, 16:10-
17:00 

9:00-
19:00 

7:00-
8:40, 
16:10-
17:00 

9:00-
19:00 

7:00-
8:40, 
16:10-
17:00 

9:00-
19:00 

Servicios 
de Salud 
de Nayarit 

LAMV861112
PW9 

140,647
.27 

7:00-
15:00 

8:00-
20:00 

7:00-
15:00 

8:00-
20:00 

7:00-15:00 
8:00-
20:00 

7:00-
15:00 

8:00-
20:00 

7:00-
15:00 

8:00-
20:00 

Servicios HEAZ821003 343,754 12:00- 8:00- 12:00- 8:00- 12:00-20:00 8:00- 12:00- 8:00- 12:00- 8:00-
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   Lunes Martes Miércoles Jueves Viernes 

Institución 
Segundo 
Empleo 

RFC 

Monto 
Anual 
Bruto 
UAN 

Horario 
UAN 

Horario 
Otra 

Instituc
ión 

Horario 
UAN 

Horario 
Otra 

Instituc
ión 

Horario UAN 

Horario 
Otra 

Instituc
ión 

Horario 
UAN 

Horario 
Otra 

Instituc
ión 

Horario 
UAN 

Horario 
Otra 

Instituc
ión 

de Salud 
de Nayarit 

H65 .73 20:00 16:00 20:00 16:00 16:00 20:00 16:00 20:00 16:00 

Tribunal 
Estatal 
Electoral 
de Nayarit 

TOOA800719
HB5 

265,646
.30 

7:00-
9:00, 
15:00-
16:00 

9:00-
15:00 

15:00-
16:00 

9:00-
15:00 

12:30-13:30, 
15:00-16:00 

9:00-
15:00 

    

Universida
d 
Tecnológic
a de 
Nayarit 

MOGI780226
9IA 

256,955
.62 

7:00-
8:40, 
16:10-
17:00, 
19:30-
20:20 

9:00-
15:00, 
17:00-
19:00 

7:00-
8:40, 
16:10-
17:00, 
19:30-
20:20 

9:00-
15:00, 
17:00-
19:00 

7:00-8:40, 16:10-
17:00, 19:30-
20:20 

9:00-
15:00, 
17:00-
19:00 

7:00-
8:40, 
16:10-
17:00, 
19:30-
20:20 

9:00-
15:00, 
17:00-
19:00 

7:00-
8:40, 
16:10-
17:00, 
19:30-
20:20 

9:00-
15:00, 
17:00-
19:00 

Instituto 
Municipal 
de 
Planeación 
de Tepic 

CAGE800520
345 

179,272
.11 

8:00-
16:00, 
17:00-
20:00 

9:00-
15:00 

8:00-
16:00, 
17:00-
20:00 

9:00-
15:00 

8:00-16:00, 
17:00-20:00 

9:00-
15:00 

8:00-
16:00, 
17:00-
20:00 

9:00-
15:00 

8:00-
16:00, 
17:00-
20:00 

9:00-
15:00 

Instituto 
Mexicano 
del Seguro 
Social 

SURA690328
AQ3 

88,816.
29 

7:30-
13:00 

7:00-
13:30 

7:30-
13:00 

7:00-
13:30 

7:30-13:00 
7:00-
13:30 

7:30-
13:00 

7:00-
13:30 

7:30-
13:00 

7:00-
13:30 

Instituto 
Mexicano 
del Seguro 
Social 

AASA641116
F56 

78,677.
72 

  15:00-
17:00 

9:00-
17:00 

16:00-20:00 
9:00-
17:00 

18:00-
20:00 

9:00-
17:00 

16:00-
20:00 

9:00-
17:00 

Instituto 
Mexicano 
del Seguro 
Social 

HEVC720507
QF2 

61,189.
80 

14:00-
20:00 

14:00-
21:30 

14:00-
20:00 

14:00-
21:30 

14:00-20:00 
14:00-
21:30 

14:00-
20:00 

14:00-
21:30 

14:00-
20:00 

14:00-
21:30 

Instituto 
Mexicano 
del Seguro 
Social 

PAAC810519
9H2 

182,621
.93 

12:00-
20:00 

7:00-
13:30 

12:00-
20:00 

7:00-
13:30 

12:00-20:00 
7:00-
13:30 

12:00-
20:00 

7:00-
13:30 

12:00-
20:00 

7:00-
13:30 

Instituto 
Mexicano 
del Seguro 
Social 

CANE730614
2F9 

52,074.
09 

7:00-
14:00 

7:00-
14:00 

7:00-
14:00 

7:00-
14:00 

7:00-14:00 
7:00-
14:00 

7:00-
14:00 

7:00-
14:00 

7:00-
14:00 

7:00-
14:00 

Instituto 
Mexicano 
del Seguro 
Social 

LIMF7401233
H9 

75,582.
05 

7:30-
14:00, 
16:00-
18:00 

7:30-
14:00 

7:30-
14:00, 
18:00-
20:00 

7:30-
14:00 

7:30-14:00, 
16:00-18:00 

7:30-
14:00 

7:30-
14:00, 
18:00-
20:00 

7:30-
14:00 

7:30-
14:00 

7:30-
14:00 

Instituto 
Mexicano 
del Seguro 
Social 

MAMG86101
3MB5 

110,290
.82 

7:00-
14:00 

7:30-
14:00 

7:00-
14:00 

7:30-
14:00 

7:00-14:00 
7:30-
14:00 

7:00-
14:00 

7:30-
14:00 

7:00-
14:00 

7:30-
14:00 

Instituto 
Mexicano 
del Seguro 
Social 

SACJ891211I4
3 

115,876
.39 

16:00-
20:00 

8:00-
16:00 

16:00-
20:00 

8:00-
16:00 

16:00-20:00 
8:00-
16:00 

16:00-
20:00 

8:00-
16:00 

16:00-
20:00 

8:00-
16:00 

Instituto 
Mexicano 
del Seguro 
Social 

BEPA580613
AU6 

588,207
.20 

11:00-
12:00, 
13:00-
20:00 

7:00-
15:00 

12:00-
20:00 

7:00-
15:00 

9:00-10:00, 
13:00-20:00 

7:00-
15:00 

12:00-
20:00 

7:00-
15:00 

12:00-
20:00 

7:00-
15:00 

Instituto 
Mexicano 
del Seguro 
Social 

FOMM78101
3AS3 

1,264.6
4 

  
9:00-
11:00, 
16:00-
18:00 

14:00-
20:30 

18:00-20:00 
14:00-
20:30 

9:00-
11:00, 
16:00-
18:00 

14:00-
20:30 

9:00-
11:00, 
14:00-
16:00 

14:00-
20:30 

Instituto 
Mexicano 
del Seguro 
Social 

BIMJ730731I
S5 

91,453.
88 

7:00-
9:30 

8:00-
16:00 

7:00-
8:40, 
9:30-
11:40, 
12:30-
13:20 

8:00-
16:00 

7:00-8:40, 9:30-
10:20 

8:00-
16:00 

7:00-
10:20 

8:00-
16:00 

7:00-
8:40, 
9:30-
10:20 

8:00-
16:00 

Instituto 
Mexicano 
del Seguro 
Social 

EAMK710118
TC7 

89,542.
27 

7:30-
13:00 

7:30-
14:00 

7:30-
13:00, 
16:00-
18:00 

7:30-
14:00 

7:30-13:00, 
14:00-18:00 

7:30-
14:00 

7:30-
13:00, 
16:00-
18:00 

7:30-
14:00 

7:30-
13:00, 
14:00-
18:00 

7:30-
14:00 

Instituto 
Mexicano 

FOLM800120
485 

217,621
.72 

7:00-
14:00 

8:00-
8:00 
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   Lunes Martes Miércoles Jueves Viernes 

Institución 
Segundo 
Empleo 

RFC 

Monto 
Anual 
Bruto 
UAN 

Horario 
UAN 

Horario 
Otra 

Instituc
ión 

Horario 
UAN 

Horario 
Otra 

Instituc
ión 

Horario UAN 

Horario 
Otra 

Instituc
ión 

Horario 
UAN 

Horario 
Otra 

Instituc
ión 

Horario 
UAN 

Horario 
Otra 

Instituc
ión 

del Seguro 
Social 
Instituto 
Mexicano 
del Seguro 
Social 

RELM730122
8JA 

79,717.
56 

11:30-
13:00, 
14:00-
20:00 

14:00-
20:30 

14:00-
20:00 

14:00-
20:30 

14:00-20:00 
14:00-
20:30 

14:00-
20:00 

14:00-
20:30 

11;00-
13:00-
14:00-
20:00 

14:00-
20:30 

Instituto 
Mexicano 
del Seguro 
Social 

EEMM70122
3JA8 

468,864
.82 

7:00-
15:00 

8:00-
16:00 

8:00-
15:00, 
18:00-
20:00 

8:00-
16:00 

7:00-15:00 
8:00-
16:00 

9:00-
15:00, 
18:00-
19:00 

8:00-
16:00 

7:00-
15:00 

8:00-
16:00 

Instituto 
Mexicano 
del Seguro 
Social 

ROMM81072
6JM3 

227,265
.63 

14:00-
20:00 

14:00-
20:30 

9:00-
11:00, 
14:00-
20:00 

14:00-
20:30 

14:00-20:00 
14:00-
20:30 

9:00-
11:00, 
14:00-
20:00 

14:00-
20:30 

14:00-
20:00 

14:00-
20:30 

Instituto 
Mexicano 
del Seguro 
Social 

AARO770329
P41 

46,540.
15 

7:00-
9:00, 
14:00-
17:00 

14:00-
20:30 

14:00-
17:00 

14:00-
20:30 

7:00-9:00, 14:00-
17:00 

14:00-
20:30 

14:00-
17:00 

14:00-
20:30 

7:00-
9:00, 
14:00-
17:00 

14:00-
20:30 

Instituto 
Mexicano 
del Seguro 
Social 

MOSO680219
KL2 

133,376
.58 

14:00-
20:00 

14:00-
20:30 

9:00-
13:00, 
14:00-
20:00 

14:00-
20:30 

14:00-20:00 
14:00-
20:30 

9:00-
13:00, 
14:00-
20:00 

14:00-
20:30 

14:00-
20:00 

14:00-
20:30 

Instituto 
Mexicano 
del Seguro 
Social 

FUGR750301
GI0 

364,278
.67 

9:00-
13:00, 
14:00-
20:00 

14:00-
20:30 

14:00-
20:00 

14:00-
20:30 

7:00-13:00, 
14:00-20:00 

14:00-
20:30 

14:00-
20:00 

14:00-
20:30 

8:30-
10:30, 
14:00-
20:00 

14:00-
20:30 

Instituto 
Mexicano 
del Seguro 
Social 

AEBR880513F
H7 

290,541
.87 

14:00-
20:00 

6:45-
23:00 

14:00-
20:00 

6:45-
23:00 

14:00-20:00 
6:45-
23:00 

14:00-
20:00 

6:45-
23:00 

14:00-
20:00 

6:45-
23:00 

Instituto 
Mexicano 
del Seguro 
Social 

CAPT701015
UE0 

61,189.
80 

8:00-
13:00 

7:00-
14:00 

8:00-
13:00 

7:00-
14:00 

8:00-13:00 
7:00-
14:00 

8:00-
13:00 

7:00-
14:00 

8:00-
13:00 

7:00-
14:00 

Instituto 
Mexicano 
del Seguro 
Social 

HEVT590501
3A0 

90,540.
35 

8:00-
14:30 

8:00-
14:30 

8:00-
14:30, 
15:30-
16:30 

8:00-
14:30 

8:00-14:30, 
17:30-18:30 

8:00-
14:30 

8:00-
14:30, 
17:00-
18:00 

8:00-
14:30 

8:00-
14:30, 
17:00-
18:00 

8:00-
14:30 

Instituto 
Mexicano 
del Seguro 
Social 

MOHT880425
9AA 

843.09 

7:00-
12:00, 
15:00-
20:00 

13:00-
19:00 

7:00-
12:00, 
15:00-
20:00 

13:00-
19:00 

7:00-12:00, 
15:00-20:00 

13:00-
19:00 

7:00-
12:00, 
15:00-
20:00 

13:00-
19:00 

7:00-
12:00, 
15:00-
20:00 

13:00-
19:00 

Instituto 
Mexicano 
del Seguro 
Social 

BEGV730111J
K6 

110,146
.48 

8:00-
14:00 

8:00-
16:00 

8:00-
14:00 

8:00-
16:00 

8:00-14:00 
8:00-
16:00 

8:00-
14:00 

8:00-
16:00 

8:00-
14:00 

8:00-
16:00 

Instituto 
Mexicano 
del Seguro 
Social 

AAVV700924
AG6 

179,364
.19 

7:00-
15:00 

8:00-
16:00 

7:00-
15:00 

8:00-
16:00 

7:00-15:00, 
16:00-18:00 

8:00-
16:00 

7:00-
15:00 

8:00-
16:00 

7:00-
18:00 

8:00-
16:00 

Instituto 
Mexicano 
del Seguro 
Social 

MATY900929
1Y2 

19,931.
78 

8:00-
15:30 

14:00-
20:30 

8:00-
15:30 

14:00-
20:30 

8:00-15:30 
14:00-
20:30 

8:00-
15:30 

14:00-
20:30 

8:00-
15:30 

14:00-
20:30 

Comisión 
Municipal 
de 
Derechos 
Humanos 
Bahía de 
Banderas 
Nayarit 

JIFM8309166I
8 

98,432.
61 

7:00-
10:00 

9:00-
15:00 

7:00-
10:00 

9:00-
15:00 

7:00-10:00 
9:00-
15:00 

7:00-
10:00 

9:00-
15:00 

7:00-
10:00 

9:00-
15:00 

Sistema 
Municipal 
para el 
Desarrollo 
Integral de 
la Familia 
de Tecuala 

LOAJ720824T
22 

219,817
.51 

12:00-
19:00 

9:00-
14:00 

12:00-
19:00 

9:00-
14:00 

12:00-19:00 
9:00-
14:00 

12:00-
19:00 

9:00-
14:00 

12:00-
19:00 

9:00-
14:00 
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   Lunes Martes Miércoles Jueves Viernes 

Institución 
Segundo 
Empleo 

RFC 

Monto 
Anual 
Bruto 
UAN 

Horario 
UAN 

Horario 
Otra 

Instituc
ión 

Horario 
UAN 

Horario 
Otra 

Instituc
ión 

Horario UAN 

Horario 
Otra 

Instituc
ión 

Horario 
UAN 

Horario 
Otra 

Instituc
ión 

Horario 
UAN 

Horario 
Otra 

Instituc
ión 

Instituto 
de 
Seguridad 
y Servicios 
Sociales 
de los 
Trabajador
es del 
Estado 

VALO830612
3R5 

118,467
.10 

7:00-
11:00 

8:00-
17:00 

7:00-
11:00, 
14:00-
16:00 

8:00-
17:00 

7:00-11:00 
8:00-
17:00 

7:00-
11:00, 
14:00-
16:00 

8:00-
17:00 

7:00-
11:00 

8:00-
17:00 

Instituto 
de 
Seguridad 
y Servicios 
Sociales 
de los 
Trabajador
es del 
Estado 

SARL720213
MX8 

391,585
.04 

18:00-
20:00 

9:00-
15:00, 
17:00-
19:00 

  18:00-20:00 

9:00-
15:00, 
17:00-
19:00 

19:00-
20:00 

9:00-
15:00, 
17:00-
19:00 

  

Procuradu
ría Federal 
del 
Consumid
or 

AAMS850916
KX6 

253,538
.92 

14:50-
15:40, 
16:10-
17:50, 
18:40-
20:20 

8:30-
15:30 

14:50-
15:40, 
17:00-
18:40, 
19:30-
20:20 

8:30-
15:30 

14:00-17:50, 
19:30-20:20 

8:30-
15:30 

14:50-
17:50, 
19:30-
20:20 

8:30-
15:30 

14:50-
15:40, 
17:00-
20:20 

8:30-
15:30 

SEP-
Tecnológic
o Nacional 
de México 

AUGA820823
MG0 

323,604
.05 

7:00-
15:00 

14:00-
17:00 

7:00-
15:00 

14:00-
17:00 

7:00-15:00 
14:00-
17:00 

7:00-
15:00 

14:00-
17:00 

7:00-
15:00 

14:00-
17:00 

SEP-
Tecnológic
o Nacional 
de México 

AICL7912173
Z1 

318,590
.85 

8:00-
16:00 

9:00-
11:00, 
17:00-
19:00 

8:00-
16:00 

9:00-
11:00, 
17:00-
19:00 

8:00-16:00 

9:00-
11:00, 
17:00-
19:00 

8:00-
16:00 

9:00-
11:00, 
17:00-
19:00 

8:00-
16:00 

9:00-
11:00, 
17:00-
19:00 

SEP-
Tecnológic
o Nacional 
de México 

AEVA871012
UN8 

138,785
.06 

13:30-
15:30 

13:00-
20:00 

9:00-
14:00 

13:00-
20:00 

      

SEP-
Tecnológic
o Nacional 
de México 

CAAI7102148
A1 

314,905
.87 

13:00-
21:00 

7:00-
15:00 

13:00-
21:00 

7:00-
15:00 

13:00-21:00 
7:00-
15:00 

13:00-
21:00 

7:00-
15:00 

13:00-
20:00 

7:00-
15:00 

SEP-
Tecnológic
o Nacional 
de México 

EIML710926
MF6 

255,843
.52 

13:00-
20:00 

7:00-
15:00 

13:00-
20:00 

7:00-
15:00 

13:00-20:00 
7:00-
15:00 

13:00-
20:00 

7:00-
15:00 

12:00-
20:00 

7:00-
15:00 

SEP-
Tecnológic
o Nacional 
de México 

FORC660301
MQA 

318,817
.92 

13:00-
16:00 

13:00-
21:00 

        

SEP-
Tecnológic
o Nacional 
de México 

JALL6903169
Y0 

138,960
.95 

14:00-
21:00 

7:00-
15:00 

14:00-
21:00 

7:00-
15:00 

14:00-21:00 
7:00-
15:00 

14:00-
21:00 

7:00-
15:00 

14:00-
21:00 

7:00-
15:00 

SEP-
Tecnológic
o Nacional 
de México 

NAGA850203
J2A 

289,267
.12 

14:00-
20:00 

7:00-
9:00, 
10:00-
16:00 

14:00-
20:00 

7:00-
9:00, 
10:00-
16:00 

14:00-20:00 

7:00-
9:00, 
10:00-
16:00 

13:00-
20:00 

7:00-
9:00, 
10:00-
16:00 

13:00-
20:00 

7:00-
9:00, 
10:00-
16:00 

H. XlI 
Ayuntamie
nto 
Constituci
onal de 
Acaponeta
, Nayarit 

CAOO640713
JT4 

269,681
.27 

8:00-
8:55, 
10:15-
15:00, 
13:05-
15:45 

15:00-
20:00 

10:15-
12:00-
16:15-
18:55 

15:00-
20:00 

8:55-9:45, 13:05-
15:45 

15:00-
20:00 

11:10-
12:00-
16:15-
18:55 

15:00-
20:00 

7:05-
7:55, 
8:55-
9:45, 
13:05-
15:45 

15:00-
20:00 

H. XlI 
Ayuntamie
nto 
Constituci
onal de 
Acaponeta

LAOC760405
3H4 

289,267
.12 

8:00-
8:55, 
16:15-
18:55 

9:00-
14:00 

7:05-
8:55, 
16:15-
18:55 

9:00-
14:00 

8:00-8:55, 16:15-
18:55 

9:00-
14:00 

  
8:00-
8:50, 
16:15-
18:55 

9:00-
14:00 
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   Lunes Martes Miércoles Jueves Viernes 

Institución 
Segundo 
Empleo 

RFC 

Monto 
Anual 
Bruto 
UAN 

Horario 
UAN 

Horario 
Otra 

Instituc
ión 

Horario 
UAN 

Horario 
Otra 

Instituc
ión 

Horario UAN 

Horario 
Otra 

Instituc
ión 

Horario 
UAN 

Horario 
Otra 

Instituc
ión 

Horario 
UAN 

Horario 
Otra 

Instituc
ión 

, Nayarit 
H. XlI 
Ayuntamie
nto 
Constituci
onal de 
Xalisco, 
Nayarit 

GOMS820402
7J2 

211,326
.25 

9:00-
14:00, 
17:00-
20:00 

9:00-
15:00 

9:00-
14:00, 
17:00-
20:00 

9:00-
15:00 

9:00-14:00, 
17:00-20:00 

9:00-
15:00 

9:00-
14:00, 
17:00-
20:00 

9:00-
15:00 

9:00-
14:00, 
17:00-
20:00 

9:00-
15:00 

H. XlI 
Ayuntamie
nto 
Constituci
onal de 
Xalisco, 
Nayarit 

METR830226
NP4 

156,045
.63 

8:00-
16:00 

14:00-
20:00 

8:00-
16:00 

14:00-
20:00 

8:00-16:00 
14:00-
20:00 

8:00-
16:00 

14:00-
20:00 

8:00-
16:00 

14:00-
20:00 

H. XXVIlI 
Ayuntamie
nto 
Constituci
onal de 
Ruíz, 
Nayarit 

GUME751015
LC4 

220,210
.02 

7:00-
7:50, 
14:00-
20:20 

9:00-
15:00 

7:00-
7:50, 
14:00-
20:20 

9:00-
15:00 

7:00-7:50, 14:00-
20:20 

9:00-
15:00 

7:00-
7:50, 
14:00-
20:20 

9:00-
15:00 

7:00-
7:50, 
14:00-
20:20 

9:00-
15:00 

H. XXVIlI 
Ayuntamie
nto 
Constituci
onal de 
Ruíz, 
Nayarit 

IAML8902221
J2 

182,400
.64 

7:00-
8:45, 
15:00-
19:15 

9:00-
15:00 

7:00-
8:45, 
15:00-
19:15 

9:00-
15:00 

7:00-8:45, 15:00-
19:15 

9:00-
15:00 

7:00-
8:45, 
15:00-
19:15 

9:00-
15:00 

7:00-
8:45, 
15:00-
19:15 

9:00-
15:00 

H. XlI 
Ayuntamie
nto 
Constituci
onal de 
Santiago 
Ixcuintla, 
Nayarit 

MORC830203
794 

196,149
.68 

7:00-
15:00 

15:00-
21:00 

7:00-
15:00 

15:00-
21:00 

7:00-15:00 
15:00-
21:00 

7:00-
15:00 

15:00-
21:00 

7:00-
15:00 

15:00-
21:00 

H. XlI 
Ayuntamie
nto 
Constituci
onal de 
Tuxpan, 
Nayarit 

GOAE840709
774 

106,951
.65 

    14:50-19:30 
9:00-
15:00 

    

H. XlI 
Ayuntamie
nto 
Constituci
onal de 
Tuxpan, 
Nayarit 

HEOM850218
9A8 

224,760
.13 

12:00-
20:00 

9:00-
15:00 

12:00-
20:00 

9:00-
15:00 

12:00-20:00 
9:00-
15:00 

12:00-
20:00 

9:00-
15:00 

12:00-
20:00 

9:00-
15:00 

H. X 
Ayuntamie
nto 
Constituci
onal de 
Bahía de 
Banderas, 
Nayarit 

LORA900125
2PA 

30,964.
93 

7:00-
13:00 

9:00-
17:00 

8:30+-
14:30 

9:00-
17:00 

      

H. X 
Ayuntamie
nto 
Constituci
onal de 
Bahía de 
Banderas, 
Nayarit 

MEHE710904
7B3 

278,278
.70 

13:20-
20:30 

9:00-
17:00 
O 
18:00-
22:00 

13:20-
20:30 

9:00-
17:00 
O 
18:00-
22:00 

13:20-20:30 

9:00-
17:00 
O 
18:00-
22:00 

13:20-
20:30 

9:00-
17:00 
O 
18:00-
22:00 

13:20-
20:30 

9:00-
17:00 
O 
18:00-
22:00 

H. X 
Ayuntamie

MOBD50090
6NU9 

110,541
.77 

11:40-
13:20, 

9:00-
15:00 

11:40-
13:20, 

9:00-
15:00 

11:40-13:20, 
16:00-17:00 

9:00-
15:00 

11:40-
13:20, 

9:00-
15:00 

11:40-
13:20, 

9:00-
15:00 
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   Lunes Martes Miércoles Jueves Viernes 

Institución 
Segundo 
Empleo 

RFC 

Monto 
Anual 
Bruto 
UAN 

Horario 
UAN 

Horario 
Otra 

Instituc
ión 

Horario 
UAN 

Horario 
Otra 

Instituc
ión 

Horario UAN 

Horario 
Otra 

Instituc
ión 

Horario 
UAN 

Horario 
Otra 

Instituc
ión 

Horario 
UAN 

Horario 
Otra 

Instituc
ión 

nto 
Constituci
onal de 
Bahía de 
Banderas, 
Nayarit 

16:00-
17:00 

16:00-
17:00 

16:00-
17:00 

16:00-
17:00 

H. X 
Ayuntamie
nto 
Constituci
onal de 
Bahía de 
Banderas, 
Nayarit 

POBG840421
V68 

254,853
.12 

13:20-
20:30 

8:00-
16:00 

13:20-
20:30 

8:00-
16:00 

13:20-20:30 
8:00-
16:00 

13:20-
20:30 

8:00-
16:00 

13:20-
20:30 

8:00-
16:00 

Instituto 
Promotor 
de la 
Vivienda 
de Nayarit 

JIAR771123L
AA 

254,617
.60 

15:15-
20:45 

9:00-
15:00 

15:15-
20:45 

9:00-
15:00 

15:15-20:45 
9:00-
15:00 

15:15-
20:45 

9:00-
15:00 

15:15-
20:45 

9:00-
15:00 

Centro de 
Justicia 
Familiar 
del Estado 
de Nayarit 

ROGI850303
DC7 

93,101.
45 

7:00-
14:00 

8:00-
2:00, 
2:00-
20:00 

  7:00-14:00 

8:00-
2:00, 
2:00-
20:00 

    

Consejo 
Estatal 
para la 
Cultura y 
las Artes 
de Nayarit 

CAHO701120
N52 

183,945
.55 

8:00-
11:00, 
16:00-
20:00 

9:00-
15:00 

8:00-
11:00, 
16:00-
20:00 

9:00-
15:00 

8:00-11:00, 
16:00-20:00 

9:00-
15:00 

8:00-
11:00, 
16:00-
20:00 

9:00-
15:00 

8:00-
11:00, 
16:00-
20:00 

9:00-
15:00 

Consejo 
Estatal 
para la 
Cultura y 
las Artes 
de Nayarit 

CACT830916P
T9 

151,166
.55 

  
7:30-
10:30, 
16:00-
19:00 

10:30-
17:00 

  
7:30-
10:30, 
17:30-
19:30 

10:30-
17:00 

  

Consejo 
Estatal 
para la 
Cultura y 
las Artes 
de Nayarit 

OIMB871109
QV6 

240,361
.38 

8:00-
13:00 

9:00-
15:00 

8:00-
13:00 

9:00-
15:00 

8:00-13:00 
9:00-
15:00 

8:00-
13:00 

9:00-
15:00 

8:00-
13:00 

9:00-
15:00 

Consejo 
Estatal 
para la 
Cultura y 
las Artes 
de Nayarit 

PART700128T
W9 

118,387
.94 

12:00-
20:00 

16:00-
19:00 

12:00-
20:00 

17:00-
18:00 

8:00-10:00, 
12:00-20:00 

16:00-
18:00 

12:00-
20:00 

16:00-
19:00 

  

Consejo 
Estatal 
para la 
Cultura y 
las Artes 
de Nayarit 

TIJG670423Q
5A 

67,160.
35 

8:00-
12:00 

10:00-
16:00 

14:00-
18:00 

10:00-
16:00 

8:00-12:00 
10:00-
16:00 

14:00-
18:00 

10:00-
16:00 

8:00-
12:00 

10:00-
16:00 

Consejo 
Estatal 
para la 
Cultura y 
las Artes 
de Nayarit 

TORC741026
P34 

273,863
.73 

8:00-
9:00 

9:00-
17:00 

7:00-
9:00 

9:00-
17:00 

8:00-9:00 
9:00-
17:00 

  7:00-
9:00 

9:00-
17:00 

Poder 
Judicial del 
Estado de 
Nayarit 

BEAA730219
45A 

110,219
.03 

  7:00-
9:00 

8:00-
16:00 

7:00-9:00 
8:00-
16:00 

7:00-
9:00 

8:00-
16:00 

  

Poder 
Judicial del 
Estado de 
Nayarit 

COGS790821
2R7 

101,307
.35 

7:05-
8:55 

8:00-
16:00 

7:05-
9:45, 
18:05-
18:55 

8:00-
16:00 

7:05-8:55, 17:10--
18:00 

8:00-
16:00 

7:00-
9:45, 
17:10-
18:00 

8:00-
16:00 

7:05-
9:45 

8:00-
16:00 

Poder FOSF621004 171,426 16:00- 8:00-     16:00- 8:00-   
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   Lunes Martes Miércoles Jueves Viernes 

Institución 
Segundo 
Empleo 

RFC 

Monto 
Anual 
Bruto 
UAN 

Horario 
UAN 

Horario 
Otra 

Instituc
ión 

Horario 
UAN 

Horario 
Otra 

Instituc
ión 

Horario UAN 

Horario 
Otra 

Instituc
ión 

Horario 
UAN 

Horario 
Otra 

Instituc
ión 

Horario 
UAN 

Horario 
Otra 

Instituc
ión 

Judicial del 
Estado de 
Nayarit 

U3A .05 18:00, 
19:30-
21:00 

16:00 18:00, 
19:30-
21:00 

16:00 

Poder 
Judicial del 
Estado de 
Nayarit 

RACD921112
3V4 

194,274
.89 

15:00-
21:00 

8:00-
16:00 

15:00-
21:00 

8:00-
16:00 

15:00-21:00 
8:00-
16:00 

15:00-
21:00 

8:00-
16:00 

14:00-
20:00 

8:00-
16:00 

Poder 
Judicial del 
Estado de 
Nayarit 

RORR781027
5G3 

97,067.
93 

16:00-
21:00 

8:00-
16:00 

16:00-
21:00 

8:00-
16:00 

16:00-21:00 
8:00-
16:00 

16:00-
21:00 

8:00-
16:00 

16:00-
21:00 

8:00-
16:00 

Esc.Sec. 
Alfonso 
Garcia 
Robles 

AELF600924T
93 

276,842
.54 

9:00-
13:00, 
16:00-
20:00 

9:00-
13:00, 
16:00-
20:00 

9:00-
13:00, 
16:00-
20:00 

9:00-
13:00, 
16:00-
20:00 

9:00-13:00, 
16:00-20:00 

9:00-
13:00, 
16:00-
20:00 

9:00-
13:00, 
17:00-
21:00 

9:00-
13:00, 
16:00-
20:00 

9:00-
13:00, 
16:00-
20:00 

9:00-
13:00, 
16:00-
20:00 

Esc.Sec.A
mado 
Nervo T.V. 

AELF600924T
93 

276,842
.54 

9:00-
13:00, 
16:00-
20:00 

9:00-
13:00, 
16:00-
20:00 

9:00-
13:00, 
16:00-
20:00 

9:00-
13:00, 
16:00-
20:00 

9:00-13:00, 
16:00-20:00 

9:00-
13:00, 
16:00-
20:00 

9:00-
13:00, 
17:00-
21:00 

9:00-
13:00, 
16:00-
20:00 

9:00-
13:00, 
16:00-
20:00 

9:00-
13:00, 
16:00-
20:00 

Secretaría 
de 
Administra
ción y 
Finanzas 

CIGJ781228T
N5 

228,190
.60 

8:00-
16:00 

9:00-
15:00 

8:00-
16:00 

9:00-
15:00 

8:00-16:00 
9:00-
15:00 

8:00-
16:00 

9:00-
15:00 

8:00-
16:00 

9:00-
15:00 

Secretaría 
de 
Administra
ción y 
Finanzas 

COSA800208
RL5 

167,068
.43 

12:00-
20:00 

9:00-
15:00 

12:00-
20:00 

9:00-
15:00 

12:00-20:00 
9:00-
15:00 

12:00-
20:00 

9:00-
15:00 

12:00-
20:00 

9:00-
15:00 

Despacho 
del 
Ejecutivo 

GANP840718
9U9 

256,107
.51 

9:00-
14:00 

9:00-
15:00 

9:00-
14:00 

9:00-
15:00 

9:00-14:00 
9:00-
15:00 

9:00-
14:00 

9:00-
15:00 

9:00-
14:00 

9:00-
15:00 

Secretaría 
de 
Seguridad 
y 
Protección 
Ciudadana 

LOMT690421
T22 

256,844
.45 

8:00-
16:00 

9:00-
15:00 

8:00-
16:00 

9:00-
15:00 

8:00-16:00 
9:00-
15:00 

8:00-
16:00 

9:00-
15:00 

8:00-
16:00 

9:00-
15:00 

Secretaría 
de 
Administra
ción y 
Finanzas 

MODM74121
78C0 

195,497
.98 

14:00-
21:00 

9:00-
15:00 

14:00-
21:00 

9:00-
15:00 

14:00-21:00 
9:00-
15:00 

14:00-
21:00 

9:00-
15:00 

14:00-
21:00 

9:00-
15:00 

Secretaría 
De 
Educación 

PART700128T
W9 

118,387
.94 

12:00-
20:00 

9:00-
15:00 

12:00-
20:00 

9:00-
15:00 

12:00-20:00 
9:00-
15:00 

12:00-
20:00 

9:00-
15:00 

12:00-
20:00 

9:00-
15:00 

Secretaría 
de 
Seguridad 
y 
Protección 
Ciudadana 

REML820103
4I6 

180,000
.39 

14:00-
18:00, 
19:00-
20:00 

9:00-
15:00 

14:00-
15:30, 
18:30-
20:00 

9:00-
15:00 

14:00-15:00, 
18:30-20:00 

9:00-
15:00 

14:00-
17:30 

9:00-
15:00 

14:00-
20:00 

9:00-
15:00 

Secretaría 
De 
Educación 

ROAR670207
9W1 

155,459
.23 

12:00-
14:00 

9:00-
15:00 

12:00-
18:00 

9:00-
15:00 

12:00-14:00 
9:00-
15:00 

12:00-
18:00 

9:00-
15:00 

  

Secretaría 
De 
Educación 

SITK760830D
Z0 

249,238
.41 

8:00-
16:00 

9:00-
15:00 

8:00-
16:00 

9:00-
15:00 

8:00-16:00 
9:00-
15:00 

8:00-
16:00 

9:00-
15:00 

8:00-
16:00 

9:00-
15:00 

Secretaría 
De 
Turismo 

VEPC570322
GSA 

148,866
.96 

8:00-
15:30 

9:00-
15:00 

8:00-
15:30 

9:00-
15:00 

8:00-15:30 
9:00-
15:00 

8:00-
15:30 

9:00-
15:00 

8:00-
15:30 

9:00-
15:00 

Universida
d 
Tecnológic
a de 
Nayarit 

RORR630417
U48 

339,090
.75 

14:00-
21:00 

7:00-
15:00 

14:00-
21:00 

7:00-
15:00 

14:00-21:00 
7:00-
15:00 

14:00-
21:00 

7:00-
15:00 

14:00-
21:00 

7:00-
15:00 

Preparator
ia del Valle 

JAUF750531
Q41 

361,207
.23 

    10:00-12:00, 
13:00-20:00 

7:00-
12:50 

    

Colegio de MAPM62081 244,726 13:00- 8:00- 13:00- 8:00- 13:00-20:00 8:00- 13:00- 8:00- 13:00- 8:50-
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   Lunes Martes Miércoles Jueves Viernes 

Institución 
Segundo 
Empleo 

RFC 

Monto 
Anual 
Bruto 
UAN 

Horario 
UAN 

Horario 
Otra 

Instituc
ión 

Horario 
UAN 

Horario 
Otra 

Instituc
ión 

Horario UAN 

Horario 
Otra 

Instituc
ión 

Horario 
UAN 

Horario 
Otra 

Instituc
ión 

Horario 
UAN 

Horario 
Otra 

Instituc
ión 

Ciencias y 
Letras de 
Tepic 

2PT7 .63 20:00 13:40 20:00 13:40 13:40 20:00 12:50 20:00 13:40 

Servicios 
de 
Educación 
Pública del 
Estado de 
Nayarit 

ZAMF611113
3E2 

450,678
.06 

12:00-
14:00 

8:30-
12:30 

12:00-
14:00 

8:30-
12:30 

      

FUENTE: Horarios solicitados mediante los oficios ASEN/AF/DAFOPA/EA.04/SDC-03/2021 de fecha 09 de junio de 2021, 
ASEN/AF/DAFOPA/EA.04/SDC-09/2021 de fecha 30 de junio de 2021, ASEN/AF/DAFOPA/EA.04/SDC-12/2021 de fecha 06 de septiembre 
de 2021, ASEN/AF/DAFOPA/EA.04/OCD-A-03/2021 de fecha 30 de junio de 2021, ASEN/AF/DAFOPA/EA.04/OCD-A-07/2021 de fecha 03 
de agosto de 2021 y proporcionados mediante los oficios RUAN/AS-11/2021 de fecha 23 de junio de 2021, RUAN/AS-16/2021 de fecha 
29 de junio de 2021, RUAN/AS-21/2021 de fecha 05 de julio de 2021, RUAN/AS-24/2021 de fecha 14 de julio de 2021, RUAN/AS-
35/2021 de fecha 17 de agosto de 2021, RUAN/AS-34/2021 de fecha 12 de julio de 2021, RUAN/AS-48/2021 de fecha 13 de septiembre 
de 2021 y documentación de las compulsas con terceros. 

 
INCOMPATIBILIDAD DE HORARIOS EN DÍAS ALTERNADOS CONTRA UN SEGUNDO EMPLEO 

   Lunes Sábado Domingo 

Institución Segundo 
Empleo 

RFC 

Importe 
Anual 

Bruto UAN 
$ 

Horario UAN 
Horario 

Otra 
Institución 

Horario 
UAN 

Horario 
Otra 

Institución 

Horario 
UAN 

Horario 
Otra 

Institución 

Servicios de Salud de 
Nayarit 

IAAA76110244A 243,918.14   20:00-
7:30 

20:00-
8:00 

20:00-
7:30 

20:00-
8:00 

Servicios de Salud de 
Nayarit 

CAFP6104177P9 1,053.87   8:00-
18:00 

8:00-
20:00 

  

Instituto Mexicano del 
Seguro Social 

VEME801024996 52,074.09 800-13:00 
8:00-
16:00 

8:00-
18:00 

7:00-
22:30 

  

FUENTE: Horarios solicitados mediante los oficios ASEN/AF/DAFOPA/EA.04/SDC-03/2021 de fecha 09 de junio de 2021, 
ASEN/AF/DAFOPA/EA.04/SDC-09/2021 de fecha 30 de junio de 2021, ASEN/AF/DAFOPA/EA.04/SDC-12/2021 de fecha 06 de septiembre 
de 2021, ASEN/AF/DAFOPA/EA.04/OCD-A-03/2021 de fecha 30 de junio de 2021, ASEN/AF/DAFOPA/EA.04/OCD-A-07/2021 de fecha 03 
de agosto de 2021 y proporcionados con los oficios RUAN/AS-11/2021 de fecha 23 de junio de 2021, RUAN/AS-16/2021 de fecha 29 de 
junio de 2021, RUAN/AS-21/2021 de fecha 05 de julio de 2021, RUAN/AS-24/2021 de fecha 14 de julio de 2021, RUAN/AS-35/2021 de 
fecha 17 de agosto de 2021, RUAN/AS-34/2021 de fecha 12 de julio de 2021, RUAN/AS-48/2021 de fecha 13 de septiembre de 2021 y 
documentación de las compulsas con terceros. 

 
2. Se detecta que 21 trabajadores al servicio de la Universidad Autónoma de Nayarit no justifican 

el traslado de su segundo empleo hacia su centro de trabajo en la Universidad o viceversa, 
toda vez que, cuentan con un tiempo de traslado que afecta su permanecía dentro del horario 
de sus funciones, presumiéndose un abandono de trabajo para cumplir sus obligaciones en su 
segunda relación laboral. 

 
NO SE JUSTIFICA EL TIEMPO DE TRASLADO DE UN EMPLEO A OTRO 

   Lunes Martes Miércoles Jueves Viernes 

Institución 
Segundo 
Empleo 

RFC 

Monto 
Anual 
Bruto 
UAN 

Horario 
UAN 

Horario 
Otra 

Instituci
ón 

Horario 
UAN 

Horario 
Otra 

Instituci
ón 

Horario 
UAN 

Horario 
Otra 

Instituci
ón 

Horario 
UAN 

Horario 
Otra 

Instituci
ón 

Horario 
UAN 

Horario 
Otra 

Instituci
ón 

Colegio de 
Educación 
Profesional 
Técnica del 
Estado de 
Nayarit 

VISC810907HC
1 

162,083.
94 

  7:00-
14:00 

14:00-
16:30, 
17:50-
18:40 

      

Colegio de 
Educación 
Profesional 
Técnica del 
Estado de 

DUNJ660926
MG4 

174,430.
38 

9:00-
14:00, 
17:00-
20:00 

14:00-
15:40 

9:00-
14:00, 
17:00-
20:00 

14:00-
16:30 

9:00-
14:00, 
17:00-
20:00 

14:00-
16:30 

9:00-
14:00, 
17:00-
20:00 

14:00-
16:30 

9:00-
14:00, 
17:00-
20:00 

14:00-
15:40 
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   Lunes Martes Miércoles Jueves Viernes 

Institución 
Segundo 
Empleo 

RFC 

Monto 
Anual 
Bruto 
UAN 

Horario 
UAN 

Horario 
Otra 

Instituci
ón 

Horario 
UAN 

Horario 
Otra 

Instituci
ón 

Horario 
UAN 

Horario 
Otra 

Instituci
ón 

Horario 
UAN 

Horario 
Otra 

Instituci
ón 

Horario 
UAN 

Horario 
Otra 

Instituci
ón 

Nayarit 
Fiscalía 
General del 
Estado de 
Nayarit 

MOMC840218
CU0 

250,226.
47 

14:00-
15:40 

8:00-
14:00 

  
14:00-
14:50, 
19:30-
20:20 

8:00-
14:00 

  
14:00-
14:50, 
16:10-
17:50 

8:00-
14:00 

Fiscalía 
General del 
Estado de 
Nayarit 

VIPD7207133
Q5 

278,295.
34 

14:00-
21:00 

8:00-
14:00 

14:00-
21:00 

8:00-
14:00 

14:00-
21:00 

8:00-
14:00 

14:00-
21:00 

8:00-
14:00 

14:00-
21:00 

8:00-
14:00 

Servicios de 
Salud de 
Nayarit 

COME670505
64A 

318,746.
19 

15:00-
18:00 

8:00-
15:00 

      15:00-
21:00 

8:00-
15:00 

Servicios de 
Salud de 
Nayarit 

BEGH710801N
F1 

314,910.
93 

        15:00-
19:00 

7:00-
15:00 

Servicios de 
Salud de 
Nayarit 

PAMJ8005119
F9 

90,774.5
1 

  8:00-
12:00 

20:00-
8:00 

  8:00-
12:00 

20:00-
8:00 

  

Servicios de 
Salud de 
Nayarit 

RORL650613U
S5 

42,606.6
5 

8:00-
13:00 

13:00-
20:30 

8:00-
13:00 

13:00-
20:30 

8:00-
13:00 

13:00-
20:30 

8:00-
13:00 

13:00-
20:30 

8:00-
13:00 

13:00-
20:30 

Servicios de 
Salud de 
Nayarit 

LOHM730903
FS7 

42,606.6
5 

14:00-
16:30 

7:00-
14:00 

        

Servicios de 
Salud de 
Nayarit 

SIBY801002T7
A 

109,472.
03 

        16;00-
20:00 

8:00-
16:00 

Instituto 
Mexicano 
del Seguro 
Social 

RUOG871111E
H0 

320,854.
55 

14:00-
15:00, 
17:00-
19:00 

7:30-
14:00 

14:00-
15:00 

7:30-
14:00 

      

Instituto 
Mexicano 
del Seguro 
Social 

AARR9403112
W6 

193,645.
69 

13:00-
20:00 

7:00-
13:00 

13:00-
20:00 

7:00-
13:00 

13:00-
20:00 

7:00-
13:00 

13:00-
20:00 

7:00-
13:00 

13:00-
20:00 

7:00-
13:00 

Instituto 
Mexicano 
del Seguro 
Social 

RIPE790115CT
8 

260,677.
17 

16:00-
20:00 

8:00-
16:00 

16:00-
20:00 

8:00-
16:00 

16:00-
20:00 

8:00-
16:00 

16:00-
20:00 

8:00-
16:00 

16:00-
20:00 

8:00-
16:00 

Instituto 
Mexicano 
del Seguro 
Social 

JIAR760512P1
2 

133,376.
58 

16:00-
20:00 

8:00-
16:00 

16:00-
19:00 

8:00-
16:00 

16:00-
19:00 

8:00-
16:00 

16:00-
19:00 

8:00-
16:00 

14:00-
20:00 

8:00-
16:00 

Instituto 
Mexicano 
del Seguro 
Social 

MONS761121
7MA 

713,695.
70 

  16:00-
20:00 

8:00-
16:00 

      

SEP-
Tecnológic
o Nacional 
de México 

AEVA871012U
N8 

138,785.
06 

    11:00-
13:00 

13:00-
20:00 

    

Consejo 
Estatal para 
la Cultura y 
las Artes de 
Nayarit 

CACT830916P
T9 

151,166.
55 

    17:00-
19:00 

10:30-
17:00 

  7:30-
10:30 

10:30-
17:00 

Secretaria 
de 
Movilidad 
del Estado 
de Nayarit 

AEAO681207L
EA 

69,435.7
1 

15:00-
21:00 

9:00-
15:00 

15:00-
21:00 

9:00-
15:00 

15:00-
21:00 

9:00-
15:00 

15:00-
21:00 

9:00-
15:00 

15:00-
21:00 

9:00-
15:00 

Secretaría 
de 
Administra
ción y 
Finanzas 

ROPL741202F
W4 

119,897.
49 

15:00-
20:00 

9:00-
15:00 

15:00-
20:00 

9:00-
15:00 

15:00-
20:00 

9:00-
15:00 

15:00-
20:00 

9:00-
15:00 

15:00-
20:00 

9:00-
15:00 

Universidad 
Tecnológica 
de Nayarit 

ROAA771212
UY0 

55,798.0
8 

15:00-
20:00 

7:00-
15:00 

15:00-
20:00 

7:00-
15:00 

15:00-
20:00 

7:00-
15:00 

15:00-
20:00 

7:00-
15:00 

15:00-
20:00 

7:00-
15:00 
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   Lunes Martes Miércoles Jueves Viernes 

Institución 
Segundo 
Empleo 

RFC 

Monto 
Anual 
Bruto 
UAN 

Horario 
UAN 

Horario 
Otra 

Instituci
ón 

Horario 
UAN 

Horario 
Otra 

Instituci
ón 

Horario 
UAN 

Horario 
Otra 

Instituci
ón 

Horario 
UAN 

Horario 
Otra 

Instituci
ón 

Horario 
UAN 

Horario 
Otra 

Instituci
ón 

Preparatori
a del Valle 

JAUF750531Q
41 

361,207.
23 

13:00-
20:00 

7:00-
12:50 

13:00-
20:00 

7:00-
12:50 

  13:00-
20:00 

7:00-
12:50 

13:00-
20:00 

7:00-
12:50 

FUENTE: ASEN/AF/DAFOPA/EA.04/SDC-03/2021 de fecha 09 de junio de 2021, ASEN/AF/DAFOPA/EA.04/SDC-09/2021 de fecha 30 de junio de 2021, 
ASEN/AF/DAFOPA/EA.04/SDC-12/2021 de fecha 06 de septiembre de 2021, ASEN/AF/DAFOPA/EA.04/OCD-A-03/2021 de fecha 30 de junio de 2021, 
ASEN/AF/DAFOPA/EA.04/OCD-A-07/2021 de fecha 03 de agosto de 2021, RUAN/AS-11/2021 de fecha 23 de junio de 2021, RUAN/AS-16/2021 de fecha 29 
de junio de 2021, RUAN/AS-21/2021 de fecha 05 de julio de 2021, RUAN/AS-24/2021 de fecha 14 de julio de 2021, RUAN/AS-35/2021 de fecha 17 de 
agosto de 2021, RUAN/AS-34/2021 de fecha 12 de julio de 2021, RUAN/AS-48/2021 de fecha 13 de septiembre de 2021. 
. 

 
Dado lo anterior, por el incumplimiento a lo establecido en los artículos 1, 2, fracción II, 4, 30, 
fracciones I y VI y 74, fracciones II, III y VI de la Ley Laboral Burocrática del Estado de Nayarit; 18, 
fracción I del Reglamento de Personal Académico de la Universidad Autónoma de Nayarit; 20, 21 y 
26, fracción V del Reglamento Interior de Trabajo del Personal Administrativo y Manual al Servicio 
de la Universidad Autónoma de Nayarit; 3, 9, 10, 17, 19, fracción XI, 23, fracción VIII y 28 de las 
Normas de Control de Puntualidad, Asistencia y Permanencia de los Trabajadores al Servicio de la 
Universidad Autónoma de Nayarit; cláusula 7, 17, fracción VII, 47, fracciones IV y VII, 48, fracción V 
y 49, fracción X del Contrato Colectivo de Trabajo 2020-2021, celebrado con el Sindicato de 
Empleados y Trabajadores de la Universidad Autónoma de Nayarit; 46 del Estatuto de Gobierno de 
la Universidad Autónoma de Nayarit; 21, fracciones I y II y 24, numeral 1 de la Ley Orgánica de la 
Universidad Autónoma de Nayarit, Se establece como presuntos responsables a: rector; secretario 
de finanzas y administración; director de recursos humanos; secretario de rectoría; director de 
infraestructura; director de la unidad académica de agricultura; director de la unidad académica 
de turismo; director de la unidad académica del norte del estado de Nayarit; director de servicios 
generales; coordinador de Asuntos internacionales; director de actividades deportivas; director de 
administración; director de arte y cultura; director de la unidad académica preparatoria no. 11 
Ruiz; director de la unidad académica preparatoria no. 3 Acaponeta; director de la unidad 
académica de artes; directora de la unidad académica de Bahía de Banderas; subdirectora de la 
unidad académica de ciencias químico biológicas y farmacéutica; directora de la unidad académica 
de ciencias químico biológicas y farmacéuticas; director de la unidad académica de ciencias 
sociales; director de la unidad académica de contaduría y administración; directora de la unidad 
académica de derecho; directora sustituta de la unidad académica de ciencias básicas e 
ingenierías; director de vinculación social; director de servicios universitarios; secretario de 
servicios universitarios; director de la unidad académica de economía e informática; director de la 
unidad académica de educación y humanidades; director de la unidad académica de enfermería y 
obstetricia; director de la unidad académica preparatoria no. 4 Tecuala; director de la unidad 
académica de medicina humana; director de la unidad académica de salud integral; director de la 
unidad académica preparatoria no. 1 Dr. Julián Gascón Mercado; director de la unidad académica 
preparatoria no. 10 Valle de Banderas; director de la unidad académica preparatoria no. 13 Tepic; 
director de la unidad académica preparatoria no. 15 Puente de Camotlan; director de la unidad 
académica preparatoria no. 2 Santiago; director de la unidad académica preparatoria no. 5 
Tuxpan; secretario de extensión y vinculación; jefe de departamento del fondo de préstamos 
sindicales; director de comunicación institucional y social; coordinadora de seguimiento de 
egresados de educación media superior; director de la unidad de desarrollo institucional de la 
Universidad Autónoma de Nayarit. 
 
Argumentos para Solventar el Informe Individual Preliminar 

“Argumentos de solventación de la Dirección de Recursos Humanos de la Universidad Autónoma de 
Nayarit” 
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En referencia a los resultados Núm. 2 Observación Núm. 1.AF.20.EA.04 le comunico lo siguiente:  
 
Numeral 1. Del análisis del presente resultado, se identificó que los trabajadores cumplen con el 
horario asignado por el director del área de adscripción en la universidad (sic) Autónoma de Nayarit, 
resultando de esta manera que ante nuestra institución no se genere el incumplimiento observado. 
La Dirección de Recursos Humanos no tiene registro de que los trabajadores laborales (sic) en otro 
lugar, no obstante, a partir de la identificación de este hecho, se realizará el seguimiento 
correspondiente. 
 
Numeral 2. No se justifica el tiempo de traslado de un empleo a otro, al respecto se hizo liga con el 
anterior. 
En base a lo anterior, con fundamento en el artículo 49, fracción III, párrafo cuarto, de la Ley de 
Fiscalización y Rendición de Cuentas del Estado de Nayarit, se solicita valorar las acciones 
implementadas por la Universidad Autónoma de Nayarit para el correcto manejo de las operaciones 
administrativas, contables y presupuestarias; resultando procedente inhibir a los servidores públicos 
de la presunta responsabilidad administrativa. 
 
Consecuentemente, con fundamento en el artículo 49, fracción III, párrafo cuarto, de la Ley de 
Fiscalización y Rendición de Cuentas del Estado de Nayarit, se solicita valorar los argumentos, 
aclaraciones y documentos ya proporcionados al presente resultando, declarándolos procedentes, 
en razón de que de su análisis se desprende que no actualiza la violación a los preceptos normativos 
señalados en la observación en comento, resultando entonces procedente inhibir a los servidores 
públicos a los que se les atribuye la presunta responsabilidad.  
 
“Argumentos de solventación de la Secretaría de Extensión y Vinculación de la Universidad 
Autónoma de Nayarit” 
La observación que se señala al suscrito consistente en lo siguiente:  
 
1. Se observa la incompatibilidad laboral contra un segundo empleo fuera de la Universidad 
Autónoma de Nayarit de 141 servidores públicos universitarios; toda vez que sus horarios en la 
Universidad se empalman con la jornada laboral de su segundo empleo, como se describe en las 
siguientes tablas;  
 
De lo anterior, se ha señalado a un trabajador universitario adscrito a la Secretaría de Extensión y 
Vinculación, mismo que a continuación se indica:  
 

RCF Lunes Martes miércoles Jueves viernes 

 UAN OTRO UAN OTRO UAN OTRO UAN OTRO UAN OTRO 

TIJG670423QSA 8-12 10-16 2-6 10-4 8-12 10-4 2-4 10-4 8-12 10-4 

 
Argumentos para solventar la observación:  
Al respecto y con la finalidad de aclarar la confusión de la autoridad auditora en la observación 
detectada en la página 24 del informe preliminar en lo que respecta a la observación que hace del 
trabajador adscrito a mi área me permito hacer de su conocimiento lo siguiente:  
 
1. Con fecha 22 de junio de 2021, mediante oficio número 290/2020 de fecha 28 de marzo de 2020 
suscrito por el director de recurso (sic) humanos de la Universidad, fuí (sic) notificado de manera 
formal a esta secretaría de la autorización de ingreso del trabajador con fecha retroactiva al 02 de 
marzo del 2020. Dado que para el período después de marzo de 2020 estaba la alerta sanitaria por 
el Covid19, y las actividades de la Universidad empezaron a suspenderse se desconoció el curso del 
trámite administrativo del trabajador universitario observado, sin embargo para el mes de mayo 
que nos comunica del registro de propuestas de cargas horarias para el período agosto-diciembre 
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2020, esta secretaría se percata al revisar la nómina que aparecía personal nuevo, por lo que para 
cumplir el requisito se llevó a cabo la realización de las cargas horarias de dicho personal 
manejando horarios de acuerdo a la categoría que ostentaba el trabajador universitario.  
 
2. Ahora bien, para el caso específico del trabajador se había tenido un primer acercamiento en 
febrero con el trabajador universitario para conocer los perfiles y demás, mientras el trámite a cargo 
del sindicato avanzaba eso permitió que para la fecha de mayo que se estaba con el registro de 
cargas horarias se le asignara un horario que de acuerdo a las necesidades de la secretaría, a su 
categoría y que no se empalmara con su otro trabajo como lo dejo manifestado en el primer 
acercamiento en caso de que su ingreso fuera un hecho, sin embargo por la situación que se fue 
dando de la pandemia fue hasta el (sic) agosto que el trabajador observado empezó a presentarse 
de manera presencial mediante las estrategias que se implementaron para evitar la propagación de 
la alerta sanitaria lo que implico cambios de horarios de manera temporal, en ese tenor por su parte 
la trabajadora universitaria realizó lo propio en su otro centro de trabajo con sus jefes inmediato 
realizando las gestiones pertinentes para acomodar horario en un trabajo y otro ya que en todo el 
estado las estrategias de guardias fueron implementadas. Tal como se puede apreciar en solicitudes 
de propuestas de cambios de horarios con las debidas autorizaciones por los jefes inmediatos de 
Recursos Humanos y director Administrativo del Consejo Estatal para la (sic) 
Cultura y las Artes de Nayarit por sus siglas CECAN que presenta la trabajadora universitaria. 
 
De lo anterior, y con la documentación que se anexa se considera que la observación ha quedado 
solventada y de la cual se concluye que no existe incompatibilidad laboral por parte del trabajador 
universitario observado, por lo que, respetuosamente se solicita declarar la observación solventada 
y la inexistencia de responsabilidad del secretario de Extensión y Vinculación. 
 
“Argumentos de solventación de la Universidad Autónoma de Nayarit” 
Resulta importante mencionar que la observación que nos ocupa, señala “la incompatibilidad de 
horarios”; acciones que legalmente no se encuentran establecidas como parte de la (sic) facultades 
y obligaciones del rector; en este contexto, los artículos 21, de la Ley Orgánica de la Universidad 
Autónoma de Nayarit y 46 del Estatuto de Gobierno de la Universidad Autónoma de Nayarit, definen 
solo una responsabilidad general en términos de administración del recurso público a nivel 
presupuestal, sin embargo, no le definen al rector, facultades especificas respecto del control del 
recursos humano; en tal sentido, se manifiesta que para el desempeño de sus funciones se auxiliara 
del personal necesario; y el artículo 47 de la Ley Orgánica de la Universidad Autónoma de Nayarit, 
establece que la actividad adjetiva, se realiza por la administración central y la administración de 
cada Unidad, y en el numeral I. precisa “La administración central por las Secretarías, Direcciones 
Generales, Direcciones, Coordinaciones de área y de programas académicos, son competentes en 
toda la Universidad”; por lo que se pide analizar la estructura administrativa y los niveles de 
responsabilidad legalmente definidos, sobre todo cuando el propio numeral III del mismo artículo, 
reconoce la facultad del rector para designar titulares para la administración universitaria.  
 
Por otra parte, operativamente al (sic) rector no elabora la nómina institucional, por lo tanto, no 
tiene la posibilidad material de permitir o rechazar un pago que se realiza sin la debida justificación, 
en consecuencia, se advierte que no participa de las omisiones que se indican en el resultado que 
nos ocupa. 
 
Por lo anteriormente expuesto, se pide respetuosamente rectificar y liberar de la presunción de 
responsabilidad al rector de la Universidad Autónoma de Nayarit. 

 
Determinación de la ASEN: Observación No Solventada 
Del análisis de la información y documentación presentada por el sujeto fiscalizado, se determina 
que la observación se ratifica, toda vez que  
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Del numeral 1, subsiste lo observado derivado de que la Dirección de Recursos Humanos 
manifiesta en su argumento que los trabajadores cumplen con el horario asignado ante la 
Universidad, sin embargo, no remite evidencia documental que acredite lo manifestado. 
 
Así mismo, del argumento respecto de la Secretaría de Extensión y Vinculación se advierte que 
este se contradice toda vez que, señala que con el oficio 290/2020 con fecha de recepción 22 de 
junio de 2021, se le notifica el ingreso retroactivo del trabajador con RFC TIJG670423QSA, cuando 
en su mismo argumento, refiere que hasta el mes de mayo y al realizar una revisión de la nómina 
descubre que el citado trabajador ya se encontraba inscrito a la Secretaría, aunado a esto se 
detecta dentro de la documentación remitida para solventación el oficio s/n de fecha 14 de 
febrero de 2020, el cual expresa la solicitud hacia el servidor observado de presentarse a la 
capacitación correspondiente el día 17 de febrero de 2020 y es signado por quien manifiesta no 
haber tenido conocimiento del ingreso del nuevo trabajador, evidencia que acredita que sí tenía 
conocimiento del ingreso de este, es preciso aclarar que la documentación remitida es presentada 
en copia simple. 
 
Del numeral 2, subsiste lo observado toda vez que no se remite evidencia documental que 
acredite lo manifestado. 
 
Acción Promovida: 
Como consecuencia del resultado antes señalado, con fundamento en lo dispuesto por los 
artículos 7, fracciones XV y XVI, 45, fracción X, 50, fracción I, 55, fracciones IV y V, 57 y 59, párrafo 
primero de la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas del Estado de Nayarit; 18, Apartado A, 
fracción V, y 32, fracciones I, XI y XII del Reglamento Interior de la Auditoría Superior del Estado de 
Nayarit; remítase a la Dirección Investigadora de la Dirección General de Asuntos Jurídicos, para 
efectos de promover en los términos de la Ley General de Responsabilidades Administrativas y 
demás normativa aplicable, las responsabilidades a que haya lugar. 
 
 
Resultado Núm. 2 Observación Núm. 2.AF.20.EA.04 
Del análisis de la información solicitada mediante los oficios ASEN/AF/DAFOPA/EA.04/SDC-
04/2021 del 10 de junio de 2021, ASEN/AF/DAFOPA/EA.04/SDC-08/2021 del 30 de junio de 2021, 
ASEN/AF/DAFOPA/EA.04/SDC-13/2021 del 01 de julio de 2021, ASEN/AF/DAFOPA/EA.04/OCD-A-
06/2021 del 12 de julio de 2021 y ASEN/AF/DAFOPA/EA.04/OCD-A-08/2021 del 23 de septiembre 
de 2021, y proporcionada mediante los oficios RUAN/AS-06/2021 del 18 de junio de 2021, 
RUAN/AS-20/2021 del 05 de julio de 2021, RUAN/AS-49/2021 del 13 de septiembre de 2021, 
RUAN/AS-52/2021 del 27 de septiembre de 2021, se detecta lo siguiente: 
 
1. De la verificación al cumplimiento de los requisitos mínimos para pertenecer a la categoría 

docente de una muestra de 379 académicos; se observa que 235 servidores públicos 
universitarios carecen del perfil profesional requerido para pertenecer a la categoría del 
tabulador por la cual la Universidad autoriza el pago de la nómina, por lo que se advierte que 
estos reciben la remuneración equívoca, de acuerdo a lo que se señala en las siguientes 
gráficas y tablas: 
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DOCENTES QUE NO CUMPLEN CON EL PERFIL ACADÉMICO REQUERIDO 

 
FUENTE: ASEN/AF/DAFOPA/EA.04/SDC-04/2021 de fecha 10 de junio de 2021, ASEN/AF/DAFOPA/EA.04/SDC-08/2021 de fecha 30 de 
junio de 2021, ASEN/AF/DAFOPA/EA.04/OCD-A-06/2021 de fecha 12 de julio de 2021, RUAN/AS-06/2021 de fecha 18 de junio de 2021, 
RUAN/AS-20/2021 de fecha 05 de julio de 2021. 

 
REMUNERACIÓN RECIBIDA POR DOCENTES QUE NO DEMUESTRAN PERTENECER A LA CATEGORÍA/PUESTO QUE TIENE EN PLANTILLA 

 
FUENTE: ASEN/AF/DAFOPA/EA.04/SDC-04/2021 de fecha 10 de junio de 2021, ASEN/AF/DAFOPA/EA.04/SDC-08/2021 de fecha 30 de 
junio de 2021, ASEN/AF/DAFOPA/EA.04/OCD-A-06/2021 de fecha 12 de julio de 2021, RUAN/AS-06/2021 de fecha 18 de junio de 2021, 
RUAN/AS-20/2021 de fecha 05 de julio de 2021, Reglamento de Personal Académico de la Universidad Autónoma de Nayarit. 

 
1.1. Medio Tiempo y Tiempo Completo A, B y C: 
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DOCENTES QUE NO CUMPLEN CON LOS REQUISITOS QUE ESTABLECE EL REGLAMENTO 

    Nivel A Nivel B Nivel C 

RFC Área de Adscripción 
Denominación o 
Descripción del 

Puesto 

 Tabulador de 
Sueldos UAN $ 

Licencia
tura y/o 
Equival

ente 

Título 
del 

Área 

3 años 
Experie

ncia 
Docente 

en la 
UAN 

Postgra
do 

3 años 
Experi
encia 
UAN 

AECM640202T87 
Preparatoria no. 5 
Tuxpan 

Tiempo Completo 
Nivel B 

13,153.62  No Si   

AAZF8404103M8 
Preparatoria no. 13 
Tepic 

Tiempo Completo 
Nivel A 

12,539.79 No     

AETI7509157XA 
Preparatoria no. 5 
Tuxpan 

Tiempo Completo 
Nivel C 

13,861.47    No Si 

AEAM550610RA
0 

Preparatoria no. 13 
Tepic 

Tiempo Completo 
Nivel C 

13,861.47    No Si 

AEBL710227LXA 
Dirección de 
actividades deportivas 

Tiempo Completo 
Nivel C 

13,861.47    No Si 

BADJ7205166T2 
Unidad académica de 
salud integral 

Tiempo Completo 
Nivel B 

13,153.62  No    

BUOH6508237J5 
Preparatoria no. 4 
Tecuala 

Tiempo Completo 
Nivel C 

13,861.47    No  

BUMR721013A8
2 

Preparatoria no. 3 
Acaponeta 

Tiempo Completo 
Nivel B 

13,153.62  No Si   

CAOO640713JT4 
Preparatoria no. 3 
Acaponeta 

Tiempo Completo 
Nivel B 

13,153.62  No Si   

CABM640118TX9 
Preparatoria no. 5 
Tuxpan 

Tiempo Completo 
Nivel C 

13,861.47    No Si 

CABL720818549 
Preparatoria no. 1 Dr. 
Julián Gascón 
mercado 

Tiempo Completo 
Nivel A 

12,539.79 No     

CAFU7502258JA 
Preparatoria no. 1 Dr. 
Julián Gascón 
mercado 

Tiempo Completo 
Nivel B 

13,153.62 No     

COGJ750910T63 
Dirección de 
actividades deportivas 

Tiempo Completo 
Nivel C 

13,861.47    No Si 

COTF5307232B3 
Preparatoria no. 1 Dr. 
Julián Gascón 
mercado 

Tiempo Completo 
Nivel C 

13,861.47    No Si 

DEHA700814AR5 
Preparatoria no. 2 
Santiago 

Tiempo Completo 
Nivel B 

13,153.62  No Si   

DERR730825CPA 
Preparatoria no. 1 Dr. 
Julián Gascón 
mercado 

Tiempo Completo 
Nivel C 

13,861.47    No Si 

DETR630928J85 
Preparatoria no. 5 
Tuxpan 

Tiempo Completo 
Nivel C 

13,861.47    No Si 

DIDJ8505079A0 
Preparatoria no. 7 
Compostela 

Tiempo Completo 
Nivel A 

12,539.79 No     

EICH6712238M5 
Preparatoria no. 5 
Tuxpan 

Tiempo Completo 
Nivel C 

13,861.47    No Si 

EILI740331H92 
Secretaria de 
extensión y 
vinculación 

Tiempo Completo 
Nivel A 

12,539.79 No     

FOMT601115I56 
Preparatoria no. 4 
Tecuala 

Tiempo Completo 
Nivel C 

13,861.47    No Si 

GAAJ640908BH2 
Preparatoria no. 12 
san Blas 

Tiempo Completo 
Nivel C 

13,861.47    No Si 

GACC840218IU9 
Preparatoria no. 12 
san Blas 

Tiempo Completo 
Nivel A 

12,539.79 No     

GAJJ791202215 
Preparatoria no. 3 
Acaponeta 

Tiempo Completo 
Nivel C 

13,861.47    No Si 
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    Nivel A Nivel B Nivel C 

RFC Área de Adscripción 
Denominación o 
Descripción del 

Puesto 

 Tabulador de 
Sueldos UAN $ 

Licencia
tura y/o 
Equival

ente 

Título 
del 

Área 

3 años 
Experie

ncia 
Docente 

en la 
UAN 

Postgra
do 

3 años 
Experi
encia 
UAN 

GAAS630514EL5 
Preparatoria no. 3 
Acaponeta 

Tiempo Completo 
Nivel B 

13,153.62  No Si   

GACY720418J56 
Preparatoria no. 5 
Tuxpan 

Tiempo Completo 
Nivel C 

13,861.47    No Si 

GACM6707301X
6 

Preparatoria no. 11 
Ruiz 

Tiempo Completo 
Nivel B 

13,153.62  No Si   

GAIF750722938 
Dirección de 
actividades deportivas 

Tiempo Completo 
Nivel B 

13,153.62  No Si   

GATF720105D13 
Preparatoria no. 5 
Tuxpan 

Tiempo Completo 
Nivel C 

13,861.47    No Si 

GOOC630210720 
Dirección de 
actividades deportivas 

Tiempo Completo 
Nivel B 

13,153.62  No Si   

GUGM761219GF
7 

Preparatoria no. 7 
Compostela 

Tiempo Completo 
Nivel B 

13,153.62  No Si   

GUGR660205MF
A 

Preparatoria no. 7 
Compostela 

Tiempo Completo 
Nivel C 

13,861.47    No Si 

HEAM791117IN1 
Preparatoria no. 13 
Tepic 

Tiempo Completo 
Nivel C 

13,861.47    No  

HEIE761023KN6 
Preparatoria no. 8 
Ahuacatlan 

Tiempo Completo 
Nivel C 

13,861.47    No Si 

HERL7901119ZA 
Preparatoria no. 4 
Tecuala 

Tiempo Completo 
Nivel A 

12,539.79 No     

HOME8501273B
A 

Preparatoria no. 7 
Compostela 

Tiempo Completo 
Nivel B 

13,153.62  No Si   

IIGJ780510UZ1 
Preparatoria no. 6 
Ixtlán del rio 

Tiempo Completo 
Nivel C 

13,861.47    No Si 

JALF6411303N7 
Preparatoria no. 5 
Tuxpan 

Tiempo Completo 
Nivel C 

13,861.47    No Si 

JAGE830704L53 
Preparatoria no. 4 
Tecuala 

Tiempo Completo 
Nivel B 

13,153.62  No Si   

JIZT770928NL0 
Preparatoria no. 13 
Tepic 

Tiempo Completo 
Nivel B 

13,153.62  No Si   

LAPR560614DH6 
Preparatoria no. 2 
Santiago 

Tiempo Completo 
Nivel B 

13,153.62  No Si   

LARC820904EX0 
Preparatoria no. 2 
Santiago 

Tiempo Completo 
Nivel A 

12,539.79 No     

LEMO5909037R6 
Preparatoria no. 4 
Tecuala 

Tiempo Completo 
Nivel C 

13,861.47    No Si 

LIRA820917U95 
Preparatoria no. 4 
Tecuala 

Tiempo Completo 
Nivel A 

12,539.79 No     

LAOC7604053H4 
Preparatoria no. 3 
Acaponeta 

Tiempo Completo 
Nivel C 

13,861.47    No Si 

LOFE711206IE4 
Preparatoria no. 3 
Acaponeta 

Tiempo Completo 
Nivel B 

13,153.62  No Si   

LUAJ680801KX0 
Preparatoria no. 11 
Ruiz 

Tiempo Completo 
Nivel A 

12,539.79 No     

MAEA610414RC
5 

Preparatoria no. 12 
san Blas 

Tiempo Completo 
Nivel C 

13,861.47    No Si 

MAGO6704185I2 
Preparatoria no. 7 
Compostela 

Tiempo Completo 
Nivel C 

13,861.47    No Si 

MONE830308GA
6 

Preparatoria no. 5 
Tuxpan 

Tiempo Completo 
Nivel C 

13,861.47    No Si 

MOGI7802269IA 
Preparatoria no. 1 Dr. 
Julián Gascón 
mercado 

Tiempo Completo 
Nivel C 

13,861.47    No Si 

NIPM640812467 Preparatoria no. 4 Tiempo Completo 13,861.47    No Si 
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    Nivel A Nivel B Nivel C 

RFC Área de Adscripción 
Denominación o 
Descripción del 

Puesto 

 Tabulador de 
Sueldos UAN $ 

Licencia
tura y/o 
Equival

ente 

Título 
del 

Área 

3 años 
Experie

ncia 
Docente 

en la 
UAN 

Postgra
do 

3 años 
Experi
encia 
UAN 

Tecuala Nivel C 

PABF770830568 
Preparatoria no. 5 
Tuxpan 

Tiempo Completo 
Nivel C 

13,861.47    No Si 

PECR70072323A 
Preparatoria no. 11 
Ruiz 

Tiempo Completo 
Nivel B 

13,153.62  No Si   

PERJ870624GI9 
Dirección de 
infraestructura 

Tiempo Completo 
Nivel C 

13,861.47    No Si 

POSR620609DNA 
Preparatoria no. 13 
Tepic 

Tiempo Completo 
Nivel C 

13,861.47    No Si 

RATV690621FM9 
Preparatoria no. 5 
Tuxpan 

Tiempo Completo 
Nivel C 

13,861.47    No Si 

ROBA890210KJ0 
Preparatoria no. 1 Dr. 
Julián Gascón 
mercado 

Medio Tiempo Nivel A 6,275.97 No     

ROZR750109M9
4 

Dirección de 
actividades deportivas 

Tiempo Completo 
Nivel C 

13,861.47    No Si 

ROPJ680225HIA 
Preparatoria no. 9 villa 
hidalgo 

Tiempo Completo 
Nivel B 

13,153.62  No Si   

RUGJ601203RZA 
Preparatoria no. 9 villa 
hidalgo 

Tiempo Completo 
Nivel C 

13,861.47    No Si 

RUNS561126663 
Preparatoria no. 1 Dr. 
Julián Gascón 
mercado 

Tiempo Completo 
Nivel C 

13,861.47    No Si 

RURR650930GR4 
Preparatoria no. 13 
Tepic 

Tiempo Completo 
Nivel B 

13,153.62  No Si   

SACL840628QI6 
Dirección de 
infraestructura 

Tiempo Completo 
Nivel A 

12,539.79 No     

TAAM651224310 
Preparatoria no. 5 
Tuxpan 

Tiempo Completo 
Nivel C 

13,861.47    No Si 

TOON810128830 
Preparatoria no. 5 
Tuxpan 

Tiempo Completo 
Nivel C 

13,861.47    No Si 

VEMH860529Q
W3 

Dirección de 
actividades deportivas 

Tiempo Completo 
Nivel B 

13,153.62  No Si   

VIRL680611597 
Preparatoria no. 7 
Compostela 

Tiempo Completo 
Nivel C 

13,861.47    No Si 

   907,620.66      

FUENTE: ASEN/AF/DAFOPA/EA.04/SDC-04/2021 de fecha 10 de junio de 2021, ASEN/AF/DAFOPA/EA.04/SDC-08/2021 de fecha 30 de 
junio de 2021, ASEN/AF/DAFOPA/EA.04/OCD-A-06/2021 de fecha 12 de julio de 2021, RUAN/AS-06/2021 de fecha 18 de junio de 2021, 
RUAN/AS-20/2021 de fecha 05 de julio de 2021, Reglamento de Personal Académico de la Universidad Autónoma de Nayarit. 

 
1.2. Horas Asignatura Nivel A y B: 

 
DOCENTES QUE NO CUMPLEN CON LOS REQUISITOS QUE ESTABLECE EL REGLAMENTO 

    Nivel A Nivel B 

RFC Área de Adscripción 
Denominación o 
Descripción del 

Puesto 

Importe 
Pagado $  

Título 
del 

Área 

2 años 
Experienci

a UAN 

Grado 
Mayor de 

Licenciatur
a 

3 años 
Experienci

a UAN 

AOCV851022L23 Preparatoria no. 14 (abierta) 
Horas Asignatura 
Nivel A 

6,055.00 No Si   

AABJ800223QZ5 Preparatoria no. 6 Ixtlán del rio 
Horas Asignatura 
Nivel A 

7,871.50 No Si   

AAAE911016JD7 
Preparatoria no. 15 puente de 
camotlan 

Horas Asignatura 
Nivel A 

6,055.00 Si No   

AESW8009289M2 Preparatoria no. 10 valle de Horas Asignatura 4,844.00 No Si   
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    Nivel A Nivel B 

RFC Área de Adscripción 
Denominación o 
Descripción del 

Puesto 

Importe 
Pagado $  

Título 
del 

Área 

2 años 
Experienci

a UAN 

Grado 
Mayor de 

Licenciatur
a 

3 años 
Experienci

a UAN 

banderas Nivel A 

AECL811113CV8 Preparatoria no. 11 Ruiz 
Horas Asignatura 
Nivel B 

925.77   No Si 

AERJ860228491 
Preparatoria no. 1 Dr. Julián 
Gascón mercado 

Horas Asignatura 
Nivel A 

12,110.00 No Si   

AETM8307206C7 Preparatoria no. 13 Tepic 
Horas Asignatura 
Nivel A 

17,256.75 No Si   

AIDR780716T85 Preparatoria no. 13 Tepic 
Horas Asignatura 
Nivel A 

7,266.00 No Si   

AEZT890418PF2 Preparatoria no. 13 Tepic 
Horas Asignatura 
Nivel A 

12,110.00 No Si   

BAFJ9006303Z5 
Preparatoria no. 1 Dr. Julián 
Gascón mercado 

Horas Asignatura 
Nivel B 

6,171.80   No Si 

BENL8306255R5 Preparatoria no. 12 san Blas 
Horas Asignatura 
Nivel B 

12,343.60   No Si 

BUHC840821NV1 Preparatoria no. 4 Tecuala 
Horas Asignatura 
Nivel A 

7,871.50 No Si   

CAZV870820FF1 Preparatoria no. 13 Tepic 
Horas Asignatura 
Nivel B 

7,714.75   No Si 

CAFM800325H63 
Dirección de actividades 
deportivas 

Horas Asignatura 
Nivel A 

12,110.00 No Si   

CALU800621HV2 
Secretaria de educación media 
superior 

Horas Asignatura 
Nivel A 

12,110.00 No Si   

CACR950614N78 Preparatoria no. 9 villa hidalgo 
Horas Asignatura 
Nivel A 

4,238.50 No Si   

CACM621110LQ3 Preparatoria no. 2 Santiago 
Horas Asignatura 
Nivel A 

9,082.50 No Si   

COBB750215QW5 
Dirección de actividades 
deportivas 

Horas Asignatura 
Nivel A 

9,082.50 No Si   

COCM830816CC4 
Preparatoria no. 1 Dr. Julián 
Gascón mercado 

Horas Asignatura 
Nivel A 

12,110.00 No Si   

CODJ740303BZ4 Preparatoria no. 4 Tecuala 
Horas Asignatura 
Nivel A 

12,110.00 No Si   

COSV810127NE4 Preparatoria no. 8 Ahuacatlan 
Horas Asignatura 
Nivel A 

12,110.00 No Si   

COZR950511S31 Preparatoria no. 13 Tepic 
Horas Asignatura 
Nivel A 

6,055.00 No Si   

COZY911227FC2 Preparatoria no. 13 Tepic 
Horas Asignatura 
Nivel A 

7,568.75 No Si   

LEOA8507035D0 Preparatoria no. 11 Ruiz 
Horas Asignatura 
Nivel A 

10,293.50 No Si   

EIGN841009L92 Preparatoria no. 5 Tuxpan 
Horas Asignatura 
Nivel A 

12,110.00 No Si   

FEMY8809073Z0 Preparatoria no. 2 Santiago 
Horas Asignatura 
Nivel A 

12,110.00 No Si   

GABM710304GM
3 

Preparatoria no. 1 Dr. Julián 
Gascón mercado 

Horas Asignatura 
Nivel A 

6,055.00 No Si   

GAMR6503294W
3 

Preparatoria no. 2 Santiago 
Horas Asignatura 
Nivel A 

4,844.00 No Si   

GAOI710212729 Preparatoria no. 2 Santiago 
Horas Asignatura 
Nivel A 

4,238.50 No Si   

GARS930409M84 Preparatoria no. 6 Ixtlán del rio 
Horas Asignatura 
Nivel A 

5,752.25 No Si   

GARL660116LY6 Preparatoria no. 3 Acaponeta 
Horas Asignatura 
Nivel A 

6,660.50 No Si   

GOAE840709774 Preparatoria no. 5 Tuxpan 
Horas Asignatura 
Nivel A 

6,055.00 No Si   

GANG900729H58 Preparatoria no. 6 Ixtlán del rio 
Horas Asignatura 
Nivel A 

3,935.75 No Si   

GUGD830819N55 Preparatoria no. 7 Compostela Horas Asignatura 3,330.25 No No   
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    Nivel A Nivel B 

RFC Área de Adscripción 
Denominación o 
Descripción del 

Puesto 

Importe 
Pagado $  

Título 
del 

Área 

2 años 
Experienci

a UAN 

Grado 
Mayor de 

Licenciatur
a 

3 años 
Experienci

a UAN 

Nivel A 

HEMI821121C81 
Preparatoria no. 1 Dr. Julián 
Gascón mercado 

Horas Asignatura 
Nivel A 

7,266.00 No Si   

HEAL520314DI7 Preparatoria no. 3 Acaponeta 
Horas Asignatura 
Nivel A 

12,110.00 No Si   

HEHJ930808E24 Preparatoria no. 6 Ixtlán del rio 
Horas Asignatura 
Nivel B 

6,171.80   No No 

HEMS540622KG0 Preparatoria no. 3 Acaponeta 
Horas Asignatura 
Nivel A 

3,027.50 No Si   

HETZ760929BLA Preparatoria no. 13 Tepic 
Horas Asignatura 
Nivel A 

10,596.25 No Si   

HULV761129P21 
Preparatoria no. 10 valle de 
banderas 

Horas Asignatura 
Nivel A 

12,110.00 No Si   

IAAG890331L28 
Preparatoria no. 1 Dr. Julián 
Gascón mercado 

Horas Asignatura 
Nivel A 

10,596.25 No Si   

IAML8902221J2 Preparatoria no. 11 Ruiz 
Horas Asignatura 
Nivel A 

12,110.00 No Si   

JIJJ970306HY4 Preparatoria no. 8 Ahuacatlan 
Horas Asignatura 
Nivel A 

6,055.00 Si No   

LIRM8906223F0 Preparatoria no. 4 Tecuala 
Horas Asignatura 
Nivel A 

6,357.75 No Si   

LALL831104777 Preparatoria no. 9 villa hidalgo 
Horas Asignatura 
Nivel A 

7,871.50 No Si   

LOGY891114UA7 Preparatoria no. 4 Tecuala 
Horas Asignatura 
Nivel A 

6,055.00 No Si   

LOPM741209ND7 
Preparatoria no. 1 Dr. Julián 
Gascón mercado 

Horas Asignatura 
Nivel A 

6,055.00 No Si   

LUCR6511298J4 
Dirección de actividades 
deportivas 

Horas Asignatura 
Nivel B 

12,343.60   No Si 

MAHA880122RE3 Preparatoria no. 14 (abierta) 
Horas Asignatura 
Nivel A 

12,110.00 No Si   

MALJ801027HG7 Preparatoria no. 4 Tecuala 
Horas Asignatura 
Nivel A 

6,357.75 Si No   

MAVF8601153G0 Preparatoria no. 11 Ruiz 
Horas Asignatura 
Nivel A 

10,293.50 No Si   

MEGE790925AZ9 
Dirección de actividades 
deportivas 

Horas Asignatura 
Nivel A 

9,082.50 No Si   

MEJD810816N12 
Preparatoria no. 10 valle de 
banderas 

Horas Asignatura 
Nivel A 

12,110.00 No Si   

MICJ841110I44 Preparatoria no. 14 (abierta) 
Horas Asignatura 
Nivel A 

12,110.00 No Si   

MIDR8804035Y6 Preparatoria no. 13 Tepic 
Horas Asignatura 
Nivel A 

6,055.00 No Si   

MOSR8601068Y1 Preparatoria no. 6 Ixtlán del rio 
Horas Asignatura 
Nivel A 

11,201.75 No Si   

MOBD500906NU
9 

Preparatoria no. 10 valle de 
banderas 

Horas Asignatura 
Nivel A 

6,055.00 No Si   

MOHJ940129KD7 Preparatoria no. 8 Ahuacatlan 
Horas Asignatura 
Nivel A 

6,055.00 Si No   

NASY800629QH7 
Dirección de actividades 
deportivas 

Horas Asignatura 
Nivel A 

12,110.00 No Si   

NURM7309274L9 
Preparatoria no. 10 valle de 
banderas 

Horas Asignatura 
Nivel A 

12,110.00 No Si   

OOSJ890417V93 
Preparatoria no. 1 Dr. Julián 
Gascón mercado 

Horas Asignatura 
Nivel A 

10,596.25 No Si   

OELE9007255N0 Preparatoria no. 13 Tepic 
Horas Asignatura 
Nivel A 

12,110.00 No Si   

PAVV740205199 
Preparatoria no. 1 Dr. Julián 
Gascón mercado 

Horas Asignatura 
Nivel B 

9,257.70   No Si 

PACE810719K12 Preparatoria no. 2 Santiago Horas Asignatura 12,110.00 No Si   
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    Nivel A Nivel B 

RFC Área de Adscripción 
Denominación o 
Descripción del 

Puesto 

Importe 
Pagado $  

Título 
del 

Área 

2 años 
Experienci

a UAN 

Grado 
Mayor de 

Licenciatur
a 

3 años 
Experienci

a UAN 

Nivel A 

PERJ9906226C1 Preparatoria no. 13 Tepic 
Horas Asignatura 
Nivel A 

6,055.00 No No   

PIAC7810255Y1 Preparatoria no. 7 Compostela 
Horas Asignatura 
Nivel A 

6,055.00 No Si   

QUAD8301042R1 Preparatoria no. 14 (abierta) 
Horas Asignatura 
Nivel A 

6,055.00 No No   

RAOV8904144D3 
Preparatoria no. 1 Dr. Julián 
Gascón mercado 

Horas Asignatura 
Nivel A 

11,807.25 No Si   

REGE941110AU7 Preparatoria no. 11 Ruiz 
Horas Asignatura 
Nivel A 

7,266.00 No No   

RELJ680818PM9 Preparatoria no. 11 Ruiz 
Horas Asignatura 
Nivel A 

12,110.00 No Si   

RECK770702591 
Preparatoria no. 10 valle de 
banderas 

Horas Asignatura 
Nivel A 

12,110.00 No Si   

RIGW850313LP5 Preparatoria no. 2 Santiago 
Horas Asignatura 
Nivel A 

12,110.00 No Si   

ROBE840709IJ0 Preparatoria no. 2 Santiago 
Horas Asignatura 
Nivel A 

8,779.75 No Si   

ROAC700515RG5 Preparatoria no. 2 Santiago 
Horas Asignatura 
Nivel A 

12,110.00 No Si   

RORE850904FM3 Preparatoria no. 7 Compostela 
Horas Asignatura 
Nivel A 

6,357.75 No Si   

ROSL850625AY3 Preparatoria no. 3 Acaponeta 
Horas Asignatura 
Nivel A 

8,779.75 No Si   

RUAH890119453 
Secretaria de educación media 
superior 

Horas Asignatura 
Nivel A 

12,110.00 No Si   

RUFW8511089X2 Preparatoria no. 9 villa hidalgo 
Horas Asignatura 
Nivel A 

9,082.50 No Si   

SAGB910701FD1 Preparatoria no. 9 villa hidalgo 
Horas Asignatura 
Nivel A 

6,357.75 No Si   

SEZA670208R83 Preparatoria no. 3 Acaponeta 
Horas Asignatura 
Nivel A 

3,027.50 No Si   

SOCG920202TU5 Preparatoria no. 9 villa hidalgo 
Horas Asignatura 
Nivel A 

8,477.00 No Si   

TEMJ840828BH3 Preparatoria no. 13 Tepic 
Horas Asignatura 
Nivel A 

11,201.75 No Si   

UOGL891114467 Preparatoria no. 12 san Blas 
Horas Asignatura 
Nivel A 

12,110.00 No Si   

UOLA900802PB5 Preparatoria no. 11 Ruiz 
Horas Asignatura 
Nivel A 

5,146.75 Si No   

UOVR810826CQ8 Preparatoria no. 9 villa hidalgo 
Horas Asignatura 
Nivel A 

5,449.50 No Si   

UIGG8701048F7 Preparatoria no. 9 villa hidalgo 
Horas Asignatura 
Nivel A 

9,082.50 No Si   

VACV721225IV9 Preparatoria no. 6 Ixtlán del rio 
Horas Asignatura 
Nivel B 

10,492.06   No Si 

VERA800128H62 Preparatoria no. 9 villa hidalgo 
Horas Asignatura 
Nivel A 

6,055.00 No Si   

YERB781215319 Preparatoria no. 12 san Blas 
Horas Asignatura 
Nivel A 

10,293.50 No Si   

ZERR800915736 Preparatoria no. 7 Compostela 
Horas Asignatura 
Nivel A 

12,110.00 No Si   

   789,599.08     

FUENTE: ASEN/AF/DAFOPA/EA.04/SDC-04/2021 de fecha 10 de junio de 2021, ASEN/AF/DAFOPA/EA.04/SDC-08/2021 de fecha 30 de 
junio de 2021, ASEN/AF/DAFOPA/EA.04/OCD-A-06/2021 de fecha 12 de julio de 2021, RUAN/AS-06/2021 de fecha 18 de junio de 2021, 
RUAN/AS-20/2021 de fecha 05 de julio de 2021, Reglamento de Personal Académico de la Universidad Autónoma de Nayarit. 

 
1.3. Tiempo Completo Asociado Nivel A, B y C: 
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DOCENTES QUE NO CUMPLEN CON LOS REQUISITOS QUE ESTABLECE EL REGLAMENTO 
   Nivel A Nivel B Nivel C 

RFC 
Denominación o 
Descripción del 

Puesto 

Tabulador 
de Sueldos 

UAN  

Titul
o 

2 años de 
Exp. y/o 

Especialid
ad 

Maestrí
a en 

Ciencias 
o 

Similare
s o Esp. 
y 2 años 
de Exp. 

Lic. y 
4 años 

de 
Exp. 

Dir. de 
Seminarios, 

Tesis o 
Impartición 
de Cursos. 

Lic. y 
4 

años 
de 

Exp. 

Maestrí
a en 

Ciencias 
o 

Similare
s o Esp. 
y 2 años 
de Exp. 

Dir. de 
Seminario
s, Tesis o 

Impartició
n de 

Cursos. 

AAHR630303345 
Tiempo 
Completo 
Asociado C 

13,861.47      No No No 

BILR860827MM2 
Tiempo 
Completo 
Asociado B 

13,153.62   No No No    

CANJ69021052A 
Tiempo 
Completo 
Asociado B 

13,153.62   No No No    

CAOL820131FA7 
Tiempo 
Completo 
Asociado B 

13,153.62   No No No    

DAOI691214Q85 
Tiempo 
Completo 
Asociado C 

13,861.47      Si Si No 

DUNJ660926MG
4 

Tiempo 
Completo 
Asociado C 

13,861.47      No No Si 

FECO7404091H9 
Tiempo 
Completo 
Asociado C 

13,861.47      No No No 

FEBN750111Q6A 
Tiempo 
Completo 
Asociado C 

13,861.47      No No No 

GABS7711303V9 
Tiempo 
Completo 
Asociado A 

12,539.79 No Si       

GAHG7303296H2 
Medio Tiempo 
Asociado A 

6,275.97 No Si       

GARI770730TD3 
Tiempo 
Completo 
Asociado A 

12,539.79 No Si       

GAMR760306U7
1 

Tiempo 
Completo 
Asociado A 

12,539.79 No Si       

GAVR5801066B5 
Tiempo 
Completo 
Asociado B 

13,153.62   No No No    

GOEC750421IE7 
Tiempo 
Completo 
Asociado A 

12,539.79 No Si       

GOGJ620316IE5 
Tiempo 
Completo 
Asociado A 

12,539.79 No Si       

HESR830530DD5 
Tiempo 
Completo 
Asociado A 

12,539.79 No Si       

IAGF850416E12 
Tiempo 
Completo 
Asociado A 

12,539.79 No Si       

KECM5408157F9 
Tiempo 
Completo 
Asociado C 

13,861.47      No No No 

LERN700713US2 
Tiempo 
Completo 

13,153.62   No No Si    
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   Nivel A Nivel B Nivel C 

RFC 
Denominación o 
Descripción del 

Puesto 

Tabulador 
de Sueldos 

UAN  

Titul
o 

2 años de 
Exp. y/o 

Especialid
ad 

Maestrí
a en 

Ciencias 
o 

Similare
s o Esp. 
y 2 años 
de Exp. 

Lic. y 
4 años 

de 
Exp. 

Dir. de 
Seminarios, 

Tesis o 
Impartición 
de Cursos. 

Lic. y 
4 

años 
de 

Exp. 

Maestrí
a en 

Ciencias 
o 

Similare
s o Esp. 
y 2 años 
de Exp. 

Dir. de 
Seminario
s, Tesis o 

Impartició
n de 

Cursos. 

Asociado B 

LOCE780710NG2 
Tiempo 
Completo 
Asociado B 

13,153.62   No No No    

LUGA730728UR2 
Tiempo 
Completo 
Asociado A 

12,539.79 No Si       

LURC960316NJ8 
Medio Tiempo 
Asociado A 

6,275.97 No No       

LUVD741130EKA 
Tiempo 
Completo 
Asociado B 

13,153.62   No No No    

MABA830720FL7 
Tiempo 
Completo 
Asociado B 

13,153.62   No No No    

MAFC840821DM
6 

Tiempo 
Completo 
Asociado A 

12,539.79 No Si       

MAMX790222PP
4 

Tiempo 
Completo 
Asociado A 

12,539.79 No Si       

NAAB841228GB6 
Tiempo 
Completo 
Asociado A 

12,539.79 No Si       

OIMK820505LS1 
Tiempo 
Completo 
Asociado B 

13,153.62   No No No    

PALJ610127C37 
Tiempo 
Completo 
Asociado A 

12,539.79 No Si       

PEFC820918DDA 
Tiempo 
Completo 
Asociado A 

12,539.79 No Si       

PEND8806057V0 
Tiempo 
Completo 
Asociado C 

13,861.47      Si No No 

QUOE691126UK8 
Tiempo 
Completo 
Asociado A 

12,539.79 No Si       

RASS800707U38 
Tiempo 
Completo 
Asociado B 

13,153.62   No No No    

ROGH7903074Z1 
Tiempo 
Completo 
Asociado C 

13,861.47      No No No 

RORR750911419 
Tiempo 
Completo 
Asociado A 

12,539.79 No Si       

RORB761209G10 
Tiempo 
Completo 
Asociado C 

13,861.47      Si Si No 

RUCR540730T46 
Tiempo 
Completo 
Asociado C 

13,861.47      No No No 

RUMR840126QL
4 

Tiempo 
Completo 

13,153.62   No No No    
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   Nivel A Nivel B Nivel C 

RFC 
Denominación o 
Descripción del 

Puesto 

Tabulador 
de Sueldos 

UAN  

Titul
o 

2 años de 
Exp. y/o 

Especialid
ad 

Maestrí
a en 

Ciencias 
o 

Similare
s o Esp. 
y 2 años 
de Exp. 

Lic. y 
4 años 

de 
Exp. 

Dir. de 
Seminarios, 

Tesis o 
Impartición 
de Cursos. 

Lic. y 
4 

años 
de 

Exp. 

Maestrí
a en 

Ciencias 
o 

Similare
s o Esp. 
y 2 años 
de Exp. 

Dir. de 
Seminario
s, Tesis o 

Impartició
n de 

Cursos. 

Asociado B 

SAFJ930508T10 
Medio Tiempo 
Asociado A 

6,275.97 No Si       

SAMA710202H68 
Tiempo 
Completo 
Asociado B 

13,153.62   No No No    

SAMM720521TZ
A 

Tiempo 
Completo 
Asociado A 

12,539.79 No Si       

SEEF741111U59 
Tiempo 
Completo 
Asociado A 

12,539.79 No Si       

SIRG650712B94 
Tiempo 
Completo 
Asociado A 

12,539.79 No Si       

VAGC640418TY5 
Tiempo 
Completo 
Asociado A 

12,539.79 No Si       

VEAM791129PJ8 
Tiempo 
Completo 
Asociado B 

13,153.62   No No No    

ZASC820202EW0 
Tiempo 
Completo 
Asociado A 

12,539.79 No Si       

  579,235.47         

FUENTE: ASEN/AF/DAFOPA/EA.04/SDC-04/2021 de fecha 10 de junio de 2021, ASEN/AF/DAFOPA/EA.04/SDC-08/2021 de fecha 30 de 
junio de 2021, ASEN/AF/DAFOPA/EA.04/OCD-A-06/2021 de fecha 12 de julio de 2021, RUAN/AS-06/2021 de fecha 18 de junio de 2021, 
RUAN/AS-20/2021 de fecha 05 de julio de 2021, Reglamento de Personal Académico de la Universidad Autónoma de Nayarit. 

 
1.4. Tiempo Completo Titular Nivel A, B y C: 

 
DOCENTES QUE NO CUMPLEN CON LOS REQUISITOS QUE ESTABLECE EL REGLAMENTO 

   Nivel A Nivel B Nivel C 

RFC 

Denominació
n o 

Descripción 
del Puesto 

Tabulador 
de Sueldos 

UAN $ 

Doc. o 
los 

Conoci
mientos
, 3 Años 
de Exp. 

Maestrí
a, 4 

Años de 
Exp. 

Publicad
o 

Trabajo
s en la 

Materia 

Req. del 
Nivel A) 

Capacidad 
para 

Dirigir 
Grupos de 
Docentes 

o Inv. 

Req. 
del 

Nivel B) 

Haber 
Forma

do 
Prof. o 

Inv. 

Haber 
Publicado 
Trabajos 

que 
Acrediten 

la 
Transcend

encia 

AEMR740120993 
Tiempo 
Completo 
Titular B 

18,053.56 Si Si Si Si No    

AIGJ820928CN1 
Tiempo 
Completo 
Titular B 

18,053.56 No No No No No    

CABD841212JV8 
Tiempo 
Completo 
Titular B 

18,053.56 No No No No No    

CAMI800820HV3 
Tiempo 
Completo 
Titular A 

16,708.64 No No No      
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   Nivel A Nivel B Nivel C 

RFC 

Denominació
n o 

Descripción 
del Puesto 

Tabulador 
de Sueldos 

UAN $ 

Doc. o 
los 

Conoci
mientos
, 3 Años 
de Exp. 

Maestrí
a, 4 

Años de 
Exp. 

Publicad
o 

Trabajo
s en la 

Materia 

Req. del 
Nivel A) 

Capacidad 
para 

Dirigir 
Grupos de 
Docentes 

o Inv. 

Req. 
del 

Nivel B) 

Haber 
Forma

do 
Prof. o 

Inv. 

Haber 
Publicado 
Trabajos 

que 
Acrediten 

la 
Transcend

encia 

CAIC7507195VA 
Tiempo 
Completo 
Titular B 

18,053.56 No No No No No    

CAMC710924A14 
Tiempo 
Completo 
Titular A 

16,708.64 No No No      

CEAP750630352 
Tiempo 
Completo 
Titular A 

16,708.64 No No No      

COBJ630920543 
Tiempo 
Completo 
Titular A 

16,708.64 No No No      

FEAR541002AP8 
Tiempo 
Completo 
Titular C 

19,893.99 Si No Si No Si No Si No 

GAAN730908GQ
3 

Tiempo 
Completo 
Titular B 

18,053.56 No No No No No    

HEAK801104K25 
Tiempo 
Completo 
Titular A 

16,708.64 No Si No      

JISF670915EA5 
Tiempo 
Completo 
Titular A 

16,708.64 No No No      

KISO650330H5A 
Tiempo 
Completo 
Titular A 

16,708.64 Si Si No      

LOOL730717N33 
Tiempo 
Completo 
Titular C 

19,893.99 Si No No No No No No No 

LUEG780110JY8 
Tiempo 
Completo 
Titular C 

19,893.99 No Si Si Si Si Si No No 

MAGL550622L23 
Tiempo 
Completo 
Titular B 

18,053.56 No No No No Si    

OEAO660322D47 
Tiempo 
Completo 
Titular A 

16,708.64 No No No      

PARL800320KB8 
Tiempo 
Completo 
Titular C 

19,893.99 Si Si No No No No No No 

PAEM501227AI1 
Tiempo 
Completo 
Titular B 

18,053.56 No No No No No    

PEVE720804KN7 
Tiempo 
Completo 
Titular A 

16,708.64 No No No      

RACG651003G92 
Tiempo 
Completo 
Titular C 

19,893.99 No No No No No    

RAOA490324HW
5 

Tiempo 
Completo 
Titular A 

16,708.64 No No No      

REDM590713UQ Tiempo 19,893.99 No No No No No No No No 



Informe Individual Definitivo de la Fiscalización de la Cuenta Pública 2020 

H. Congreso del Estado de Nayarit 

Auditoría Superior del Estado 

Av. del Valle #133, Fracc. Ciudad del Valle, Edificio Plaza San Rafael Int. 203, Tepic, Nayarit. C.P. 63157 
Teléfonos: (311) 210-02-63, 210-02-64 y 210-02-65 
www.asen.gob.mx 
 

70 de 322 

   Nivel A Nivel B Nivel C 

RFC 

Denominació
n o 

Descripción 
del Puesto 

Tabulador 
de Sueldos 

UAN $ 

Doc. o 
los 

Conoci
mientos
, 3 Años 
de Exp. 

Maestrí
a, 4 

Años de 
Exp. 

Publicad
o 

Trabajo
s en la 

Materia 

Req. del 
Nivel A) 

Capacidad 
para 

Dirigir 
Grupos de 
Docentes 

o Inv. 

Req. 
del 

Nivel B) 

Haber 
Forma

do 
Prof. o 

Inv. 

Haber 
Publicado 
Trabajos 

que 
Acrediten 

la 
Transcend

encia 

3 Completo 
Titular C 

SUFM611018JZ6 
Tiempo 
Completo 
Titular C 

19,893.99 Si Si No No No No No No 

TOTB7009078U3 
Tiempo 
Completo 
Titular A 

16,708.64 No No No      

ZELS6003065W8 
Tiempo 
Completo 
Titular C 

19,893.99 Si No Si Si Si Si No No 

  469,321.88         

FUENTE: ASEN/AF/DAFOPA/EA.04/SDC-04/2021 de fecha 10 de junio de 2021, ASEN/AF/DAFOPA/EA.04/SDC-08/2021 de fecha 30 de 
junio de 2021, ASEN/AF/DAFOPA/EA.04/OCD-A-06/2021 de fecha 12 de julio de 2021, RUAN/AS-06/2021 de fecha 18 de junio de 2021, 
RUAN/AS-20/2021 de fecha 05 de julio de 2021, Reglamento de Personal Académico de la Universidad Autónoma de Nayarit. 

 
1.5. Auxiliar de Investigador Nivel A: 
 

DOCENTES QUE NO CUMPLEN CON LOS REQUISITOS QUE ESTABLECE EL REGLAMENTO 

RFC Área de Adscripción 
Denominación o 

Descripción del Puesto 
 Tabulador de 
Sueldos UAN  

Certificado 
de 

Licenciatur
a  

Mínimo 8 

ROPE831209KM
8 

Unidad Académica de Economía E 
Informática 

Auxiliar De Investigador A 7,858.65 No No 

FUENTE: ASEN/AF/DAFOPA/EA.04/SDC-04/2021 de fecha 10 de junio de 2021, ASEN/AF/DAFOPA/EA.04/SDC-08/2021 de fecha 30 de 
junio de 2021, ASEN/AF/DAFOPA/EA.04/OCD-A-06/2021 de fecha 12 de julio de 2021, RUAN/AS-06/2021 de fecha 18 de junio de 2021, 
RUAN/AS-20/2021 de fecha 05 de julio de 2021, Reglamento de Personal Académico de la Universidad Autónoma de Nayarit. 

 
2. Aunado a lo anterior, de la revisión a  578 expedientes del personal académico, se advierte que 

existen trabajadores que carecen de su nombramiento y en algunos casos se detecta que el 
nombramiento integrado al expediente es distinto al de su puesto en plantilla; como se detalla 
a continuación: 
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FUENTE: ASEN/AF/DAFOPA/EA.04/SDC-04/2021 de fecha 10 de junio de 2021, ASEN/AF/DAFOPA/EA.04/SDC-08/2021 de fecha 30 de 
junio de 2021, ASEN/AF/DAFOPA/EA.04/OCD-A-06/2021 de fecha 12 de julio de 2021, RUAN/AS-06/2021 de fecha 18 de junio de 2021, 
RUAN/AS-20/2021 de fecha 05 de julio de 2021. 

 
2.1. Nombramiento distinto al de su puesto en plantilla: 
 

DOCENTES CON UN NOMBRAMIENTO EQUIVOCO A SU PUESTO EN PLANTILLA 

RFC Área de Adscripción 
Denominación o 

Descripción del Puesto 

Cuenta con 
Nombramiento 
en Expediente 

Nombramiento en 
Expediente 

MAAD801102NY2 Preparatoria no. 13 Tepic Tiempo Completo Nivel B Si Administrativo 
COGJ750910T63 Dirección de actividades deportivas Tiempo Completo Nivel C Si Dir. de Deportes 

AECM640202T87 Preparatoria no. 5 Tuxpan Tiempo Completo Nivel B Si 
Horas Asignatura 
Nivel A 

AARA800926GT9 Preparatoria no. 13 Tepic Tiempo Completo Nivel B Si 
Horas Asignatura 
Nivel A 

AETI7509157XA Preparatoria no. 5 Tuxpan Tiempo Completo Nivel C Si 
Horas Asignatura 
Nivel A 

AAAJ710204515 Preparatoria no. 8 Ahuacatlan Tiempo Completo Nivel C Si 
Horas Asignatura 
Nivel A 

BADJ7205166T2 Unidad académica de salud integral Tiempo Completo Nivel B Si 
Horas Asignatura 
Nivel A 

BEML660608DC5 Preparatoria no. 4 Tecuala Tiempo Completo Nivel B Si 
Horas Asignatura 
Nivel A 

BOON820921GL5 Preparatoria no. 3 Acaponeta Tiempo Completo Nivel B Si 
Horas Asignatura 
Nivel A 

CAOO640713JT4 Preparatoria no. 3 Acaponeta Tiempo Completo Nivel B Si 
Horas Asignatura 
Nivel A 

CABL720818549 
Preparatoria no. 1 Dr. Julián Gascón 
mercado 

Tiempo Completo Nivel A Si 
Horas Asignatura 
Nivel A 

EAAK830428TX3 Preparatoria no. 10 valle de banderas Tiempo Completo Nivel B Si 
Horas Asignatura 
Nivel A 

GACC840218IU9 Preparatoria no. 12 san Blas Tiempo Completo Nivel A Si Horas Asignatura 

[PORCENT
AJE]…

[PORCENT
AJE]…

[PORCEN
TAJE]…

Nombramiento Correcto Sin Nombramiento Nombramiento Erróneo
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RFC Área de Adscripción 
Denominación o 

Descripción del Puesto 

Cuenta con 
Nombramiento 
en Expediente 

Nombramiento en 
Expediente 

Nivel A 

GOOC630210720 Dirección de actividades deportivas Tiempo Completo Nivel B Si 
Horas Asignatura 
Nivel A 

HERL7901119ZA Preparatoria no. 4 Tecuala Tiempo Completo Nivel A Si 
Horas Asignatura 
Nivel A 

JAGE830704L53 Preparatoria no. 4 Tecuala Tiempo Completo Nivel B Si 
Horas Asignatura 
Nivel A 

JIZT770928NL0 Preparatoria no. 13 Tepic Tiempo Completo Nivel B Si 
Horas Asignatura 
Nivel A 

LIRA820917U95 Preparatoria no. 4 Tecuala Tiempo Completo Nivel A Si 
Horas Asignatura 
Nivel A 

MICM710720LN3 
Preparatoria no. 1 Dr. Julián Gascón 
mercado 

Tiempo Completo Nivel A Si 
Horas Asignatura 
Nivel A 

PABF770830568 Preparatoria no. 5 Tuxpan Tiempo Completo Nivel C Si 
Horas Asignatura 
Nivel A 

ROZL830921DD8 Preparatoria no. 11 Ruiz Tiempo Completo Nivel A Si 
Horas Asignatura 
Nivel A 

ROPJ680225HIA Preparatoria no. 9 villa hidalgo Tiempo Completo Nivel B Si 
Horas Asignatura 
Nivel A 

BENL8306255R5 Preparatoria no. 12 san Blas Horas Asignatura Nivel B Si 
Horas Asignatura 
Nivel A 

RASC72101988A Preparatoria no. 13 Tepic Horas Asignatura Nivel B Si 
Horas Asignatura 
Nivel A 

VACV721225IV9 Preparatoria no. 6 Ixtlán del rio Horas Asignatura Nivel B Si 
Horas Asignatura 
Nivel A 

LEAR810216JC1 
Unidad Académica de Medicina 
Veterinaria y Zootecnia 

Tiempo Completo Asociado 
B 

Si 
Horas Asignatura 
Nivel A 

MEHF851226U82 Preparatoria no. 11 Ruiz Tiempo Completo Nivel A Si 
Horas Asignatura 
Nivel B 

PELM8010245F4 Preparatoria no. 4 Tecuala Tiempo Completo Nivel A Si 
Horas Asignatura 
Nivel B 

BEGA811017MY4 Dirección de servicios universitarios 
Tiempo Completo Asociado 
C 

Si 
Horas Asignatura 
Nivel Superior 

CAAL750401C4A 
Unidad académica de ciencias básicas e 
ingenierías 

Tiempo Completo Asociado 
A 

Si 
Horas Asignatura 
Nivel Superior 

CAGF780714RZ9 
Unidad Académica de Medicina 
Veterinaria y Zootecnia 

Tiempo Completo Asociado 
B 

Si 
Horas Asignatura 
Nivel Superior 

EEHV650930S39 
Unidad académica de contaduría y 
administración 

Tiempo Completo Asociado 
B 

Si 
Horas Asignatura 
Nivel Superior 

FELL7905087T7 Área de ciencias de la salud 
Tiempo Completo Asociado 
A 

Si 
Horas Asignatura 
Nivel Superior 

GABS7711303V9 Secretaria de docencia 
Tiempo Completo Asociado 
A 

Si 
Horas Asignatura 
Nivel Superior 

GAHG7303296H2 Unidad académica de artes Medio Tiempo Asociado A Si 
Horas Asignatura 
Nivel Superior 

KECM5408157F9 Secretaria de docencia 
Tiempo Completo Asociado 
C 

Si 
Horas Asignatura 
Nivel Superior 

MABA830720FL7 Dirección de seguimiento de egresados 
Tiempo Completo Asociado 
B 

Si 
Horas Asignatura 
Nivel Superior 

RACJ700310RG4 Unidad académica de turismo 
Tiempo Completo Asociado 
A 

Si 
Horas Asignatura 
Nivel Superior 

RONT771206IAA Unidad académica de derecho 
Tiempo Completo Asociado 
A 

Si 
Horas Asignatura 
Nivel Superior 

GUFV670108LI8 Dirección de actividades deportivas Tiempo Completo Nivel A Si 
Horas Educación 
Física 

OIAL810825RM8 Secretaria de educación media superior Medio Tiempo Nivel B Si 
Horas Educación 
Física 

PIVP860407V90 Dirección de actividades deportivas Tiempo Completo Nivel A Si 
Horas Educación 
Física 

SACL840628QI6 Dirección de infraestructura Tiempo Completo Nivel A Si 
Horas Educación 
Física 

VEMH860529QW3 Dirección de actividades deportivas Tiempo Completo Nivel B Si Horas Educación 
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RFC Área de Adscripción 
Denominación o 

Descripción del Puesto 

Cuenta con 
Nombramiento 
en Expediente 

Nombramiento en 
Expediente 

Física 

CAOL820131FA7 Dirección de actividades deportivas 
Tiempo Completo Asociado 
B 

Si 
Horas Educación 
Física 

VEAM791129PJ8 Preparatoria no. 5 Tuxpan 
Tiempo Completo Asociado 
B 

Si 
Medio Tiempo Nivel 
A 

CAGM620410670 Unidad académica de Ixtlán del rio 
Tiempo Completo Asociado 
C 

Si 
Tiempo Completo 
Asociado A 

EECM770408A9A Becarios 
Tiempo Completo Asociado 
B 

Si 
Tiempo Completo 
Asociado A 

FECO7404091H9 Dirección de actividades deportivas 
Tiempo Completo Asociado 
C 

Si 
Tiempo Completo 
Asociado A 

HEES740213SP4 
Unidad Académica De Ciencias Químico 
Biológicas Y Farmacéuticas 

Tiempo Completo Asociado 
B 

Si 
Tiempo Completo 
Asociado A 

LERN700713US2 Secretaria de investigación y posgrado 
Tiempo Completo Asociado 
B 

Si 
Tiempo Completo 
Asociado A 

LUVD741130EKA 
Unidad Académica De Ciencias Químico 
Biológicas Y Farmacéuticas 

Tiempo Completo Asociado 
B 

Si 
Tiempo Completo 
Asociado A 

MARN8510125M9 
Unidad Académica De Ciencias Químico 
Biológicas Y Farmacéuticas 

Tiempo Completo Asociado 
B 

Si 
Tiempo Completo 
Asociado A 

PEPA840929179 
Unidad académica de ciencias básicas e 
ingenierías 

Tiempo Completo Asociado 
B 

Si 
Tiempo Completo 
Asociado A 

RASS800707U38 
Unidad académica escuela nacional de 
ingeniería pesquera 

Tiempo Completo Asociado 
B 

Si 
Tiempo Completo 
Asociado A 

ROGH7903074Z1 Secretaria general 
Tiempo Completo Asociado 
C 

Si 
Tiempo Completo 
Asociado A 

RORB761209G10 Unidad académica de agricultura 
Tiempo Completo Asociado 
C 

Si 
Tiempo Completo 
Asociado A 

MERS8109286R7 
Unidad académica de ciencias básicas e 
ingenierías 

Tiempo Completo Titular B Si 
Tiempo Completo 
Asociado A 

OOGG6904119C6 Unidad académica de agricultura Tiempo Completo Titular B Si 
Tiempo Completo 
Asociado A 

RUHP591221P75 Unidad académica de agricultura Tiempo Completo Titular A Si 
Tiempo Completo 
Asociado A 

DUNJ660926MG4 Unidad académica de salud integral 
Tiempo Completo Asociado 
C 

Si 
Tiempo Completo 
Asociado B 

FEBN750111Q6A Secretaria de servicios académicos 
Tiempo Completo Asociado 
C 

Si 
Tiempo Completo 
Asociado B 

JISF670915EA5 Dirección de vinculación social Tiempo Completo Titular A Si 
Tiempo Completo 
Asociado B 

LARV740203LM7 Secretaria de docencia Tiempo Completo Titular B Si 
Tiempo Completo 
Asociado B 

OEAO660322D47 Unidad académica de agricultura Tiempo Completo Titular A Si 
Tiempo Completo 
Asociado B 

AIRB600825CM3 Unidad académica de agricultura Tiempo Completo Titular B Si 
Tiempo Completo 
Asociado C 

COBJ630920543 
Unidad académica de contaduría y 
administración 

Tiempo Completo Titular A Si 
Tiempo Completo 
Asociado C 

HEAK801104K25 
Unidad académica de enfermería y 
obstetricia 

Tiempo Completo Titular A Si 
Tiempo Completo 
Asociado C 

KISO650330H5A Unidad académica de salud integral Tiempo Completo Titular A Si 
Tiempo Completo 
Asociado C 

MAGL550622L23 
Unidad académica de contaduría y 
administración 

Tiempo Completo Titular B Si 
Tiempo Completo 
Asociado C 

TOTB7009078U3 
Unidad académica de economía e 
informática 

Tiempo Completo Titular A Si 
Tiempo Completo 
Asociado C 

BERC6802265V8 
Preparatoria no. 1 Dr. Julián Gascón 
mercado 

Tiempo Completo Nivel B Si 
Tiempo Completo 
Nivel A 

BUOH6508237J5 Preparatoria no. 4 Tecuala Tiempo Completo Nivel C Si 
Tiempo Completo 
Nivel A 

BUMR721013A82 Preparatoria no. 3 Acaponeta Tiempo Completo Nivel B Si 
Tiempo Completo 
Nivel A 

CABM640118TX9 Preparatoria no. 5 Tuxpan Tiempo Completo Nivel C Si Tiempo Completo 
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RFC Área de Adscripción 
Denominación o 

Descripción del Puesto 

Cuenta con 
Nombramiento 
en Expediente 

Nombramiento en 
Expediente 

Nivel A 

FOMT601115I56 Preparatoria no. 4 Tecuala Tiempo Completo Nivel C Si 
Tiempo Completo 
Nivel A 

GAAS630514EL5 Preparatoria no. 3 Acaponeta Tiempo Completo Nivel B Si 
Tiempo Completo 
Nivel A 

GACY720418J56 Preparatoria no. 5 Tuxpan Tiempo Completo Nivel C Si 
Tiempo Completo 
Nivel A 

GAIF750722938 Dirección de actividades deportivas Tiempo Completo Nivel B Si 
Tiempo Completo 
Nivel A 

GATF720105D13 Preparatoria no. 5 Tuxpan Tiempo Completo Nivel C Si 
Tiempo Completo 
Nivel A 

GUGM761219GF7 Preparatoria no. 7 Compostela Tiempo Completo Nivel B Si 
Tiempo Completo 
Nivel A 

HOME8501273BA Preparatoria no. 7 Compostela Tiempo Completo Nivel B Si 
Tiempo Completo 
Nivel A 

IIGJ780510UZ1 Preparatoria no. 6 Ixtlán del rio Tiempo Completo Nivel C Si 
Tiempo Completo 
Nivel A 

JALF6411303N7 Preparatoria no. 5 Tuxpan Tiempo Completo Nivel C Si 
Tiempo Completo 
Nivel A 

LAOC7604053H4 Preparatoria no. 3 Acaponeta Tiempo Completo Nivel C Si 
Tiempo Completo 
Nivel A 

LOFE711206IE4 Preparatoria no. 3 Acaponeta Tiempo Completo Nivel B Si 
Tiempo Completo 
Nivel A 

MAIJ660314AG4 Preparatoria no. 13 Tepic Tiempo Completo Nivel C Si 
Tiempo Completo 
Nivel A 

MAPA641218575 Preparatoria no. 10 valle de banderas Tiempo Completo Nivel B Si 
Tiempo Completo 
Nivel A 

MONE830308GA6 Preparatoria no. 5 Tuxpan Tiempo Completo Nivel C Si 
Tiempo Completo 
Nivel A 

PECR70072323A Preparatoria no. 11 Ruiz Tiempo Completo Nivel B Si 
Tiempo Completo 
Nivel A 

POSR620609DNA Preparatoria no. 13 Tepic Tiempo Completo Nivel C Si 
Tiempo Completo 
Nivel A 

ROMI7304219B5 Preparatoria no. 13 Tepic Tiempo Completo Nivel B Si 
Tiempo Completo 
Nivel A 

RURR650930GR4 Preparatoria no. 13 Tepic Tiempo Completo Nivel B Si 
Tiempo Completo 
Nivel A 

SALL720104AI6 Preparatoria no. 11 Ruiz Tiempo Completo Nivel B Si 
Tiempo Completo 
Nivel A 

TAAM651224310 Preparatoria no. 5 Tuxpan Tiempo Completo Nivel C Si 
Tiempo Completo 
Nivel A 

AALC7902032Z9 Unidad académica de bahía de banderas 
Tiempo Completo Asociado 
A 

Si 
Tiempo Completo 
Nivel A 

AALN710520FB2 Unidad académica de bahía de banderas 
Tiempo Completo Asociado 
B 

Si 
Tiempo Completo 
Nivel A 

LOCE780710NG2 Dirección de actividades deportivas 
Tiempo Completo Asociado 
B 

Si 
Tiempo Completo 
Nivel A 

DERR730825CPA 
Preparatoria no. 1 Dr. Julián Gascón 
mercado 

Tiempo Completo Nivel C Si 
Tiempo Completo 
Nivel B 

DETR630928J85 Preparatoria no. 5 Tuxpan Tiempo Completo Nivel C Si 
Tiempo Completo 
Nivel B 

HEAM791117IN1 Preparatoria no. 13 Tepic Tiempo Completo Nivel C Si 
Tiempo Completo 
Nivel B 

HEIE761023KN6 Preparatoria no. 8 Ahuacatlan Tiempo Completo Nivel C Si 
Tiempo Completo 
Nivel B 

LEMO5909037R6 Preparatoria no. 4 Tecuala Tiempo Completo Nivel C Si 
Tiempo Completo 
Nivel B 

MOGI7802269IA 
Preparatoria no. 1 Dr. Julián Gascón 
mercado 

Tiempo Completo Nivel C Si 
Tiempo Completo 
Nivel B 

RUGJ601203RZA Preparatoria no. 9 villa hidalgo Tiempo Completo Nivel C Si 
Tiempo Completo 
Nivel B 

RUNS561126663 Preparatoria no. 1 Dr. Julián Gascón Tiempo Completo Nivel C Si Tiempo Completo 
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mercado Nivel B 

TOON810128830 Preparatoria no. 5 Tuxpan Tiempo Completo Nivel C Si 
Tiempo Completo 
Nivel B 

PEVA7811174Y8 Dirección de actividades deportivas 
Tiempo Completo Asociado 
B 

Si 
Tiempo Completo 
Nivel B 

COGP700128FE2 
Unidad académica de educación y 
humanidades 

Tiempo Completo Titular B Si 
Tiempo Completo 
Titular A 

SUFM611018JZ6 
Unidad académica de contaduría y 
administración 

Tiempo Completo Titular C Si 
Tiempo Completo 
Titular A 

LUEG780110JY8 Unidad académica de agricultura Tiempo Completo Titular C Si 
Tiempo Completo 
Titular B 

RACG651003G92 
Unidad académica de contaduría y 
administración 

Tiempo Completo Titular C Si 
Tiempo Completo 
Titular B 

SOCE561112H38 
Unidad académica de economía e 
informática 

Tiempo Completo Titular C Si 
Tiempo Completo 
Titular B 

FUENTE: ASEN/AF/DAFOPA/EA.04/SDC-04/2021 de fecha 10 de junio de 2021, ASEN/AF/DAFOPA/EA.04/SDC-08/2021 de fecha 30 de 
junio de 2021, ASEN/AF/DAFOPA/EA.04/OCD-A-06/2021 de fecha 12 de julio de 2021, RUAN/AS-06/2021 de fecha 18 de junio de 2021, 
RUAN/AS-20/2021 de fecha 05 de julio de 2021. 

 
2.2. Docentes que no cuentan con nombramiento: 
 

DOCENTES QUE NO CUENTAN CON NOMBRAMIENTO EN EXPEDIENTE 

RFC Área de Adscripción 
Denominación o Descripción del 

Puesto 

Cuenta con 
Nombramien

to en 
Expediente 

AAZF8404103M8 Preparatoria no. 13 Tepic Tiempo Completo Nivel A No 
BAMB860908IB5 Preparatoria no. 1 Dr. Julián Gascón mercado Tiempo Completo Nivel A No 
CAFA790420R25 Preparatoria no. 1 Dr. Julián Gascón mercado Tiempo Completo Nivel B No 
CAHC790630GI5 Preparatoria no. 8 Ahuacatlan Tiempo Completo Nivel B No 
CUJE771103NH9 Dirección de actividades deportivas Medio Tiempo Nivel B No 
EAML73120912A Preparatoria no. 5 Tuxpan Tiempo Completo Nivel A No 
FACB7308187X7 Dirección de actividades deportivas Tiempo Completo Nivel B No 
GAMS601225IA8 Preparatoria no. 1 Dr. Julián Gascón mercado Tiempo Completo Nivel B No 
GAJJ791202215 Preparatoria no. 3 Acaponeta Tiempo Completo Nivel C No 
GUMA800529R44 Preparatoria no. 13 Tepic Tiempo Completo Nivel A No 
HEGJ8306142Z4 Preparatoria no. 1 Dr. Julián Gascón mercado Tiempo Completo Nivel A No 
LAVR6909047D8 Preparatoria no. 5 Tuxpan Tiempo Completo Nivel B No 
MADL7104152X4 Preparatoria no. 1 Dr. Julián Gascón mercado Medio Tiempo Nivel A No 
MAGJ581025KU5 Preparatoria no. 1 Dr. Julián Gascón mercado Medio Tiempo Nivel A No 
NANM8512181B4 Preparatoria no. 2 Santiago Tiempo Completo Nivel A No 
QUAA6203199U4 Preparatoria no. 14 (abierta) Medio Tiempo Nivel A No 
ROBA890210KJ0 Preparatoria no. 1 Dr. Julián Gascón mercado Medio Tiempo Nivel A No 
ROCF781030JS0 Dirección de actividades deportivas Tiempo Completo Nivel A No 
ROGZ870124DM9 Preparatoria no. 5 Tuxpan Tiempo Completo Nivel A No 
TARM741123CX4 Unidad académica de bahía de banderas Tiempo Completo Nivel A No 
ZAGR841029M41 Preparatoria no. 5 Tuxpan Tiempo Completo Nivel A No 
AEGM9507074D1 Secretaria de extensión y vinculación Horas Asignatura Nivel Superior No 
AOCV851022L23 Preparatoria no. 14 (abierta) Horas Asignatura Nivel A No 
AAAM890713A52 Secretaria de investigación y posgrado Horas Asignatura Nivel Superior No 
AABJ800223QZ5 Preparatoria no. 6 Ixtlán del rio Horas Asignatura Nivel A No 
AUJF950824HY0 Unidad Académica de Medicina Veterinaria y Zootecnia Horas Asignatura Nivel Superior No 
AUVM770803GR7 Unidad académica de bahía de banderas Horas Asignatura Nivel Superior No 
AUAM700304HR9 Unidad académica de contaduría y administración Horas Asignatura Nivel Superior No 
AUVI790515G47 Coordinación de asuntos internacionales Horas Asignatura Nivel Superior No 
AOAA870525KYA Unidad académica de turismo Horas Asignatura Nivel Superior No 
AAMM710705PN
A 

Unidad académica de derecho Horas Asignatura Nivel Superior No 

AAAE911016JD7 Preparatoria no. 15 puente de camotlan Horas Asignatura Nivel A No 
AADI900709UC9 Coordinación de asuntos internacionales Horas Asignatura Nivel Superior No 
AARF7102016G2 Unidad académica de ciencias sociales Horas Asignatura Nivel Superior No 
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AAAA860908ET2 Preparatoria no. 15 puente de camotlan Horas Asignatura Nivel A No 
AAMF881225D97 Preparatoria no. 13 Tepic Horas Asignatura Nivel A No 
AABC780309RW3 Unidad académica de salud integral Horas Asignatura Nivel Superior No 
AISL7408265T6 Unidad académica de artes Horas Asignatura Nivel Superior No 
AEII890502VB3 Unidad académica de artes Horas Asignatura Nivel Superior No 
AALC830808R32 Coordinación de asuntos internacionales Horas Asignatura Nivel Superior No 
AECL811113CV8 Preparatoria no. 11 Ruiz Horas Asignatura Nivel B No 
AAHJ860423H2A Centro especializado de educación virtual Horas Asignatura Nivel Superior No 
AERJ860228491 Preparatoria no. 1 Dr. Julián Gascón mercado Horas Asignatura Nivel A No 
AETM8307206C7 Preparatoria no. 13 Tepic Horas Asignatura Nivel A No 
AIGA840717FA3 Becarios Horas Asignatura Nivel Superior No 
AIDR780716T85 Preparatoria no. 13 Tepic Horas Asignatura Nivel A No 
AEZT890418PF2 Preparatoria no. 13 Tepic Horas Asignatura Nivel A No 
AEZM9304145P2 Dirección de actividades deportivas Horas Asignatura Nivel Superior No 
AIHN781224R20 Dirección de egresos Horas Asignatura Nivel Superior No 
AOLO931105PL8 Unidad académica de turismo Horas Asignatura Nivel Superior No 
AALC881025C12 Unidad académica de salud integral Horas Asignatura Nivel Superior No 
AICE730819I18 Unidad académica de artes Horas Asignatura Nivel Superior No 
AICB850123PE2 Unidad académica del norte del estado de Nayarit Horas Asignatura Nivel Superior No 
AIHC940217TA3 Dirección de comunicación institucional y social Horas Asignatura Nivel Superior No 
AOMA860419QE1 Preparatoria no. 3 Acaponeta Horas Asignatura Nivel A No 
BARE800925282 Unidad académica de educación y humanidades Horas Asignatura Nivel Superior No 
BAFJ9006303Z5 Preparatoria no. 1 Dr. Julián Gascón mercado Horas Asignatura Nivel B No 
BAGG780509736 Unidad académica de medicina humana Horas Asignatura Nivel Superior No 
BACJ6409133W8 Dirección de actividades deportivas Horas Asignatura Nivel A No 
BEBS801026HP8 Unidad académica del norte del estado de Nayarit Horas Asignatura Nivel Superior No 
BIVC7801169U7 Unidad académica de enfermería y obstetricia Horas Asignatura Nivel Superior No 
BUHC840821NV1 Preparatoria no. 4 Tecuala Horas Asignatura Nivel A No 
CAMM901016STA Coordinación de asuntos internacionales Horas Asignatura Nivel Superior No 
CAGG890904492 Secretaria de extensión y vinculación Horas Asignatura Nivel Superior No 
CAZV870820FF1 Preparatoria no. 13 Tepic Horas Asignatura Nivel B No 
CAHT830306GX6 Unidad Académica de Medicina Veterinaria y Zootecnia Horas Asignatura Nivel Superior No 
CASI7608079Z6 Unidad académica de ciencias sociales Horas Asignatura Nivel Superior No 
CALU800621HV2 Secretaria de educación media superior Horas Asignatura Nivel A No 
CAJL710503BC4 Unidad académica de ciencias básicas e ingenierías Horas Asignatura Nivel Superior No 
CAHD860806864 Unidad académica de contaduría y administración Horas Asignatura Nivel Superior No 
CALP91111155A Secretaria de extensión y vinculación Horas Asignatura Nivel Superior No 
CARJ860418J35 Secretaria de docencia Horas Asignatura Nivel Superior No 
CASF8706304H9 Unidad académica de salud integral Horas Asignatura Nivel Superior No 
CADF7910047P3 Secretaria de docencia Horas Asignatura Nivel Superior No 
CAGM880104TA6 Unidad de desarrollo institucional Horas Asignatura Nivel Superior No 
CATA89051317A Unidad académica de ciencias básicas e ingenierías Horas Asignatura Nivel Superior No 
CASK951117DD7 Preparatoria no. 3 Acaponeta Horas Asignatura Nivel A No 
CAGE800520345 Rectoría Horas Asignatura Nivel Superior No 
CAZA920921580 Dirección de comunicación institucional y social Horas Asignatura Nivel Superior No 
CAMA790316FJ8 Dirección de desarrollo bibliotecario Horas Asignatura Nivel Superior No 
CACR950614N78 Preparatoria no. 9 villa hidalgo Horas Asignatura Nivel A No 
CEGC770216C68 Unidad académica de agricultura Horas Asignatura Nivel Superior No 
CESA780513UL4 Unidad académica de salud integral Horas Asignatura Nivel Superior No 
CACM621110LQ3 Preparatoria no. 2 Santiago Horas Asignatura Nivel A No 
CALI830213DR6 Unidad académica de salud integral Horas Asignatura Nivel Superior No 
COBB750215QW5 Dirección de actividades deportivas Horas Asignatura Nivel A No 

COVJ940430SB6 
Unidad Académica De Ciencias Químico Biológicas Y 
Farmacéuticas 

Horas Asignatura Nivel Superior No 

COCM830816CC4 Preparatoria no. 1 Dr. Julián Gascón mercado Horas Asignatura Nivel A No 
CODJ740303BZ4 Preparatoria no. 4 Tecuala Horas Asignatura Nivel A No 
COSV810127NE4 Preparatoria no. 8 Ahuacatlan Horas Asignatura Nivel A No 
COGS7908212R7 Preparatoria no. 3 Acaponeta Horas Asignatura Nivel A No 
COZR950511S31 Preparatoria no. 13 Tepic Horas Asignatura Nivel A No 
COZY911227FC2 Preparatoria no. 13 Tepic Horas Asignatura Nivel A No 
CEZM870914EH2 Rectoría Horas Asignatura Nivel Superior No 
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CUEB9303253W3 Preparatoria no. 12 san Blas Horas Asignatura Nivel A No 
CUBO890511PB6 Unidad académica de contaduría y administración Horas Asignatura Nivel Superior No 
CUVV9101195J8 Coordinación de asuntos internacionales Horas Asignatura Nivel Superior No 
CUSA6109242EA Unidad académica de ciencias sociales Horas Asignatura Nivel Superior No 
DAMR761217L16 Rectoría Horas Asignatura Nivel Superior No 
DAFA930731UNA Secretaria de extensión y vinculación Horas Asignatura Nivel Superior No 
LEDA651001DM8 Dirección de actividades deportivas Horas Asignatura Nivel Superior No 
LEIJ901128QT5 Centro especializado de educación virtual Horas Asignatura Nivel Superior No 
LEOA8507035D0 Preparatoria no. 11 Ruiz Horas Asignatura Nivel A No 
DENG8607226E3 Secretaria de educación media superior Horas Asignatura Nivel A No 
DILA9301195Q9 S.P.A.U.A.N. Horas Asignatura Nivel Superior No 
EIRV880730S11 Rectoría Horas Asignatura Nivel Superior No 
EIGN841009L92 Preparatoria no. 5 Tuxpan Horas Asignatura Nivel A No 
EIHG810522A18 S.P.A.U.A.N. Horas Asignatura Nivel Superior No 
EIGG891217P71 Dirección de comunicación institucional y social Horas Asignatura Nivel Superior No 
FEMY8809073Z0 Preparatoria no. 2 Santiago Horas Asignatura Nivel A No 
FIBL730901GD7 Preparatoria no. 1 Dr. Julián Gascón mercado Horas Asignatura Nivel A No 
FILM910925638 Dirección de actividades deportivas Horas Asignatura Nivel Superior No 
FEPI8208146T9 Preparatoria no. 10 valle de banderas Horas Asignatura Nivel A No 
FOCA850108EQ6 Unidad académica de salud integral Horas Asignatura Nivel Superior No 
FOCK9606059T1 Secretaria de extensión y vinculación Horas Asignatura Nivel Superior No 
FORW790406TY9 Unidad Académica de Medicina Veterinaria y Zootecnia Horas Asignatura Nivel Superior No 
FOGM880228E18 Coordinación de asuntos internacionales Horas Asignatura Nivel Superior No 
FOSN870829CE1 Dirección de comunicación institucional y social Horas Asignatura Nivel Superior No 
FIEV720221IP4 Unidad académica de derecho Horas Asignatura Nivel Superior No 
GACM781010KQ2 Dirección de actividades deportivas Horas Asignatura Nivel Superior No 
GABM710304GM
3 

Preparatoria no. 1 Dr. Julián Gascón mercado Horas Asignatura Nivel A No 

GACI841011MC8 Dirección de actividades deportivas Horas Asignatura Nivel Superior No 
GAGI820720BE6 Preparatoria no. 12 san Blas Horas Asignatura Nivel A No 
GAGA851221QZ0 Unidad académica de turismo Horas Asignatura Nivel Superior No 
GALE8810236H8 Unidad académica de agricultura Horas Asignatura Nivel Superior No 
GAMR6503294W
3 

Preparatoria no. 2 Santiago Horas Asignatura Nivel A No 

GAOI710212729 Preparatoria no. 2 Santiago Horas Asignatura Nivel A No 
GAON870814R91 Unidad académica de ciencias sociales Horas Asignatura Nivel Superior No 
GARS930409M84 Preparatoria no. 6 Ixtlán del rio Horas Asignatura Nivel A No 
GARL660116LY6 Preparatoria no. 3 Acaponeta Horas Asignatura Nivel A No 
GODC930907824 Unidad académica de salud integral Horas Asignatura Nivel Superior No 
GORG870121QA7 Preparatoria no. 13 Tepic Horas Asignatura Nivel A No 
GOAG861224RH6 Unidad académica de ciencias sociales Horas Asignatura Nivel Superior No 
GOAE840709774 Preparatoria no. 5 Tuxpan Horas Asignatura Nivel A No 
GOBS880103PQ5 Secretaria de docencia Horas Asignatura Nivel Superior No 
GOFG8311077J5 Preparatoria no. 13 Tepic Horas Asignatura Nivel A No 
GANG900729H58 Preparatoria no. 6 Ixtlán del rio Horas Asignatura Nivel A No 
GURM901116370 Coordinación de asuntos internacionales Horas Asignatura Nivel Superior No 
GUCA891115PG7 Unidad académica de salud integral Horas Asignatura Nivel Superior No 
GUGD830819N55 Preparatoria no. 7 Compostela Horas Asignatura Nivel A No 
GUHH880707MQ
2 

Unidad académica de artes Horas Asignatura Nivel Superior No 

GUAA900622SG1 Unidad de desarrollo institucional Horas Asignatura Nivel Superior No 
GULA9109068Y5 Unidad académica de artes Horas Asignatura Nivel Superior No 
HEMI821121C81 Preparatoria no. 1 Dr. Julián Gascón mercado Horas Asignatura Nivel A No 
HEAL520314DI7 Preparatoria no. 3 Acaponeta Horas Asignatura Nivel A No 
HECM7411293K2 Preparatoria no. 1 Dr. Julián Gascón mercado Horas Asignatura Nivel A No 
HEHJ930808E24 Preparatoria no. 6 Ixtlán del rio Horas Asignatura Nivel B No 
HELE850816PK0 Secretaria de investigación y posgrado Horas Asignatura Nivel Superior No 
HEMS540622KG0 Preparatoria no. 3 Acaponeta Horas Asignatura Nivel A No 
HETZ760929BLA Preparatoria no. 13 Tepic Horas Asignatura Nivel A No 
HEOB8412045N5 Unidad académica de economía e informática Horas Asignatura Nivel Superior No 
HIBO730604U13 Unidad académica de salud integral Horas Asignatura Nivel Superior No 
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HUGV721211ED1 Unidad académica de turismo Horas Asignatura Nivel Superior No 
HUSA941219ND7 Preparatoria no. 13 Tepic Horas Asignatura Nivel A No 
HUSS920201S49 Preparatoria no. 13 Tepic Horas Asignatura Nivel A No 
HUVM861021L57 Preparatoria no. 13 Tepic Horas Asignatura Nivel A No 
HUVR890829612 Preparatoria no. 13 Tepic Horas Asignatura Nivel A No 
IAAG890331L28 Preparatoria no. 1 Dr. Julián Gascón mercado Horas Asignatura Nivel A No 
IAML8902221J2 Preparatoria no. 11 Ruiz Horas Asignatura Nivel A No 
JACA890918916 Dirección de actividades deportivas Horas Asignatura Nivel Superior No 
JATV7611279H3 Dirección de actividades deportivas Horas Asignatura Nivel Superior No 
JAGA910309KL3 Unidad académica de turismo Horas Asignatura Nivel Superior No 
JIGR8403073F3 Secretaria de extensión y vinculación Horas Asignatura Nivel Superior No 
JIJJ970306HY4 Preparatoria no. 8 Ahuacatlan Horas Asignatura Nivel A No 
KOKE740715FJ1 Coordinación de asuntos internacionales Horas Asignatura Nivel Superior No 
KAVN571111CV3 Coordinación de asuntos internacionales Horas Asignatura Nivel Superior No 
LEPC930611AB7 Preparatoria no. 1 Dr. Julián Gascón mercado Horas Asignatura Nivel A No 
LESL831109ID4 Coordinación de asuntos internacionales Horas Asignatura Nivel Superior No 
LIHY770701DQ3 Unidad académica de ciencias sociales Horas Asignatura Nivel Superior No 
LIRM8906223F0 Preparatoria no. 4 Tecuala Horas Asignatura Nivel A No 
LIRL8707236K8 Centro especializado de educación virtual Horas Asignatura Nivel Superior No 
LALL831104777 Preparatoria no. 9 villa hidalgo Horas Asignatura Nivel A No 
LOCA9102201P8 Unidad académica de ciencias sociales Horas Asignatura Nivel Superior No 
LOGY891114UA7 Preparatoria no. 4 Tecuala Horas Asignatura Nivel A No 
LOOA870924MR9 Unidad académica de ciencias sociales Horas Asignatura Nivel Superior No 
LOPM741209ND7 Preparatoria no. 1 Dr. Julián Gascón mercado Horas Asignatura Nivel A No 
LOPY860708MQ6 Área de ciencias de la salud Horas Asignatura Nivel Superior No 
MAVA8507033CA CENITT 2 Horas Asignatura Nivel Superior No 
MAMA930405UU
4 

Unidad académica de ciencias básicas e ingenierías Horas Asignatura Nivel Superior No 

MAOM950715F26 Secretaria de investigación y posgrado Horas Asignatura Nivel Superior No 
MAFV750408V92 Unidad académica de bahía de banderas Horas Asignatura Nivel Superior No 
MADL950815QB0 Unidad académica de ciencias sociales Horas Asignatura Nivel Superior No 
MAHA880122RE3 Preparatoria no. 14 (abierta) Horas Asignatura Nivel A No 
MALJ801027HG7 Preparatoria no. 4 Tecuala Horas Asignatura Nivel A No 
MAPY880203UW3 Unidad académica de educación y humanidades Horas Asignatura Nivel Superior No 
MASL900226PS1 Unidad académica del norte del estado de Nayarit Horas Asignatura Nivel Superior No 
MATE610226JW4 Unidad académica escuela nacional de ingeniería pesquera Horas Asignatura Nivel Superior No 
MAVA8412234C6 Unidad académica de ciencias sociales Horas Asignatura Nivel Superior No 
MAVB8910285K6 Coordinación de asuntos internacionales Horas Asignatura Nivel Superior No 
MAVF8601153G0 Preparatoria no. 11 Ruiz Horas Asignatura Nivel A No 
MAMA6207257P5 Coordinación de asuntos internacionales Horas Asignatura Nivel Superior No 
MEPA871117NV8 Preparatoria no. 9 villa hidalgo Horas Asignatura Nivel A No 
MICJ841110I44 Preparatoria no. 14 (abierta) Horas Asignatura Nivel A No 
MIDR8804035Y6 Preparatoria no. 13 Tepic Horas Asignatura Nivel A No 
MORD901209N38 Dirección de actividades deportivas Horas Asignatura Nivel Superior No 
MOPG770217SS1 Unidad académica de medicina humana Horas Asignatura Nivel Superior No 
MOSR8601068Y1 Preparatoria no. 6 Ixtlán del rio Horas Asignatura Nivel A No 
MOAA891105RT5 Unidad Académica de Ahuacatlán Horas Asignatura Nivel Superior No 
MOBD500906NU9 Preparatoria no. 10 valle de banderas Horas Asignatura Nivel A No 
MORY8802061RA Preparatoria no. 13 Tepic Horas Asignatura Nivel A No 
MOVY810316PG4 Coordinación de asuntos internacionales Horas Asignatura Nivel Superior No 
MOFP881026BT6 Unidad académica de ciencias sociales Horas Asignatura Nivel Superior No 
MOSI910207TN3 Preparatoria no. 14 (abierta) Horas Asignatura Nivel A No 
MOAR650315EJ6 Unidad académica de salud integral Horas Asignatura Nivel Superior No 
MUHM6007158Q
1 

Preparatoria no. 3 Acaponeta Horas Asignatura Nivel A No 

NASY800629QH7 Dirección de actividades deportivas Horas Asignatura Nivel A No 
NACJ681110FD9 Secretaria de investigación y posgrado Horas Asignatura Nivel Superior No 
NANR8901189B0 Dirección de recursos materiales Horas Asignatura Nivel A No 
NAGV850918RN6 Dirección de vinculación académica Horas Asignatura Nivel A No 
NEKR7611284MA Unidad académica de educación y humanidades Horas Asignatura Nivel Superior No 
NURM7309274L9 Preparatoria no. 10 valle de banderas Horas Asignatura Nivel A No 
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Denominación o Descripción del 

Puesto 

Cuenta con 
Nombramien

to en 
Expediente 

OELO810124BN1 Unidad académica escuela nacional de ingeniería pesquera Horas Asignatura Nivel Superior No 
OEMY940112CR0 Unidad académica de medicina humana Horas Asignatura Nivel Superior No 
OERA8903302S2 Rectoría Horas Asignatura Nivel Superior No 
OOSJ890417V93 Preparatoria no. 1 Dr. Julián Gascón mercado Horas Asignatura Nivel A No 
OOVJ850516MP7 Unidad académica de turismo Horas Asignatura Nivel Superior No 
OINL550108N11 Unidad académica de educación y humanidades Horas Asignatura Nivel Superior No 
OIMB871109QV6 Unidad académica de medicina humana Horas Asignatura Nivel Superior No 
OIMF860913CZ0 Unidad académica de turismo Horas Asignatura Nivel Superior No 
OIHA800413R33 Unidad académica de salud integral Horas Asignatura Nivel Superior No 
OOAL851206EA4 Área de ciencias económicas y administrativas Horas Asignatura Nivel Superior No 
OOBA9512014R9 Dirección de comunicación institucional y social Horas Asignatura Nivel Superior No 
OOLP880508JZ9 Unidad académica de salud integral Horas Asignatura Nivel Superior No 
OELE9007255N0 Preparatoria no. 13 Tepic Horas Asignatura Nivel A No 
OIKG600418SE4 Unidad académica de medicina humana Horas Asignatura Nivel Superior No 
PAOO591025Q2A Unidad académica de agricultura Horas Asignatura Nivel Superior No 
PAIC751110IUA Unidad académica de ciencias sociales Horas Asignatura Nivel Superior No 
PALN9508295Z0 Secretaria de investigación y posgrado Horas Asignatura Nivel Superior No 
PART700128TW9 Unidad académica de artes Horas Asignatura Nivel Superior No 
PACE810719K12 Preparatoria no. 2 Santiago Horas Asignatura Nivel A No 
PAFJ771109U8A Unidad académica de ciencias básicas e ingenierías Horas Asignatura Nivel Superior No 
PAMA700609F77 Unidad académica de turismo Horas Asignatura Nivel Superior No 
PARI860417MG0 Unidad académica de artes Horas Asignatura Nivel Superior No 
PACJ930210BZ5 Centro especializado de educación virtual Horas Asignatura Nivel Superior No 
PAAJ960318MZ9 Unidad de desarrollo institucional Horas Asignatura Nivel Superior No 
PABN781125M43 Unidad académica de ciencias sociales Horas Asignatura Nivel Superior No 
PEMT950915H77 Unidad académica de ciencias sociales Horas Asignatura Nivel Superior No 
PERJ9906226C1 Preparatoria no. 13 Tepic Horas Asignatura Nivel A No 
PIAC7810255Y1 Preparatoria no. 7 Compostela Horas Asignatura Nivel A No 
PIDL8101274B2 Secretaria de docencia Horas Asignatura Nivel Superior No 
POPE871119CG6 Secretaria de extensión y vinculación Horas Asignatura Nivel Superior No 
PONO841118NV2 Unidad académica de ciencias sociales Horas Asignatura Nivel Superior No 
POPJ810829ECA Dirección de vinculación social Horas Asignatura Nivel Superior No 
QUGB870913IT9 Unidad académica de salud integral Horas Asignatura Nivel Superior No 
QUAD8301042R1 Preparatoria no. 14 (abierta) Horas Asignatura Nivel A No 
RASC880627248 Dirección de vinculación social Horas Asignatura Nivel Superior No 
RAHL961113L32 Secretaria de docencia Horas Asignatura Nivel Superior No 
RANC870304JN0 Unidad académica de turismo Horas Asignatura Nivel Superior No 
RAOV8904144D3 Preparatoria no. 1 Dr. Julián Gascón mercado Horas Asignatura Nivel A No 
RAGF900626FZ0 Secretaria de docencia Horas Asignatura Nivel Superior No 
RECJ800519EQ7 Preparatoria no. 11 Ruiz Horas Asignatura Nivel A No 
REGE941110AU7 Preparatoria no. 11 Ruiz Horas Asignatura Nivel A No 
RELJ680818PM9 Preparatoria no. 11 Ruiz Horas Asignatura Nivel A No 
RECK770702591 Preparatoria no. 10 valle de banderas Horas Asignatura Nivel A No 
RIMD8412129B7 Centro especializado de educación virtual Horas Asignatura Nivel Superior No 
RIGW850313LP5 Preparatoria no. 2 Santiago Horas Asignatura Nivel A No 
RIGL740402BB7 Coordinación de asuntos internacionales Horas Asignatura Nivel Superior No 
RIMF920717QA9 Secretaria de investigación y posgrado Horas Asignatura Nivel Superior No 
ROBE840709IJ0 Preparatoria no. 2 Santiago Horas Asignatura Nivel A No 
ROGA851220Q8A Coordinación de asuntos internacionales Horas Asignatura Nivel Superior No 
ROGE871023NC2 Preparatoria no. 1 Dr. Julián Gascón mercado Horas Asignatura Nivel A No 
RONP651029Q38 Unidad académica de medicina humana Horas Asignatura Nivel Superior No 
RORE850904FM3 Preparatoria no. 7 Compostela Horas Asignatura Nivel A No 
RORR850222A73 Preparatoria no. 1 Dr. Julián Gascón mercado Horas Asignatura Nivel A No 
ROCM810910SV3 Unidad académica de artes Horas Asignatura Nivel Superior No 
ROZT830712V42 Unidad académica de ciencias sociales Horas Asignatura Nivel Superior No 
ROSL850625AY3 Preparatoria no. 3 Acaponeta Horas Asignatura Nivel A No 
RUAH890119453 Secretaria de educación media superior Horas Asignatura Nivel A No 
RURA950722UK5 Unidad académica de salud integral Horas Asignatura Nivel Superior No 
RUFW8511089X2 Preparatoria no. 9 villa hidalgo Horas Asignatura Nivel A No 
RUSC8310248C1 Dirección de vinculación social Horas Asignatura Nivel Superior No 
RURA841110N23 Secretaria de extensión y vinculación Horas Asignatura Nivel Superior No 
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to en 
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RUSC870503FPA Secretaria de extensión y vinculación Horas Asignatura Nivel Superior No 
RUAM8809305U5 Unidad académica de enfermería y obstetricia Horas Asignatura Nivel Superior No 
SAAA870623FVA Secretaria de extensión y vinculación Horas Asignatura Nivel Superior No 
SACJ891211I43 Dirección de infraestructura Horas Asignatura Nivel Superior No 
SAGB910701FD1 Preparatoria no. 9 villa hidalgo Horas Asignatura Nivel A No 
SEZA670208R83 Preparatoria no. 3 Acaponeta Horas Asignatura Nivel A No 
SEOI740906IU9 Secretaria de docencia Horas Asignatura Nivel Superior No 
SIRB871114F38 Área de ciencias de la salud Horas Asignatura Nivel Superior No 
SIGC7008267S9 Unidad académica de medicina humana Horas Asignatura Nivel Superior No 
SIPF690309U4A Unidad académica de turismo Horas Asignatura Nivel Superior No 
SOCG920202TU5 Preparatoria no. 9 villa hidalgo Horas Asignatura Nivel A No 
SORD7107167B9 Dirección de arte y cultura Horas Asignatura Nivel Superior No 
SOGF850418C92 Unidad académica de ciencias básicas e ingenierías Horas Asignatura Nivel Superior No 
TALM861011M38 Preparatoria no. 13 Tepic Horas Asignatura Nivel A No 
TACA8606131F9 Preparatoria no. 5 Tuxpan Horas Asignatura Nivel A No 
TEMJ840828BH3 Preparatoria no. 13 Tepic Horas Asignatura Nivel A No 
TIJG670423Q5A Secretaria de extensión y vinculación Horas Asignatura Nivel Superior No 
TOLB810620H88 Secretaria de docencia Horas Asignatura Nivel Superior No 
TOMG930618278 Unidad académica de artes Horas Asignatura Nivel Superior No 
UOGL891114467 Preparatoria no. 12 san Blas Horas Asignatura Nivel A No 
UOLA900802PB5 Preparatoria no. 11 Ruiz Horas Asignatura Nivel A No 
UOVR810826CQ8 Preparatoria no. 9 villa hidalgo Horas Asignatura Nivel A No 
UIGJ77120935A Unidad académica de contaduría y administración Horas Asignatura Nivel Superior No 
UIGG8701048F7 Preparatoria no. 9 villa hidalgo Horas Asignatura Nivel A No 
VAAG8008177P2 Preparatoria no. 12 san Blas Horas Asignatura Nivel A No 
VACF8711067K1 Rectoría Horas Asignatura Nivel Superior No 
VAFV900524GH3 Centro especializado de educación virtual Horas Asignatura Nivel Superior No 
VACM921205TJ3 Dirección de comunicación institucional y social Horas Asignatura Nivel Superior No 
VAPE761217CN3 Secretaria de investigación y posgrado Horas Asignatura Nivel Superior No 
VERA800128H62 Preparatoria no. 9 villa hidalgo Horas Asignatura Nivel A No 
VEBS870426TH4 Unidad académica de medicina humana Horas Asignatura Nivel Superior No 
VICJ7707172M1 Unidad académica de artes Horas Asignatura Nivel Superior No 
VICK7712016J4 Coordinación de asuntos internacionales Horas Asignatura Nivel Superior No 
VIEJ920224P34 Dirección de comunicación institucional y social Horas Asignatura Nivel Superior No 
YAIG940715IE4 CENITT 2 Horas Asignatura Nivel Superior No 
YERB781215319 Preparatoria no. 12 san Blas Horas Asignatura Nivel A No 
ZABO930710GJ2 Unidad académica de salud integral Horas Asignatura Nivel Superior No 
ZAEC880114IQ0 Dirección de comunicación institucional y social Horas Asignatura Nivel Superior No 
ZACA750830RK1 Preparatoria no. 1 Dr. Julián Gascón mercado Horas Asignatura Nivel A No 
ZAPM760109KZ7 Unidad académica de turismo Horas Asignatura Nivel Superior No 
ZUED8612192U3 Dirección de comunicación institucional y social Horas Asignatura Nivel Superior No 

AACJ840804FQ8 
Unidad Académica De Ciencias Químico Biológicas Y 
Farmacéuticas 

Tiempo Completo Asociado B No 

AAVM880818EV6 Dirección de comunicación institucional y social Tiempo Completo Asociado A No 
BEPN830326IM5 Área de ciencias económicas y administrativas Tiempo Completo Asociado A No 
BILR860827MM2 Dirección de actividades deportivas Tiempo Completo Asociado B No 
CAGY6711143Z7 Unidad académica de educación y humanidades Tiempo Completo Asociado A No 
DAOI691214Q85 Unidad académica de economía e informática Tiempo Completo Asociado C No 
ROAM7802033CA Unidad académica de educación y humanidades Medio Tiempo Asociado B No 
DIMJ770608RU5 Unidad académica de contaduría y administración Tiempo Completo Asociado A No 
EATG780512KD8 Preparatoria no. 13 Tepic Tiempo Completo Asociado A No 
GANI890818CW8 Unidad académica de derecho Tiempo Completo Asociado A No 
GARI770730TD3 Rectoría Tiempo Completo Asociado A No 
GOCF851012IW3 Dirección de actividades deportivas Tiempo Completo Asociado A No 
GOEC750421IE7 Rectoría Tiempo Completo Asociado A No 
GOLV6202012Z9 Unidad académica de artes Tiempo Completo Asociado A No 
HESR830530DD5 Unidad académica de contaduría y administración Tiempo Completo Asociado A No 
IAGF850416E12 Unidad académica de ciencias sociales Tiempo Completo Asociado A No 
LURC960316NJ8 Dirección de actividades deportivas Medio Tiempo Asociado A No 
MAFC840821DM6 Dirección de actividades deportivas Tiempo Completo Asociado A No 
MAMX790222PP4 Centro especializado de educación virtual Tiempo Completo Asociado A No 
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NOEI481011LR9 Dirección de desarrollo bibliotecario Tiempo Completo Asociado C No 
OECB811204UG4 Unidad académica de derecho Tiempo Completo Asociado A No 
PARM930804MV2 Dirección de actividades deportivas Tiempo Completo Asociado B No 
PEFC820918DDA Unidad académica de agricultura Tiempo Completo Asociado A No 
PEND8806057V0 Secretaria de extensión y vinculación Tiempo Completo Asociado C No 
RORR750911419 Dirección de actividades deportivas Tiempo Completo Asociado A No 
RUMR840126QL4 Secretaria de docencia Tiempo Completo Asociado B No 
SAFJ930508T10 Dirección de actividades deportivas Medio Tiempo Asociado A No 
SAHH8311308N8 Unidad académica de odontología Tiempo Completo Asociado A No 
SAMM720521TZA Unidad académica de ciencias sociales Tiempo Completo Asociado A No 
SEEF741111U59 Unidad académica escuela nacional de ingeniería pesquera Tiempo Completo Asociado A No 
VAER700501J17 Unidad académica escuela nacional de ingeniería pesquera Tiempo Completo Asociado A No 
ZADA811220ML8 Unidad académica de salud integral Tiempo Completo Asociado A No 
AEMR740120993 Unidad académica de educación y humanidades Tiempo Completo Titular B No 
AIGJ820928CN1 Secretaria de investigación y posgrado Tiempo Completo Titular B No 
CABD841212JV8 Unidad académica de ciencias sociales Tiempo Completo Titular B No 
CAMI800820HV3 Secretaria de finanzas y administración Tiempo Completo Titular A No 
CAIF770401E87 Unidad académica de agricultura Tiempo Completo Titular A No 
CAIC7507195VA Unidad académica de contaduría y administración Tiempo Completo Titular B No 
CAMC710924A14 Rectoría Tiempo Completo Titular A No 
CALL761013CG4 Unidad académica de ciencias sociales Tiempo Completo Titular B No 
CEMJ710722IN3 Unidad académica de agricultura Tiempo Completo Titular B No 
CEAP750630352 Rectoría Tiempo Completo Titular A No 
GAAN730908GQ3 Dirección de egresos Tiempo Completo Titular B No 
LOOL730717N33 Unidad Académica de Medicina Veterinaria y Zootecnia Tiempo Completo Titular C No 

MOGJ741208T51 
Unidad Académica De Ciencias Químico Biológicas Y 
Farmacéuticas 

Tiempo Completo Titular B No 

PARL800320KB8 Unidad académica de ciencias sociales Tiempo Completo Titular C No 
ROLY710403U90 Unidad académica de ciencias básicas e ingenierías Tiempo Completo Titular B No 
YUSA7509135KA Unidad académica de ciencias sociales Tiempo Completo Titular A No 
ROPE831209KM8 Unidad académica de economía e informática Auxiliar De Investigador A No 
CACM770721GV9 Dirección de infraestructura Horas De Educación Física No 
CACX740703P98 Dirección de actividades deportivas Horas De Educación Física No 
COGG790725JU4 Dirección de actividades deportivas Horas De Educación Física No 
GOEM911005K92 Dirección de infraestructura Horas De Educación Física No 
HEFE770706JJ5 Unidad académica de salud integral Horas De Educación Física No 
LOMV750726D43 Dirección de actividades deportivas Horas De Educación Física No 
SAMM640529E97 S.U.N.T.U.A.N. Horas De Educación Física No 
TAES771220TZ1 Dirección de actividades deportivas Horas De Educación Física No 
AESW8009289M2 Preparatoria no. 10 valle de banderas Horas Asignatura Nivel A  No 
RAEJ880320335 Dirección de comunicación institucional y social Horas Asignatura Nivel A  No 
SOHB830307ER7 Preparatoria no. 3 Acaponeta Horas Asignatura Nivel A  No 

FUENTE: ASEN/AF/DAFOPA/EA.04/SDC-04/2021 de fecha 10 de junio de 2021, ASEN/AF/DAFOPA/EA.04/SDC-08/2021 de fecha 30 de 
junio de 2021, ASEN/AF/DAFOPA/EA.04/OCD-A-06/2021 de fecha 12 de julio de 2021, RUAN/AS-06/2021 de fecha 18 de junio de 2021, 
RUAN/AS-20/2021 de fecha 05 de julio de 2021. 
. 

 
Dado lo anterior, por el incumplimiento a lo establecido en los artículos 21, fracción I de la Ley 
Orgánica de la Universidad Autónoma de Nayarit; 45, fracción XIV y 46 del Estatuto de Gobierno 
de la Universidad Autónoma de Nayarit; 15, fracción II, 31, 32, fracciones I, II y III, 34, 35, 
fracciones I y II, 37, 38, fracciones I, II y III, 39, fracciones I, II y III, 42 y octavo transitorio del 
Reglamento de Personal Académico de la Universidad Autónoma de Nayarit, Se establece como 
presuntos responsables a: rector; director de recursos humanos de la Universidad Autónoma de 
Nayarit. 
 
Argumentos para Solventar el Informe Individual Preliminar 

“Argumentos de solventación de la Dirección de Recursos Humanos de la Universidad Autónoma de 
Nayarit” 
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En referencia a los Resultados Núm. 2 Observación Núm. 2.AF.20.EA.04 le comunico lo siguiente: 
1.1 Medio Tiempo y Tiempo Completo Nivel A, B y C 
De esta relación se envía copia certificada. 
Tabla 
 
… 
 

1.3 Tiempo Completo Asociado Nivel A, B y C 
De esta relación se envía copia certificada. 
Tabla 
 
… 
 
En lo que respecta a la columna a fin es muy sui generis, ya que en el nivel media superior es un plan 
de estudios único clasificado por áreas de social, economía, administrativos, de la salud y físico 
matemáticas. 
Referente al nivel superior la docencia se ejerce en las unidades de aprendizaje con afinidad al grado 
de estudios. 
Con relación a la experiencia la interpretación es subjetiva. 
Por lo que se refiere a las publicaciones no se lleva un registro. 
 
1.4 Tiempo Completo Titular Nivel A, B Y C 
De esta relación se envía copia certificada. 
Tabla 
 
… 
 

1.5 Auxiliar de Investigador Nivel A 
De esta relación se envía copia certificada. 
Tabla 
 
… 
 
Numeral 2.1 Nombramiento distinto al de su puesto en plantilla 
El personal relacionado fue reclasificado de junio del 2010 a la fecha. 
-Se acompaña constancia laboral original de cada uno de ellas congruente a su categoría con la que 
se cubre el salario quincenal. 
-se acompaña copia certificada del movimiento de nómina. 
En cuanto a los C.C. J… F… J… S…, V… J… G… F…, T… F… M…, M… A… M… P…, J… Ch… B…, J… M… I… 
fueron reclasificados al nivel inmediato superior al pasar a la nómina de jubilados de conformidad a 
la cláusula 149 del contrato colectivo de trabajo con el sindicato de personal académico y a quienes 
ya no se les expide nombramiento por su condición de jubilados. 
Por lo que se refiere al c. N… A… L… el nombramiento es congruente a la categoría con la cual se 
paga el salario quincenal, se anexa copia fotostática certificada del mismo. 
 
Numeral 2.2 Docentes que no cuentan con nombramiento 
Al personal con fecha de ingreso a partir de junio 2010 no se le expidió nombramiento por parte de 
la administración rectoral.  
-Se acompaña constancia laboral original. 
 
En cuanto al personal relacionado está contemplado en el presupuesto de egresos 2020. 
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En base a lo anterior, con fundamento en el artículo 49, fracción III, párrafo cuarto, de la Ley de 
Fiscalización y Rendición de Cuentas del Estado de Nayarit, se solicita valorar las acciones 
implementadas por la Universidad Autónoma de Nayarit para el correcto manejo de las operaciones 
administrativas, contables y presupuestarias; resultando procedente inhibir a los servidores públicos 
de la presunta responsabilidad administrativa. 
 
Consecuentemente, con fundamento en el artículo 49, fracción III, párrafo cuarto, de la Ley de 
Fiscalización y Rendición de Cuentas del Estado de Nayarit, se solicita valorar los argumentos, 
aclaraciones y documentos ya proporcionados al presente resultando, declarándolos procedentes, 
en razón de que de su análisis se desprende que no actualiza la violación a los preceptos normativos 
señalados en la observación en comento, resultando entonces procedente inhibir a los servidores 
públicos a los que se les atribuye la presunta responsabilidad.  
 
“Argumentos de solventación de la Universidad Autónoma de Nayarit” 
Resulta importante mencionar que la observación que nos ocupa, señala “deficiencias en revisión de 
requisitos para pertenecer a diversas categorías de nómina”; acciones que legalmente no se 
encuentran establecidas como parte de la (sic) facultades y obligaciones del rector; en este 
contexto, los artículos 21, de la Ley Orgánica de la Universidad Autónoma de Nayarit y 46 del 
Estatuto de Gobierno de la Universidad Autónoma de Nayarit, definen solo una responsabilidad 
general en términos de administración del recurso público a nivel presupuestal, sin embargo, no le 
definen al rector, facultades especificas respecto del control del recurso humano; en tal sentido, se 
manifiesta que para el desempeño de sus funciones se auxiliara del personal necesario; y el artículo 
47 de la Ley Orgánica de la Universidad Autónoma de Nayarit, establece que la actividad adjetiva, 
se realiza por la administración central y la administración de cada Unidad, y en el numeral I. 
precisa “La administración central por las Secretarías, Direcciones Generales, Direcciones, 
Coordinaciones de área y de programas académicos, son competentes en toda la Universidad”; por 
lo que se pide analizar la estructura administrativa y los niveles de responsabilidad legalmente 
definidos, sobre todo cuando el propio numeral III del mismo artículo, reconoce la facultad del rector 
para designar titulares para la administración universitaria.  
 
Por otra parte, operativamente al (sic) rector no elabora la nómina institucional, ni asigna 
categorías en la etapa de contratación; inclusive el personal tiene mayor antigüedad en su cargo 
que la del rector en su función; por lo tanto, no tiene la posibilidad material de permitir o rechazar 
un pago que se realiza sin la debida justificación, en consecuencia,a (sic) se advierte que no participa 
de las omisiones que se indican en el resultado que nos ocupa. 
 
Por lo anteriormente expuesto, se pide respetuosamente rectificar y liberar de la presunción de 
responsabilidad al rector de la Universidad Autónoma de Nayarit. 

 
Determinación de la ASEN: Observación No Solventada 
Del análisis de la información y documentación presentada por el sujeto fiscalizado, se determina 
que la observación se rectifica, toda vez que se solventa lo que se describe a continuación: 
 
Del numeral 1 lo que refiere a: 
 

1.1 Medio Tiempo y Tiempo Completo A, B y C: Docente con RFC DIDJ8505079A0, con la 
remisión del título se acredita contar con una licenciatura. 
 

1.3 Tiempo Completo Asociado Nivel A, B y C: Docentes con RFC IAGF850416E12, 
LURC960316NJ8, PALJ610127C37 y PEFC820918DDA de los cuales se remite el titulo con el 
cual acredita contar con el requisito minimo establecido. 
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1.5 Auxiliar de Investigador Nivel A: Docente con RFC ROPE831209KM8 se remite el titulo con 
el cual acredita contar con una licenciatura. 

 
Cabe aclarar que la observación del presente numeral corresponde a 231 servidores públicos 
universitarios que carecen del perfil profesional requerido para pertenecer a la categoría del 
tabulador por la cual la Universidad autoriza el pago de la nómina, y no a 235 como se había 
manifestado en el Informe Individual Preliminar. 
 
Del numeral 2: 
 
2.1. Lo referente al registro del docente con RFC AALN710520FB2, se acredita que su 
nombramiento es el mismo a la categoría con la que cuenta en plantilla, toda vez que es remitido 
para su análisis el documento. 
 
Los registros de los docentes con RFC COBJ630920543 y MAPA641218575 ya que al contar con el 
nombramiento de la categoría anterior a la que presenta en la plantilla y al ser beneficiados con la 
cláusula 149 del contrato colectivo es correcto su categoría en el nombramiento. 
 
Cabe aclarar que la observación del presente numeral corresponde a 576 expedientes del personal 
académico que carecen de su nombramiento y en algunos casos se detecta que el nombramiento 
integrado al expediente es distinto al de su puesto en plantilla, y no a 578 como se había 
manifestado en el Informe Individual Preliminar.  
 
Quedando sin solventar lo correspondiente a los siguientes numerales, en virtud de que del 
análisis de la documentación y argumentos no se aclaran las irregularidades observadas: 
 
Del numeral 1: 
 
1.1. Medio Tiempo y Tiempo Completo A, B y C: 
 

DOCENTES QUE NO CUMPLEN CON LOS REQUISITOS QUE ESTABLECE EL REGLAMENTO 

RFC Área de Adscripción 
Denominación o 

Descripción del Puesto 

Tabulador de 
Sueldos UAN 

$ 

Nivel A Nivel B Nivel C 

Licenciatura 
y/o 

Equivalente 

Título 
del 

Área 

3 Años 
Experiencia 
Docente en 

la UAN 

Postgrado 
3 Años de 
Experienci

a UAN 

AECM640202
T87 

Preparatoria No. 5 Tuxpan 
Tiempo Completo 
Nivel B 

13,153.62  No Si   

AAZF8404103
M8 

Preparatoria No. 13 Tepic 
Tiempo Completo 
Nivel A 

12,539.79 No     

AETI7509157
XA 

Preparatoria No. 5 Tuxpan 
Tiempo Completo 
Nivel C 

13,861.47    No Si 

AEAM550610
RA0 

Preparatoria No. 13 Tepic 
Tiempo Completo 
Nivel C 

13,861.47    No Si 

AEBL710227L
XA 

Dirección de Actividades 
Deportivas 

Tiempo Completo 
Nivel C 

13,861.47    No Si 

BADJ7205166
T2 

Unidad Académica de Salud 
Integral 

Tiempo Completo 
Nivel B 

13,153.62  No Si   

BUOH650823
7J5 

Preparatoria No. 4 Tecuala 
Tiempo Completo 
Nivel C 

13,861.47    No Si 

BUMR721013
A82 

Preparatoria No. 3 
Acaponeta 

Tiempo Completo 
Nivel B 

13,153.62  No Si   

CAOO640713
JT4 

Preparatoria No. 3 
Acaponeta 

Tiempo Completo 
Nivel B 

13,153.62  No Si   

CABM640118
TX9 

Preparatoria No. 5 Tuxpan 
Tiempo Completo 
Nivel C 

13,861.47    No Si 

CABL7208185 Preparatoria No. 1 Dr. Julián Tiempo Completo 12,539.79 No     
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RFC Área de Adscripción 
Denominación o 

Descripción del Puesto 

Tabulador de 
Sueldos UAN 

$ 

Nivel A Nivel B Nivel C 

Licenciatura 
y/o 

Equivalente 

Título 
del 

Área 

3 Años 
Experiencia 
Docente en 

la UAN 

Postgrado 
3 Años de 
Experienci

a UAN 

49 Gascón Mercado Nivel A 
CAFU7502258
JA 

Preparatoria No. 1 Dr. Julián 
Gascón Mercado 

Tiempo Completo 
Nivel B 

13,153.62  No Si   

COGJ750910T
63 

Dirección de Actividades 
Deportivas 

Tiempo Completo 
Nivel C 

13,861.47    No Si 

COTF5307232
B3 

Preparatoria No. 1 Dr. Julián 
Gascón Mercado 

Tiempo Completo 
Nivel C 

13,861.47    No Si 

DEHA700814
AR5 

Preparatoria No. 2 Santiago 
Tiempo Completo 
Nivel B 

13,153.62  No Si   

DERR730825C
PA 

Preparatoria No. 1 Dr. Julián 
Gascón Mercado 

Tiempo Completo 
Nivel C 

13,861.47    No Si 

DETR630928J
85 

Preparatoria No. 5 Tuxpan 
Tiempo Completo 
Nivel C 

13,861.47    No Si 

EICH6712238
M5 

Preparatoria No. 5 Tuxpan 
Tiempo Completo 
Nivel C 

13,861.47    No Si 

EILI740331H9
2 

Secretaría de Extensión y 
Vinculación 

Tiempo Completo 
Nivel A 

12,539.79 No     

FOMT601115I
56 

Preparatoria No. 4 Tecuala 
Tiempo Completo 
Nivel C 

13,861.47    No Si 

GAAJ640908B
H2 

Preparatoria No. 12 San Blas 
Tiempo Completo 
Nivel C 

13,861.47    No Si 

GACC840218I
U9 

Preparatoria No. 12 San Blas 
Tiempo Completo 
Nivel A 

12,539.79 No     

GAJJ7912022
15 

Preparatoria No. 3 
Acaponeta 

Tiempo Completo 
Nivel C 

13,861.47    No Si 

GAAS630514E
L5 

Preparatoria No. 3 
Acaponeta 

Tiempo Completo 
Nivel B 

13,153.62  No Si   

GACY720418J
56 

Preparatoria No. 5 Tuxpan 
Tiempo Completo 
Nivel C 

13,861.47    No Si 

GACM670730
1X6 

Preparatoria No. 11 Ruiz 
Tiempo Completo 
Nivel B 

13,153.62  No Si   

GAIF7507229
38 

Dirección de Actividades 
Deportivas 

Tiempo Completo 
Nivel B 

13,153.62  No Si   

GATF720105
D13 

Preparatoria No. 5 Tuxpan 
Tiempo Completo 
Nivel C 

13,861.47    No Si 

GOOC630210
720 

Dirección de Actividades 
Deportivas 

Tiempo Completo 
Nivel B 

13,153.62  No Si   

GUGM76121
9GF7 

Preparatoria No. 7 
Compostela 

Tiempo Completo 
Nivel B 

13,153.62  No Si   

GUGR660205
MFA 

Preparatoria No. 7 
Compostela 

Tiempo Completo 
Nivel C 

13,861.47    No Si 

HEAM791117
IN1 

Preparatoria No. 13 Tepic 
Tiempo Completo 
Nivel C 

13,861.47    No Si 

HEIE761023K
N6 

Preparatoria No. 8 
Ahuacatlan 

Tiempo Completo 
Nivel C 

13,861.47    No Si 

HERL7901119
ZA 

Preparatoria No. 4 Tecuala 
Tiempo Completo 
Nivel A 

12,539.79 No     

HOME850127
3BA 

Preparatoria No. 7 
Compostela 

Tiempo Completo 
Nivel B 

13,153.62  No Si   

IIGJ780510UZ
1 

Preparatoria No. 6 Ixtlán del 
Rio 

Tiempo Completo 
Nivel C 

13,861.47    No Si 

JALF6411303
N7 

Preparatoria No. 5 Tuxpan 
Tiempo Completo 
Nivel C 

13,861.47    No Si 

JAGE830704L
53 

Preparatoria No. 4 Tecuala 
Tiempo Completo 
Nivel B 

13,153.62  No Si   

JIZT770928NL
0 

Preparatoria No. 13 Tepic 
Tiempo Completo 
Nivel B 

13,153.62  No Si   

LAPR560614D
H6 

Preparatoria No. 2 Santiago 
Tiempo Completo 
Nivel B 

13,153.62  No Si   

LARC820904E
X0 

Preparatoria No. 2 Santiago 
Tiempo Completo 
Nivel A 

12,539.79 No     

LEMO590903
7R6 

Preparatoria No. 4 Tecuala 
Tiempo Completo 
Nivel C 

13,861.47    No Si 

LIRA820917U
95 

Preparatoria No. 4 Tecuala 
Tiempo Completo 
Nivel A 

12,539.79 No     

LAOC7604053
H4 

Preparatoria No. 3 
Acaponeta 

Tiempo Completo 
Nivel C 

13,861.47    No Si 

LOFE711206I
E4 

Preparatoria No. 3 
Acaponeta 

Tiempo Completo 
Nivel B 

13,153.62  No Si   
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RFC Área de Adscripción 
Denominación o 

Descripción del Puesto 

Tabulador de 
Sueldos UAN 

$ 

Nivel A Nivel B Nivel C 

Licenciatura 
y/o 

Equivalente 

Título 
del 

Área 

3 Años 
Experiencia 
Docente en 

la UAN 

Postgrado 
3 Años de 
Experienci

a UAN 

LUAJ680801K
X0 

Preparatoria No. 11 Ruiz 
Tiempo Completo 
Nivel A 

12,539.79 No     

MAEA610414
RC5 

Preparatoria No. 12 San Blas 
Tiempo Completo 
Nivel C 

13,861.47    No Si 

MAGO670418
5I2 

Preparatoria No. 7 
Compostela 

Tiempo Completo 
Nivel C 

13,861.47    No Si 

MONE830308
GA6 

Preparatoria No. 5 Tuxpan 
Tiempo Completo 
Nivel C 

13,861.47    No Si 

MOGI780226
9IA 

Preparatoria No. 1 Dr. Julián 
Gascón Mercado 

Tiempo Completo 
Nivel C 

13,861.47    No Si 

NIPM640812
467 

Preparatoria No. 4 Tecuala 
Tiempo Completo 
Nivel C 

13,861.47    No Si 

PABF7708305
68 

Preparatoria No. 5 Tuxpan 
Tiempo Completo 
Nivel C 

13,861.47    No Si 

PECR7007232
3A 

Preparatoria No. 11 Ruiz 
Tiempo Completo 
Nivel B 

13,153.62  No Si   

PERJ870624G
I9 

Dirección de Infraestructura 
Tiempo Completo 
Nivel C 

13,861.47    No Si 

POSR620609
DNA 

Preparatoria No. 13 Tepic 
Tiempo Completo 
Nivel C 

13,861.47    No Si 

RATV690621F
M9 

Preparatoria No. 5 Tuxpan 
Tiempo Completo 
Nivel C 

13,861.47    No Si 

ROBA890210
KJ0 

Preparatoria No. 1 Dr. Julián 
Gascón Mercado 

Medio Tiempo Nivel A 6,275.97 No     

ROZR750109
M94 

Dirección de Actividades 
Deportivas 

Tiempo Completo 
Nivel C 

13,861.47    No Si 

ROPJ680225H
IA 

Preparatoria No. 9 Villa 
Hidalgo 

Tiempo Completo 
Nivel B 

13,153.62  No Si   

RUGJ601203R
ZA 

Preparatoria No. 9 Villa 
Hidalgo 

Tiempo Completo 
Nivel C 

13,861.47    No Si 

RUNS561126
663 

Preparatoria No. 1 Dr. Julián 
Gascón Mercado 

Tiempo Completo 
Nivel C 

13,861.47    No Si 

RURR650930
GR4 

Preparatoria No. 13 Tepic 
Tiempo Completo 
Nivel B 

13,153.62  No Si   

SACL840628Q
I6 

Dirección de Infraestructura 
Tiempo Completo 
Nivel A 

12,539.79 No     

TAAM651224
310 

Preparatoria No. 5 Tuxpan 
Tiempo Completo 
Nivel C 

13,861.47    No Si 

TOON810128
830 

Preparatoria No. 5 Tuxpan 
Tiempo Completo 
Nivel C 

13,861.47    No Si 

VEMH860529
QW3 

Dirección de Actividades 
Deportivas 

Tiempo Completo 
Nivel B 

13,153.62  No Si   

VIRL6806115
97 

Preparatoria No. 7 
Compostela 

Tiempo Completo 
Nivel C 

13,861.47    No Si 

   907,620.66      

FUENTE: ASEN/AF/DAFOPA/EA.04/SDC-04/2021 de fecha 10 de junio de 2021, ASEN/AF/DAFOPA/EA.04/SDC-08/2021 de fecha 30 de 
junio de 2021, ASEN/AF/DAFOPA/EA.04/OCD-A-06/2021 de fecha 12 de julio de 2021, RUAN/AS-06/2021 de fecha 18 de junio de 2021, 
RUAN/AS-20/2021 de fecha 05 de julio de 2021, Reglamento de Personal Académico de la Universidad Autónoma de Nayarit. 

 
1.2. Horas Asignatura Nivel A y B: 

 
DOCENTES QUE NO CUMPLEN CON LOS REQUISITOS QUE ESTABLECE EL REGLAMENTO 

RFC Área de Adscripción 
Denominación o 

Descripción del Puesto 
Importe 
Pagado $ 

Nivel A Nivel B 

Título del 
Área 

2 Años 
Experiencia 

UAN 

Grado 
Mayor de 

Licenciatura 

3 Años de 
Experiencia 

UAN 

AOCV851022L23 Preparatoria No. 14 (Abierta) 
Horas Asignatura Nivel 
A 

6,055.00 No Si   

AABJ800223QZ5 Preparatoria No. 6 Ixtlán del Rio 
Horas Asignatura Nivel 
A 

7,871.50 No Si   

AAAE911016JD7 
Preparatoria No. 15 Puente de 
Camotlan 

Horas Asignatura Nivel 
A 

6,055.00 Si No   

AESW8009289M2 
Preparatoria No. 10 Valle de 
Banderas 

Horas Asignatura Nivel 
A 

4,844.00 No Si   

AECL811113CV8 Preparatoria No. 11 Ruiz 
Horas Asignatura Nivel 
B 

925.77   No Si 

AERJ860228491 Preparatoria No. 1 Dr. Julián Horas Asignatura Nivel 12,110.00 No Si   
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RFC Área de Adscripción 
Denominación o 

Descripción del Puesto 
Importe 
Pagado $ 

Nivel A Nivel B 

Título del 
Área 

2 Años 
Experiencia 

UAN 

Grado 
Mayor de 

Licenciatura 

3 Años de 
Experiencia 

UAN 

Gascón Mercado A 

AETM8307206C7 Preparatoria No. 13 Tepic 
Horas Asignatura Nivel 
A 

17,256.75 No Si   

AIDR780716T85 Preparatoria No. 13 Tepic 
Horas Asignatura Nivel 
A 

7,266.00 No Si   

AEZT890418PF2 Preparatoria No. 13 Tepic 
Horas Asignatura Nivel 
A 

12,110.00 No Si   

BAFJ9006303Z5 
Preparatoria No. 1 Dr. Julián 
Gascón Mercado 

Horas Asignatura Nivel 
B 

6,171.80   No Si 

BENL8306255R5 Preparatoria No. 12 San Blas 
Horas Asignatura Nivel 
B 

12,343.60   No Si 

BUHC840821NV1 Preparatoria No. 4 Tecuala 
Horas Asignatura Nivel 
A 

7,871.50 No Si   

CAZV870820FF1 Preparatoria No. 13 Tepic 
Horas Asignatura Nivel 
B 

7,714.75   No Si 

CAFM800325H63 
Dirección de Actividades 
Deportivas 

Horas Asignatura Nivel 
A 

12,110.00 No Si   

CALU800621HV2 
Secretaría de Educación Media 
Superior 

Horas Asignatura Nivel 
A 

12,110.00 No Si   

CACR950614N78 Preparatoria No. 9 Villa Hidalgo 
Horas Asignatura Nivel 
A 

4,238.50 No Si   

CACM621110LQ3 Preparatoria No. 2 Santiago 
Horas Asignatura Nivel 
A 

9,082.50 No Si   

COBB750215QW
5 

Dirección de Actividades 
Deportivas 

Horas Asignatura Nivel 
A 

9,082.50 No Si   

COCM830816CC4 
Preparatoria No. 1 Dr. Julián 
Gascón Mercado 

Horas Asignatura Nivel 
A 

12,110.00 No Si   

CODJ740303BZ4 Preparatoria No. 4 Tecuala 
Horas Asignatura Nivel 
A 

12,110.00 No Si   

COSV810127NE4 Preparatoria No. 8 Ahuacatlan 
Horas Asignatura Nivel 
A 

12,110.00 No Si   

COZR950511S31 Preparatoria No. 13 Tepic 
Horas Asignatura Nivel 
A 

6,055.00 No Si   

COZY911227FC2 Preparatoria No. 13 Tepic 
Horas Asignatura Nivel 
A 

7,568.75 No Si   

LEOA8507035D0 Preparatoria No. 11 Ruiz 
Horas Asignatura Nivel 
A 

10,293.50 No Si   

EIGN841009L92 Preparatoria No. 5 Tuxpan 
Horas Asignatura Nivel 
A 

12,110.00 No Si   

FEMY8809073Z0 Preparatoria No. 2 Santiago 
Horas Asignatura Nivel 
A 

12,110.00 No Si   

GABM710304GM
3 

Preparatoria No. 1 Dr. Julián 
Gascón Mercado 

Horas Asignatura Nivel 
A 

6,055.00 No Si   

GAMR6503294W
3 

Preparatoria No. 2 Santiago 
Horas Asignatura Nivel 
A 

4,844.00 No Si   

GAOI710212729 Preparatoria No. 2 Santiago 
Horas Asignatura Nivel 
A 

4,238.50 No Si   

GARS930409M84 Preparatoria No. 6 Ixtlán del Rio 
Horas Asignatura Nivel 
A 

5,752.25 No Si   

GARL660116LY6 Preparatoria No. 3 Acaponeta 
Horas Asignatura Nivel 
A 

6,660.50 No Si   

GOAE840709774 Preparatoria No. 5 Tuxpan 
Horas Asignatura Nivel 
A 

6,055.00 No Si   

GANG900729H58 Preparatoria No. 6 Ixtlán del Rio 
Horas Asignatura Nivel 
A 

3,935.75 No Si   

GUGD830819N55 Preparatoria No. 7 Compostela 
Horas Asignatura Nivel 
A 

3,330.25 No No   

HEMI821121C81 
Preparatoria No. 1 Dr. Julián 
Gascón Mercado 

Horas Asignatura Nivel 
A 

7,266.00 No Si   

HEAL520314DI7 Preparatoria No. 3 Acaponeta 
Horas Asignatura Nivel 
A 

12,110.00 No Si   

HEHJ930808E24 Preparatoria No. 6 Ixtlán del Rio 
Horas Asignatura Nivel 
B 

6,171.80   No No 

HEMS540622KG0 Preparatoria No. 3 Acaponeta 
Horas Asignatura Nivel 
A 

3,027.50 No Si   

HETZ760929BLA Preparatoria No. 13 Tepic 
Horas Asignatura Nivel 
A 

10,596.25 No Si   

HULV761129P21 
Preparatoria No. 10 Valle de 
Banderas 

Horas Asignatura Nivel 
A 

12,110.00 No Si   

IAAG890331L28 Preparatoria No. 1 Dr. Julián Horas Asignatura Nivel 10,596.25 No Si   
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RFC Área de Adscripción 
Denominación o 

Descripción del Puesto 
Importe 
Pagado $ 

Nivel A Nivel B 

Título del 
Área 

2 Años 
Experiencia 

UAN 

Grado 
Mayor de 

Licenciatura 

3 Años de 
Experiencia 

UAN 

Gascón Mercado A 

IAML8902221J2 Preparatoria No. 11 Ruiz 
Horas Asignatura Nivel 
A 

12,110.00 No Si   

JIJJ970306HY4 Preparatoria No. 8 Ahuacatlan 
Horas Asignatura Nivel 
A 

6,055.00 Si No   

LIRM8906223F0 Preparatoria No. 4 Tecuala 
Horas Asignatura Nivel 
A 

6,357.75 No Si   

LALL831104777 Preparatoria No. 9 Villa Hidalgo 
Horas Asignatura Nivel 
A 

7,871.50 No Si   

LOGY891114UA7 Preparatoria No. 4 Tecuala 
Horas Asignatura Nivel 
A 

6,055.00 No Si   

LOPM741209ND7 
Preparatoria No. 1 Dr. Julián 
Gascón Mercado 

Horas Asignatura Nivel 
A 

6,055.00 No Si   

LUCR6511298J4 
Dirección de Actividades 
Deportivas 

Horas Asignatura Nivel 
B 

12,343.60   No Si 

MAHA880122RE3 Preparatoria No. 14 (Abierta) 
Horas Asignatura Nivel 
A 

12,110.00 No Si   

MALJ801027HG7 Preparatoria No. 4 Tecuala 
Horas Asignatura Nivel 
A 

6,357.75 Si No   

MAVF8601153G0 Preparatoria No. 11 Ruiz 
Horas Asignatura Nivel 
A 

10,293.50 No Si   

MEGE790925AZ9 
Dirección de Actividades 
Deportivas 

Horas Asignatura Nivel 
A 

9,082.50 No Si   

MEJD810816N12 
Preparatoria No. 10 Valle de 
Banderas 

Horas Asignatura Nivel 
A 

12,110.00 No Si   

MICJ841110I44 Preparatoria No. 14 (Abierta) 
Horas Asignatura Nivel 
A 

12,110.00 No Si   

MIDR8804035Y6 Preparatoria No. 13 Tepic 
Horas Asignatura Nivel 
A 

6,055.00 No Si   

MOSR8601068Y1 Preparatoria No. 6 Ixtlán del Rio 
Horas Asignatura Nivel 
A 

11,201.75 No Si   

MOBD500906NU
9 

Preparatoria No. 10 Valle de 
Banderas 

Horas Asignatura Nivel 
A 

6,055.00 No Si   

MOHJ940129KD7 Preparatoria No. 8 Ahuacatlan 
Horas Asignatura Nivel 
A 

6,055.00 Si No   

NASY800629QH7 
Dirección de Actividades 
Deportivas 

Horas Asignatura Nivel 
A 

12,110.00 No Si   

NURM7309274L9 
Preparatoria No. 10 Valle de 
Banderas 

Horas Asignatura Nivel 
A 

12,110.00 No Si   

OOSJ890417V93 
Preparatoria No. 1 Dr. Julián 
Gascón Mercado 

Horas Asignatura Nivel 
A 

10,596.25 No Si   

OELE9007255N0 Preparatoria No. 13 Tepic 
Horas Asignatura Nivel 
A 

12,110.00 No Si   

PAVV740205199 
Preparatoria No. 1 Dr. Julián 
Gascón Mercado 

Horas Asignatura Nivel 
B 

9,257.70   No Si 

PACE810719K12 Preparatoria No. 2 Santiago 
Horas Asignatura Nivel 
A 

12,110.00 No Si   

PERJ9906226C1 Preparatoria No. 13 Tepic 
Horas Asignatura Nivel 
A 

6,055.00 No No   

PIAC7810255Y1 Preparatoria No. 7 Compostela 
Horas Asignatura Nivel 
A 

6,055.00 No Si   

QUAD8301042R1 Preparatoria No. 14 (Abierta) 
Horas Asignatura Nivel 
A 

6,055.00 No No   

RAOV8904144D3 
Preparatoria No. 1 Dr. Julián 
Gascón Mercado 

Horas Asignatura Nivel 
A 

11,807.25 No Si   

REGE941110AU7 Preparatoria No. 11 Ruiz 
Horas Asignatura Nivel 
A 

7,266.00 No No   

RELJ680818PM9 Preparatoria No. 11 Ruiz 
Horas Asignatura Nivel 
A 

12,110.00 No Si   

RECK770702591 
Preparatoria No. 10 Valle de 
Banderas 

Horas Asignatura Nivel 
A 

12,110.00 No Si   

RIGW850313LP5 Preparatoria No. 2 Santiago 
Horas Asignatura Nivel 
A 

12,110.00 No Si   

ROBE840709IJ0 Preparatoria No. 2 Santiago 
Horas Asignatura Nivel 
A 

8,779.75 No Si   

ROAC700515RG5 Preparatoria No. 2 Santiago 
Horas Asignatura Nivel 
A 

12,110.00 No Si   

RORE850904FM3 Preparatoria No. 7 Compostela 
Horas Asignatura Nivel 
A 

6,357.75 No Si   

ROSL850625AY3 Preparatoria No. 3 Acaponeta Horas Asignatura Nivel 8,779.75 No Si   
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RFC Área de Adscripción 
Denominación o 

Descripción del Puesto 
Importe 
Pagado $ 

Nivel A Nivel B 

Título del 
Área 

2 Años 
Experiencia 

UAN 

Grado 
Mayor de 

Licenciatura 

3 Años de 
Experiencia 

UAN 

A 

RUAH890119453 
Secretaría de Educación Media 
Superior 

Horas Asignatura Nivel 
A 

12,110.00 No Si   

RUFW8511089X2 Preparatoria No. 9 Villa Hidalgo 
Horas Asignatura Nivel 
A 

9,082.50 No Si   

SAGB910701FD1 Preparatoria No. 9 Villa Hidalgo 
Horas Asignatura Nivel 
A 

6,357.75 No Si   

SEZA670208R83 Preparatoria No. 3 Acaponeta 
Horas Asignatura Nivel 
A 

3,027.50 No Si   

SOCG920202TU5 Preparatoria No. 9 Villa Hidalgo 
Horas Asignatura Nivel 
A 

8,477.00 No Si   

TEMJ840828BH3 Preparatoria No. 13 Tepic 
Horas Asignatura Nivel 
A 

11,201.75 No Si   

UOGL891114467 Preparatoria No. 12 San Blas 
Horas Asignatura Nivel 
A 

12,110.00 No Si   

UOLA900802PB5 Preparatoria No. 11 Ruiz 
Horas Asignatura Nivel 
A 

5,146.75 Si No   

UOVR810826CQ8 Preparatoria No. 9 Villa Hidalgo 
Horas Asignatura Nivel 
A 

5,449.50 No Si   

UIGG8701048F7 Preparatoria No. 9 Villa Hidalgo 
Horas Asignatura Nivel 
A 

9,082.50 No Si   

VACV721225IV9 Preparatoria No. 6 Ixtlán del Rio 
Horas Asignatura Nivel 
B 

10,492.06   No Si 

VERA800128H62 Preparatoria No. 9 Villa Hidalgo 
Horas Asignatura Nivel 
A 

6,055.00 No Si   

YERB781215319 Preparatoria No. 12 San Blas 
Horas Asignatura Nivel 
A 

10,293.50 No Si   

ZERR800915736 Preparatoria No. 7 Compostela 
Horas Asignatura Nivel 
A 

12,110.00 No Si   

   789,599.08     

FUENTE: ASEN/AF/DAFOPA/EA.04/SDC-04/2021 de fecha 10 de junio de 2021, ASEN/AF/DAFOPA/EA.04/SDC-08/2021 de fecha 30 de 
junio de 2021, ASEN/AF/DAFOPA/EA.04/OCD-A-06/2021 de fecha 12 de julio de 2021, RUAN/AS-06/2021 de fecha 18 de junio de 2021, 
RUAN/AS-20/2021 de fecha 05 de julio de 2021, Reglamento de Personal Académico de la Universidad Autónoma de Nayarit. 

 
1.3. Tiempo Completo Asociado Nivel A, B y C: 
 

DOCENTES QUE NO CUMPLEN CON LOS REQUISITOS QUE ESTABLECE EL REGLAMENTO 

RFC 
Denominación 
o Descripción 

del Puesto 

Tabulador 
de Sueldos 

UAN 

Nivel A Nivel B Nivel C 

Titulo 

2 Años de 
Experiencia 

y/o 
Especialida

d 

Maestría en 
Ciencias o 
Similares o 

Especialidad y 
2 Años de 

Experiencia 

Licenciatu
ra y 4 

Años de 
Experienci

a 

Dirección 
de 

Seminario
s, Tesis o 

Impartició
n de 

Cursos. 

Licenciatu
ra y 4 

Años de 
Experienci

a. 

Maestría 
en 

Ciencias o 
Similares o 
Especialid

ad y 2 
Años de 

Experienci
a 

Dirección 
de 

Seminario
s, Tesis o 

Impartició
n de 

Cursos. 

AAHR6303033
45 

Tiempo 
Completo 
Asociado C 

13,861.47      No No No 

BILR860827M
M2 

Tiempo 
Completo 
Asociado B 

13,153.62   No No No    

CANJ69021052
A 

Tiempo 
Completo 
Asociado B 

13,153.62   No No No    

CAOL820131FA
7 

Tiempo 
Completo 
Asociado B 

13,153.62   No No No    

DAOI691214Q8
5 

Tiempo 
Completo 
Asociado C 

13,861.47      Si Si No 

DUNJ660926M
G4 

Tiempo 
Completo 
Asociado C 

13,861.47      No No Si 

FECO7404091H
9 

Tiempo 
Completo 
Asociado C 

13,861.47      No No No 
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RFC 
Denominación 
o Descripción 

del Puesto 

Tabulador 
de Sueldos 

UAN 

Nivel A Nivel B Nivel C 

Titulo 

2 Años de 
Experiencia 

y/o 
Especialida

d 

Maestría en 
Ciencias o 
Similares o 

Especialidad y 
2 Años de 

Experiencia 

Licenciatu
ra y 4 

Años de 
Experienci

a 

Dirección 
de 

Seminario
s, Tesis o 

Impartició
n de 

Cursos. 

Licenciatu
ra y 4 

Años de 
Experienci

a. 

Maestría 
en 

Ciencias o 
Similares o 
Especialid

ad y 2 
Años de 

Experienci
a 

Dirección 
de 

Seminario
s, Tesis o 

Impartició
n de 

Cursos. 

FEBN750111Q
6A 

Tiempo 
Completo 
Asociado C 

13,861.47      No No No 

GABS7711303V
9 

Tiempo 
Completo 
Asociado A 

12,539.79 No Si       

GAHG7303296
H2 

Medio Tiempo 
Asociado A 

6,275.97 No Si       

GARI770730TD
3 

Tiempo 
Completo 
Asociado A 

12,539.79 No Si       

GAMR760306U
71 

Tiempo 
Completo 
Asociado A 

12,539.79 No Si       

GAVR5801066
B5 

Tiempo 
Completo 
Asociado B 

13,153.62   No No No    

GOEC750421IE
7 

Tiempo 
Completo 
Asociado A 

12,539.79 No Si       

GOGJ620316IE
5 

Tiempo 
Completo 
Asociado A 

12,539.79 No Si       

HESR830530D
D5 

Tiempo 
Completo 
Asociado A 

12,539.79 No Si       

KECM5408157
F9 

Tiempo 
Completo 
Asociado C 

13,861.47      No No No 

LERN700713US
2 

Tiempo 
Completo 
Asociado B 

13,153.62   No No Si    

LOCE780710N
G2 

Tiempo 
Completo 
Asociado B 

13,153.62   No No No    

LUGA730728U
R2 

Tiempo 
Completo 
Asociado A 

12,539.79 No Si       

LUVD741130EK
A 

Tiempo 
Completo 
Asociado B 

13,153.62   No No No    

MABA830720F
L7 

Tiempo 
Completo 
Asociado B 

13,153.62   No No No    

MAFC840821D
M6 

Tiempo 
Completo 
Asociado A 

12,539.79 No Si       

MAMX790222
PP4 

Tiempo 
Completo 
Asociado A 

12,539.79 No Si       

NAAB841228G
B6 

Tiempo 
Completo 
Asociado A 

12,539.79 No Si       

OIMK820505LS
1 

Tiempo 
Completo 
Asociado B 

13,153.62   No No No    

PEND8806057
V0 

Tiempo 
Completo 
Asociado C 

13,861.47      Si No No 

QUOE691126U
K8 

Tiempo 
Completo 
Asociado A 

12,539.79 No Si       

RASS800707U3
8 

Tiempo 
Completo 

13,153.62   No No No    
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RFC 
Denominación 
o Descripción 

del Puesto 

Tabulador 
de Sueldos 

UAN 

Nivel A Nivel B Nivel C 

Titulo 

2 Años de 
Experiencia 

y/o 
Especialida

d 

Maestría en 
Ciencias o 
Similares o 

Especialidad y 
2 Años de 

Experiencia 

Licenciatu
ra y 4 

Años de 
Experienci

a 

Dirección 
de 

Seminario
s, Tesis o 

Impartició
n de 

Cursos. 

Licenciatu
ra y 4 

Años de 
Experienci

a. 

Maestría 
en 

Ciencias o 
Similares o 
Especialid

ad y 2 
Años de 

Experienci
a 

Dirección 
de 

Seminario
s, Tesis o 

Impartició
n de 

Cursos. 

Asociado B 

ROGH7903074
Z1 

Tiempo 
Completo 
Asociado C 

13,861.47      No No No 

RORR75091141
9 

Tiempo 
Completo 
Asociado A 

12,539.79 No Si       

RORB761209G
10 

Tiempo 
Completo 
Asociado C 

13,861.47      Si Si No 

RUCR540730T4
6 

Tiempo 
Completo 
Asociado C 

13,861.47      No No No 

RUMR840126Q
L4 

Tiempo 
Completo 
Asociado B 

13,153.62   No No No    

SAFJ930508T1
0 

Medio Tiempo 
Asociado A 

6,275.97 No Si       

SAMA710202H
68 

Tiempo 
Completo 
Asociado B 

13,153.62   No No No    

SAMM720521T
ZA 

Tiempo 
Completo 
Asociado A 

12,539.79 No Si       

SEEF741111U5
9 

Tiempo 
Completo 
Asociado A 

12,539.79 No Si       

SIRG650712B9
4 

Tiempo 
Completo 
Asociado A 

12,539.79 No Si       

VAGC640418TY
5 

Tiempo 
Completo 
Asociado A 

12,539.79 No Si       

VEAM791129P
J8 

Tiempo 
Completo 
Asociado B 

13,153.62   No No No    

ZASC820202E
W0 

Tiempo 
Completo 
Asociado A 

12,539.79 No Si       

  579,235.47         

FUENTE: ASEN/AF/DAFOPA/EA.04/SDC-04/2021 de fecha 10 de junio de 2021, ASEN/AF/DAFOPA/EA.04/SDC-08/2021 de fecha 30 de 
junio de 2021, ASEN/AF/DAFOPA/EA.04/OCD-A-06/2021 de fecha 12 de julio de 2021, RUAN/AS-06/2021 de fecha 18 de junio de 2021, 
RUAN/AS-20/2021 de fecha 05 de julio de 2021, Reglamento de Personal Académico de la Universidad Autónoma de Nayarit. 

 
1.4. Tiempo Completo Titular Nivel A, B y C: 

 
DOCENTES QUE NO CUMPLEN CON LOS REQUISITOS QUE ESTABLECE EL REGLAMENTO 

RFC 
Denominación 
o Descripción 

del Puesto 

Tabulador 
de Sueldos 

UAN $ 

Nivel A Nivel B Nivel C 

Doctor o los 
Conocimiento
s, 3 Años de 
Experiencia 

Maestría, 
4 Años 

de 
Experienc

ia. 

Publicad
o 

Trabajos 
en la 

Materia 

Requisitos 
del Nivel A) 

Capacidad 
para Dirigir 
Grupos de 
Docentes o 
Investigado

res 

Requisitos 
del Nivel B) 

Haber 
Formado 
Profesore

s o 
Investiga

dores 

Haber 
Publicado 

Trabajos que 
Acrediten la 

Transcendenc
ia 

AEMR740
120993 

Tiempo 
Completo 
Titular B 

18,053.56 Si Si Si Si No    

AIGJ8209
28CN1 

Tiempo 
Completo 
Titular B 

18,053.56 No No No No No    

CABD841
212JV8 

Tiempo 
Completo 

18,053.56 No No No No No    
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RFC 
Denominación 
o Descripción 

del Puesto 

Tabulador 
de Sueldos 

UAN $ 

Nivel A Nivel B Nivel C 

Doctor o los 
Conocimiento
s, 3 Años de 
Experiencia 

Maestría, 
4 Años 

de 
Experienc

ia. 

Publicad
o 

Trabajos 
en la 

Materia 

Requisitos 
del Nivel A) 

Capacidad 
para Dirigir 
Grupos de 
Docentes o 
Investigado

res 

Requisitos 
del Nivel B) 

Haber 
Formado 
Profesore

s o 
Investiga

dores 

Haber 
Publicado 

Trabajos que 
Acrediten la 

Transcendenc
ia 

Titular B 

CAMI8008
20HV3 

Tiempo 
Completo 
Titular A 

16,708.64 No No No      

CAIC7507
195VA 

Tiempo 
Completo 
Titular B 

18,053.56 No No No No No    

CAMC710
924A14 

Tiempo 
Completo 
Titular A 

16,708.64 No No No      

CEAP7506
30352 

Tiempo 
Completo 
Titular A 

16,708.64 No No No      

COBJ6309
20543 

Tiempo 
Completo 
Titular A 

16,708.64 No No No      

FEAR5410
02AP8 

Tiempo 
Completo 
Titular C 

19,893.99 Si No Si Si Si Si Si No 

GAAN730
908GQ3 

Tiempo 
Completo 
Titular B 

18,053.56 No No No No No    

HEAK8011
04K25 

Tiempo 
Completo 
Titular A 

16,708.64 No Si No      

JISF67091
5EA5 

Tiempo 
Completo 
Titular A 

16,708.64 No No No      

KISO6503
30H5A 

Tiempo 
Completo 
Titular A 

16,708.64 Si Si No      

LOOL7307
17N33 

Tiempo 
Completo 
Titular C 

19,893.99 Si No No No No No No No 

LUEG7801
10JY8 

Tiempo 
Completo 
Titular C 

19,893.99 No Si Si Si Si Si No No 

MAGL550
622L23 

Tiempo 
Completo 
Titular B 

18,053.56 No No No No Si    

OEAO660
322D47 

Tiempo 
Completo 
Titular A 

16,708.64 No No No      

PARL8003
20KB8 

Tiempo 
Completo 
Titular C 

19,893.99 Si Si No No No No No No 

PAEM501
227AI1 

Tiempo 
Completo 
Titular B 

18,053.56 No No No No No    

PEVE7208
04KN7 

Tiempo 
Completo 
Titular A 

16,708.64 No No No      

RACG651
003G92 

Tiempo 
Completo 
Titular C 

19,893.99 No No No No No No No No 

RAOA490
324HW5 

Tiempo 
Completo 
Titular A 

16,708.64 No No No      

REDM590
713UQ3 

Tiempo 
Completo 
Titular C 

19,893.99 No No No No No No No No 

SUFM611
018JZ6 

Tiempo 
Completo 
Titular C 

19,893.99 Si Si No No No No No No 

TOTB7009
078U3 

Tiempo 
Completo 
Titular A 

16,708.64 No No No      
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RFC 
Denominación 
o Descripción 

del Puesto 

Tabulador 
de Sueldos 

UAN $ 

Nivel A Nivel B Nivel C 

Doctor o los 
Conocimiento
s, 3 Años de 
Experiencia 

Maestría, 
4 Años 

de 
Experienc

ia. 

Publicad
o 

Trabajos 
en la 

Materia 

Requisitos 
del Nivel A) 

Capacidad 
para Dirigir 
Grupos de 
Docentes o 
Investigado

res 

Requisitos 
del Nivel B) 

Haber 
Formado 
Profesore

s o 
Investiga

dores 

Haber 
Publicado 

Trabajos que 
Acrediten la 

Transcendenc
ia 

ZELS6003
065W8 

Tiempo 
Completo 
Titular C 

19,893.99 Si No Si Si Si Si No No 

  469,321.88         

FUENTE: ASEN/AF/DAFOPA/EA.04/SDC-04/2021 de fecha 10 de junio de 2021, ASEN/AF/DAFOPA/EA.04/SDC-08/2021 de fecha 30 de 
junio de 2021, ASEN/AF/DAFOPA/EA.04/OCD-A-06/2021 de fecha 12 de julio de 2021, RUAN/AS-06/2021 de fecha 18 de junio de 2021, 
RUAN/AS-20/2021 de fecha 05 de julio de 2021, Reglamento de Personal Académico de la Universidad Autónoma de Nayarit. 

 
Del numeral 2, con sus argumentos y la evidencia documental corrobora lo observado respecto de 
los 573 registros restantes, toda vez que, refiere que a partir de junio de 2010 no se expiden 
nombramientos por parte de la administración rectoral, así mismo, las constancias remitidas son 
creadas con fecha reciente, es decir a raíz de la presente observación por parte de la Dirección de 
Recursos Humanos, por lo que se advierte la omisión de las funciones del área correspondiente al 
no llevar el debido control de los nombramientos de los servidores universitarios en más de una 
década, sin remitir una explicación acerca de esa decisión. 
 
Acción Promovida: 
Como consecuencia del resultado antes señalado, con fundamento en lo dispuesto por los 
artículos 7, fracciones XV y XVI, 45, fracción X, 50, fracción I, 55, fracciones IV y V, 57 y 59, párrafo 
primero de la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas del Estado de Nayarit; 18, Apartado A, 
fracción V, y 32, fracciones I, XI y XII del Reglamento Interior de la Auditoría Superior del Estado de 
Nayarit; remítase a la Dirección Investigadora de la Dirección General de Asuntos Jurídicos, para 
efectos de promover en los términos de la Ley General de Responsabilidades Administrativas y 
demás normativa aplicable, las responsabilidades a que haya lugar. 
 
 
Resultado Núm. 2 Observación Núm. 3.AF.20.EA.04 
Del análisis de la información solicitada mediante los oficios ASEN/AF/DAFOPA/EA.04/SDC-
02/2021 del 07 de mayo de 2021, ASEN/AF/DAFOPA/EA.04/SDC-04/2021 del 10 de junio de 2021, 
ASEN/AF/DAFOPA/EA.04/SDC-08/2021 del 30 de junio de 2021, ASEN/AF/DAFOPA/EA.04/SDC-
11/2021 del 09 de septiembre de 2021, ASEN/AF/DAFOPA/EA.04/SDC-13/2021 del 09 de 
septiembre de 2021, ASEN/AF/DAFOPA/EA.04/OCD-A-06/2021 del 12 de julio de 2021, 
ASEN/AF/DAFOPA/EA.04/OCD-A-08/2021 del 24 de septiembre de 2021 y proporcionada con los 
oficios RUAN/281/2021 del 18 de mayo de 2021, RUAN/AS-06/2021 del 18 de junio de 2021, 
RUAN/AS-47/2021 del 13 de septiembre de 2021, RUAN/AS-49/2021 del 13 de septiembre de 
2021 RUAN/AS-20/2021 del 05 de julio de 2021, RUAN/AS-52/2021 del 27 de septiembre de 2021, 
así como del Reglamento de Personal Académico de la Universidad Autónoma de Nayarit del 04 de 
diciembre de 2013; se detecta que de la verificación a la plantilla académica autorizada por la 
Universidad se contemplan los puestos Horas Asignatura Nivel Superior y Horas de Educación 
Física, las cuales son categorías docentes que no se encuentran normadas en el Reglamento de 
Personal Académico de la Universidad Autónoma de Nayarit, así mismo dichas categorías carecen 
de algún lineamiento o normativa que justifique su creación y establezca los requisitos mínimos 
para pertenecer a los puestos en mención. 
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FUENTE: ASEN/AF/DAFOPA/EA.04/SDC-02/2021 de fecha 07 de mayo de 2021, RUAN/281/2021 de fecha 18 de mayo de 2021, 
ASEN/AF/DAFOPA/EA.04/SDC-04/2021 de fecha 10 de junio de 2021, ASEN/AF/DAFOPA/EA.04/SDC-08/2021 de fecha 30 de junio de 
2021, ASEN/AF/DAFOPA/EA.04/OCD-A-06/2021 de fecha 12 de julio de 2021, RUAN/AS-06/2021 de fecha 18 de junio de 2021, 
RUAN/AS-20/2021 de fecha 05 de julio de 2021, Reglamento de Personal Académico de la Universidad Autónoma de Nayarit. 

 
DOCENTES CON CATEGORÍA NO REGULADA EN REGLAMENTO 

RFC Categoría Área de Adscripción 

AAFR8503029B9 Horas Asignatura Nivel Superior CENITT 2 
AERL830114J48 Horas Asignatura Nivel Superior Rectoría 
AERL820121UC4 Horas Asignatura Nivel Superior Unidad Académica de Educación y Humanidades 
AUTA830627QP8 Horas Asignatura Nivel Superior Secretaría de Planeación y Programación 
AUGC750801UJ5 Horas Asignatura Nivel Superior Unidad Académica De Agricultura 
AEGA5107069T1 Horas Asignatura Nivel Superior Unidad Académica de Contaduría y Administración 
AEGM9507074D1 Horas Asignatura Nivel Superior Secretaría De Extensión Y Vinculación 
AOGJ7902255N0 Horas Asignatura Nivel Superior Unidad Académica de Odontología 
AARH840218EG2 Horas Asignatura Nivel Superior Unidad Académica de Ciencias Sociales 
AAAM890713A52 Horas Asignatura Nivel Superior Secretaría de Investigación y Posgrado 
AALC831013V91 Horas Asignatura Nivel Superior Unidad Académica de Turismo 
AAPC920929S9A Horas Asignatura Nivel Superior Unidad Académica de Derecho 
AUAG9209306V3 Horas Asignatura Nivel Superior Unidad Académica de Ciencias Sociales 
AUNV771228RE8 Horas Asignatura Nivel Superior Unidad Académica del Norte del Estado de Nayarit 
AUTH7008081A9 Horas Asignatura Nivel Superior Unidad Académica de Turismo 
AUBC801123AQ1 Horas Asignatura Nivel Superior Unidad Académica de Medicina Humana 
AUHT840615T77 Horas Asignatura Nivel Superior Unidad Académica de Contaduría y Administración 
AUJF950824HY0 Horas Asignatura Nivel Superior Unidad Académica de Medicina Veterinaria Y Zootecnia 
AUOJ770108696 Horas Asignatura Nivel Superior Unidad Académica de Medicina Humana 
AUVM770803GR7 Horas Asignatura Nivel Superior Unidad Académica de Bahía de Banderas 
AUAA940503J19 Horas Asignatura Nivel Superior Unidad Académica de Enfermería y Obstetricia 
AUAM700304HR9 Horas Asignatura Nivel Superior Unidad Académica de Contaduría y Administración 
AUCJ870911KT9 Horas Asignatura Nivel Superior Dirección de Recursos Materiales 
AUMP8301165Q6 Horas Asignatura Nivel Superior Unidad Académica de Salud Integral 
AUON780429BF9 Horas Asignatura Nivel Superior Unidad Académica de Turismo 
AUVI790515G47 Horas Asignatura Nivel Superior Coordinación de Asuntos Internacionales 
AUEA781003TM9 Horas Asignatura Nivel Superior Unidad Académica de Educación y Humanidades 
AAFS730730QP8 Horas Asignatura Nivel Superior Unidad Académica de Medicina Humana 
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AOAA870525KYA Horas Asignatura Nivel Superior Unidad Académica de Turismo 
AAVV700924AG6 Horas Asignatura Nivel Superior Unidad Académica de Medicina Humana 
AAGV871001F99 Horas Asignatura Nivel Superior Unidad Académica del Norte del Estado de Nayarit 
AARJ710409REA Horas Asignatura Nivel Superior Unidad Académica de Ciencias Básicas e Ingenierías 
AAMM710705PNA Horas Asignatura Nivel Superior Secretaría de Investigación y Posgrado 
AAOE780330KV8 Horas Asignatura Nivel Superior Unidad Académica de Contaduría y Administración 
AEGN780712MM5 Horas Asignatura Nivel Superior Unidad Académica de Bahía de Banderas 
AARM931213IQ7 Horas Asignatura Nivel Superior Secretaría de Planeación y Programación 
AADI900709UC9 Horas Asignatura Nivel Superior Coordinación de Asuntos Internacionales 
AARO770329P41 Horas Asignatura Nivel Superior Unidad Académica de Medicina Humana 
AARF7102016G2 Horas Asignatura Nivel Superior Unidad Académica de Ciencias Sociales 
AATA8507146A9 Horas Asignatura Nivel Superior Área de Ciencias Económicas y Administrativas 
AAMB8611055C9 Horas Asignatura Nivel Superior Área de Ciencias Económicas y Administrativas 
AAVA8008182I1 Horas Asignatura Nivel Superior Unidad Académica de Ahuacatlán 
AABC780309RW3 Horas Asignatura Nivel Superior Unidad Académica de Salud Integral 
AABP8408015Y8 Horas Asignatura Nivel Superior Dirección de Comunicación 
AALM870427272 Horas Asignatura Nivel Superior CENITT 2 

AARR9403112W6 Horas Asignatura Nivel Superior 
Unidad Académica de Ciencias Químico Biológicas Y 

Farmacéuticas 
AISL7408265T6 Horas Asignatura Nivel Superior Unidad Académica de Artes 
AEAJ71010844A Horas Asignatura Nivel Superior Unidad Académica de Turismo 
AEII890502VB3 Horas Asignatura Nivel Superior Unidad Académica de Artes 
AALC830808R32 Horas Asignatura Nivel Superior Coordinación de Asuntos Internacionales 
AAMA690601RP8 Horas Asignatura Nivel Superior Rectoría 

AELF600924T93 Horas Asignatura Nivel Superior 
Unidad Académica de Ciencias Químico Biológicas Y 

Farmacéuticas 
AAHJ860423H2A Horas Asignatura Nivel Superior Dirección Especializada de Educación Virtual 
AOGE6910028SA Horas Asignatura Nivel Superior Unidad Académica de Medicina Humana 
AALF870313UL6 Horas Asignatura Nivel Superior Preparatoria No. 12 San Blas 
AACW880901BJ2 Horas Asignatura Nivel Superior S.P.A.U.A.N. 
AESV770212CQ6 Horas Asignatura Nivel Superior Unidad Académica de Contaduría y Administración 
AECM900430G4A Horas Asignatura Nivel Superior Unidad Académica de Salud Integral 
AILM570610UZ7 Horas Asignatura Nivel Superior Unidad Académica de Medicina Humana 
AIRR810714QP0 Horas Asignatura Nivel Superior Unidad Académica de Medicina Humana 
AEAJ9510194A4 Horas Asignatura Nivel Superior Secretaría De Extensión Y Vinculación 
AUFA790509F18 Horas Asignatura Nivel Superior Unidad Académica de Ciencias Sociales 
AIGA840717FA3 Horas Asignatura Nivel Superior Becarios 
AIMG861204J59 Horas Asignatura Nivel Superior Unidad Académica de Ciencias Básicas e Ingenierías 
AIRA8005283W6 Horas Asignatura Nivel Superior Unidad Académica de Educación y Humanidades 
AISL9110141A8 Horas Asignatura Nivel Superior Unidad Académica de Enfermería y Obstetricia 
AIDK830702GT3 Horas Asignatura Nivel Superior Secretaria De Servicios Universitarios 
AEZA890512QG6 Horas Asignatura Nivel Superior Unidad Académica de Artes 
AEZM9304145P2 Horas Asignatura Nivel Superior Dirección de Actividades Deportivas 
AIHN781224R20 Horas Asignatura Nivel Superior Dirección de Egresos 
AOLO931105PL8 Horas Asignatura Nivel Superior Unidad Académica de Turismo 
AEVA871012UN8 Horas Asignatura Nivel Superior Unidad Académica de Ciencias Sociales 
AEIR660118917 Horas Asignatura Nivel Superior Unidad Académica de Educación y Humanidades 
AALC881025C12 Horas Asignatura Nivel Superior Unidad Académica de Salud Integral 
AICE730819I18 Horas Asignatura Nivel Superior Unidad Académica de Artes 
AICB850123PE2 Horas Asignatura Nivel Superior Unidad Académica del Norte del Estado de Nayarit 
AIHC940217TA3 Horas Asignatura Nivel Superior Dirección de Comunicación 
AIMR88121219A Horas Asignatura Nivel Superior Unidad Académica de Ciencias Básicas e Ingenierías 
AIRM680905M52 Horas Asignatura Nivel Superior Unidad Académica de Medicina Humana 
AIVE680910C3A Horas Asignatura Nivel Superior Unidad Académica de Ciencias Sociales 
AARI7607089B7 Horas Asignatura Nivel Superior Unidad Académica de Contaduría y Administración 
AAVG810112AY7 Horas Asignatura Nivel Superior Unidad Académica de Ciencias Sociales 
BACA720405VB1 Horas Asignatura Nivel Superior Unidad Académica de Enfermería y Obstetricia 
BAJE941115MD3 Horas Asignatura Nivel Superior Secretaría Académica 
BARE800925282 Horas Asignatura Nivel Superior Unidad Académica de Educación y Humanidades 
BARJ820329FL1 Horas Asignatura Nivel Superior Unidad De Transparencia Y Archivos 
BAAB791004962 Horas Asignatura Nivel Superior Unidad Académica de Bahía de Banderas 
BAMA850812RH6 Horas Asignatura Nivel Superior Dirección de Vinculación Social 
BAOJ7411055T4 Horas Asignatura Nivel Superior Rectoría 
BABC840530NQ5 Horas Asignatura Nivel Superior Unidad Académica de Bahía de Banderas 
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BAIP9112205V6 Horas Asignatura Nivel Superior Unidad Académica de Salud Integral 
BAGG780509736 Horas Asignatura Nivel Superior Unidad Académica de Medicina Humana 

BAGM8405087P4 Horas Asignatura Nivel Superior 
Unidad Académica de Ciencias Químico Biológicas Y 

Farmacéuticas 
BAGR810321P47 Horas Asignatura Nivel Superior CENITT 2 
BAFB870502DZA Horas Asignatura Nivel Superior Unidad Académica de Ciencias Sociales 
BAZL920131GX4 Horas Asignatura Nivel Superior Oficina Del Abogado General 
BAZS831111E10 Horas Asignatura Nivel Superior Dirección Especializada de Educación Virtual 
BEAA73021945A Horas Asignatura Nivel Superior Unidad Académica de Derecho 
BEAS771008N16 Horas Asignatura Nivel Superior Unidad Académica de Ciencias Básicas e Ingenierías 
BEGL880825HP9 Horas Asignatura Nivel Superior Unidad Académica de Ahuacatlán 
BEGA900922CH4 Horas Asignatura Nivel Superior Unidad Académica De Agricultura 
BEHA880805DX4 Horas Asignatura Nivel Superior Secretaría de Planeación y Programación 
BEME8502184L5 Horas Asignatura Nivel Superior Unidad Académica de Artes 
BEBS801026HP8 Horas Asignatura Nivel Superior Unidad Académica del Norte del Estado de Nayarit 
BEGV730111JK6 Horas Asignatura Nivel Superior Unidad Académica de Medicina Humana 
BECA831203VA6 Horas Asignatura Nivel Superior Unidad Académica de Economía e Informática 
BEDL900427MW7 Horas Asignatura Nivel Superior Dirección de Comunicación 
BEGE871008ACA Horas Asignatura Nivel Superior Unidad Académica de Medicina Humana 
BEME5101054H7 Horas Asignatura Nivel Superior Unidad Académica de Turismo 
BESJ831207PE9 Horas Asignatura Nivel Superior Unidad Académica de Odontología 
BETA871108AQ3 Horas Asignatura Nivel Superior Secretaría de Investigación y Posgrado 
BEGR640917499 Horas Asignatura Nivel Superior Unidad Académica de Salud Integral 
BECG831018NSA Horas Asignatura Nivel Superior Unidad Académica de Ciencias Sociales 
BEDY820625GG7 Horas Asignatura Nivel Superior Unidad Académica de Turismo 
BEGA690401V69 Horas Asignatura Nivel Superior Unidad Académica de Ciencias Sociales 
BAFR861117T12 Horas Asignatura Nivel Superior Unidad Académica de Salud Integral 
BOGD551029I13 Horas Asignatura Nivel Superior Secretaría Académica 
BOCR680520RW3 Horas Asignatura Nivel Superior Unidad Académica de Contaduría y Administración 
BOGN871103B50 Horas Asignatura Nivel Superior Unidad Académica de Economía e Informática 
BOSR6706132D6 Horas Asignatura Nivel Superior Unidad Académica de Ciencias Básicas e Ingenierías 
BOEL7007215X3 Horas Asignatura Nivel Superior Unidad Académica de Contaduría y Administración 
BAFG670127AX7 Horas Asignatura Nivel Superior Unidad Académica de Salud Integral 
BAGL690314MA2 Horas Asignatura Nivel Superior Dirección de Recursos Humanos 
BIVC7801169U7 Horas Asignatura Nivel Superior Unidad Académica de Enfermería y Obstetricia 
BUVG800312QH9 Horas Asignatura Nivel Superior Unidad Académica de Contaduría y Administración 
BUPG830221LF1 Horas Asignatura Nivel Superior Coordinación de Asuntos Internacionales 
BUCE860203C87 Horas Asignatura Nivel Superior Unidad Académica de Ciencias Sociales 
CAUR880720632 Horas Asignatura Nivel Superior Unidad Académica de Salud Integral 
CASJ900321LW7 Horas Asignatura Nivel Superior Unidad Académica de Turismo 
CAVJ9512257J9 Horas Asignatura Nivel Superior Secretaría de Investigación y Posgrado 
CAMM901016STA Horas Asignatura Nivel Superior Coordinación de Asuntos Internacionales 
CAMM881016P88 Horas Asignatura Nivel Superior Coordinación de Asuntos Internacionales 
CAGG890904492 Horas Asignatura Nivel Superior Secretaría De Extensión Y Vinculación 
CALP8010117K8 Horas Asignatura Nivel Superior Unidad Académica del Norte del Estado de Nayarit 
CAHT830306GX6 Horas Asignatura Nivel Superior Unidad Académica de Medicina Veterinaria Y Zootecnia 
CAGL620126BT4 Horas Asignatura Nivel Superior Unidad Académica de Medicina Humana 
CAPJ730607GA8 Horas Asignatura Nivel Superior Unidad Académica de Educación y Humanidades 
CANE7306142F9 Horas Asignatura Nivel Superior Unidad Académica de Medicina Humana 
CASI7608079Z6 Horas Asignatura Nivel Superior Unidad Académica de Ciencias Sociales 
CAOO781106C94 Horas Asignatura Nivel Superior Unidad Académica de Enfermería y Obstetricia 
CAJL710503BC4 Horas Asignatura Nivel Superior Unidad Académica de Ciencias Básicas e Ingenierías 
CAML801220L50 Horas Asignatura Nivel Superior Unidad Académica de Ciencias Básicas e Ingenierías 
CAAG800503PG0 Horas Asignatura Nivel Superior Unidad Académica de Medicina Humana 
CAAI961018AM1 Horas Asignatura Nivel Superior Secretaría de Investigación y Posgrado 
CAMS540224DP9 Horas Asignatura Nivel Superior Unidad Académica de Educación y Humanidades 
CAGZ8504285B7 Horas Asignatura Nivel Superior Unidad Académica de Medicina Veterinaria Y Zootecnia 
CAFS871025DC9 Horas Asignatura Nivel Superior Rectoría 
CAHM830528UY9 Horas Asignatura Nivel Superior Unidad Académica de Odontología 
CAHD860806864 Horas Asignatura Nivel Superior Unidad Académica de Contaduría y Administración 
CAHG850504HP7 Horas Asignatura Nivel Superior Unidad Académica de Contaduría y Administración 
CAIG5911034H3 Horas Asignatura Nivel Superior Unidad Académica de Medicina Humana 
CALP91111155A Horas Asignatura Nivel Superior Secretaría De Extensión Y Vinculación 
CAME920325E29 Horas Asignatura Nivel Superior Unidad Académica de Medicina Humana 
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CAML8710028FA Horas Asignatura Nivel Superior Dirección de Vinculación Social 
CAPT701015UE0 Horas Asignatura Nivel Superior Unidad Académica de Medicina Humana 
CARJ860418J35 Horas Asignatura Nivel Superior Secretaría Académica 
CARJ7703207TA Horas Asignatura Nivel Superior Unidad Académica de Medicina Humana 
CAHL781201TW0 Horas Asignatura Nivel Superior S.P.A.U.A.N. 
CASF8706304H9 Horas Asignatura Nivel Superior Unidad Académica de Salud Integral 
CADF7910047P3 Horas Asignatura Nivel Superior Secretaría Académica 
CAJO651231R73 Horas Asignatura Nivel Superior Unidad Académica de Contaduría y Administración 
CAGM880104TA6 Horas Asignatura Nivel Superior Secretaría de Planeación y Programación 
CALL8111047A2 Horas Asignatura Nivel Superior Unidad Académica de Turismo 
CATA89051317A Horas Asignatura Nivel Superior Unidad Académica de Ciencias Básicas e Ingenierías 
CAVH620114TF8 Horas Asignatura Nivel Superior Unidad Académica de Medicina Humana 
CAGE800520345 Horas Asignatura Nivel Superior Rectoría 
CALS661229FT9 Horas Asignatura Nivel Superior Unidad Académica de Bahía de Banderas 
CACS631120QG1 Horas Asignatura Nivel Superior Unidad Académica de Medicina Humana 
CAFP6104177P9 Horas Asignatura Nivel Superior Unidad Académica de Medicina Humana 
CAZA920921580 Horas Asignatura Nivel Superior Dirección de Comunicación 
CAMA790316FJ8 Horas Asignatura Nivel Superior Dirección de Desarrollo Bibliotecario 
CAAU831022GN2 Horas Asignatura Nivel Superior Unidad Académica de Turismo 
CACC810704T70 Horas Asignatura Nivel Superior Unidad Académica de Contaduría y Administración 

CACJ821116CH5 Horas Asignatura Nivel Superior 
Unidad Académica de Ciencias Químico Biológicas Y 

Farmacéuticas 
CAAS861209MR6 Horas Asignatura Nivel Superior Unidad Académica de Turismo 
CEGJ880126NB0 Horas Asignatura Nivel Superior CENITT 2 
CEGC770216C68 Horas Asignatura Nivel Superior Unidad Académica De Agricultura 
CESA780513UL4 Horas Asignatura Nivel Superior Unidad Académica de Salud Integral 
CECA840924S76 Horas Asignatura Nivel Superior Unidad Académica de Salud Integral 
CEDC930130DH6 Horas Asignatura Nivel Superior Unidad Académica de Artes 
CETG550801KH0 Horas Asignatura Nivel Superior Unidad Académica de Salud Integral 
CAIF621002ID3 Horas Asignatura Nivel Superior Unidad Académica de Medicina Humana 
CABE6807283RA Horas Asignatura Nivel Superior Unidad Académica de Artes 
CALI830213DR6 Horas Asignatura Nivel Superior Unidad Académica de Salud Integral 
CAEN840108GE2 Horas Asignatura Nivel Superior Unidad Académica de Enfermería y Obstetricia 
CAPE920817NM8 Horas Asignatura Nivel Superior CENITT 2 
CATC841020SF4 Horas Asignatura Nivel Superior Dirección de Comunicación 
CIJR830127R20 Horas Asignatura Nivel Superior Unidad Académica de Contaduría y Administración 
COMG8306113A6 Horas Asignatura Nivel Superior Unidad Académica de Salud Integral 
COMY831129LMA Horas Asignatura Nivel Superior Secretaría de Investigación y Posgrado 

COVJ940430SB6 Horas Asignatura Nivel Superior 
Unidad Académica de Ciencias Químico Biológicas Y 

Farmacéuticas 
COCG531214AS1 Horas Asignatura Nivel Superior Unidad Académica de Medicina Humana 
COUC8809208H2 Horas Asignatura Nivel Superior Unidad Académica de Salud Integral 
COJD770317SI1 Horas Asignatura Nivel Superior Unidad Académica de Ciencias Sociales 
COFL9206204R3 Horas Asignatura Nivel Superior Unidad Académica de Salud Integral 
COIR631212GX6 Horas Asignatura Nivel Superior Unidad Académica de Enfermería y Obstetricia 
CORA860818629 Horas Asignatura Nivel Superior Unidad Académica de Medicina Humana 
COSX840330PR0 Horas Asignatura Nivel Superior Unidad Académica De Agricultura 
COTC911028J42 Horas Asignatura Nivel Superior Unidad Académica de Salud Integral 
COGR820115ID0 Horas Asignatura Nivel Superior Unidad Académica de Ciencias Básicas e Ingenierías 
COHY860916U17 Horas Asignatura Nivel Superior Unidad Académica de Odontología 
CORC881216VE7 Horas Asignatura Nivel Superior Secretaría de Investigación y Posgrado 
COLA670821HB2 Horas Asignatura Nivel Superior Unidad Académica de Educación y Humanidades 
CEZM870914EH2 Horas Asignatura Nivel Superior Rectoría 
CUDD840604VC1 Horas Asignatura Nivel Superior Unidad Académica de Ciencias Sociales 
CUFA850321IT5 Horas Asignatura Nivel Superior Unidad Académica de Educación y Humanidades 
CULC730517G79 Horas Asignatura Nivel Superior Unidad Académica de Medicina Humana 
CUML7108011A7 Horas Asignatura Nivel Superior Unidad Académica de Medicina Humana 
CUMG8309161H9 Horas Asignatura Nivel Superior Unidad Académica de Ciencias Sociales 
CUSE750214RB3 Horas Asignatura Nivel Superior Unidad Académica de Economía e Informática 
CUBO890511PB6 Horas Asignatura Nivel Superior Unidad Académica de Contaduría y Administración 
CURB830830790 Horas Asignatura Nivel Superior Unidad Académica Escuela Nacional de Ingeniería Pesquera 
CUVV9101195J8 Horas Asignatura Nivel Superior Coordinación de Asuntos Internacionales 
CUSA6109242EA Horas Asignatura Nivel Superior Unidad Académica de Ciencias Sociales 
CUZA611216TAA Horas Asignatura Nivel Superior Unidad Académica de Ciencias Sociales 
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DAMR761217L16 Horas Asignatura Nivel Superior Rectoría 
DABE7910026N6 Horas Asignatura Nivel Superior Coordinación de Asuntos Internacionales 
DAFA930731UNA Horas Asignatura Nivel Superior Secretaría De Extensión Y Vinculación 
JEEN851213V96 Horas Asignatura Nivel Superior Unidad Académica de Educación y Humanidades 
OCPI660902G91 Horas Asignatura Nivel Superior Unidad Académica de Medicina Humana 
PAOI6305269S4 Horas Asignatura Nivel Superior S.P.A.U.A.N. 
ROAM8108013N7 Horas Asignatura Nivel Superior Unidad Académica de Turismo 
ROGJ740319N79 Horas Asignatura Nivel Superior Unidad Académica de Medicina Humana 
TEUA9011124I1 Horas Asignatura Nivel Superior Unidad Académica de Turismo 
LEDA651001DM8 Horas Asignatura Nivel Superior Dirección de Actividades Deportivas 
LEIG800410GE3 Horas Asignatura Nivel Superior Dirección Especializada de Educación Virtual 
LEIJ901128QT5 Horas Asignatura Nivel Superior Dirección Especializada de Educación Virtual 
LEOC830715673 Horas Asignatura Nivel Superior Secretaría de Investigación y Posgrado 
SOGG890819LD7 Horas Asignatura Nivel Superior Unidad Académica de Medicina Veterinaria Y Zootecnia 
DETF6705303C7 Horas Asignatura Nivel Superior Unidad Académica de Derecho 
DECE880527850 Horas Asignatura Nivel Superior Unidad Académica de Contaduría y Administración 
DESH880726325 Horas Asignatura Nivel Superior Unidad Académica de Salud Integral 
DIBS880113GU2 Horas Asignatura Nivel Superior Unidad Académica de Medicina Humana 
DICN870403T6A Horas Asignatura Nivel Superior Unidad Académica del Norte del Estado de Nayarit 
DILA9301195Q9 Horas Asignatura Nivel Superior S.P.A.U.A.N. 
DILB6802134UA Horas Asignatura Nivel Superior Dirección de Comunicación 
DIRK850501ML8 Horas Asignatura Nivel Superior Secretaría de Investigación y Posgrado 
DISA850715PC4 Horas Asignatura Nivel Superior Dirección de Vinculación Social 
DITJ750105T92 Horas Asignatura Nivel Superior Preparatoria No. 1  Dr. Julián Gascón Mercado 
DOGF910504A75 Horas Asignatura Nivel Superior Unidad Académica de Salud Integral 
DONL880122G39 Horas Asignatura Nivel Superior Dirección de Comunicación 
DUCE600603LQ2 Horas Asignatura Nivel Superior Unidad Académica de Enfermería y Obstetricia 
DURJ7106216G0 Horas Asignatura Nivel Superior Unidad Académica de Turismo 
EEBE920622EI7 Horas Asignatura Nivel Superior Unidad Académica de Educación y Humanidades 
EERJ920601FN2 Horas Asignatura Nivel Superior Unidad Académica de Derecho 
EIRV880730S11 Horas Asignatura Nivel Superior Rectoría 
EIPG7708112T3 Horas Asignatura Nivel Superior Unidad Académica de Ciencias Básicas e Ingenierías 
EOBB8804099V1 Horas Asignatura Nivel Superior Secretaria General 
EOGJ890701UF5 Horas Asignatura Nivel Superior Unidad Académica de Educación y Humanidades 
EIFG820816NE5 Horas Asignatura Nivel Superior Unidad Académica de Ciencias Sociales 
EIOL880217U5A Horas Asignatura Nivel Superior Unidad Académica de Medicina Humana 
EIGA890825JW4 Horas Asignatura Nivel Superior Secretaría de Planeación y Programación 
EIHG810522A18 Horas Asignatura Nivel Superior S.P.A.U.A.N. 
EICA72022317A Horas Asignatura Nivel Superior Unidad Académica de Bahía de Banderas 
EILM890108KH8 Horas Asignatura Nivel Superior Rectoría 
EIGG891217P71 Horas Asignatura Nivel Superior Dirección de Comunicación 
EUEZ9610213X3 Horas Asignatura Nivel Superior Secretaría de Investigación y Posgrado 
EULA820428CDA Horas Asignatura Nivel Superior Unidad Académica de Contaduría y Administración 
EUMC890116PD0 Horas Asignatura Nivel Superior Unidad Académica de Bahía de Banderas 
EALO730713NZ8 Horas Asignatura Nivel Superior Unidad Académica Escuela Nacional de Ingeniería Pesquera 
EAMK710118TC7 Horas Asignatura Nivel Superior Unidad Académica de Medicina Humana 
EAPN860911FH9 Horas Asignatura Nivel Superior Unidad Académica Escuela Nacional de Ingeniería Pesquera 
EAVM881102Q93 Horas Asignatura Nivel Superior Unidad Académica De Agricultura 
FABS780904CD5 Horas Asignatura Nivel Superior Unidad Académica de Enfermería y Obstetricia 
FACP6912189Z2 Horas Asignatura Nivel Superior Unidad Académica de Ixtlán Del Rio 
FELG860402P73 Horas Asignatura Nivel Superior Unidad Académica de Ciencias Sociales 
FIFA8206074FA Horas Asignatura Nivel Superior Unidad Académica de Ciencias Básicas e Ingenierías 
FIMH730807CH0 Horas Asignatura Nivel Superior Unidad Académica de Ciencias Básicas e Ingenierías 
FIMJ810916C62 Horas Asignatura Nivel Superior Unidad Académica de Medicina Humana 
FILM910925638 Horas Asignatura Nivel Superior Dirección de Actividades Deportivas 
FOAC8710293J4 Horas Asignatura Nivel Superior Dirección de Vinculación Social 
FOCA850108EQ6 Horas Asignatura Nivel Superior Unidad Académica de Salud Integral 
FOCG830608ELA Horas Asignatura Nivel Superior Unidad Académica de Contaduría y Administración 
FOCS921012QZ1 Horas Asignatura Nivel Superior Unidad Académica de Artes 
FOCA740306TH2 Horas Asignatura Nivel Superior Unidad Académica de Salud Integral 
FOCK9606059T1 Horas Asignatura Nivel Superior Secretaría De Extensión Y Vinculación 
FORW790406TY9 Horas Asignatura Nivel Superior Unidad Académica de Medicina Veterinaria Y Zootecnia 
FOGG93012762A Horas Asignatura Nivel Superior Dirección de Comunicación 
FOGM880228E18 Horas Asignatura Nivel Superior Coordinación de Asuntos Internacionales 
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FOMM781013AS3 Horas Asignatura Nivel Superior Unidad Académica de Medicina Humana 
FONF8410025G3 Horas Asignatura Nivel Superior Secretaría de Educación Media Superior 
FOPM7904241K3 Horas Asignatura Nivel Superior Unidad Académica de Bahía de Banderas 
FOSN870829CE1 Horas Asignatura Nivel Superior Dirección de Comunicación 
FOSF621004U3A Horas Asignatura Nivel Superior Unidad Académica de Ciencias Sociales 
FOSM740721DM8 Horas Asignatura Nivel Superior Unidad Académica de Medicina Humana 
FOTD881227P9A Horas Asignatura Nivel Superior Unidad Académica de Educación y Humanidades 
FOAA9210293ZA Horas Asignatura Nivel Superior Rectoría 
FOGJ870810C27 Horas Asignatura Nivel Superior Dirección Especializada de Educación Virtual 
FAVC550717KM5 Horas Asignatura Nivel Superior Unidad Académica de Ciencias Sociales 
FIEV720221IP4 Horas Asignatura Nivel Superior Unidad Académica de Derecho 
FUMJ850907SFA Horas Asignatura Nivel Superior Coordinación de Asuntos Internacionales 
GACM781010KQ2 Horas Asignatura Nivel Superior Dirección de Actividades Deportivas 
GAMG910906TJ9 Horas Asignatura Nivel Superior Unidad Académica de Odontología 
GAMR740630H41 Horas Asignatura Nivel Superior Unidad Académica de Contaduría y Administración 
GAMA800727VB6 Horas Asignatura Nivel Superior Unidad Académica del Norte del Estado de Nayarit 
GADR9109031B4 Horas Asignatura Nivel Superior Unidad Académica de Educación y Humanidades 
GAGJ8804289J7 Horas Asignatura Nivel Superior Unidad Académica del Norte del Estado de Nayarit 
GARM540118755 Horas Asignatura Nivel Superior Unidad Académica de Medicina Humana 
GASJ870706Q77 Horas Asignatura Nivel Superior Unidad Académica de Ixtlán Del Rio 
GABZ761206DV1 Horas Asignatura Nivel Superior Unidad Académica de Odontología 
GABM681213PCA Horas Asignatura Nivel Superior Unidad Académica del Norte del Estado de Nayarit 
GACD8903319B5 Horas Asignatura Nivel Superior Unidad Académica de Medicina Humana 
GACM660215N62 Horas Asignatura Nivel Superior Unidad Académica de Medicina Humana 
GACI841011MC8 Horas Asignatura Nivel Superior Dirección de Actividades Deportivas 
GACJ750525NB9 Horas Asignatura Nivel Superior Unidad Académica De Agricultura 
GADE540827CS1 Horas Asignatura Nivel Superior Unidad Académica Escuela Nacional de Ingeniería Pesquera 
GADG890920CY1 Horas Asignatura Nivel Superior Unidad Académica de Ciencias Sociales 
GAEM811110PV4 Horas Asignatura Nivel Superior Dirección de Vinculación Productiva 
GAGL7405293K1 Horas Asignatura Nivel Superior Secretaría Académica 
GAGD700413G81 Horas Asignatura Nivel Superior Unidad Académica de Derecho 
GAGO780217238 Horas Asignatura Nivel Superior Unidad Académica de Derecho 
GAGA851221QZ0 Horas Asignatura Nivel Superior Unidad Académica de Turismo 
GAHE760523287 Horas Asignatura Nivel Superior Unidad Académica de Derecho 
GAJP770920E79 Horas Asignatura Nivel Superior Unidad Académica de Educación y Humanidades 
GALE8810236H8 Horas Asignatura Nivel Superior Unidad Académica De Agricultura 
GALL841212GR3 Horas Asignatura Nivel Superior Unidad Académica de Medicina Humana 
GAMM870912GY8 Horas Asignatura Nivel Superior Unidad Académica de Salud Integral 
GAML890523TNA Horas Asignatura Nivel Superior Secretaría Académica 
GANL8801219T0 Horas Asignatura Nivel Superior Secretaría De Extensión Y Vinculación 
GANP8407189U9 Horas Asignatura Nivel Superior Secretaria De Servicios Universitarios 
GAON870814R91 Horas Asignatura Nivel Superior Unidad Académica de Ciencias Sociales 
GARM6007019I4 Horas Asignatura Nivel Superior Unidad Académica de Enfermería y Obstetricia 
GARZ8605207M0 Horas Asignatura Nivel Superior Unidad Académica de Contaduría y Administración 
GARA790406KE5 Horas Asignatura Nivel Superior Unidad Académica de Medicina Humana 
GARR580916UK2 Horas Asignatura Nivel Superior Unidad Académica de Medicina Humana 
GARM850530I6A Horas Asignatura Nivel Superior Unidad Académica de Ciencias Sociales 
GASA800820AKA Horas Asignatura Nivel Superior Unidad Académica de Medicina Humana 
GAFL871208238 Horas Asignatura Nivel Superior Unidad De Transparencia Y Archivos 
GATF860110VA1 Horas Asignatura Nivel Superior Unidad Académica de Turismo 

GAHA601112FZ2 Horas Asignatura Nivel Superior 
Unidad Académica de Ciencias Químico Biológicas Y 

Farmacéuticas 
GIZM591111LA3 Horas Asignatura Nivel Superior Unidad Académica de Ciencias Sociales 
GIPD870705PYA Horas Asignatura Nivel Superior CENITT 2 
GOAZ830422KF4 Horas Asignatura Nivel Superior Unidad Académica de Ciencias Básicas e Ingenierías 
GOBA880623CA0 Horas Asignatura Nivel Superior Dirección de Vinculación Académica 
GOCA960103NI9 Horas Asignatura Nivel Superior CENITT 2 
GOCV92042084A Horas Asignatura Nivel Superior Dirección de Vinculación Social 
GODC930907824 Horas Asignatura Nivel Superior Unidad Académica de Salud Integral 
GOGP910626S68 Horas Asignatura Nivel Superior Coordinación de Asuntos Internacionales 
GOGN841126231 Horas Asignatura Nivel Superior Unidad Académica de Odontología 
GOOE741113IF1 Horas Asignatura Nivel Superior Unidad Académica de Turismo 
GORL810524926 Horas Asignatura Nivel Superior Secretaría Académica 
GOVA770513TC3 Horas Asignatura Nivel Superior Unidad Académica de Contaduría y Administración 
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GOAA8004051L1 Horas Asignatura Nivel Superior Unidad Académica de Medicina Humana 
GOAG861224RH6 Horas Asignatura Nivel Superior Unidad Académica de Ciencias Sociales 
GOBS880103PQ5 Horas Asignatura Nivel Superior Secretaría Académica 
GOBC640424M14 Horas Asignatura Nivel Superior Unidad Académica de Medicina Humana 
GOCS831205U83 Horas Asignatura Nivel Superior Unidad Académica de Ciencias Sociales 
GOPG8402272C6 Horas Asignatura Nivel Superior Unidad Académica de Turismo 
GOET950130B66 Horas Asignatura Nivel Superior Secretaria General 
GOFP771114C86 Horas Asignatura Nivel Superior Unidad Académica de Contaduría y Administración 
GOGF740501EN5 Horas Asignatura Nivel Superior Unidad Académica de Enfermería y Obstetricia 
GOHK811103SP5 Horas Asignatura Nivel Superior S.P.A.U.A.N. 
GOII890517DXA Horas Asignatura Nivel Superior Coordinación de Asuntos Internacionales 
GOIP840801QR6 Horas Asignatura Nivel Superior Unidad Académica de Salud Integral 
GOJF771204I97 Horas Asignatura Nivel Superior Secretaría de Investigación y Posgrado 
GOLA880328RB3 Horas Asignatura Nivel Superior CENITT 2 
GOLJ760407P23 Horas Asignatura Nivel Superior Unidad Académica de Salud Integral 
GOMS731214KW5 Horas Asignatura Nivel Superior Unidad Académica de Contaduría y Administración 
GOOG890915AV5 Horas Asignatura Nivel Superior Unidad Académica de Medicina Humana 
GOPA850801M84 Horas Asignatura Nivel Superior Unidad Académica de Ciencias Sociales 
GOPF881002HU2 Horas Asignatura Nivel Superior Unidad Académica de Artes 
GOQT760909K76 Horas Asignatura Nivel Superior Unidad Académica de Contaduría y Administración 
GORF9008319E8 Horas Asignatura Nivel Superior Unidad Académica de Salud Integral 
GORJ860328Q92 Horas Asignatura Nivel Superior Becarios 
GORB410826BR3 Horas Asignatura Nivel Superior Coordinación de Asuntos Internacionales 

GOSR820915N93 Horas Asignatura Nivel Superior 
Unidad Académica de Ciencias Químico Biológicas Y 

Farmacéuticas 
GOSE750218CB0 Horas Asignatura Nivel Superior Unidad Académica de Medicina Humana 
GOSJ750217PQ1 Horas Asignatura Nivel Superior Dirección de Vinculación Académica 
GOZJ770224AN4 Horas Asignatura Nivel Superior Unidad Académica de Medicina Humana 
GURM901116370 Horas Asignatura Nivel Superior Coordinación de Asuntos Internacionales 
GUGC730326EL1 Horas Asignatura Nivel Superior Dirección de Comunicación 
GULA8909215N4 Horas Asignatura Nivel Superior Unidad Académica de Odontología 
GUMH660131QI7 Horas Asignatura Nivel Superior Dirección de Actividades Deportivas 
GUCA891115PG7 Horas Asignatura Nivel Superior Unidad Académica de Salud Integral 
GUDE720320NY2 Horas Asignatura Nivel Superior Coordinación de Asuntos Internacionales 
GUGM841020RE1 Horas Asignatura Nivel Superior Unidad Académica de Medicina Humana 
GURL760508A24 Horas Asignatura Nivel Superior Unidad Académica de Turismo 
GUAD861230PN2 Horas Asignatura Nivel Superior Unidad Académica de Turismo 
GUGJ8902173RA Horas Asignatura Nivel Superior Taller De Artes Graficas 
GUHH880707MQ2 Horas Asignatura Nivel Superior Unidad Académica de Artes 
GUME850617GN6 Horas Asignatura Nivel Superior Unidad Académica de Salud Integral 
GUMH670603IL8 Horas Asignatura Nivel Superior Unidad Académica de Artes 
GUMA690425KH3 Horas Asignatura Nivel Superior Unidad Académica de Medicina Humana 
GUMC871027GZ8 Horas Asignatura Nivel Superior Dirección de Comunicación 
GUNK860410NW3 Horas Asignatura Nivel Superior Rectoría 
GURP820428DR0 Horas Asignatura Nivel Superior Unidad Académica de Bahía de Banderas 
GURD890912A14 Horas Asignatura Nivel Superior Dirección de Vinculación Social 
GUAA900622SG1 Horas Asignatura Nivel Superior Secretaría de Planeación y Programación 
GUGM691218DW2 Horas Asignatura Nivel Superior Unidad Académica de Medicina Humana 
GULU910415NX1 Horas Asignatura Nivel Superior Unidad Académica de Salud Integral 
GULA9109068Y5 Horas Asignatura Nivel Superior Unidad Académica de Artes 
GULD830510MF9 Horas Asignatura Nivel Superior Unidad Académica de Medicina Humana 
GUZJ861217DJ4 Horas Asignatura Nivel Superior Becarios 
HAZA580130HD1 Horas Asignatura Nivel Superior Unidad Académica de Medicina Humana 
HAEF690129RC4 Horas Asignatura Nivel Superior Unidad Académica de Medicina Humana 
HEAM711001FXA Horas Asignatura Nivel Superior Unidad Académica de Medicina Humana 

HEMV820901C43 Horas Asignatura Nivel Superior 
Unidad Académica de Ciencias Químico Biológicas Y 

Farmacéuticas 
HEVR9104091W4 Horas Asignatura Nivel Superior Dirección General del Fondo de Pensiones 
HEAS690926E78 Horas Asignatura Nivel Superior Unidad Académica de Contaduría y Administración 
HEBF750129913 Horas Asignatura Nivel Superior Unidad Académica de Turismo 
HECJ820319JN7 Horas Asignatura Nivel Superior Unidad Académica de Turismo 
HECR861002UI2 Horas Asignatura Nivel Superior Secretaría de Investigación y Posgrado 
HEDI900628HJ8 Horas Asignatura Nivel Superior Unidad Académica de Enfermería y Obstetricia 
HEFR910522TD2 Horas Asignatura Nivel Superior Unidad Académica de Derecho 
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HEGG760520721 Horas Asignatura Nivel Superior Unidad Académica de Contaduría y Administración 
HEHV820506I24 Horas Asignatura Nivel Superior Unidad Académica de Ciencias Sociales 
HEJA8001159F0 Horas Asignatura Nivel Superior Unidad Académica de Ciencias Sociales 
HELE850816PK0 Horas Asignatura Nivel Superior Secretaría de Investigación y Posgrado 
HEMJ7607217T9 Horas Asignatura Nivel Superior Dirección de Actividades Deportivas 
HEMM770227739 Horas Asignatura Nivel Superior Unidad De Transparencia Y Archivos 
HEMJ830622BM8 Horas Asignatura Nivel Superior Unidad Académica de Ciencias Básicas e Ingenierías 
HEPD881031PRA Horas Asignatura Nivel Superior Secretaría de Planeación y Programación 
HEPL691222CT0 Horas Asignatura Nivel Superior Unidad Académica de Economía e Informática 
HESC851015R78 Horas Asignatura Nivel Superior Unidad Académica de Contaduría y Administración 
HESE940915N37 Horas Asignatura Nivel Superior Unidad Académica de Contaduría y Administración 
HESI910829FA8 Horas Asignatura Nivel Superior Dirección General del Fondo de Pensiones 
HEST881201EZ6 Horas Asignatura Nivel Superior Secretaría de Educación Media Superior 
HETC810130FH4 Horas Asignatura Nivel Superior Unidad Académica del Norte del Estado de Nayarit 
HEUJ830605EAA Horas Asignatura Nivel Superior Unidad Académica de Contaduría y Administración 
HEUS841229EZ6 Horas Asignatura Nivel Superior Unidad Académica de Contaduría y Administración 
HEVT5905013A0 Horas Asignatura Nivel Superior Unidad Académica de Medicina Humana 
HEVA850901CP1 Horas Asignatura Nivel Superior CENITT 2 
HEVD8203153J7 Horas Asignatura Nivel Superior Unidad Académica de Ciencias Sociales 
HEVR770830CH3 Horas Asignatura Nivel Superior Secretaría Académica 
HEVK890704MS9 Horas Asignatura Nivel Superior Unidad Académica de Ixtlán Del Rio 
HECR800907B96 Horas Asignatura Nivel Superior Unidad Académica de Economía e Informática 
HEMJ721101244 Horas Asignatura Nivel Superior CENITT 2 
HEOB8412045N5 Horas Asignatura Nivel Superior Unidad Académica de Economía e Informática 
HEVC720507QF2 Horas Asignatura Nivel Superior Unidad Académica de Medicina Humana 
HEVL8408095J7 Horas Asignatura Nivel Superior Dirección de Servicios Universitarios 
HIBO730604U13 Horas Asignatura Nivel Superior Unidad Académica de Salud Integral 
HUGV721211ED1 Horas Asignatura Nivel Superior Unidad Académica de Turismo 
IAAI850214IH3 Horas Asignatura Nivel Superior Unidad Académica de Educación y Humanidades 
IAEX830126DY7 Horas Asignatura Nivel Superior Unidad Académica de Enfermería y Obstetricia 
IAGJ6503227Z3 Horas Asignatura Nivel Superior Unidad Académica de Medicina Humana 
IAGJ7705054H0 Horas Asignatura Nivel Superior Unidad Académica de Artes 
IARJ911122910 Horas Asignatura Nivel Superior Unidad Académica de Medicina Humana 
IAAS5001063E3 Horas Asignatura Nivel Superior Unidad Académica de Medicina Humana 
IISJ880820PM1 Horas Asignatura Nivel Superior Dirección de Administración 
IIAA640322JP0 Horas Asignatura Nivel Superior Unidad Académica de Derecho 
IAPH881026Q42 Horas Asignatura Nivel Superior Dirección de Recursos Humanos 
IOTA840625HG4 Horas Asignatura Nivel Superior Coordinación de Asuntos Internacionales 
JACA890918916 Horas Asignatura Nivel Superior Dirección de Actividades Deportivas 

JAEA811101VC9 Horas Asignatura Nivel Superior 
Unidad Académica de Ciencias Químico Biológicas Y 

Farmacéuticas 
JATV7611279H3 Horas Asignatura Nivel Superior Dirección de Actividades Deportivas 
JAOM691222KA6 Horas Asignatura Nivel Superior Unidad Académica de Medicina Humana 
JAUF750531Q41 Horas Asignatura Nivel Superior Unidad Académica de Ciencias Básicas e Ingenierías 
JAPP910219QR7 Horas Asignatura Nivel Superior Unidad Académica de Medicina Humana 
JAGA910309KL3 Horas Asignatura Nivel Superior Unidad Académica de Turismo 
JIAR760512P12 Horas Asignatura Nivel Superior Unidad Académica de Medicina Humana 
JIDA890801GE1 Horas Asignatura Nivel Superior Unidad Académica de Bahía de Banderas 
JIFM8309166I8 Horas Asignatura Nivel Superior Unidad Académica de Bahía de Banderas 
JIGR8403073F3 Horas Asignatura Nivel Superior Secretaría De Extensión Y Vinculación 
JIGG720911TF6 Horas Asignatura Nivel Superior Unidad Académica de Medicina Humana 
JINO810128ED4 Horas Asignatura Nivel Superior Unidad Académica de Derecho 
JIRD900403PR3 Horas Asignatura Nivel Superior Secretaría Académica 
JIRE700308CA9 Horas Asignatura Nivel Superior Unidad Académica de Ciencias Básicas e Ingenierías 
JISG840821L57 Horas Asignatura Nivel Superior Unidad Académica de Enfermería y Obstetricia 
JISM710712AR7 Horas Asignatura Nivel Superior Secretaría de Educación Media Superior 
JIVA880906837 Horas Asignatura Nivel Superior Unidad Académica De Agricultura 
JIVA860627EY0 Horas Asignatura Nivel Superior Unidad Académica de Derecho 
JIZO8304255Q3 Horas Asignatura Nivel Superior Secretaría de Investigación y Posgrado 
JIZL870908IL7 Horas Asignatura Nivel Superior Secretaría de Investigación y Posgrado 
JUCR670403G4A Horas Asignatura Nivel Superior Unidad Académica de Enfermería y Obstetricia 
KOKE740715FJ1 Horas Asignatura Nivel Superior Coordinación de Asuntos Internacionales 
KAVN571111CV3 Horas Asignatura Nivel Superior Coordinación de Asuntos Internacionales 
LACC701223QR5 Horas Asignatura Nivel Superior Unidad Académica de Medicina Humana 
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LAHJ680413HP2 Horas Asignatura Nivel Superior Unidad Académica de Bahía de Banderas 
LAAA751119AU6 Horas Asignatura Nivel Superior Dirección de Vinculación Productiva 
LACS540125PV8 Horas Asignatura Nivel Superior Rectoría 
LATL880129CC7 Horas Asignatura Nivel Superior Oficina Del Abogado General 
LATR661104IT6 Horas Asignatura Nivel Superior Unidad Académica de Medicina Humana 
LECE871119279 Horas Asignatura Nivel Superior Unidad Académica de Enfermería y Obstetricia 
LESL831109ID4 Horas Asignatura Nivel Superior Coordinación de Asuntos Internacionales 
LIHY770701DQ3 Horas Asignatura Nivel Superior Unidad Académica de Ciencias Sociales 
LIMF7401233H9 Horas Asignatura Nivel Superior Unidad Académica de Medicina Humana 
LISS780417SKA Horas Asignatura Nivel Superior Unidad Académica de Ciencias Básicas e Ingenierías 
LIRL8707236K8 Horas Asignatura Nivel Superior Dirección Especializada de Educación Virtual 
LOMD541006UD5 Horas Asignatura Nivel Superior Unidad Académica de Medicina Humana 
LOGC810222RH3 Horas Asignatura Nivel Superior Dirección Especializada de Educación Virtual 
LOBG760827T54 Horas Asignatura Nivel Superior Unidad Académica de Medicina Humana 
LOBA841028697 Horas Asignatura Nivel Superior Unidad Académica de Ciencias Sociales 
LOCA9102201P8 Horas Asignatura Nivel Superior Unidad Académica de Ciencias Sociales 
LOER770621664 Horas Asignatura Nivel Superior Unidad Académica de Economía e Informática 
LOFP830516HR5 Horas Asignatura Nivel Superior Unidad Académica de Turismo 
LOIE860217A64 Horas Asignatura Nivel Superior Unidad Académica de Salud Integral 
LOLL780130AN5 Horas Asignatura Nivel Superior Unidad Académica de Bahía de Banderas 
LOLR740929F15 Horas Asignatura Nivel Superior Secretaría Académica 
LOMJ861129B63 Horas Asignatura Nivel Superior Unidad Académica de Ciencias Sociales 
LOMR851205GI1 Horas Asignatura Nivel Superior Unidad Académica de Salud Integral 
LOMM470924I8A Horas Asignatura Nivel Superior S.P.A.U.A.N. 
LOMJ7909286RA Horas Asignatura Nivel Superior Unidad Académica de Contaduría y Administración 
LOOL700915QUA Horas Asignatura Nivel Superior Área de Ciencias Económicas y Administrativas 
LOOA870924MR9 Horas Asignatura Nivel Superior Unidad Académica de Ciencias Sociales 
LOPV741207RH2 Horas Asignatura Nivel Superior Unidad Académica de Medicina Humana 
LOPY860708MQ6 Horas Asignatura Nivel Superior Área de Ciencias de la Salud 
LORF640831R83 Horas Asignatura Nivel Superior Unidad Académica de Ciencias Sociales 
LORB621228ESA Horas Asignatura Nivel Superior Unidad Académica de Salud Integral 
LORA9001252PA Horas Asignatura Nivel Superior Unidad Académica de Bahía de Banderas 
LORK960628LX0 Horas Asignatura Nivel Superior Unidad Académica de Bahía de Banderas 

LORO881116QFA Horas Asignatura Nivel Superior 
Unidad Académica de Ciencias Químico Biológicas Y 

Farmacéuticas 
LOSJ830310J15 Horas Asignatura Nivel Superior Unidad Académica de Turismo 
LOVS8902238W2 Horas Asignatura Nivel Superior Secretaria General 
LOSM851211A99 Horas Asignatura Nivel Superior Unidad Académica de Odontología 
LOVD881123B73 Horas Asignatura Nivel Superior Dirección de Vinculación Social 
LOCA780222CA5 Horas Asignatura Nivel Superior Unidad Académica de Medicina Humana 
LUGR860425FHA Horas Asignatura Nivel Superior Unidad Académica de Contaduría y Administración 
LUCE690919LY5 Horas Asignatura Nivel Superior CENITT 2 
LUCA90081385A Horas Asignatura Nivel Superior Unidad Académica de Bahía de Banderas 
LUMP700812NW2 Horas Asignatura Nivel Superior Unidad Académica de Economía e Informática 
LUPC840626J80 Horas Asignatura Nivel Superior Coordinación de Asuntos Internacionales 
LUPD890213QN3 Horas Asignatura Nivel Superior Unidad Académica de Derecho 
LUPK820419FL4 Horas Asignatura Nivel Superior Coordinación de Asuntos Internacionales 

LUVE7706204KA Horas Asignatura Nivel Superior 
Unidad Académica de Ciencias Químico Biológicas Y 

Farmacéuticas 
MATF8011129G2 Horas Asignatura Nivel Superior Unidad Académica de Medicina Humana 
MATY9009291Y2 Horas Asignatura Nivel Superior Dirección de Administración 
MAVA8507033CA Horas Asignatura Nivel Superior Dirección Especializada de Educación Virtual 
MAGR621224EE9 Horas Asignatura Nivel Superior Unidad Académica de Turismo 
MAGL801220JW7 Horas Asignatura Nivel Superior Unidad Académica de Turismo 
MAHA810807UJA Horas Asignatura Nivel Superior Unidad Académica de Ciencias Sociales 
MAMA930405UU4 Horas Asignatura Nivel Superior Unidad Académica de Ciencias Básicas e Ingenierías 
MAPM620812PT7 Horas Asignatura Nivel Superior Unidad Académica de Ciencias Básicas e Ingenierías 
MARN820910610 Horas Asignatura Nivel Superior Rectoría 
MACA930407FW7 Horas Asignatura Nivel Superior Unidad Académica de Salud Integral 
MAOM950715F26 Horas Asignatura Nivel Superior Secretaría de Investigación y Posgrado 
MAMB8302042M3 Horas Asignatura Nivel Superior Unidad Académica de Contaduría y Administración 
MAVS780802LB4 Horas Asignatura Nivel Superior Unidad Académica de Medicina Humana 
MAGM770415P59 Horas Asignatura Nivel Superior Secretaría Académica 
MANS490525LM8 Horas Asignatura Nivel Superior Unidad Académica de Medicina Humana 
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MASJ8107232L4 Horas Asignatura Nivel Superior Unidad Académica de Ciencias Sociales 
MACA7210174Y8 Horas Asignatura Nivel Superior Unidad Académica de Bahía de Banderas 
MAAD600320UW4 Horas Asignatura Nivel Superior Unidad Académica de Enfermería y Obstetricia 
MADL7301313F3 Horas Asignatura Nivel Superior Unidad Académica de Turismo 
MAFS800302C9A Horas Asignatura Nivel Superior Unidad Académica de Bahía de Banderas 
MAFV750408V92 Horas Asignatura Nivel Superior Unidad Académica de Bahía de Banderas 
MADL950815QB0 Horas Asignatura Nivel Superior Unidad Académica de Ciencias Sociales 
MAMM830329LGA Horas Asignatura Nivel Superior Unidad Académica de Salud Integral 
MAMD831018IY3 Horas Asignatura Nivel Superior Unidad Académica de Enfermería y Obstetricia 
MADA860529BE7 Horas Asignatura Nivel Superior Unidad Académica de Contaduría y Administración 
MAPL8610062U1 Horas Asignatura Nivel Superior Unidad Académica de Educación y Humanidades 
MASL551204A63 Horas Asignatura Nivel Superior Rectoría 
MAAS840108DYA Horas Asignatura Nivel Superior Dirección de Comunicación 
MAAW911204TB7 Horas Asignatura Nivel Superior Rectoría 
MACP771222AUA Horas Asignatura Nivel Superior Unidad Académica de Medicina Humana 
MAMW740110PE9 Horas Asignatura Nivel Superior Secretaría Académica 
MAMG861013MB5 Horas Asignatura Nivel Superior Unidad Académica de Medicina Humana 
MAPY880203UW3 Horas Asignatura Nivel Superior Unidad Académica de Educación y Humanidades 
MAPS760814QQ1 Horas Asignatura Nivel Superior Dirección de Administración 
MARZ711003Q41 Horas Asignatura Nivel Superior Dirección de Servicios Universitarios 
MARJ960925UQ1 Horas Asignatura Nivel Superior Unidad De Transparencia Y Archivos 
MASL900226PS1 Horas Asignatura Nivel Superior Unidad Académica del Norte del Estado de Nayarit 
MASM810724HG1 Horas Asignatura Nivel Superior Unidad Académica de Ahuacatlán 
MATE610226JW4 Horas Asignatura Nivel Superior Unidad Académica Escuela Nacional de Ingeniería Pesquera 
MAVA8412234C6 Horas Asignatura Nivel Superior Unidad Académica de Ciencias Sociales 
MAVB8910285K6 Horas Asignatura Nivel Superior Coordinación de Asuntos Internacionales 
MAMA6207257P5 Horas Asignatura Nivel Superior Coordinación de Asuntos Internacionales 
MAPB650826U4A Horas Asignatura Nivel Superior Unidad Académica de Ciencias Sociales 

MEFA821221MR6 Horas Asignatura Nivel Superior 
Unidad Académica de Ciencias Químico Biológicas Y 

Farmacéuticas 
MEFG791121DP2 Horas Asignatura Nivel Superior Unidad Académica de Medicina Humana 
MEGK911218SI2 Horas Asignatura Nivel Superior Unidad Académica del Norte del Estado de Nayarit 
MEMR8511208L0 Horas Asignatura Nivel Superior Unidad Académica de Salud Integral 
MEOK860923RF4 Horas Asignatura Nivel Superior Unidad Académica de Ahuacatlán 
MEMY790919A89 Horas Asignatura Nivel Superior Unidad Académica de Salud Integral 
MEMX7910316Y2 Horas Asignatura Nivel Superior Secretaria de Finanzas y Administración 
MEPA880303IX5 Horas Asignatura Nivel Superior CENITT 2 
MERE7902184Q3 Horas Asignatura Nivel Superior Unidad Académica de Educación y Humanidades 
MESU880805U8A Horas Asignatura Nivel Superior Secretaría de Investigación y Posgrado 
MEMA7803135Q7 Horas Asignatura Nivel Superior Secretaría de Investigación y Posgrado 
MELM840203DUA Horas Asignatura Nivel Superior Unidad Académica de Medicina Humana 
MEHV800418QZ7 Horas Asignatura Nivel Superior Dirección de Administración 
MERL730223A85 Horas Asignatura Nivel Superior Unidad Académica de Bahía de Banderas 
MESE7506046G4 Horas Asignatura Nivel Superior Unidad Académica de Ciencias Sociales 
MIHB790921DY0 Horas Asignatura Nivel Superior Unidad Académica de Contaduría y Administración 
MIRR610615JB6 Horas Asignatura Nivel Superior Unidad Académica de Salud Integral 
MIVA8309048C9 Horas Asignatura Nivel Superior Unidad Académica de Medicina Humana 
MIVJ910215IS5 Horas Asignatura Nivel Superior CENITT 2 
MOLJ540913485 Horas Asignatura Nivel Superior Unidad Académica de Medicina Humana 
MORD901209N38 Horas Asignatura Nivel Superior Dirección de Actividades Deportivas 
MOPG770217SS1 Horas Asignatura Nivel Superior Unidad Académica de Medicina Humana 
MOHT8804259AA Horas Asignatura Nivel Superior Unidad Académica de Salud Integral 
MOAP920523FS2 Horas Asignatura Nivel Superior S.P.A.U.A.N. 
MOAA891105RT5 Horas Asignatura Nivel Superior Unidad Académica de Ahuacatlán 
MOFH880102KL4 Horas Asignatura Nivel Superior Unidad Académica de Educación y Humanidades 
MOSO680219KL2 Horas Asignatura Nivel Superior Unidad Académica de Medicina Humana 
MOCA811210I38 Horas Asignatura Nivel Superior Unidad Académica de Enfermería y Obstetricia 
MOVY810316PG4 Horas Asignatura Nivel Superior Coordinación de Asuntos Internacionales 
MOFP881026BT6 Horas Asignatura Nivel Superior Unidad Académica de Ciencias Sociales 
MOMK8602129G0 Horas Asignatura Nivel Superior Unidad Académica de Contaduría y Administración 
MOMN830731758 Horas Asignatura Nivel Superior Unidad Académica de Contaduría y Administración 
MOMA881005DT9 Horas Asignatura Nivel Superior Unidad Académica de Salud Integral 
MOPY6406126T6 Horas Asignatura Nivel Superior Unidad Académica de Turismo 
MOYL760218CJ4 Horas Asignatura Nivel Superior Unidad Académica de Derecho 
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MODJ810505AG0 Horas Asignatura Nivel Superior Unidad Académica de Contaduría y Administración 
MOMM920713NR2 Horas Asignatura Nivel Superior Dirección Especializada de Educación Virtual 
MORR871124UB7 Horas Asignatura Nivel Superior Unidad Académica de Ciencias Sociales 
MOAR650315EJ6 Horas Asignatura Nivel Superior Unidad Académica de Salud Integral 
MORM890111DVA Horas Asignatura Nivel Superior Unidad Académica De Agricultura 
MOMH8704308C8 Horas Asignatura Nivel Superior Unidad Académica de Contaduría y Administración 
MOGS610203N97 Horas Asignatura Nivel Superior Unidad Académica de Medicina Humana 
MUPF530125VA5 Horas Asignatura Nivel Superior Unidad Académica de Medicina Humana 
MUCM790426651 Horas Asignatura Nivel Superior Unidad Académica de Contaduría y Administración 
MUCA910106QK3 Horas Asignatura Nivel Superior Coordinación de Asuntos Internacionales 
MUTA850408LK5 Horas Asignatura Nivel Superior Unidad Académica de Contaduría y Administración 
MUGE890308TU0 Horas Asignatura Nivel Superior Secretaría de Investigación y Posgrado 
MUOR670227MP5 Horas Asignatura Nivel Superior Unidad Académica Escuela Nacional de Ingeniería Pesquera 
NACJ681110FD9 Horas Asignatura Nivel Superior Secretaría de Investigación y Posgrado 
NACC780613546 Horas Asignatura Nivel Superior Unidad Académica de Bahía de Banderas 
NAGA850203J2A Horas Asignatura Nivel Superior Unidad Académica de Ciencias Básicas e Ingenierías 
NAMM631216NT8 Horas Asignatura Nivel Superior Secretaría de Planeación y Programación 
NAMM890826373 Horas Asignatura Nivel Superior CENITT 2 
NECL890623MM1 Horas Asignatura Nivel Superior Unidad Académica de Salud Integral 
NEKR7611284MA Horas Asignatura Nivel Superior Unidad Académica de Educación y Humanidades 
NILJ8112084T5 Horas Asignatura Nivel Superior Unidad Académica de Contaduría y Administración 
NILZ870207FS9 Horas Asignatura Nivel Superior Secretaría de Investigación y Posgrado 
NUVT760426UQ0 Horas Asignatura Nivel Superior Unidad Académica de Enfermería y Obstetricia 
OELO810124BN1 Horas Asignatura Nivel Superior Unidad Académica Escuela Nacional de Ingeniería Pesquera 
OEFD8106263N8 Horas Asignatura Nivel Superior Unidad Académica de Medicina Humana 
OELC9212209F7 Horas Asignatura Nivel Superior Unidad Académica de Contaduría y Administración 
OEMY940112CR0 Horas Asignatura Nivel Superior Unidad Académica de Medicina Humana 
OERA8903302S2 Horas Asignatura Nivel Superior Rectoría 
OOVJ850516MP7 Horas Asignatura Nivel Superior Unidad Académica de Turismo 
OEDA870224ND4 Horas Asignatura Nivel Superior Secretaría de Investigación y Posgrado 
OINL550108N11 Horas Asignatura Nivel Superior Unidad Académica de Educación y Humanidades 
OISC690228NK7 Horas Asignatura Nivel Superior Unidad Académica de Turismo 
OIDR870715CE9 Horas Asignatura Nivel Superior Dirección de Actividades Deportivas 
OIMB871109QV6 Horas Asignatura Nivel Superior Unidad Académica de Medicina Humana 
OIMF600112CZ8 Horas Asignatura Nivel Superior Unidad Académica de Turismo 
OEAG800602KY3 Horas Asignatura Nivel Superior Unidad Académica de Enfermería y Obstetricia 
OEMM7712136J0 Horas Asignatura Nivel Superior Unidad Académica de Ciencias Sociales 
OIGL580605K2A Horas Asignatura Nivel Superior Unidad Académica de Enfermería y Obstetricia 
OIHA800413R33 Horas Asignatura Nivel Superior Unidad Académica de Salud Integral 
OEQI940303AU5 Horas Asignatura Nivel Superior Unidad Académica de Ixtlán Del Rio 
OOAL851206EA4 Horas Asignatura Nivel Superior Área de Ciencias Económicas y Administrativas 
OOBA9512014R9 Horas Asignatura Nivel Superior Dirección de Comunicación 
OOCB851102265 Horas Asignatura Nivel Superior Unidad Académica del Norte del Estado de Nayarit 
OOEP650721GQ7 Horas Asignatura Nivel Superior Unidad Académica de Ciencias Sociales 
OOGA820527QV8 Horas Asignatura Nivel Superior Dirección de Comunicación 
OOLM760919S73 Horas Asignatura Nivel Superior Unidad Académica de Derecho 
OOLP880508JZ9 Horas Asignatura Nivel Superior Unidad Académica de Salud Integral 
OIFO771218IB3 Horas Asignatura Nivel Superior Unidad Académica de Ixtlán Del Rio 
OIHC800509EI3 Horas Asignatura Nivel Superior Unidad Académica de Economía e Informática 
OIVM900729R76 Horas Asignatura Nivel Superior Unidad Académica De Agricultura 
OUSD900713982 Horas Asignatura Nivel Superior Unidad Académica de Enfermería y Obstetricia 
OIKG600418SE4 Horas Asignatura Nivel Superior Unidad Académica de Medicina Humana 
PACL780429926 Horas Asignatura Nivel Superior Unidad Académica de Bahía de Banderas 
PAOO591025Q2A Horas Asignatura Nivel Superior Unidad Académica De Agricultura 
PAIC751110IUA Horas Asignatura Nivel Superior Unidad Académica de Ciencias Sociales 
PANO820305GU2 Horas Asignatura Nivel Superior Unidad Académica de Medicina Humana 
PAJL680526NF8 Horas Asignatura Nivel Superior Unidad Académica de Enfermería y Obstetricia 
PALN9508295Z0 Horas Asignatura Nivel Superior Secretaría de Investigación y Posgrado 
PART700128TW9 Horas Asignatura Nivel Superior Unidad Académica de Artes 
PAFC820530AM7 Horas Asignatura Nivel Superior Unidad Académica de Enfermería y Obstetricia 
PAFJ771109U8A Horas Asignatura Nivel Superior Unidad Académica de Ciencias Básicas e Ingenierías 
PAJI811121B54 Horas Asignatura Nivel Superior Unidad Académica de Ciencias Básicas e Ingenierías 
PAMA700609F77 Horas Asignatura Nivel Superior Unidad Académica de Turismo 
PAHY8408202F6 Horas Asignatura Nivel Superior Secretaría de Investigación y Posgrado 
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PARI860417MG0 Horas Asignatura Nivel Superior Programa de Licenciatura en Música 
PAMJ860608K22 Horas Asignatura Nivel Superior Unidad Académica de Medicina Humana 
PACJ930210BZ5 Horas Asignatura Nivel Superior Dirección Especializada de Educación Virtual 
PAPB710101IP4 Horas Asignatura Nivel Superior Unidad Académica de Educación y Humanidades 
PADL820807HAA Horas Asignatura Nivel Superior Unidad Académica del Norte del Estado de Nayarit 
PAAJ960318MZ9 Horas Asignatura Nivel Superior Secretaría de Planeación y Programación 
PABN781125M43 Horas Asignatura Nivel Superior Unidad Académica de Ciencias Sociales 
PAGR801025FT5 Horas Asignatura Nivel Superior Unidad Académica de Educación y Humanidades 
PAJA920703NQ4 Horas Asignatura Nivel Superior Becarios 
PAMA890816EW4 Horas Asignatura Nivel Superior Secretaría de Planeación y Programación 
PEAM8812279I8 Horas Asignatura Nivel Superior Unidad Académica de Ciencias Básicas e Ingenierías 
PEGC770415G72 Horas Asignatura Nivel Superior Unidad Académica de Medicina Humana 
PEMT950915H77 Horas Asignatura Nivel Superior Unidad Académica de Ciencias Sociales 
PEPE800315CL8 Horas Asignatura Nivel Superior Unidad Académica de Ciencias Sociales 
PEPS7805319SA Horas Asignatura Nivel Superior Unidad Académica de Ciencias Sociales 
PERE830908UL5 Horas Asignatura Nivel Superior Unidad Académica de Contaduría y Administración 
PESD910219593 Horas Asignatura Nivel Superior Unidad Académica de Enfermería y Obstetricia 
PECM640715TP2 Horas Asignatura Nivel Superior Unidad Académica de Medicina Humana 
PELJ700717LL7 Horas Asignatura Nivel Superior Unidad Académica de Ixtlán Del Rio 

PEFF741204HF2 Horas Asignatura Nivel Superior 
Unidad Académica de Ciencias Químico Biológicas Y 

Farmacéuticas 
PEGA7807059U7 Horas Asignatura Nivel Superior Unidad Académica de Medicina Humana 
PEGJ570821IA2 Horas Asignatura Nivel Superior Unidad Académica de Medicina Humana 
PEGM6202208I2 Horas Asignatura Nivel Superior Unidad Académica de Medicina Humana 
PEGE601118L52 Horas Asignatura Nivel Superior Unidad Académica de Medicina Humana 

PERG740719CRA Horas Asignatura Nivel Superior 
Unidad Académica de Ciencias Químico Biológicas Y 

Farmacéuticas 
PIGG810414FK0 Horas Asignatura Nivel Superior Unidad Académica de Educación y Humanidades 
PIDL8101274B2 Horas Asignatura Nivel Superior Secretaría Académica 
PIVG870726T12 Horas Asignatura Nivel Superior Dirección Especializada de Educación Virtual 
PAMJ8005119F9 Horas Asignatura Nivel Superior Dirección de Vinculación Social 
PAFO7805301G9 Horas Asignatura Nivel Superior Secretaría de Planeación y Programación 
POGC790315NI4 Horas Asignatura Nivel Superior Unidad Académica de Contaduría y Administración 
POPE871119CG6 Horas Asignatura Nivel Superior Secretaría De Extensión Y Vinculación 
PONO841118NV2 Horas Asignatura Nivel Superior Unidad Académica de Ciencias Sociales 
POPJ810829ECA Horas Asignatura Nivel Superior Dirección de Vinculación Social 
POPC850615BR3 Horas Asignatura Nivel Superior Dirección Especializada de Educación Virtual 
POGJ540614MH5 Horas Asignatura Nivel Superior Unidad Académica de Medicina Humana 
PUAI760901JL8 Horas Asignatura Nivel Superior Unidad Académica de Bahía de Banderas 
PUCW630222HZ5 Horas Asignatura Nivel Superior Unidad Académica de Ciencias Sociales 
PUMM960404129 Horas Asignatura Nivel Superior Secretaría de Investigación y Posgrado 
QUCC8111282V8 Horas Asignatura Nivel Superior Unidad Académica de Medicina Humana 
QUDN770209AN3 Horas Asignatura Nivel Superior Unidad Académica de Derecho 
QUGB870913IT9 Horas Asignatura Nivel Superior Unidad Académica de Salud Integral 
RASC880627248 Horas Asignatura Nivel Superior Dirección de Vinculación Social 
RATB7408182T7 Horas Asignatura Nivel Superior Rectoría 
RAEM690510SY1 Horas Asignatura Nivel Superior Unidad Académica de Enfermería y Obstetricia 
RAHL961113L32 Horas Asignatura Nivel Superior Secretaría Académica 
RANC870304JN0 Horas Asignatura Nivel Superior Unidad Académica de Turismo 
RARA851117JTA Horas Asignatura Nivel Superior Unidad Académica de Ciencias Sociales 
RASM7205153N9 Horas Asignatura Nivel Superior Unidad Académica de Medicina Humana 
RAAL751208KD1 Horas Asignatura Nivel Superior Unidad Académica de Enfermería y Obstetricia 
RAGI800427RM9 Horas Asignatura Nivel Superior Unidad Académica de Ciencias Sociales 
RAGF820907J91 Horas Asignatura Nivel Superior Unidad Académica de Salud Integral 
RAGF900626RL2 Horas Asignatura Nivel Superior Unidad Académica De Agricultura 
RAGF900626FZ0 Horas Asignatura Nivel Superior Secretaría Académica 

RARL810214F65 Horas Asignatura Nivel Superior 
Unidad Académica de Ciencias Químico Biológicas Y 

Farmacéuticas 
RAVE720628RJA Horas Asignatura Nivel Superior Unidad Académica de Ciencias Básicas e Ingenierías 
RABN840321FFA Horas Asignatura Nivel Superior Unidad Académica de Ixtlán Del Rio 
RABE950206PH9 Horas Asignatura Nivel Superior Secretaría Académica 
RACF9311034B5 Horas Asignatura Nivel Superior Secretaría de Investigación y Posgrado 
REPH870216NQ7 Horas Asignatura Nivel Superior Unidad Académica de Salud Integral 
RETM890923PQ7 Horas Asignatura Nivel Superior Secretaría de Investigación y Posgrado 
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REGH8107313W6 Horas Asignatura Nivel Superior Unidad Académica de Medicina Humana 
REGC850126Q49 Horas Asignatura Nivel Superior Unidad Académica de Bahía de Banderas 
RELM7301228JA Horas Asignatura Nivel Superior Unidad Académica de Medicina Humana 
REMM860528L21 Horas Asignatura Nivel Superior Unidad Académica de Salud Integral 
REMJ830923CJ0 Horas Asignatura Nivel Superior Unidad Académica de Educación y Humanidades 
REML8201034I6 Horas Asignatura Nivel Superior Unidad Académica de Educación y Humanidades 
REVP731114MZ5 Horas Asignatura Nivel Superior Secretaria General 

RIMM8601181Y9 Horas Asignatura Nivel Superior 
Unidad Académica de Ciencias Químico Biológicas Y 

Farmacéuticas 
RIMD8412129B7 Horas Asignatura Nivel Superior Dirección Especializada de Educación Virtual 
RIRJ921211D87 Horas Asignatura Nivel Superior Unidad Académica de Economía e Informática 

RIRL870916N16 Horas Asignatura Nivel Superior 
Unidad Académica de Ciencias Químico Biológicas Y 

Farmacéuticas 
RISI881126194 Horas Asignatura Nivel Superior Unidad Académica de Medicina Humana 
RIAO9201097E5 Horas Asignatura Nivel Superior Unidad Académica de Salud Integral 
RIBA830911GZ9 Horas Asignatura Nivel Superior S.P.A.U.A.N. 
RIDP860701CQ4 Horas Asignatura Nivel Superior Secretaría Académica 
RIGL740402BB7 Horas Asignatura Nivel Superior Coordinación de Asuntos Internacionales 
RIMF920717QA9 Horas Asignatura Nivel Superior Secretaría de Investigación y Posgrado 
RIPL850705A4A Horas Asignatura Nivel Superior Dirección de Administración 
ROJA940423LW4 Horas Asignatura Nivel Superior Unidad Académica de Ciencias Sociales 
ROMM850405LR7 Horas Asignatura Nivel Superior Secretaría de Investigación y Posgrado 
RORN640319HG0 Horas Asignatura Nivel Superior Unidad Académica de Medicina Humana 
RORP700801RU3 Horas Asignatura Nivel Superior Unidad Académica de Turismo 
ROPJ820416NS0 Horas Asignatura Nivel Superior Unidad Académica de Medicina Humana 
ROAI800513NJ8 Horas Asignatura Nivel Superior Secretaría de Planeación y Programación 
ROAR6702079W1 Horas Asignatura Nivel Superior Unidad Académica de Salud Integral 
ROAA771212UY0 Horas Asignatura Nivel Superior Unidad Académica de Economía e Informática 
ROCF7501295S3 Horas Asignatura Nivel Superior Unidad Académica de Bahía de Banderas 
ROFD970530MM3 Horas Asignatura Nivel Superior Secretaria General 
ROGI850303DC7 Horas Asignatura Nivel Superior Unidad Académica De Agricultura 
ROGA851220Q8A Horas Asignatura Nivel Superior Coordinación de Asuntos Internacionales 
ROHO690330919 Horas Asignatura Nivel Superior Unidad Académica de Medicina Humana 
ROJA771006CX5 Horas Asignatura Nivel Superior Unidad Académica de Contaduría y Administración 
ROJH880501KQ4 Horas Asignatura Nivel Superior Unidad Académica de Salud Integral 
ROLL900810PG4 Horas Asignatura Nivel Superior Unidad Académica de Contaduría y Administración 
ROMR840928SJ7 Horas Asignatura Nivel Superior Dirección de Vinculación Social 
ROMT831003441 Horas Asignatura Nivel Superior Unidad Académica de Educación y Humanidades 
ROMM810726JM3 Horas Asignatura Nivel Superior Unidad Académica de Medicina Humana 
ROMS780213FZ5 Horas Asignatura Nivel Superior Unidad Académica de Economía e Informática 
RONR651029637 Horas Asignatura Nivel Superior Unidad Académica de Medicina Humana 
RONP651029Q38 Horas Asignatura Nivel Superior Unidad Académica de Medicina Humana 
ROOD9312105W8 Horas Asignatura Nivel Superior Becarios 

RORC770105QH1 Horas Asignatura Nivel Superior 
Unidad Académica de Ciencias Químico Biológicas Y 

Farmacéuticas 
RORL650613US5 Horas Asignatura Nivel Superior Unidad Académica de Medicina Humana 
ROVD950531AB7 Horas Asignatura Nivel Superior Dirección de Actividades Deportivas 

ROVL881119US6 Horas Asignatura Nivel Superior 
Unidad Académica de Ciencias Químico Biológicas Y 

Farmacéuticas 
ROAS831227JZ7 Horas Asignatura Nivel Superior Unidad Académica del Norte del Estado de Nayarit 
ROMC850716RB5 Horas Asignatura Nivel Superior Unidad Académica de Medicina Humana 
ROMR860531SF2 Horas Asignatura Nivel Superior Secretaría de Planeación y Programación 
ROCV771201QP6 Horas Asignatura Nivel Superior Unidad Académica de Medicina Humana 
ROCM810910SV3 Horas Asignatura Nivel Superior Unidad Académica de Artes 
ROMJ700610QA8 Horas Asignatura Nivel Superior Unidad Académica de Ciencias Sociales 
ROPF9112056P0 Horas Asignatura Nivel Superior Unidad Académica de Medicina Humana 
ROVG870423AP9 Horas Asignatura Nivel Superior Dirección de Administración 
ROZT830712V42 Horas Asignatura Nivel Superior Unidad Académica de Ciencias Sociales 
ROCV660124225 Horas Asignatura Nivel Superior Unidad Académica de Enfermería y Obstetricia 
ROMC8407267D1 Horas Asignatura Nivel Superior CENITT 2 
ROAR6201067W2 Horas Asignatura Nivel Superior Unidad Académica de Derecho 
RULU960316SX9 Horas Asignatura Nivel Superior Secretaría de Planeación y Programación 
RUOR840202CZ6 Horas Asignatura Nivel Superior Secretaría Académica 
RUOM861017MF9 Horas Asignatura Nivel Superior Secretaría de Investigación y Posgrado 
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RURA950722UK5 Horas Asignatura Nivel Superior Unidad Académica de Salud Integral 
RURM841208JL0 Horas Asignatura Nivel Superior Unidad Académica de Medicina Humana 
RURP831113UL8 Horas Asignatura Nivel Superior Secretaría De Extensión Y Vinculación 
RUSC8310248C1 Horas Asignatura Nivel Superior Dirección de Vinculación Social 
RUCP840926I36 Horas Asignatura Nivel Superior Unidad Académica de Turismo 
RUCJ620419HU3 Horas Asignatura Nivel Superior Unidad Académica de Medicina Humana 
RUGA521204PF5 Horas Asignatura Nivel Superior Unidad Académica de Medicina Humana 
RUMR8203025H9 Horas Asignatura Nivel Superior Secretaría de Investigación y Posgrado 
RUMV750727T7A Horas Asignatura Nivel Superior Unidad Académica de Ixtlán Del Rio 
RURA841110N23 Horas Asignatura Nivel Superior Secretaría De Extensión Y Vinculación 
RURA790413JR8 Horas Asignatura Nivel Superior Dirección de Servicios Universitarios 
RUSC870503FPA Horas Asignatura Nivel Superior Secretaría De Extensión Y Vinculación 
RUAM8809305U5 Horas Asignatura Nivel Superior Unidad Académica de Enfermería y Obstetricia 
SAAA870623FVA Horas Asignatura Nivel Superior Secretaría De Extensión Y Vinculación 
SARL880129M15 Horas Asignatura Nivel Superior Unidad Académica de Turismo 
SAVE88022853A Horas Asignatura Nivel Superior Unidad Académica de Medicina Humana 
SAMA730103CP2 Horas Asignatura Nivel Superior Unidad Académica de Contaduría y Administración 
SARF880330SD6 Horas Asignatura Nivel Superior Unidad Académica de Odontología 
SASK890613326 Horas Asignatura Nivel Superior Unidad Académica de Artes 
SAMR661217L15 Horas Asignatura Nivel Superior Unidad Académica de Artes 

SAST690114R6A Horas Asignatura Nivel Superior 
Unidad Académica de Ciencias Químico Biológicas Y 

Farmacéuticas 
SABR920404QV8 Horas Asignatura Nivel Superior Unidad Académica de Enfermería y Obstetricia 

SACV851021RG1 Horas Asignatura Nivel Superior 
Unidad Académica de Ciencias Químico Biológicas Y 

Farmacéuticas 
SAHP880210F10 Horas Asignatura Nivel Superior Unidad Académica de Salud Integral 
SALC8510304S4 Horas Asignatura Nivel Superior Unidad Académica de Derecho 
SAML730705BK6 Horas Asignatura Nivel Superior Unidad Académica de Ixtlán Del Rio 
SATM820813SZ5 Horas Asignatura Nivel Superior Unidad Académica de Contaduría y Administración 
SACJ891211I43 Horas Asignatura Nivel Superior Dirección de Infraestructura 
SACR850601383 Horas Asignatura Nivel Superior Unidad Académica de Odontología 
SAME770728I67 Horas Asignatura Nivel Superior Unidad Académica de Medicina Humana 
SAPL610222HJ3 Horas Asignatura Nivel Superior Unidad Académica de Derecho 
SARK881010K75 Horas Asignatura Nivel Superior Secretaría De Extensión Y Vinculación 

SAMH800812P29 Horas Asignatura Nivel Superior 
Unidad Académica de Ciencias Químico Biológicas Y 

Farmacéuticas 
SAFA810706NX0 Horas Asignatura Nivel Superior Secretaría Académica 
SARG901009EW2 Horas Asignatura Nivel Superior Coordinación de Asuntos Internacionales 
SEOI740906IU9 Horas Asignatura Nivel Superior Secretaría Académica 
SEGA910621PPA Horas Asignatura Nivel Superior Rectoría 
SIRB871114F38 Horas Asignatura Nivel Superior Área de Ciencias de la Salud 
SIGC7008267S9 Horas Asignatura Nivel Superior Unidad Académica de Medicina Humana 
SIGD770321B30 Horas Asignatura Nivel Superior Unidad Académica de Enfermería y Obstetricia 
SIPC730816BJ9 Horas Asignatura Nivel Superior Unidad Académica de Ciencias Sociales 
SIPF690309U4A Horas Asignatura Nivel Superior Unidad Académica de Turismo 

SISE810209ID5 Horas Asignatura Nivel Superior 
Unidad Académica de Ciencias Químico Biológicas Y 

Farmacéuticas 
SIZA870821H1A Horas Asignatura Nivel Superior Unidad Académica de Odontología 
SIBY801002T7A Horas Asignatura Nivel Superior Unidad Académica de Educación y Humanidades 
SOCR810203N11 Horas Asignatura Nivel Superior Unidad Académica de Medicina Humana 
SORD7107167B9 Horas Asignatura Nivel Superior Dirección de Arte Y Cultura 
SOGF850418C92 Horas Asignatura Nivel Superior Unidad Académica de Ciencias Básicas e Ingenierías 
SOVM550603DK2 Horas Asignatura Nivel Superior Unidad Académica de Medicina Humana 
SUGV6204299Y3 Horas Asignatura Nivel Superior Unidad Académica de Medicina Humana 
SURA690328AQ3 Horas Asignatura Nivel Superior Unidad Académica de Medicina Humana 
SUUR851220TR4 Horas Asignatura Nivel Superior Unidad Académica de Medicina Humana 
TARE8409299P2 Horas Asignatura Nivel Superior Unidad Académica de Ixtlán Del Rio 
TAPS720415M90 Horas Asignatura Nivel Superior Unidad Académica de Economía e Informática 
TEVS6307294U1 Horas Asignatura Nivel Superior Unidad Académica de Medicina Humana 
TIRM620920IH8 Horas Asignatura Nivel Superior Unidad Académica de Medicina Humana 
TILJ850925NP9 Horas Asignatura Nivel Superior Unidad Académica de Educación y Humanidades 
TIJG670423Q5A Horas Asignatura Nivel Superior Secretaría De Extensión Y Vinculación 
TOBR8511263M6 Horas Asignatura Nivel Superior Unidad Académica de Medicina Humana 
TOLB810620H88 Horas Asignatura Nivel Superior Secretaría Académica 
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TOLL8005025W9 Horas Asignatura Nivel Superior Unidad Académica de Medicina Humana 
TOMG930618278 Horas Asignatura Nivel Superior Unidad Académica de Artes 
TOSP560429UE9 Horas Asignatura Nivel Superior Unidad Académica de Medicina Humana 
TOHR6903309L1 Horas Asignatura Nivel Superior Unidad Académica de Educación y Humanidades 
TOSM840116UR1 Horas Asignatura Nivel Superior Unidad Académica de Contaduría y Administración 
TOBR810601PS6 Horas Asignatura Nivel Superior Unidad Académica de Medicina Humana 
TOGG671128LS8 Horas Asignatura Nivel Superior Unidad Académica de Derecho 
TORC850220DA9 Horas Asignatura Nivel Superior Secretaría de Planeación y Programación 
TEPM860426FG1 Horas Asignatura Nivel Superior Rectoría 
TETS560202A18 Horas Asignatura Nivel Superior Unidad Académica de Ciencias Básicas e Ingenierías 
UOCC820607MD0 Horas Asignatura Nivel Superior Unidad Académica de Ciencias Sociales 
UOCO870306816 Horas Asignatura Nivel Superior Unidad Académica de Bahía de Banderas 
UOMM881215LI8 Horas Asignatura Nivel Superior Unidad Académica de Ciencias Sociales 
UIEF820518DJ0 Horas Asignatura Nivel Superior Unidad Académica de Ciencias Sociales 
UIGJ77120935A Horas Asignatura Nivel Superior Unidad Académica de Contaduría y Administración 
UION9307206A1 Horas Asignatura Nivel Superior Secretaría Académica 
VAPI850710GY8 Horas Asignatura Nivel Superior Unidad Académica de Ciencias Sociales 
VACF8711067K1 Horas Asignatura Nivel Superior Rectoría 
VALO8306123R5 Horas Asignatura Nivel Superior Unidad Académica de Medicina Humana 
VACR580318611 Horas Asignatura Nivel Superior Unidad Académica de Medicina Humana 
VAFV900524GH3 Horas Asignatura Nivel Superior Dirección Especializada de Educación Virtual 
VAFM900925LA8 Horas Asignatura Nivel Superior Unidad Académica de Ciencias Sociales 
VAGN5706061D1 Horas Asignatura Nivel Superior Unidad Académica de Medicina Humana 
VAAJ800618AA3 Horas Asignatura Nivel Superior Dirección de Infraestructura 
VACM921205TJ3 Horas Asignatura Nivel Superior Dirección de Comunicación 
VAGR740218UW3 Horas Asignatura Nivel Superior Unidad Académica de Ciencias Sociales 
VAPE761217CN3 Horas Asignatura Nivel Superior Secretaría de Investigación y Posgrado 
VARS860114RE4 Horas Asignatura Nivel Superior Rectoría 
VATW861110AW0 Horas Asignatura Nivel Superior Secretaría Académica 
VECI831019UD7 Horas Asignatura Nivel Superior Unidad Académica de Enfermería y Obstetricia 
VENS890802TC0 Horas Asignatura Nivel Superior Secretaría de Investigación y Posgrado 
VEFR9401206R0 Horas Asignatura Nivel Superior Dirección de Administración 
VEBS870426TH4 Horas Asignatura Nivel Superior Unidad Académica de Medicina Humana 
VEJG640317BF2 Horas Asignatura Nivel Superior Unidad Académica de Artes 
VECO900529JC6 Horas Asignatura Nivel Superior Unidad Académica de Ciencias Sociales 
VEME801024996 Horas Asignatura Nivel Superior Unidad Académica de Medicina Humana 
VICJ7707172M1 Horas Asignatura Nivel Superior Unidad Académica de Artes 
VIGJ840131LZ3 Horas Asignatura Nivel Superior Dirección de Servicios Universitarios 
VIGA7203199Q6 Horas Asignatura Nivel Superior Unidad Académica de Medicina Humana 
VIGJ790220NX6 Horas Asignatura Nivel Superior Unidad Académica de Turismo 
VICK7712016J4 Horas Asignatura Nivel Superior Coordinación de Asuntos Internacionales 
VIEJ920224P34 Horas Asignatura Nivel Superior Dirección de Comunicación 
VIGS9007291B6 Horas Asignatura Nivel Superior Unidad Académica de Ciencias Básicas e Ingenierías 
VIWO931024UR8 Horas Asignatura Nivel Superior Unidad Académica de Odontología 
VIDC8803217J0 Horas Asignatura Nivel Superior Unidad Académica de Artes 
WOED8107209R4 Horas Asignatura Nivel Superior Unidad Académica de Medicina Humana 
YAAE811109LV8 Horas Asignatura Nivel Superior Secretaría de Investigación y Posgrado 
YAIG940715IE4 Horas Asignatura Nivel Superior CENITT 2 
ZARP7510056S2 Horas Asignatura Nivel Superior Dirección de Vinculación Productiva 
ZASM880713N14 Horas Asignatura Nivel Superior CENITT 2 
ZABO930710GJ2 Horas Asignatura Nivel Superior Unidad Académica de Salud Integral 
ZAEC880114IQ0 Horas Asignatura Nivel Superior Dirección de Comunicación 
ZAMN690314KM2 Horas Asignatura Nivel Superior Unidad Académica de Medicina Humana 
ZAOM790102DM5 Horas Asignatura Nivel Superior Unidad Académica de Ciencias Sociales 
ZAPM760109KZ7 Horas Asignatura Nivel Superior Unidad Académica de Turismo 
ZAVE791106F79 Horas Asignatura Nivel Superior Unidad Académica de Contaduría y Administración 

ZEAR900519KC3 Horas Asignatura Nivel Superior 
Unidad Académica de Ciencias Químico Biológicas Y 

Farmacéuticas 
ZUED8612192U3 Horas Asignatura Nivel Superior Dirección de Comunicación 
AEGE980822IR0 Horas de Educación Física Dirección de Actividades Deportivas 
CACM770721GV9 Horas de Educación Física Dirección de Infraestructura 
CACX740703P98 Horas de Educación Física Dirección de Actividades Deportivas 
COGG790725JU4 Horas de Educación Física Dirección de Actividades Deportivas 
COIR5412213G4 Horas de Educación Física Dirección de Actividades Deportivas 
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RILI851206NY2 Horas de Educación Física Preparatoria No. 14 (Abierta) 
DOCA700818CD2 Horas de Educación Física Dirección de Actividades Deportivas 
GACC8910296AA Horas de Educación Física Dirección de Actividades Deportivas 
GOEM911005K92 Horas de Educación Física Dirección de Infraestructura 
GOHC831019G72 Horas de Educación Física Unidad Académica Escuela Nacional de Ingeniería Pesquera 
GORR690108SX4 Horas de Educación Física Unidad Académica de Salud Integral 
GUFR690712K85 Horas de Educación Física Dirección de Infraestructura 
GUFR740824595 Horas de Educación Física Dirección de Infraestructura 
HEFE770706JJ5 Horas de Educación Física Unidad Académica de Salud Integral 
LOMV750726D43 Horas de Educación Física Dirección de Actividades Deportivas 
OOOA610227V10 Horas de Educación Física Dirección de Actividades Deportivas 
PEUM721006DX3 Horas de Educación Física Dirección de Actividades Deportivas 
ROCJ861208H96 Horas de Educación Física Dirección de Comunicación 
SAMM640529E97 Horas de Educación Física S.U.N.T.U.A.N. 
TAES771220TZ1 Horas de Educación Física Dirección de Actividades Deportivas 

FUENTE: ASEN/AF/DAFOPA/EA.04/SDC-02/2021 de fecha 07 de mayo de 2021, RUAN/281/2021 de fecha 18 de mayo de 2021, 
ASEN/AF/DAFOPA/EA.04/SDC-04/2021 de fecha 10 de junio de 2021, ASEN/AF/DAFOPA/EA.04/SDC-08/2021 de fecha 30 de junio de 
2021, ASEN/AF/DAFOPA/EA.04/OCD-A-06/2021 de fecha 12 de julio de 2021, RUAN/AS-06/2021 de fecha 18 de junio de 2021, 
RUAN/AS-20/2021 de fecha 05 de julio de 2021, Reglamento de Personal Académico de la Universidad Autónoma de Nayarit. 
 

 
Dado lo anterior, por el incumplimiento a lo establecido en los artículos 45, fracción XIV, 46 y 59, 
fracción XIX del Estatuto de Gobierno de la Universidad Autónoma de Nayarit; 19, fracción V del 
Presupuesto de Egresos de la Universidad Autónoma de Nayarit para el ejercicio fiscal 2020; 6, 9, 
34, 35, fracciones I y II y de los Anexos el Acuerdo 2010.1.8. del Acta Cronológica y Sumaria 
Número 1 del Honorable Consejo General Universitario Tercera Sesión Pública Ordinaria 15 de 
julio de 2010 del Reglamento de Personal Académico de la Universidad Autónoma de Nayarit; 61, 
fracción III del Reglamento para la Administración General de la Universidad Autónoma de Nayarit; 
cláusula 2, inciso qq) del Contrato Colectivo de Trabajo 2020-2021 celebrado con el Sindicato de 
Personal Académico de la Universidad Autónoma de Nayarit; Anexo 1 del Contrato Colectivo de 
Trabajo celebrado con el Sindicato de Personal Académico de la Universidad Autónoma de Nayarit 
Bienio 2012-2013; Anexo 1 del Contrato Colectivo de Trabajo celebrado con el Sindicato de 
Personal Académico de la Universidad Autónoma de Nayarit Bienio 2014-2015, Se establece como 
presuntos responsables a: rector; coordinador del área de ciencias de la salud; coordinadora del 
área de ciencias económicas y administrativas; director ejecutivo del CENITT 2; coordinador de 
Asuntos internacionales; director de actividades deportivas; director de administración; director 
de arte y cultura; director de comunicación; director de desarrollo bibliotecario; director de 
egresos; director de infraestructura; director de recursos humanos; director de recursos 
materiales; director de servicios universitarios; director de vinculación académica; director de 
vinculación productiva; director de vinculación social; director de especialidad de educación 
virtual; titular de la oficina del abogado general; coordinadora del programa de licenciatura en 
música; secretaria académico; secretaria de educación media superior; secretario de extensión y 
vinculación; secretario de finanzas y administración; secretaria de investigación y posgrado; 
secretario de planeación y programación a partir del 1 de enero de 2020 al 14 de febrero de 2020; 
secretario de planeación y programación a partir del 28 de septiembre de 2020 al 31 de diciembre 
de 2020;; secretario de servicios académicos; secretario general; directora de artes gráficas; 
director de la unidad académica preparatoria no. 1 Dr. Julián Gascón Mercado;  director de la 
unidad académica preparatoria no. 12 San Blas; director de la unidad académica preparatoria no. 
14 (abierta); director de la unidad académica de agricultura; director de la unidad académica de 
Ahuacatlán; director de la unidad académica de artes; directora de la unidad académica de Bahía 
de Banderas; directora sustituta de la unidad académica de ciencias básicas e ingenierías; director 
de la unidad académica de ciencias sociales; subdirectora de la unidad académica de ciencias 
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químico biológicas y farmacéutica; directora de la unidad académica de ciencias químico biológicas 
y farmacéuticas; director de la unidad académica de contaduría y administración; directora de la 
unidad académica de derecho; director de la unidad académica de economía e informática; 
director de la unidad académica de enfermería y obstetricia; director de la unidad académica de 
Ixtlán del Río; director de la unidad académica de medicina veterinaria y zootecnia; director de la 
unidad académica de medicina humana; director de la unidad académica de odontología; director 
de la unidad académica de salud integral; director de la unidad académica de turismo; director de 
la unidad académica del norte del estado de Nayarit; director de la unidad académica de la escuela 
nacional de ingeniería pesquera; director de transparencia y archivos de la Universidad Autónoma 
de Nayarit. 
 
Argumentos para Solventar el Informe Individual Preliminar 

“Argumentos de solventación del titular de la Secretaría General de la Universidad Autónoma de 
Nayarit” 
Mediante oficio de fecha 05 de noviembre el secretario general presentó los siguientes argumentos: 
 
La observación que se señala al suscrito consiste en lo siguiente: 
 
“…se detecta que de la verificación a la plantilla académica autorizada por la Universidad se 
contemplan los puestos Horas Asignatura Nivel Superior y Horas de Educación Física, las cuales son 
categorías docentes que no se encuentran normadas en el Reglamento de Personal Académico de la 
Universidad Autónoma de Nayarit, así mismo dichas categorías carecen de algún lineamiento o 
normativa que justifique su creación y establezca los requisitos mínimos para pertenecer a los 
puestos en mención.” 
 
Derivado de lo anterior, se han señalado a cinco trabajadores universitarios adscritos a la Secretaría 
General, mismos que a continuación se indican:  

 
EOBB8804099V1 Horas Asignatura Nivel Superior Secretaria (sic) General 
GOET950130B66 Horas Asignatura Nivel Superior Secretaria (sic) General 
LOVS8902238W2 Horas Asignatura Nivel Superior Secretaria (sic) General 
ROFD970530MM3 Horas Asignatura Nivel Superior Secretaria (sic) General 
REVP731114MZ5 Horas Asignatura Nivel Superior Secretaria (sic) General 

 
Argumentos para solventar la observación:  
Con relación a dicha observación, se deja de manifiesto lo siguiente: 
1. Que, en el Reglamento de Personal Académico de la Universidad Autónoma de Nayarit, sí se 
encuentra normada la categoría de “horas asignatura nivel superior”, así como los requisitos 
mínimos para pertenecer a ésta en sus niveles A y B, según los establecen los artículos siguientes: 
 
ARTÍCULO 6. El personal académico de la Universidad se clasifica en las siguientes categorías:  
 
I. Técnicos académicos.  
II. Profesores de enseñanza media superior. 
III. Profesores de asignatura en enseñanza superior. 
IV. Profesores e investigadores de carrera asociados y titulares. 
V. Ayudantes de profesor e investigador. 
VI. Profesores e investigadores visitantes. 
VII. Profesores e investigadores eméritos. 
 
ARTÍCULO 9. Son Profesores de Asignatura aquellos que dediquen un número específico de horas a 
impartir la enseñanza de materias determinadas en el nivel superior. 
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ARTÍCULO 34. Son Profesores de Asignatura en Enseñanza Superior aquellos a que se refiere el 
artículo 9 del presente reglamento y sus funciones las ejercerá por el número de horas de clase que 
fije su nombramiento que podrá ser en los niveles A o B.  
 
ARTÍCULO 35. Los requisitos mínimos para pertenecer a cada uno de los niveles de esta categoría 
son: 
 
I. Nivel A.- Acreditar mediante título, tener licenciatura del área y experiencia docente o profesional 
de dos años cuando menos y demostrar mediante concurso de oposición abierto aptitud para la 
docencia. 
 
II. Nivel B.- Acreditar que posee un grado superior a la licenciatura en el área correspondiente y 
experiencia docente en la Universidad cuando menos de tres años. 
 
ARTÍCULO 36. Para el ingreso o promoción de los profesores de asignatura en la enseñanza superior, 
se procederá en la forma y términos previstos por este reglamento. 
 
Conclusión: Con lo expuesto ha quedado demostrado que, la categoría de personal académico de 
“horas asignatura nivel superior”, y los requisitos mínimos para pertenecer a esta, se encuentra 
perfectamente normados en al Reglamento a que se ha hecho mención, luego entonces, al tener a 
mi cargo personal universitario de esta categoría, no se infiere de manera alguna que se esté 
violentando disposición legal, por lo que, respetuosamente se solicita declarar la observación 
solventada y la inexistencia de responsabilidad del secretario general. 
 
“Argumentos de solventación de la Secretaría de Extensión y Vinculación de la Universidad 
Autónoma de Nayarit” 
La observación que se señala al suscrito consistente en lo siguiente: 
 
“……… se detecta que de la verificación a la plantilla académica autorizada por la Universidad se 
contemplan los puestos Horas Asignatura Nivel superior y Horas Educación Física, los cuales son 
categorías docentes que no se encuentran normadas en el Reglamento de Personal Académico de la 
Uan (sic), así mismo dichas categorías carecen de algún lineamiento o normativa que justifique su 
creación y establezca los requisitos mínimos para pertenecer a los puestos en mención”. 
 
Con respecto a este punto, se han señalado catorce trabajadores universitarios adscritos a la 
Secretaría de Extensión y Vinculación, mismos que a continuación se indican: 

 
AEGM9507074D1    Horas Asignatura Nivel Superior    Secretaría de Extensión y Vinculación 
AEAJ9510194A4     Horas Asignatura Nivel Superior    Secretaría de Extensión y Vinculación 
CAGG890904492    Horas Asignatura Nivel Superior     Secretaría de Extensión y Vinculación 
CALP91111155A     Horas Asignatura Nivel Superior     Secretaría de Extensión y Vinculación 
DAFA930731UNA    Horas Asignatura Nivel Superior     Secretaría de Extensión y Vinculación 
FOCK9606059T1     Horas Asignatura Nivel Superior     Secretaría de Extensión y Vinculación 
GANL8801219T0     Horas Asignatura Nivel Superior     Secretaría de Extensión y Vinculación 
JIGR8403073F3     Horas Asignatura Nivel Superior     Secretaría de Extensión y Vinculación 
POPE871119CG6    Horas Asignatura Nivel Superior     Secretaría de Extensión y Vinculación 
RURP831113UL8    Horas Asignatura Nivel Superior     Secretaría de Extensión y Vinculación 
RUSC870503FPA    Horas Asignatura Nivel Superior     Secretaría de Extensión y Vinculación 
SAAA870623FVA     Horas Asignatura Nivel Superior     Secretaría de Extensión y Vinculación 
SARK881010K75     Horas Asignatura Nivel Superior     Secretaría de Extensión y Vinculación 
TIJG670423Q5A     Horas Asignatura Nivel Superior     Secretaría de Extensión y Vinculación 
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Con relación a dicha observación, se manifiesta lo siguiente:  
2. No es correcta la apreciación que realiza el auditor, toda vez que, en el Reglamento de Personal 
Académico de la Universidad Autónoma de Nayarit, sí se encuentra normada la categoría de “horas 
asignatura nivel superior”, así como los requisitos mínimos para pertenecer a ésta en sus niveles A y 
B, según los establecen los artículos siguientes: 
 
ARTÍCULO 6. El personal académico ….  
II. Profesores …. 
III. Profesores …. 
IV. Profesores e investigadores …. 
V. Ayudantes …. 
VI. Profesores e investigadores …. 
VII. Profesores e investigadores …. 
ARTÍCULO 9. Son Profesores de Asignatura aquellos …. 
ARTÍCULO 34. Son Profesores de Asignatura en Enseñanza Superior ….  
ARTÍCULO 35. Los requisitos mínimos …: 
I. Nivel A.- Acreditar …. 
II. Nivel B.- Acreditar …. 
ARTÍCULO 36. Para el ingreso o promoción …. 
 
Conclusión: Con lo expuesto ha quedado demostrado que, la categoría de personal académico de 
“horas asignatura nivel superior”, y los requisitos mínimos para pertenecer a esta, se encuentra 
perfectamente normados en el Reglamento a que se ha hecho mención, luego entonces, al tener a 
mi cargo personal universitario de esta categoría, no se infiere de manera alguna que se esté 
violentando disposición legal, por lo que, respetuosamente se solicita declarar la observación 
solventada y la inexistencia de responsabilidad del secretario de Extensión y Vinculación. 
 
“Argumentos de solventación del director de la Unidad Académica de Odontología de la Universidad 
Autónoma de Nayarit” 
Se informa que desde la toma de protesta al cargo como director de la unidad académica de 
odontología desde el día 9 de agosto del 2018, los docentes que se mencionan a continuación ya 
tenían esa categoría asignada, cabe destacar que recursos humanos es el encargo (sic) de asignar 
dichas categorías, por el inicio de contrato de cada personal. 

 
RFC Categoria (sic) Adscripcion (sic) Antigüedad En El Puesto 

AOGJ7902255N0 Horas Asignatura Nivel 

Superior 

Unidad Académica de 

Odontología 

16/agosto/2006 

BESJ831207PE9 Horas Asignatura Nivel 

Superior 

Unidad Académica de 

Odontología 

18/diciembre/2013 

CAHM830528UY9 Horas Asignatura Nivel 

Superior 

Unidad Académica de 

Odontología 

17/junio/2016 

COHY860916U17 Horas Asignatura Nivel 

Superior 

Unidad Académica de 

Odontología 

21/junio/2016 

GAMG910906TJ9 Horas Asignatura Nivel 

Superior 

Unidad Académica de 

Odontología 

16/marzo/2019 

GABZ761206DV1 Horas Asignatura Nivel 

Superior 

Unidad Académica de 

Odontología 

16/octubre/2012 

GOGN841126231 Horas Asignatura Nivel 

Superior 

Unidad Académica de 

Odontología 

30/abril/2015 

GULA8909215N4 Horas Asignatura Nivel 

Superior 

Unidad Académica de 

Odontología 

16/octubre/2019 

LOSM851211A99 Horas Asignatura Nivel 

Superior 

Unidad Académica de 

Odontología 

15/febrero/2012 

SARF880330SD6 Horas Asignatura Nivel Unidad Académica de 09/febrero/2017 
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RFC Categoria (sic) Adscripcion (sic) Antigüedad En El Puesto 

Superior Odontología 

SACR850601383 Horas Asignatura Nivel 

Superior 

Unidad Académica de 

Odontología 

16/junio/2016 

SIZA870821H1A Horas Asignatura Nivel 

Superior 

Unidad Académica de 

Odontología 

18/enero/2016 

VIWO931024UR8 Horas Asignatura Nivel 

Superior 

Unidad Académica de 

Odontología 

16/marzo/2019 

 
Por lo anteriormente expuesto, solicitar respetuosamente a la autoridad auditora, se sirva en 
admitir la información y documentación que se indica, para acreditar qué en todo caso, el suscrito 
no participa de las omisiones señaladas, por tanto, se pide liberar de la presunta responsabilidad 
que se alude al director de Odontología. 
 
“Argumentos de solventación de la ex directora de Administración de la Universidad Autónoma de 
Nayarit” 
Se manifiesta que la C. V… M… C… R… en su carácter de directora de administración de la 
Universidad Autónoma de Nayarit, no incumplió en los artículos 45, fracción XIV, 46 y 59, fracción 
XIX del Estatuto de Gobierno de la Universidad Autónoma de Nayarit; 19, fracción V del Presupuesto 
de Egresos de la Universidad Autónoma de Nayarit para el ejercicio fiscal 2020; 6, 9, 34, 35, 
fracciones I y II y de los Anexos el Acuerdo 2010.1.8. del Acta Cronológica y Sumaria Número 1 del 
Honorable Consejo General Universitario Tercera Sesión Pública Ordinaria 15 de julio de 2010 del 
Reglamento de Personal Académico de la Universidad Autónoma de Nayarit; 61, fracción III del 
Reglamento para la Administración General de la Universidad Autónoma de Nayarit; cláusula 2, 
inciso qq) del Contrato Colectivo de Trabajo 2020-2021 celebrado con el Sindicato de Personal 
Académico de la Universidad Autónoma de Nayarit; Anexo 1 del Contrato Colectivo de Trabajo 
celebrado con el Sindicato de Personal Académico de la Universidad Autónoma de Nayarit Bienio 
2012-2013; Anexo 1 del Contrato Colectivo de Trabajo celebrado con el Sindicato de Personal 
Académico de la Universidad Autónoma de Nayarit Bienio 2014-2015, acentando (sic) lo anterior 
por las siguientes razones: 
 
Según “Acuerdo que reforma, adiciona y deroga diversos artículos del Estatuto de Gobierno de la 
Universidad Autónoma de Nayarit; que deroga el Capítulo IV, con sus artículos 13; 14; 15 y 16 del 
Acuerdo que establece diversas disposiciones en materia de funcionamiento y operación de las 
Áreas Transversales de la Universidad, y que expide el Reglamento para la Administración General 
de la misma institución”.  
Artículo 60.  
Son facultades y obligaciones de la Dirección de Administración las siguientes: 
I. Presentar ...; 
II. Proponer …; 
III. Proponer …; 
IV. Administrar …; 
V. Proponer y ejecutar …; 
VI. Coordinar …; 
VII. Asesorar …; 
VIII. Organizar e integrar …;  
IX. Organizar y coordinar …; 
X. Realizar …; 
XI. Coordinar …;  
XII. Administrar …; 
XIII. Cumplir y hacer cumplir …, y 
XIV. Las demás que le confiera la norma aplicable.  
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De ahí se desprende claramente que no es facultad de la C. V… M… C… R…, en su carácter de 
directora de Administración el asignar los puestos o categorías en el personal docente y 
administrativo tanto en la contratación del personal como en su reclasificación, correspondiendo 
esta atribución a otro servidor público. 
 
Luego, de las facultades y obligaciones que la legislación Universitaria prevé para el titular de la 
Dirección de Administración de la Universidad Autónoma de Nayarit, se puede advertir que, éstas 
son encaminadas a la revisión y seguimiento de los asuntos de carácter administrativo de la 
Universidad Autónoma de Nayarit. 
 
En este sentido, atendiendo a las facultades y obligaciones que el artículo 60 del Reglamento para el 
Gobierno Interior de la Universidad Autónoma de Nayarit que prevé para el titular de la Dirección de 
Administración de la Universidad Autónoma de Nayarit, resulta evidente lo siguiente: 
 
I. El titular de la Dirección de Administración de la Universidad Autónoma de Nayarit; no es el 
responsable de la contratación del personal que labora en la institución. 
 
II. El titular de la Dirección de Administración de la Universidad Autónoma de Nayarit; no participa 
en el proceso de contratación del personal que labora en la institución. 
 
III. El titular de la Dirección de Administración de la Universidad Autónoma de Nayarit; no tiene 
facultades para autorizar la plantilla del personal académico de la institución. 
 
IV. El titular de la Dirección de Administración de la Universidad Autónoma de Nayarit; no tiene 
facultades para designar los puestos del personal que labora en la institución. 
 
V. El titular de la Dirección de Administración de la Universidad Autónoma de Nayarit; no tiene 
facultades para crear categorías al personal que labora en la institución. 
 
VI. El titular de la Dirección de Administración de la Universidad Autónoma de Nayarit; no tiene 
facultades para remover las categorías al personal que labora en la institución. 
 
VII. El titular de la Dirección de Administración de la Universidad Autónoma de Nayarit; no tiene 
facultades para asignar las categorías al personal que labora en la institución. 
 
VIII. El titular de la Dirección de Administración de la Universidad Autónoma de Nayarit; no tiene 
facultades para crear, establecer o definir los lineamientos que regulen los requisitos para la 
asignación de categorías al personal que labora en la institución. 
 
Luego entonces, si la observación en comento radica en la indebida asignación de la categoría a los 
trabajadores señalados, contrario a la presunta responsabilidad señalada, el titular de la Dirección y 
Administración no participa ni de forma positiva, ni de ninguna otra forma en la asignación, 
designación y/o creación de la categoría administrativa, ni respecto a los trabajadores que se dice, 
ni de ningunos otros, ni en la fecha que se precisa, ni en ninguna otra, ni por conducto de su 
persona, ni en los términos que se exponen, ni en ningunos otros términos; de ahí que no se 
actualice el incumplimiento por parte del titular de la Dirección de Administración de la Universidad 
Autónoma de Nayarit. 
 
Siendo importante precisar que, conforme a lo establecido en el artículo 61 fracción III del 
Reglamento para la Administración General de la Universidad Autónoma de Nayarit; la aplicación 
de los normas de carácter laboral que deriven de los contratos colectivos de trabajo corresponde al 
titular de la Dirección de Recursos Humanos de la Universidad Autónoma de Nayarit, de ahí la 
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inexistencia de las supuestas irregularidades atribuidas al titular de la Dirección de Administración 
por las supuestas infracciones señaladas en el Informe Individual Preliminar. 
 
“Argumentos de solventación de la Dirección de Recursos Humanos de la Universidad Autónoma de 
Nayarit” 
En referencia a los Resultados Núm. 2 Observación Núm. 3.AF.20.EA.04 le comunico lo siguiente: 
3. Que, en el Reglamento de Personal Académico de la Universidad Autónoma de Nayarit, sí se 
encuentra normada la categoría de “horas asignatura nivel superior”, así como los requisitos 
mínimos para pertenecer a ésta en sus niveles A y B, según los (sic) establecen los artículos 
siguientes: 
 
ARTÍCULO 6. El personal académico ….  
II. Profesores …. 
III. Profesores …. 
IV. Profesores e investigadores …. 
V. Ayudantes de profesor …. 
VI. Profesores e investigadores …. 
VII. Profesores e investigadores …. 
 
ARTÍCULO 9. Son Profesores de Asignatura …. 
 
ARTÍCULO 34. Son Profesores de Asignatura ….  
 
ARTÍCULO 35. Los requisitos mínimos …: 
 
I. Nivel A.- Acreditar …. 
 
II. Nivel B.- Acreditar …. 
 
ARTÍCULO 36. Para el ingreso o promoción …. 
 
Conclusión: Con lo expuesto ha quedado demostrado que, la categoría de personal académico de 
“horas asignatura nivel superior”, y los requisitos mínimos para pertenecer a esta, se encuentra 
perfectamente normados en al (sic) Reglamento a que se ha hecho mención, luego entonces, al 
tener a mi cargo personal universitario de esta categoría, no se infiere de manera alguna que se 
esté violentando disposición legal, por lo que, respetuosamente solicito se gestione ante la 
autoridad auditora, la declaración de observación solventada. 
Aquí la observación es en cuanto a que el artículo 9 no especifica número de horas y no hay 
lineamiento. 
-Se envía oficio de solicitud RUAN/AS-27/2021 con fecha del q15 (sic) de julio del 2021 solicitando 
las aclaraciones de la solicitud ASEN/AF/DAFOPA//EA.04/OCD-A-06/2021 (sic) puntos 1.1.1  
 
En lo referente a las horas educación física, solo aparece en el contrato colectivo de trabajo clausula 
82 SPAUAN. 
En tal virtud se deberá turnar por la instancia autorizada la presente observación. 
 
En base a lo anterior, con fundamento en el artículo 49, fracción III, párrafo cuarto, de la Ley de 
Fiscalización y Rendición de Cuentas del Estado de Nayarit, se solicita valorar las acciones 
implementadas por la Universidad Autónoma de Nayarit para el correcto manejo de las operaciones 
administrativas, contables y presupuestarias; resultando procedente inhibir a los servidores públicos 
de la presunta responsabilidad administrativa. 
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Consecuentemente, con fundamento en el artículo 49, fracción III, párrafo cuarto, de la Ley de 
Fiscalización y Rendición de Cuentas del Estado de Nayarit, se solicita valorar los argumentos, 
aclaraciones y documentos ya proporcionados al presente resultando, declarándolos procedentes, 
en razón de que de su análisis se desprende que no actualiza la violación a los preceptos normativos 
señalados en la observación en comento, resultando entonces procedente inhibir a los servidores 
públicos a los que se les atribuye la presunta responsabilidad.  
 
“Argumentos de solventación del titular de la Oficina del Abogado General de la Universidad 
Autónoma de Nayarit” 
Se manifiesta que es falso que el C. F… J… O… F… en su carácter de titular de la Oficina del Abogado 
General de la Universidad Autónoma de Nayarit haya incumplido a lo establecido en los artículos 45, 
fracción XIV, 46 y 59, fracción XIX del Estatuto de Gobierno de la Universidad Autónoma de Nayarit; 
19, fracción V del Presupuesto de Egresos de la Universidad Autónoma de Nayarit para el ejercicio 
fiscal 2020; 6, 9, 34, 35, fracciones I y II y de los Anexos el Acuerdo 2010.1.8. del Acta Cronológica y 
Sumaria Número 1 del Honorable Consejo General Universitario Tercera Sesión Pública Ordinaria 15 
de julio de 2010 del Reglamento de Personal Académico de la Universidad Autónoma de Nayarit; 61, 
fracción III del Reglamento para la Administración General de la Universidad Autónoma de Nayarit; 
cláusula 2, inciso qq) del Contrato Colectivo de Trabajo 2020-2021 celebrado con el Sindicato de 
Personal Académico de la Universidad Autónoma de Nayarit; Anexo 1 del Contrato Colectivo de 
Trabajo celebrado con el Sindicato de Personal Académico de la Universidad Autónoma de Nayarit 
Bienio 2012-2013; Anexo 1 del Contrato Colectivo de Trabajo celebrado con el Sindicato de Personal 
Académico de la Universidad Autónoma de Nayarit Bienio 2014-2015, se dice lo anterior por las 
siguientes razones: 
 
Al C. F… J… O… F… en su carácter de titular de la Oficina del Abogado General de la Universidad 
Autónoma de Nayarit, se le atribuye una supuesta responsabilidad bajo el argumento de que la 
categoría Horas Asignatura Nivel Superior no se encuentran normadas en el Reglamento de 
Personal Académico de la Universidad Autónoma de Nayarit, y que carecen de algún lineamiento o 
normativa que justifique su creación y establezca los requisitos mínimos para pertenecer a los 
puestos en mención, particularmente, se le atribuye una supuesta responsabilidad por los 
trabajadores que se encuentran adscritos en el área de la cual es titular, los cuales se relacionan a 
continuación: 

 
RFC Categoría Área de Adscripción 

BAZL920131GX4 Horas Asignatura Nivel Superior Oficina del Abogado General 

LATL880129CCT Horas Asignatura Nivel Superior Oficina del Abogado General 

 
Sin embargo, suponiendo sin conceder, se actualizara el supuesto incumplimiento, que no se 
actualiza, éste no podría ser atribuible al titular de la Oficina del Abogado General, toda vez que, 
atendiendo a las facultades y obligaciones que la legislación universitaria prevé; la asignación, 
designación y/o creación de las categorías del personal que labora en la institución; no es 
competencia, ni facultad, ni obligación del titular de la Oficina del Abogado General, de ahí la 
inexistencia de la presunta responsabilidad que se señala. 
 
Se dice lo anterior, toda vez que, el Estatuto de Gobierno de la Universidad Autónoma de Nayarit, 
establece las disposiciones sobre la integración y funcionamiento académico y administrativo de la 
Universidad Autónoma de Nayarit, señalando las facultades y obligaciones de las autoridades 
colegiadas y unitarias que integran la administración, es decir, precisa cuales son las facultades y 
obligaciones de las autoridades de la Universidad Autónoma de Nayarit. 
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Por su parte, el artículo 46 Bis del ordenamiento en comento, señala que la representación legal de 
la Universidad Autónoma de Nayarit podrá ejercerse a través del Titular de la Oficina del Abogado 
General, al cual, se le otorgan las facultades y obligaciones que a continuación se señalan: 
 
I. Asesorar …; 
II. Acordar …;  
III. Cumplir …;  
IV. Procurar …;  
V. Deroga. 
VI. Asesorar …; 
VII. Proponer …; 
VIII. Asesorar y coadyuvar …;  
IX. Asesorar …; 
X. Proponer …;  
XI. Asesorar …;  
XII. Asesorar …;  
XIII. Asesorar …;  
XIV. Asesorar …;  
XV. Elaborar …;  
XVI. Se deroga; 
XVII. Intervenir …;  
XVIII. Asesorar …;  
XIX. Atender …;  
XX. Gestionar …, y  
XXI. Todas aquellas incluidas en la legislación universitaria y las que le encomiende el Rector.  
 
Luego, de las facultades y obligaciones que la legislación Universitaria prevé para el titular de la 
Oficina del Abogado General, se puede advertir que, éstas son encaminadas a la revisión y 
seguimiento de los asuntos de carácter administrativo y judicial en los que la Universidad Autónoma 
de Nayarit sea parte, siendo importante precisar que, respecto a las cuestiones internas de la 
institución; solo se encuentra facultado para asesorar a las diversas autoridades universitarias en 
los asuntos que sean de sus respectivas competencias, sin que ello implique su participación de 
forma directa en la toma de decisiones de las diversas autoridades. 
 
En este sentido, atendiendo a las facultades y obligaciones que el artículo 46 Bis del Estatuto de 
Gobierno de la Universidad Autónoma de Nayarit prevé para el titular de la Oficina del Abogado 
General de la Universidad Autónoma de Nayarit, resulta evidente lo siguiente: 

 
I. El titular de la Oficina del Abogado General de la Universidad Autónoma de Nayarit; no es el 
responsable de la contratación del personal que labora en la institución. 
II. El titular de la Oficina del Abogado General de la Universidad Autónoma de Nayarit; no participa 
en el proceso de contratación del personal que labora en la institución. 
 
III. El titular de la Oficina del Abogado General de la Universidad Autónoma de Nayarit; no tiene 
facultades para autorizar la plantilla del personal académico de la institución. 
 
IV. El titular de la Oficina del Abogado General de la Universidad Autónoma de Nayarit; no tiene 
facultades para designar los puestos del personal que labora en la institución. 
 
V. El titular de la Oficina del Abogado General de la Universidad Autónoma de Nayarit; no tiene 
facultades para crear categorías al personal que labora en la institución. 
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VI. El titular de la Oficina del Abogado General de la Universidad Autónoma de Nayarit; no tiene 
facultades para remover las categorías al personal que labora en la institución. 
 
VII. El titular de la Oficina del Abogado General de la Universidad Autónoma de Nayarit; no tiene 
facultades para asignar las categorías al personal que labora en la institución. 
 
VIII. El titular de la Oficina del Abogado General de la Universidad Autónoma de Nayarit; no tiene 
facultades para crear, establecer o definir los lineamientos que regulen los requisitos para la 
asignación de categorías al personal que labora en la institución. 
 
Luego entonces, si la observación en comento radica en la indebida asignación de la categoría de 
Horas Asignatura Nivel Superior al personal Académico de la Universidad Autónoma de Nayarit, 
contrario a la presunta responsabilidad señalada, el titular de la Oficina del Abogado General de la 
Universidad Autónoma de Nayarit; no participa ni de forma positiva, ni de ninguna otra forma en la 
asignación, designación y/o creación de la categoría de Horas Asignatura Nivel Superior, ni respecto 
a los trabajadores que se dice, ni de ningunos otros, ni en la fecha que se precisa, ni en ninguna otra, 
ni por conducto de su persona, ni en los términos que se exponen, ni en ningunos otros términos; de 
ahí que no se actualice el incumplimiento por parte del C. F… J… O… F… en su carácter de titular de 
la Oficina del Abogado General de la Universidad Autónoma de Nayarit. 
 
Siendo importante precisar que, conforme a lo establecido en el artículo 61 fracción III del 
Reglamento para la Administración General de la Universidad Autónoma de Nayarit; la aplicación 
de los normas de carácter laboral que deriven de los contratos colectivos de trabajo corresponde al 
Titular de la Dirección de Recursos Humanos de la Universidad Autónoma de Nayarit, de ahí la 
inexistencia de las supuestas irregularidades atribuidas al Titular de la Oficina del Abogado General 
por las supuestas infracciones señaladas en el Informe Individual Preliminar. 
 
Por otro lado, es necesario precisar que, contrario a lo señalado por la autoridad auditora en la 
presente observación; la categoría de “horas asignatura nivel superior”, si se encuentra 
contemplada y regulada en el Contrato Colectivo de Trabajo y en el Reglamento del Personal 
Académico de la Universidad Autónoma de Nayarit, tal y como se advierte de lo siguiente: 

 
Se encuentra contemplada en la cláusula 2 inciso g) del Contrato Colectivo de Trabajo celebrado 
entre la Universidad Autónoma de Nayarit y el Sindicato del Personal Académico de la Universidad 
Autónoma de Nayarit, así como en el artículo 6 del Reglamento del Personal Académico de la 
Universidad Autónoma de Nayarit, los cuales, prevén las categorías académicas del personal 
académico, tal y como se advierte de su transcripción: 
 
Categorías Académicas por plaza: 
I.- Técnico Académico. 
II.- Profesor de asignatura de Enseñanza Media Superior. 
III.- Profesor de Enseñanza Media Superior. 
IV.- Profesor de Asignatura en Enseñanza Superior. (…). 
 
Artículo 6. El personal académico de la Universidad se clasifica en las siguientes 
categorías:  
I. Técnicos académicos.  
II. Profesores de enseñanza media superior. 
III. Profesores de asignatura en enseñanza superior. (…). 
 
Luego entonces, es evidente que, contrario a lo señalado por la autoridad auditora, la categoría de 
“horas asignatura nivel superior”, si se encuentra contemplada el Contrato Colectivo de Trabajo y en 
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el Reglamento del Personal Académico de la Universidad Autónoma de Nayarit, así como el 
Reglamento del Personal Académico de la Universidad Autónoma de Nayarit, 
 
De igual forma, se encuentra regulada en los artículos 34, 35 y 36 del Reglamento del Personal 
Académico de la Universidad Autónoma de Nayarit, los cuales, señalan los requisitos y las funciones 
que ejercerán, así como su ingreso y promoción, precisión que hace en los siguientes términos: 
 
Artículo 34. Son Profesores de Asignatura en Enseñanza ….  
 
Artículo 35. Los requisitos mínimos…: 
I. Nivel A.- Acreditar …. 
II. Nivel B.- Acreditar …. 
 
Artículo 36. Para el ingreso o promoción …. 
 
Luego entonces, es evidente que, contrario a lo señalado por la autoridad auditora, la categoría de 
“horas asignatura nivel superior”, si se encuentra regulada en el Reglamento del Personal 
Académico de la Universidad Autónoma de Nayarit, de ahí que no se actualice el incumplimiento 
que se señala en la presente observación, toda vez que la categoría de “horas asignatura nivel 
superior”, se encuentra contemplada y regulada en la normatividad que rige a la institución 
educativa.  
 
Pruebas 
 
1.- Documental pública, consistente en el Estatuto de Gobierno de la Universidad Autónoma de 
Nayarit, el cual, se encuentra publicado en la página oficial de la Universidad Autónoma de Nayarit.¹ 
 
Esta prueba se relaciona con la presente observación y tiene por objeto acreditar que el Titular de la 
Oficina del Abogado General de la Universidad Autónoma de Nayarit; no participa ni de forma 
positiva, ni de ninguna otra forma en la asignación, designación y/o creación de la categoría de 
Horas Asignatura Nivel Superior, ni respecto a los trabajadores que se dice, ni de ningunos otros, ni 
en la fecha que se precisa, ni en ninguna otra, ni por conducto de su persona, ni en los términos que 
se exponen, ni en ningunos otros términos. 
 
¹ https://www.uan.edu.mx/d/a/sg/Legislacion/ESTATUTO_DE_GOBIERNO_ACTUALIZADO_28-2-
2018.pdf 
 
2.- Documental pública, consistente en el Reglamento del (sic) Personal Académico de la 
Universidad Autónoma de Nayarit, el cual, se encuentra publicado en la página oficial de la 
Universidad Autónoma de Nayarit.² 
 
Esta prueba se relaciona con la presente observación y tiene por objeto acreditar que la categoría 
de Horas Asignatura Nivel Superior si cuenta con lineamientos que justifiquen su creación, si se 
encuentran establecidos los requisitos para obtener esa categoría, si (sic) encuentran establecidos 
los diferentes niveles dentro la de misma categoría, así como que se encuentran establecidos los 
requisitos para su ingreso o promoción. 

 
Con base a lo anterior, con fundamento en el artículo 49, fracción III, párrafo tercero, de la Ley de 
Fiscalización y Rendición de Cuentas del Estado de Nayarit, se solicita valorar los argumentos, 
aclaraciones y documentos proporcionados al presente resultando, declarándolos procedentes, en 
razón de que de su análisis se desprende que no actualiza el incumplimiento por parte del C. F… J… 
O… F… en su carácter de titular de la Oficina del Abogado General de la Universidad Autónoma de 
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Nayarit a los artículos 45, fracción XIV, 46 y 59, fracción XIX del Estatuto de Gobierno de la 
Universidad Autónoma de Nayarit; 19, fracción V del Presupuesto de Egresos de la Universidad 
Autónoma de Nayarit para el ejercicio fiscal 2020; 6, 9, 34, 35, fracciones I y II y de los Anexos el 
Acuerdo 2010.1.8. del Acta Cronológica y Sumaria Número 1 del Honorable Consejo General 
Universitario Tercera Sesión Pública Ordinaria 15 de julio de 2010 del Reglamento de Personal 
Académico de la Universidad Autónoma de Nayarit; 61, fracción III del Reglamento para la 
Administración General de la Universidad Autónoma de Nayarit; cláusula 2, inciso qq) del Contrato 
Colectivo de Trabajo 2020-2021 celebrado con el Sindicato de Personal Académico de la Universidad 
Autónoma de Nayarit; Anexo 1 del Contrato Colectivo de Trabajo celebrado con el Sindicato de 
Personal Académico de la Universidad Autónoma de Nayarit Bienio 2012-2013; Anexo 1 del 
Contrato Colectivo de Trabajo celebrado con el Sindicato de Personal Académico de la Universidad 
Autónoma de Nayarit Bienio 2014-2015, resultando entonces procedente tener por inexistente la 
presunta responsabilidad por parte del C. F… J… O… F… en su carácter de titular de la Oficina del 
Abogado General de la Universidad Autónoma de Nayarit. 
 
Expuesto lo anterior, y en ejercicio del derecho de defensa, se oponen las siguientes:  
 
Excepciones y defensas 
 
En ejercicio del derecho de defensa, se oponen las siguientes excepciones y defensas, que deberán 
ser analizas en su totalidad al resolver la presente solvatación a saber; 
 
I.- La excepción de falta de fundamentación en el informe Individual Preliminar notificado a la 
Universidad Autónoma de Nayarit respecto a la cuenta pública 2020, se dice lo anterior, porque de 
conformidad con los artículos 14 y 16 Constitucionales todo acto administrativo debe estar 
debidamente fundando, y, (sic) en caso de omitirse este requisito, debe ser considerado como nulo, 
por su parte, el Informe Individual Preliminar en comento no fue emitido por la autoridad con la 
fundamentación correspondiente, toda vez que no señaló cuál de las obligaciones previstas para el 
titular de la Oficina del Abogado General de la Universidad Autónoma de Nayarit, incumplió el C. F… 
J… O… F…, fueron incumplidas. 
 
² https://www.uan.edu.mx/d/a/sg/Legislacion/reglamento-personal-academico.pdf 
 
Tan carece de fundamentación que, del acuerdo no se advierte que se haya descrito la obligación 
que supuestamente el titular de la Oficina del Abogado General había incumplido y por lo cual se 
realizaba dicha observación, limitándose a señalar las supuestas irregularidades, atribuyéndoselas a 
todos los titulares de las diversas áreas y dependencias de la Universidad Autónoma de Nayarit, sin 
señalar con precisión, cual incumplimiento se le atribuye a cada uno de los supuestos responsables, 
lo que se traduce, en una falta de fundamentación en (sic) Informe Individual Preliminar en 
comento. 
 
Por tanto, a las claras, se están violando los artículos 14 y 16 Constitucionales, pues la orden de 
verificación carece de fundamentación, pues no señala la conducta activa y/o (sic) omisiva que se le 
atribuye al titular de la Oficina del Abogado General de la Universidad Autónoma de Nayarit, de ahí 
la nulidad del referido acuerdo. 
 
Ilustra lo anterior, la tesis que sostiene el H. Primer Tribunal Colegiado en Materias Administrativa y 
de Trabajo del Décimo Sexto Circuito, con número de registro 168034, consultable en la página 
2831, Tomo XXIX, Enero (sic) de 2009, Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena 
Época, que se trascribe; 
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“Responsabilidades de los Servidores Públicos. En Acato al Principio de Tipicidad que Rige en Dicha 
Materia, cuando se imputa …”. 
 
II.- La excepción de violación al 16 constitucional en relación con el artículo 46 Bis del Estatuto de 
Gobierno de la Universidad Autónoma de Nayarit, en el Informe Individual Preliminar que da origen 
a la presente observación, en razón de que no reúne el requisito legal de motivación establecido en 
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 16 párrafo primero. 
 
Es así, porque violenta la garantía consagrada en el artículo constitucional antes señalado, toda vez 
que, la autoridad está obligada (sic) motivar el Informe Individual Preliminar con los preceptos legal 
(sic) precisos aplicables, es decir, relacionar las supuestas observaciones por la Auditoría, con (sic) 
artículo 46 Bis del Estatuto de Gobierno de la Universidad Autónoma de Nayarit, en (sic) cual, 
consagra las facultades y obligaciones previstas para el titular de la Oficina del Abogado General, 
elemento que no fue satisfecho en el Informe que hoy nos ocupan. Por tal motivo, violenta los 
derechos fundamentales, específicamente, la garantía establecida en el artículo 16 de nuestra 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
 
Lo anterior es así, porque al momento de emitir el citado informe, no explicó, ni se realizó el debido 
encuadramiento de la supuesta conducta activa y/o (sic) omisiva del titular de la Oficina del 
Abogado General en relación a las observaciones que se le atribuyen, sino que se le atribuye una 
supuesta responsabilidad de manera general o genérica, pues no se advierte que haya realizado el 
debido encuadramiento de las supuestas infracciones en relación con alguna de las facultades y 
obligaciones previstas por el precepto en comento, por tanto, el Informe Individual Preliminar carece 
de motivación requisito sine qua non para que la autoridad pueda actuar. 
 
Ilustra lo anterior, la jurisprudencia VI. 2o. J/248 que sostiene el H. Segundo Tribunal Colegiado del 
Sexto Circuito, visible en la página 43, en el apéndice 64, abril de 1993, del Gaceta del Semanario 
Judicial de la Federación, Octava Época, que se transcribe en su totalidad; 
 
“Fundamentación y Motivación de los Actos Administrativos. De acuerdo …”. 
 
Entonces, es dable concluir que el Informe Individual Preliminar viola los artículos 14 y 16 
Constitucionales, por emitirse sin atender al principio de legalidad consignado en dichos preceptos, 
pues obligación de toda autoridad fundar y motivar de manera congruente con las facultades que 
posee, situación que en la especie no acontece, afectando los derechos fundamentales del titular de 
la Oficina del Abogado General de la Universidad Autónoma de Nayarit.  
III.- Se oponen la excepción de inexistencia de incumplimiento a las obligaciones previstas en el 
artículo 46 Bis del Estatuto de Gobierno de la Universidad Autónoma de Nayarit, excepción que debe 
ser declarada procedente, pues como se acredita con las pruebas ofertadas, el Titular de la Oficina 
del Abogado General de la Universidad Autónoma de Nayarit; no participa ni de forma positiva, ni 
de ninguna otra forma en la asignación, designación y/o creación de la categoría de Horas 
Asignatura Nivel Superior, ni respecto a los trabajadores que se dice, ni de ningunos otros, ni en la 
fecha que se precisa, ni en ninguna otra, ni por conducto de su persona, ni en los términos que se 
exponen, ni en ningunos otros términos. resultado falso lo manifestado en el Informe Individual 
Preliminar.  
 
IV.- Se oponen la excepción de inexistencia de los elementos de acción y/o (sic) omisión para 
actualizar el incumplimiento a alguna de las obligaciones previstas en el artículo 46 Bis del Estatuto 
de Gobierno de la Universidad Autónoma de Nayarit, se dice lo anterior, en razón de que el titular de 
la Oficina del Abogado General de la Universidad Autónoma de Nayarit; no participa ni de forma 
positiva, ni de ninguna otra forma, ni respecto a los trabajadores que se dice, ni de ningunos otros, 
ni en la fecha que se precisa, ni en ninguna otra, ni por conducto de su persona, ni en los términos 
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que se exponen, ni en ningunos otros términos, en las supuestas infracciones señaladas por la 
autoridad auditora. 

 
Se dice lo anterior en razón de que, el titular de la Oficina del Abogado General de la Universidad 
Autónoma de Nayarit; no participa ni de forma positiva, ni de ninguna otra forma en la asignación, 
designación y/o creación de la categoría de Horas Asignatura Nivel Superior, ni respecto a los 
trabajadores que se dice, ni de ningunos otros, ni en la fecha que se precisa, ni en ninguna otra, ni 
por conducto de su persona, ni en los términos que se exponen, ni en ningunos otros términos, 
resultando inconcuso determinar responsabilidad al titular de la Oficina del Abogado General por 
las supuestas infracciones señaladas en el Informe Individual Preliminar.  
 
Siendo importante precisar que, conforme a lo establecido en el artículo 61 fracción III del 
Reglamento para la Administración General de la Universidad Autónoma de Nayarit; la aplicación 
de los normas de carácter laboral que deriven de los contratos colectivos de trabajo corresponde al 
titular de la Dirección de Recursos Humanos de la Universidad Autónoma de Nayarit, de ahí la 
inexistencia de las supuestas irregularidades atribuidas al titular de la Oficina del Abogado General 
por las supuestas infracciones señaladas en el Informe Individual Preliminar. 
 
“Argumentos de solventación de la Universidad Autónoma de Nayarit” 
Atendiendo a las facultades y obligaciones que la legislación universitaria; la asignación, 
designación y/o creación de las categorías del personal que labora en la institución; no es 
competencia, ni facultad, ni obligación de los directores de Unidades Académicas, ni de los titulares 
de las Secretarias (sic) y Dependencias Universitarias, de ahí la inexistencia de la presunta 
responsabilidad que se señala para cada uno de ellos. En este sentido, resulta para la mayoría en su 
responsabilidad tienen como máximo los 5 años de la Rectoría y para los Directores de Unidades 
menos tiempo; identificándose que la mayor parte de los empleados relacionados tienen una mayor 
antigüedad en el puesto de tal forma que no pudieron ser responsables ellos, de la asignación de un 
puesto o categoría que se realizó previo a la fecha de su encargo (materialmente les resulta 
imposible verificar algo que no se realizó durante su periodo de gestión). 
En razón a lo antes mencionado, se pide respetuosamente liberar de responsabilidad a secretarios y 
directores de Unidades Académicas, señalados como presuntos responsables. 
 
“Argumentos de solventación de la Universidad Autónoma de Nayarit” 
Resulta importante mencionar que la observación que nos ocupa, señala “omisiones en la 
reglamentación y la asignación de categorías”; acciones que legalmente no se encuentran 
establecidas como parte de la (sic) facultades y obligaciones del rector; en este contexto, los 
artículos 21, de la Ley Orgánica de la Universidad Autónoma de Nayarit y 46 del Estatuto de 
Gobierno de la Universidad Autónoma de Nayarit, definen solo una responsabilidad general en 
términos de administración del recurso público a nivel presupuestal, sin embargo, no le definen al 
rector, facultades especificas respecto del control del recurso humano; en tal sentido, se manifiesta 
que para el desempeño de sus funciones se auxiliara del personal necesario; y el artículo 47 de la Ley 
Orgánica de la Universidad Autónoma de Nayarit, establece que la actividad adjetiva, se realiza por 
la administración central y la administración de cada Unidad, y en el numeral I. precisa “La 
administración central por las Secretarías, Direcciones Generales, Direcciones, Coordinaciones de 
área y de programas académicos, son competentes en toda la Universidad”; por lo que se pide 
analizar la estructura administrativa y los niveles de responsabilidad legalmente definidos, sobre 
todo cuando el propio numeral III del mismo artículo, reconoce la facultad del rector para designar 
titulares para la administración universitaria.  
 
Por lo anteriormente expuesto, se pide respetuosamente rectificar y liberar de la presunción de 
responsabilidad al rector de la Universidad Autónoma de Nayarit. 
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Determinación de la ASEN: Observación No Solventada 
Del análisis de la información y documentación presentada por el sujeto fiscalizado, se determina 
que la observación se ratifica, toda vez que con sus argumentos no desvirtúa lo observado, ya que 
aun y cuando refiere que la categoría «Horas Asignatura Nivel Superior», si se encuentra normada 
en el Reglamento de Personal Académico de la Universidad Autónoma de Nayarit, se advierte que 
en el citado reglamento se hace referencia a la categoría «Profesores de Asignatura en Enseñanza 
Superior» y de este se desprenden las categorías «Horas Asignatura Nivel A» y «Horas Asignatura 
Nivel B», no obstante la categoría «Horas Asignatura Nivel Superior» no se enuncia y en 
consecuencia no se regula en el reglamento; sobre la categoría «Horas de Educación Física» no se 
argumenta ni se remite ni documentación. 
 
De las facultades y obligaciones de las áreas administrativas, resulta procedente añadir al 
fundamento el artículo 46 Bis, fracciones XV y XVIII del Estatuto de Gobierno de la Universidad 
Autónoma de Nayarit, 60, fracción XII del Reglamento para la Administración General de la 
Universidad Autónoma de Nayarit. 
 
Acción Promovida: 
Como consecuencia del resultado antes señalado, con fundamento en lo dispuesto por los 
artículos 7, fracciones XV y XVI, 45, fracción X, 50, fracción I, 55, fracciones IV y V, 57 y 59, párrafo 
primero de la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas del Estado de Nayarit; 18, Apartado A, 
fracción V, y 32, fracciones I, XI y XII del Reglamento Interior de la Auditoría Superior del Estado de 
Nayarit; remítase a la Dirección Investigadora de la Dirección General de Asuntos Jurídicos, para 
efectos de promover en los términos de la Ley General de Responsabilidades Administrativas y 
demás normativa aplicable, las responsabilidades a que haya lugar. 
 
 
Resultado Núm. 2 Observación Núm. 4.AF.20.EA.04 
Del análisis a la información solicitada en el oficio ASEN/AF/DAFOPA/EA.04/SDC-02/2021 de fecha 
07 de mayo de 2021 y proporcionada con el oficio RUAN/281/2021 de fecha 18 de mayo de 2021, 
así como del Presupuesto de Egresos de la Universidad Autónoma de Nayarit para el ejercicio fiscal 
2020 publicado en el Periódico Oficial el 27 de diciembre de 2019, se detectan las siguientes 
irregularidades: 
 
1. Los tabuladores autorizados en el Presupuesto de Egresos para los salarios del Personal 

Docente y del Personal Administrativo y Manual aplicable al ejercicio 2020 no concuerdan con 
los tabuladores utilizados por la Universidad Autónoma de Nayarit (UAN) para el pago de la 
nómina en el ejercicio fiscal 2020, por lo que se advierte que se realizó el pago incorrecto para 
los siguientes puestos; así mismo se alerta que al no respetar los tabuladores autorizados en el 
Presupuesto de Egresos, la Universidad Autónoma de Nayarit se encuentra imposibilitada para 
cubrir el pago de los servicios personales en el ejercicio 2020, debido a que el recurso 
presupuestado, autorizado y entregado a la UAN por la Legislación del Estado de Nayarit para 
el pago de los servicios personales no es idéntico a los pagos autorizados y otorgados por la 
UAN en el ejercicio 2020. 
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EXCEDENTE DEL TABULADOR UAN vs PRESUPUESTO DE EGRESOS 

Puesto 
Sueldo 

Tabulador UAN 
Sueldo Tabulador 

Presupuesto UAN 2020 
Diferencia UAN vs 

Presupuesto 

Excedente Mensual $ 

Ene-Jul Ago-Dic 

Auxiliar De Investigador A 7,858.65 7,600.25 258.4 516.8 516.8 

Auxiliar De Investigador B 8,662.05 8,377.22 284.83 - - 

Auxiliar De Investigador C 9,260.54 8,956.03 304.51 - - 

Becario -  - - - 

Medio Tiempo Asociado A 6,903.22 6,676.22 227 3,178.00 2,270.00 

Medio Tiempo Asociado B 7,434.12 7,189.67 244.45 733.35 733.35 

Medio Tiempo Asociado C 8,000.39 7,737.32 263.07 1,052.28 789.21 

Medio Tiempo Nivel A 6,275.97 6,069.60 206.37 2,476.44 2,063.70 

Medio Tiempo Nivel B 6,576.80 6,360.54 216.26 432.52 432.52 

Medio Tiempo Nivel C 6,930.73 6,702.84 227.89 683.67 683.67 

Medio Tiempo Titular A 8,354.30 8,079.59 274.71 549.42 549.42 

Medio Tiempo Titular B 9,026.76 8,729.94 296.82 - - 

Medio Tiempo Titular C 9,946.99 9,619.91 327.08 - - 

Niv. Sal I 8,948.71 4,327.23 4,621.48 2,509,463.64 2,241,417.80 

Niv. Sal II 9,218.04 4,457.46 4,760.58 1,042,567.02 885,467.88 

Niv. Sal III 9,682.90 4,682.25 5,000.65 1,470,191.10 1,250,162.50 

Niv. Sal IV 10,588.09 5,119.97 5,468.12 1,377,966.24 1,159,241.44 

Niv. Sal V 15,846.97 7,662.95 8,184.02 1,186,682.90 1,014,818.48 

Niv. Sal VI 11,395.47 5,510.38 5,885.09 1,259,409.26 1,165,247.82 

Niv. Sal VII 11,698.63 5,656.98 6,041.65 1,739,995.20 1,498,329.20 

Niv. Sal VIII 12,787.83 6,183.67 6,604.16 548,145.28 468,895.36 

Niv. Sal IX 14,318.50 6,892.84 7,425.66 1,900,968.96 1,685,624.82 

Niv. Sal X 17,496.80 8,460.74 9,036.06 1,454,805.66 1,237,940.22 

Niv. Sal XI 18,298.88 8,848.59 9,450.29 236,257.25 198,456.09 

Niv. Sal XII 21,001.47 10,155.45 10,846.02 227,766.42 206,074.38 

Técnico Académico Nivel A 5,797.41 5,606.78 190.63 571.89 381.26 

Técnico Académico Nivel B 6,273.88 6,067.59 206.29 - - 

Técnico Académico Nivel C 7,171.55 6,935.74 235.81 - - 

Tecnólogo Nivel Medio 5,321.08 5,146.12 174.96 - - 

Tiempo Completo Asociado A 13,806.43 13,352.45 453.98 109,863.16 91,703.96 

Tiempo Completo Asociado B 14,868.23 14,379.33 488.9 95,335.50 76,268.40 

Tiempo Completo Asociado C 16,000.79 15,474.65 526.14 85,234.68 63,136.80 

Tiempo Completo Nivel A 12,539.79 12,127.46 412.33 53,190.57 43,706.98 

Tiempo Completo Nivel B 13,153.62 12,721.10 432.52 59,255.24 43,684.52 

Tiempo Completo Nivel C 13,861.47 13,405.67 455.8 77,030.20 55,151.80 

Tiempo Completo Titular A 16,708.64 16,159.23 549.41 93,949.11 65,379.79 

Tiempo Completo Titular B 18,053.56 17,459.92 593.64 153,752.76 118,134.36 

Tiempo Completo Titular C 19,893.99 19,239.83 654.16 199,518.80 121,673.76 

Horas Asignatura Nivel A 302.75 292.79 9.96 93,673.80 88,434.84 

Horas Asignatura Nivel B 308.59 298.44 10.15 8,292.55 8,018.50 

Horas Asignatura Nivel 
Superior 

326.91 316.16 10.75 298,753.25 284,681.50 

Horas De Apoyo A Docencia 257.61 249.14 8.47 448.91 448.91 
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Puesto 
Sueldo 

Tabulador UAN 
Sueldo Tabulador 

Presupuesto UAN 2020 
Diferencia UAN vs 

Presupuesto 

Excedente Mensual $ 

Ene-Jul Ago-Dic 

Horas De Educación Física 241.08 233.16 7.92 5,346.00 5,346.00 

Totales 91,829.74 16,298,057.83 14,085,866.04 

FUENTE: Tabuladores y Plantilla de Personal Autorizados, información solicitada con el oficio ASEN/AF/DAFOPA/EA.04/SDC-02/2021 de 
fecha 07 de mayo de 2021 y remitida con el oficio RUAN/281/2021 de fecha 18 de mayo de 2021 y Presupuesto de Egresos de la 
Universidad Autónoma de Nayarit para el ejercicio fiscal 2020. 

 
FUENTE: Tabuladores y Plantilla de Personal Autorizados, información solicitada con el oficio ASEN/AF/DAFOPA/EA.04/SDC-02/2021 de fecha 
07 de mayo de 2021 y remitida con el oficio RUAN/281/2021 de fecha 18 de mayo de 2021 y Presupuesto de Egresos de la Universidad 
Autónoma de Nayarit para el ejercicio fiscal 2020. 

 
2. El número de plazas autorizadas en el Presupuesto de Egresos de la Universidad Autónoma de 

Nayarit para el ejercicio fiscal 2020 discrepa con el número en el analítico de plazas autorizado 
para el mismo ejercicio remitido por la Universidad, por lo que se identifica que existe una 
falta de control para la debida contratación de los recursos humanos, en ese sentido el no 
respetar el número de plazas autorizadas en el Presupuesto de Egresos se denota una 
incapacidad para cubrir el gasto de servicios personales para el ejercicio 2020 por parte de la 
Universidad Autónoma de Nayarit. 
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EXCEDENTE DE PLAZAS PRESUPUESTO vs ANALÍTICO DE PLAZAS UAN PERSONAL ACTIVO 

Puesto 

Núm. de Plazas UAN 
según Plantilla 

Autorizada 
Plazas 

Aprobadas 
Presupuesto 

Excedente 
Plazas 

Excedente Salarial Derivado de la Diferencia en el 
Número de Plazas Analítico UAN/Presupuesto 

Ene-Jul Ago-Dic 
Ene-
Julio 

Ago.
-Dic 

Ene-Jul  $ Ago-Dic $ Anual $ 

Administrativo Tiempo 
Completo Niv. Sal I 

543 485 432 111 53 6,952,750.35 2,371,028.72 9,323,779.07 

Administrativo Tiempo 
Completo Niv. Sal II 

219 186 168 51 18 3,290,652.23 829,490.86 4,120,143.09 

Administrativo Tiempo 
Completo Niv. Sal III 

294 250 232 62 18 4,202,138.46 871,321.57 5,073,460.03 

Administrativo Tiempo 
Completo Niv. Sal IV 

252 212 199 53 13 3,927,956.92 688,115.73 4,616,072.66 

Administrativo Tiempo 
Completo Niv. Sal IX 

256 227 215 41 12 4,547,820.50 950,666.07 5,498,486.57 

Administrativo Tiempo 
Completo Niv. Sal V 

145 124 115 30 9 2,392,911.95 512,714.10 2,905,626.06 

Administrativo Tiempo 
Completo Niv. Sal VI 

214 198 190 24 8 1,965,257.53 467,870.33 2,433,127.86 

Administrativo Tiempo 
Completo Niv. Sal VII 

288 248 231 57 17 5,102,052.61 1,086,791.64 6,188,844.24 

Administrativo Tiempo 
Completo Niv. Sal VIII 

83 71 68 15 3 1,503,356.59 214,743.14 1,718,099.72 

Administrativo Tiempo 
Completo Niv. Sal X 

161 137 133 28 4 3,429,176.84 349,880.01 3,779,056.85 

Administrativo Tiempo 
Completo Niv. Sal XI 

25 21 22 3 0 384,254.52 - 384,254.52 

Administrativo Tiempo 
Completo Niv. Sal XII 

21 19 15 6 4 882,011.34 419,962.20 1,301,973.53 

Docente Auxiliar De 
Investigador A 

2 2 1 1 1 55,007.41 39,286.96 94,294.37 

Docente Medio Tiempo 
Asociado A 

14 10 9 5 1 241,598.89 34,510.58 276,109.47 

Docente Medio Tiempo 
Asociado B 

3 3 3 0 0 - - - 

Docente Medio Tiempo 
Asociado C 

4 3 3 1 0 55,999.53 - 55,999.53 

Docente Medio Tiempo Nivel 
A 

12 10 10 2 0 87,858.56 - 87,858.56 

Docente Medio Tiempo Nivel 
B 

2 2 2 0 0 - - - 

Docente Medio Tiempo Nivel 
C 

3 3 2 1 1 48,512.34 34,648.11 83,160.44 

Docente Medio Tiempo 
Titular A 

2 2 2 0 0 - - - 

Docente Técnico Académico 
Nivel A 

3 2 2 1 0 40,579.55 - 40,579.55 

Docente Tiempo Completo 
Asociado A 

242 202 201 41 1 3,962,218.98 69,021.10 4,031,240.09 

Docente Tiempo Completo 
Asociado B 

195 156 143 52 13 5,411,726.46 966,280.32 6,378,006.78 

Docente Tiempo Completo 
Asociado C 

162 120 121 41 0 4,591,964.32 - 4,591,964.32 

Docente Tiempo Completo 
Nivel A 

129 106 107 22 0 1,931,017.31 - 1,931,017.31 

Docente Tiempo Completo 
Nivel B 

137 101 98 39 3 3,590,733.06 197,272.73 3,788,005.79 

Docente Tiempo Completo 
Nivel C 

169 121 121 48 0 4,657,187.78 - 4,657,187.78 

Docente Tiempo Completo 
Titular A 

171 119 115 56 4 6,549,412.61 334,119.33 6,883,531.94 

Docente Tiempo Completo 
Titular B 

259 199 192 67 7 8,466,635.80 631,773.50 9,098,409.30 

Docente Tiempo Completo 305 186 167 138 19 19,216,496.19 1,889,626.66 21,106,122.85 
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Puesto 

Núm. de Plazas UAN 
según Plantilla 

Autorizada 
Plazas 

Aprobadas 
Presupuesto 

Excedente 
Plazas 

Excedente Salarial Derivado de la Diferencia en el 
Número de Plazas Analítico UAN/Presupuesto 

Ene-Jul Ago-Dic 
Ene-
Julio 

Ago.
-Dic 

Ene-Jul  $ Ago-Dic $ Anual $ 

Titular C 
Totales 996 209 97,487,288.64 12,959,123.66 110,446,412.30 

FUENTE: Tabuladores y Plantilla de Personal Autorizados, información solicitada con el oficio ASEN/AF/DAFOPA/EA.04/SDC-02/2021 de 
fecha 07 de mayo de 2021 y remitida con el oficio RUAN/281/2021 de fecha 18 de mayo de 2021 y Presupuesto de Egresos de la 
Universidad Autónoma de Nayarit para el ejercicio fiscal 2020. 

 
EXCEDENTE DE PLAZAS PRESPUESTO vs ANALÍTICO DE PLAZAS UAN PERSONAL JUBILADO 

Puesto 

Núm. de 
Plazas UAN 

Plazas 
Aprobadas 

Presupuesto 

Excedente 
Plazas 

Excedente Salarial Derivado de la Diferencia en el 
Número de Plazas Analítico UAN/Presupuesto 

Ene-
Jul 

Ago-
Dic 

Ene-
Julio 

Ago-
Dic 

Ene-Jul  $ Ago-Dic $ Anual $ 

Administrativo Tiempo 
Completo Niv. Sal I 

37 31 27 10 4 626,373.91 178,945.56 805,319.47 

Administrativo Tiempo 
Completo Niv. Sal II 

25 21 17 8 4 516,180.74 184,331.30 700,512.04 

Administrativo Tiempo 
Completo Niv. Sal III 

39 39 32 7 7 474,434.99 338,847.28 813,282.26 

Administrativo Tiempo 
Completo Niv. Sal IV 

42 40 34 8 6 592,899.16 317,591.88 910,491.04 

Administrativo Tiempo 
Completo Niv. Sal V 

31 26 21 10 5 1,109,224.51 396,110.86 1,505,335.37 

Administrativo Tiempo 
Completo Niv. Sal VI 

34 33 30 4 3 319,054.93 170,904.70 489,959.63 

Administrativo Tiempo 
Completo Niv. Sal VII 

47 41 37 10 4 818,857.31 233,935.16 1,052,792.47 

Administrativo Tiempo 
Completo Niv. Sal VIII 

5 6 5 0 1 - 63,928.92 63,928.92 

Administrativo Tiempo 
Completo Niv. Sal IX 

52 46 39 13 7 1,302,909.04 501,067.32 1,803,976.36 

Administrativo Tiempo 
Completo Niv. Sal X 

31 34 27 4 7 489,882.41 612,290.02 1,102,172.42 

Administrativo Tiempo 
Completo Niv. Sal XI 

10 10 9 1 1 128,084.84 91,479.76 219,564.60 

Administrativo Tiempo 
Completo Niv. Sal XII 

14 12 10 4 2 588,007.56 209,981.10 797,988.66 

Docente Técnico Académico 
Nivel B 

2 1 1 1 0 43,914.65 - 43,914.65 

Docente Tiempo Completo 
Asociado A 

16 7 8 8 0 773,115.90 - 773,115.90 

Docente Tiempo Completo 
Asociado B 

328 182 172 156 10 16,235,179.38 743,292.55 16,978,471.94 

Docente Tiempo Completo 
Asociado C 

180 99 98 82 1 9,183,928.63 79,991.15 9,263,919.78 

Docente Tiempo Completo 
Nivel A 

22 11 12 10 0 877,735.14 - 877,735.14 

Docente Tiempo Completo 
Nivel B 

178 98 96 82 2 7,549,746.44 131,515.15 7,681,261.60 

Docente Tiempo Completo 
Nivel C 

197 103 102 95 1 9,217,350.81 69,296.26 9,286,647.07 

Docente Tiempo Completo 
Titular A 

189 111 105 84 6 9,824,118.91 501,179.00 10,325,297.91 

Docente Tiempo Completo 
Titular B 

149 83 81 68 2 8,593,003.50 180,506.71 8,773,510.22 

Docente Tiempo Completo 
Titular C 

368 216 195 173 21 24,090,245.23 2,088,534.73 26,178,779.96 

Medio Tiempo Asociado B 7 4 4 3 0 156,107.60 - 156,107.60 
Docente Medio Tiempo 
Asociado C 

3 2 2 1 0 55,999.53 - 55,999.53 

Docente Medio Tiempo Nivel A 2 1 1 1 0 43,929.28 - 43,929.28 



Informe Individual Definitivo de la Fiscalización de la Cuenta Pública 2020 

H. Congreso del Estado de Nayarit 

Auditoría Superior del Estado 

Av. del Valle #133, Fracc. Ciudad del Valle, Edificio Plaza San Rafael Int. 203, Tepic, Nayarit. C.P. 63157 
Teléfonos: (311) 210-02-63, 210-02-64 y 210-02-65 
www.asen.gob.mx 
 

128 de 322 

Puesto 

Núm. de 
Plazas UAN 

Plazas 
Aprobadas 

Presupuesto 

Excedente 
Plazas 

Excedente Salarial Derivado de la Diferencia en el 
Número de Plazas Analítico UAN/Presupuesto 

Ene-
Jul 

Ago-
Dic 

Ene-
Julio 

Ago-
Dic 

Ene-Jul  $ Ago-Dic $ Anual $ 

Docente Medio Tiempo Nivel B 8 3 4 4 0 184,139.88 - 184,139.88 
Docente Medio Tiempo Nivel C 8 4 4 4 0 194,049.35 - 194,049.35 
Docente Medio Tiempo Titular 
A 

2 1 1 1 0 58,476.76 - 58,476.76 

Total 852 94 89,589,924.84 7,093,729.42 101,140,679.81 

FUENTE: Tabuladores y Plantilla de Personal Autorizados, información solicitada con el oficio ASEN/AF/DAFOPA/EA.04/SDC-02/2021 de 
fecha 07 de mayo de 2021 y remitida con el oficio RUAN/281/2021 de fecha 18 de mayo de 2021 y Presupuesto de Egresos de la 
Universidad Autónoma de Nayarit para el ejercicio fiscal 2020. 

 

 
FUENTE: Tabuladores y Plantilla de Personal Autorizados, información solicitada con el oficio ASEN/AF/DAFOPA/EA.04/SDC-02/2021 de fecha 
07 de mayo de 2021 y remitida con el oficio RUAN/281/2021 de fecha 18 de mayo de 2021 y Presupuesto de Egresos de la Universidad 
Autónoma de Nayarit para el ejercicio fiscal 2020. 
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FUENTE: Tabuladores y Plantilla de Personal Autorizados, información solicitada con el oficio ASEN/AF/DAFOPA/EA.04/SDC-02/2021 de fecha 
07 de mayo de 2021 y remitida con el oficio RUAN/281/2021 de fecha 18 de mayo de 2021 y Presupuesto de Egresos de la Universidad 
Autónoma de Nayarit para el ejercicio fiscal 2020. 

 
3. Del importe señalado en la columna «Remuneración Anual Máximo» autorizado en el 

Presupuesto de Egresos de la Universidad Autónoma de Nayarit para el ejercicio fiscal 2020; se 
advierte que no se respeta debido a que los tabuladores autorizados y vigentes utilizados para 
el cálculo y pago de los servicios personales en el ejercicio 2020 de la Universidad superan la 
remuneración plasmada en el Presupuesto, por lo que se advierte que de no alinearse los 
tabuladores de la Universidad con los montos autorizados en el Presupuesto se tendrá una 
falta de liquidez por parte del Ente para cubrir las obligaciones de los servicios personales.  

 
EXCENDENTE DE PLAZAS EN EL PERIODO DE ENERO A JULIO 2020 

      Importes $ (*) Periodo de enero-jul 

Puesto 

Núm. 
de 

Plazas 
UAN 

Plazas 
Aprobados 

Presupuesto 

Excedente 
Plazas 

Ingreso 
Anual en 

Tabulador 
UAN 

Ingreso 
Máximo 

Autorizado 
en 

Presupuesto 

Autorizado 
UAN 

Autorizado 
en 

Presupuesto 

Excedente Salarial 
Derivado de la 

Diferencia en el 
Número de Plazas 
Plantilla/Presupue

sto del Periodo 

DOCENTE TÉCNICO ACADÉMICO 
NIVEL B 

2 1 1 75,286.56 71,120.64 43,914.65 41,484.67 2,429.98 

DOCENTE TIEMPO COMPLETO 
ASOCIADO A 

16 8 8 165,677.16 161,747.26 773,115.90 754,777.41 18,338.49 

MEDIO TIEMPO ASOCIADO  B 7 4 3 89,209.44 83,522.45 156,107.60 146,155.94 9,951.66 
DOCENTE MEDIO TIEMPO 

ASOCIADO C 
3 2 1 96,004.68 89,765.47 55,999.53 52,360.20 3,639.33 

DOCENTE MEDIO TIEMPO NIVEL A 2 1 1 75,311.64 46,594.08 43,929.28 27,178.33 16,750.95 
DOCENTE MEDIO TIEMPO NIVEL B 8 4 4 78,921.60 74,070.26 184,139.88 172,820.73 11,319.15 
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      Importes $ (*) Periodo de enero-jul 

Puesto 

Núm. 
de 

Plazas 
UAN 

Plazas 
Aprobados 

Presupuesto 

Excedente 
Plazas 

Ingreso 
Anual en 

Tabulador 
UAN 

Ingreso 
Máximo 

Autorizado 
en 

Presupuesto 

Autorizado 
UAN 

Autorizado 
en 

Presupuesto 

Excedente Salarial 
Derivado de la 

Diferencia en el 
Número de Plazas 
Plantilla/Presupue

sto del Periodo 

DOCENTE MEDIO TIEMPO NIVEL C 8 4 4 83,168.76 77,972.30 194,049.35 181,924.97 12,124.38 
Totales 22     74,553.94 

FUENTE: Tabuladores y Plantilla de Personal Autorizados, información solicitada con el oficio ASEN/AF/DAFOPA/EA.04/SDC-02/2021 de 
fecha 07 de mayo de 2021 y remitida con el oficio RUAN/281/2021 de fecha 18 de mayo de 2021 y Presupuesto de Egresos de la 
Universidad Autónoma de Nayarit para el ejercicio fiscal 2020. 

 

 
FUENTE: Tabuladores y Plantilla de Personal Autorizados, información solicitada con el oficio ASEN/AF/DAFOPA/EA.04/SDC-02/2021 de fecha 
07 de mayo de 2021 y remitida con el oficio RUAN/281/2021 de fecha 18 de mayo de 2021 y Presupuesto de Egresos de la Universidad 
Autónoma de Nayarit para el ejercicio fiscal 2020. 
 

 
Dado lo anterior, por el incumplimiento a lo establecido en los artículos 13, fracción V de la Ley de 
Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios; 10 C de la Ley de 
Presupuestación Contabilidad y Gasto Publico de la Administración del Gobierno del Estado de 
Nayarit; 15 y 20, fracciones I, III y X del Presupuesto de Egresos de la Universidad Autónoma de 
Nayarit para el ejercicio fiscal 2020; 21, fracción IV y 32 de la Ley Orgánica de la Universidad 
Autónoma de Nayarit; 45, fracción XIII, 46 y 56, fracciones III y V del Estatuto de Gobierno de la 
Universidad Autónoma de Nayarit; cuarto del Acuerdo por el que se emiten los lineamientos de 
operación para el procesamiento, control y pago de la nómina de la Universidad Autónoma de 
Nayarit, Se establece como presuntos responsables a: rector; secretario de finanzas y 
administración; director de recursos humanos de la Universidad Autónoma de Nayarit. 
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Argumentos para Solventar el Informe Individual Preliminar 
“Argumentos de solventación de la Dirección de Recursos Humanos de la Universidad Autónoma de 
Nayarit” 
En referencia a los Resultados Núm. 2 Observación Núm. 4.AF.20.EA.04 le comunico lo siguiente: 
 
1. Tabuladores 
2. Diferencia (sic) de sueldos resultan porque en el presupuesto de egresos 2020 los tabuladores no 
contemplan el incremento del 3.4 % y en los tabuladores registrados ante la junta de conciliación y 
arbitraje especial N.3 aparece con el incremento. 
3. diferencia (sic) de sueldo es por la unificación de la clave 13 a la 01 del personal administrativa 
(sic) en base al oficio RUAN-177/2020. 
-se acompaña copia certificada en digital del oficio. 
 
Plantilla 
1. el (sic) análisis lo realizan por ciclo escolar que es solo para alumnos de conformidad a lo 
establecido por el calendario escolar. 
En cuanto al movimiento de plantilla registra (sic) para el personal docente de contrato por 
semestre dentro del ejercicio fiscal lo que hace altas y bajas de uno a otro dependiendo de las 
necesidades institucionales. 
Otra causa es que durante el ejercicio fiscal existen bajas por defunción, jubilaciones, retiros 
voluntarios, suplencias, permisos sin goce de sueldo. 
En cuanto al personal administrativo las causas son defunciones, ingresos, jubilaciones, suplencias, 
permisos sin goce de sueldo. 
 
En base a lo anterior, con fundamento en el artículo 49, fracción III, párrafo cuarto, de la Ley de 
Fiscalización y Rendición de Cuentas del Estado de Nayarit, se solicita valorar las acciones 
implementadas por la Universidad Autónoma de Nayarit para el correcto manejo de las operaciones 
administrativas, contables y presupuestarias; resultando procedente inhibir a los servidores públicos 
de la presunta responsabilidad administrativa. 
 
Consecuentemente, con fundamento en el artículo 49, fracción III, párrafo cuarto, de la Ley de 
Fiscalización y Rendición de Cuentas del Estado de Nayarit, se solicita valorar los argumentos, 
aclaraciones y documentos ya proporcionados al presente resultando, declarándolos procedentes, 
en razón de que de su análisis se desprende que no actualiza la violación a los preceptos normativos 
señalados en la observación en comento, resultando entonces procedente inhibir a los servidores 
públicos a los que se les atribuye la presunta responsabilidad. 

 
Determinación de la ASEN: Observación No Solventada 
Del análisis de la información y documentación presentada por el sujeto fiscalizado, se determina 
que la observación se ratifica, de acuerdo a lo siguiente: 
 
Numeral 1. En este se refiere que el aumento a los tabuladores es por el 3.4% en relación al 
presupuesto de egresos, sin embargo, en el proyecto del presupuesto de egresos de la Universidad 
para el ejercicio fiscal 2020, presentado ante el Congreso y publicado en la Gaceta Universitaria 
con fecha 23 de diciembre de 2019, se plasma el mismo tabulador que fue autorizado por la 
legislación del Estado de Nayarit, por lo que se advierte que desde origen no se contempló este 
incremento por el área correspondiente, así mismo, si fuese necesario el incremento de estos 
tabuladores se debieron realizar las gestiones necesarias para así formalizar la petición ante la 
autoridad competente y de esta manera hacer las adecuaciones pertinentes, por lo anterior se 
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detecta que la Universidad actuó de manera unilateral al efectuar el incremento en los 
tabuladores de la Universidad, sin apegarse a los procesos que marca la normativa aplicable. 
 
Numeral 2. No se remite evidencia documental que desvirtué lo observado en cuanto a la 
discrepancia entre el número de plazas autorizadas en el presupuesto y el número en el analítico 
de plazas de la Universidad, toda vez que en su argumento refiere que son por movimientos de 
personal de una manera general y no atiende a las plazas que se observan sobrepasan lo 
autorizado en el presupuesto.  
 
Es preciso puntualizar que el comparativo se realizó con el archivo denominado «Analitico de 
personal ene-jul 2020» y «Analitico de personal ago-dic 2020» contra el presupuesto de Egresos de 
la Universidad Autónoma de Nayarit publicado en el periódico oficial el 27 de diciembre de 2019; 
información que fue proporcionada por la Universidad como se puede ver de acuerdo a las 
denominaciones que se refieren anteriormente de manera seccionada (ene-jul y ago-dic 2020). 
 
Numeral 3. Subiste ya que no se remitieron argumentos ni documentos que desvirtué lo 
observado. 
 
Acción Promovida: 
Como consecuencia del resultado antes señalado, con fundamento en lo dispuesto por los 
artículos 7, fracciones XV y XVI, 45, fracción X, 50, fracción I, 55, fracciones IV y V, 57 y 59, párrafo 
primero de la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas del Estado de Nayarit; 18, Apartado A, 
fracción V, y 32, fracciones I, XI y XII del Reglamento Interior de la Auditoría Superior del Estado de 
Nayarit; remítase a la Dirección Investigadora de la Dirección General de Asuntos Jurídicos, para 
efectos de promover en los términos de la Ley General de Responsabilidades Administrativas y 
demás normativa aplicable, las responsabilidades a que haya lugar. 
 
 
Resultado Núm. 2 Observación Núm. 5.AF.20.EA.04 
De la verificación de la asistencia y permanencia de 448 servidores públicos universitarios y del 
análisis a la información solicitada en los oficios ASEN/AF/DAFOPA/EA.04/SDC-01/2021 de fecha 
04 de marzo de 2021, ASEN/AF/DAFOPA/EA.04/SDC-03/2021 de fecha 09 de junio de 2021, 
ASEN/AF/DAFOPA/EA.04/SDC-09/2021 de fecha 30 de junio de 2021, 
ASEN/AF/DAFOPA/EA.04/OCD-A-03/2021 de fecha 30 de junio de 2021 y proporcionada con los 
oficios RUAN/142/2021 de fecha 26 de marzo de 2021, RUAN/AS-11/2021 de fecha 23 de junio de 
2021, RUAN/AS-16/2021 de fecha 29 de junio de 2021, RUAN/AS-21/2021 de fecha 05 de julio de 
2021, RUAN/AS-24/2021 de fecha 14 de julio de 2021; se detecta que 192 no realizan el registro 
de asistencia, protocolo obligado en las normas de control de puntualidad, asistencia y 
permanencia de los trabajadores al servicio de la Universidad; cabe señalar que los registros 
observados son del periodo anterior a la emergencia sanitaria por el virus SARS-CoV 2 (COVID-19), 
como se muestra a continuación: 

 
  



Universidad Autónoma de Nayarit 

H. Congreso del Estado de Nayarit 

Auditoría Superior del Estado 

Av. del Valle #133, Fracc. Ciudad del Valle, Edificio Plaza San Rafael Int. 203, Tepic, Nayarit. C.P. 63157 
Teléfonos: (311) 210-02-63, 210-02-64 y 210-02-65 
www.asen.gob.mx    
 

133 de 322 

REGISTRO DE ASISTENCIA 

 
FUENTE: ASEN/AF/DAFOPA/EA.04/SDC-01/2021 de fecha 04 de marzo de 2021, ASEN/AF/DAFOPA/EA.04/SDC-03/2021 de fecha 
09 de junio de 2021, ASEN/AF/DAFOPA/EA.04/SDC-09/2021 de fecha 30 de junio de 2021, ASEN/AF/DAFOPA/E/OCD-A-03/2021 
de fecha 30 de junio de 2021, RUAN/142/2021 de fecha 26 de marzo de 2021, RUAN/AS-11/2021 de fecha 23 de junio de 2021, 
RUAN/AS-16/2021 de fecha 29 de junio de 2021, RUAN/AS-21/2021 de fecha 05 de julio de 2021 y RUAN/AS-24/2021 de fecha 14 
de julio de 2021 

 
SERVIDORES QUE NO REGISTRARON ASISTENCIA EN RELOJ CHECADOR 

Número de empleado RFC Área de adscripción Puesto 
Ingreso Anual del 
Servidor Público $ 

36360 AAFR8503029B9 CENITT 2 
Horas asignatura 
nivel superior 

206,541.82 

67240 AUBM801016HX8 
Unidad académica de 
derecho 

Medio tiempo 
asociado b 

135,999.95 

67560 AUFA830331JY7 
Unidad académica de 
medicina humana 

Tiempo completo 
asociado a 

242,765.96 

24970 AUEA781003TM9 
Unidad académica de 
educación y 
humanidades 

Horas asignatura 
nivel superior 

166,704.39 

74430 AAFS730730QP8 
Unidad académica de 
medicina humana 

Horas asignatura 
nivel superior 

42,606.65 

58620 AAVV700924AG6 
Unidad académica de 
medicina humana 

Horas asignatura 
nivel superior 

179,364.19 

48630 AASA641116F56 
Unidad académica de 
medicina humana 

Horas de apoyo a 
docencia 

78,677.72 

21520 AARO770329P41 
Unidad académica de 
medicina humana 

Horas asignatura 
nivel superior 

46,540.15 

207670 AARR9403112W6 
Unidad académica de 
ciencias químico 
biológicas y farmaceuti 

Horas asignatura 
nivel superior 

193,645.69 

70190 AIBA720626V45 
Preparatoria no. 5 
Tuxpan 

Horas asignatura 
nivel a 

221,375.57 

209830 AEII890502VB3 
Unidad académica de 
artes 

Horas asignatura 
nivel superior 

33,458.79 

209830 AEII890502VB3 
Unidad académica de 
artes 

Horas asignatura 
nivel superior 

9,540.84 

76440 AARL8104246R7 
Unidad académica de 
derecho 

Tiempo completo 
titular a 

556,384.81 

76460 AARM810424IH5 
Unidad académica de 
derecho 

Tiempo completo 
asociado c 

525,999.78 

99150 AELF600924T93 
Unidad académica de 
ciencias químico 
biológicas y farmaceuti 

Horas asignatura 
nivel superior 

276,842.54 

61490 AAMS850916KX6 
Dirección de recursos 
humanos 

Tiempo completo 
asociado a 

253,538.92 
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Número de empleado RFC Área de adscripción Puesto 
Ingreso Anual del 
Servidor Público $ 

94590 AICL7912173Z1 
Secretaria de planeación 
y programación 

Analista 318,590.85 

22530 AEBR880513FH7 
Unidad académica de 
medicina humana 

Niv. Sal ix 290,541.87 

18840 AEPA750208UP3 
Departamento de 
vigilancia 

Niv. Sal i 172,117.34 

56720 BACM730421938 
Preparatoria no. 1 Dr. 
Julián Gascón mercado 

Horas asignatura 
nivel a 

110,456.93 

88710 BADR7709014M5 
Departamento de 
vigilancia 

Niv. Sal viii 315,084.31 

72820 BEAA73021945A 
Unidad académica de 
derecho 

Horas asignatura 
nivel superior 

110,219.03 

77640 BEGV730111JK6 
Unidad académica de 
medicina humana 

Horas asignatura 
nivel superior 

110,146.48 

64541 BEMF760127LP6 
Unidad académica de 
derecho 

Tiempo completo 
asociado a 

240,296.95 

4640 BEPA580613AU6 
Unidad académica de 
enfermería y obstetricia 

Tiempo completo 
titular a 

588,207.20 

48130 BEGH710801NF1 
Unidad académica de 
medicina humana 

Tiempo completo 
asociado a 

314,910.93 

26110 BIMJ730731IS5 
Preparatoria no. 1 Dr. 
Julián Gascón mercado 

Horas asignatura 
nivel a 

91,453.88 

57440 BOGD551029I13 Secretaria académica 
Horas asignatura 
nivel superior 

162,547.61 

68290 BOEL7007215X3 
Unidad académica de 
contaduría y 
administración 

Horas asignatura 
nivel superior 

111,885.95 

41991 BAGL690314MA2 
Dirección de recursos 
humanos 

Horas asignatura 
nivel superior 

24,291.71 

41991 BAGL690314MA2 
Dirección de recursos 
humanos 

Horas asignatura 
nivel superior 

189,722.37 

45430 BILJ870116TW1 
Preparatoria no. 13 
Tepic 

Niv. Sal vi 234,327.60 

48230 BILA671003JI1 
Unidad académica de 
ciencias básicas e 
ingenierías 

Tiempo completo 
titular a 

366,056.41 

21660 BUAS520225CA4 
Unidad académica de 
medicina humana 

Horas de apoyo a 
docencia 

50,631.00 

66170 CAHO701120N52 
Dirección de arte y 
cultura 

Niv. Sal i 183,945.55 

37850 CAHG660104SB2 
Unidad académica de 
derecho 

Tiempo completo 
asociado c 

355,746.09 

206120 CANE7306142F9 
Unidad académica de 
medicina humana 

Horas asignatura 
nivel superior 

52,074.09 

65860 CABJ830131CB4 
Unidad académica de 
medicina humana 

Niv. Sal ix 313,649.24 

85430 CAVO7312272N4 
Unidad académica de 
medicina humana 

Tiempo completo 
asociado a 

262,024.79 

201760 CAFS871025DC9 Rectoría 
Horas asignatura 
nivel superior 

193,534.44 

21770 CAPT701015UE0 
Unidad académica de 
medicina humana 

Horas asignatura 
nivel superior 

61,189.80 

61340 CARA720123DY2 
Unidad académica de 
derecho 

Tiempo completo 
asociado c 

318,216.03 

62351 CARJ7703207TA 
Unidad académica de 
medicina humana 

Horas asignatura 
nivel superior 

118,467.10 

40700 CAAM7804286Z2 
Unidad académica de 
medicina humana 

Tiempo completo 
titular a 

477,169.56 

209100 CAGE800520345 Rectoría 
Horas asignatura 
nivel superior 

179,272.11 

27550 CAFP6104177P9 
Unidad académica de 
medicina humana 

Horas asignatura 
nivel superior 

1,053.87 

27550 CAFP6104177P9 Unidad académica de Horas asignatura 42,241.31 
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Número de empleado RFC Área de adscripción Puesto 
Ingreso Anual del 
Servidor Público $ 

medicina humana nivel superior 

37650 CAAJ741129Q89 
Departamento de 
vigilancia 

Niv. Sal ii 170,088.31 

43730 CEBI7707276A7 
Unidad académica de 
derecho 

Tiempo completo 
titular c 

390,526.89 

74440 CAIF621002ID3 
Unidad académica de 
medicina humana 

Horas asignatura 
nivel superior 

42,606.65 

54210 CAAI7102148A1 
Unidad académica de 
ciencias básicas e 
ingenierías 

Tiempo completo 
asociado b 

314,905.87 

72940 CAEF700417DU2 
Preparatoria no. 1 Dr. 
Julián Gascón mercado 

Tiempo completo 
nivel a 

220,620.34 

201100 COSA800208RL5 
Dirección de servicios 
generales 

Niv. Sal iii 167,068.43 

24060 COCG531214AS1 
Unidad académica de 
medicina humana 

Horas asignatura 
nivel superior 

42,606.65 

40410 CORA860818629 
Unidad académica de 
medicina humana 

Horas asignatura 
nivel superior 

36,225.42 

30940 CULC730517G79 
Unidad académica de 
medicina humana 

Horas asignatura 
nivel superior 

99,029.80 

51300 CUAM5804275T7 
Dirección de actividades 
deportivas 

Niv. Sal iii 237,642.35 

60030 CUSU74050714A 
Departamento de 
vigilancia 

Niv. Sal ii 188,434.74 

81360 DAPL730125242 
Preparatoria no. 1 Dr. 
Julián Gascón mercado 

Tiempo completo 
nivel a 

1,463.95 

81360 DAPL730125242 
Preparatoria no. 1 Dr. 
Julián Gascón mercado 

Tiempo completo 
nivel a 

238,782.19 

45850 BAPK830514GY9 
Área de ciencias de la 
salud 

Tiempo completo 
asociado b 

271,913.87 

64830 OCPI660902G91 
Unidad académica de 
medicina humana 

Horas asignatura 
nivel superior 

142,574.93 

24050 ROGJ740319N79 
Unidad académica de 
medicina humana 

Horas asignatura 
nivel superior 

61,189.80 

50790 RELC661112KPA 
Unidad académica de 
medicina humana 

Horas de apoyo a 
docencia 

43,340.77 

210150 DISA850715PC4 
Dirección de vinculación 
social 

Horas asignatura 
nivel superior 

67,160.35 

36000 EICH6712238M5 
Preparatoria no. 5 
Tuxpan 

Tiempo completo 
nivel c 

321,592.31 

44280 EIML710926MF6 
Unidad académica de 
ciencias básicas e 
ingenierías 

Tiempo completo 
asociado a 

255,843.52 

98110 EIHA760715J98 
Preparatoria no. 8 
Ahuacatlan 

Horas asignatura 
nivel a 

195,798.51 

64740 EAMK710118TC7 
Unidad académica de 
medicina humana 

Horas asignatura 
nivel superior 

89,542.27 

77560 FABS780904CD5 
Unidad académica de 
enfermería y obstetricia 

Horas asignatura 
nivel superior 

109,968.09 

85440 FOCA7211198L9 
Unidad académica de 
medicina humana 

Tiempo completo 
asociado a 

256,099.10 

55410 FOGM880228E18 
Coordinación de asuntos 
internacionales 

Horas asignatura 
nivel superior 

36,444.32 

77490 FOMM781013AS3 
Unidad académica de 
medicina humana 

Horas asignatura 
nivel superior 

1,264.64 

77490 FOMM781013AS3 
Unidad académica de 
medicina humana 

Horas asignatura 
nivel superior 

133,033.03 

53530 FORC660301MQA 
Unidad académica de 
ciencias sociales 

Tiempo completo 
titular c 

688,628.39 

83630 FORL711121LF6 
Preparatoria no. 1 Dr. 
Julián Gascón mercado 

Tiempo completo 
nivel c 

264,227.14 

207050 FOAA9210293ZA Rectoría 
Horas asignatura 
nivel superior 

194,588.31 
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209650 GAAS860711585 
Preparatoria no. 1 Dr. 
Julián Gascón mercado 

Horas asignatura 
nivel b 

70,355.10 

210090 GACD8903319B5 
Unidad académica de 
medicina humana 

Horas asignatura 
nivel superior 

67,160.35 

64750 GACM660215N62 
Unidad académica de 
medicina humana 

Horas asignatura 
nivel superior 

179,584.81 

83150 GALE740116R43 
Dirección de actividades 
deportivas 

Tiempo completo 
nivel c 

263,896.62 

200930 GANI890818CW8 
Unidad académica de 
derecho 

Tiempo completo 
asociado a 

211,326.25 

54500 GANP8407189U9 
Secretaria de servicios 
universitarios 

Horas asignatura 
nivel superior 

256,107.51 

208760 GASA800820AKA 
Unidad académica de 
medicina humana 

Horas asignatura 
nivel superior 

86,989.02 

46710 GOLV6202012Z9 
Unidad académica de 
artes 

Tiempo completo 
asociado a 

252,477.71 

201360 GOAE840709774 
Preparatoria no. 5 
Tuxpan 

Horas asignatura 
nivel a 

106,951.65 

209380 GOLJ760407P23 
Unidad académica de 
salud integral 

Horas asignatura 
nivel superior 

84,740.77 

200980 GOMS8204027J2 
Secretaria de planeación 
y programación 

Tiempo completo 
asociado a 

211,326.25 

79130 GOQA930618731 
Dirección de vinculación 
social 

Niv. Sal vii 216,259.14 

22800 GOQT760909K76 
Unidad académica de 
contaduría y 
administración 

Horas asignatura 
nivel superior 

164,719.25 

15250 GOSE750218CB0 
Unidad académica de 
medicina humana 

Horas asignatura 
nivel superior 

131,667.78 

62370 GOZJ770224AN4 
Unidad académica de 
medicina humana 

Horas asignatura 
nivel superior 

27,371.44 

70690 GUCM920703JC2 
Secretaria de extensión y 
vinculación 

Niv. Sal iv 205,621.43 

78210 GUME751015LC4 
Preparatoria no. 5 
Tuxpan 

Horas asignatura 
nivel a 

220,210.02 

56582 GUMA690425KH3 Convenios Otro puesto 68,923.14 

74460 GUGM691218DW2 
Unidad académica de 
medicina humana 

Horas asignatura 
nivel superior 

42,606.65 

17580 GUJZ790829946 
Preparatoria no. 1 Dr. 
Julián Gascón mercado 

Niv. Sal i 172,544.12 

49050 HEQF640714GL3 
Unidad académica de 
medicina humana 

Medio tiempo 
asociado a 

145,268.71 

51080 HEFA6305025J2 
Unidad académica de 
medicina humana 

Tiempo completo 
asociado b 

318,817.92 

134541 HEFR910522TD2 
Unidad académica de 
derecho 

Horas asignatura 
nivel superior 

191,199.51 

200950 HEOM8502189A8 
Preparatoria no. 5 
Tuxpan 

Tiempo completo 
asociado a 

224,760.13 

46071 HEVT5905013A0 
Unidad académica de 
medicina humana 

Horas asignatura 
nivel superior 

90,540.35 

59710 HEMJ721101244 CENITT 2 
Horas asignatura 
nivel superior 

242,208.05 

84140 HEUA730829F43 
Unidad académica de 
medicina humana 

Tiempo completo 
asociado b 

282,195.14 

67610 HEVC720507QF2 
Unidad académica de 
medicina humana 

Horas asignatura 
nivel superior 

61,189.80 

77300 IAAA76110244A 
Unidad académica de 
medicina humana 

Tiempo completo 
asociado a 

243,918.14 

41881 IAGJ6503227Z3 
Unidad académica de 
medicina humana 

Horas asignatura 
nivel superior 

61,189.80 

59410 IAGH700712NM4 
Departamento de 
vigilancia 

Niv. Sal ii 214,776.46 

44352 JAGN731014JK5 Unidad académica de Tiempo completo 383,235.09 
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derecho titular b 

42590 JALL6903169Y0 
Unidad académica de 
ciencias básicas e 
ingenierías 

Tiempo completo 
asociado b 

318,817.92 

61160 JIAR760512P12 
Unidad académica de 
medicina humana 

Horas asignatura 
nivel superior 

133,376.58 

41280 JIBF891011TUA 
Preparatoria no. 1 Dr. 
Julián Gascón mercado 

Horas asignatura 
nivel a 

81,263.54 

47750 JIOE731031DH3 
Unidad académica de 
ciencias básicas e 
ingenierías 

Tiempo completo 
asociado c 

363,113.29 

67401 JIRJ881205MAA 
Secretaria de servicios 
universitarios 

Niv. Sal vi 214,661.51 

70300 JIVA860627EY0 
Unidad académica de 
derecho 

Horas asignatura 
nivel superior 

226,486.12 

206130 LACC701223QR5 
Unidad académica de 
medicina humana 

Horas asignatura 
nivel superior 

52,074.09 

70230 LAMV861112PW9 
Preparatoria no. 15 
puente de camotlan 

Horas asignatura 
nivel a 

140,647.27 

44241 LATR661104IT6 
Unidad académica de 
medicina humana 

Horas asignatura 
nivel superior 

131,936.48 

154591 LIMF7401233H9 
Unidad académica de 
medicina humana 

Horas asignatura 
nivel superior 

75,582.05 

41190 LARH710208SW5 
Unidad académica de 
ciencias básicas e 
ingenierías 

Tiempo completo 
asociado a 

299,595.77 

44030 LOBG760827T54 
Unidad académica de 
medicina humana 

Horas asignatura 
nivel superior 

87,382.42 

50640 LOMT690421T22 
Dirección de recursos 
humanos 

Niv. Sal iv 256,844.45 

209980 LORA9001252PA 
Unidad académica de 
bahía de banderas 

Horas asignatura 
nivel superior 

30,964.93 

51040 LOSM740721QT4 
Unidad académica de 
ciencias básicas e 
ingenierías 

Tiempo completo 
titular b 

541,941.13 

154561 LOCA780222CA5 
Unidad académica de 
medicina humana 

Horas asignatura 
nivel superior 

36,225.42 

60411 MATF8011129G2 
Unidad académica de 
medicina humana 

Horas asignatura 
nivel superior 

26,013.84 

60411 MATF8011129G2 
Unidad académica de 
medicina humana 

Horas asignatura 
nivel superior 

34,257.38 

67621 MATY9009291Y2 
Dirección de 
administración 

Horas asignatura 
nivel superior 

19,931.78 

67621 MATY9009291Y2 
Dirección de 
administración 

Horas asignatura 
nivel superior 

172,748.39 

56990 MAPD760812MH6 
Unidad académica de 
contaduría y 
administración 

Tiempo completo 
asociado b 

283,436.10 

24040 MASG840421ABA 
Preparatoria no. 15 
puente de camotlan 

Horas asignatura 
nivel a 

216,311.78 

98200 MAGS800326JYA 
Subunidad de asuntos 
jurídicos patrimoniales 

Tiempo completo 
asociado a 

274,200.29 

11730 MAMG861013MB5 
Unidad académica de 
medicina humana 

Horas asignatura 
nivel superior 

110,290.82 

54150 MAOR750427K61 
Preparatoria no. 1 Dr. 
Julián Gascón mercado 

Tiempo completo 
nivel c 

277,277.37 

27600 MEFG791121DP2 
Unidad académica de 
medicina humana 

Horas asignatura 
nivel superior 

42,719.07 

57130 MEGA8001242W7 
Unidad académica de 
derecho 

Tiempo completo 
titular a 

532,336.62 

52000 MEHE7109047B3 
Preparatoria no. 10 valle 
de banderas 

Tiempo completo 
nivel a 

278,278.70 

43950 MESG800330BX5 Preparatoria no. 14 Tiempo completo 273,481.67 
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Número de empleado RFC Área de adscripción Puesto 
Ingreso Anual del 
Servidor Público $ 

(abierta) nivel c 

64480 METR830226NP4 
Dirección de recursos 
humanos 

Niv. Sal i 156,045.63 

208160 MELM840203DUA 
Unidad académica de 
medicina humana 

Horas asignatura 
nivel superior 

93,487.87 

61410 MOSJ8804108J9 
Departamento de 
vigilancia 

Niv. Sal iv 2,500.00 

59460 MOSO680219KL2 
Unidad académica de 
medicina humana 

Horas asignatura 
nivel superior 

133,376.58 

14720 MOBD500906NU9 
Preparatoria no. 10 valle 
de banderas 

Horas asignatura 
nivel a 

110,541.77 

201350 MORA761016KW9 
Unidad académica de 
derecho 

Tiempo completo 
asociado a 

211,326.25 

81290 MORC830203794 
Preparatoria no. 2 
Santiago 

Niv. Sal i 196,149.68 

65290 MOGI7802269IA 
Preparatoria no. 1 Dr. 
Julián Gascón mercado 

Tiempo completo 
nivel c 

256,955.62 

200960 NAAH900102Q48 
Oficina del abogado 
general 

Tiempo completo 
asociado a 

211,326.25 

38560 NAGA850203J2A 
Unidad académica de 
ciencias básicas e 
ingenierías 

Horas asignatura 
nivel superior 

138,960.95 

44720 OIMB871109QV6 
Unidad académica de 
medicina humana 

Horas asignatura 
nivel superior 

240,361.38 

203710 OEOI8207109I9 
Unidad académica de 
medicina humana 

Niv. Sal viii 238,895.77 

85760 PAPG7201116B7 
Dirección de arte y 
cultura 

Niv. Sal ix 167,003.81 

39760 PEGJ570821IA2 
Unidad académica de 
medicina humana 

Horas asignatura 
nivel superior 

59,700.31 

85460 PEPM780912MX2 
Unidad académica de 
medicina humana 

Tiempo completo 
asociado a 

262,024.79 

48140 PAJJ720220BC8 
Unidad académica de 
medicina humana 

Tiempo completo 
asociado b 

339,232.38 

62320 POGC790315NI4 
Unidad académica de 
contaduría y 
administración 

Horas asignatura 
nivel superior 

244,726.63 

203470 QUDN770209AN3 
Unidad académica de 
derecho 

Horas asignatura 
nivel superior 

99,345.96 

8420 QUMR511222B66 
Unidad académica de 
medicina humana 

Horas de apoyo a 
docencia 

65,795.16 

89810 QUGA810411LG3 
Dirección de 
comunicación 

Niv. Sal x 348,203.42 

34510 REGH8107313W6 
Unidad académica de 
medicina humana 

Horas asignatura 
nivel superior 

79,661.36 

17890 RELM7301228JA 
Unidad académica de 
medicina humana 

Horas asignatura 
nivel superior 

79,717.56 

57290 RORR630417U48 
Unidad académica de 
ciencias básicas e 
ingenierías 

Tiempo completo 
asociado c 

339,090.75 

77610 ROAR6702079W1 
Unidad académica de 
salud integral 

Horas asignatura 
nivel superior 

155,459.23 

43720 ROAA771212UY0 
Unidad académica de 
economía e informática 

Horas asignatura 
nivel superior 

55,798.08 

68340 ROCV81071121A 
Preparatoria no. 1 Dr. 
Julián Gascón mercado 

Niv. Sal i 185,652.49 

201950 RODI880730DP5 
Dirección de vinculación 
productiva 

Horas asignatura 
nivel a 

92,237.13 

208010 ROMR840928SJ7 
Dirección de vinculación 
social 

Horas asignatura 
nivel superior 

94,118.18 

77980 ROMM810726JM3 
Unidad académica de 
medicina humana 

Horas asignatura 
nivel superior 

227,265.63 

82960 ROMC690630CTA Unidad académica de Tiempo completo 263,177.09 



Universidad Autónoma de Nayarit 

H. Congreso del Estado de Nayarit 

Auditoría Superior del Estado 

Av. del Valle #133, Fracc. Ciudad del Valle, Edificio Plaza San Rafael Int. 203, Tepic, Nayarit. C.P. 63157 
Teléfonos: (311) 210-02-63, 210-02-64 y 210-02-65 
www.asen.gob.mx    
 

139 de 322 

Número de empleado RFC Área de adscripción Puesto 
Ingreso Anual del 
Servidor Público $ 

ciencias químico 
biológicas y farmaceuti 

asociado a 

74530 RORL650613US5 
Unidad académica de 
medicina humana 

Horas asignatura 
nivel superior 

42,606.65 

210030 ROAR6201067W2 
Unidad académica de 
derecho 

Horas asignatura 
nivel superior 

67,160.35 

79310 SAAC720212RU2 
Preparatoria no. 1 Dr. 
Julián Gascón mercado 

Horas asignatura 
nivel a 

92,237.13 

87200 SARJ820530IN4 
Unidad académica de 
derecho 

Tiempo completo 
asociado b 

315,392.25 

17590 SAIJ870514313 
Preparatoria no. 1 Dr. 
Julián Gascón mercado 

Niv. Sal vi 116,566.65 

24010 SALC8510304S4 
Unidad académica de 
derecho 

Horas asignatura 
nivel superior 

109,656.34 

22880 SEMA870112EU6 
Unidad académica de 
derecho 

Tiempo completo 
titular a 

370,880.74 

207060 SEGA910621PPA Rectoría 
Horas asignatura 
nivel superior 

194,588.31 

51550 SIBG780930DJ8 
Dirección de desarrollo 
bibliotecario 

Niv. Sal v 213,756.69 

24070 TEVS6307294U1 
Unidad académica de 
medicina humana 

Horas asignatura 
nivel superior 

61,189.80 

24110 TIRM620920IH8 
Unidad académica de 
medicina humana 

Horas asignatura 
nivel superior 

42,606.65 

202192 TIJG670423Q5A 
Secretaria de extensión y 
vinculación 

Horas asignatura 
nivel superior 

67,160.35 

36990 TOLL8005025W9 
Unidad académica de 
medicina humana 

Horas asignatura 
nivel superior 

118,467.10 

43960 TORC741026P34 
Unidad académica de 
derecho 

Tiempo completo 
asociado b 

273,863.73 

62701 TOGG671128LS8 
Unidad académica de 
derecho 

Horas asignatura 
nivel superior 

117,148.50 

62170 VAUY7512244G0 
Preparatoria no. 1 Dr. 
Julián Gascón mercado 

Tiempo completo 
nivel a 

237,615.91 

34500 VALO8306123R5 
Unidad académica de 
medicina humana 

Horas asignatura 
nivel superior 

118,467.10 

64850 VAGN5706061D1 
Unidad académica de 
medicina humana 

Horas asignatura 
nivel superior 

90,153.67 

5100 VEMP340305NP5 Jubilados 
Tiempo completo 
asociado b 

246,379.49 

205790 VEEG780510QV5 
Preparatoria no. 5 
Tuxpan 

Niv. Sal i 75,722.93 

13470 VEPC570322GSA Jubilados 
Profesionista con 
titulo 

148,866.96 

25510 VEBJ800821L59 
Unidad académica de 
medicina humana 

Tiempo completo 
asociado a 

233,877.29 

206140 VEME801024996 
Unidad académica de 
medicina humana 

Horas asignatura 
nivel superior 

52,074.09 

63090 VISC810907HC1 
Unidad académica de 
ciencias básicas e 
ingenierías 

Tiempo completo 
asociado b 

278,295.34 

210040 VIFS870520Q49 
Instituto mártires 20 de 
febrero "s" 

Niv. Sal vii 32,362.05 

210040 VIFS870520Q49 
Instituto mártires 20 de 
febrero "s" 

Niv. Sal vii 100,066.72 

64930 VIGA7203199Q6 
Unidad académica de 
medicina humana 

Horas asignatura 
nivel superior 

94,766.01 

62780 VIPD7207133Q5 
Unidad académica de 
ciencias químico 
biológicas y farmaceuti 

Tiempo completo 
asociado b 

278,295.34 

24120 WOED8107209R4 
Unidad académica de 
medicina humana 

Horas asignatura 
nivel superior 

42,606.65 

98930 WOML760501JV5 Unidad académica de Tiempo completo 295,670.53 
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Número de empleado RFC Área de adscripción Puesto 
Ingreso Anual del 
Servidor Público $ 

medicina humana asociado b 

41080 ZECE691112TY1 
Unidad académica de 
enfermería y obstetricia 

Tiempo completo 
titular c 

687,407.31 

42090 ZEGJ611207S44 
Unidad académica de 
educación y 
humanidades 

Tiempo completo 
titular b 

389,835.02 

Totales 36,599,487.36 

FUENTE: ASEN/AF/DAFOPA/EA.04/SDC-01/2021 de fecha 04 de marzo de 2021, ASEN/AF/DAFOPA/EA.04/SDC-03/2021 de fecha 09 de 
junio de 2021, ASEN/AF/DAFOPA/EA.04/SDC-09/2021 de fecha 30 de junio de 2021, ASEN/AF/DAFOPA/E/OCD-A-03/2021 de fecha 30 
de junio de 2021, RUAN/142/2021 de fecha 26 de marzo de 2021, RUAN/AS-11/2021 de fecha 23 de junio de 2021, RUAN/AS-16/2021 
de fecha 29 de junio de 2021, RUAN/AS-21/2021 de fecha 05 de julio de 2021 y RUAN/AS-24/2021 de fecha 14 de julio de 2021. 
. 

 
Dado lo anterior, por el incumplimiento a lo establecido en los artículos 1, 2, fracción II, 30, 
fracciones I y VI de la Ley Laboral Burocrática de Estado de Nayarit; 20, 21 y 26, fracción V del 
Reglamento Interior de Trabajo del Personal Administrativo y Manual al Servicio de la Universidad 
Autónoma de Nayarit; 24, numeral 1 de la Ley Orgánica de la Universidad Autónoma de Nayarit 3, 
9, 10, 17, 19, fracción XI, 23, fracción VIII y 28 de las Normas de Control de Puntualidad, Asistencia 
y Permanencia de los Trabajadores al Servicio de la Universidad Autónoma de Nayarit; cláusula 7, 
17, fracción VII, 47, fracción IV y VII, 48, fracción V y 49, fracción X del Contrato Colectivo de 
Trabajo 2020-2021 celebrado con el Sindicato de Empleados y Trabajadores de la Universidad 
Autónoma de Nayarit; 46 y 59, fracción II del Estatuto de Gobierno de la Universidad Autónoma de 
Nayarit, Se establece como presuntos responsables a: director de recursos humanos; director 
ejecutivo del CENITT 2; directora de la unidad académica de derecho; director de la unidad 
académica de medicina humana; director de la unidad académica de educación y humanidades; 
subdirectora de la unidad académica de ciencias químico biológicas y farmacéutica; directora de la 
unidad académica de ciencias químico biológicas y farmacéuticas; director de la unidad académica 
preparatoria no. 5 Tuxpan; director de arte y cultura; director de la unidad académica de 
enfermería y obstetricia; director de la unidad académica de contaduría y administración; 
directora sustituta de la unidad académica de ciencias básicas e ingenierías; director de la unidad 
académica de salud integral; director de la unidad académica de ciencias sociales; directora de 
artes gráficas; director de la unidad académica de economía e informática; directora de la unidad 
académica de Bahía de Banderas; director de la unidad académica preparatoria no. 1 Dr. Julián 
Gascón Mercado; director de la unidad académica preparatoria no. 13 Tepic; director de la unidad 
académica preparatoria no. 8 Ahuacatlán; director de la unidad académica preparatoria no. 15 
Puente de Camotlan; director de la unidad académica preparatoria no. 10 Valle de Banderas; 
director de la unidad académica preparatoria no. 14 (abierta); director de la unidad académica 
preparatoria no. 2 Santiago; director de vinculación social; director de actividades deportivas; 
director de administración; director de comunicación; director de vinculación productiva; director 
de desarrollo bibliotecario; director de servicios generales; secretario de planeación y 
programación a partir del 1 de enero de 2020 al 14 de febrero de 2020; secretario de planeación y 
programación a partir del 28 de septiembre de 2020 al 31 de diciembre de 2020;; secretaria 
académico; secretario de servicios universitarios; secretario de extensión y vinculación; 
coordinador de Asuntos internacionales; director del instituto mártires 20 de febrero 
"secundaria"; coordinador del área de ciencias de la salud; titular de la oficina del abogado 
general; director de la subunidad de asuntos jurídicos patrimoniales de la Universidad Autónoma 
de Nayarit. 
 
Argumentos para Solventar el Informe Individual Preliminar 
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“Argumentos de solventación de la Secretaría de Extensión y Vinculación de la Universidad 
Autónoma de Nayarit” 
La observación que se señala al suscrito consiste en lo siguiente:  
De la verificación de la asistencia y permanencia………“no realizan el registro de asistencia, protocolo 
obligado en las normas de control de puntualidad, asistencia y permanencia de los trabajadores al 
servicio de la Universidad; cabe señalar que los registros observados son del periodo anterior a la 
emergencia sanitaria por el virus SARS-CoV 2 (COVID-19), como se muestra a continuación: 
Derivado de lo anterior, se han señalado dos trabajadores universitarios adscritos a la Secretaría de 
Extensión y Vinculación, mismos que a continuación se mencionan:  

 
NO REALIZAN EL REGISTRO DE ASISTENCIA 

70690 GUCM920703JC2 Secretaria (sic) de extensión y vinculación 
202192 TIJG670423Q5A Secretaria (sic) de extensión y vinculación 

 
Argumentos para solventar la observación 
Con relación a dicha observación, se deja de manifiesto lo siguiente:  
1. Con respecto al trabajador universitario identificado con el RFC GUCM920703JC2, Con (sic) fecha 
19 de febrero de 2020, mediante oficio número 043/P1DIR/2020 suscrito por el M.D. O… A… C… P… 
Director de la Unidad Académica número 1 de la Universidad Autónoma de Nayarit, en el cual 
solicitó la autorización de la comisión del Ing. M… C… G… C…, adscrito a esta secretaría a fin de que 
continúe colaborando en la Unidad Académica Preparatoria número 1 como maestro de apoyo para 
el período correspondiente enero-junio de 2020, y mediante oficio número SEV-UA184/02/20 de 
fecha 28 de febrero de 2020 se le informo que no existía inconveniente para que continuara con la 
comisión solicitada, por lo que dicho trabajador desde el 2018 labora en la Unidad Académica 
Preparatoria número 1 y no en esta Secretaría, ya que al estar comisionado a un área de adscripción 
distinta es el área de comisión la encargada de asignarle horario, registrar el mismo y llevar el 
control de puntualidad, asistencia, permanencia de los trabajadores a su cargo.  
 
2. En relación al trabajador señalado con el RFC TIJG670423Q5A, se ratifica lo manifestado en el 
Resultado Núm. 2 Observación Núm. 1.AF.20.EA.04, así como los documentos anexos , (sic) ya que 
como se manifestó el trabajador universitario, no había ingresado a la Universidad y (sic) cuando su 
trámite se dio, percatándonos a través de los recibos de nómina las actividades de la Universidad se 
habían suspendido, pues de manera formal esta secretaría fue notificada de dicho ingreso hasta el 
22 de junio de 2021, derivado de requerimientos anteriores de dicha auditoria (sic). 
Conclusión: Con lo anteriormente expuesto, y de la documentación que se anexa, se desprende que 
los trabajadores observados por no realizar registro de asistencia en el período mencionado no se 
encontraban laborando en la secretaría a mi cargo, en consecuencia, se considera acreditada la 
observación por lo que respetuosamente se solicita declarar la observación solventada y la 
inexistencia de responsabilidad del secretario de Extensión y Vinculación, tomando en cuenta la 
documentación que se adjunta, consistente en lo siguiente:  
 
1. Oficio de fecha 19 de febrero de 2020 número 043/P1DIR/2020 , (sic) suscrito por el M.D. O… A… 
C… P…, Director de la Unidad Académica Preparatoria No. 1 
2. Oficio de fecha 28 de febrero de 2020 número SEV-UA184/02/20 suscrito por el M.F. J… C… R… 
G…, secretario de Extensión y Vinculación. 
 
3. Oficio de fecha 28 de marzo de 2020 número 290/2020 suscrito por el director de Recursos 
humanos de la Universidad Autónoma de Nayarit. 
 
“Argumentos de solventación de la ex directora de Administración de la Universidad Autónoma de 
Nayarit” 
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Se manifiesta que la C. V… M… C… R… en su carácter de directora de administración de la 
Universidad Autónoma de Nayarit, no incumplió en lo establecido en los artículos 1, 2, fracción II, 
30, fracciones I y VI de la Ley Laboral Burocrática de Estado de Nayarit; 20, 21 y 26, fracción V del 
Reglamento Interior de Trabajo del Personal Administrativo y Manual al Servicio de la Universidad 
Autónoma de Nayarit; 24, numeral 1 de la Ley Orgánica de la Universidad Autónoma de Nayarit 3, 
9, 10, 17, 19, fracción XI, 23, fracción VIII y 28 de las Normas de Control de Puntualidad, Asistencia y 
Permanencia de los Trabajadores al Servicio de la Universidad Autónoma de Nayarit; cláusula 7, 17, 
fracción VII, 47, fracción IV y VII, 48, fracción V y 49, fracción X del Contrato Colectivo de Trabajo 
2020-2021 celebrado con el Sindicato de Empleados y Trabajadores de la Universidad Autónoma de 
Nayarit; 46 y 59, fracción II del Estatuto de Gobierno de la Universidad Autónoma de Nayarit, 
asentando lo anterior por las siguientes razones: 
 
1. Respecto del servidor público con RFC EIMV731106GK5 se aclara que este trabajador no formó 
parte en los trabajos asignados a la Dirección de Administración, ya que según copia certificada con 
fecha 13 de febrero de 2020 expedida por el Sindicato de Empleados y Trabajadores de la 
Universidad Autónoma de Nayarit su cambio de adscripción sería hacia la Dirección de 
Administración Escolar de Nivel Superior, no así a la Dirección de Administración, además se anexa 
oficio no. DA-SFA/0124-20 expedido por mi persona en calidad de directora de Administración en 
donde se argumenta que no se solicitó ni autorizó el cambio del C. V… M… E… M… desconociendo al 
propio trabajador, así como su adscripción, sus horarios laborales y sus actividades. 
 
2. Respecto del servidor público con RFC CAMN7312296T1 hago de su conocimiento que fue 
trabajador de la Dirección de Administración hasta el día 31 de octubre del 2019, fecha en la que se 
autoriza por parte de la Dirección del fondo de pensiones y jubilaciones su trámite para pasar a 
partir del 1 de noviembre del mismo año a formar parte de la nómina de los trabajadores jubilados y 
pensionados de la Universidad Autónoma de Nayarit, al respecto se anexa copia cerfificada (sic) del 
dictamen de jubilación por parte de la Dirección del fondo de pensiones y jubilaciones, así como 
copia del convenio de jubilación celebrado entre el Sindicado de Empleados y Trabajadores de la 
Universidad Autónoma de Nayarit y la Universidad Autónoma de Nayarit. (Se anexa convenio de 
jubilación). 
 
3. Respecto del servidor público con RFC MATY9009291Y2 se argumenta que el 22 de noviembre del 
2016 el Sindicato de Personal Académico de la Universidad Autónoma de Nayarit, mediante oficio 
de la fecha en mención con número 1017/16/A se solicita un permiso con goce de sueldo para 
estudiar un posgrado en el área médica con duración de 3 años y que surtirá efectos a partir del 1 
de marzo del 2017, mediante oficio de fecha 13 de febrero de 2017 de no. SD/CFD/016/2017 
signado por la maestra N… L… G… M…, secretaria de docencia de la Universidad se recomienda que 
se dictamine favorablemente el permiso solicitado por un periodo comprendido del 1 de marzo de 
2017 al 29 de febrero del 2020, así también mediante oficio de fecha 14 de febrero de 2017 con 
número 120/2017 signado por el Lic. I… M… T… Director de Recursos Humanos de la Universidad se 
comunica que se le autoriza a la servidora pública en mención el permiso con goce de sueldo por el 
periodo de marzo del 2017 al 20 de febrero del 2020, por otro lado mediante oficio de número 
99/2020 de fecha 6 de febrero de 2020 signado por el Lic. I… M… T…, Director de Recursos Humanos 
de la Universidad, dónde se le concede a la servidora pública en mención una prórroga al 15 de abril 
del 2020 para la culminación de sus trámites de titulación de la especialidad de medicina familiar. 
(Acuerdo por el que se suspenden las actividades académicas y administrativas de la Universidad 
Autónoma de Nayarit. 
 
4. Respecto del servidor público con RFC MEGA9210136G1 se hace de su conocimiento que 
mediante oficio de número 98/2020 signado por el Lic. I… M… T…, director de Recursos Humanos de 
la Universidad hace referencia que de acuerdo a la clausulas 33 y 34 del SETUAN UAN se le concede 



Universidad Autónoma de Nayarit 

H. Congreso del Estado de Nayarit 

Auditoría Superior del Estado 

Av. del Valle #133, Fracc. Ciudad del Valle, Edificio Plaza San Rafael Int. 203, Tepic, Nayarit. C.P. 63157 
Teléfonos: (311) 210-02-63, 210-02-64 y 210-02-65 
www.asen.gob.mx    
 

143 de 322 

un permiso con goce de sueldo a partir del 1 de enero de 2020 al 28 de febrero del 2021 para 
realizar residencia en la Especialidad de Medicina Interna. 
 
Siendo importante precisar que, conforme a lo establecido en el artículo 8 de las Normas de Control 
de Puntualidad, Asistencia y Permanencia de los Trabajadores al Servicio de la Universidad 
Autónoma de Nayarit; es responsabilidad de los titulares de las dependencias de la Universidad 
llevar (sic) resguardar y controlar los registros de puntualidad, asistencia y permanencia de los 
trabajadores a su cargo, de ahí que, las irregularidades detectadas en los registros de asistencia 
respecto al trabajador en comento, no son responsabilidad de la titular de la Dirección de 
Administración, sino al titular del área en la que se encontraba prestando sus servicios, de ahí la 
inexistencia de las supuestas irregularidades atribuidas a la Titular de la Dirección de Administración 
de la Universidad Autónoma de Nayarit. 
 
“Argumentos de solventación del titular de la Oficina del Abogado General de la Universidad 
Autónoma de Nayarit” 
 
Se manifiesta que es falso que el C. F… J… O… F… en su carácter de titular de la Oficina del Abogado 
General de la Universidad Autónoma de Nayarit haya incumplido a lo establecido en los artículos 
artículos 1, 2, fracción II, 30, fracciones I y VI de la Ley Laboral Burocrática de Estado de Nayarit; 20, 
21 y 26, fracción V del Reglamento Interior de Trabajo del Personal Administrativo y Manual al 
Servicio de la Universidad Autónoma de Nayarit; 24, numeral 1 de la Ley Orgánica de la Universidad 
Autónoma de Nayarit 3, 9, 10, 17, 19, fracción XI, 23, fracción VIII y 28 de las Normas de Control de 
Puntualidad, Asistencia y Permanencia de los Trabajadores al Servicio de la Universidad Autónoma 
de Nayarit; cláusula 7, 17, fracción VII, 47, fracción IV y VII, 48, fracción V y 49, fracción X del 
Contrato Colectivo de Trabajo 2020-2021 celebrado con el Sindicato de Empleados y Trabajadores 
de la Universidad Autónoma de Nayarit; 46 y 59, fracción II del Estatuto de Gobierno de la 
Universidad Autónoma de Nayarit, se dice lo anterior por las siguientes razones: 
 
Al C. F… J… O… F… en su carácter de titular de la Oficina del Abogado General de la Universidad 
Autónoma de Nayarit, se le atribuye una supuesta responsabilidad bajo el argumento de que 192 
trabajadores no realizaron el registro de asistencia, particularmente, se le atribuye una supuesta 
responsabilidad por el trabajador que se encuentra adscrito en el área de la cual es titular, el cuale 
(sic) se relaciona a continuación: 

 
Número de 

empleado 
RFC Área de Adscripción Puesto Ingreso Anual 

200960 NAAH900102Q48 Oficina del Abogado General 
Tiempo Completo 

Asociado A 
$211,326.25 

 
Sin embargo, contrario a lo señalado por la autoridad auditora, es de señalar que, en fecha (17) 
diecisiete de octubre del 2017 y mediante el oficio SG/0828/17/DG el titular de la Dirección de 
Gobierno y Desarrollo Político de la Secretaría General de la Universidad Autónoma de Nayarit, 
solicitó al titular de la entonces Unidad de Asuntos Jurídicos (ahora Oficina del Abogado General) 
autorizara la comisión del C. H… N… A… a la oficina a su cargo, solicitud que fue autorizada 
mediante el oficio DGUAJ/133/2017 emitido por el titular de la entonces Unidad de Asuntos 
Jurídicos (ahora Oficina del Abogado General), es decir, desde el 2017; el C. H… N… A… se encuentra 
comisionado a la Dirección de Gobierno y Desarrollo Político de la Secretaría General de la 
Universidad Autónoma de Nayarit. 
 
Por lo que respecta al registro de asistencia durante periodo que comprendió del (01) primero de 
enero del 2020 al (31) treinta y uno de diciembre del 2020, se manifiesta que, mediante los oficios 
SS/0068/20/DG de fecha (29) veintinueve de enero del 2020 y el diverso de fecha (23) veintitrés de 
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junio del 2020; el titular de la Dirección de Gobierno y Desarrollo Político de la Secretaría General de 
la Universidad Autónoma de Nayarit, manifestó al titular de la Oficina del Abogado General de la 
Universidad Autónoma de Nayarit la necesidad de que el C. H… N… A… continuara realizando sus 
actividades ante la Dirección de Gobierno y Desarrollo Político de la Secretaría General de la 
Universidad Autónoma de Nayarit. 

 
Es decir, durante el periodo que comprendió del (01) primero de enero del 2020 al (31) treinta y uno 
de diciembre del 2020; el C. H… N… A… presto sus servicios ante la Dirección de Gobierno y 
Desarrollo Político de la Secretaría General de la Universidad Autónoma de Nayarit, situación por la 
cual, el registro y control de asistencia del trabajador de referencia estaba bajo el control del titular 
de la Secretaría en la que prestó sus servicios, y no así, del titular de la Oficina del Abogado General. 

 
Siendo importante precisar que, conforme a lo establecido en el artículo 8 de las Normas de Control 
de Puntualidad, Asistencia y Permanencia de los Trabajadores al Servicio de la Universidad 
Autónoma de Nayarit; es responsabilidad de los titulares de las dependencias de la Universidad 
llevar (sic) resguardar y controlar los registros de puntualidad, asistencia y permanencia de los 
trabajadores a su cargo, de ahí que, las irregularidades detectadas en los registros de asistencia 
respecto al C. H… N… A… no pueden ser atribuibles al titular de la Oficina del Abogado General, sino 
al titular del área en la que se encontraba prestando sus servicios, siendo esta la Dirección de 
Gobierno y Desarrollo Político de la Secretaría General de la Universidad Autónoma de Nayarit, de 
ahí la inexistencia de las supuestas irregularidades atribuidas al titular de la Oficina del Abogado 
General. 
 
Pruebas 
 
1.- Documental pública, consistente en copia certificada del oficio SG/0828/17/DG emitido por el 
titular de la Dirección de Gobierno y Desarrollo Político de la Secretaría General de la Universidad 
Autónoma de Nayarit. 
 
Esta prueba se relaciona con la presente observación y tiene por objeto acreditar que, el titular de la 
Dirección de Gobierno de la Universidad Autónoma de Nayarit solicitó al titular de la entonces 
Unidad de Asuntos Jurídicos (ahora Oficina del Abogado General) se autorizara la comisión del C. 
H… N… A… a la Dirección de Gobierno y Desarrollo Político de la Secretaría General de la 
Universidad Autónoma de Nayarit. 

 
2.- Documental pública, consistente en copia certificada del oficio DGUAJ/133/2017 emitido por el 
titular de la entonces Unidad de Asuntos Jurídicos (ahora Oficina del Abogado General). 
 
Esta prueba se relaciona con la presente observación y tiene por objeto acreditar que, en atención a 
la solicitud realizada por el titular de la Dirección de Gobierno y Desarrollo Político de la Universidad 
Autónoma de Nayarit; el titular de la entonces Unidad de Asuntos Jurídicos (ahora Oficina del 
Abogado General) autorizó la comisión del C. H… N… A… a la Dirección de Gobierno y Desarrollo 
Político de la Universidad Autónoma de Nayarit. 
 
3.- Documental pública, consistente legajo debidamente certificado que contiene el oficio 
OAG/321/2021 emitido por el titular de la Oficina del Abogado General de la Universidad Autónoma 
de Nayarit en el que se acompañan los oficios SS/0068/20/DG de fecha (29) veintinueve de enero del 
2020 emitido por el titular de la Dirección de Gobierno y Desarrollo Político de la Secretaría General 
de la Universidad Autónoma de Nayarit, el oficio de fecha (23) veintitrés de junio del (2020) dos mil 
veinte emitido por el titular de la Dirección de Gobierno y Desarrollo Político de la Secretaría General 
de la Universidad Autónoma de Nayarit, las cargas horarias individuales de fecha (13) trece de 
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diciembre del (2019) dos mil diecinueve y fecha (23) veintitrés de junio del (2020) correspondientes 
al C. H… N… A…. 
 
Esta prueba se relaciona con las manifestaciones realizadas en la presente observación y tiene por 
objeto acreditar lo siguiente: 
 
I. Que el titular de la Oficina del Abogado General de la Universidad Autónoma de Nayarit informó 
en tiempo y forma al titular de la Dirección de Recursos Humanos de la Universidad Autónoma de 
Nayarit que el C. H... N... A... durante el ejercicio fiscal 2020, se encontraba comisionado a la 
Dirección de Gobierno y Desarrollo Político de la Universidad Autónoma de Nayarit. 
 
II. Que el titular de la Dirección de Gobierno y Desarrollo Político de la Secretaría General de la 
Universidad Autónoma de Nayarit manifestó al titular de la Oficina del Abogado General la 
necesidad de que el C. H... N... A... continuara prestando sus servicios ante la Dirección de Gobierno 
y Desarrollo Político de la Secretaría General de la Universidad Autónoma de Nayarit durante el 
primer semestre del año (2020) dos mil veinte. 
 
III. Que el titular de la Dirección de Gobierno y Desarrollo Político de la Secretaría General de la 
Universidad Autónoma de Nayarit manifestó al Titular de la Oficina del Abogado General la 
necesidad de que el C. H... N... A... continuara prestando sus servicios ante la Dirección de Gobierno 
y Desarrollo Político de la Secretaría General de la Universidad Autónoma de Nayarit durante el 
segundo semestre del año (2020) dos mil veinte. 
 
IV. Que durante el primer semestre del año (2020) dos mil veinte, el C. H... N... A... se encontraba 
comisionado a la Dirección de Gobierno y Desarrollo Político de la Secretaría General de la 
Universidad Autónoma de Nayarit.  
 
V. Que durante el segundo semestre del año (2020) dos mil veinte, el C. H... N... A... se encontraba 
comisionado a la Dirección de Gobierno y Desarrollo Político de la Secretaría General de la 
Universidad Autónoma de Nayarit.  
 
Expuesto lo anterior, y en ejercicio del derecho de defensa, se oponen las siguientes:  
 
Excepciones y defensas 
 
En ejercicio del derecho de defensa, se oponen las siguientes excepciones y defensas, que deberán 
ser analizas en su totalidad al resolver la presente solvatación a saber; 
 
I.- La excepción de falta de fundamentación en el informe Individual Preliminar notificado a la 
Universidad Autónoma de Nayarit respecto a la cuenta pública 2020, se dice lo anterior, porque de 
conformidad con los artículos 14 y 16 Constitucionales todo acto administrativo debe estar 
debidamente fundando, y, (sic) en caso de omitirse este requisito, debe ser considerado como nulo, 
por su parte, el Informe Individual Preliminar en comento no fue emitido por la autoridad con la 
fundamentación correspondiente, toda vez que no señaló cuál de las obligaciones previstas para el 
titular de la Oficina del Abogado General de la Universidad Autónoma de Nayarit, incumplió el C. F… 
J… O… F… fueron incumplidas. 
 
Tan carece de fundamentación que, del acuerdo no se advierte que se haya descrito la obligación 
que supuestamente el titular de la oficina del abogado general había incumplido y por lo cual se 
realizaba dicha observación, limitándose a señalar las supuestas irregularidades, atribuyéndoselas a 
todos los titulares de las diversas áreas y dependencias de la universidad (sic) autónoma (sic) de 
Nayarit, sin señalar con precisión, cual incumplimiento se le atribuye a cada uno de los supuestos 
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responsables, lo que se traduce, en una falta de fundamentación en (sic) informe (sic) individual (sic) 
preliminar (sic) en comento. 
 
Por tanto, a las claras, se están violando los artículos 14 y 16 Constitucionales, pues la orden de 
verificación carece de fundamentación, pues no señala la conducta activa y/o (sic) omisiva que se le 
atribuye al Titular de la Oficina del Abogado General de la Universidad Autónoma de Nayarit, de ahí 
la nulidad del referido acuerdo. 
 
Ilustra lo anterior, la tesis que sostiene el H. Primer Tribunal Colegiado en Materias Administrativa y 
de Trabajo del Décimo Sexto Circuito, con número de registro 168034, consultable en la página 
2831, Tomo XXIX, enero de 2009, Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, 
que se trascribe; 
 
“Responsabilidades de los Servidores Públicos. En acato al principio de tipicidad …”. 
 
II.- La excepción de violación al 16 constitucional en relación con el artículo 46 Bis del Estatuto de 
Gobierno de la Universidad Autónoma de Nayarit, en el Informe Individual Preliminar que da origen 
a la presente observación, en razón de que no reúne el requisito legal de motivación establecido en 
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 16 párrafo primero. 
 
Es así, porque violenta la garantía consagrada en el artículo constitucional antes señalado, toda vez 
que, la autoridad está obligada (sic) motivar el Informe Individual Preliminar con los preceptos legal 
(sic) precisos aplicables, es decir, relacionar las supuestas observaciones por la Auditoría, con (sic) 
artículo 46 Bis del Estatuto de Gobierno de la Universidad Autónoma de Nayarit, en (sic) cual, 
consagra las Facultades y obligaciones previstas para el titular de la Oficina del Abogado General, 
elemento que no fue satisfecho en el Informe que hoy nos ocupan. Por tal motivo, violenta los 
derechos fundamentales, específicamente, la garantía establecida en el artículo 16 de nuestra 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
 
Lo anterior es así, porque al momento de emitir el citado informe, no explicó, ni se realizó el debido 
encuadramiento de la supuesta conducta activa y/o (sic) omisiva del titular de la Oficina del 
Abogado General en relación a las observaciones que se le atribuyen, sino que se le atribuye una 
supuesta responsabilidad de manera general o genérica, pues no se advierte que haya realizado el 
debido encuadramiento de las supuestas infracciones en relación con alguna de las facultades y 
obligaciones previstas por el precepto en comento, por tanto, el Informe Individual Preliminar carece 
de motivación requisito sine qua non para que la autoridad pueda actuar. 
 
Ilustra lo anterior, la jurisprudencia VI. 2o. J/248 que sostiene el H. Segundo Tribunal Colegiado del 
Sexto Circuito, visible en la página 43, en el apéndice 64, Abril (sic) de 1993, del Gaceta del 
Semanario Judicial de la Federación, Octava Época, que se transcribe en su totalidad; 
 
“Fundamentación y Motivación de los Actos Administrativos. De acuerdo con el …”. 
 
Entonces, es dable concluir que el Informe Individual Preliminar viola los artículos 14 y 16 
Constitucionales, por emitirse sin atender al principio de legalidad consignado en dichos preceptos, 
pues obligación de toda autoridad fundar y motivar de manera congruente con las facultades que 
posee, situación que en la especie no acontece, afectando los derechos fundamentales del Titular de 
la Oficina del Abogado General de la Universidad Autónoma de Nayarit.  
 
III.- Se oponen la excepción de inexistencia de incumplimiento a las obligaciones previstas en el 
artículo 46 Bis del Estatuto de Gobierno de la Universidad Autónoma de Nayarit, excepción que debe 
ser declarada procedente, pues como se acredita con las pruebas ofertadas, el Titular de la Oficina 
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del Abogado General de la Universidad Autónoma de Nayarit; no era el responsable del registro y 
control de puntualidad, asistencia y permanencia del C. H… N… A…, toda vez que, durante el periodo 
auditado, el trabajador de referencia se encontraba comisionado a la Dirección de Gobierno y 
Desarrollo Político de la Secretaría General de la Universidad Autónoma de Nayarit, por tanto, el 
registro y control de asistencia del trabajador de referencia estaba bajo el control del Titular de la 
Secretaría en la que prestó sus servicios, y no así, del titular de la Oficina del Abogado General. 
 
Siendo importante precisar que, conforme a lo establecido en el artículo 8 de las Normas de Control 
de Puntualidad, Asistencia y Permanencia de los Trabajadores al Servicio de la Universidad 
Autónoma de Nayarit; es responsabilidad de los titulares de las dependencias de la Universidad 
llevar (sic) resguardar y controlar los registros de puntualidad, asistencia y permanencia de los 
trabajadores a su cargo, de ahí que, las irregularidades detectadas en los registros de asistencia 
respecto al C. H... N... A... no pueden ser atribuibles al titular de la Oficina del Abogado General, sino 
al titular del área en la que se encontraba prestando sus servicios, siendo esta la Dirección de 
Gobierno y Desarrollo Político de la Secretaría General de la Universidad Autónoma de Nayarit, de 
ahí la inexistencia de las supuestas irregularidades atribuidas al titular de la Oficina del Abogado 
General. 
 
IV.- Se oponen la excepción de inexistencia de los elementos de acción y/o (sic) omisión para 
actualizar el incumplimiento a alguna de las obligaciones previstas en el artículo 46 Bis del Estatuto 
de Gobierno de la Universidad Autónoma de Nayarit, se dice lo anterior, en razón de que el titular de 
la Oficina del Abogado General de la Universidad Autónoma de Nayarit; no se encontraba obligado 
a supervisar ni de forma positiva, ni de ninguna otra forma, ni respecto a los trabajadores que se 
dice, ni de ningunos otros, ni en la fecha que se precisa, ni en ninguna otra, ni por conducto de su 
persona, ni en los términos que se exponen, ni en ningunos otros términos, el registro y control de 
puntualidad, asistencia y permanencia del C. H… N… A…. 

 
Se dice lo anterior en razón de que, durante el periodo auditado, el trabajador H... N... A...no prestó 
sus servicios en la Oficina del Abogado General de la Universidad Autónoma de Nayarit; por tanto, 
el titular de la Oficina del Abogado General, no participó ni de forma positiva, ni de ninguna otra 
forma, ni respecto a los trabajadores que se dice, ni de ningunos otros, ni en la fecha que se precisa, 
ni en ninguna otra, ni por conducto de su persona, ni en los términos que se exponen, ni en ningunos 
otros términos, en el debido registro y control de puntualidad, asistencia y permanencia del C. H… 
N… A…, resultando inconcuso determinar responsabilidad al titular de la Oficina del Abogado 
General por las supuestas infracciones señaladas en el Informe Individual Preliminar.  

 
Siendo importante precisar que, conforme a lo establecido en el artículo 8 de las Normas de Control 
de Puntualidad, Asistencia y Permanencia de los Trabajadores al Servicio de la Universidad 
Autónoma de Nayarit; es responsabilidad de los titulares de las dependencias de la Universidad 
llevar (sic) resguardar y controlar los registros de puntualidad, asistencia y permanencia de los 
trabajadores a su cargo, de ahí que, las irregularidades detectadas en los registros de asistencia 
respecto al C. H... N... A... no pueden ser atribuibles al titular de la Oficina del Abogado General, sino 
al titular del área en la que se encontraba prestando sus servicios, siendo esta la Dirección de 
Gobierno y Desarrollo Político de la Secretaría General de la Universidad Autónoma de Nayarit, de 
ahí la inexistencia de las supuestas irregularidades atribuidas al titular de la Oficina del Abogado 
General. 
 
“Argumentos de solventación de la Dirección de Recursos Humanos” 
Mediante oficio s/n de fecha 09 de noviembre el director de Recursos Humanos presenta los 
siguientes, argumentos de solventación: 
En referencia a los Resultados Núm. 2 Observación Núm. 5.AF.20.EA.04 le comunico lo siguiente: 
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Al respecto y de conformidad a lo establecido por las Normas de Puntualidad, Asistencia y 
Permanencia en el artículo 8 fracción II Obligaciones del director de la Unidad Académica y 
Dependencia: 
Informar a la dirección las incidencias del sistema de control de Puntualidad, Asistencia y 
Permanencia en los tiempos establecidos en el presente y utilizando los formatos autorizados para 
tal efecto; así mismo, información respecto de la licencia o permiso autorizado a los trabajadores de 
su adscripción. 
Cuando la Dirección de Recursos Humanos tiene esta información procede a la atención del reporte 
de la incidencia. 
-Se (sic) envía artículo 8 de las Normas de Puntualidad, Asistencia y Permanencia 
- se (sic) anexa copia certificada de oficio DIR-ENIP/0160/2020 y recibo de pago. 
- se (sic) anexa copia certificada de oficio DSG/UAN/096/2020 y recibo de pago. 
 
En base a lo anterior, con fundamento en el artículo 49, fracción III, párrafo cuarto, de la Ley de 
Fiscalización y Rendición de Cuentas del Estado de Nayarit, se solicita valorar las acciones 
implementadas por la Universidad Autónoma de Nayarit para el correcto manejo de las operaciones 
administrativas, contables y presupuestarias; resultando procedente inhibir a los servidores públicos 
de la presunta responsabilidad administrativa. 
 
Consecuentemente, con fundamento en el artículo 49, fracción III, párrafo cuarto, de la Ley de 
Fiscalización y Rendición de Cuentas del Estado de Nayarit, se solicita valorar los argumentos, 
aclaraciones y documentos ya proporcionados al presente resultando, declarándolos procedentes, 
en razón de que de su análisis se desprende que no actualiza la violación a los preceptos normativos 
señalados en la observación en comento, resultando entonces procedente inhibir a los servidores 
públicos a los que se les atribuye la presunta responsabilidad.   

 
Determinación de la ASEN: Observación No Solventada 
Del análisis de la información y documentación presentada por el sujeto fiscalizado, se determina 
que la observación se rectifica, toda vez que se aclara lo correspondiente a los siguientes registros, 
al acreditar con los oficios /SD/CFD/016/2017, 043/P1DIR/2020 y SG/0828/17/DG que estos se 
encontraban comisionados en otra área. 
 

SERVIDORES QUE NO REGISTRARON ASISTENCIA EN RELOJ CHECADOR 

Número de empleado RFC Área de adscripción Puesto 
Ingreso Anual del 
Servidor Público $ 

70690 GUCM920703JC2 
Secretaria de extensión y 
vinculación 

Niv. Sal iv 205,621.43 

202192 TIJG670423Q5A 
Secretaria de extensión y 
vinculación 

Horas asignatura nivel 
superior 

67,160.35 

67621 MATY9009291Y2 
Dirección de 
administración 

Horas asignatura nivel 
superior 

19,931.78 

67621 MATY9009291Y2 
Dirección de 
administración 

Horas asignatura nivel 
superior 

172,748.39 

200960 NAAH900102Q48 
Oficina del abogado 
general 

Tiempo completo 
asociado a 

211,326.25 

Totales 192,680.17 

FUENTE: ASEN/AF/DAFOPA/EA.04/SDC-01/2021 de fecha 04 de marzo de 2021, ASEN/AF/DAFOPA/EA.04/SDC-03/2021 de fecha 09 de 
junio de 2021, ASEN/AF/DAFOPA/EA.04/SDC-09/2021 de fecha 30 de junio de 2021, ASEN/AF/DAFOPA/E/OCD-A-03/2021 de fecha 30 
de junio de 2021, RUAN/142/2021 de fecha 26 de marzo de 2021, RUAN/AS-11/2021 de fecha 23 de junio de 2021, RUAN/AS-16/2021 
de fecha 29 de junio de 2021, RUAN/AS-21/2021 de fecha 05 de julio de 2021, RUAN/AS-24/2021 de fecha 14 de julio de 2021 y 
.RUAN/AS-76/2021 de fecha 16 de noviembre de 2021. 

 
Subsistiendo lo observado respecto del resto de los servidores que no registraron asistencia en el 
reloj checador, mismos que se encuentran en la tabla de la descripción de la observación. 
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Por lo anterior resulta procedente la rectificación de los presuntos responsables por lo que dejan 
de prevalecer y se desincorpora a los servidores públicos inicialmente señalados con el cargo de: 
secretario de extensión y vinculación del 1 de enero de 2020 al 31 de diciembre de 2020; director 
de administración del 1 de enero de 2020 al 31 de diciembre de 2020 y el titular de la oficina del 
abogado general del 1 de enero de 2020 al 31 de diciembre de 2020; ya que lo observado no se 
realizó durante el período de su encargo, motivo por el cual no incurrieron en dicha 
responsabilidad. 
 
Respecto en lo manifestados en su argumento con relación a los RFC EIMV731106GK5, 
CAMN7312296T1, MEGA9210136G1, se precisa que estos no fueron objeto de observación para 
este resultado. 
 
Acción Promovida: 
Como consecuencia del resultado antes señalado, con fundamento en lo dispuesto por los 
artículos 7, fracciones XV y XVI, 45, fracción X, 50, fracción I, 55, fracciones IV y V, 57 y 59, párrafo 
primero de la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas del Estado de Nayarit; 18, Apartado A, 
fracción V, y 32, fracciones I, XI y XII del Reglamento Interior de la Auditoría Superior del Estado de 
Nayarit; remítase a la Dirección Investigadora de la Dirección General de Asuntos Jurídicos, para 
efectos de promover en los términos de la Ley General de Responsabilidades Administrativas y 
demás normativa aplicable, las responsabilidades a que haya lugar. 
 
 
Resultado Núm. 2 Observación Núm. 6.AF.20.EA.04 
De la revisión a la plantilla solicitada con oficio ASEN/AF/DAFOPA/EA.04/SDC-02/2021 del 7 de 
mayo de 2021 y del oficio de respuesta RUAN/281/2021 de fecha 18 de mayo de 2021 así como de 
la información que fue solicitada mediante oficios ASEN/AF/DAFOPA/EA.04/SDC-05/2021 del 11 
de junio de 2021, ASEN/AF/DAFOPA/EA.04/SDC-11/2021 del 6 de septiembre de 2021 y 
ASEN/AF/DAFOPA/EA.04/OCD-A-05/2021 del 12 de julio de 2021, proporcionada mediante los 
oficios en respuesta RUAN/AS-05/2021 del 18 de junio de 2021, RUAN/AS-21/2021 del 05 de julio 
de 2021, RUAN/AS-24/2021 del 14 de julio de 2021; RUAN/AS-47/2021 del 13 de septiembre de 
2021 y RUAN/AS-28/2021 del 16 de julio de 2021, se detectaron las siguientes irregularidades: 
 
1. Los siguientes docentes, se jubilaron en el ejercicio 2020, sin embargo, la jubilación se originó 

en diferentes periodos, por lo que se carece de la evidencia de la impartición de clases, así 
como de la carga horaria, durante el ciclo escolar 2020-2021, como se detalla a continuación: 
 

DOCENTES JUBILADOS DURANTE EL CICLO ESCOLAR 2020-2021 QUE NO ENVIARON EVIDENCIA Y CARGA HORARIA 

RFC 

Evidencia de Impartición de 
Clases 

Carga Horaria del Periodo 

Fecha De Jubilación 
Enero-Julio 

Agosto-
Diciembre 

Enero-Julio 
Agosto-

Diciembre 

2019-2020 2020-2021 2019-2020 2020-2021 

AUMJ610721DL0 No No aplica No No aplica Jubilado el 19 de mayo de 2020. 
AIOM621228FA8 No No No No Jubilado el 16 de octubre de 2020. 
TOAD621028F49 No No aplica No No aplica Jubilada el 02 de marzo de 2020. 
DORC600522E55 No No No No Jubilado el 16 de octubre de 2020. 
FORA550706THA No No aplica No No aplica Jubilado el 01 de abril de 2020. 
FAAA6802137RA No No No No Jubilado el 15 de octubre de 2020. 
FULV570123DS9 No No aplica No No aplica Jubilado el 01 de abril de 2020. 
GAPR540826DN6 No No No No Jubilado el 15 de octubre de 2020. 
HEHC490904P99 No No aplica No No aplica Jubilado el 02 de marzo de 2020. 
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RFC 

Evidencia de Impartición de 
Clases 

Carga Horaria del Periodo 

Fecha De Jubilación 
Enero-Julio 

Agosto-
Diciembre 

Enero-Julio 
Agosto-

Diciembre 

2019-2020 2020-2021 2019-2020 2020-2021 

IAEI600121JUA No No aplica No No aplica Jubilado el 19 de mayo de 2020. 
MAOR6609032F1 No No No No Jubilado el 15 de octubre de 2020. 
MOFL590803UR0 No No aplica No No aplica Jubilado el 09 de marzo de 2020. 
REDM590713UQ3 No No No No Jubilado el 15 de octubre 2020. 
ROGC600123CL2 No No aplica No No aplica Jubilada el 21 de mayo de 2020. 
ROBO520516SS9 No No No No Jubilada el 16 de noviembre de 2020. 
PECL540916LC5 No No aplica No No aplica Jubilado el 01 de abril de 2020. 
PIAL471206941 No No aplica No No aplica Jubilado el 02 de marzo de 2020. 

SAGM540220QB5 No No aplica No No aplica Jubilado el 02 de marzo de 2020. 

FUENTE: Información solicitada mediante oficio ASEN/AF/DAFOPA/EA.04/SDC-05/2021 de fecha 11 de junio de 2021 y de los oficios en 
respuesta RUAN/AS-05/2021 de fecha 18 de junio de 2021, RUAN/AS-21/2021 de fecha 05 de julio de 2021 y RUAN/AS-24/2021 de 
fecha 14 de julio de 2021 y del oficio de aclaración ASEN/AF/DAFOPA/EA.04/OCD-A-05/2021 de fecha 12 de julio de 2021 con oficio de 
respuesta RUAN/AS-28/2021 de fecha 16 de julio de 2021. 

 
2. Del análisis de las cargas horarias autorizadas para el personal docente solicitadas a la 

Universidad Autónoma de Nayarit, mediante oficio ASEN/AF/DAFOPA/EA.04/SDC-05/2021 se 
detectan las siguientes inconsistencias: 
 
2.1. El siguiente personal académico envía la carga horaria del segundo semestre del ciclo 

escolar 2020-2021 (enero-julio), debiendo enviar la información correspondiente a su 
similar del ciclo escolar 2019-2020, en ese mismo sentido, con el primer periodo del ciclo 
escolar 2020-2021 (agosto-diciembre), se remite la información del ciclo escolar 2019-
2020, por lo que no acreditan haber desempeñado las funciones propias de su encargo en 
dichos periodos. 

 
DOCENTES QUE NO ENVIARON CARGA HORARIA CORRESPONDIENTE AL PERIODO ENERO-JULIO DEL CICLO ESCOLAR 2019-2020 Y 

AGOSTO-DICIEMBRE 2020-2021 

Docentes Periodo No Acreditado 

RFC Área de Adscripción Puesto 
Enero-Julio 
2019-2020 

Agosto-Diciembre 
2020-2021 

BEFL4404212EA Unidad Académica de Derecho Tiempo completo titular A No - 
BERL700219H13 Unidad Académica de Derecho Tiempo completo titular B No No 
CAGR720729356 Dirección Especializada de Educación Virtual Tiempo completo titular B No - 
CAMC710924A14 Rectoría Tiempo completo titular A No No 
CEAP750630352 Rectoría Tiempo completo titular A No No 

CUPM651208289 Unidad Académica de Derecho 
Tiempo completo asociado 
A 

No - 

DETM620210RN
7 

Preparatoria No. 14 (Abierta) Tiempo completo nivel B No - 

DILA9301195Q9 Unidad Académica de Enfermería y Obstetricia 
Horas asignatura nivel 
superior 

No - 

DILB6802134UA Dirección de Comunicación 
Horas asignatura nivel 
superior 

No No 

FOSN870829CE1 Unidad Académica de Economía e Informática 
Horas asignatura nivel 
superior 

No No 

GIPD870705PYA CENITT 2 
Horas asignatura nivel 
superior 

No - 

HEVR9104091W
4 

Dirección General del Fondo de Pensiones 
Horas asignatura nivel 
superior 

No No 

JACA890918916 Dirección de Actividades Deportivas 
Horas asignatura nivel 
superior 

No No 

JIGR8403073F3 Secretaria de Extensión y Vinculación 
Horas asignatura nivel 
superior 

No - 

JIRD900403PR3 Secretaria Académica 
Horas asignatura nivel 
superior 

No No 
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Docentes Periodo No Acreditado 

RFC Área de Adscripción Puesto 
Enero-Julio 
2019-2020 

Agosto-Diciembre 
2020-2021 

LOMJ861129B63 Unidad Académica de Ciencias Sociales 
Horas asignatura nivel 
superior 

No - 

LUPK820419FL4 Unidad Académica de Derecho 
Horas asignatura nivel 
superior 

No - 

MABC540418B23 Jubilados 
Tiempo completo asociado 
B 

No No 

MECM761208HB
4 

Unidad Académica de Ciencias Químico Biológicas 
y Farmacéuticas 

Tiempo completo titular B No No 

MEDM8008306
W9 

Unidad Académica de Educación y Humanidades 
Tiempo completo asociado 
A 

No - 

MOMA881005DT
9 

Unidad Académica de Salud Integral 
Horas asignatura nivel 
superior 

No - 

OEFF841224G31 Unidad Académica de Derecho 
Tiempo completo asociado 
C 

No - 

OOAE700131I81 Unidad Académica de Derecho 
Tiempo completo asociado 
C 

- No 

OOGA820527QV
8 

Dirección de Comunicación 
Horas asignatura nivel 
superior 

No No 

OOLA671018QQ
9 

Unidad Académica de Turismo 
Tiempo completo asociado 
C 

No No 

POGJ600119RK3 Dirección de Vinculación Social 
Tiempo completo asociado 
B 

No No 

RAPH790129AP1 Unidad Académica de Economía e Informática Tiempo completo titular C - No 

RARC6011086H4 
Unidad Académica de Medicina. Veterinaria y 
Zootecnia 

Tiempo completo titular C No  

RICF670711590 Unidad Académica de Derecho Tiempo completo titular B No - 

ROCA64030516A Preparatoria No. 3 Acaponeta 
Tiempo completo asociado 
C 

No No 

ROGE871023NC2 Preparatoria No. 1 Dr. Julián Gascón Mercado  Horas asignatura nivel A No No 
ROOD9312105W

8 
Unidad Académica Escuela Nacional de Ingeniería 
Pesquera 

Horas asignatura nivel 
superior 

No No 

SOGG890819LD7 
Unidad Académica de Medicina. Veterinaria y 
Zootecnia 

Horas asignatura nivel 
superior 

No - 

ZAZF701004I96 
Unidad Académica de Ciencias Químico Biológicas 
y Farmacéuticas 

Tiempo completo titular C No No 

FUENTE: Cargas horarias de docentes solicitadas mediante oficio ASEN/AF/DAFOPA/EA.04/SDC-05/2021 del 11 de junio de 2021 y de 
los oficios en respuesta RUAN/AS-05/2021 del 18 de junio de 2021, RUAN/AS-21/2021 del 05 de julio de 2021 y RUAN/AS-24/2021 del 
14 de julio de 2021 y del oficio de aclaración ASEN/AF/DAFOPA/EA.04/OCD-A-05/2021 del 12 de julio de 2021 con oficio de respuesta 
RUAN/AS-28/2021 del 16 de julio de 2021. 

 
3. Del análisis de las evidencias del proceso realizado por el personal docente con respecto a la 

impartición de clases en la modalidad adoptada debido a la contingencia por el SARS-CoV-2 
(COVID-19), durante el ejercicio fiscal 2020, se observa lo siguiente: 

 
3.1. Del siguiente personal académico no se demostró evidencia de la impartición de clases, 

en la modalidad adoptada por los docentes y autorizada por parte de la Universidad 
Autónoma de Nayarit, correspondiente a los periodos enero-julio del ciclo escolar 2019-
2020 y agosto-diciembre 2020-2021, advirtiéndose la falta de supervisión y control por 
parte de los directores de las unidades académicas al no verificar que los docentes 
cumplirán con las funciones propias de su encargo. 
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DOCENTES QUE NO ENVIARON EVIDENCIA CORRESPONDIENTE AL PERIODO ENERO-JULIO DEL CICLO ESCOLAR 2019-2020 Y AGOSTO-
DICIEMBRE 2020-2021 

RFC Área de Adscripción Puesto 

Enero-
Julio 

Agosto-
Diciembr

e 

2019-
2020 

2020-
2021 

AUAA940503J19 Unidad Académica de Enfermería y Obstetricia 
Horas asignatura nivel 
superior 

No - 

BAJE941115MD3 Unidad Académica de Bahía de Banderas 
Horas asignatura nivel 
superior 

No No 

BAMA850812RH
6 

Dirección de Vinculación Social 
Horas asignatura nivel 
superior 

No - 

BEGL62030942A Unidad Académica de Contaduría y Administración Tiempo completo titular C No No 
BEHA590918IY5 Unidad Académica de Economía e Informática Tiempo completo titular C No No 
BERL700219H13 Unidad Académica de Derecho Tiempo completo titular B No No 
BEVA540502HE0 Unidad Académica Escuela Nacional de Ingeniería Pesquera Tiempo completo titular C No - 
BUMR721013A8

2 
Preparatoria No. 3 Acaponeta Tiempo completo nivel B No - 

CAMC710924A1
4 

Rectoría Tiempo completo titular A No No 

CAMR580513TX
A 

Unidad Académica de Turismo Tiempo completo titular B No - 

CEAP750630352 Rectoría Tiempo completo titular A No No 
COTF5307232B3 Preparatoria No. 1 Dr. Julián Gascón Mercado  Tiempo completo nivel C No No 
CUEJ800219578 Preparatoria No. 12 San Blas Tiempo completo nivel C No No 
DAMR761217L1

6 
Rectoría 

Horas asignatura nivel 
superior 

- No 

DILA9301195Q9 Unidad Académica de Enfermería y Obstetricia 
Horas asignatura nivel 
superior 

No - 

DILB6802134UA Dirección de Comunicación 
Horas asignatura nivel 
superior 

No No 

EIAR670109E24 Unidad Académica de Ciencias Sociales Tiempo completo titular C - No 
FALJ850415JA5 Preparatoria No. 3 Acaponeta Horas asignatura nivel A - No 

FOSN870829CE1 Unidad Académica de Economía e Informática 
Horas asignatura nivel 
superior 

No No 

FOVF740804AE7 Secretaria de Investigación y Posgrado Tiempo completo titular C No No 

GAGL7405293K1 Unidad Académica de Ciencias Sociales 
Horas asignatura nivel 
superior 

No - 

GORJ860328Q92 Unidad Académica Escuela Nacional de Ingeniería Pesquera 
Horas asignatura nivel 
superior 

No No 

HEVR9104091W
4 

Dirección General del Fondo de Pensiones 
Horas asignatura nivel 
superior 

No No 

HUPR870816I1A Dirección de Actividades Deportivas Tiempo completo asociado A No No 
IIAN610626HS3 Unidad Académica de Agricultura Tiempo completo titular B No - 
IIGJ780510UZ1 Preparatoria No. 6 Ixtlan Del Rio Tiempo completo nivel C - No 
IIPE780531RE2 Unidad Académica Escuela Nacional de Ingeniería Pesquera Tiempo completo titular B No No 
IISA7404193X5 Secretaria de Servicios Universitarios Tiempo completo titular B No No 

JACA890918916 Dirección de Actividades Deportivas 
Horas asignatura nivel 
superior 

No No 

JAUF750531Q41 Unidad Académica de Ciencias Básicas e Ingenierías Tiempo completo asociado A No No 

JIGR8403073F3 Secretaria de Extensión y Vinculación 
Horas asignatura nivel 
superior 

No No 

JIRD900403PR3 Secretaria Académica 
Horas asignatura nivel 
superior 

No No 

LAJY690615S81 Unidad Académica de Ciencias Sociales Tiempo completo titular B No No 
LAOS641030K82 Unidad Académica de Bahía de Banderas Tiempo completo asociado A - No 
LEOA8507035D0 Preparatoria No. 11 Ruiz Horas asignatura nivel A No No 
LERN700713US2 Secretaria de Investigación y Posgrado Tiempo completo asociado B No No 
LILV621116A30 Preparatoria No. 1 Dr. Julián Gascón Mercado  Tiempo completo nivel C No No 
MABC540418B2

3 
Jubilados Tiempo completo asociado B No No 

MAEM540517N
R0 

Unidad Académica de Derecho Tiempo completo titular C No No 

MECM761208HB Unidad Académica de Ciencias Químico Biológicas y Tiempo completo titular B No No 
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RFC Área de Adscripción Puesto 

Enero-
Julio 

Agosto-
Diciembr

e 

2019-
2020 

2020-
2021 

4 Farmacéuticas 
MOGA91032756

0 
Dirección de Vinculación Social Horas asignatura nivel A No No 

MURP8111169A
2 

Preparatoria No. 7 Compostela Tiempo completo nivel C No No 

NAGO6509209U
8 

Secretaria de Investigación y Posgrado Tiempo completo titular C No - 

NAMM8908263
73 

CENITT 2 
Horas asignatura nivel 
superior 

No - 

NIPM640812467 Preparatoria No. 4 Tecuala Tiempo completo nivel C No - 
OEFF841224G31 Unidad Académica de Derecho Tiempo completo asociado C No No 
OELA7612259V3 Preparatoria No. 1 Dr. Julián Gascón Mercado  Tiempo completo nivel A No No 
OOLA671018QQ

9 
Unidad Académica de Turismo Tiempo completo asociado C No No 

PACT820816DG7 Unidad Académica de Bahía de Banderas Tiempo completo titular C No No 
PAMR580308JA5 Preparatoria No. 9 Villa Hidalgo Tiempo completo nivel C No No 
PARJ630505PS1 Preparatoria No. 6 Ixtlan Del Rio Tiempo completo nivel B  - 
PEMT950915H7

7 
Unidad Académica de Ciencias Sociales 

Horas asignatura nivel 
superior 

No - 

POGJ600119RK3 Dirección de Vinculación Social Tiempo completo asociado B No No 

POPC850615BR3 Dirección Especializada de Educación Virtual 
Horas asignatura nivel 
superior 

No No 

PUOJ5703037M
4 

Secretaria Académica Tiempo completo titular B No No 

QUMS490902N2
9 

Unidad Académica de Contaduría y Administración Tiempo completo titular C No No 

QUOE691126UK
8 

Unidad Académica de Ciencias Básicas e Ingenierías Tiempo completo asociado A No No 

RAPH790129AP1 Unidad Académica de Economía e Informática Tiempo completo titular C No No 
RARC6011086H4 Unidad Académica de Medicina. Veterinaria y Zootecnia Tiempo completo titular C No - 
ROCA64030516A Preparatoria No. 3 Acaponeta Tiempo completo asociado C No No 
ROGE871023NC

2 
Dirección de Vinculación Académica Horas asignatura nivel A No No 

ROOD9312105W
8 

Unidad Académica Escuela Nacional de Ingeniería Pesquera 
Horas asignatura nivel 
superior 

No No 

RORE850904FM
3 

Preparatoria No. 7 Compostela Horas asignatura nivel A No - 

ROUP650207MS
6 

Secretaria de Investigación y Posgrado Tiempo completo titular C No - 

SARC6402173U6 Dirección de Vinculación Social Tiempo completo asociado C No No 
SIOA6504113W7 Unidad Académica de Contaduría y Administración Tiempo completo titular A No No 

SOGG890819LD7 Unidad Académica de Medicina Veterinaria y Zootecnia 
Horas asignatura nivel 
superior 

No - 

TOFR640603F22 Unidad Académica de Contaduría y Administración Tiempo completo titular C No No 
TOMG93061827

8 
Unidad Académica de Artes 

Horas asignatura nivel 
superior 

- No 

UOAR610227CU
6 

Secretaria de Investigación y Posgrado Tiempo completo titular C No No 

VAEH621130HT9 Unidad Académica de Contaduría y Administración Tiempo completo titular C No No 
VICG630102KU6 Unidad Académica de Ixtlan del Rio Tiempo completo asociado C No - 
VIDG550227HK5 Secretaria Académica Tiempo completo titular B No No 
VIMC7603102Q0 Unidad Académica de Ciencias Básicas e Ingenierías Horas asignatura nivel A No No 

ZAZF701004I96 
Unidad Académica de Ciencias Químico Biológicas y 
Farmacéuticas 

Tiempo completo titular C - No 

ZELS6003065W8 Unidad Académica de Ciencias Sociales Tiempo completo titular C No No 

FUENTE: Evidencias de la impartición de clases solicitadas mediante oficios ASEN/AF/DAFOPA/EA.04/SDC-05/2021 del 11 de junio de 
2021, y proporcionadas mediante oficios RUAN/AS-05/2021 del 18 de junio de 2021, RUAN/AS-21/2021 del 05 de julio de 2021 y 
RUAN/AS-24/2021 del 14 de julio de 2021 y oficio de aclaración ASEN/AF/DAFOPA/EA.04/OCD-A-05/2021 del 12 de julio de 2021 con 
oficio de respuesta RUAN/AS-28/2021 del 16 de julio de 2021. 
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3.2. Del siguiente listado de docentes que remitieron información respecto a la solicitud de 
evidencias, se advierte que carecen de información toda vez que se detectaron las 
siguientes irregularidades: 
 

DOCENTES QUE ATENDIERON PARCIALMENTE LA SOLICITUD DE EVIDENCIA CORRESPONDIENTE AL PERIODO ENERO-JULIO DEL CICLO 
ESCOLAR 2019-2020 Y DEL PERIODO AGOSTO-DICIEMBRE DEL CICLO ESCOLAR 2020-2021 

RFC Área de Adscripción Comentario 

BAMA850812RH6 Dirección de Vinculación Social 
Las evidencias que se anexan no son del todo 
legible no se puede apreciar a que periodo 
corresponde. 

BEFL4404212EA Unidad Académica de Derecho 

Únicamente envía el link de las unidades de 
aprendizaje que impartió en el periodo agosto-
diciembre del ciclo escolar 2020-2021 sin 
embargo no se puede acceder a esta. 

CUEB9303253W3 Preparatoria No. 12 San Blas 
En las evidencias que anexa no se puede apreciar 
a que periodo y/o ciclo escolar corresponde. 

CUPM651208289 Unidad Académica de Derecho 

Correspondiente al periodo agosto-diciembre del 
ciclo escolar 2020-2021 anexa un escrito donde 
se hace referencia a los enlaces que contienen las 
evidencias como lo son explicaciones teóricas, 
trabajos de investigación, evaluación y ejercicios 
de trabajos, sin embargo no contienen dichos 
enlaces, únicamente vienen plasmados los 
códigos de las clases. 

DETM620210RN7 Preparatoria No. 14 (Abierta) 

En las evidencias que anexa no se puede apreciar 
a que periodo y/o ciclo escolar corresponde, 
únicamente anexa captura de pantalla de 
WhatsApp. No anexa plan de trabajo del periodo 
enero-julio del ciclo escolar 2019-2020. 

DEHA700814AR5 Preparatoria No. 2 Santiago Únicamente envía listado de calificaciones. 

GAPS651205HY8 Preparatoria No. 11 Ruiz 

Envía únicamente evidencia de los días 21 y 28 de 
septiembre, 22 de octubre y del 11 y 24 de 
noviembre, faltando de enviar evidencia de los 
días restantes correspondiente al periodo agosto-
diciembre del ciclo escolar 2020-2021.Anexa 
evidencia correspondiente al periodo enero-junio 
del ciclo escolar 2020-2021 debiendo enviar la 
del ciclo escolar 2019-2020. 

KOKE740715FJ1 
Coordinación de Asuntos 
Internacionales 

Únicamente anexa listado de calificaciones 
correspondientes a los dos periodos enero-junio 
agosto-diciembre de los ciclos escolares 2019-
2020 y 2020-2021 respectivamente 

LOMJ861129B63 Unidad Académica de Ciencias Sociales 
Anexa evidencia correspondiente al periodo 
enero-junio del ciclo escolar 2020-2021 debiendo 
enviar la del ciclo escolar 2019-2020. 

LUPK820419FL4 Unidad Académica de Derecho 

La evidencia que envía como lo son las capturas 
de pantalla de correos enviados con archivos 
adjuntos, sin embargo, no se recibieron dichos 
archivos para verificar su contenido. Los links que 
menciona en su informe no fueron posibles abrir.  

OOAE700131I81 Unidad Académica de Derecho 

Como evidencia únicamente envía listado de 
calificaciones, Falta de evidencia de los periodos 
enero-julio y agosto-diciembre de los ciclos 
escolares 2019-2020 y 2020-2021 
respectivamente. 

RUOR840202CZ6 Unidad Académica de Ciencias Sociales 
Como evidencia únicamente envía listado de 
calificaciones. 

TISL640225S2A Unidad Académica de Ciencias Sociales Únicamente envía listado de calificaciones. 

UOLA900802PB5 Preparatoria No. 11 Ruiz 
En las evidencias que anexa no se puede apreciar 
a que periodo y/o ciclo escolar corresponde. 

FUENTE: Evidencias de la impartición de clases solicitadas mediante oficios ASEN/AF/DAFOPA/EA.04/SDC-05/2021 del 11 de junio de 
2021, y proporcionadas mediante oficios RUAN/AS-05/2021 del 18 de junio de 2021, RUAN/AS-21/2021 del 05 de julio de 2021 y 
RUAN/AS-24/2021 del 14 de julio de 2021 y oficio de aclaración ASEN/AF/DAFOPA/EA.04/OCD-A-05/2021 del 12 de julio de 2021 con 
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RFC Área de Adscripción Comentario 

oficio de respuesta RUAN/AS-28/2021 del 16 de julio de 2021. 
 

 
Dado lo anterior, por el incumplimiento a lo establecido en los artículos 42, párrafo primero de la 
Ley General de Contabilidad Gubernamental; 3, fracción XV de la Ley de Fiscalización y Rendición 
de Cuentas del Estado de Nayarit; 6, fracción I, 7, fracción III, 8, 9, numeral 1, y 24, numeral 1 de la 
Ley Orgánica de la Universidad Autónoma de Nayarit; 6, 7, 8, 8 bis, 8 ter, 47, fracción II, 59, 
fracciones II, XIX, XX y XXI, 68, fracción X y 90 del Estatuto de Gobierno de la Universidad 
Autónoma de Nayarit; 13, fracción IV, 23, fracciones V y X, 24, fracciones II y VII, 26, fracciones IX, 
XII y XIII, 46, fracciones I, IX, XI y XVI, 60, fracciones I, II y XIII, 70, fracción II y 71, fracciones V, VII y 
IX del Reglamento para la Administración General de la Universidad Autónoma de Nayarit; 2, 3, 
fracción I, 6, 18, fracciones I, III, VI; X y XV del Reglamento de Personal Académico de la 
Universidad Autónoma de Nayarit; numeral 2, 12, 13 y 16 del Lineamiento de "Propuesta De Carga 
Horaria" de la Universidad Autónoma de Nayarit, Se establece como presuntos responsables a: 
secretaria académico; coordinador de Asuntos internacionales; director de la unidad académica de 
turismo; director de actividades deportivas a partir del 1 de enero de 2020 al 15 de mayo de 2020; 
director de actividades deportivas a partir del 16 de mayo de 2020 al 31 de diciembre de 2020;; 
director de comunicación; director de vinculación social; director de especialidad de educación 
virtual; director de la unidad académica preparatoria no. 1 Dr. Julián Gascón Mercado; director de 
la unidad académica preparatoria no. 2 Santiago; director de la unidad académica preparatoria 
no.2 Santiago Ixcuintla; director de la unidad académica preparatoria no. 3 Acaponeta; director de 
la unidad académica preparatoria no. 4 Tecuala; director de la unidad académica preparatoria no. 
7 Compostela; director de la unidad académica preparatoria no. 9 Villa Hidalgo; director de la 
unidad académica preparatoria no. 11 Ruiz;  director de la unidad académica preparatoria no. 12 
San Blas; director de la unidad académica preparatoria no. 14 (abierta); secretario de rectoría; 
secretaria de investigación y posgrado; secretario de servicios universitarios; director de la unidad 
académica de agricultura; director de la unidad académica de artes; directora de la unidad 
académica de Bahía de Banderas; directora de la unidad académica de ciencias básicas e 
ingenerías ; directora sustituta de la unidad académica de ciencias básicas e ingenierías; 
subdirectora de la unidad académica de ciencias químico biológicas y farmacéutica; directora de la 
unidad académica de ciencias químico biológicas y farmacéuticas; director de la unidad académica 
de ciencias sociales; director de la unidad académica de contaduría y administración; directora de 
la unidad académica de derecho; director de la unidad académica de economía e informática; 
director de la unidad académica de educación y humanidades; director de la unidad académica de 
enfermería y obstetricia; director de la unidad académica de Ixtlán del Río; director de la unidad 
académica de medicina veterinaria y zootecnia; director de la unidad académica de salud integral; 
director de la unidad académica de la escuela nacional de ingeniería pesquera de la Universidad 
Autónoma de Nayarit. 
 
Argumentos para Solventar el Informe Individual Preliminar 

“Argumentos de solventación de la Universidad Autónoma de Nayarit” 
Se presenta información por parte de los siguientes secretarios y directores de unidades: doctora N… 
L… G… M…, secretaria académica, Y… S… C…, coordinador de Asuntos Internacionales, maestro en 
ciencias en turismo sustentable R… L... S…, director de la unidad académica de turismo; maestro en 
recursos humanos E… B… C…, director de actividades deportivas; licenciado en economía H… L… R… 
G…, director de vinculación social, doctora en gerencia y política educativa L… T… R… R…, director de 
especialidad de educación virtual; licenciado en derecho O… A… C… P…, director de la unidad 
académica preparatoria no. 1 Dr. Julián Gascón, ciudadano N… A… N… M…, director de la unidad 
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académica preparatoria no.2 Santiago Ixcuintla; licenciado en psicología J… M… G… J…, director de 
la unidad académica preparatoria no. 3 Acaponeta; maestra en ciencias administrativas B… R… G… 
J…, director de la unidad académica preparatoria no. 4 Tecuala; maestra en educación superior M… 
E… D… G…, director de la unidad académica preparatoria no. 7; ingeniero eléctrico L… H… H… N…, 
director de la unidad académica preparatoria no. 9 Villa Hidalgo; licenciado en educación media en 
el área de pedagogía L… M… S… L…, director de la unidad académica preparatoria no. 11 Ruiz del 1 
de enero de 2020 al 31 de diciembre de 2020; licenciado en contaduría J… C… E…, director de la 
unidad académica preparatoria no. 12 San Blas; maestro en ciencias administrativas J… Á… G… R…, 
secretario de servicios universitarios; ingeniero agrónomo V… M… J… M…, director de la unidad 
académica de agricultura; licenciado en música instrumental H… M… G… M…, director de la unidad 
académica de artes; licenciada en turismo A… N… A… C…, directora de la unidad académica de 
Bahía de Banderas; ciudadana A… L… E… E…, directora de la unidad académica de ciencias básicas e 
ingenierías; doctora S… M… M… R…, directora de la unidad académica de ciencias químico 
biológicas y farmacéutica; ciudadana I… C… M… C…, directora de la unidad académica de ciencias 
químico biológicas y farmacéuticas; licenciado D… A… C… B…, director de la unidad académica de 
ciencias sociales; maestro en finanzas I… A… G… S… J…, director de la unidad académica de 
contaduría y administración; licenciada en derecho R… V… A… F… V…, directora de la unidad 
académica de derecho; doctor en educación V… J… T… C…, director de la unidad académica de 
economía e informática; académica M… M… P…, director de la unidad académica de educación y 
humanidades; maestra en ciencias de la salud M… M… S… J…, director de la unidad académica de 
enfermería y obstetricia; licenciado en derecho C… A… C… C…, director de la unidad académica de 
Ixtlán del Río; médico veterinario zootecnista A… G… G…, director de la unidad académica de 
medicina veterinaria y zootecnia; doctor en educación D… M… F…, director de la unidad académica 
de salud integral; doctor J… M… d… J… R… V… A…, director de la unidad académica de la escuela 
nacional de ingeniería pesquera de la Universidad Autónoma de Nayarit, como se detalla a 
continuación: 

 
Docentes Periodo No Acreditado   

RFC Área de 
Adscripción 

Enero-Julio 
2019-2020 

Agosto-Diciembre 
2020-2021 

Argumentos de la UAN 

JACA890918916 Dirección de 
Actividades 
Deportivas 

No No Se anexa oficio 082/DAD/21 con cargas 
horarias de los semestres enero-julio y 
agosto-diciembre del 2020. 

OOGA820527QV8 Dirección de 
Comunicación 

No No Se anexa oficio DCIS_RH/021/2021 
signado por el director de comunicación 
en el que adjunta nombramiento como 
Director de Comunicación, y su horario 
es el establecido para los directivos de 
9:00 a 2:00 y de 5:00 a 8:00.   

DILB6802134UA Dirección de 
comunicación 

No No Se anexa oficio DCIS-RH/021/2021 
signado por el director de 
Comunicación quien anexa evidencias 
de renuncia voluntaria por el docente, 
con fecha del 01 de febrero del 2020. 

JIGR8403073F3 Secretaría de 
Extensión y 
Vinculación 

No - Se anexa documentación como 
evidencias de carga horaria, los 
argumentos del secretario de Extensión 
y Vinculación se encuentran en la 
observación 1 numeral 3. 

POGJ600119RK3 Dirección de 
Vinculación 
Social 

No No Se anexa oficio DVS/255/21 con 
documentación de jubilación a partir 
del 19 de mayo del 2020 

CAGR720729356 Dirección 
Especializada de 
Educación 
Virtual 

No - Se anexa oficio DEEV/196/2021 en el 
que se entrega nombramiento como 
director de servicios universitarios. 

ROGE871023NC2 Preparatoria No. 
1 Dr. Julián 

No No Se anexa oficio 150/P1Dir/21 signado 
por el director de la preparatoria 1 en el 
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Docentes Periodo No Acreditado   
RFC Área de 

Adscripción 
Enero-Julio 
2019-2020 

Agosto-Diciembre 
2020-2021 

Argumentos de la UAN 

Gascón Mercado  que adjunta información del docente. 
DETM620210RN7 Preparatoria No. 

14 (Abierta) 
No - Se anexa oficio DIR./14-028-21 signado 

por el director de la preparatoria 14 en 
el que adjunta cargas horarias. 

ROCA64030516A Preparatoria No. 
3 Acaponeta 

No No Se anexa oficio UAP03/114/2021 
signado por el director de la 
preparatoria 3 en donde adjunta oficio 
de jubilación del 06 de septiembre del 
2019. 

JIRD900403PR3 Secretaria 
Académica 

No No Se anexa oficio UAN/SA/467/2021 con 
documentación que acredita que el 
docente cursó un posgrado en la 
Universidad Panamericana durante el 
2020 

ZAZF701004I96 Unidad 
Académica de 
Ciencias Químico 
Biológicas y 
Farmacéuticas 

No No Se anexa oficio 187/UACQByF/2021 con 
documentación de carga horaria del 
semestre enero-julio 2020 y agosto-
diciembre 2020 

LOMJ861129B63 Unidad 
Académica de 
Ciencias Sociales 

No - Se anexa oficio 
UACS/DIRECCION/218/21 con 
documentación de carga horaria del 
semestre enero-julio 2019 

BEFL4404212EA Unidad 
Académica de 
Derecho 

No - Se anexa oficio UAD/397/2021 con 
documentación de carga horaria del 
semestre enero-julio 2020 

CUPM651208289 Unidad 
Académica de 
Derecho 

No - Se anexa oficio UAD/397/2021 con 
documentación de carga horaria del 
semestre enero-julio 2020 

LUPK820419FL4 Unidad 
Académica de 
Derecho 

No - Se anexa oficio UAD/397/2021 con 
documentación de carga horaria del 
semestre enero-julio 2020 

OEFF841224G31 Unidad 
Académica de 
Derecho 

No - Se anexa oficio UAD/397/2021 con 
documentación de carga horaria del 
semestre enero-julio 2020 

OOAE700131I81 Unidad 
Académica de 
Derecho 

- No Se anexa oficio UAD/397/2021 con 
documentación de carga horaria del 
semestre agosto-diciembre 2020 

RICF670711590 Unidad 
Académica de 
Derecho 

No - Se anexa oficio UAD/397/2021 con 
documentación de autorización de la 
jubilación a partir del 02 de marzo del 
2020 

FOSN870829CE1 Unidad 
Académica de 
Economía e 
Informática 

No No Se anexa oficio DIRUAE-130-11-2021 
signado por el director de la unidad 
académica de economía en el que se 
adjuntan listas de calificaciones de los 
últimos cursos impartidos por el 
docente 

RAPH790129AP1 Unidad 
Académica de 
Economía e 
Informática 

- No Se anexa oficio DIRUAE-130-11-2021 
signado por el director de la unidad 
académica de economía en el que 
adjunta documentos del permiso del 
docente. 

MEDM8008306W9 Unidad 
Académica de 
Educación y 
Humanidades 

No - Se anexa oficio UAEH/133/21 con 
cargas horarias. 

DILA9301195Q9 Unidad 
Académica de 
Enfermería y 
Obstetricia 

No - Se anexa oficio UAE/UAN/381/21 con 
cargas horarias. 

RARC6011086H4 Unidad No 
 

Se anexa oficio DIR 159/21 con 
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Docentes Periodo No Acreditado   
RFC Área de 

Adscripción 
Enero-Julio 
2019-2020 

Agosto-Diciembre 
2020-2021 

Argumentos de la UAN 

Académica de 
Medicina. 
Veterinaria y 
Zootecnia 

documentación de carga horaria del 
semestre enero-julio 2020 y agosto-
diciembre 2020 

SOGG890819LD7 Unidad 
Académica de 
Medicina. 
Veterinaria y 
Zootecnia 

No - Se anexa oficio DIR 159/21 con 
documentación de carga horaria del 
semestre enero-julio 2020 y agosto-
diciembre 2020 

MOMA881005DT9 Unidad 
Académica de 
Salud Integral 

No - Se adjunta oficio UASI/336/2021 
signado por el director de la unidad 
académica de salud integral en el que 
anexa documentos de permiso para 
realizar estudios de posgrado. 

OOLA671018QQ9 Unidad 
Académica de 
Turismo 

No No Se anexa oficio UAT/DIR/0391-2021 con 
documentación de evidencia y oficio de 
jubilación con fecha de agosto del 2020 

ROOD9312105W8 Unidad 
Académica 
Escuela Nacional 
de Ingeniería 
Pesquera 

No No Se anexa oficio Dir-Enip/0182/021 
signado por el director de la escuela 
nacional de ingeniería pesquera en el 
que aporta documentación de licencias 
para titularse de estudios de posgrado. 

 

3. impartición (sic) de clases en la modalidad adoptada … 
 
3.1. Del siguiente personal académico no se demostró … 
 
“Argumentos de solventación de la Universidad Autónoma de Nayarit” 
Se presenta información por parte de los siguientes secretarios y directores de unidades: doctora N… 
L… G… M…, secretaria académica, Y… S… C…, coordinador de Asuntos internacionales, maestro en 
ciencias en turismo sustentable R… L… S…, director de la unidad académica de turismo; maestro en 
recursos humanos E… B… C…, director de actividades deportivas; licenciado en economía H… L… R… 
G…, director de vinculación social, doctora en gerencia y política educativa L… T… R… R…, director de 
especialidad de educación virtual; licenciado en derecho O… A… C… P…, director de la unidad 
académica preparatoria no. 1 Dr. Julián Gascón, ciudadano N… A… N… M…, director de la unidad 
académica preparatoria no.2 Santiago Ixcuintla; licenciado en psicología J… M… G… J…, director de 
la unidad académica preparatoria no. 3 Acaponeta; maestra en ciencias administrativas B… R… G… 
J…, director de la unidad académica preparatoria no. 4 Tecuala; maestra en educación superior M… 
E… D… G…, director de la unidad académica preparatoria no. 7; ingeniero eléctrico L… H… H… N…, 
director de la unidad académica preparatoria no. 9 Villa Hidalgo; licenciado en educación media en 
el área de pedagogía L… M… S… L…, director de la unidad académica preparatoria no. 11 Ruiz del 1 
de enero de 2020 al 31 de diciembre de 2020; licenciado en contaduría J… C… E…, director de la 
unidad académica preparatoria no. 12 San Blas; licenciado en derecho M… A… D… T…, director de la 
unidad académica preparatoria no. 14 (abierta); maestro en ciencias administrativas J… Á… G… R…, 
secretario de servicios universitarios; ingeniero agrónomo V… M… J… M…, director de la unidad 
académica de agricultura; licenciado en música instrumental H… M… G… M…, director de la unidad 
académica de artes; licenciada en turismo A… N… A… C…, directora de la unidad académica de 
Bahía de Banderas; ciudadana A… L… E… E…, directora de la unidad académica de ciencias básicas e 
ingenierías; doctora S… M… M… R…, directora de la unidad académica de ciencias químico 
biológicas y farmacéutica; ciudadana I… C… M… C…, directora de la unidad académica de ciencias 
químico biológicas y farmacéuticas; licenciado D… A… C… B…, director de la unidad académica de 
ciencias sociales; maestro en finanzas I… A… G… S… J…, director de la unidad académica de 
contaduría y administración; licenciada en derecho R… V… A… F… V…, directora de la unidad 
académica de derecho; doctor en educación V… J… T… C…, director de la unidad académica de 
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economía e informática; académica M… M… P…, director de la unidad académica de educación y 
humanidades; maestra en ciencias de la salud M… M… S… J…, director de la unidad académica de 
enfermería y obstetricia; licenciado en derecho C… A… C… C…, director de la unidad académica de 
Ixtlán del Río; médico veterinario zootecnista A… G… G…, director de la unidad académica de 
medicina veterinaria y zootecnia; doctor en educación D… M… F…, director de la unidad académica 
de salud integral; doctor J… M… de J… R… V… A…, director de la unidad académica de la escuela 
nacional de ingeniería pesquera de la Universidad Autónoma de Nayarit, como se detalla a 
continuación: 

 
DOCENTES QUE NO ENVIARON EVIDENCIA CORRESPONDIENTE AL PERIODO ENERO-JULIO DEL CICLO ESCOLAR 2019-2020 Y 

AGOSTO-DICIEMBRE 2020-2021 

RFC Área de Adscripción 
Enero-Julio 
2019-2020 

agosto- 
diciembr

e 
2020-
2021 

Argumentos de la UAN 

JACA890918916 Dirección de Actividades 
Deportivas 

No No Se anexa oficio 082/DAD/21 
signado por el director de 
actividades deportivas que 
adjunta evidencia del desempeño 
del docente. 

MOGA910327560 Dirección de Vinculación 
Social 

No No Se anexa oficio DVS/255/21 con 
documentación de evidencia del 
desempeño. 

POGJ600119RK3 Dirección de Vinculación 
Social 

No No Se anexa oficio DVS/255/21 con 
documentación de jubilación a 
partir del 19 de mayo del 2020 

SARC6402173U6 Dirección de Vinculación 
Social 

No No Se anexa oficio DVS/255/21 con 
documentación de jubilación a 
partir del 16 de octubre del 2019 

POPC850615BR3 Dirección Especializada de 
Educación Virtual 

No No Se anexa oficio DEEV/196/2021 
con evidencia del desempeño del 
docente. 

COTF5307232B3 Preparatoria No. 1 Dr. Julián 
Gascón Mercado  

No No Se anexa oficio 150/P1Dir/21 
signado por el director de la 
preparatoria 1 en el que adjunta 
evidencia de desempeño del 
docente. 

LILV621116A30 Preparatoria No. 1 Dr. Julián 
Gascón Mercado  

No No Se anexa oficio 150/P1Dir/21 
signado por el director de la 
preparatoria 1 en el que adjunta 
oficio de jubilación del docente. 

OELA7612259V3 Preparatoria No. 1 Dr. Julián 
Gascón Mercado  

No No Se anexa oficio 150/P1Dir/21 
signado por el director de la 
preparatoria 1 en el que adjunta 
evidencia de desempeño del 
docente, así como un documento 
engargolado. 

BUMR721013A82 Preparatoria No. 3 
Acaponeta 

No - Se anexa oficio UAP03/114/2021 
signado por el director de la 
preparatoria 3 en el que se 
anexan evidencias del desempeño 
del docente 

FALJ850415JA5 Preparatoria No. 3 
Acaponeta 

- No Se anexa oficio UAP03/114/2021 
signado por el director de la 
preparatoria 3 en el que se 
anexan evidencias del desempeño 
del docente 

ROCA64030516A Preparatoria No. 3 
Acaponeta 

No No Se anexa oficio UAP03/114/2021 
signado por el director de la 
preparatoria 3 en donde adjunta 
oficio de jubilación del 06 de 
septiembre del 2019. 
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DOCENTES QUE NO ENVIARON EVIDENCIA CORRESPONDIENTE AL PERIODO ENERO-JULIO DEL CICLO ESCOLAR 2019-2020 Y 
AGOSTO-DICIEMBRE 2020-2021 

RFC Área de Adscripción 
Enero-Julio 
2019-2020 

agosto- 
diciembr

e 
2020-
2021 

Argumentos de la UAN 

NIPM640812467 Preparatoria No. 4 Tecuala No - Se anexa oficio 124/2021 con 
evidencias del desempeño del 
docente del ciclo escolar enero-
julio 2020. 

IIGJ780510UZ1 Preparatoria No. 6 Ixtlan (sic) 
Del Rio 

- No Se anexa oficio UAP06/201/2021 
con evidencias del desempeño del 
docente del ciclo escolar agosto-
diciembre 2020, asi (sic) como 
oficio de permiso. 

PARJ630505PS1 Preparatoria No. 6 Ixtlan (sic) 
Del Rio 

No - Se anexa oficio UAP06/201/2021 
con evidencias del desempeño del 
docente del ciclo escolar enero-
julio 2020. 

MURP8111169A2 Preparatoria No. 7 
Compostela 

No No Se anexa oficio D-119/21 signado 
por la directora de la unidad 
académica preparatoria 7 en la 
que adjunta documentación de 
evidencia del desempeño del 
docente. 

RORE850904FM3 Preparatoria No. 7 
Compostela 

No - Se anexa oficio D-119/21 signado 
por la directora de la unidad 
académica preparatoria 7 en la 
que adjunta documentación de 
evidencia del desempeño del 
docente. 

PAMR580308JA5 Preparatoria No. 9 Villa 
Hidalgo 

No No Se anexa oficio DIR-48-2021 
signado por el director de la 
preparatoria 9 que adjunta oficio 
de jubilación con fecha del 19 de 
febrero del 2020. 

JIRD900403PR3 Secretaria (sic) Académica No No Se anexa oficio 
UAN/SA/467/2021 con 
documentación que acredita que 
el docente cursó un posgrado en 
la Universidad Panamericana 
durante el 2020 

PUOJ5703037M4 Secretaria (sic) Académica No No Se anexa oficio 
UAN/SA/467/2021 con 
información en digital en una 
memoria USB, con actividades del 
desempeño del docente. 

VIDG550227HK5 Secretaria (sic) Académica No No SE (sic) anexa oficio 
UAN/SA/467/2021 con 
información de actividades del 
desempeño del docente, así como 
un documento engargolado. 

IISA7404193X5 Secretaria (sic) de Servicios 
Universitarios 

No No Se anexa oficio SSU/174/21 
signado por el secretario de 
servicios universitarios con 
evidencia del desempeño del 
docente. 

IIAN610626HS3 Unidad Académica de 
Agricultura 

No - Se anexa oficio signado por el 
director de la unidad académica 
de agricultura en el que adjunta 
evidencia del desempeño del 
docente del semestre enero-julio 
2020. 

TOMG930618278 Unidad Académica de Artes - No Se anexa oficio UAA/185/2021 
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DOCENTES QUE NO ENVIARON EVIDENCIA CORRESPONDIENTE AL PERIODO ENERO-JULIO DEL CICLO ESCOLAR 2019-2020 Y 
AGOSTO-DICIEMBRE 2020-2021 

RFC Área de Adscripción 
Enero-Julio 
2019-2020 

agosto- 
diciembr

e 
2020-
2021 

Argumentos de la UAN 

con evidencias del desempeño. 
BAJE941115MD3 Unidad Académica de Bahía 

de Banderas 
No No Se anexa oficio 252/UABB/2021 

con información del docente. 
LAOS641030K82 Unidad Académica de Bahía 

de Banderas 
- No Se anexa oficio 252/UABB/2021 

con evidencia del desempeño del 
docente. 

PACT820816DG7 Unidad Académica de Bahía 
de Banderas 

No No Se anexa oficio 252/UABB/2021 
con evidencia del desempeño del 
docente. 

JAUF750531Q41 Unidad Académica de 
Ciencias Básicas e Ingenierías 

No No Se anexa oficio 
UACBI/SMMR/109/2021 en el 
que aporta un CD en el que 
contiene evidencia de desempeño 
del semestre enero-julio 2020 y 
del semestre agosto-diciembre 
2020 

QUOE691126UK8 Unidad Académica de 
Ciencias Básicas e Ingenierías 

No No Se anexa oficio 
UACBI/SMMR/109/2021 en el 
que aporta un CD en el que 
contiene evidencia de desempeño 
del semestre enero-julio 2020 y 
del semestre agosto-diciembre 
2021 

VIMC7603102Q0 Unidad Académica de 
Ciencias Básicas e Ingenierías 

No No Se anexa oficio 
UACBI/SMMR/109/2021 en el 
que aporta un CD en el que 
contiene evidencia de desempeño 
del semestre enero-julio 2020 y 
del semestre agosto-diciembre 
2022 

ZAZF701004I96 Unidad Académica de 
Ciencias Químico Biológicas y 
Farmacéuticas 

- No Se anexa oficio 
187/UACQByF/2021 con 
documentación evidencia del 
desempeño del semestre agosto-
diciembre 2020. 

EIAR670109E24 Unidad Académica de 
Ciencias Sociales 

- No Se anexa oficio 
UACS/DIRECCION/218/21 con 
documentación con evidencia del 
desempeño. 

GAGL7405293K1 Unidad Académica de 
Ciencias Sociales 

No - Se anexa oficio 
UACS/DIRECCION/218/21 con 
documentación con evidencia del 
desempeño. 

LAJY690615S81 Unidad Académica de 
Ciencias Sociales 

No No Se anexa oficio 
UACS/DIRECCION/218/21 con 
documentación con evidencia del 
desempeño. 

PEMT950915H77 Unidad Académica de 
Ciencias Sociales 

No - Se anexa oficio 
UACS/DIRECCION/218/21 con 
documentación con evidencia del 
desempeño. 

ZELS6003065W8 Unidad Académica de 
Ciencias Sociales 

No No Se anexa oficio 
UACS/DIRECCION/218/21 con 
documentación con evidencia del 
desempeño. 

BEGL62030942A Unidad Académica de 
Contaduría y Administración 

No No Se anexa oficio signado por el 
director de la unidad académica 
de Contaduría y Administración 
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DOCENTES QUE NO ENVIARON EVIDENCIA CORRESPONDIENTE AL PERIODO ENERO-JULIO DEL CICLO ESCOLAR 2019-2020 Y 
AGOSTO-DICIEMBRE 2020-2021 

RFC Área de Adscripción 
Enero-Julio 
2019-2020 

agosto- 
diciembr

e 
2020-
2021 

Argumentos de la UAN 

en el que anexa documento de 
jubilación de la docente. 

QUMS490902N29 Unidad Académica de 
Contaduría y Administración 

No No Se anexa oficio signado por el 
director de la unidad académica 
de Contaduría y Administración 
en el que anexa documentos de 
evidencia de desempeño del 
docente. 

SIOA6504113W7 Unidad Académica de 
Contaduría y Administración 

No Nd Se anexa oficio signado por el 
director de la unidad académica 
de Contaduría y Administración 
en el que anexa documentos de 
evidencia de desempeño del 
docente. 

TOFR640603F22 Unidad Académica de 
Contaduría y Administración 

No No Se anexa oficio signado por el 
director de la unidad académica 
de Contaduría y Administración 
en el que anexa documentos de 
evidencia de desempeño del 
docente. 

VAEH621130HT9 Unidad Académica de 
Contaduría y Administración 

No No Se anexa oficio signado por el 
director de la unidad académica 
de Contaduría y Administración 
en el que anexa documentos de 
evidencia de desempeño del 
docente. 

OEFF841224G31 Unidad Académica de 
Derecho 

No No Se anexa oficio signado por el 
docente en el que aporta 
documentación de carga horaria 
y evidencia de desempeño del 
semestre enero-julio 2020 y del 
semestre agosto-diciembre 2020 

BEHA590918IY5 Unidad Académica de 
Economía e Informática 

No No Se anexa oficio DIRUAE-130-11-
2021 signado por el director de la 
unidad académica de economía 
en el que se adjuntan 
documentos de jubilación del 
docente. 

FOSN870829CE1 Unidad Académica de 
Economía e Informática 

No No Se anexa oficio DIRUAE-130-11-
2021 signado por el director de la 
unidad académica de economía 
en el que se adjuntan listas de 
calificaciones de los últimos (sic) 
cursos impartidos por el docente 

RAPH790129AP1 Unidad Académica de 
Economía e Informática 

No No Se anexa oficio DIRUAE-130-11-
2021 signado por el director de la 
unidad académica de economía 
en el que adjunta documentos del 
permiso del docente. 

AUAA940503J19 Unidad Académica de 
Enfermería y Obstetricia 

No - Se anexa oficio UAE/UAN/381/21 
con evidencia del desempeño 

DILA9301195Q9 Unidad Académica de 
Enfermería y Obstetricia 

No - Se anexa oficio UAE/UAN/381/21 
con evidencia del desempeño 

VICG630102KU6 Unidad Académica de Ixtlan 
(sic) del Rio 

No - Se anexa oficio UADIR/216/2021 
signado por la directora de la 
unidad académica de Ixtlán del 
Río en el que adjunta un 
documento engargolado con 
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DOCENTES QUE NO ENVIARON EVIDENCIA CORRESPONDIENTE AL PERIODO ENERO-JULIO DEL CICLO ESCOLAR 2019-2020 Y 
AGOSTO-DICIEMBRE 2020-2021 

RFC Área de Adscripción 
Enero-Julio 
2019-2020 

agosto- 
diciembr

e 
2020-
2021 

Argumentos de la UAN 

evidencia del desempeño del 
docente. 

CAMR580513TXA Unidad Académica de 
Turismo 

No - Se anexa oficio UAT/DIR/0391-
2021 con documentación de 
evidencia y oficio de jubilación 
con fecha de octubre del 2020 

OOLA671018QQ9 Unidad Académica de 
Turismo 

No No Se anexa oficio UAT/DIR/0391-
2021 con documentación de 
evidencia y oficio de jubilación 
con fecha de agosto del 2020 

BEVA540502HE0 Unidad Académica Escuela 
Nacional de Ingeniería 
Pesquera 

No - Se anexa oficio Dir-
Enip/0182/021 signado por el 
director de la escuela nacional de 
ingeniería pesquera en el que 
aporta documentación con 
evidencias de desempeño del 
docente. 

GORJ860328Q92 Unidad Académica Escuela 
Nacional de Ingeniería 
Pesquera 

No No Se anexa oficio Dir-
Enip/0182/021 signado por el 
director de la escuela nacional de 
ingeniería pesquera en el que 
aporta documentación con 
evidencias de desempeño del 
docente. 

IIPE780531RE2 Unidad Académica Escuela 
Nacional de Ingeniería 
Pesquera 

No No Se anexa oficio Dir-
Enip/0182/021 signado por el 
director de la escuela nacional de 
ingeniería pesquera en el que 
aporta documentación con 
evidencias de desempeño del 
docente. 

ROOD9312105W8 Unidad Académica Escuela 
Nacional de Ingeniería 
Pesquera 

No No Se anexa oficio Dir-
Enip/0182/021 signado por el 
director de la escuela nacional de 
ingeniería pesquera en el que 
aporta documentación de 
licencias para titularse de 
estudios de posgrado. 

 
3.2. Del siguiente listado de docentes que remitieron información respecto a la solicitud de 
evidencias, se advierte que carecen de información toda vez que se detectaron las siguientes 
irregularidades. 
 
“Argumentos de solventación de la Universidad Autónoma de Nayarit” 
Se presenta información por parte de los siguientes secretarios y directores de unidades: Y… S… C…, 
coordinador de Asuntos internacionales, licenciado en economía H… L… R… G…, director de 
vinculación social, ciudadano N… A… N… M…, director de la unidad académica preparatoria no.2 
Santiago Ixcuintla; licenciado en educación media en el área de pedagogía L… M… S… L…, director 
de la unidad académica preparatoria no. 11 Ruiz del 1 de enero de 2020 al 31 de diciembre de 2020; 
licenciado en contaduría J… C… E…, director de la unidad académica preparatoria no. 12 San Blas; 
licenciado D… A… C… B…, director de la unidad académica de ciencias sociales; licenciada en 
derecho R… V… A… F… V…, directora de la unidad académica de derecho; de la Universidad 
Autónoma de Nayarit, como se detalla a continuación: 
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DOCENTES QUE ATENDIERON PARCIALMENTE LA SOLICITUD DE EVIDENCIA CORRESPONDIENTE AL PERIODO ENERO-
JULIO DEL CICLO ESCOLAR 2019-2020 Y DEL PERIODO AGOSTO-DICIEMBRE DEL CICLO ESCOLAR 2020-2021 

RFC Área de Adscripción Comentario Argumentos de la UAN 

KOKE740715FJ1 Coordinación de Asuntos 
Internacionales 

Únicamente anexa listado de 
calificaciones correspondientes a 
los dos periodos enero-junio 
agosto-diciembre de los ciclos 
escolares 2019-2020 y 2020-2021 
respectivamente 

Se anexa oficio CAI-
2021/11/171 con 
documentación de evidencia 
de desempeño de sus 
actividades 

BAMA850812RH6 Dirección de Vinculación 
Social 

Las evidencias que se anexan no 
son del todo legible no se puede 
apreciar a que periodo 
corresponde. 

Se anexa oficio DVS/255/21 
con documentación de 
evidencia del desempeño. 

UOLA900802PB5 Preparatoria No. 11 Ruiz En las evidencias que anexa no se 
puede apreciar a que periodo y/o 
ciclo escolar corresponde. 

Se anexa documento firmado 
por el docente con evidencias 
de su desempeño. 

CUEB9303253W3 Preparatoria No. 12 San 
Blas 

En las evidencias que anexa no se 
puede apreciar a que periodo y/o 
ciclo escolar corresponde. 

Se anexa oficio UAP12 
95/2021 signado por el 
director de la preparatoria 12, 
en el que adjunta evidencia 
del desempeño del docente. 

DETM620210RN7 Preparatoria No. 14 
(Abierta) 

En las evidencias que anexa no se 
puede apreciar a que periodo y/o 
ciclo escolar corresponde, 
únicamente anexa captura de 
pantalla de WhatsApp. No anexa 
plan de trabajo del periodo 
enero-julio del ciclo escolar 2019-
2020. 

Se anexa oficio DIR./14-028-
21 signado por el director de 
la preparatoria 14 en el que 
adjunta evidencia de su 
desempeño. 

DEHA700814AR5 Preparatoria No. 2 
Santiago 

Únicamente envía listado de 
calificaciones. 

Se anexa oficio UAP02-
127/2021 signado por el 
director de la preparatoria 2 
en el que adjunta evidencias 
del desempeño del docente. 

LOMJ861129B63 Unidad Académica de 
Ciencias Sociales 

Anexa evidencia correspondiente 
al periodo enero-junio del ciclo 
escolar 2020-2021 debiendo 
enviar la del ciclo escolar 2019-
2020. 

Se anexa oficio 
UACS/DIRECCION/218/21 con 
evidencias del desempeño del 
docente. 

RUOR840202CZ6 Unidad Académica de 
Ciencias Sociales 

Como evidencia únicamente 
envía listado de calificaciones. 

Se anexa oficio 
UACS/DIRECCION/218/21 con 
evidencias del desempeño del 
docente. 

TISL640225S2A Unidad Académica de 
Ciencias Sociales 

Únicamente envía listado de 
calificaciones. 

Se anexa oficio 
UACS/DIRECCION/218/21 con 
evidencias del desempeño del 
docente. 

CUPM651208289 Unidad Académica de 
Derecho 

Correspondiente al periodo 
agosto-diciembre del ciclo 
escolar 2020-2021 anexa un 
escrito donde se hace referencia 
a los enlaces que contienen las 
evidencias como lo son 
explicaciones teóricas, trabajos 
de investigación, evaluación y 
ejercicios de trabajos, sin 
embargo, no contienen dichos 
enlaces, únicamente vienen 
plasmados los códigos de las 
clases. 

Se anexa oficio 
UAD/397/2021 con 
documentación de evidencia 
de desempeño de sus 
actividades 

LUPK820419FL4 Unidad Académica de 
Derecho 

La evidencia que envía como lo 
son las capturas de pantalla de 
correos enviados con archivos 
adjuntos, sin embargo, no se 
recibieron dichos archivos para 

Se anexa oficio 
UAD/397/2021 con 
documentación de evidencia 
de desempeño de sus 
actividades 
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DOCENTES QUE ATENDIERON PARCIALMENTE LA SOLICITUD DE EVIDENCIA CORRESPONDIENTE AL PERIODO ENERO-
JULIO DEL CICLO ESCOLAR 2019-2020 Y DEL PERIODO AGOSTO-DICIEMBRE DEL CICLO ESCOLAR 2020-2021 

RFC Área de Adscripción Comentario Argumentos de la UAN 

verificar su contenido. Los links 
que menciona en su informe no 
fueron posibles abrir.  

OOAE700131I81 Unidad Académica de 
Derecho 

Como evidencia únicamente 
envía listado de calificaciones, 
Falta de evidencia de los 
periodos enero-julio y agosto-
diciembre de los ciclos escolares 
2019-2020 y 2020-2021 
respectivamente. 

Se anexa oficio 
UAD/397/2021 con 
documentación y un 
engargolado con evidencia de 
desempeño de sus 
actividades. 

 

 
Determinación de la ASEN: Observación No Solventada 
Del análisis de la información y documentación presentada por el sujeto fiscalizado, se determina 
que la observación se rectifica, de acuerdo a lo siguiente: 
 
Derivado de la evidencia remitida por la entidad fiscalizada, se solventa lo que se relaciona a 
continuación: 
 
Respecto del numeral 2.1 los docentes mencionados remiten documentación para solventar la 
irregularidad al enviar la carga horaria requerida o de ambos semestres (enero-julio del 2020) y 
(agosto-diciembre del 2020), así mismo se aclaran diversas situaciones por las cuales algunos de 
los docentes no tuvieron carga horaria; de acuerdo a lo que se muestra en la tabla siguiente: 
 
DOCENTES QUE ENVIARON CARGA HORARIA CORRESPONDIENTE AL PERIODO ENERO-JULIO DEL CICLO ESCOLAR 2019-2020 Y AGOSTO-

DICIEMBRE 2020-2021 O JUSTIFICACIÓN PARA NO PRESENTAR CARGA HORARIA 

RFC Comentario 

BEFL4404212EA Adjunta permiso sin goce de sueldo del 04 de febrero y hasta el 04 de junio del 2020. 

CAGR720729356 Asignado con cargo directivo. 

CUPM651208289 Anexa respectiva carga horaria. 

DILA9301195Q9 Anexa respectiva carga horaria. 

DILB6802134UA Anexa renuncia voluntaria del docente en febrero del 2020. 

JIGR8403073F3 Ingresa como docente el 28 de marzo del 2020 una vez ya asignadas las cargas horarias. 

JIRD900403PR3 Anexa oficio de realización de posgrado durante el ejercicio 2020. 

LUPK820419FL4 Anexa respectiva carga horaria. 

MEDM8008306W9 Anexa respectiva carga horaria. 

MOMA881005DT9 
Anexa oficio de permiso para la realización de posgrado del 17 de septiembre del 2018 al 02 de 

agosto del 2020. 

OEFF841224G31 Anexa respectiva carga horaria 

OOAE700131I81 Anexa respectiva carga horaria. 

OOGA820527QV8 Asignado con cargo directivo. 

OOLA671018QQ9 Anexa respectivas cargas horarias. 

POGJ600119RK3 Anexa oficio en el cual se autoriza la jubilación a partir del 19 de mayo del 2020. 

RARC6011086H4 Remite oficio que menciona la jubilación el día 02 de marzo de 2020. 

RICF670711590 Anexa oficio de jubilación autorizado en el 2019 

ROCA64030516A Anexa reportes diarios de atención psicológica a los estudiantes. 

ROGE871023NC2 
Remite oficio de licencia hasta el 31 de octubre del 2020, y después se le asignó actividad el 03 

de noviembre del 2020. 

ROOD9312105W8 Anexa respectiva carga horaria. 

SOGG890819LD7 Anexa respectivas cargas horarias. 

ZAZF701004I96 Anexa respectivas cargas horarias. 

FUENTE: Cargas horarias de docentes solicitadas mediante oficio ASEN/AF/DAFOPA/EA.04/SDC-05/2021 del 11 de junio de 2021 y de 
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RFC Comentario 

los oficios en respuesta RUAN/AS-05/2021 del 18 de junio de 2021, RUAN/AS-21/2021 del 05 de julio de 2021 y RUAN/AS-24/2021 del 

14 de julio de 2021 y del oficio de aclaración ASEN/AF/DAFOPA/EA.04/OCD-A-05/2021 del 12 de julio de 2021 con oficio de respuesta 

RUAN/AS-28/2021 del 16 de julio de 2021, RUAN/AS-76/2021 de fecha 16 de noviembre del 2021 

 
Del numeral 3.1, el siguiente personal académico demostró evidencia de la impartición de clases o 
la justificación a la no impartición de las mismas, en la modalidad adoptada por los docentes y 
autorizada por parte de la Universidad Autónoma de Nayarit, correspondiente a los periodos 
enero-julio del ciclo escolar 2019-2020 y agosto-diciembre 2020-2021, como se puede apreciar en 
la tabla siguiente: 
 

DOCENTES QUE ENVIARON EVIDENCIA CORRESPONDIENTE AL PERIODO ENERO-JULIO DEL CICLO ESCOLAR 2019-2020 Y AGOSTO-
DICIEMBRE 2020-2021 

RFC Comentario 

BEGL62030942A Remite oficio de jubilación a partir del 02 de marzo del 2020. 

CAMR580513TXA Remite el formato de opinión de los estudiantes sobre la impartición de la asignatura. 

CUEJ800219578 Recibe cargo directivo. 

EIAR670109E24 Remite documentación que avala que el docente funge como asesor de tesis durante el periodo agosto-

diciembre. 

IIAN610626HS3 Remite evidencia de los trabajos asignados a los estudiantes mediante la plataforma classroom, así como el 

listado de calificaciones finales. 

IISA7404193X5 Remite reporte de actividades y evidencia fotográfica de la impartición de las clases. 

JACA890918916 Remite evidencia de la impartición de las clases, además del programa académico y de los trabajos asignados. 

JAUF750531Q41 Remite evidencia de la impartición de las clases, además del programa académico y de los trabajos asignados. 

JIRD900403PR3 Remite oficio de aceptación para realizar estudios de posgrado en el periodo del 14 de febrero al 04 de 

diciembre del 2020 en la Universidad Panamericana en Zapopan, Jalisco. 

LAOS641030K82 Remite listado de calificaciones finales, correos y trabajos asignados a los alumnos. 

LILV621116A30 Remite oficio de jubilación a partir del 02 de marzo del 2020. 

MAEM540517NR0 Remite oficio de permiso de año sabático del 05 de agosto del 2019 al 31 de julio del 2020, además de remitir 

el oficio de jubilación a partir del 02 de marzo del 2020. 

NIPM640812467 Adjunta evidencia de los trabajos de alumnado para el periodo enero-junio 2020. 

OEFF841224G31 Se remiten evidencias sobre cómo se llevará a cabo la asignatura en los 2 periodos de enero a diciembre del 

2020, el material didáctico, así como los temas a evaluar y correos remitidos a los estudiantes. 

OELA7612259V3 Remite evidencia de los trabajos entregados por el alumnado en los periodos impartidos durante el 2020 y el 

plan de estudios. 

PACT820816DG7 Solicita y se le autoriza el cambio de adscripción al centro especializado de educación virtual. 

PAMR580308JA5 Remite oficio de jubilación a partir del 02 de marzo del 2020. 

QUOE691126UK8 Remite evidencias de ambos periodos. 

ROCA64030516A Anexa oficio donde detalla que este trabajador es jubilado a partir del 06 de septiembre del 2019. 

SARC6402173U6 Remite oficio donde detalla que este trabajador es jubilado a partir del 16 de octubre del 2019. 

SIOA6504113W7 Remite las cargas horarias del periodo 2020 y listado de calificaciones. 

TOFR640603F22 Remite correos de trabajos asignados al alumnado, así como el listado de calificaciones. 

TOMG930618278 Remite carga horaria del periodo, reporte de actividades realizadas y evidencia fotográfica. 

VAEH621130HT9 Remite evidencia de los trabajos entregados por el alumnado en los periodos impartidos durante el 2020. 

VICG630102KU6 Remite evidencia de los cursos impartidos en el periodo enero-junio. 

ZAZF701004I96 Remite evidencia de la impartición de las unidades de aprendizaje. 

FUENTE: Evidencias de la impartición de clases solicitadas mediante oficios ASEN/AF/DAFOPA/EA.04/SDC-05/2021 del 11 de junio de 

2021, y proporcionadas mediante oficios RUAN/AS-05/2021 del 18 de junio de 2021, RUAN/AS-21/2021 del 05 de julio de 2021 y 

RUAN/AS-24/2021 del 14 de julio de 2021 y oficio de aclaración ASEN/AF/DAFOPA/EA.04/OCD-A-05/2021 del 12 de julio de 2021 con 

oficio de respuesta RUAN/AS-28/2021 del 16 de julio de 2021, RUAN/AS-76/2021 de fecha 16 de noviembre del 2021. 
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Del numeral 3.2 de los siguientes docentes se remite la evidencia para la acreditación del servicio 
impartido, como se observa en la tabla: 
 

DOCENTES QUE ATENDIERON LA SOLICITUD DE EVIDENCIA CORRESPONDIENTE AL PERIODO ENERO-JULIO DEL CICLO ESCOLAR 2019-
2020 Y DEL PERIODO AGOSTO-DICIEMBRE DEL CICLO ESCOLAR 2020-2021 

RFC Comentario Contestación 

BAMA850812RH6 Las evidencias que se anexan no son del todo legible no se puede 
apreciar a que periodo corresponde. 

Anexa evidencia de las funciones a 
desempeñar, así como la carga horaria de 
agosto- diciembre del 2020. 

CUEB9303253W3 En las evidencias que anexa no se puede apreciar a que periodo 
y/o ciclo escolar corresponde. 

De acuerdo con lo presentado, se aprecia 
las fechas del periodo de impartición de la 
asignatura. 

CUPM651208289 Correspondiente al periodo agosto-diciembre del ciclo escolar 
2020-2021 anexa un escrito donde se hace referencia a los enlaces 
que contienen las evidencias como lo son explicaciones teóricas, 
trabajos de investigación, evaluación y ejercicios de trabajos, sin 
embargo, no contienen dichos enlaces, únicamente vienen 
plasmados los códigos de las clases. 

Se remite evidencia de los trabajos de 
portafolio de los alumnos para el periodo 
agosto-diciembre del 2020. 

DETM620210RN7 En las evidencias que anexa no se puede apreciar a que periodo 
y/o ciclo escolar corresponde, únicamente anexa captura de 
pantalla de WhatsApp. No anexa plan de trabajo del periodo 
enero-julio del ciclo escolar 2019-2020. 

Envía el plan de trabajo para el ciclo escolar 
de enero-julio del ciclo 2019-2020. 

DEHA700814AR5 Únicamente envía listado de calificaciones. Se remite evidencia de los correos de los 
trabajos asignados para el periodo 2020. 

LUPK820419FL4 La evidencia que envía como lo son las capturas de pantalla de 
correos enviados con archivos adjuntos, sin embargo, no se 
recibieron dichos archivos para verificar su contenido. Los links 
que menciona en su informe no fueron posibles abrir.  

Remite el programa operativo anual y los 
manuales de procedimientos, así como 
correos de la coordinación de acreditación 
del programa de derecho y evidencia de las 
clases para los dos periodos del 2020. 

OOAE700131I81 Como evidencia únicamente envía listado de calificaciones, Falta 
de evidencia de los periodos enero-julio y agosto-diciembre de los 
ciclos escolares 2019-2020 y 2020-2021 respectivamente. 

Remite evidencia impresa de los trabajos 
asignados para el periodo enero-julio 2020, 
así como evidencia fotográfica de las clases 
virtuales del periodo agosto-diciembre 
2020. 

RUOR840202CZ6 Como evidencia únicamente envía listado de calificaciones. Remite evidencia de la plataforma meet 
para el periodo 2020. 

FUENTE: Evidencias de la impartición de clases solicitadas mediante oficios ASEN/AF/DAFOPA/EA.04/SDC-05/2021 del 11 de junio de 
2021, y proporcionadas mediante oficios RUAN/AS-05/2021 del 18 de junio de 2021, RUAN/AS-21/2021 del 05 de julio de 2021 y 
RUAN/AS-24/2021 del 14 de julio de 2021 y oficio de aclaración ASEN/AF/DAFOPA/EA.04/OCD-A-05/2021 del 12 de julio de 2021 con 
oficio de respuesta RUAN/AS-28/2021 del 16 de julio de 2021, RUAN/AS-76/2021 de fecha 16 de noviembre del 2021. 

 
Quedando sin solventar lo correspondiente a los siguientes numerales: 
 
Respecto del numeral 1, los docentes que se jubilaron en el ejercicio 2020, no remitieron evidencia 
de la impartición de clases, ni la carga horaria antes del efecto de la jubilación mencionada, 
subsistiendo lo observado en el presente numeral. 
 
Respecto del numeral 2.1 los docentes mencionados no remiten documentación que acredite 
haber contado con cargas horarias para el ejercicio 2020 (ciclo escolar enero-julio 2019-2020 y 
agosto-diciembre 2020-2021), en relación a lo que se señala en la tabla siguiente: 
 

DOCENTES QUE NO ENVIARON CARGA HORARIA CORRESPONDIENTE AL PERIODO ENERO-JULIO DEL CICLO ESCOLAR 2019-2020 Y 
AGOSTO-DICIEMBRE 2020-2021 

RFC Comentario 

BERL700219H13 La documentación que se remite no es por los períodos observados. 
CAMC710924A14 No remite documentación. 
CEAP750630352 No remite documentación. 

DETM620210RN7 No remite documentación. 
FOSN870829CE1 Atiende parcialmente al no remitir la carga horaria del periodo de enero-julio 2019-2020. 
GIPD870705PYA No remite documentación. 
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RFC Comentario 

HEVR9104091W4 No remite documentación. 
JACA890918916 Atiende parcialmente al no remitir la carga horaria del periodo de enero-julio 2019-2020. 
LOMJ861129B63 La documentación que se remite no es por el período observado. 
MABC540418B23 No remite documentación. 

MECM761208HB4 
Remite oficio donde menciona que este docente no pertenece al personal de la unidad académica de ciencias 
químico biológicas y farmacéuticas, sin embargo, la plantilla remitida así lo menciona y no se remite 
documentación. 

RAPH790129AP1 
Remite oficio en el que el docente argumenta solicitar un permiso sin goce de sueldo en el mes de septiembre 
del 2020, sin embargo no remite el oficio de autorización. 

FUENTE: Cargas horarias de docentes solicitadas mediante oficio ASEN/AF/DAFOPA/EA.04/SDC-05/2021 del 11 de junio de 2021 y de 
los oficios en respuesta RUAN/AS-05/2021 del 18 de junio de 2021, RUAN/AS-21/2021 del 05 de julio de 2021 y RUAN/AS-24/2021 del 
14 de julio de 2021 y del oficio de aclaración ASEN/AF/DAFOPA/EA.04/OCD-A-05/2021 del 12 de julio de 2021 con oficio de respuesta 
RUAN/AS-28/2021 del 16 de julio de 2021, RUAN/AS-76/2021 de fecha 16 de noviembre del 2021. 

 
Del numeral 3.1 el personal docente mencionado no envió evidencia para revertir lo observado, al 
no remitir la documentación requerida; la situación de cada docente se describe en la siguiente 
tabla: 
 

DOCENTES QUE NO ENVIARON EVIDENCIA CORRESPONDIENTE AL PERIODO ENERO-JULIO DEL CICLO ESCOLAR 2019-2020 Y AGOSTO-
DICIEMBRE 2020-2021 

RFC Comentario 

AUAA940503J19 Remite evidencia de otro periodo. 
BAJE941115MD3 Se especifica que el docente no labora dentro de la unidad académica de Bahía de Banderas sin embargo la 

universidad no se pronuncia para la evidencia de impartición de clases por parte de este docente. 
BAMA850812RH6 Remite evidencia con capturas de pantalla de las actividades realizadas sin embargo no se puede apreciar a 

que periodo pertenece. 
BEHA590918IY5 Remite oficio en el que describe que el docente realiza el trámite de jubilación en el mes de mayo del 2020, 

motivo por el cual no se le asigna cargas horarias en el 2020, sin embargo no justifica el no haber tenido carga 
horaria en el periodo de enero a junio del 2020 previo a su jubilación. 

BERL700219H13 No remite documentación. 
BEVA540502HE0 Se remite oficio que comenta la jubilación a partir del 05 de mayo del 2020, sin embargo, en el periodo de 

enero-julio no se presenta evidencia de la impartición de las asignaturas a su cargo. 
BUMR721013A82 Remite información que avala la impartición de clase del docente, sin embargo no se especifica a que periodo 

pertenecen las evidencias. 
CAMC710924A14 No remite documentación. 
CEAP750630352 No remite documentación. 
COTF5307232B3 Remite solamente la carga horaria del periodo agosto-diciembre, además de no enviar evidencia de 

impartición de la asignatura. 
DAMR761217L16 No remite información 
DILA9301195Q9 Remite evidencia de otro periodo. 
DILB6802134UA No remite documentación. 
FALJ850415JA5 Remite información que avala la impartición de clase del docente, sin embargo no se especifica a que periodo 

pertenecen las evidencias al no percibirse las fechas. 
FOSN870829CE1 Remite mediante oficio donde describe que realizo un cambio de adscripción, sin embargo, no envía la 

solicitud del cambio para la validez del argumento y solo remite información de los periodos 2018 y 2019. 
FOVF740804AE7 No remite documentación. 
GAGL7405293K1 Remite carga horaria del periodo enero-junio, sin embargo, no envía evidencia de impartición de la 

asignatura. 
GORJ860328Q92 No remite documentación que avale la impartición de clase del docente. 
HEVR9104091W4 No remite documentación. 
HUPR870816I1A No remite documentación. 
IIGJ780510UZ1 Se remitió oficio 510 del 2020 de fecha 05 de noviembre de 2020, el cual señala un permiso con goce de 

sueldo del 15 de septiembre de 2020 al 15 de septiembre de 2021; sin embargo con este no se desvirtúa lo 
correspondiente al mes de agosto. 

IIPE780531RE2 Remite solamente las cargas horarias sin presentar evidencia de la impartición de las asignaturas. 
JIGR8403073F3 No remite documentación. 
LAJY690615S81 Remite solamente las cargas horarias sin presentar evidencia de la impartición de las asignaturas. 

LEOA8507035D0 No remite documentación. 
LERN700713US2 No remite documentación. 
MABC540418B23 No remite documentación. 
MECM761208HB4 El trabajador no se encuentra adscrito a la unidad académica de ciencias químico, biológicas y farmacéuticas, 

de tal manera que no solventa al no remitir documentación. 
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RFC Comentario 

MOGA910327560 Se remite carga horaria asignada para el periodo agosto-diciembre 2020 sin embargo, no remite evidencia 
alguna con la cual solvente lo observado además de no remitir documentación para el periodo enero-junio 
2020. 

MURP8111169A2 Remite documentación que avala la impartición de clase en el periodo de agosto-diciembre 2020, sin 
embargo, remite evidencia solo que es ilegible sobre el periodo. 

NAGO6509209U8 La documentación remitida no acredita la impartición de la asignatura. 
NAMM890826373 No remite documentación referente al periodo enero-julio del 2020. 
OOLA671018QQ9 No remite información que avale la impartición de clase del docente para el periodo enero-junio 2020 y 

remite oficio que menciona la jubilación del trabajador a partir de agosto. 
PARJ630505PS1 Solo remite listado de calificaciones del alumnado, sin adjuntar evidencia de la impartición de clase. 

PEMT950915H77 Remite oficio de asignación de las cargas horarias asignadas para el periodo de enero-junio del 2020, sin 
embargo, no remite evidencia de la impartición de la clase. 

POGJ600119RK3 No remite documentación. 
POPC850615BR3 Remite la carga horaria sin evidencia de haber impartido el curso. 
PUOJ5703037M4 No remite documentación. 
QUMS490902N29 Remite las cargas horarias del periodo 2020, sin embargo, no remite evidencia de la impartición de clases 

asignadas en la carga horaria. 
RAPH790129AP1 Remite mediante el oficio donde describe que solicita permiso sin goce de sueldo para el periodo agosto-

diciembre por lo que el curso fue terminado por otro docente, sin embargo, no remite información del 
periodo enero-julio del 2020. 

RARC6011086H4 No remite documentación. 
ROGE871023NC2 No remite documentación. 
ROOD9312105W8 Presenta oficio donde comenta que tuvo licencia para su titulación y prorroga durante el 2020 hasta el 31 de 

octubre de ese año asignándosele actividades a partir del 03 de noviembre del año mencionado, sin embargo 
no presento evidencia de las actividades encomendadas en la unidad de cultivo de tilapia a partir de esa 
fecha. 

RORE850904FM3 Remite evidencia de otro periodo. 
ROUP650207MS6 No remite documentación. 
SOGG890819LD7 No remite documentación. 
UOAR610227CU6 No remite documentación. 
VIDG550227HK5 Remite solo informe de actividades sin evidencia de haber impartido la clase. 
VIMC7603102Q0 Remite documentación respecto al periodo agosto-diciembre 2020, pero no remite evidencia del periodo 

enero-julio 2020. 
ZELS6003065W8 Remite constancias y certificados de participación en ponencias y programas educativos durante el 2020, sin 

embargo, no remite evidencia de la impartición de las asignaturas registradas en su carga horaria enviada. 

FUENTE: Evidencias de la impartición de clases solicitadas mediante oficios ASEN/AF/DAFOPA/EA.04/SDC-05/2021 del 11 de junio 
de 2021, y proporcionadas mediante oficios RUAN/AS-05/2021 del 18 de junio de 2021, RUAN/AS-21/2021 del 05 de julio de 2021 y 
RUAN/AS-24/2021 del 14 de julio de 2021 y oficio de aclaración ASEN/AF/DAFOPA/EA.04/OCD-A-05/2021 del 12 de julio de 2021 
con oficio de respuesta RUAN/AS-28/2021 del 16 de julio de 2021, RUAN/AS-76/2021 de fecha 16 de noviembre del 2021. 

 
Respecto del numeral 3.2, de los siguientes docentes no se subsana lo observado al no acreditar 
contar con la evidencia documental que ampare la función de su labor como docente, de acuerdo 
a lo que se menciona en la siguiente tabla: 
 

DOCENTES QUE ATENDIERON PARCIALMENTE LA SOLICITUD DE EVIDENCIA CORRESPONDIENTE AL PERIODO ENERO-JULIO DEL CICLO 
ESCOLAR 2019-2020 Y DEL PERIODO AGOSTO-DICIEMBRE DEL CICLO ESCOLAR 2020-2021 

RFC Comentario Contestación 

BEFL4404212EA Únicamente envía el link de las unidades de aprendizaje 
que impartió en el periodo agosto-diciembre del ciclo 
escolar 2020-2021 sin embargo no se puede acceder a esta. 

No remite más documentación. 

GAPS651205HY8 Envía únicamente evidencia de los días 21 y 28 de 
septiembre, 22 de octubre y del 11 y 24 de noviembre, 
faltando de enviar evidencia de los días restantes 
correspondiente al periodo agosto-diciembre del ciclo 
escolar 2020-2021. Anexa evidencia correspondiente al 
periodo enero-junio del ciclo escolar 2020-2021 debiendo 
enviar la del ciclo escolar 2019-2020. 

No remite más documentación. 

KOKE740715FJ1 Únicamente anexa listado de calificaciones 
correspondientes a los dos periodos enero-junio agosto-
diciembre de los ciclos escolares 2019-2020 y 2020-2021 
respectivamente 

Se remite oficio donde describe haber enviado las 
evidencias para el periodo 2020, sin embargo en las 
evidencias fotográficas, no se logra observar en las 
imágenes la fecha de impartición del curso. 

LOMJ861129B63 Anexa evidencia correspondiente al periodo enero-junio del No remite la documentación para el ciclo enero-
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RFC Comentario Contestación 

ciclo escolar 2020-2021 debiendo enviar la del ciclo escolar 
2019-2020. 

junio del 2020. 

TISL640225S2A Únicamente envía listado de calificaciones. No remite evidencia de impartición de clase, 
solamente envía el programa educativo. 

UOLA900802PB5 En las evidencias que anexa no se puede apreciar a que 
periodo y/o ciclo escolar corresponde. 

De acuerdo con lo presentado, no se percibe en las 
evidencias remitidas a que periodo pertenece. 

FUENTE: Evidencias de la impartición de clases solicitadas mediante oficios ASEN/AF/DAFOPA/EA.04/SDC-05/2021 del 11 de junio de 
2021, y proporcionadas mediante oficios RUAN/AS-05/2021 del 18 de junio de 2021, RUAN/AS-21/2021 del 05 de julio de 2021 y 
RUAN/AS-24/2021 del 14 de julio de 2021 y oficio de aclaración ASEN/AF/DAFOPA/EA.04/OCD-A-05/2021 del 12 de julio de 2021 con 
oficio de respuesta RUAN/AS-28/2021 del 16 de julio de 2021, RUAN/AS-76/2021 de fecha 16 de noviembre del 2021. 
 

 
Acción Promovida: 
Como consecuencia del resultado antes señalado, con fundamento en lo dispuesto por los 
artículos 7, fracciones XV y XVI, 45, fracción X, 50, fracción I, 55, fracciones IV y V, 57 y 59, párrafo 
primero de la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas del Estado de Nayarit; 18, Apartado A, 
fracción V, y 32, fracciones I, XI y XII del Reglamento Interior de la Auditoría Superior del Estado de 
Nayarit; remítase a la Dirección Investigadora de la Dirección General de Asuntos Jurídicos, para 
efectos de promover en los términos de la Ley General de Responsabilidades Administrativas y 
demás normativa aplicable, las responsabilidades a que haya lugar. 
 
 
Resultado Núm. 2 Observación Núm. 7.AF.20.EA.04 
De la revisión a la recepción de documentación solicitada con oficio ASEN/AF/DAFOPA/EA.04/SDC-
02/2021 de fecha 07 de mayo de 2021, contratos originales por honorarios asimilables a salarios, 
pólizas con su documentación anexa y plantilla del personal autorizado del ejercicio fiscal 2020 y 
dando respuesta con oficio RUAN/281/2021 de fecha 18 de mayo de 2021, se advierten las 
siguientes irregularidades por falta de comprobación y justificación por el importe de 
$1,504,815.07 (un millón quinientos cuatro mil ochocientos quince pesos 07/100 moneda 
nacional): 

 
1. De la revisión a los Servicios Personales pagados con los Recursos Propios (110001, 

120001 y 120002), durante el ejercicio fiscal 2020 que afectan las partidas «12101 
Contratos por Honorarios Asimilables a Salarios» y «15406 Prestaciones Complementarias 
al Personal Docente» y de lo señalado mediante el oficio 132/2021 de fecha 18 de mayo 
de 2021, en relación al punto 4.5 la Universidad a través de la Dirección de Recursos 
Humanos manifiesta que «no cuenta con los contratos solicitados»; por lo que se advierte 
que no se celebró el instrumento legal con quienes se señalan en la tabla siguiente 
careciendo de la justificación que ampare las erogaciones realizadas, así mismo se detecta 
que algunos de estos trabajadores no aparecen en la Plantilla Autorizada de la Universidad 
por lo que se observa el importe de $1,456,815.07 (un millón cuatrocientos cincuenta y 
seis mil ochocientos quince pesos 07/100 moneda nacional) al no acreditar tener una 
relación contractual. 

 
GASTOS NO JUSTIFICADOS 

RFC/Iniciales 

Partida Póliza 

Importe$ Otras Irregularidades 
Específica Concepto Número Fecha 

Forma de 
Pago 

A… D... R... R… 12101 

Contratos por 
Honorarios 

Asimilables a 
Salarios 

E01317 30/11/2020 
Transferencia 

Bancaria 
8,435.70 

No aparece en plantilla 
autorizada. No anexan 

recibo de nómina ni CFDI. 
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RFC/Iniciales 

Partida Póliza 

Importe$ Otras Irregularidades 
Específica Concepto Número Fecha 

Forma de 
Pago 

A... D… R… R... 12101 

Contratos por 
Honorarios 

Asimilables a 
Salarios 

E01337 30/11/2020 
Transferencia 

Bancaria 
8,435.70 

No aparece en plantilla 
autorizada. No anexan 

recibo de nómina ni CFDI. 

GATA690614EU0 12101 

Contratos por 
Honorarios 

Asimilables a 
Salarios 

E01314 30/11/2020 
Transferencia 

Bancaria 
32,533.50 

No aparece en plantilla 
autorizada. No anexan 

recibo de nómina ni CFDI. 

GATA690614EU0 12101 

Contratos por 
Honorarios 

Asimilables a 
Salarios 

E01334 30/11/2020 
Transferencia 

Bancaria 
32,533.50 

No aparece en plantilla 
autorizada. No anexan 

recibo de nómina firmado 
ni CFDI. 

GATA690614EU0 12101 

Contratos por 
Honorarios 

Asimilables a 
Salarios 

E01362 11/12/2020 
Transferencia 

Bancaria 
32,533.50 

No aparece en plantilla 
autorizada. No anexan 

recibo de nómina firmado 
ni CFDI. 

HESE850805RG0 12101 

Contratos por 
Honorarios 

Asimilables a 
Salarios 

E01311 30/11/2020 
Transferencia 

Bancaria 
3,925.35 

No aparece en plantilla 
autorizada. No anexan 

recibo de nómina firmado 
ni CFDI. 

HESE850805RG0 12101 

Contratos por 
Honorarios 

Asimilables a 
Salarios 

E01331 30/11/2020 
Transferencia 

Bancaria 
3,925.35 

No aparece en plantilla 
autorizada. No anexan 

recibo de nómina firmado 
ni CFDI. 

HESE850805RG0 12101 

Contratos por 
Honorarios 

Asimilables a 
Salarios 

E01358 11/12/2020 
Transferencia 

Bancaria 
3,925.35 

No aparece en plantilla 
autorizada. No anexan 

recibo de nómina ni CFDI. 

NACF890310D57 12101 

Contratos por 
Honorarios 

Asimilables a 
Salarios 

E01503 31/12/2020 
No hay 

comprobante 
8,078.93 

No aparece en plantilla 
autorizada. No anexan 

recibo de nómina ni 
transferencia bancaria 

NACF890310D57 12101 

Contratos por 
Honorarios 

Asimilables a 
Salarios 

E01504 31/12/2020 
Transferencia 

Bancaria 
8,078.93 

No aparece en plantilla 
autorizada. No anexan 

recibo de nómina. 

NACF890310D57 12101 

Contratos por 
Honorarios 

Asimilables a 
Salarios 

E01505 31/12/2020 
No hay 

comprobante 
8,078.93 

No aparece en plantilla 
autorizada. No anexan 

recibo de nómina ni 
transferencia bancaria 

NACF890310D57 12101 

Contratos por 
Honorarios 

Asimilables a 
Salarios 

E01507 31/12/2020 
No hay 

comprobante 
8,078.93 

No aparece en plantilla 
autorizada. No anexan 

recibo de nómina ni 
transferencia bancaria 

NACF890310D57 12101 

Contratos por 
Honorarios 

Asimilables a 
Salarios 

E01509 31/12/2020 
Transferencia 

Bancaria 
8,078.93 

No aparece en plantilla 
autorizada. No anexan 

recibo de nómina firmado. 

NACF890310D57 12101 

Contratos por 
Honorarios 

Asimilables a 
Salarios 

E01530 31/12/2020 
Transferencia 

Bancaria 
8,078.93 

No aparece en plantilla 
autorizada. No anexan 

recibo de nómina firmado. 

NACF890310D57 12101 

Contratos por 
Honorarios 

Asimilables a 
Salarios 

E01535 31/12/2020 
Transferencia 

Bancaria 
8,078.93 

No aparece en plantilla 
autorizada. No anexan 

recibo de nómina firmado. 

NACF890310D57 12101 

Contratos por 
Honorarios 

Asimilables a 
Salarios 

E01540 31/12/2020 
Transferencia 

Bancaria 
8,078.93 

No aparece en plantilla 
autorizada. No anexan 

recibo de nómina firmado. 

NACF890310D57 12101 
Contratos por 

Honorarios 
E01549 31/12/2020 

Transferencia 
Bancaria 

8,078.93 
No aparece en plantilla 
autorizada. No anexan 
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RFC/Iniciales 

Partida Póliza 

Importe$ Otras Irregularidades 
Específica Concepto Número Fecha 

Forma de 
Pago 

Asimilables a 
Salarios 

recibo de nómina firmado. 

NACF890310D57 12101 

Contratos por 
Honorarios 

Asimilables a 
Salarios 

E01552 31/12/2020 
Transferencia 

Bancaria 
8,078.93 

No aparece en plantilla 
autorizada. No anexan 

recibo de nómina firmado. 

NACF890310D57 12101 

Contratos por 
Honorarios 

Asimilables a 
Salarios 

E01554 31/12/2020 
Transferencia 

Bancaria 
8,078.93 

No aparece en plantilla 
autorizada. No anexan 

recibo de nómina firmado. 

NACF890310D57 12101 

Contratos por 
Honorarios 

Asimilables a 
Salarios 

E01555 31/12/2020 
No hay 

comprobante 
8,078.93 

No aparece en plantilla 
autorizada. No anexan 

recibo de nómina ni 
transferencia bancaria 

NACF890310D57 12101 

Contratos por 
Honorarios 

Asimilables a 
Salarios 

E01559 30/12/2020 
Transferencia 

Bancaria 
8,078.93 

No aparece en plantilla 
autorizada. No anexan 

recibo de nómina firmado. 

NACF890310D57 12101 

Contratos por 
Honorarios 

Asimilables a 
Salarios 

E01561 30/12/2020 
Transferencia 

Bancaria 
8,078.93 

No aparece en plantilla 
autorizada. No anexan 

recibo de nómina firmado 
ni CFDI. 

NACF890310D57 12101 

Contratos por 
Honorarios 

Asimilables a 
Salarios 

E01563 31/12/2020 
Transferencia 

Bancaria 
8,078.93 

No aparece en plantilla 
autorizada. No anexan 

recibo de nómina firmado 
ni CFDI. 

NACF890310D57 12101 

Contratos por 
Honorarios 

Asimilables a 
Salarios 

E01565 31/12/2020 
Transferencia 

Bancaria 
4,039.46 

No aparece en plantilla 
autorizada. No anexan 

recibo de nómina firmado 
ni CFDI. 

NACF890310D57 12101 

Contratos por 
Honorarios 

Asimilables a 
Salarios 

E01567 30/12/2020 
Transferencia 

Bancaria 
4,039.46 

No aparece en plantilla 
autorizada. No anexan 

recibo de nómina firmado 
ni CFDI. 

NACF890310D57 12101 

Contratos por 
Honorarios 

Asimilables a 
Salarios 

E01569 30/12/2020 
Transferencia 

Bancaria 
8,078.93 

No aparece en plantilla 
autorizada. No anexan 

recibo de nómina ni 
transferencia bancaria 

NACF890310D57 12101 

Contratos por 
Honorarios 

Asimilables a 
Salarios 

E01571 30/12/2020 
Transferencia 

Bancaria 
8,078.93 

No aparece en plantilla 
autorizada. No anexan 

recibo de nómina firmado 
ni CFDI. 

NACF890310D57 12101 

Contratos por 
Honorarios 

Asimilables a 
Salarios 

E01669 31/12/2020 
No hay 

comprobante 
8,238.78 

No aparece en plantilla 
autorizada. No anexan 

recibo de nómina firmado 
ni CFDI. 

F… S… R… T... 12101 

Contratos por 
Honorarios 

Asimilables a 
Salarios 

E00334 28/02/2020 10955 2,600.00 

No aparece en plantilla 
autorizada. No anexan 

recibo de nómina firmado 
ni CFDI. 

CODF680407NT8 12101 

Contratos por 
Honorarios 

Asimilables a 
Salarios 

E01306 30/11/2020 
Transferencia 

Bancaria 
12,159.75 

No aparece en plantilla 
autorizada. No anexan 

recibo de nómina firmado 
ni CFDI. 

CODF680407NT8 12101 

Contratos por 
Honorarios 

Asimilables a 
Salarios 

E01325 30/11/2020 
Transferencia 

Bancaria 
12,159.75 

No aparece en plantilla 
autorizada. No anexan 

recibo de nómina firmado 
ni CFDI. 

CODF680407NT8 12101 

Contratos por 
Honorarios 

Asimilables a 
Salarios 

E01353 11/12/2020 
Transferencia 

Bancaria 
12,159.75 

No aparece en plantilla 
autorizada. No anexan 

recibo de nómina firmado 
ni CFDI. 
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RFC/Iniciales 

Partida Póliza 

Importe$ Otras Irregularidades 
Específica Concepto Número Fecha 

Forma de 
Pago 

DEGJ720918RY7 12101 

Contratos por 
Honorarios 

Asimilables a 
Salarios 

E01332 30/11/2020 
Transferencia 

Bancaria 
12,159.75 

No aparece en plantilla 
autorizada. No anexan 

recibo de nómina firmado 
ni CFDI. 

DEGJ720918RY7 12101 

Contratos por 
Honorarios 

Asimilables a 
Salarios 

E01359 11/12/2020 
Transferencia 

Bancaria 
12,159.75 

No aparece en plantilla 
autorizada. No anexan 

recibo de nómina firmado 
ni CFDI. 

DEGJ720918RY7 12101 

Contratos por 
Honorarios 

Asimilables a 
Salarios 

E01312 30/11/2020 
Transferencia 

Bancaria 
12,159.75 

No aparece en plantilla 
autorizada. No anexan 

recibo de nómina firmado 
ni CFDI. 

RIML920503774 12101 

Contratos por 
Honorarios 

Asimilables a 
Salarios 

E01309 30/11/2020 
Transferencia 

Bancaria 
9,792.00 

No aparece en plantilla 
autorizada. No anexan 

recibo de nómina firmado 
ni CFDI. 

RIML920503774 12101 

Contratos por 
Honorarios 

Asimilables a 
Salarios 

E01329 30/11/2020 
Transferencia 

Bancaria 
9,792.00 

No aparece en plantilla 
autorizada. No anexan 

recibo de nómina firmado 
ni CFDI. 

RIML920503774 12101 

Contratos por 
Honorarios 

Asimilables a 
Salarios 

E01356 11/12/2020 
Transferencia 

Bancaria 
9,792.00 

No aparece en plantilla 
autorizada. No anexan 

recibo de nómina firmado 
ni CFDI. 

DOLL780630KX5 12101 

Contratos por 
Honorarios 

Asimilables a 
Salarios 

E01308 30/11/2020 
Transferencia 

Bancaria 
19,319.25 

No aparece en plantilla 
autorizada. No anexan 

recibo de nómina firmado 
ni CFDI. 

DOLL780630KX5 12101 

Contratos por 
Honorarios 

Asimilables a 
Salarios 

E01328 30/11/2020 
Transferencia 

Bancaria 
19,319.25 

No aparece en plantilla 
autorizada. No anexan 

recibo de nómina firmado 
ni CFDI. 

DOLL780630KX5 12101 

Contratos por 
Honorarios 

Asimilables a 
Salarios 

E01355 11/12/2020 
Transferencia 

Bancaria 
19,319.25 

No aparece en plantilla 
autorizada. No anexan 

recibo de nómina firmado 
ni CFDI. 

GUCM740720CK0 12101 

Contratos por 
Honorarios 

Asimilables a 
Salarios 

E01319 30/11/2020 
Transferencia 

Bancaria 
3,925.35 

No aparece en plantilla 
autorizada. No anexan 

recibo de nómina firmado 
ni CFDI. 

GUCM740720CK0 12101 

Contratos por 
Honorarios 

Asimilables a 
Salarios 

E01340 30/11/2020 
Transferencia 

Bancaria 
3,925.35 

No aparece en plantilla 
autorizada. No anexan 

recibo de nómina firmado 
ni CFDI. 

GUCM740720CK0 12101 

Contratos por 
Honorarios 

Asimilables a 
Salarios 

E01363 11/12/2020 
Transferencia 

Bancaria 
3,925.35 

No aparece en plantilla 
autorizada. No anexan 

recibo de nómina firmado 
ni CFDI. 

MUME820425J55 12101 

Contratos por 
Honorarios 

Asimilables a 
Salarios 

E01307 30/11/2020 
Transferencia 

Bancaria 
19,319.25 

No aparece en plantilla 
autorizada. No anexan 

recibo de nómina firmado 
ni CFDI. 

MUME820425J55 12101 

Contratos por 
Honorarios 

Asimilables a 
Salarios 

E01327 30/11/2020 
Transferencia 

Bancaria 
19,319.25 

No aparece en plantilla 
autorizada. No anexan 

recibo de nómina firmado 
ni CFDI. 

MUME820425J55 12101 

Contratos por 
Honorarios 

Asimilables a 
Salarios 

E01354 11/12/2020 
Transferencia 

Bancaria 
19,319.25 

No aparece en plantilla 
autorizada. No anexan 

recibo de nómina firmado 
ni CFDI. 

AAAF9410092V1 12101 
Contratos por 

Honorarios 
E01318 30/11/2020 

Transferencia 
Bancaria 

9,792.00 
No aparece en plantilla 
autorizada. No anexan 
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RFC/Iniciales 

Partida Póliza 

Importe$ Otras Irregularidades 
Específica Concepto Número Fecha 

Forma de 
Pago 

Asimilables a 
Salarios 

recibo de nómina firmado 
ni CFDI. 

AAAF9410092V1 12101 

Contratos por 
Honorarios 

Asimilables a 
Salarios 

E01338 30/11/2020 
Transferencia 

Bancaria 
9,792.00 

No aparece en plantilla 
autorizada. No anexan 

recibo de nómina firmado 
ni CFDI. 

AAAF9410092V1 12101 

Contratos por 
Honorarios 

Asimilables a 
Salarios 

E01367 11/12/2020 
Transferencia 

Bancaria 
9,792.00 

No aparece en plantilla 
autorizada. No anexan 

recibo de nómina firmado 
ni CFDI. 

MAAM791122QS4 12101 

Contratos por 
Honorarios 

Asimilables a 
Salarios 

E01313 30/11/2020 
Transferencia 

Bancaria 
9,792.00 

No aparece en plantilla 
autorizada. No anexan 

recibo de nómina firmado 
ni CFDI. 

MAAM791122QS4 12101 

Contratos por 
Honorarios 

Asimilables a 
Salarios 

E01333 30/11/2020 
Transferencia 

Bancaria 
9,792.00 

No aparece en plantilla 
autorizada. No anexan 

recibo de nómina firmado 
ni CFDI. 

MAAM791122QS4 12101 

Contratos por 
Honorarios 

Asimilables a 
Salarios 

E01360 11/12/2020 
Transferencia 

Bancaria 
9,792.00 

No aparece en plantilla 
autorizada. No anexan 

recibo de nómina firmado 
ni CFDI. 

AURM951027IH3 12101 

Contratos por 
Honorarios 

Asimilables a 
Salarios 

E01341 30/11/2020 
Transferencia 

Bancaria 
9,792.00 

No aparece en plantilla 
autorizada. No anexan 

recibo de nómina firmado 
ni CFDI. 

AURM951027IH3 12101 

Contratos por 
Honorarios 

Asimilables a 
Salarios 

E01320 30/11/2020 
Transferencia 

Bancaria 
9,792.00 

No aparece en plantilla 
autorizada. No anexan 

recibo de nómina firmado 
ni CFDI. 

AURM951027IH3 12101 

Contratos por 
Honorarios 

Asimilables a 
Salarios 

E01368 11/12/2020 
Transferencia 

Bancaria 
9,792.00 

No aparece en plantilla 
autorizada. No anexan 

recibo de nómina firmado 
ni CFDI. 

GAAM890728GD8 12101 

Contratos por 
Honorarios 

Asimilables a 
Salarios 

E01506 31/12/2020 
Transferencia 

Bancaria 
8,078.93 

No aparece en plantilla 
autorizada. No anexan 

recibo de nómina firmado 
ni CFDI. 

GAAM890728GD8 12101 

Contratos por 
Honorarios 

Asimilables a 
Salarios 

E01508 31/12/2020 
No hay 

comprobante 
8,078.93 

No aparece en plantilla 
autorizada. No anexan 

recibo de nómina firmado. 

GAAM890728GD8 12101 

Contratos por 
Honorarios 

Asimilables a 
Salarios 

E01510 31/12/2020 
Transferencia 

Bancaria 
8,078.93 

No aparece en plantilla 
autorizada. No anexan 

recibo de nómina firmado. 

GAAM890728GD8 12101 

Contratos por 
Honorarios 

Asimilables a 
Salarios 

E01525 31/12/2020 
Transferencia 

Bancaria 
8,078.93 

No aparece en plantilla 
autorizada. No anexan 

recibo de nómina firmado. 

GAAM890728GD8 12101 

Contratos por 
Honorarios 

Asimilables a 
Salarios 

E01529 31/12/2020 
Transferencia 

Bancaria 
8,078.93 

No aparece en plantilla 
autorizada. No anexan 

recibo de nómina firmado. 

GAAM890728GD8 12101 

Contratos por 
Honorarios 

Asimilables a 
Salarios 

E01534 31/12/2020 
Transferencia 

Bancaria 
8,078.93 

No aparece en plantilla 
autorizada. No anexan 

recibo de nómina firmado. 

GAAM890728GD8 12101 

Contratos por 
Honorarios 

Asimilables a 
Salarios 

E01539 31/12/2020 
Transferencia 

Bancaria 
8,078.93 

No aparece en plantilla 
autorizada. No anexan 

recibo de nómina firmado. 
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Importe$ Otras Irregularidades 
Específica Concepto Número Fecha 

Forma de 
Pago 

GAAM890728GD8 12101 

Contratos por 
Honorarios 

Asimilables a 
Salarios 

E01544 31/12/2020 
Transferencia 

Bancaria 
8,078.93 

No aparece en plantilla 
autorizada. No anexan 

recibo de nómina firmado. 

GAAM890728GD8 12101 

Contratos por 
Honorarios 

Asimilables a 
Salarios 

E01548 31/12/2020 
Transferencia 

Bancaria 
8,078.93 

No aparece en plantilla 
autorizada. No anexan 

recibo de nómina firmado. 

GAAM890728GD8 12101 

Contratos por 
Honorarios 

Asimilables a 
Salarios 

E01551 31/12/2020 
Transferencia 

Bancaria 
8,078.93 

No aparece en plantilla 
autorizada. No anexan 

recibo de nómina firmado. 

GAAM890728GD8 12101 

Contratos por 
Honorarios 

Asimilables a 
Salarios 

E01553 31/12/2020 
Transferencia 

Bancaria 
8,078.93 

No aparece en plantilla 
autorizada. No anexan 

recibo de nómina firmado. 

GAAM890728GD8 12101 

Contratos por 
Honorarios 

Asimilables a 
Salarios 

E01556 31/12/2020 
Transferencia 

Bancaria 
8,078.93 

No aparece en plantilla 
autorizada. No anexan 

recibo de nómina firmado. 

GAAM890728GD8 12101 

Contratos por 
Honorarios 

Asimilables a 
Salarios 

E01560 30/12/2020 
Transferencia 

Bancaria 
8,078.93 

No aparece en plantilla 
autorizada. No anexan 

recibo de nómina firmado. 

GAAM890728GD8 12101 

Contratos por 
Honorarios 

Asimilables a 
Salarios 

E01562 30/12/2020 
Transferencia 

Bancaria 
8,078.93 

No aparece en plantilla 
autorizada. No anexan 

recibo de nómina firmado 
ni CFDI. 

GAAM890728GD8 12101 

Contratos por 
Honorarios 

Asimilables a 
Salarios 

E01564 31/12/2020 
Transferencia 

Bancaria 
8,078.93 

No aparece en plantilla 
autorizada. No anexan 

recibo de nómina firmado 
ni CFDI. 

GAAM890728GD8 12101 

Contratos por 
Honorarios 

Asimilables a 
Salarios 

E01566 31/12/2020 
Transferencia 

Bancaria 
4,039.46 

No aparece en plantilla 
autorizada. No anexan 

recibo de nómina firmado 
ni CFDI. 

GAAM890728GD8 12101 

Contratos por 
Honorarios 

Asimilables a 
Salarios 

E01568 31/12/2020 
Transferencia 

Bancaria 
4,039.46 

No aparece en plantilla 
autorizada. No anexan 

recibo de nómina firmado 
ni CFDI. 

GAAM890728GD8 12101 

Contratos por 
Honorarios 

Asimilables a 
Salarios 

E01570 30/12/2020 
Transferencia 

Bancaria 
8,078.93 

No aparece en plantilla 
autorizada. No anexan 

recibo de nómina firmado 
ni CFDI. 

GAAM890728GD8 12101 

Contratos por 
Honorarios 

Asimilables a 
Salarios 

E01572 31/12/2020 
Transferencia 

Bancaria 
8,078.93 

No aparece en plantilla 
autorizada. No anexan 

recibo de nómina firmado 
ni CFDI. 

GAAM890728GD8 12101 

Contratos por 
Honorarios 

Asimilables a 
Salarios 

E01667 31/12/2020 
No hay 

comprobante 
8,238.78 

No aparece en plantilla 
autorizada. No anexan 

recibo de nómina, CFDI ni 
transferencia bancaria. 

SARP940305692 12101 

Contratos por 
Honorarios 

Asimilables a 
Salarios 

E01310 30/11/2020 
Transferencia 

Bancaria 
9,792.00 

No aparece en plantilla 
autorizada. No anexan 

recibo de nómina firmado 
ni CFDI. 

SARP940305692 12101 

Contratos por 
Honorarios 

Asimilables a 
Salarios 

E01330 30/11/2020 
Transferencia 

Bancaria 
9,792.00 

No aparece en plantilla 
autorizada. No anexan 

recibo de nómina firmado 
ni CFDI. 

SARP940305692 12101 
Contratos por 

Honorarios 
E01357 11/12/2020 

Transferencia 
Bancaria 

9,792.00 
No aparece en plantilla 
autorizada. No anexan 
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Asimilables a 
Salarios 

recibo de nómina firmado 
ni CFDI. 

GOPP720101MS9 12101 

Contratos por 
Honorarios 

Asimilables a 
Salarios 

E01316 30/11/2020 
Transferencia 

Bancaria 
19,319.25 

No aparece en plantilla 
autorizada. No anexan 

recibo de nómina firmado 
ni CFDI. 

GOPP720101MS9 12101 

Contratos por 
Honorarios 

Asimilables a 
Salarios 

E01336 30/11/2020 
Transferencia 

Bancaria 
19,319.25 

No aparece en plantilla 
autorizada. No anexan 

recibo de nómina firmado 
ni CFDI. 

GOPP720101MS9 12101 

Contratos por 
Honorarios 

Asimilables a 
Salarios 

E01366 11/12/2020 
Transferencia 

Bancaria 
19,319.25 

No aparece en plantilla 
autorizada. No anexan 

recibo de nómina firmado 
ni CFDI. 

MOLS840817CL5 12101 

Contratos por 
Honorarios 

Asimilables a 
Salarios 

E01681 31/12/2020 
No hay 

comprobante 
8,238.78 

No aparece en plantilla 
autorizada. No anexan 

recibo de nómina firmado 
ni transferencia bancaria 

MOLS840817CL5 12101 

Contratos por 
Honorarios 

Asimilables a 
Salarios 

E01682 31/12/2020 
No hay 

comprobante 
8,238.78 

No aparece en plantilla 
autorizada. No anexan 

recibo de nómina firmado 
ni transferencia bancaria 

MOLS840817CL5 12101 

Contratos por 
Honorarios 

Asimilables a 
Salarios 

E01683 31/12/2020 
Transferencia 

Bancaria 
8,238.78 

No aparece en plantilla 
autorizada. No anexan 

recibo de nómina firmado. 

MOLS840817CL5 12101 

Contratos por 
Honorarios 

Asimilables a 
Salarios 

E01685 30/12/2020 
Transferencia 

Bancaria 
8,238.78 

No aparece en plantilla 
autorizada. No anexan 

recibo de nómina firmado. 

MOLS840817CL5 12101 

Contratos por 
Honorarios 

Asimilables a 
Salarios 

E01686 31/12/2020 
Transferencia 

Bancaria 
8,238.78 

No aparece en plantilla 
autorizada. No anexan 

recibo de nómina firmado. 

MOLS840817CL5 12101 

Contratos por 
Honorarios 

Asimilables a 
Salarios 

E01687 31/12/2020 
Transferencia 

Bancaria 
8,238.78 

No aparece en plantilla 
autorizada. No anexan 

recibo de nómina firmado. 

MOLS840817CL5 12101 

Contratos por 
Honorarios 

Asimilables a 
Salarios 

E01688 31/12/2020 
Transferencia 

Bancaria 
8,238.78 

No aparece en plantilla 
autorizada. No anexan 

recibo de nómina firmado. 

MOLS840817CL5 12101 

Contratos por 
Honorarios 

Asimilables a 
Salarios 

E01689 31/12/2020 
Transferencia 

Bancaria 
8,238.78 

No aparece en plantilla 
autorizada. No anexan 

recibo de nómina firmado 
ni CFDI. 

MOLS840817CL5 12101 

Contratos por 
Honorarios 

Asimilables a 
Salarios 

E01691 31/12/2020 
Transferencia 

Bancaria 
8,238.78 

No aparece en plantilla 
autorizada. No anexan 

recibo de nómina firmado 
ni CFDI. 

MOLS840817CL5 12101 

Contratos por 
Honorarios 

Asimilables a 
Salarios 

E01692 31/12/2020 
Transferencia 

Bancaria 
8,238.78 

No aparece en plantilla 
autorizada. No anexan 

recibo de nómina firmado. 

MOLS840817CL5 12101 

Contratos por 
Honorarios 

Asimilables a 
Salarios 

E01695 31/12/2020 
Transferencia 

Bancaria 
8,238.78 

No aparece en plantilla 
autorizada. No anexan 

recibo de nómina firmado. 

MOLS840817CL5 12101 

Contratos por 
Honorarios 

Asimilables a 
Salarios 

E01696 31/12/2020 
Transferencia 

Bancaria 
8,238.78 

No aparece en plantilla 
autorizada. No anexan 

recibo de nómina firmado. 
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MOLS840817CL5 12101 

Contratos por 
Honorarios 

Asimilables a 
Salarios 

E01697 31/12/2020 
Transferencia 

Bancaria 
8,238.78 

No aparece en plantilla 
autorizada. No anexan 

recibo de nómina firmado. 

MOLS840817CL5 12101 

Contratos por 
Honorarios 

Asimilables a 
Salarios 

E01698 31/12/2020 
Transferencia 

Bancaria 
8,238.78 

No aparece en plantilla 
autorizada. No anexan 

recibo de nómina firmado. 

MOLS840817CL5 12101 

Contratos por 
Honorarios 

Asimilables a 
Salarios 

E01699 31/12/2020 
Transferencia 

Bancaria 
8,238.78 

No aparece en plantilla 
autorizada. No anexan 

recibo de nómina firmado 
ni CFDI. 

MOLS840817CL5 12101 

Contratos por 
Honorarios 

Asimilables a 
Salarios 

E01700 31/12/2020 
Transferencia 

Bancaria 
8,238.78 

No aparece en plantilla 
autorizada. No anexan 

recibo de nómina firmado 
ni CFDI. 

MOLS840817CL5 12101 

Contratos por 
Honorarios 

Asimilables a 
Salarios 

E01701 31/12/2020 
Transferencia 

Bancaria 
4,119.39 

No aparece en plantilla 
autorizada. No anexan 

recibo de nómina firmado 
ni CFDI. 

MOLS840817CL5 12101 

Contratos por 
Honorarios 

Asimilables a 
Salarios 

E01702 31/12/2020 
Transferencia 

Bancaria 
4,119.39 

No aparece en plantilla 
autorizada. No anexan 

recibo de nómina firmado 
ni CFDI. 

MOLS840817CL5 12101 

Contratos por 
Honorarios 

Asimilables a 
Salarios 

E01703 31/12/2020 
Transferencia 

Bancaria 
8,238.78 

No aparece en plantilla 
autorizada. No anexan 

recibo de nómina firmado 
ni CFDI. 

MOLS840817CL5 12101 

Contratos por 
Honorarios 

Asimilables a 
Salarios 

E01704 31/12/2020 
Transferencia 

Bancaria 
8,238.78 

No aparece en plantilla 
autorizada. No anexan 

recibo de nómina firmado 
ni CFDI. 

RORX9004149G3 12101 

Contratos por 
Honorarios 

Asimilables a 
Salarios 

E01315 30/11/2020 
Transferencia 

Bancaria 
9,792.00 

No aparece en plantilla 
autorizada. No anexan 

recibo de nómina firmado 
ni CFDI. 

RORX9004149G3 12101 

Contratos por 
Honorarios 

Asimilables a 
Salarios 

E01335 30/11/2020 
Transferencia 

Bancaria 
9,792.00 

No aparece en plantilla 
autorizada. No anexan 

recibo de nómina firmado 
ni CFDI. 

RORX9004149G3 12101 

Contratos por 
Honorarios 

Asimilables a 
Salarios 

E01365 11/12/2020 
Transferencia 

Bancaria 
9,792.00 

No aparece en plantilla 
autorizada. No anexan 

recibo de nómina firmado 
ni CFDI. 

GASY951004P96 12101 

Contratos por 
Honorarios 

Asimilables a 
Salarios 

E01304 30/11/2020 
Transferencia 

Bancaria 
9,792.00 

No aparece en plantilla 
autorizada. No anexan 

recibo de nómina firmado 
ni CFDI. 

GASY951004P96 12101 

Contratos por 
Honorarios 

Asimilables a 
Salarios 

E01324 30/11/2020 
Transferencia 

Bancaria 
9,792.00 

No aparece en plantilla 
autorizada. No anexan 

recibo de nómina firmado 
ni CFDI. 

GASY951004P96 12101 

Contratos por 
Honorarios 

Asimilables a 
Salarios 

E01352 11/12/2020 
Transferencia 

Bancaria 
9,792.00 

No aparece en plantilla 
autorizada. No anexan 

recibo de nómina firmado 
ni CFDI. 

AAMA690601RP8 12101 

Contratos por 
Honorarios 

Asimilables a 
Salarios 

E01512 31/12/2020 
Transferencia 

Bancaria 
15,156.48 

No anexan recibo de 
nómina firmado. 

AAMA690601RP8 12101 
Contratos por 

Honorarios 
E01524 31/12/2020 

Transferencia 
Bancaria 

15,156.48 
No anexan recibo de 

nómina firmado. 
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AAMA690601RP8 12101 

Contratos por 
Honorarios 

Asimilables a 
Salarios 

E01528 31/12/2020 
Transferencia 

Bancaria 
15,156.48 

No anexan recibo de 
nómina firmado. 

AAMA690601RP8 12101 

Contratos por 
Honorarios 

Asimilables a 
Salarios 

E01533 31/12/2020 
Transferencia 

Bancaria 
15,156.48 

No anexan recibo de 
nómina firmado. 

AAMA690601RP8 12101 

Contratos por 
Honorarios 

Asimilables a 
Salarios 

E01538 31/12/2020 
Transferencia 

Bancaria 
15,156.48 

No anexan recibo de 
nómina firmado. 

AAMA690601RP8 12101 

Contratos por 
Honorarios 

Asimilables a 
Salarios 

E01543 31/12/2020 
Transferencia 

Bancaria 
15,156.48 

No anexan recibo de 
nómina firmado. 

AAMA690601RP8 12101 

Contratos por 
Honorarios 

Asimilables a 
Salarios 

E01547 31/12/2020 
Transferencia 

Bancaria 
15,156.48 

No anexan recibo de 
nómina firmado. 

AAMA690601RP8 12101 

Contratos por 
Honorarios 

Asimilables a 
Salarios 

E01670 31/12/2020 
Transferencia 

Bancaria 
15,156.48 

No anexan recibo de 
nómina firmado. 

CACI7009246R9 12101 

Contratos por 
Honorarios 

Asimilables a 
Salarios 

E01672 31/12/2020 
Transferencia 

Bancaria 
15,093.25 

No anexan recibo de 
nómina firmado ni CFDI. 

CACI7009246R9 12101 

Contratos por 
Honorarios 

Asimilables a 
Salarios 

E01673 31/12/2020 
Transferencia 

Bancaria 
15,093.25 

No anexan recibo de 
nómina firmado ni CFDI. 

CACI7009246R9 12101 

Contratos por 
Honorarios 

Asimilables a 
Salarios 

E01674 31/12/2020 
Transferencia 

Bancaria 
15,093.25 

No anexan recibo de 
nómina firmado ni CFDI. 

CACI7009246R9 12101 

Contratos por 
Honorarios 

Asimilables a 
Salarios 

E01676 31/12/2020 
Transferencia 

Bancaria 
15,093.25 

No anexan recibo de 
nómina firmado ni CFDI. 

CACI7009246R9 12101 

Contratos por 
Honorarios 

Asimilables a 
Salarios 

E01677 31/12/2020 
Transferencia 

Bancaria 
15,093.25 

No anexan recibo de 
nómina firmado ni CFDI. 

CACI7009246R9 12101 

Contratos por 
Honorarios 

Asimilables a 
Salarios 

E01678 31/12/2020 
Transferencia 

Bancaria 
15,093.25 

No anexan recibo de 
nómina firmado ni CFDI. 

CACI7009246R9 12101 

Contratos por 
Honorarios 

Asimilables a 
Salarios 

E01679 31/12/2020 
Transferencia 

Bancaria 
15,093.25 

No anexan recibo de 
nómina firmado ni CFDI. 

LOSR8109026S7 15406 
Prestaciones 

Complementarias 
Personal Docente 

E00801 17/08/2020 11094 12,000.00 
No anexan recibo de 

nómina firmado ni CFDI. 

LOSR8109026S7 15406 
Prestaciones 

Complementarias 
Personal Docente 

E01212 25/11/2020 11281 11,186.20 
No anexan recibo de 

nómina firmado. 

AAMA690601RP8 12101 
Contratos por 

Honorarios 
E01513 31/12/2020 

Transferencia 
Bancaria 

9,350.55 
No anexan recibo de 

nómina firmado. 
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AAMA690601RP8 12101 

Contratos por 
Honorarios 

Asimilables a 
Salarios 

E01526 31/12/2020 
Transferencia 

Bancaria 
9,350.55 

No anexan recibo de 
nómina firmado. 

AAMA690601RP8 12101 

Contratos por 
Honorarios 

Asimilables a 
Salarios 

E01531 31/12/2020 
Transferencia 

Bancaria 
9,350.55 

No anexan recibo de 
nómina firmado. 

AAMA690601RP8 12101 

Contratos por 
Honorarios 

Asimilables a 
Salarios 

E01536 31/12/2020 
Transferencia 

Bancaria 
9,350.55 

No anexan recibo de 
nómina firmado. 

AAMA690601RP8 12101 

Contratos por 
Honorarios 

Asimilables a 
Salarios 

E01541 31/12/2020 
Transferencia 

Bancaria 
9,350.55 

No anexan recibo de 
nómina firmado. 

AAMA690601RP8 12101 

Contratos por 
Honorarios 

Asimilables a 
Salarios 

E01545 31/12/2020 
Transferencia 

Bancaria 
9,350.55 

No anexan recibo de 
nómina firmado. 

AAMA690601RP8 12101 

Contratos por 
Honorarios 

Asimilables a 
Salarios 

E01550 31/12/2020 
Transferencia 

Bancaria 
9,350.55 

No anexan recibo de 
nómina firmado. 

AAMA690601RP8 12101 

Contratos por 
Honorarios 

Asimilables a 
Salarios 

E01671 31/12/2020 
Transferencia 

Bancaria 
9,535.55 

No anexan recibo de 
nómina firmado. 

MAAW911204TB7 12101 

Contratos por 
Honorarios 

Asimilables a 
Salarios 

E01511 31/12/2020 
Transferencia 

Bancaria 
8,078.93 

No anexan recibo de 
nómina firmado. 

MAAW911204TB7 12101 

Contratos por 
Honorarios 

Asimilables a 
Salarios 

E01523 31/12/2020 
Transferencia 

Bancaria 
8,078.93 

No anexan recibo de 
nómina firmado. 

MAAW911204TB7 12101 

Contratos por 
Honorarios 

Asimilables a 
Salarios 

E01527 31/12/2020 
Transferencia 

Bancaria 
8,078.93 

No anexan recibo de 
nómina firmado. 

MAAW911204TB7 12101 

Contratos por 
Honorarios 

Asimilables a 
Salarios 

E01532 31/12/2020 
Transferencia 

Bancaria 
8,078.93 

No anexan recibo de 
nómina firmado. 

MAAW911204TB7 12101 

Contratos por 
Honorarios 

Asimilables a 
Salarios 

E01537 31/12/2020 
Transferencia 

Bancaria 
8,078.93 

No anexan recibo de 
nómina firmado. 

MAAW911204TB7 12101 

Contratos por 
Honorarios 

Asimilables a 
Salarios 

E01542 31/12/2020 
Transferencia 

Bancaria 
8,078.93 

No anexan recibo de 
nómina firmado. 

MAAW911204TB7 12101 

Contratos por 
Honorarios 

Asimilables a 
Salarios 

E01546 31/12/2020 
Transferencia 

Bancaria 
8,078.93 

No anexan recibo de 
nómina firmado. 

MAAW911204TB7 12101 

Contratos por 
Honorarios 

Asimilables a 
Salarios 

E01668 31/12/2020 
Transferencia 

Bancaria 
8,238.78 

No anexan recibo de 
nómina firmado. 
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MERE8708137B6 15406 
Prestaciones 

Complementarias 
Personal Docente 

E01218 25/11/2020 11287 10,000.00 
No anexan recibo de 

nómina firmado. 

     Total 1,456,815.07  
FUENTE: Pólizas con su documentación anexa y Plantilla autorizada remitida con oficio RUAN/281/2021 de fecha 18 de mayo de 2021 
en respuesta al oficio ASEN/AF/DAFOPA/EA.04/SDC-02/2021 de fecha 07 de mayo de 2021, oficio No.132/2021 de la Dirección de 
Recursos Humanos de fecha 18 de mayo de 2021. 

 
2. De la revisión de las siguientes pólizas con su documentación anexa; se advierte que la 

documentación que se incluye para acreditar la erogación corresponde al ejercicio 2019, 
por lo que se observa la falta de comprobación por un importe de $48,000.00 (cuarenta 
y ocho mil pesos 00/100 moneda nacional), ya que presupuestalmente se está 
afectando el gasto en el ejercicio fiscal 2020; cabe mencionar que tampoco se acredita 
contar con los contratos al no remitirlos ni anexarlos como parte de la justificación; 
como se muestra a continuación: 

 
GASTOS SIN LA DEBIDA COMPROBACIÓN 

RFC/CURP 
Partida 

Específica 

Póliza 
Importe$ Otras Irregularidades 

Número Fecha 
Forma de 

Pago 

PERA690208MDFXDL09 12101 E00253 10/02/2020 10818 5,000.00 No localizado en Plantilla Autorizada 

SEGM660810HNTNRR06 12101 E00254 10/02/2020 10819 5,000.00 No localizado en Plantilla Autorizada 

ROHR740908HNTSRD05 12101 E00255 10/02/2020 10820 5,000.00 No localizado en Plantilla Autorizada 

RUOK970716MOCZRN07 12101 E00251 07/02/2020 10816 1,500.00 No localizado en Plantilla Autorizada 

CAFJ521102CN8 12101 E00248 07/02/2020 10815 1,500.00 - 

HUGV721211ED1 12101 E00259 10/02/2020 10822 5,000.00 - 

LOSR8109026S7 12101 E00239 07/02/2020 10812 5,000.00 - 

MAZR531108EC3 12101 E00252 07/02/2020 10817 5,000.00 - 

MERE8708137B6 12101 E00241 07/02/2020 10813 5,000.00 - 

CAGG690331M73 12101 E00244 07/02/2020 10814 5,000.00 - 

GACD7001228E8 12101 E00257 10/02/2020 10821 5,000.00 - 
     48,000.00  
FUENTE: Pólizas con su documentación anexa y plantilla autorizad remitida con oficio RUAN/281/2021 y oficio No.132/2021 de la 
Dirección de Recursos Humanos ambas de fecha 18 de mayo de 2021. en respuesta al oficio ASEN/AF/DAFOPA/EA.04/SDC-02/2021 de 
fecha 07 de mayo de 2021. 
 

 
Dado lo anterior, por el incumplimiento a lo establecido en los artículos 42, párrafo primero y 43 
de la Ley General de Contabilidad Gubernamental; 3, fracción XV y 39, párrafo segundo de la Ley 
de Fiscalización y Rendición de Cuentas del Estado de Nayarit; 12, 14, párrafo primero, 19, 
fracciones I y IV del Presupuesto de Egresos de la Universidad Autónoma de Nayarit para el 
ejercicio fiscal 2020; 295, fracciones I, II y IV de la Ley Laboral Burocrática del Estado de Nayarit; 
21, fracción IV de la Ley Orgánica de la Universidad Autónoma de Nayarit; 3, fracción I, 45, 
fracciones II, XII y XIV, 46 y 56, fracciones I, V, VI y VII del Estatuto de Gobierno de la Universidad 
Autónoma de Nayarit; 55, fracciones II, III y VI, 57, fracciones III, VI y XIII, 58, fracciones II, VI, VII, X 
y XI, 61, fracciones I, VII, XII y XIII del Reglamento para la Administración General de la Universidad 
Autónoma de Nayarit; primero, segundo, cuarto, décimo tercero, fracción II, décimo sexto, 
vigésimo y vigésimo primero de los Lineamientos de Operación para el Procesamiento, Control y 
Pago de la Nómina de la Universidad Autónoma de Nayarit, Se presume una posible afectación a la 
hacienda pública por la cantidad de $1,504,815.07 (un millón quinientos cuatro mil ochocientos 
quince pesos 07/100 moneda nacional); estableciéndose como presuntos responsables a: rector; 
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secretario de finanzas y administración; director de egresos; director de recursos humanos de la 
Universidad Autónoma de Nayarit. 
 
Argumentos para Solventar el Informe Individual Preliminar 

“Argumentos de solventación de la Universidad Autónoma de Nayarit” 
En relación con el punto 1, es de manifestar que la Universidad Autónoma de Nayarit, si mantiene 
una relación laboral con los empleados relacionados, y por lo tanto se cumplió con la obligación de 
realizar el pago de una contraprestación; como parte de lo observado, se encuentra todo el personal 
del Órgano Interno de Control, área que de conformidad con la Ley del Sistema Nacional 
Anticorrupción y demás secundarias, se tiene obligación de instituir en las diversas instituciones del 
sector público, y esto no escapa a los organismos constitucionalmente autónomos; también 
podemos encontrar personal del área de Asesoría y Seguimiento dependiente directamente de la 
Rectoría, cuya función será la de aportar esquemas de mejora continua a los procesos 
administrativos de la Universidad. 
 
Sobre el particular, toda vez que el personal que se indica en el párrafo que antecede, fue 
incorporado a la Universidad para desempeñar una actividad laboral subordinada, con facultades 
específicas, que no pretende definir una temporalidad de la relación laboral, y que la prestación de 
sus servicios se ejerce en las oficinas de la Universidad Autónoma de Nayarit, otorgándoles 
prestaciones homologas al personal universitario; conforme a sus facultades el rector autorizó con 
su firma el “Formato de alta del personal”, mismos que se anexan y establecen la fecha a partir de 
la cual se le deberá pagar, el puesto y actividades a desempeñar y el sueldo mensual que se 
autoriza; reconociéndolos como personal de confianza. Además del documento que autoriza el 
rector, para demostrar tal situación se anexa expediente personal que se aportó para su alta en 
nómina. 
 
Los argumentos y documentos indicados en los párrafos que anteceden, resulta procedente 
considerar, debidamente acreditada la relación laboral y justificar la procedencia de realizar el pago 
de las remuneraciones que se observan. 
 
Con relación a los señalamientos de falta de recibos de nómina además de los documentos que se 
integran conforme a lo indicado en la tabla que se presenta, es importante señalar que las 
siguientes tesis de jurisprudencia, ya establecen que: “la transferencia electrónica con valor 
probatorio del pago de nómina sin la necesidad de recabar la firma del trabajador”, incluso sirve 
para probar y reconocer la relación laboral: 
Tesis: I.6o.T. J/29 (10a.)Gaceta (sic) del Semanario Judicial de la Federación Décima Época2013167 
(sic)    1 de 3 
Tribunales Colegiados de Circuito Libro 36, Noviembre de 2016, Tomo IVPag. (sic) 
2274Jurisprudencia(Laboral) (sic) 
 
Con este criterio se puede prescindir de recabar la firma autógrafa por parte del patrón, para 
acreditar que se le realizó a su trabajador pagos por concepto de sueldos y salarios. 
 
“El comprobar que un trabajador labora para determinada empresa sirve para el patrón ante las 
revisiones de la autoridad. Porque en caso de que el patrón requiera comprobar que los pagos 
fueron realizados al trabajador o el trabajador pueda comprobar que tuvo una relación laboral, 
ambos podrán comprobarlo con la transferencia bancaria”. 
Requisitos de la Constancia de Nómina por Transferencia Bancaria 
Se debe cumplir con ciertos requisitos para que pueda la «Transferencia Bancaria» ser válida como 
comprobación de una relación laboral. Estos son los requisitos o características que debe tener la 
transferencia: 
• Que las cantidades depositadas coincidan en el estado de cuenta. 
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• Que el concepto del depósito sea «Pago por Nómina» u otro concepto similar. 
• Tener periodicidad en los depósitos (semanales, quincenales, mensuales, etc…) 
• Que aparezca el nombre del Banco Emisor. 
 
Por otra parte, de conformidad con las reformas al artículo 101 de la Ley Federal del Trabajo, los 
recibos de pago contenidos en CFDI pueden sustituir a los recibos impresos. 
 
Con fundamento en la tesis anteriormente indicada, se sostiene que los comprobantes originales 
que se remiten de las transferencias realizadas por concepto de pago de nómina quincenal, a los 
empleados relacionados, cumplen con las condiciones descritas, por lo que se pide considerar 
debidamente comprobado y justificado el gasto, sin la necesidad de requerir la firma de un recibo 
por parte del trabajador. Dichos recibos indican ser un pago de nómina con referencia a un número 
de quincena, el ordenante es la Universidad, es consistente el monto y periodo quincenal, y se define 
la cuenta a nombre del beneficiario, así como el del banco emisor.  
 
Respecto de la omisión en plantilla se realizan las siguientes aclaraciones: El diseño del sistema de 
nómina de personal que opera la Dirección de Recursos Humanos, se encuentra esquematizado con 
ciertos parámetros, y para efectos de alta de personal, únicamente considera a personal docente de 
base, docentes por contrato, administrativos de base, base directivo, contrato directivo; de tal 
forma que cuando se incorpora personal de régimen de confianza como lo son los relacionados en la 
tabla, se tiene que recurrir a una nómina de sistema convencional, de tal suerte que en ocasiones 
cuando se requiere la emisión de la plantilla de personal, se comete el error de no consolidar e 
integrar ambas. 
 
En tal sentido, se pide considerar las aclaraciones anteriormente realizadas en lo general, y las que 
en lo particular se presentan en la siguiente tabla para cada uno de ellos: 

 
GASTOS NO JUSTIFICADOS 

RFC/Inicial
es 

Póliza 

Import
e$ (sic) 

Otras 
Irregular
idades 

Argumentos UAN 
 

Nú
mer

o 
Fecha 

Forma 
de 

Pago 

Adscripci
ón 

Import
e de la 
transfe
rencia 

bancari
a 

Aclaraciones 

A… D... R... 
R… 

E01
317 

30/11/
2020 

Transfe
rencia 

Bancari
a 

8,435.7
0 

No 
aparece 
en 
plantilla 
autoriza
da. No 
anexan 
recibo 
de 
nómina 
ni CFDI. 

Auditora 
OIC 

$6,984.
20 

Se anexa formato de alta. 
Se entrega póliza con comprobante de transferencia por pago de 
nómina de la segunda quincena de octubre 

A... D… R… 
R... 

E01
337 

30/11/
2020 

Transfe
rencia 

Bancari
a 

8,435.7
0 

No 
aparece 
en 
plantilla 
autoriza
da. No 
anexan 
recibo 
de 
nómina 
ni CFDI. 

Auditora 
OIC 

$7,002.
00 

Se entrega póliza con comprobante de transferencia por pago de 
nómina de la primera quincena de noviembre 

GATA6906
14EU0 

E01
314 

30/11/
2020 

Transfe
rencia 

Bancari
a 

32,533.
50 

No 
aparece 
en 
plantilla 

Titular 
del 

Organo 
(sic) 

$23,94
2.80 

Nombramiento del Consejo General Universitario, no requiere contrato 
https://www.uan.edu.mx/d/a/sg/cgu_sesiones/2018/68._Cuarta_Sesio
n_Publica_Extraordinaria_7_de_junio_de_2018.pdf 
Se entrega póliza con comprobante de transferencia por pago de 
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RFC/Inicial
es 

Póliza 

Import
e$ (sic) 

Otras 
Irregular
idades 

Argumentos UAN 
 

Nú
mer

o 
Fecha 

Forma 
de 

Pago 

Adscripci
ón 

Import
e de la 
transfe
rencia 

bancari
a 

Aclaraciones 

autoriza
da. No 
anexan 
recibo 
de 
nómina 
ni CFDI. 

Interno 
de 

Control 

nómina de la segunda quincena de octubre 

GATA6906
14EU0 

E01
334 

30/11/
2020 

Transfe
rencia 

Bancari
a 

32,533.
50 

No 
aparece 
en 
plantilla 
autoriza
da. No 
anexan 
recibo 
de 
nómina 
firmado 
ni CFDI. 

Titular 
del 

Organo 
(sic) 

Interno 
de 

Control 

$24,00
2.00 

Se entrega póliza con comprobante de transferencia por pago de 
nómina de la primera quincena de noviembre 

GATA6906
14EU0 

E01
362 

11/12/
2020 

Transfe
rencia 

Bancari
a 

32,533.
50 

No 
aparece 
en 
plantilla 
autoriza
da. No 
anexan 
recibo 
de 
nómina 
firmado 
ni CFDI. 

Titular 
del 

Organo 
(sic) 

Interno 
de 

Control 

$12,00
1.00 

Se entrega póliza con comprobante de transferencia por pago de 
nómina de la segunda quincena de noviembre 

HESE8508
05RG0 

E01
311 

30/11/
2020 

Transfe
rencia 

Bancari
a 

3,925.3
5 

No 
aparece 
en 
plantilla 
autoriza
da. No 
anexan 
recibo 
de 
nómina 
firmado 
ni CFDI. 

Intenden
cia OIC 

$3,494.
60 

Se anexa formato de alta. 
Se entrega póliza con comprobante de transferencia por pago de 
nómina de la segunda quincena de octubre 

HESE8508
05RG0 

E01
331 

30/11/
2020 

Transfe
rencia 

Bancari
a 

3,925.3
5 

No 
aparece 
en 
plantilla 
autoriza
da. No 
anexan 
recibo 
de 
nómina 
firmado 
ni CFDI. 

Intenden
cia OIC 

$3,502.
20 

Se entrega póliza con comprobante de transferencia por pago de 
nómina de la primera quincena de noviembre 

HESE8508
05RG0 

E01
358 

11/12/
2020 

Transfe
rencia 

Bancari
a 

3,925.3
5 

No 
aparece 
en 
plantilla 
autoriza
da. No 
anexan 
recibo 
de 
nómina 
ni CFDI. 

Intenden
cia OIC 

$1,751.
20 

Se entrega póliza con comprobante de transferencia por pago de 
nómina de la segunda quincena de noviembre 
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RFC/Inicial
es 

Póliza 

Import
e$ (sic) 

Otras 
Irregular
idades 

Argumentos UAN 
 

Nú
mer

o 
Fecha 

Forma 
de 

Pago 

Adscripci
ón 

Import
e de la 
transfe
rencia 

bancari
a 

Aclaraciones 

NACF8903
10D57 

E01
503 

31/12/
2020 

No hay 
compro
bante 

8,078.9
3 

No 
aparece 
en 
plantilla 
autoriza
da. No 
anexan 
recibo 
de 
nómina 
ni 
transfer
encia 
bancaria 

Auxiliar 
Contable 
Direcció

n de 
Egresos 

$7,000.
00 

Se entrega póliza con comprobante de transferencia por pago de 
nómina de la segunda quincena de abril y CFDI 

NACF8903
10D57 

E01
504 

31/12/
2020 

Transfe
rencia 

Bancari
a 

8,078.9
3 

No 
aparece 
en 
plantilla 
autoriza
da. No 
anexan 
recibo 
de 
nómina. 

Auxiliar 
Contable 
Direcció

n de 
Egresos 

$7,000.
00 

Se anexa contrato. 
Se entrega póliza con comprobante de transferencia por pago de 
nómina de la primera quincena de mayo y CFDI 

NACF8903
10D57 

E01
505 

31/12/
2020 

No hay 
compro
bante 

8,078.9
3 

No 
aparece 
en 
plantilla 
autoriza
da. No 
anexan 
recibo 
de 
nómina 
ni 
transfer
encia 
bancaria 

Auxiliar 
Contable 
Direcció

n de 
Egresos 

$7,000.
00 

Se entrega póliza con comprobante por pago de nómina de la primera 
quincena de julio y CFDI 

NACF8903
10D57 

E01
507 

31/12/
2020 

No hay 
compro
bante 

8,078.9
3 

No 
aparece 
en 
plantilla 
autoriza
da. No 
anexan 
recibo 
de 
nómina 
ni 
transfer
encia 
bancaria 

Auxiliar 
Contable 
Direcció

n de 
Egresos 

$7,000.
00 

Se entrega póliza 
con comprobante de transferencia por pago de nómina de la segunda 
quincena de marzo y CFDI 

NACF8903
10D57 

E01
509 

31/12/
2020 

Transfe
rencia 

Bancari
a 

8,078.9
3 

No 
aparece 
en 
plantilla 
autoriza
da. No 
anexan 
recibo 
de 
nómina 
firmado. 

Auxiliar 
Contable 
Direcció

n de 
Egresos 

$7,000.
00 

Se entrega póliza con comprobante de transferencia por pago de 
nómina de la segunda quincena de abril y CFDI 

NACF8903
10D57 

E01
530 

31/12/
2020 

Transfe
rencia 

Bancari

8,078.9
3 

No 
aparece 
en 

Auxiliar 
Contable 
Direcció

$7,000.
00 

Se entrega póliza con comprobante de transferencia por pago de 
nómina de la segunda quincena de mayo y CFDI 
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RFC/Inicial
es 

Póliza 

Import
e$ (sic) 

Otras 
Irregular
idades 

Argumentos UAN 
 

Nú
mer

o 
Fecha 

Forma 
de 

Pago 

Adscripci
ón 

Import
e de la 
transfe
rencia 

bancari
a 

Aclaraciones 

a plantilla 
autoriza
da. No 
anexan 
recibo 
de 
nómina 
firmado. 

n de 
Egresos 

NACF8903
10D57 

E01
535 

31/12/
2020 

Transfe
rencia 

Bancari
a 

8,078.9
3 

No 
aparece 
en 
plantilla 
autoriza
da. No 
anexan 
recibo 
de 
nómina 
firmado. 

Auxiliar 
Contable 
Direcció

n de 
Egresos 

$7,000.
00 

Se entrega póliza con comprobante de transferencia por pago de 
nómina de la primera quincena de junio y CFDI 

NACF8903
10D57 

E01
540 

31/12/
2020 

Transfe
rencia 

Bancari
a 

8,078.9
3 

No 
aparece 
en 
plantilla 
autoriza
da. No 
anexan 
recibo 
de 
nómina 
firmado. 

Auxiliar 
Contable 
Direcció

n de 
Egresos 

$7,000.
00 

Se entrega póliza con comprobante de transferencia por pago de 
nómina de la segunda quincena de junio y CFDI 

NACF8903
10D57 

E01
549 

31/12/
2020 

Transfe
rencia 

Bancari
a 

8,078.9
3 

No 
aparece 
en 
plantilla 
autoriza
da. No 
anexan 
recibo 
de 
nómina 
firmado. 

Auxiliar 
Contable 
Direcció

n de 
Egresos 

$7,000.
00 

Se entrega póliza con comprobante de transferencia por pago de 
nómina de la primera quincena de agosto y CFDI 

NACF8903
10D57 

E01
552 

31/12/
2020 

Transfe
rencia 

Bancari
a 

8,078.9
3 

No 
aparece 
en 
plantilla 
autoriza
da. No 
anexan 
recibo 
de 
nómina 
firmado. 

Auxiliar 
Contable 
Direcció

n de 
Egresos 

$7,000.
00 

Se entrega póliza con comprobante de transferencia por pago de 
nómina de la segunda quincena de agosto y CFDI 

NACF8903
10D57 

E01
554 

31/12/
2020 

Transfe
rencia 

Bancari
a 

8,078.9
3 

No 
aparece 
en 
plantilla 
autoriza
da. No 
anexan 
recibo 
de 
nómina 
firmado. 

Auxiliar 
Contable 
Direcció

n de 
Egresos 

$7,000.
00 

Se entrega póliza con comprobante de transferencia por pago de 
nómina de la primera quincena de septiembre y CFDI 

NACF8903
10D57 

E01
555 

31/12/
2020 

No hay 
compro
bante 

8,078.9
3 

No 
aparece 
en 

Auxiliar 
Contable 
Direcció

$7,000.
00 

 

Se entrega póliza de nómina de la segunda quincena de septiembre y 
CFDI 
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RFC/Inicial
es 

Póliza 

Import
e$ (sic) 

Otras 
Irregular
idades 

Argumentos UAN 
 

Nú
mer

o 
Fecha 

Forma 
de 

Pago 

Adscripci
ón 

Import
e de la 
transfe
rencia 

bancari
a 

Aclaraciones 

plantilla 
autoriza
da. No 
anexan 
recibo 
de 
nómina 
ni 
transfer
encia 
bancaria 

n de 
Egresos 

NACF8903
10D57 

E01
559 

30/12/
2020 

Transfe
rencia 

Bancari
a 

8,078.9
3 

No 
aparece 
en 
plantilla 
autoriza
da. No 
anexan 
recibo 
de 
nómina 
firmado. 

Auxiliar 
Contable 
Direcció

n de 
Egresos 

$7,000.
00 

Se entrega póliza con comprobante de transferencia por pago de 
nómina de la primera quincena de octubre y CFDI 

NACF8903
10D57 

E01
561 

30/12/
2020 

Transfe
rencia 

Bancari
a 

8,078.9
3 

No 
aparece 
en 
plantilla 
autoriza
da. No 
anexan 
recibo 
de 
nómina 
firmado 
ni CFDI. 

Auxiliar 
Contable 
Direcció

n de 
Egresos 

$7,000.
00 

Se entrega póliza con comprobante de transferencia por pago de 
nómina de la segunda quincena de octubre 

NACF8903
10D57 

E01
563 

31/12/
2020 

Transfe
rencia 

Bancari
a 

8,078.9
3 

No 
aparece 
en 
plantilla 
autoriza
da. No 
anexan 
recibo 
de 
nómina 
firmado 
ni CFDI. 

Auxiliar 
Contable 
Direcció

n de 
Egresos 

$7,000.
00 

Se entrega póliza con comprobante de transferencia por pago de 
nómina de la primera quincena de noviembre 

NACF8903
10D57 

E01
565 

31/12/
2020 

Transfe
rencia 

Bancari
a 

4,039.4
6 

No 
aparece 
en 
plantilla 
autoriza
da. No 
anexan 
recibo 
de 
nómina 
firmado 
ni CFDI. 

Auxiliar 
Contable 
Direcció

n de 
Egresos 

$3,500.
00 

Se entrega póliza con comprobante de transferencia por pago de 
nómina de la segunda quincena de noviembre 

NACF8903
10D57 

E01
567 

30/12/
2020 

Transfe
rencia 

Bancari
a 

4,039.4
6 

No 
aparece 
en 
plantilla 
autoriza
da. No 
anexan 
recibo 

Auxiliar 
Contable 
Direcció

n de 
Egresos 

$3,500.
00 

Se entrega póliza con comprobante de transferencia por complemento 
de pago de nómina de la segunda quincena de noviembre 
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RFC/Inicial
es 

Póliza 

Import
e$ (sic) 

Otras 
Irregular
idades 

Argumentos UAN 
 

Nú
mer

o 
Fecha 

Forma 
de 

Pago 

Adscripci
ón 

Import
e de la 
transfe
rencia 

bancari
a 

Aclaraciones 

de 
nómina 
firmado 
ni CFDI. 

NACF8903
10D57 

E01
569 

30/12/
2020 

Transfe
rencia 

Bancari
a 

8,078.9
3 

No 
aparece 
en 
plantilla 
autoriza
da. No 
anexan 
recibo 
de 
nómina 
ni 
transfer
encia 
bancaria 

Auxiliar 
Contable 
Direcció

n de 
Egresos 

$7,000.
00 

Se entrega póliza con comprobante de transferencia por pago de 
nómina de la primera quincena de diciembre 

NACF8903
10D57 

E01
571 

30/12/
2020 

Transfe
rencia 

Bancari
a 

8,078.9
3 

No 
aparece 
en 
plantilla 
autoriza
da. No 
anexan 
recibo 
de 
nómina 
firmado 
ni CFDI. 

Auxiliar 
Contable 
Direcció

n de 
Egresos 

$7,000.
00 

Se entrega póliza con comprobante de transferencia por pago de 
nómina de la segunda quincena de diciembre 

NACF8903
10D57 

E01
669 

31/12/
2020 

No hay 
compro
bante 

8,238.7
8 

No 
aparece 
en 
plantilla 
autoriza
da. No 
anexan 
recibo 
de 
nómina 
firmado 
ni CFDI. 

Auxiliar 
Contable 
Direcció

n de 
Egresos 

$7,000.
00 

Se entrega póliza con comprobante de transferencia por pago de 
nómina de la segunda quincena de julio 

F… S… R… 
T... 

E00
334 

28/02/
2020 

10955 
2,600.0

0 

No 
aparece 
en 
plantilla 
autoriza
da. No 
anexan 
recibo 
de 
nómina 
firmado 
ni CFDI. 

Centro 
de 

Idiomas 
 

Corresponde a un pago por trabajos administrativos en la Unidad de 
Turismo. 
Se anexa póliza con firma del cheque recibido y recibo correspondiente 
por $2,600.00 

CODF6804
07NT8 

E01
306 

30/11/
2020 

Transfe
rencia 

Bancari
a 

12,159.
75 

No 
aparece 
en 
plantilla 
autoriza
da. No 
anexan 
recibo 
de 
nómina 
firmado 
ni CFDI. 

Unidad 
Sustanci

adora 
Organo 

(sic) 
Interno 

de 
Control 

 

$9,773.
60 

Se anexa formato de alta. 
Se entrega póliza con comprobante de transferencia por pago de 
nómina de la segunda quincena de octubre 
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RFC/Inicial
es 

Póliza 

Import
e$ (sic) 

Otras 
Irregular
idades 

Argumentos UAN 
 

Nú
mer

o 
Fecha 

Forma 
de 

Pago 

Adscripci
ón 

Import
e de la 
transfe
rencia 

bancari
a 

Aclaraciones 

CODF6804
07NT8 

E01
325 

30/11/
2020 

Transfe
rencia 

Bancari
a 

12,159.
75 

No 
aparece 
en 
plantilla 
autoriza
da. No 
anexan 
recibo 
de 
nómina 
firmado 
ni CFDI. 

Unidad 
Sustanci

adora 
Organo 

(sic) 
Interno 

de 
Control 

 

$9,800.
20 

Se entrega póliza con comprobante de transferencia por pago de 
nómina de la primera quincena de noviembre 

CODF6804
07NT8 

E01
353 

11/12/
2020 

Transfe
rencia 

Bancari
a 

12,159.
75 

No 
aparece 
en 
plantilla 
autoriza
da. No 
anexan 
recibo 
de 
nómina 
firmado 
ni CFDI. 

Unidad 
Sustanci

adora 
Organo 

(sic) 
Interno 

de 
Control 

 

$4,900.
00 

Se entrega póliza con comprobante de transferencia por pago de 
nómina de la segunda quincena de noviembre 

DEGJ7209
18RY7 

E01
332 

30/11/
2020 

Transfe
rencia 

Bancari
a 

12,159.
75 

No 
aparece 
en 
plantilla 
autoriza
da. No 
anexan 
recibo 
de 
nómina 
firmado 
ni CFDI. 

Auditor 
Organo 
Interno 
Decontr
ol (sic) 

$9,880.
20 

Se anexa formato de alta. 
Se entrega póliza con comprobante de transferencia por pago de 
nómina de la primera quincena de noviembre 
 
 

DEGJ7209
18RY7 

E01
359 

11/12/
2020 

Transfe
rencia 

Bancari
a 

12,159.
75 

No 
aparece 
en 
plantilla 
autoriza
da. No 
anexan 
recibo 
de 
nómina 
firmado 
ni CFDI. 

Auditor 
Organo 

(sic) 
Interno 
Decontr
ol (sic) 

$4,165.
00 

Se entrega póliza con comprobante de transferencia por pago de 
primera parte de la nómina de la segunda quincena de noviembre 
 

DEGJ7209
18RY7 

E01
312 

30/11/
2020 

Transfe
rencia 

Bancari
a 

12,159.
75 

No 
aparece 
en 
plantilla 
autoriza
da. No 
anexan 
recibo 
de 
nómina 
firmado 
ni CFDI. 

Auditor 
Organo 

(sic) 
Interno 
Decontr
ol (sic) 

$9,773.
60 

Se entrega póliza con comprobante de transferencia por pago de 
nómina de la segunda quincena de octubre 

RIML9205
03774 

E01
309 

30/11/
2020 

Transfe
rencia 

Bancari
a 

9,792.0
0 

No 
aparece 
en 
plantilla 
autoriza
da. No 

Auditor 
Organo 

(sic) 
Interno 
Decontr
ol (sic) 

$8,001.
80 

Se anexa formato de alta. 
Se entrega póliza con comprobante de transferencia por pago de 
nómina de la segunda quincena de octubre 
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RFC/Inicial
es 

Póliza 

Import
e$ (sic) 

Otras 
Irregular
idades 

Argumentos UAN 
 

Nú
mer

o 
Fecha 

Forma 
de 

Pago 

Adscripci
ón 

Import
e de la 
transfe
rencia 

bancari
a 

Aclaraciones 

anexan 
recibo 
de 
nómina 
firmado 
ni CFDI. 

RIML9205
03774 

E01
329 

30/11/
2020 

Transfe
rencia 

Bancari
a 

9,792.0
0 

No 
aparece 
en 
plantilla 
autoriza
da. No 
anexan 
recibo 
de 
nómina 
firmado 
ni CFDI. 

Auditor 
Organo 

(sic) 
Interno 
Decontr
ol (sic) 

$8,022.
80 

Se entrega póliza con comprobante de transferencia por pago de 
nómina de la primera quincena de noviembre 

RIML9205
03774 

E01
356 

11/12/
2020 

Transfe
rencia 

Bancari
a 

9,792.0
0 

No 
aparece 
en 
plantilla 
autoriza
da. No 
anexan 
recibo 
de 
nómina 
firmado 
ni CFDI. 

Auditor 
Organo 

(sic) 
Interno 
Decontr
ol (sic) 

$4,011.
40 

Se entrega póliza con comprobante de transferencia por pago de 
primera parte de nómina de la segunda quincena de noviembre 

DOLL7806
30KX5 

E01
308 

30/11/
2020 

Transfe
rencia 

Bancari
a 

19,319.
25 

No 
aparece 
en 
plantilla 
autoriza
da. No 
anexan 
recibo 
de 
nómina 
firmado 
ni CFDI. 

Administ
radora 
Organo 

(sic) 
Interno 

de 
Control 

$14,95
9.60 

Se anexa formato de alta. 
Se entrega póliza con comprobante de transferencia por pago de 
nómina de la segunda quincena de octubre 

DOLL7806
30KX5 

E01
328 

30/11/
2020 

Transfe
rencia 

Bancari
a 

19,319.
25 

No 
aparece 
en 
plantilla 
autoriza
da. No 
anexan 
recibo 
de 
nómina 
firmado 
ni CFDI. 

Administ
radora 
Organo 

(sic) 
Interno 

de 
Control 

$15,00
2.00 

Se entrega póliza con comprobante de transferencia por pago de 
nómina de la primera quincena de noviembre 

DOLL7806
30KX5 

E01
355 

11/12/
2020 

Transfe
rencia 

Bancari
a 

19,319.
25 

No 
aparece 
en 
plantilla 
autoriza
da. No 
anexan 
recibo 
de 
nómina 
firmado 
ni CFDI. 

Administ
radora 
Organo 

(sic) 
Interno 

de 
Control 

$7,501.
10 

Se entrega póliza con comprobante de transferencia por pago de 
primera parte de nómina de la segunda quincena de noviembre 
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RFC/Inicial
es 

Póliza 

Import
e$ (sic) 

Otras 
Irregular
idades 

Argumentos UAN 
 

Nú
mer

o 
Fecha 

Forma 
de 

Pago 

Adscripci
ón 

Import
e de la 
transfe
rencia 

bancari
a 

Aclaraciones 

GUCM740
720CK0 

E01
319 

30/11/
2020 

Transfe
rencia 

Bancari
a 

3,925.3
5 

No 
aparece 
en 
plantilla 
autoriza
da. No 
anexan 
recibo 
de 
nómina 
firmado 
ni CFDI. 

Auxiliar 
Organo 

(sic) 
Interno 

de 
Control 

$3,494.
60 

Se anexa formato de alta. 
Se entrega póliza con comprobante de transferencia por pago de 
nómina de la segunda quincena de octubre 

GUCM740
720CK0 

E01
340 

30/11/
2020 

Transfe
rencia 

Bancari
a 

3,925.3
5 

No 
aparece 
en 
plantilla 
autoriza
da. No 
anexan 
recibo 
de 
nómina 
firmado 
ni CFDI. 

Auxiliar 
Organo 

(sic) 
Interno 

de 
Control 

$3,502.
40 

Se entrega póliza con comprobante de transferencia por pago de 
nómina de la primera quincena de noviembre 

GUCM740
720CK0 

E01
363 

11/12/
2020 

Transfe
rencia 

Bancari
a 

3,925.3
5 

No 
aparece 
en 
plantilla 
autoriza
da. No 
anexan 
recibo 
de 
nómina 
firmado 
ni CFDI. 

Auxiliar 
Organo 

(sic) 
Interno 

de 
Control 

$1,751.
10 

Se entrega póliza con comprobante de transferencia por pago de 
primera parte de nómina de la segunda quincena de noviembre 

MUME820
425J55 

E01
307 

30/11/
2020 

Transfe
rencia 

Bancari
a 

19,319.
25 

No 
aparece 
en 
plantilla 
autoriza
da. No 
anexan 
recibo 
de 
nómina 
firmado 
ni CFDI. 

Direcció
n 

Juridica 
(sic) 

Organo 
(sic) 

Interno 
de 

Control 

$14,95
9.60 

Se anexa formato de alta. 
Se entrega póliza con comprobante de transferencia por pago de 
nómina de la segunda quincena de octubre 

MUME820
425J55 

E01
327 

30/11/
2020 

Transfe
rencia 

Bancari
a 

19,319.
25 

No 
aparece 
en 
plantilla 
autoriza
da. No 
anexan 
recibo 
de 
nómina 
firmado 
ni CFDI. 

Direcció
n 

Juridica 
(sic) 

Organo 
(sic) 

Interno 
de 

Control 

$15,00
2.00 

Se entrega póliza con comprobante de transferencia por pago de 
nómina de la primera quincena de noviembre 

MUME820
425J55 

E01
354 

11/12/
2020 

Transfe
rencia 

Bancari
a 

19,319.
25 

No 
aparece 
en 
plantilla 
autoriza
da. No 

Direcció
n 

Juridica 
(sic) 

Organo 
(sic) 

$7,501.
10 

Se entrega póliza con comprobante de transferencia por pago de 
primera parte de nómina de la segunda quincena de noviembre 
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RFC/Inicial
es 

Póliza 

Import
e$ (sic) 

Otras 
Irregular
idades 

Argumentos UAN 
 

Nú
mer

o 
Fecha 

Forma 
de 

Pago 

Adscripci
ón 

Import
e de la 
transfe
rencia 

bancari
a 

Aclaraciones 

anexan 
recibo 
de 
nómina 
firmado 
ni CFDI. 

Interno 
de 

Control 

AAAF9410
092V1 

E01
318 

30/11/
2020 

Transfe
rencia 

Bancari
a 

9,792.0
0 

No 
aparece 
en 
plantilla 
autoriza
da. No 
anexan 
recibo 
de 
nómina 
firmado 
ni CFDI. 

Autorida
d 

Investiga
dora 

Organo 
(sic) 

Interno 
de 

Control 

$8,001.
80 

Se anexa formato de alta. 
Se entrega póliza con comprobante de transferencia por pago de 
nómina de la segunda quincena de octubre 

AAAF9410
092V1 

E01
338 

30/11/
2020 

Transfe
rencia 

Bancari
a 

9,792.0
0 

No 
aparece 
en 
plantilla 
autoriza
da. No 
anexan 
recibo 
de 
nómina 
firmado 
ni CFDI. 

Autorida
d 

Investiga
dora 

Organo 
(sic) 

Interno 
de 

Control 

$8,022.
60 

Se entrega póliza con comprobante de transferencia por pago de 
nómina de la primera quincena de noviembre 

AAAF9410
092V1 

E01
367 

11/12/
2020 

Transfe
rencia 

Bancari
a 

9,792.0
0 

No 
aparece 
en 
plantilla 
autoriza
da. No 
anexan 
recibo 
de 
nómina 
firmado 
ni CFDI. 

Autorida
d 

Investiga
dora 

Organo 
(sic) 

Interno 
de 

Control 

$,4011.
40 

Se entrega póliza con comprobante de transferencia por pago de 
primera parte de nómina de la segunda quincena de noviembre 

MAAM791
122QS4 

E01
313 

30/11/
2020 

Transfe
rencia 

Bancari
a 

9,792.0
0 

No 
aparece 
en 
plantilla 
autoriza
da. No 
anexan 
recibo 
de 
nómina 
firmado 
ni CFDI. 

Notifica
dora 

Organo 
(sic) 

Interno 
de 

Control 

$8,001.
80 

Se anexa formato de alta. 
Se entrega póliza con comprobante de transferencia por pago de 
nómina de la segunda quincena de octubre 

MAAM791
122QS4 

E01
333 

30/11/
2020 

Transfe
rencia 

Bancari
a 

9,792.0
0 

No 
aparece 
en 
plantilla 
autoriza
da. No 
anexan 
recibo 
de 
nómina 
firmado 
ni CFDI. 

Notifica
dora 

Organo 
(sic) 

Interno 
de 

Control 

$8,022.
60 

Se entrega póliza con comprobante de transferencia por pago de 
nómina de la primera quincena de noviembre 
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RFC/Inicial
es 

Póliza 

Import
e$ (sic) 

Otras 
Irregular
idades 

Argumentos UAN 
 

Nú
mer

o 
Fecha 

Forma 
de 

Pago 

Adscripci
ón 

Import
e de la 
transfe
rencia 

bancari
a 

Aclaraciones 

MAAM791
122QS4 

E01
360 

11/12/
2020 

Transfe
rencia 

Bancari
a 

9,792.0
0 

No 
aparece 
en 
plantilla 
autoriza
da. No 
anexan 
recibo 
de 
nómina 
firmado 
ni CFDI. 

Notifica
dora 

Organo 
(sic) 

Interno 
de 

Control 

$,4011.
40 

Se entrega póliza con comprobante de transferencia por pago de 
primera parte de nómina de la segunda quincena de noviembre 

AURM951
027IH3 

E01
341 

30/11/
2020 

Transfe
rencia 

Bancari
a 

9,792.0
0 

No 
aparece 
en 
plantilla 
autoriza
da. No 
anexan 
recibo 
de 
nómina 
firmado 
ni CFDI. 

Auditor 
Organo 

(sic) 
Inerno 
(sic) de 
Control 

$8,022.
60 

Se anexa formato de alta. 
Se entrega póliza con comprobante de transferencia por pago de 
nómina de la primera quincena de noviembre 

AURM951
027IH3 

E01
320 

30/11/
2020 

Transfe
rencia 

Bancari
a 

9,792.0
0 

No 
aparece 
en 
plantilla 
autoriza
da. No 
anexan 
recibo 
de 
nómina 
firmado 
ni CFDI. 

Auditor 
Organo 

(sic) 
Inerno 
(sic) de 
Control 

$8,001.
80 

Se anexa formato de alta. 
Se entrega póliza con comprobante de transferencia por pago de 
nómina de la segunda quincena de octubre 

AURM951
027IH3 

E01
368 

11/12/
2020 

Transfe
rencia 

Bancari
a 

9,792.0
0 

No 
aparece 
en 
plantilla 
autoriza
da. No 
anexan 
recibo 
de 
nómina 
firmado 
ni CFDI. 

Auditor 
Organo 

(sic) 
Inerno 
(sic) de 
Control 

$,4011.
30 

Se entrega póliza con comprobante de transferencia por pago de 
primera parte de nómina de la segunda quincena de noviembre 

GAAM890
728GD8 

E01
506 

31/12/
2020 

Transfe
rencia 

Bancari
a 

8,078.9
3 

No 
aparece 
en 
plantilla 
autoriza
da. No 
anexan 
recibo 
de 
nómina 
firmado 
ni CFDI. 

Auxiliar 
Contable 
Direcció

n de 
Egresos 

$7,000.
00 

Se anexa contrato 
Se entrega póliza con comprobante de transferencia por pago de 
nómina de la primera quincena de abril y CFDI 

GAAM890
728GD8 

E01
508 

31/12/
2020 

No hay 
compro
bante 

8,078.9
3 

No 
aparece 
en 
plantilla 
autoriza
da. No 

Auxiliar 
Contable 
Direcció

n de 
Egresos 

$7,000.
00 

Se entrega póliza con comprobante de transferencia por pago de 
nómina de la segunda quincena de marzo 
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RFC/Inicial
es 

Póliza 

Import
e$ (sic) 

Otras 
Irregular
idades 

Argumentos UAN 
 

Nú
mer

o 
Fecha 

Forma 
de 

Pago 

Adscripci
ón 

Import
e de la 
transfe
rencia 

bancari
a 

Aclaraciones 

anexan 
recibo 
de 
nómina 
firmado. 

GAAM890
728GD8 

E01
510 

31/12/
2020 

Transfe
rencia 

Bancari
a 

8,078.9
3 

No 
aparece 
en 
plantilla 
autoriza
da. No 
anexan 
recibo 
de 
nómina 
firmado. 

Auxiliar 
Contable 
Direcció

n de 
Egresos 

$7,000.
00 

Se entrega póliza con comprobante de transferencia por pago de 
nómina de la segunda quincena de abril y CFDI 

GAAM890
728GD8 

E01
525 

31/12/
2020 

Transfe
rencia 

Bancari
a 

8,078.9
3 

No 
aparece 
en 
plantilla 
autoriza
da. No 
anexan 
recibo 
de 
nómina 
firmado. 

Auxiliar 
Contable 
Direcció

n de 
Egresos 

$7,000.
00 

Se entrega póliza con comprobante de transferencia por pago de 
nómina de la primera quincena de mayo y CFDI 

GAAM890
728GD8 

E01
529 

31/12/
2020 

Transfe
rencia 

Bancari
a 

8,078.9
3 

No 
aparece 
en 
plantilla 
autoriza
da. No 
anexan 
recibo 
de 
nómina 
firmado. 

Auxiliar 
Contable 
Direcció

n de 
Egresos 

$7,000.
00 

Se entrega póliza con comprobante de transferencia por pago de 
nómina de la segunda quincena de mayo y CFDI 

GAAM890
728GD8 

E01
534 

31/12/
2020 

Transfe
rencia 

Bancari
a 

8,078.9
3 

No 
aparece 
en 
plantilla 
autoriza
da. No 
anexan 
recibo 
de 
nómina 
firmado. 

Auxiliar 
Contable 
Direcció

n de 
Egresos 

$7,000.
00 

Se entrega póliza con comprobante de transferencia por pago de 
nómina de la primera quincena de junio y CFDI 

GAAM890
728GD8 

E01
539 

31/12/
2020 

Transfe
rencia 

Bancari
a 

8,078.9
3 

No 
aparece 
en 
plantilla 
autoriza
da. No 
anexan 
recibo 
de 
nómina 
firmado. 

Auxiliar 
Contable 
Direcció

n de 
Egresos 

$7,000.
00 

Se entrega póliza con comprobante de transferencia por pago de 
nómina de la segunda quincena de junio y CFDI 

GAAM890
728GD8 

E01
544 

31/12/
2020 

Transfe
rencia 

Bancari
a 

8,078.9
3 

No 
aparece 
en 
plantilla 
autoriza
da. No 

Auxiliar 
Contable 
Direcció

n de 
Egresos 

$7,000.
00 

Se entrega póliza con comprobante de transferencia por pago de 
nómina de la primera quincena de julio y CFDI 
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RFC/Inicial
es 

Póliza 

Import
e$ (sic) 

Otras 
Irregular
idades 

Argumentos UAN 
 

Nú
mer

o 
Fecha 

Forma 
de 

Pago 

Adscripci
ón 

Import
e de la 
transfe
rencia 

bancari
a 

Aclaraciones 

anexan 
recibo 
de 
nómina 
firmado. 

GAAM890
728GD8 

E01
548 

31/12/
2020 

Transfe
rencia 

Bancari
a 

8,078.9
3 

No 
aparece 
en 
plantilla 
autoriza
da. No 
anexan 
recibo 
de 
nómina 
firmado. 

Auxiliar 
Contable 
Direcció

n de 
Egresos 

$7,000.
00 

Se entrega póliza con comprobante de transferencia por pago de 
nómina de la primera quincena de agosto y CFDI 

GAAM890
728GD8 

E01
551 

31/12/
2020 

Transfe
rencia 

Bancari
a 

8,078.9
3 

No 
aparece 
en 
plantilla 
autoriza
da. No 
anexan 
recibo 
de 
nómina 
firmado. 

Auxiliar 
Contable 
Direcció

n de 
Egresos 

$7,000.
00 

Se entrega póliza con comprobante de transferencia por pago de 
nómina de la segunda quincena de agosto y CFDI 

GAAM890
728GD8 

E01
553 

31/12/
2020 

Transfe
rencia 

Bancari
a 

8,078.9
3 

No 
aparece 
en 
plantilla 
autoriza
da. No 
anexan 
recibo 
de 
nómina 
firmado. 

Auxiliar 
Contable 
Direcció

n de 
Egresos 

$7,000.
00 

Se entrega póliza con comprobante de transferencia por pago de 
nómina de la primera quincena de septiembre y CFDI 

GAAM890
728GD8 

E01
556 

31/12/
2020 

Transfe
rencia 

Bancari
a 

8,078.9
3 

No 
aparece 
en 
plantilla 
autoriza
da. No 
anexan 
recibo 
de 
nómina 
firmado. 

Auxiliar 
Contable 
Direcció

n de 
Egresos 

$7,000.
00 

Se entrega póliza con comprobante de transferencia por pago de 
nómina de la segunda quincena de septiembre y CFDI 

GAAM890
728GD8 

E01
560 

30/12/
2020 

Transfe
rencia 

Bancari
a 

8,078.9
3 

No 
aparece 
en 
plantilla 
autoriza
da. No 
anexan 
recibo 
de 
nómina 
firmado. 

Auxiliar 
Contable 
Direcció

n de 
Egresos 

$7,000.
00 

Se entrega póliza con comprobante de transferencia por pago de 
nómina de la primera quincena de octubre y CFDI 

GAAM890
728GD8 

E01
562 

30/12/
2020 

Transfe
rencia 

Bancari
a 

8,078.9
3 

No 
aparece 
en 
plantilla 
autoriza
da. No 

Auxiliar 
Contable 
Direcció

n de 
Egresos 

$7,000.
00 

Se entrega póliza con comprobante de transferencia por pago de 
nómina de la segunda quincena de octubre 
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RFC/Inicial
es 

Póliza 

Import
e$ (sic) 

Otras 
Irregular
idades 

Argumentos UAN 
 

Nú
mer

o 
Fecha 

Forma 
de 

Pago 

Adscripci
ón 

Import
e de la 
transfe
rencia 

bancari
a 

Aclaraciones 

anexan 
recibo 
de 
nómina 
firmado 
ni CFDI. 

GAAM890
728GD8 

E01
564 

31/12/
2020 

Transfe
rencia 

Bancari
a 

8,078.9
3 

No 
aparece 
en 
plantilla 
autoriza
da. No 
anexan 
recibo 
de 
nómina 
firmado 
ni CFDI. 

Auxiliar 
Contable 
Direcció

n de 
Egresos 

$7,000.
00 

Se entrega póliza con comprobante de transferencia por pago de 
nómina de la primera quincena de noviembre 

GAAM890
728GD8 

E01
566 

31/12/
2020 

Transfe
rencia 

Bancari
a 

4,039.4
6 

No 
aparece 
en 
plantilla 
autoriza
da. No 
anexan 
recibo 
de 
nómina 
firmado 
ni CFDI. 

Auxiliar 
Contable 
Direcció

n de 
Egresos 

$3,500.
00 

Se entrega póliza con comprobante de transferencia por pago de 
primera parte de nómina de la segunda quincena de noviembre 

GAAM890
728GD8 

E01
568 

31/12/
2020 

Transfe
rencia 

Bancari
a 

4,039.4
6 

No 
aparece 
en 
plantilla 
autoriza
da. No 
anexan 
recibo 
de 
nómina 
firmado 
ni CFDI. 

Auxiliar 
Contable 
Direcció

n de 
Egresos 

$3,500.
00 

Se entrega póliza con comprobante de transferencia por pago de 
segunda parte de nómina de la segunda quincena de noviembre 

GAAM890
728GD8 

E01
570 

30/12/
2020 

Transfe
rencia 

Bancari
a 

8,078.9
3 

No 
aparece 
en 
plantilla 
autoriza
da. No 
anexan 
recibo 
de 
nómina 
firmado 
ni CFDI. 

Auxiliar 
Contable 
Direcció

n de 
Egresos 

$7,000.
00 

Se entrega póliza con comprobante de transferencia por pago de 
nómina de la primera quincena de diciembre 

GAAM890
728GD8 

E01
572 

31/12/
2020 

Transfe
rencia 

Bancari
a 

8,078.9
3 

No 
aparece 
en 
plantilla 
autoriza
da. No 
anexan 
recibo 
de 
nómina 
firmado 
ni CFDI. 

Auxiliar 
Contable 
Direcció

n de 
Egresos 

$7,000.
00 

Se entrega póliza con comprobante de transferencia por pago de 
nómina de la segunda quincena de diciembre 
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RFC/Inicial
es 

Póliza 

Import
e$ (sic) 

Otras 
Irregular
idades 

Argumentos UAN 
 

Nú
mer

o 
Fecha 

Forma 
de 

Pago 

Adscripci
ón 

Import
e de la 
transfe
rencia 

bancari
a 

Aclaraciones 

GAAM890
728GD8 

E01
667 

31/12/
2020 

No hay 
compro
bante 

8,238.7
8 

No 
aparece 
en 
plantilla 
autoriza
da. No 
anexan 
recibo 
de 
nómina, 
CFDI ni 
transfer
encia 
bancaria
. 

Auxiliar 
Contable 
Direcció

n de 
Egresos 

$7,000.
00 

Se entrega póliza con comprobante de transferencia por pago de 
nómina de la segunda quincena de julio y CFDI 

SARP9403
05692 

E01
310 

30/11/
2020 

Transfe
rencia 

Bancari
a 

9,792.0
0 

No 
aparece 
en 
plantilla 
autoriza
da. No 
anexan 
recibo 
de 
nómina 
firmado 
ni CFDI. 

Auditor 
Organo 

(sic) 
Inerno 
(sic) de 
Control 

$8,001.
80 

Se anexa formato de alta. 
Se entrega póliza con comprobante de transferencia por pago de 
nómina de la segunda quincena de octubre 

SARP9403
05692 

E01
330 

30/11/
2020 

Transfe
rencia 

Bancari
a 

9,792.0
0 

No 
aparece 
en 
plantilla 
autoriza
da. No 
anexan 
recibo 
de 
nómina 
firmado 
ni CFDI. 

Auditor 
Organo 

(sic) 
Inerno 
(sic) de 
Control 

$8,022.
60 

Se entrega póliza con comprobante de transferencia por pago de 
nómina de la primera quincena de noviembre 

SARP9403
05692 

E01
357 

11/12/
2020 

Transfe
rencia 

Bancari
a 

9,792.0
0 

No 
aparece 
en 
plantilla 
autoriza
da. No 
anexan 
recibo 
de 
nómina 
firmado 
ni CFDI. 

Auditor 
Organo 

(sic) 
Inerno 
(sic) de 
Control 

$4,011.
40 

Se entrega póliza con comprobante de transferencia por pago de 
primera parte de nómina de la segunda quincena de noviembre 

GOPP7201
01MS9 

E01
316 

30/11/
2020 

Transfe
rencia 

Bancari
a 

19,319.
25 

No 
aparece 
en 
plantilla 
autoriza
da. No 
anexan 
recibo 
de 
nómina 
firmado 
ni CFDI. 

Direccio
n (sic) 
(sic) 

Auditori
a (sic) 

Organo 
(sic) 

Interno 
de 

Control 

$14,95
9.60 

Se anexa formato de alta. 
Se entrega póliza con comprobante de transferencia por pago de 
nómina de la segunda quincena de octubre 

GOPP7201
01MS9 

E01
336 

30/11/
2020 

Transfe
rencia 

Bancari

19,319.
25 

No 
aparece 
en 

Direccio
n (sic) 

Auditori

$15,00
2.00 

Se entrega póliza con comprobante de transferencia por pago de 
nómina de la primera quincena de noviembre 
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RFC/Inicial
es 

Póliza 

Import
e$ (sic) 

Otras 
Irregular
idades 

Argumentos UAN 
 

Nú
mer

o 
Fecha 

Forma 
de 

Pago 

Adscripci
ón 

Import
e de la 
transfe
rencia 

bancari
a 

Aclaraciones 

a plantilla 
autoriza
da. No 
anexan 
recibo 
de 
nómina 
firmado 
ni CFDI. 

a (sic) 
Organo 

(sic) 
Interno 

de 
Control 

GOPP7201
01MS9 

E01
366 

11/12/
2020 

Transfe
rencia 

Bancari
a 

19,319.
25 

No 
aparece 
en 
plantilla 
autoriza
da. No 
anexan 
recibo 
de 
nómina 
firmado 
ni CFDI. 

Direccio
n (sic) 

Auditori
a (sic) 

Organo 
(sic) 

Interno 
de 

Control 

$7,501.
10 

Se entrega póliza con comprobante de transferencia por pago de 
primera parte de nómina de la segunda quincena de noviembre 

MOLS8408
17CL5 

E01
681 

31/12/
2020 

No hay 
compro
bante 

8,238.7
8 

No 
aparece 
en 
plantilla 
autoriza
da. No 
anexan 
recibo 
de 
nómina 
firmado 
ni 
transfer
encia 
bancaria 

Auxiliar 
Contable 
Direccio
n (sic) de 
Egresos 

$7,000.
00 

Se entrega póliza con comprobante de transferencia por pago de 
nómina de la primera quincena de marzo y CFDI 

MOLS8408
17CL5 

E01
682 

31/12/
2020 

No hay 
compro
bante 

8,238.7
8 

No 
aparece 
en 
plantilla 
autoriza
da. No 
anexan 
recibo 
de 
nómina 
firmado 
ni 
transfer
encia 
bancaria 

Auxiliar 
Contable 
Direccio
n (sic) de 
Egresos 

$7,000.
00 

Se entrega póliza con comprobante de transferencia por pago de 
nómina de la segunda quincena de marzo y CFDI 

MOLS8408
17CL5 

E01
683 

31/12/
2020 

Transfe
rencia 

Bancari
a 

8,238.7
8 

No 
aparece 
en 
plantilla 
autoriza
da. No 
anexan 
recibo 
de 
nómina 
firmado. 

Auxiliar 
Contable 
Direccio
n (sic) de 
Egresos 

$7,000.
00 

Se entrega póliza con comprobante de transferencia por pago de 
nómina de la primera quincena de abril y CFDI 

MOLS8408
17CL5 

E01
685 

30/12/
2020 

Transfe
rencia 

Bancari
a 

8,238.7
8 

No 
aparece 
en 
plantilla 

Auxiliar 
Contable 
Direccio
n (sic) de 

$7,000.
00 

Se entrega póliza con comprobante de transferencia por pago de 
nómina de la segunda quincena de abril y CFDI 



Informe Individual Definitivo de la Fiscalización de la Cuenta Pública 2020 

H. Congreso del Estado de Nayarit 

Auditoría Superior del Estado 

Av. del Valle #133, Fracc. Ciudad del Valle, Edificio Plaza San Rafael Int. 203, Tepic, Nayarit. C.P. 63157 
Teléfonos: (311) 210-02-63, 210-02-64 y 210-02-65 
www.asen.gob.mx 
 

198 de 322 

RFC/Inicial
es 

Póliza 

Import
e$ (sic) 

Otras 
Irregular
idades 

Argumentos UAN 
 

Nú
mer

o 
Fecha 

Forma 
de 

Pago 

Adscripci
ón 

Import
e de la 
transfe
rencia 

bancari
a 

Aclaraciones 

autoriza
da. No 
anexan 
recibo 
de 
nómina 
firmado. 

Egresos 

MOLS8408
17CL5 

E01
686 

31/12/
2020 

Transfe
rencia 

Bancari
a 

8,238.7
8 

No 
aparece 
en 
plantilla 
autoriza
da. No 
anexan 
recibo 
de 
nómina 
firmado. 

Auxiliar 
Contable 
Direccio
n (sic) de 
Egresos 

$7,000.
00 

Se entrega póliza con comprobante de transferencia por pago de 
nómina de la primera quincena de mayo y CFDI 

MOLS8408
17CL5 

E01
687 

31/12/
2020 

Transfe
rencia 

Bancari
a 

8,238.7
8 

No 
aparece 
en 
plantilla 
autoriza
da. No 
anexan 
recibo 
de 
nómina 
firmado. 

Auxiliar 
Contable 
Direccio
n (sic) de 
Egresos 

$7,000.
00 

Se entrega póliza con comprobante de transferencia por pago de 
nómina de la segunda quincena de mayo y CFDI 

MOLS8408
17CL5 

E01
688 

31/12/
2020 

Transfe
rencia 

Bancari
a 

8,238.7
8 

No 
aparece 
en 
plantilla 
autoriza
da. No 
anexan 
recibo 
de 
nómina 
firmado. 

Auxiliar 
Contable 
Direccio
n (sic) de 
Egresos 

$7,000.
00 

Se entrega póliza con comprobante de transferencia por pago de 
nómina de la primera quincena de junio y CFDI 

MOLS8408
17CL5 

E01
689 

31/12/
2020 

Transfe
rencia 

Bancari
a 

8,238.7
8 

No 
aparece 
en 
plantilla 
autoriza
da. No 
anexan 
recibo 
de 
nómina 
firmado 
ni CFDI. 

Auxiliar 
Contable 
Direccio
n (sic) de 
Egresos 

$7,000.
00 

Se entrega póliza con comprobante de transferencia por pago de 
nómina de la segunda quincena de junio 

MOLS8408
17CL5 

E01
691 

31/12/
2020 

Transfe
rencia 

Bancari
a 

8,238.7
8 

No 
aparece 
en 
plantilla 
autoriza
da. No 
anexan 
recibo 
de 
nómina 
firmado 
ni CFDI. 

Auxiliar 
Contable 
Direccio
n (sic) de 
Egresos 

$7,000.
00 

Se entrega póliza con comprobante de transferencia por pago de 
nómina de la primera quincena de julio 

MOLS8408
17CL5 

E01
692 

31/12/
2020 

Transfe
rencia 

8,238.7
8 

No 
aparece 

Auxiliar 
Contable 

$7,000.
00 

Se entrega póliza con comprobante de transferencia por pago de 
nómina de la primera quincena de agosto y CFDI 
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RFC/Inicial
es 

Póliza 

Import
e$ (sic) 

Otras 
Irregular
idades 

Argumentos UAN 
 

Nú
mer

o 
Fecha 

Forma 
de 

Pago 

Adscripci
ón 

Import
e de la 
transfe
rencia 

bancari
a 

Aclaraciones 

Bancari
a 

en 
plantilla 
autoriza
da. No 
anexan 
recibo 
de 
nómina 
firmado. 

Direccio
n (sic) de 
Egresos 

MOLS8408
17CL5 

E01
695 

31/12/
2020 

Transfe
rencia 

Bancari
a 

8,238.7
8 

No 
aparece 
en 
plantilla 
autoriza
da. No 
anexan 
recibo 
de 
nómina 
firmado. 

Auxiliar 
Contable 
Direccio
n (sic) de 
Egresos 

$7,000.
00 

Se entrega póliza con comprobante de transferencia por pago de 
nómina de la segunda quincena de agosto y CFDI 

MOLS8408
17CL5 

E01
696 

31/12/
2020 

Transfe
rencia 

Bancari
a 

8,238.7
8 

No 
aparece 
en 
plantilla 
autoriza
da. No 
anexan 
recibo 
de 
nómina 
firmado. 

Auxiliar 
Contable 
Direccio
n (sic) de 
Egresos 

$7,000.
00 

Se entrega póliza con comprobante de transferencia por pago de 
nómina de la primera quincena de septiembre y CFDI 

MOLS8408
17CL5 

E01
697 

31/12/
2020 

Transfe
rencia 

Bancari
a 

8,238.7
8 

No 
aparece 
en 
plantilla 
autoriza
da. No 
anexan 
recibo 
de 
nómina 
firmado. 

Auxiliar 
Contable 
Direccio
n (sic) de 
Egresos 

$7,000.
00 

Se entrega póliza con comprobante de transferencia por pago de 
nómina de la segunda quincena de septiembre y CFDI 

MOLS8408
17CL5 

E01
698 

31/12/
2020 

Transfe
rencia 

Bancari
a 

8,238.7
8 

No 
aparece 
en 
plantilla 
autoriza
da. No 
anexan 
recibo 
de 
nómina 
firmado. 

Auxiliar 
Contable 
Direccio
n (sic) de 
Egresos 

$7,000.
00 

Se entrega póliza con comprobante de transferencia por pago de 
nómina de la primera quincena de octubre y CFDI 

MOLS8408
17CL5 

E01
699 

31/12/
2020 

Transfe
rencia 

Bancari
a 

8,238.7
8 

No 
aparece 
en 
plantilla 
autoriza
da. No 
anexan 
recibo 
de 
nómina 
firmado 
ni CFDI. 

Auxiliar 
Contable 
Direccio
n (sic) de 
Egresos 

$7,000.
00 

Se entrega póliza con comprobante de transferencia por pago de 
nómina de la segunda quincena de octubre 

MOLS8408 E01 31/12/ Transfe 8,238.7 No Auxiliar $7,000. Se entrega póliza con comprobante de transferencia por pago de 
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RFC/Inicial
es 

Póliza 

Import
e$ (sic) 

Otras 
Irregular
idades 

Argumentos UAN 
 

Nú
mer

o 
Fecha 

Forma 
de 

Pago 

Adscripci
ón 

Import
e de la 
transfe
rencia 

bancari
a 

Aclaraciones 

17CL5 700 2020 rencia 
Bancari

a 

8 aparece 
en 
plantilla 
autoriza
da. No 
anexan 
recibo 
de 
nómina 
firmado 
ni CFDI. 

Contable 
Direccio
n (sic) de 
Egresos 

00 nómina de la primera quincena de noviembre 

MOLS8408
17CL5 

E01
701 

31/12/
2020 

Transfe
rencia 

Bancari
a 

4,119.3
9 

No 
aparece 
en 
plantilla 
autoriza
da. No 
anexan 
recibo 
de 
nómina 
firmado 
ni CFDI. 

Auxiliar 
Contable 
Direccio
n (sic) de 
Egresos 

$3,500.
00 

Se entrega póliza con comprobante de transferencia por pago de 
primera parte de nómina de la segunda quincena de noviembre 

MOLS8408
17CL5 

E01
702 

31/12/
2020 

Transfe
rencia 

Bancari
a 

4,119.3
9 

No 
aparece 
en 
plantilla 
autoriza
da. No 
anexan 
recibo 
de 
nómina 
firmado 
ni CFDI. 

Auxiliar 
Contable 
Direccio
n (sic) de 
Egresos 

$3,500.
00 

Se entrega póliza con comprobante de transferencia por pago de 
segunda parte de nómina de la segunda quincena de noviembre 

MOLS8408
17CL5 

E01
703 

31/12/
2020 

Transfe
rencia 

Bancari
a 

8,238.7
8 

No 
aparece 
en 
plantilla 
autoriza
da. No 
anexan 
recibo 
de 
nómina 
firmado 
ni CFDI. 

Auxiliar 
Contable 
Direccio
n (sic) de 
Egresos 

$7,000.
00 

Se entrega póliza con comprobante de transferencia por pago de 
nómina de la primera quincena de diciembre 

MOLS8408
17CL5 

E01
704 

31/12/
2020 

Transfe
rencia 

Bancari
a 

8,238.7
8 

No 
aparece 
en 
plantilla 
autoriza
da. No 
anexan 
recibo 
de 
nómina 
firmado 
ni CFDI. 

Auxiliar 
Contable 
Direccio
n (sic) de 
Egresos 

$7,000.
00 

Se entrega póliza con comprobante de transferencia por pago de 
nómina de la segunda quincena de diciembre 

RORX9004
149G3 

E01
315 

30/11/
2020 

Transfe
rencia 

Bancari
a 

9,792.0
0 

No 
aparece 
en 
plantilla 
autoriza
da. No 
anexan 

Auditor 
Organo 

(sic) 
Inerno 
(sic) de 
Control 

$8,001.
80 

Se anexa formato de alta. 
Se entrega póliza con comprobante de transferencia por pago de 
nómina de la segunda quincena de octubre 
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RFC/Inicial
es 

Póliza 

Import
e$ (sic) 

Otras 
Irregular
idades 

Argumentos UAN 
 

Nú
mer

o 
Fecha 

Forma 
de 

Pago 

Adscripci
ón 

Import
e de la 
transfe
rencia 

bancari
a 

Aclaraciones 

recibo 
de 
nómina 
firmado 
ni CFDI. 

RORX9004
149G3 

E01
335 

30/11/
2020 

Transfe
rencia 

Bancari
a 

9,792.0
0 

No 
aparece 
en 
plantilla 
autoriza
da. No 
anexan 
recibo 
de 
nómina 
firmado 
ni CFDI. 

Auditor 
Organo 

(sic) 
Inerno 
(sic) de 
Control 

$8,022.
60 

Se entrega póliza con comprobante de transferencia por pago de 
nómina de la primera quincena de noviembre 

RORX9004
149G3 

E01
365 

11/12/
2020 

Transfe
rencia 

Bancari
a 

9,792.0
0 

No 
aparece 
en 
plantilla 
autoriza
da. No 
anexan 
recibo 
de 
nómina 
firmado 
ni CFDI. 

Auditor 
Organo 

(sic) 
Inerno 
(sic) de 
Control 

$4,011.
40 

Se entrega póliza con comprobante de transferencia por pago de 
primera parte de nómina de la segunda quincena de noviembre 

GASY9510
04P96 

E01
304 

30/11/
2020 

Transfe
rencia 

Bancari
a 

9,792.0
0 

No 
aparece 
en 
plantilla 
autoriza
da. No 
anexan 
recibo 
de 
nómina 
firmado 
ni CFDI. 

Titular 
Actuaria 
Organo 

(sic) 
Interno 

de 
Control 

$8,001.
80 

Se anexa formato de alta. 
Se entrega póliza con comprobante de transferencia por pago de 
nómina de la segunda quincena de octubre 

GASY9510
04P96 

E01
324 

30/11/
2020 

Transfe
rencia 

Bancari
a 

9,792.0
0 

No 
aparece 
en 
plantilla 
autoriza
da. No 
anexan 
recibo 
de 
nómina 
firmado 
ni CFDI. 

Titular 
Actuaria 
Organo 

(sic) 
Interno 

de 
Control 

$8,022.
60 

Se entrega póliza con comprobante de transferencia por pago de 
nómina de la primera quincena de noviembre 

GASY9510
04P96 

E01
352 

11/12/
2020 

Transfe
rencia 

Bancari
a 

9,792.0
0 

No 
aparece 
en 
plantilla 
autoriza
da. No 
anexan 
recibo 
de 
nómina 
firmado 
ni CFDI. 

Titular 
Actuaria 
Organo 

(sic) 
Interno 

de 
Control 

$4,011.
40 

Se entrega póliza con comprobante de transferencia por pago de 
primera parte de nómina de la segunda quincena de noviembre 

AAMA690 E01 31/12/ Transfe 15,156. No Cooridna $12,50 Se anexa formato de alta. 
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RFC/Inicial
es 

Póliza 

Import
e$ (sic) 

Otras 
Irregular
idades 

Argumentos UAN 
 

Nú
mer

o 
Fecha 

Forma 
de 

Pago 

Adscripci
ón 

Import
e de la 
transfe
rencia 

bancari
a 

Aclaraciones 

601RP8 512 2020 rencia 
Bancari

a 

48 anexan 
recibo 
de 
nómina 
firmado. 

ciion 
(sic) 

Asesoria 
(sic) y 

Seguimie
nto- 

Rectoria 
(sic) 

0.00 Se entrega póliza con comprobante de transferencia por pago de 
nómina de la segunda quincena de abril y CFDI 

AAMA690
601RP8 

E01
524 

31/12/
2020 

Transfe
rencia 

Bancari
a 

15,156.
48 

No 
anexan 
recibo 
de 
nómina 
firmado. 

Cooridna
ciion 
(sic) 

Asesoria 
(sic) y 

Seguimie
nto- 

Rectoria 
(sic) 

$12,50
0.00 

Se entrega póliza con comprobante de transferencia por pago de 
nómina de la primera quincena de abril y CFDI 

AAMA690
601RP8 

E01
528 

31/12/
2020 

Transfe
rencia 

Bancari
a 

15,156.
48 

No 
anexan 
recibo 
de 
nómina 
firmado. 

Cooridna
ciion 
(sic) 

Asesoria 
(sic) y 

Seguimie
nto- 

Rectoria 
(sic) 

$12,50
0.00 

Se entrega póliza con comprobante de transferencia por pago de 
nómina de la segunda quincena de julio 

AAMA690
601RP8 

E01
533 

31/12/
2020 

Transfe
rencia 

Bancari
a 

15,156.
48 

No 
anexan 
recibo 
de 
nómina 
firmado. 

Cooridna
ciion 
(sic) 

Asesoria 
(sic) y 

Seguimie
nto- 

Rectoria 
(sic) 

$12,50
0.00 

Se entrega póliza con comprobante de transferencia por pago de 
nómina de la primera quincena de junio y CFDI 

AAMA690
601RP8 

E01
538 

31/12/
2020 

Transfe
rencia 

Bancari
a 

15,156.
48 

No 
anexan 
recibo 
de 
nómina 
firmado. 

Cooridna
ciion 
(sic) 

Asesoria 
(sic) y 

Seguimie
nto- 

Rectoria 
(sic) 

$12,50
0.00 

Se entrega póliza con comprobante de transferencia por pago de 
nómina de la segunda quincena de junio y CFDI 

AAMA690
601RP8 

E01
543 

31/12/
2020 

Transfe
rencia 

Bancari
a 

15,156.
48 

No 
anexan 
recibo 
de 
nómina 
firmado. 

Cooridna
ciion 
(sic) 

Asesoria 
(sic) y 

Seguimie
nto- 

Rectoria 
(sic) 

$12,50
0.00 

Se entrega póliza con comprobante de transferencia por pago de 
nómina de la primera quincena de julio y CFDI 

AAMA690
601RP8 

E01
547 

31/12/
2020 

Transfe
rencia 

Bancari
a 

15,156.
48 

No 
anexan 
recibo 
de 
nómina 
firmado. 

Cooridna
ciion 
(sic) 

Asesoria 
(sic) y 

Seguimie
nto- 

Rectoria 
(sic) 

$12,50
0.00 

Se entrega póliza con comprobante de transferencia por pago de 
nómina de la primera quincena de agosto y CFDI 

AAMA690
601RP8 

E01
670 

31/12/
2020 

Transfe
rencia 

Bancari
a 

15,156.
48 

No 
anexan 
recibo 
de 

Cooridna
ciion 
(sic) 

Asesoria 

$12,50
0.00 

Se entrega póliza con comprobante de transferencia por pago de 
nómina de la segunda quincena de mayo 
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RFC/Inicial
es 

Póliza 

Import
e$ (sic) 

Otras 
Irregular
idades 

Argumentos UAN 
 

Nú
mer

o 
Fecha 

Forma 
de 

Pago 

Adscripci
ón 

Import
e de la 
transfe
rencia 

bancari
a 

Aclaraciones 

nómina 
firmado. 

(sic) y 
Seguimie

nto- 
Rectoria 

(sic) 

CACI70092
46R9 

E01
672 

31/12/
2020 

Transfe
rencia 

Bancari
a 

15,093.
25 

No 
anexan 
recibo 
de 
nómina 
firmado 
ni CFDI. 

Direccio
n (sic) de 
Planeaci
on (sic) y 
Program

acion 
(sic) 

$11,82
1,.66 

Se anexa formato de alta. 
Se entrega póliza con comprobante de transferencia por pago de 
nómina de la primera quincena de abril 

CACI70092
46R9 

E01
673 

31/12/
2020 

Transfe
rencia 

Bancari
a 

15,093.
25 

No 
anexan 
recibo 
de 
nómina 
firmado 
ni CFDI. 

Direccio
n (sic) de 
Planeaci
on (sic) y 
Program

acion 
(sic) 

$11,82
1,.66 

Se entrega póliza con comprobante de transferencia por pago de 
nómina de la segunda quincena de abril 

CACI70092
46R9 

E01
674 

31/12/
2020 

Transfe
rencia 

Bancari
a 

15,093.
25 

No 
anexan 
recibo 
de 
nómina 
firmado 
ni CFDI. 

Direccio
n (sic) de 
Planeaci
on (sic) y 
Program

acion 
(sic) 

$11,82
1,.66 

Se entrega póliza con comprobante de transferencia por pago de 
nómina de la primera quincena de mayo 

CACI70092
46R9 

E01
676 

31/12/
2020 

Transfe
rencia 

Bancari
a 

15,093.
25 

No 
anexan 
recibo 
de 
nómina 
firmado 
ni CFDI. 

Direccio
n (sic) de 
Planeaci
on (sic) y 
Program

acion 
(sic) 

$11,82
1,.66 

Se entrega póliza con comprobante de transferencia por pago de 
nómina de la segunda quincena de mayo 

CACI70092
46R9 

E01
677 

31/12/
2020 

Transfe
rencia 

Bancari
a 

15,093.
25 

No 
anexan 
recibo 
de 
nómina 
firmado 
ni CFDI. 

Direccio
n (sic) de 
Planeaci
on (sic) y 
Program

acion 
(sic) 

$11,82
1,.66 

Se entrega póliza con comprobante de transferencia por pago de 
nómina de la primera quincena de junio 

CACI70092
46R9 

E01
678 

31/12/
2020 

Transfe
rencia 

Bancari
a 

15,093.
25 

No 
anexan 
recibo 
de 
nómina 
firmado 
ni CFDI. 

Direccio
n (sic) de 
Planeaci
on (sic) y 
Program

acion 
(sic) 

$11,82
1,.66 

Se entrega póliza con comprobante de transferencia por pago de 
nómina de la segunda quincena de junio 

CACI70092
46R9 

E01
679 

31/12/
2020 

Transfe
rencia 

Bancari
a 

15,093.
25 

No 
anexan 
recibo 
de 
nómina 
firmado 
ni CFDI. 

Direccio
n (sic) de 
Planeaci
on (sic) y 
Program

acion 
(sic) 

$11,82
1,.66 

Se entrega póliza con comprobante de transferencia por pago de 
nómina de la primera quincena de julio 

LOSR8109
026S7 

E00
801 

17/08/
2020 

11094 
12,000.

00 

No 
anexan 
recibo 
de 
nómina 
firmado 
ni CFDI. 

Turismo  

Corresponde a pago complementario por actividad docente al director 
de la Unidad Académica de Turismo. 
Se anexa copia certificada del recibo y la póliza cheque con firma de 
recibido. 

LOSR8109
026S7 

E01
212 

25/11/
2020 

11281 
11,186.

20 

No 
anexan 
recibo 
de 
nómina 

Turismo  
Corresponde a pago complementario por actividad docente del director 
de la Unidad Académica de Turismo. 
Se anexa copia certificada de la póliza cheque con firma de recibido 
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RFC/Inicial
es 
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Import
e$ (sic) 

Otras 
Irregular
idades 

Argumentos UAN 
 

Nú
mer

o 
Fecha 

Forma 
de 

Pago 

Adscripci
ón 

Import
e de la 
transfe
rencia 

bancari
a 

Aclaraciones 

firmado. 

AAMA690
601RP8 

E01
513 

31/12/
2020 

Transfe
rencia 

Bancari
a 

9,350.5
5 

No 
anexan 
recibo 
de 
nómina 
firmado. 

Asesoria 
(sic) y 

Seguimie
nto- 

Rectoria 
(sic) 

$8,000.
00 

El R.F.C. señalado es incorrecto, el pago registrado en esta póliza 
corresponde a J…L…M…S… 
Se anexa formato de alta. 
Se entrega póliza con comprobante de transferencia por pago de 
nómina de la segunda quincena de abril y CFDI 

AAMA690
601RP8 

E01
526 

31/12/
2020 

Transfe
rencia 

Bancari
a 

9,350.5
5 

No 
anexan 
recibo 
de 
nómina 
firmado. 

Asesoria 
(sic) y 

Seguimie
nto- 

Rectoria 
(sic) 

$8,000.
00 

El R.F.C. señalado es incorrecto, el pago registrado en esta póliza 
corresponde a J…L…M…S… 
Se entrega póliza con comprobante de transferencia por pago de 
nómina de la primera quincena de mayo y CFDI 

AAMA690
601RP8 

E01
531 

31/12/
2020 

Transfe
rencia 

Bancari
a 

9,350.5
5 

No 
anexan 
recibo 
de 
nómina 
firmado. 

Asesoria 
(sic) y 

Seguimie
nto- 

Rectoria 
(sic) 

$8,000.
00 

El R.F.C. señalado es incorrecto, el pago registrado en esta póliza 
corresponde a J…L…M…S… 
Se entrega póliza con comprobante de transferencia por pago de 
nómina de la segunda quincena de mayo y CFDI 

AAMA690
601RP8 

E01
536 

31/12/
2020 

Transfe
rencia 

Bancari
a 

9,350.5
5 

No 
anexan 
recibo 
de 
nómina 
firmado. 

Asesoria 
(sic) y 

Seguimie
nto- 

Rectoria 
(sic) 

$8,000.
00 

El R.F.C. señalado es incorrecto, el pago registrado en esta póliza 
corresponde a J…L…M…S… 
Se entrega póliza con comprobante de transferencia por pago de 
nómina de la primera quincena de junio y CFDI 

AAMA690
601RP8 

E01
541 

31/12/
2020 

Transfe
rencia 

Bancari
a 

9,350.5
5 

No 
anexan 
recibo 
de 
nómina 
firmado. 

Asesoria 
(sic) y 

Seguimie
nto- 

Rectoria 
(sic) 

$8,000.
00 

El R.F.C. señalado es incorrecto, el pago registrado en esta póliza 
corresponde a J…L…M…S… 
Se entrega póliza con comprobante de transferencia por pago de 
nómina de la segunda quincena de junio y CFDI 

AAMA690
601RP8 

E01
545 

31/12/
2020 

Transfe
rencia 

Bancari
a 

9,350.5
5 

No 
anexan 
recibo 
de 
nómina 
firmado. 

Asesoria 
(sic) y 

Seguimie
nto- 

Rectoria 
(sic) 

$8,000.
00 

El R.F.C. señalado es incorrecto, el pago registrado en esta póliza 
corresponde a J…L…M…S… 
Se entrega póliza con comprobante de transferencia por pago de 
nómina de la primera quincena de julio y CFDI 

AAMA690
601RP8 

E01
550 

31/12/
2020 

Transfe
rencia 

Bancari
a 

9,350.5
5 

No 
anexan 
recibo 
de 
nómina 
firmado. 

Asesoria 
(sic) y 

Seguimie
nto- 

Rectoria 
(sic) 

$8,000.
00 

El R.F.C. señalado es incorrecto, el pago registrado en esta póliza 
corresponde a J…L…M…S… 
Se entrega póliza con comprobante de transferencia por pago de 
nómina de la primera quincena de agosto y CFDI 

AAMA690
601RP8 

E01
671 

31/12/
2020 

Transfe
rencia 

Bancari
a 

9,535.5
5 

No 
anexan 
recibo 
de 
nómina 
firmado. 

Asesoria 
(sic) y 

Seguimie
nto- 

Rectoria 
(sic) 

$8,000.
00 

El R.F.C. señalado es incorrecto, el pago registrado en esta póliza 
corresponde a J…L…M…S… 
Se entrega póliza con comprobante de transferencia por pago de 
nómina de la segunda quincena de julio 

MAAW91
1204TB7 

E01
511 

31/12/
2020 

Transfe
rencia 

Bancari
a 

8,078.9
3 

No 
anexan 
recibo 
de 
nómina 
firmado. 

Asesoria 
(sic) y 

Seguimie
nto- 

Rectoria 
(sic) 

$7,000.
00 

Se anexa formato de alta. 
Se entrega póliza con comprobante de transferencia por pago de 
nómina de la segunda quincena de abril y CFDI 

MAAW91
1204TB7 

E01
523 

31/12/
2020 

Transfe
rencia 

Bancari
a 

8,078.9
3 

No 
anexan 
recibo 
de 
nómina 
firmado. 

Asesoria 
(sic) y 

Seguimie
nto- 

Rectoria 
(sic) 

$7,000.
00 

Se entrega póliza con comprobante de transferencia por pago de 
nómina de la primera quincena de mayo y CFDI 

MAAW91
1204TB7 

E01
527 

31/12/
2020 

Transfe
rencia 

Bancari
a 

8,078.9
3 

No 
anexan 
recibo 
de 
nómina 

Asesoria 
(sic) y 

Seguimie
nto- 

Rectoria 

$7,000.
00 

Se entrega póliza con comprobante de transferencia por pago de 
nómina de la segunda quincena de mayo y CFDI 
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es 

Póliza 

Import
e$ (sic) 

Otras 
Irregular
idades 

Argumentos UAN 
 

Nú
mer

o 
Fecha 

Forma 
de 

Pago 

Adscripci
ón 

Import
e de la 
transfe
rencia 

bancari
a 

Aclaraciones 

firmado. (sic) 

MAAW91
1204TB7 

E01
532 

31/12/
2020 

Transfe
rencia 

Bancari
a 

8,078.9
3 

No 
anexan 
recibo 
de 
nómina 
firmado. 

Asesoria 
(sic) y 

Seguimie
nto- 

Rectoria 
(sic) 

$7,000.
00 

Se entrega póliza con comprobante de transferencia por pago de 
nómina de la primera quincena de junio y CFDI 

MAAW91
1204TB7 

E01
537 

31/12/
2020 

Transfe
rencia 

Bancari
a 

8,078.9
3 

No 
anexan 
recibo 
de 
nómina 
firmado. 

Asesoria 
(sic) y 

Seguimie
nto- 

Rectoria 
(sic) 

$7,000.
00 

Se entrega póliza con comprobante de transferencia por pago de 
nómina de la segunda quincena de junio y CFDI 

MAAW91
1204TB7 

E01
542 

31/12/
2020 

Transfe
rencia 

Bancari
a 

8,078.9
3 

No 
anexan 
recibo 
de 
nómina 
firmado. 

Asesoria 
(sic) y 

Seguimie
nto- 

Rectoria 
(sic) 

$7,000.
00 

 

Se entrega póliza con comprobante de transferencia por pago de 
nómina de la segunda quincena de julio y CFDI 

MAAW91
1204TB7 

E01
546 

31/12/
2020 

Transfe
rencia 

Bancari
a 

8,078.9
3 

No 
anexan 
recibo 
de 
nómina 
firmado. 

Asesoria 
(sic) y 

Seguimie
nto- 

Rectoria 
(sic) 

$7,000.
00 

Se entrega póliza con comprobante de transferencia por pago de 
nómina de la primera quincena de agosto y CFDI 

MAAW91
1204TB7 

E01
668 

31/12/
2020 

Transfe
rencia 

Bancari
a 

8,238.7
8 

No 
anexan 
recibo 
de 
nómina 
firmado. 

Asesoria 
(sic) y 

Seguimie
nto- 

Rectoria 
(sic) 

$7,000.
00 

Se entrega póliza con comprobante de transferencia por pago de 
nómina de la primera quincena de abril 

MERE8708
137B6 

E01
218 

25/11/
2020 

11287 
10,000.

00 

No 
anexan 
recibo 
de 
nómina 
firmado. 

Turismo 
 
 

 
Se pago (sic) gratificación por servicio directivo. 
Se anexan CFDI 

   Total 
1,456,8

15.07 
    

 
En relación con los pagos efectuados a personal de la Dirección de Turismo, mediante oficio 
UAT/Dir/391-2021, el director aporto las pólizas E0334, E00801, E01212 y E01218, con sus 
documentos comprobatorios del gasto. 
 
En alcance a lo manifestado; resulta importante mencionar que la observación que nos ocupa, 
señala de manera esencial “la falta de comprobación y justificación del gasto”; acciones que 
legalmente no se encuentran establecidas como parte de la (sic) facultades y obligaciones del 
rector; en este contexto, los artículos 21, de la Ley Orgánica de la Universidad Autónoma de Nayarit 
y 46 del Estatuto de Gobierno de la Universidad Autónoma de Nayarit, definen solo una 
responsabilidad general en términos de administración del recurso público a nivel presupuestal, sin 
embargo, no le definen al rector, facultades especificas respecto de la ejecución financiera, flujos de 
efectivo, ni contabilidad; en tal sentido, se manifiesta que para el desempeño de sus funciones se 
auxiliara del personal necesario; y el artículo 47 de la Ley Orgánica de la Universidad Autónoma de 
Nayarit, establece que la actividad adjetiva, se realiza por la administración central y la 
administración de cada Unidad, y en el numeral I. precisa “La administración central por las 
Secretarías, Direcciones Generales, Direcciones, Coordinaciones de área y de programas 
académicos, son competentes en toda la Universidad”.  
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En este contexto, operativamente el rector ni la oficina de Rectoría reciben documentación para 
trámite de pago, de tal suerte que en consecuencia no es el funcionario al que le deba imputar 
omisiones por revisar e integrar de forma deficiente la documentación que sustenta las erogaciones 
de la Universidad; de igual forma es de aclarar que el rector no formula, firma ni libera cheques, 
tampoco realiza transferencias para cubrir el gasto, por lo tanto, no tiene la posibilidad material de 
permitir o rechazar un pago que se realiza sin la debida justificación, en consecuencia se advierte 
que no participa de las omisiones que se indican.  
Por lo anteriormente expuesto, se pide respetuosamente rectificar y liberar de la presunción de 
responsabilidad al rector de la Universidad Autónoma de Nayarit. 
 
Respecto del presente numeral, con base en los documentos y argumentos que nos servimos 
manifestar, se pide respetuosamente, considerar debidamente justificado y comprobado el gasto 
por $1,456,815.07 (un millón cuatrocientos cincuenta y seis mil ochocientos quince pesos 07/100 
moneda nacional), en consecuencia, otorgar la calidad de solventada la observación, y liberar de la 
presunta responsabilidad a los servidores públicos inicialmente señalados. 
 
“Argumentos de solventación de la Unidad Académica de Turismo” 
En relación con el punto 2, es de manifestar que respecto de los pagos efectuados por un importe de 
$48,000.00 (cuarenta y ocho mil pesos 00/100 moneda nacional), el director de la Unidad 
Académica de Turismo, mediante oficio UAT/Dir/391-2021, aporto evidencia sobre la impartición de 
diversos talleres que derivan del Convenio firmado con la Secretaria de Turismo del Gobierno 
Estatal; en tal sentido, mencionar que la Unidad Académica cobra dichos servicios y de estos 
mismos recursos realiza el pago o los docentes y en su caso personal externo certificado con el perfil 
para otorgar la capacitación, destacar que el monto cobrado en relación con los pagos que se 
realizan a los capacitadores, genera un beneficio económico para la Unidad Académica. 
 
El citado convenio es firmado a partir del ejercicio 2019 y conforme a la demanda de la Secretaría de 
Turismo, se van solicitando los cursos y en etapas radican el recurso; de ahí qué dentro de los 
ingresos propios del 2020, se tengan ingresos 2019 para abordar dichos pagos. 
 
Respecto de las citadas erogaciones que se detallan en la tabla, se anexa evidencia suficiente, para 
acreditar el devengo. 

 
GASTOS SIN LA DEBIDA COMPROBACIÓN 

RFC/CURP 
Partida 

Específica 

Póliza 

Importe$ 
Otras 

Irregularidades 
Aclaraciones 

UAN Número Fecha 
Forma 

de Pago 

PERA690208MDFXDL09 12101 E00253 10/02/2020 10818 5,000.00 
No localizado 

en Plantilla 
Autorizada 

Pago de Taller 
Comercialización 
de destinos 
Turísticos. 
Se anexa 
evidencia. 

SEGM660810HNTNRR06 12101 E00254 10/02/2020 10819 5,000.00 
No localizado 

en Plantilla 
Autorizada 

Pago de Taller 
Primeros 
auxilios nivel 
básico. 
Se anexa 
evidencia. 

ROHR740908HNTSRD05 12101 E00255 10/02/2020 10820 5,000.00 
No localizado 

en Plantilla 
Autorizada 

Pago de Taller 
Estrategia 
Turística para 
Destinos 
Se anexa 
evidencia. 

RUOK970716MOCZRN07 12101 E00251 07/02/2020 10816 1,500.00 
No localizado 

en Plantilla 
Se realizo (sic) 
pago de apoyo a 
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RFC/CURP 
Partida 

Específica 

Póliza 
Importe$ 

Otras 
Irregularidades 

Aclaraciones 
UAN Número Fecha 

Forma 
de Pago 

Autorizada prácticas 
profesionales, se 
anexa 
constancia de 
liberación 

CAFJ521102CN8 12101 E00248 07/02/2020 10815 1,500.00 - 

Se realizo (sic) 
pago de apoyo a 
prácticas 
profesionales, se 
anexa 
constancia de 
liberación 

HUGV721211ED1 12101 E00259 10/02/2020 10822 5,000.00 - 

Pago de Taller 
Servicio a 
comensales. 
Se anexa 
evidencia. 

LOSR8109026S7 12101 E00239 07/02/2020 10812 5,000.00 - 

Pago de Taller 
Estrategia 
Turística para 
Destinos 
Se anexa 
evidencia. 

MAZR531108EC3 12101 E00252 07/02/2020 10817 5,000.00 - 

Pago de Taller 
Cultura Turística 
Se anexa 
evidencia. 

MERE8708137B6 12101 E00241 07/02/2020 10813 5,000.00 - 

Pago de Taller 
Capacitación e 
Integración del 
capital Humano. 
Se anexa 
evidencia. 

CAGG690331M73 12101 E00244 07/02/2020 10814 5,000.00 - 

Pago de Taller 
Hospitalidad y 
Excelencia en el 
Servicio. 
Se anexa 
evidencia. 

GACD7001228E8 12101 E00257 10/02/2020 10821 5,000.00 - 

Pago de Taller 
Sensibilización 
hacia una 
Cultura 
Turística. 
Se anexa 
evidencia. 

     48,000.00   

FUENTE: Pólizas con su documentación anexa y plantilla autorizad remitida con oficio RUAN/281/2021 y oficio No.132/2021 
de la Dirección de Recursos Humanos ambas de fecha 18 de mayo de 2021. en respuesta al oficio 
ASEN/AF/DAFOPA/EA.04/SDC-02/2021 de fecha 07 de mayo de 2021. 

 

 
Respecto del presente numeral, con base en los documentos y argumentos que nos servimos 
manifestar, se pide respetuosamente, considerar debidamente justificado y comprobado el gasto 
por $48,000.00 (cuarenta y ocho mil pesos 00/100 moneda nacional), en consecuencia, otorgar la 
calidad de solventada la observación, y liberar de la presunta responsabilidad a los servidores 

públicos inicialmente señalados. 
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Determinación de la ASEN: Observación No Solventada 
Del análisis de la información y documentación presentada por el sujeto fiscalizado, se determina 
que la observación se rectifica, toda vez que:  
 
Del numeral 1, se solventa el importe de $8,078.93 (ocho mil setenta y ocho pesos 93/100 
moneda nacional) correspondiente al trabajador con Registro Federal de Contribuyentes (RFC) 
GAAM890728GD8 respecto de la póliza E01508, en virtud de que se presenta el contrato 
individual y el CFDI. 
 
Quedando pendiente de solventar lo correspondiente a los siguientes numerales por un importe 
de $1,496,736.14 (un millón cuatrocientos noventa y seis mil setecientos treinta y seis pesos 
14/100 moneda nacional), de acuerdo a lo que se detalla a continuación: 
 
Del numeral 1, subsiste lo observado por un importe de $1,448,736.14 (un millón cuatrocientos 
cuarenta y ocho mil setecientos treinta y seis pesos 14/100 moneda nacional), respecto a lo 
siguiente: 
 
En relación a la falta del instrumento legal que acredite la relación contractual subsiste por un 
importe de $859,572.53 (ochocientos cincuenta y nueve mil quinientos setenta y dos pesos 
53/100 moneda nacional); derivado del análisis de los argumentos y documentación presentada 
toda vez que, se señala que las erogaciones corresponden a personal de confianza, lo cual se 
comprueba en lo que establecen los formatos denominados «Formato de Movimientos de 
Personal» donde se especifica el «Tipo de contratación: Personal de Confianza» que se remiten, sin 
embargo, dicha situación se contrapone con lo registrado en las pólizas contables, ya que se esta 
afectado la partida «12101 Contratos por Honorarios Asimilables a Salarios. Asignaciones 
destinadas a cubrir el pago por la prestación de servicios contratados con personas físicas bajo el 
esquema de honorarios asimilables a salarios, como profesionistas, técnicos, expertos y peritos, 
entre otros, por estudios, obras o trabajos determinados que correspondan a su especialidad. El 
pago de honorarios deberá sujetarse a las disposiciones aplicables. Esta partida excluye los 
servicios profesionales contratados con personas físicas o morales previstos en el Capítulo 3000 
Servicios Generales.», cuando se debió haber afectado a la partida de sueldos al personal de 
confianza, advirtiéndose la falta de los principios de transparencia, confiabilidad y veracidad.  
 
Así mismo, se puntualiza que, si al personal que se le está pagando es personal de confianza y se le 
registra contablemente bajo el régimen de contratos por honorarios, se puede presumir que sus 
plazas no se encuentran contabilizadas dentro de las presupuestalmente autorizadas. 
 

REGISTROS QUE AFECTAN LA PARTIDA 12101 

RFC/Iniciales 
Póliza  Importe $ 

Quincenal  Número Fecha 

A… D... R... R… E01317 30/11/2020 8,435.70 
A... D… R… R... E01337 30/11/2020 8,435.70 

HESE850805RG0 E01311 30/11/2020 3,925.35 
HESE850805RG0 E01331 30/11/2020 3,925.35 
HESE850805RG0 E01358 11/12/2020 3,925.35 
CODF680407NT8 E01353 11/12/2020 12,159.75 
CODF680407NT8 E01306 30/11/2020 12,159.75 
CODF680407NT8 E01325 30/11/2020 12,159.75 
DEGJ720918RY7 E01332 30/11/2020 12,159.75 
DEGJ720918RY7 E01359 11/12/2020 12,159.75 
DEGJ720918RY7 E01312 30/11/2020 12,159.75 
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RFC/Iniciales 
Póliza  Importe $ 

Quincenal  Número Fecha 

RIML920503774 E01309 30/11/2020 9,792.00 
RIML920503774 E01329 30/11/2020 9,792.00 
RIML920503774 E01356 11/12/2020 9,792.00 
DOLL780630KX5 E01308 30/11/2020 19,319.25 
DOLL780630KX5 E01328 30/11/2020 19,319.25 
DOLL780630KX5 E01355 11/12/2020 19,319.25 

GUCM740720CK0 E01319 30/11/2020 3,925.35 
GUCM740720CK0 E01340 30/11/2020 3,925.35 
GUCM740720CK0 E01363 11/12/2020 3,925.35 
MUME820425J55 E01307 30/11/2020 19,319.25 
MUME820425J55 E01327 30/11/2020 19,319.25 
MUME820425J55 E01354 11/12/2020 19,319.25 
AAAF9410092V1 E01318 30/11/2020 9,792.00 
AAAF9410092V1 E01338 30/11/2020 9,792.00 
AAAF9410092V1 E01367 11/12/2020 9,792.00 

MAAM791122QS4 E01313 30/11/2020 9,792.00 
MAAM791122QS4 E01333 30/11/2020 9,792.00 
MAAM791122QS4 E01360 11/12/2020 9,792.00 
AURM951027IH3 E01341 30/11/2020 9,792.00 
AURM951027IH3 E01320 30/11/2020 9,792.00 
AURM951027IH3 E01368 11/12/2020 9,792.00 
GOPP720101MS9 E01316 30/11/2020 19,319.25 
GOPP720101MS9 E01336 30/11/2020 19,319.25 
GOPP720101MS9 E01366 11/12/2020 19,319.25 
RORX9004149G3 E01315 30/11/2020 9,792.00 
RORX9004149G3 E01335 30/11/2020 9,792.00 
RORX9004149G3 E01365 11/12/2020 9,792.00 
GASY951004P96 E01304 30/11/2020 9,792.00 
GASY951004P96 E01324 30/11/2020 9,792.00 
GASY951004P96 E01352 11/12/2020 9,792.00 
AAMA690601RP8 E01512 31/12/2020 15,156.48 
AAMA690601RP8 E01524 31/12/2020 15,156.48 
AAMA690601RP8 E01528 31/12/2020 15,156.48 
AAMA690601RP8 E01533 31/12/2020 15,156.48 
AAMA690601RP8 E01538 31/12/2020 15,156.48 
AAMA690601RP8 E01543 31/12/2020 15,156.48 
AAMA690601RP8 E01547 31/12/2020 15,156.48 
AAMA690601RP8 E01670 31/12/2020 15,156.48 
CACI7009246R9 E01672 31/12/2020 15,093.25 
CACI7009246R9 E01673 31/12/2020 15,093.25 
CACI7009246R9 E01674 31/12/2020 15,093.25 
CACI7009246R9 E01676 31/12/2020 15,093.25 
CACI7009246R9 E01677 31/12/2020 15,093.25 
CACI7009246R9 E01678 31/12/2020 15,093.25 
CACI7009246R9 E01679 31/12/2020 15,093.25 
SARP940305692 E01310 30/11/2020 9,792.00 
SARP940305692 E01330 30/11/2020 9,792.00 
SARP940305692 E01357 11/12/2020 9,792.00 
MASL551204A63 E01513 31/12/2020 9,350.55 
MASL551204A63 E01526 31/12/2020 9,350.55 
MASL551204A63 E01531 31/12/2020 9,350.55 
MASL551204A63 E01536 31/12/2020 9,350.55 
MASL551204A63 E01541 31/12/2020 9,350.55 
MASL551204A63 E01545 31/12/2020 9,350.55 
MASL551204A63 E01550 31/12/2020 9,350.55 
MASL551204A63 E01671 31/12/2020 9,535.55 

MAAW911204TB7 E01511 31/12/2020 8,078.93 
MAAW911204TB7 E01523 31/12/2020 8,078.93 
MAAW911204TB7 E01527 31/12/2020 8,078.93 
MAAW911204TB7 E01532 31/12/2020 8,078.93 
MAAW911204TB7 E01537 31/12/2020 8,078.93 
MAAW911204TB7 E01542 31/12/2020 8,078.93 
MAAW911204TB7 E01546 31/12/2020 8,078.93 
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RFC/Iniciales 
Póliza  Importe $ 

Quincenal  Número Fecha 

MAAW911204TB7 E01668 31/12/2020 8,238.78 
      859,572.53 

FUENTE: Pólizas solicitadas mediante oficios ASEN/AF/DAFOPA/EA.04/SDC-02/2021 del 07 de mayo de 2021, 
ASEN/AF/DAFOPA/EA.04/OCD-A-02/2021 del 27 de mayo de 2021, ASEN/AF/DAFOPA/SDC-06/2021 del 11 de junio de 2021, 
ASEN/AF/DAFOPA/SDC-08/2021 del 30 de junio de 2021, proporcionadas mediante oficios RUAN/281/2021 del 18 de mayo de 2021, 
RUAN/341/2021 del 10 de junio de 2021, RUAN/AS-04/2021 del 17 de junio de 2021, RUAN/AS-20/2021 del 05 de julio de 2021 y 
RUAN/AS-76/2021 del 16 de noviembre de 2021. 

 
Respecto a los siguientes servidores si bien es cierto se remite el contrato individual, se advierte 
que siguen careciendo del Comprobante Fiscal Digital por Internet (CFDI) correspondiente, por un 
importe de $455,776.91 (cuatrocientos cincuenta y cinco mil setecientos setenta y seis pesos 
91/100 moneda nacional), como se detalla en la siguiente tabla: 
 

SERVIDORES PÚBLICOS UNIVERSITARIOS QUE NO ACREDITAN CFDI 

RFC/Iniciales 
Póliza Importe $ CFDI/Recibo de 

Nomina 
Transferencia 

Bancaria 
Localizado en 

Plantilla Número Fecha Quincenal 

NACF890310D57 E01503 31/12/2020 8,078.93 No Si No 
NACF890310D57 E01504 31/12/2020 8,078.93 SI Si No 
NACF890310D57 E01505 31/12/2020 8,078.93 SI Si No 
NACF890310D57 E01507 31/12/2020 8,078.93 SI Si No 
NACF890310D57 E01509 31/12/2020 8,078.93 SI Si No 
NACF890310D57 E01530 31/12/2020 8,078.93 SI Si No 
NACF890310D57 E01535 31/12/2020 8,078.93 SI Si No 
NACF890310D57 E01540 31/12/2020 8,078.93 SI Si No 
NACF890310D57 E01549 31/12/2020 8,078.93 SI Si No 
NACF890310D57 E01552 31/12/2020 8,078.93 SI Si No 
NACF890310D57 E01554 31/12/2020 8,078.93 SI Si No 
NACF890310D57 E01555 31/12/2020 8,078.93 SI Si No 
NACF890310D57 E01559 30/12/2020 8,078.93 SI Si No 
NACF890310D57 E01561 30/12/2020 8,078.93 No Si No 
NACF890310D57 E01563 31/12/2020 8,078.93 No Si No 
NACF890310D57 E01565 31/12/2020 4,039.46 No Si No 
NACF890310D57 E01567 30/12/2020 4,039.46 No Si No 
NACF890310D57 E01569 30/12/2020 8,078.93 No Si No 
NACF890310D57 E01571 30/12/2020 8,078.93 No Si No 
NACF890310D57 E01669 31/12/2020 8,238.78 SI Si No 

GAAM890728GD8 E01506 31/12/2020 8,078.93 SI Si No 
GAAM890728GD8 E01510 31/12/2020 8,078.93 SI Si No 
GAAM890728GD8 E01525 31/12/2020 8,078.93 SI Si No 
GAAM890728GD8 E01529 31/12/2020 8,078.93 SI Si No 
GAAM890728GD8 E01534 31/12/2020 8,078.93 SI Si No 
GAAM890728GD8 E01539 31/12/2020 8,078.93 SI Si No 
GAAM890728GD8 E01544 31/12/2020 8,078.93 SI Si No 
GAAM890728GD8 E01548 31/12/2020 8,078.93 SI Si No 
GAAM890728GD8 E01551 31/12/2020 8,078.93 SI Si No 
GAAM890728GD8 E01553 31/12/2020 8,078.93 SI Si No 
GAAM890728GD8 E01556 31/12/2020 8,078.93 SI Si No 
GAAM890728GD8 E01560 30/12/2020 8,078.93 SI Si No 
GAAM890728GD8 E01562 30/12/2020 8,078.93 No Si No 
GAAM890728GD8 E01564 31/12/2020 8,078.93 No Si No 
GAAM890728GD8 E01566 31/12/2020 4,039.46 No Si No 
GAAM890728GD8 E01568 31/12/2020 4,039.46 No Si No 
GAAM890728GD8 E01570 30/12/2020 8,078.93 No Si No 
GAAM890728GD8 E01572 31/12/2020 8,078.93 No Si No 
GAAM890728GD8 E01667 31/12/2020 8,238.78 SI Si No 
MOLS840817CL5 E01681 31/12/2020 8,238.78 SI No No 
MOLS840817CL5 E01682 31/12/2020 8,238.78 SI No No 
MOLS840817CL5 E01683 31/12/2020 8,238.78 SI Si No 
MOLS840817CL5 E01685 30/12/2020 8,238.78 SI Si No 
MOLS840817CL5 E01686 31/12/2020 8,238.78 SI Si No 
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RFC/Iniciales 
Póliza Importe $ CFDI/Recibo de 

Nomina 
Transferencia 

Bancaria 
Localizado en 

Plantilla Número Fecha Quincenal 

MOLS840817CL5 E01687 31/12/2020 8,238.78 SI Si No 
MOLS840817CL5 E01688 31/12/2020 8,238.78 SI Si No 
MOLS840817CL5 E01689 31/12/2020 8,238.78 No Si No 
MOLS840817CL5 E01691 31/12/2020 8,238.78 No Si No 
MOLS840817CL5 E01692 31/12/2020 8,238.78 SI Si No 
MOLS840817CL5 E01695 31/12/2020 8,238.78 SI Si No 
MOLS840817CL5 E01696 31/12/2020 8,238.78 SI Si No 
MOLS840817CL5 E01697 31/12/2020 8,238.78 SI Si No 
MOLS840817CL5 E01698 31/12/2020 8,238.78 SI Si No 
MOLS840817CL5 E01699 31/12/2020 8,238.78 No Si No 
MOLS840817CL5 E01700 31/12/2020 8,238.78 No Si No 
MOLS840817CL5 E01701 31/12/2020 4,119.39 No Si No 
MOLS840817CL5 E01702 31/12/2020 4,119.39 No Si No 
MOLS840817CL5 E01703 31/12/2020 8,238.78 No Si No 
MOLS840817CL5 E01704 31/12/2020 8,238.78 No Si No 

   455,776.91    
FUENTE: Pólizas solicitadas mediante oficios ASEN/AF/DAFOPA/EA.04/SDC-02/2021 del 07 de mayo de 2021, 
ASEN/AF/DAFOPA/EA.04/OCD-A-02/2021 del 27 de mayo de 2021, ASEN/AF/DAFOPA/SDC-06/2021 del 11 de junio de 2021, 
ASEN/AF/DAFOPA/SDC-08/2021 del 30 de junio de 2021, proporcionadas mediante oficios RUAN/281/2021 del 18 de mayo de 2021, 
RUAN/341/2021 del 10 de junio de 2021, RUAN/AS-04/2021 del 17 de junio de 2021, RUAN/AS-20/2021 del 05 de julio de 2021 y 
RUAN/AS-76/2021 del 16 de noviembre de 2021. 

 
Así mismo, con relación a los siguientes servidores subsiste lo observado por la cantidad de 
$133,386.70 (ciento treinta y tres mil trescientos ochenta y seis pesos 70/100 moneda nacional), 
en virtud de que no remiten el contrato individual, CFDI y no se presenta evidencia de formar 
parte de en la plantilla autorizada, según la siguiente tabla: 
 

SERVIDORES PÚBLICOS UNIVERSITARIOS QUE NO ACREDITAN CONTRATO CFDI 

RFC/Iniciales 
Póliza Importe $ CFDI/Recibo de 

Nomina 
Transferencia 

Bancaria 
Localizado en 

Plantilla Número Fecha Quincenal 

GATA690614EU0 E01314 30/11/2020 32,533.50 No Si No 
GATA690614EU0 E01334 30/11/2020 32,533.50 No Si No 
GATA690614EU0 E01362 11/12/2020 32,533.50 No Si No 

F… S… R… T... E00334 28/02/2020 2,600.00 No Si No 
LOSR8109026S7 E00801 17/08/2020 12,000.00 No Si Si 
LOSR8109026S7 E01212 25/11/2020 11,186.20 No Si Si 
MERE8708137B6 E01218 25/11/2020 10,000.00 No Si Si 

   133,386.70    
FUENTE: Pólizas solicitadas mediante oficios ASEN/AF/DAFOPA/EA.04/SDC-02/2021 del 07 de mayo de 2021, 
ASEN/AF/DAFOPA/EA.04/OCD-A-02/2021 del 27 de mayo de 2021, ASEN/AF/DAFOPA/SDC-06/2021 del 11 de junio de 2021, 
ASEN/AF/DAFOPA/SDC-08/2021 del 30 de junio de 2021, proporcionadas mediante oficios RUAN/281/2021 del 18 de mayo de 2021, 
RUAN/341/2021 del 10 de junio de 2021, RUAN/AS-04/2021 del 17 de junio de 2021, RUAN/AS-20/2021 del 05 de julio de 2021 y 
RUAN/AS-76/2021 del 16 de noviembre de 2021. 

 
Respecto del numeral 2, se confirma lo observado por el importe de $48,000.00 (cuarenta y ocho 
mil pesos 00/100 moneda nacional), toda vez que se contabilizan las afectaciones contables del 
gasto con cargo al ejercicio fiscal 2020 cuando las comprobaciones pertenecen al ejercicio fiscal 
2019, siendo que en sus argumentos se manifiesta que se contaba con el recurso; por lo que 
derivado de lo anterior se advierte, que si se contaba con el recurso del ejercicio fiscal 2019 no se 
realizó la provisión correspondiente para su pago en el ejercicio fiscal 2020 y no afectarlo 
presupuestalmente con cargo a este afectando sus momentos contables como fue que se realizó. 
 
Acción Promovida: 
Como consecuencia del resultado antes señalado, con fundamento en lo dispuesto por los 
artículos 7, fracciones XV y XVI, 45, fracción X, 50, fracción I, 55, fracciones IV y V, 57 y 59, párrafo 
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primero de la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas del Estado de Nayarit; 18, Apartado A, 
fracción V, y 32, fracciones I, XI y XII del Reglamento Interior de la Auditoría Superior del Estado de 
Nayarit; remítase a la Dirección Investigadora de la Dirección General de Asuntos Jurídicos, para 
efectos de promover en los términos de la Ley General de Responsabilidades Administrativas y 
demás normativa aplicable, las responsabilidades a que haya lugar. 
 
 
Resultado Núm. 2 Observación Núm. 8.AF.20.EA.04 
De la revisión a las diferentes partidas que integran la muestra de los servicios personales y a los 
documentos e información proporcionada, que consiste en base generadora de nóminas del 
ejercicio 2020 remitidas  con el oficio RUAN/142/2021 de fecha 26 de marzo de 2021, pólizas con 
su documentación anexa, plantilla autorizada por la Universidad Autónoma de Nayarit y Contratos 
Colectivos de Trabajo 2020-2021, celebrados con el Sindicato de Empleados y Trabajadores de la 
Universidad Autónoma de Nayarit (SETUAN) y Sindicato del Personal Académico de la Universidad 
Autónoma de Nayarit (SPAUAN) remitidos con oficio RUAN/281/2021 de fecha 18 de mayo de 
2021 en respuesta a los oficio ASEN/AF/DAFOPA/EA.04/SDC-01/2021 de fecha 04 de marzo de 
2021 y ASEN/AF/DAFOPA/EA.04/SDC-02/2021 de fecha 07 de mayo de 2021; se detectan las 
siguientes irregularidades por la cantidad de $2,517,915.76 (dos millones quinientos diecisiete mil 
novecientos quince pesos 76/100 moneda nacional), como a continuación se describe: 
 
1. Respecto de la partida «12101 Contratos por Honorarios Asimilados a Salarios» y de la revisión 

a las pólizas con su documentación anexa, así como de la plantilla autorizada; se observa que 
no se comprueba ni se justifica el gasto, por un importe de $336,281.10 (trescientos treinta y 
seis mil doscientos ochenta y un peso 10/100 moneda nacional, derivado de que los 
trabajadores relacionados a continuación, no aparecen en la plantilla autorizada, así mismo no 
anexan a algunas pólizas nóminas firmadas por los trabajadores, ni Comprobantes Fiscales 
Digitales por Internet (CFDI) y no se incluye evidencia que acredite que los pagos realizados 
sean por los conceptos señalados en las pólizas, cabe mencionar que en el Presupuesto de 
Egresos de la Universidad Autónoma de Nayarit, para el ejercicio fiscal 2020; en el artículo 20, 
fracción V señala «No podrán celebrar contratos de prestaciones de servicios, incluso con 
carácter eventual o por honorarios, para la realización de actividades normales y regulares que 
realicen las dependencias, unidades académicas y áreas académicas, salvo que se justifique 
plenamente que se efectuarán trabajos distintos a los que realiza el personal que forma la 
plantilla de la dependencia o entidad de que se trate, previo dictamen de procedencia y 
disponibilidad presupuestal emitida por la Secretaría, así como con la autorización del Rector»; 
sin dar cumplimiento a dicho artículo, toda vez que el personal contratado desempeña 
actividades relacionadas a las actividades que realiza el personal que forma parte de la 
plantilla de las unidades académicas, adicional a esto se advierte que en la póliza C00876 se 
efectúa un pago a la persona con Registro Federal de Contribuyentes (R.F.C.) HEOE631021Q73; 
sin embargo, se observa que es un gasto no deducible al no remitir CFDI, solo una hoja simple 
y la erogación corresponde a otra partida contable puesto que se describe en la hoja simple 
como concepto la reparación de baños, lo anterior se señala a continuación: 

 
PERSONAL QUE NO APARECE EN PLANTILLA Y DEL QUE NO SE COMPRUEBAN NI JUSTIFICAN LAS EROGACIONES REALIZADAS 

RFC/Iniciales Trabajador 
Póliza 

Importe$ 
Irregularidades Adicionales a las Señaladas en la 

Descripción de la Observación Póliza Fecha 
Forma de 
Pago 

OIPA5801103B1 C00938 28/02/2020 11925 14,502.72 
No anexa a la póliza comprobante de nómina 
firmado por el trabajador ni CFDI. No remiten 
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RFC/Iniciales Trabajador 
Póliza 

Importe$ 
Irregularidades Adicionales a las Señaladas en la 

Descripción de la Observación Póliza Fecha 
Forma de 
Pago 

evidencia de la maestría. 

A... A... O... O… E01047 28/10/2020 11222 4,687.50 
No anexan a la póliza recibo de nómina firmada ni 
CFDI. No contabilizan la retención de ISR. 

A... S… M... 
E00288 y 
E00333 

Febrero 
10840 y 
10921 

3,262.50 
No anexan a la póliza recibo de nómina firmada ni 
CFDI. No contabilizan la retención de ISR. 

A… A... R... R... 
E00288 y 
E00333 

Febrero 
10847 y 
10928 

1,650.00 
No anexan a la póliza recibo de nómina firmada ni 
CFDI. No contabilizan la retención de ISR. 

A… M... G... M… E01047 28/10/2020 11221 1,875.00 

No anexan a la póliza recibo de nómina firmado ni 
CFDI. No anexan INE del trabajador para verificar la 
recepción del cheque. No contabilizan la retención 
de ISR. No anexa. 

A… C... N... R… 
E00288, 
E00333 y 
E01047 

Febrero y 
Octubre 

10832, 
10913, 
11198 

11,587.50 
No anexan a la póliza recibo de nómina firmada ni 
CFDI. No contabilizan la retención de ISR. 

B... E... B... C... 
E00288, 
E00333 y 
E01047 

Febrero y 
Octubre 

11203, 
10845, 
10926 

4,462.50 
No anexan a la póliza recibo de nómina firmada ni 
CFDI. No contabilizan la retención de ISR. 

B... E... C... A... 
E00288 y 
E00333 

Febrero 
10870 y 
10954 

4,000.00 
No anexan a la póliza recibo de nómina firmada ni 
CFDI. No contabilizan la retención de ISR. 

EAZC870519D86 C03636 05/10/2020 12124 13,614.63 No remiten evidencia de la maestría. 

ROVT860914R59 C03636 05/10/2020 12124 13,614.63 
No anexa a la póliza comprobante de nómina 
firmado ni CFDI. No remiten evidencia de la 
maestría. 

C... D... C... R... 
E00288, 
E0333 Y 
E01047 

Febrero y 
Octubre 

10859,10940 
11225 

10,837.50 
No anexan a la póliza recibo de nómina firmada ni 
CFDI. No contabilizan la retención de ISR. 

C... H... C... E01047 28/10/2020 11229 3,150.00 
No anexan a la póliza recibo de nómina firmada ni 
CFDI. No contabilizan la retención de ISR. 

C... J... S... S... 
E00288, 
E00333 y 
E01047 

Febrero y 
Octubre 

10833, 
10914 y 
11211 

3,112.50 
No anexan a la póliza recibo de nómina firmada ni 
CFDI. No contabilizan la retención de ISR. 

C... C... R... 
E00288, 
E00333 y 
E01047 

Febrero y 
Octubre 

10842, 
10923 y 
11194 

14,100.00 
No anexan a la póliza recibo de nómina firmada ni 
CFDI. No contabilizan la retención de ISR. 

D... J... G... P... 
E00288 y 
E00333 

Febrero 
10831 y 
10912 

3,794.00 
No anexan a la póliza recibo de nómina firmada ni 
CFDI. No contabilizan la retención de ISR. 

D... E... G... N... 
E00288 y 
E00333 

Febrero 
10855 y 
10936 

2,362.50 
No anexan a la póliza recibo de nómina firmada ni 
CFDI. No contabilizan la retención de ISR. 

D... M... V... S... 
E00288, 
E00333 y 
E01047 

Febrero y 
Octubre 

10834, 
10915 y 
11195 

13,875.00 
No anexan a la póliza recibo de nómina firmada ni 
CFDI. No contabilizan la retención de ISR. 

E... H... M... 
E00288, 
E00333 y 
E01047 

Febrero y 
Octubre 

10841, 
10922 y 
11206 

4,950.00 
No anexan a la póliza recibo de nómina firmada ni 
CFDI. No contabilizan la retención de ISR. 

E... B... Z... R... 
E00288, 
E00333 y 
E01047 

Febrero y 
Octubre 

11223 1,875.00 
No anexan a la póliza recibo de nómina firmada ni 
CFDI. No contabilizan la retención de ISR. 

PASE 530328QD2 C00616 05/02/2020 11871 2,556.78 
No anexan a la póliza recibo de nómina firmado ni 
CFDI. No remite evidencia del curso de capacitación 
a docentes. 

HEOE631021Q73 C00876 21/02/2020 11904 4,127.68 Reparación de Baños sin comprobante fiscal. 

ROGF530403B3A C00947 28/02/2020 11929 14,502.72 
No anexan a la póliza recibo de nómina firmada ni 
CFDI. No remiten evidencia de la maestría. 

AAMH590912354 C00941 28/02/2020 11926 14,502.72 
No anexan a la póliza recibo de nómina firmada ni 
CFDI. No remiten evidencia de la maestría. 

J... E... O... C... 
E00288, 
E00333 y 
E01047 

Febrero y 
Octubre 

10866, 
10947 y 
11219 

3,525.00 
No anexan a la póliza recibo de nómina firmada ni 
CFDI. No contabilizan la retención de ISR. 

J... A... S... S... 
E00288, 
E00333 y 
E01047 

Febrero y 
Octubre 

10864, 
10945 y 
11226 

12,050.00 
No anexan a la póliza recibo de nómina firmada ni 
CFDI. No contabilizan la retención de ISR. 
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RFC/Iniciales Trabajador 
Póliza 

Importe$ 
Irregularidades Adicionales a las Señaladas en la 

Descripción de la Observación Póliza Fecha 
Forma de 
Pago 

J... J... B... N... E01047 28/10/2020 11209 1,125.00 
No anexan a la póliza recibo de nómina firmada ni 
CFDI. No contabilizan la retención de ISR. 

J... C... J... G... 
E00288 y 
E00333 

Febrero 
10850 y 
10931 

5,212.50 
No anexan a la póliza recibo de nómina firmada ni 
CFDI. No contabilizan la retención de ISR. 

J... J... A... B... 
E00288 y 
E00333 

Febrero 
10865 y 
10946 

1,650.00 
No anexan a la póliza recibo de nómina firmada ni 
CFDI. No contabilizan la retención de ISR. 

J... A... G... T... 
E00288 y 
E00333 

Febrero 
10852 y 
10933 

4,912.50 
No anexan a la póliza recibo de nómina firmada ni 
CFDI. No contabilizan la retención de ISR. 

J... C... G... A... 
E00288, 
E00333 y 
E01047 

Febrero y 
Octubre 

10857, 
10938 y 
11215 

6,900.00 
No anexan a la póliza recibo de nómina firmada ni 
CFDI. No contabilizan la retención de ISR. 

K... P... J... G... 
E00288, 
E00333 y 
E01047 

Febrero y 
Octubre 

10849, 
10930 y 
11210 

3,525.00 
No anexan a la póliza recibo de nómina firmada ni 
CFDI. No contabilizan la retención de ISR. 

L... E... B... B... E01047 28/10/2020 11228 4,850.00 
No anexan a la póliza recibo de nómina firmada ni 
CFDI. No contabilizan la retención de ISR. 

L… S... R... 
E00288, 
E00333 y 
E01047 

Febrero y 
Octubre 

10837, 
10918 y 
11201 

10,350.00 
No anexan a la póliza recibo de nómina firmada ni 
CFDI. No contabilizan la retención de ISR. 

L... A... C… J... 
E00288, 
E00333 y 
E01047 

Febrero y 
Octubre 

10856, 
10937 y 
11218 

10,762.50 
No anexan a la póliza recibo de nómina firmada ni 
CFDI. No contabilizan la retención de ISR. 

L… F... C... R... 
E00288, 
E00333 y 
E01047 

Febrero y 
Octubre 

10843, 
10924 y 
11200 

7,612.50 
No anexan a la póliza recibo de nómina firmada ni 
CFDI. No contabilizan la retención de ISR. 

VASM5306152S7 E00416 28/02/2020 11924 14,502.72 
No anexan a la póliza recibo de nómina firmada ni 
CFDI. No remiten evidencia de la maestría. 

MUME820425J55 
E00288 y 
E00333 

Febrero 
10867 y 
10948 

1,650.00 
No anexan a la póliza recibo de nómina firmada ni 
CFDI. No contabilizan la retención de ISR. 

M... G... A... T... 
E00288 y 
E00333 

Febrero 
10844 y 
10925 

4,125.00 
No anexan a la póliza recibo de nómina firmada ni 
CFDI. No contabilizan la retención de ISR. 

M... E... C... L... E00333 28/02/2020 10949 1,125.00 
No anexan a la póliza recibo de nómina firmada ni 
CFDI. No contabilizan la retención de ISR. 

M... A... R... G... 
E00288 y 
E00333 

Febrero 
10836 y 
10917 

1,650.00 
No anexan a la póliza recibo de nómina firmada ni 
CFDI. No contabilizan la retención de ISR. 

N... M... C... 
E00288 y 
E00333 

Febrero 
10858 y 
10939 

1,650.00 
No anexan a la póliza recibo de nómina firmada ni 
CFDI. No contabilizan la retención de ISR. 

N... B... A... M... 
E00288 y 
E00333 

Febrero 
10863 y 
10944 

825.00 
No anexan a la póliza recibo de nómina firmada ni 
CFDI. No contabilizan la retención de ISR. El 
trabajador no firma de recibido su cheque. 

O... A... C... R... 
E00288, 
E00333 y 
E01047 

Febrero y 
Octubre 

10838, 
10919 y 
11204 

8,062.50 
No anexan a la póliza recibo de nómina firmada ni 
CFDI. No contabilizan la retención de ISR. 

P... O... R... Z... 
E00288 y 
E00333 

Febrero 
10851 y 
10932 

2,550.00 
No anexan a la póliza recibo de nómina firmada ni 
CFDI. No contabilizan la retención de ISR. 

P... B... B... H…. 
E00288, 
E00333 y 
E01047 

Febrero y 
Octubre 

10853, 
10934 y 
11214 

3,525.00 
No anexan a la póliza recibo de nómina firmada ni 
CFDI. No contabilizan la retención de ISR. 

R... A... S... N... 
E00288, 
E00333 y 
E01047 

Febrero y 
Octubre 

10860, 
10941 y 
11216 

3,975.00 
No anexan a la póliza recibo de nómina firmada ni 
CFDI. No contabilizan la retención de ISR. 

R… I... C... G... 
E00288, 
E00333 y 
E01047 

Febrero y 
Octubre 

10835, 
10916 y 
11199 

5,887.50 
No anexan a la póliza recibo de nómina firmada ni 
CFDI. No contabilizan la retención de ISR. 

T... G... C... D... 
E00288, 
E00333 y 
E01047 

Febrero y 
Octubre 

10854, 
10935 y 
11208 

6,337.50 
No anexan a la póliza recibo de nómina firmada ni 
CFDI. No contabilizan la retención de ISR. 

T… C... M... 
E00288, 
E00333 y 
E01047 

Febrero y 
Octubre 

10839, 
10920 y 
11197 

16,237.50 
No anexan a la póliza recibo de nómina firmada ni 
CFDI. No contabilizan la retención de ISR. 

U... O... H... C... 
E00288, 
E00333 y 

Febrero y 
Octubre 

10846, 
10927 Y 

9,300.00 
No anexan a la póliza recibo de nómina firmada ni 
CFDI. No contabilizan la retención de ISR. 
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RFC/Iniciales Trabajador 
Póliza 

Importe$ 
Irregularidades Adicionales a las Señaladas en la 

Descripción de la Observación Póliza Fecha 
Forma de 
Pago 

E01047 11205 

V... E... S... P... E01047 28/10/2020 Varios 7,875.00 
No anexan a la póliza recibo de nómina firmada ni 
CFDI. No contabilizan la retención de ISR. 

W... B... D... R... 
E00288, 
E00333 y 
E01047 

Febrero y 
Octubre 

10848, 
10929 Y 
11212 

3,525.00 
No anexan a la póliza recibo de nómina firmada ni 
CFDI. No contabilizan la retención de ISR. 

GUGL941127STA E01217 25/11/2020 11286 4,000.00 
La gratificación Anual está contabilizada en 
Prestaciones Complementarias a Docentes  

      Total 336,281.10   

FUENTE: Pólizas con su documentación anexa y plantilla del personal autorizado remitido con oficio RUAN/281/2021 de fecha 18 de 
mayo de 2021 en respuesta al oficio ASEN/AF/DAFOPA/EA.04/SDC-02/2021 de fecha 07 de mayo de 2021. 

 
2. De la partida «13401 Compensaciones Ordinarias»  
De la revisión a las pólizas con su documentación anexa se encontró la falta de justificación y 
comprobación de las erogaciones por un importe de $130,180.39 (ciento treinta mil ciento 
ochenta pesos 39/100 moneda nacional), toda vez que se observa lo siguiente: 
 
2.1. De la revisión a las siguientes pólizas; se detectó que las compensaciones otorgadas son en 
efectivo y no se remiten comprobantes de los trabajadores con los importes y las firmas que 
efectivamente acredite que recibieron el pago por un importe total de $11,212.13 (once mil 
doscientos doce pesos 13/100 moneda nacional), ya que únicamente se incluye una copia de 
la identificación oficial firmada y fechada, pero sin que se especifique o señale ningún otro 
dato que corrobore el importe recibido.  
 

COMPENSACIONES SIN JUSTIFICACIÓN Y COMPROBACIÓN QUE SEÑALE EL RECIBIMIENTO DE LO REGISTRADO  

Trabajador Póliza 
Importe $ 

RFC Número Número Fecha Cheque 

BUBR580705C42 37220 E01010 06/10/2020 532 305.87 

RIFO7511309C0 205480 E01010 06/10/2020 532 613.84 

RIFO7511309C0 205480 E01010 06/10/2020 532 1,040.69 

CAOF730825K84 36200 E01010 06/10/2020 532 1,040.69 

ROMS710420M83 68250 E01010 06/10/2020 532 1,040.69 

HEGG9204102W1 34820 E01010 06/10/2020 532 5,110.08 

HEGG9204102W1 34820 E01011 05/10/2020 529 1,040.69 

BURS5102119X5 67450 E01065 09/10/2020 553 509.79 

MUBR6601185C0 29540 E01065 09/10/2020 553 509.79 

Total         11,212.13 

FUENTE: Pólizas con su documentación anexa remitida con oficio RUAN/281/2021 de fecha 18 de mayo de 2021 en respuesta al oficio 
ASEN/AF/DAFOPA/EA.04/SDC-02/2021 de fecha 07 de mayo de 2021. 

 
2.1.1 En la revisión a las pólizas que se relacionan a continuación; se observa que no se anexan 
oficios de solicitud de pago en donde se describa las actividades realizadas y la autorización de 
las compensaciones, por un importe de $19,576.06 (diecinueve mil quinientos setenta y seis 
pesos 04/100 moneda nacional). 
 

COMPENSACIONES SIN JUSTIFICAR Y COMPROBAR 

Trabajador Póliza 
Importe$ 

RFC Número Número Fecha Cheque 

HEGG9204102W1 34820 E01043 06/10/2020 534 5,110.08 

HEGG9204102W1 34820 E01048 07/10/2020 535 5,110.08 

HEGG9204102W1 34820 E01049 07/10/2020 536 5,110.08 
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Trabajador Póliza 
Importe$ 

RFC Número Número Fecha Cheque 

OEFD8106263N8 21670 E01069 15/10/2020 557 4,245.82 

Total     19,576.06 

FUENTE: Pólizas con su documentación anexa remitida con oficio RUAN/281/2021 de fecha 18 de mayo de 2021 en respuesta al oficio 
ASEN/AF/DAFOPA/EA.04/SDC-02/2021 de fecha 07 de mayo de 2021. 

 
2.2 Del análisis de las pólizas de la partida «13401 Compensaciones Ordinarias» con su 
documentación anexa, así como de la plantilla autorizada remitida por la Universidad 
Autónoma de Nayarit proporcionada con oficio RUAN/281/2021 de fecha 18 de mayo de 2021; 
se observa que el gasto no se justifica, toda vez que las pólizas de cheque no son firmadas por 
quienes señalan los cheques que ampara la póliza respectiva, ya que se advierte que, es otra 
persona quien firma la póliza, presumiendo así que, dicha prestación no fue entrega al 
beneficiario del cheque, aunado a esto, cabe puntualizar que no se incluye evidencia de las 
actividades realizadas para el devengo del pago, así mismo se advierte que algunos de los que 
reciben pago no aparecen en la plantilla autorizada, lo anterior por un importe de $99,392.20 
(noventa y nueve mil trescientos noventa y dos pesos 20/100 moneda nacional), como se 
señala a continuación: 
 

RELACION DE TRABAJADORES QUE NO RECIBEN SU CHEQUE Y NO JUSTIFICAN LA EROGACION 

RFC del 
trabajador 

Póliza 
Importe$ Otras Irregularidades 

Número Fecha Cheque 

A.O.V. E01079 07/10/2020 533 13,614.63 
El trabajador no aparece en plantilla autorizada. 
No remiten evidencia de las actividades por las 

cuales reciben remuneraciones. 

LOFJ661129D56 E01081 07/10/2020 535 13,614.63 
El trabajador no aparece en plantilla autorizada. 
No remiten evidencia de las actividades por las 

cuales reciben remuneraciones. 

CAML541127819 E01082 07/10/2020 536 8,705.10 
El trabajador no aparece en plantilla autorizada. 
No remiten evidencia de las actividades por las 

cuales reciben remuneraciones. 

LOFJ661129D56 E01091 27/10/2020 544 13,614.63 
El trabajador no aparece en plantilla autorizada. 
No remiten evidencia de las actividades por las 

cuales reciben remuneraciones. 

AAAN550406CA2 E01084 07/10/2020 537 8,705.10 
El trabajador no aparece en plantilla autorizada. 
No remiten evidencia de las actividades por las 

cuales reciben remuneraciones. 

AAAN550406CA2 E01103 09/10/2020 539 20,608.53 
El trabajador no aparece en plantilla autorizada. 
No remiten evidencia de las actividades por las 

cuales reciben remuneraciones. 

MORR871124UB7 E01085 07/10/2020 538 8,705.10 
No remiten evidencia de las actividades por las 

cuales reciben remuneraciones. 

MORR871124UB7 E01090 27/10/2020 543 4,245.82 
No remiten evidencia de las actividades por las 

cuales reciben remuneraciones. 

GACA760825AH1 E01089 27/10/2020 542 7,578.66 
No remiten evidencia de las actividades por las 

cuales reciben remuneraciones. 
 Total   99,392.20  

FUENTE: Pólizas con su documentación anexa y plantilla autorizada remitida con oficio RUAN/281/2021 de fecha 18 de mayo de 2021 
en respuesta al oficio ASEN/AF/DAFOPA/EA.04/SDC-02/2021 de fecha 07 de mayo de 2021. 

 
3. Del análisis a la partida «13402 Compensaciones Extraordinarias» y de la revisión a las 
pólizas con su documentación anexa; se observa que no se remiten evidencias de las 
actividades extraordinarias por las cuales fueron acreedores a recibir este beneficio, así mismo 
cabe mencionar que en el oficio sin número de fecha 25 de marzo de 2021 suscrito por el 
Director de Recursos Humanos anexo al oficio RUAN/142/2021 de fecha 26 de marzo de 2021, 
se señala que «la Universidad Autónoma de Nayarit no ejerció pago con recurso estatal y 
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propio de compensación ordinaria y extraordinaria durante el año 2020» y refiere no contar 
con tabulador autorizado para este efecto, sin embargo, se advierte que las siguientes 
compensaciones se pagaron con recurso propio durante el ejercicio 2020, contradiciendo lo 
manifestado por el Director de Recursos Humanos, por un importe de $217,600.00 (doscientos 
diecisiete mil seiscientos pesos 00/100 moneda nacional). 
 

PAGO DE COMPENSACIONES EXTRAORDINARIAS SIN ACREDITAR LAS ACTIVIDADES EXTRAS REALIZADAS 

RFC Trabajador 
Póliza 

Importe$ 
Número Fecha Forma de Pago 

EIFL841121D54 C06595 30/11/2020 67 6,400.00 

GOCB880831QY7 C06596 30/11/2020 68 6,400.00 

TOPM830523FH7 C06600 30/11/2020 95 6,400.00 

SABD910828QTA C06601 30/11/2020 94 6,400.00 

RALK8903188T1 C06602 30/11/2020 93 6,400.00 

PAJC800206FD2 C06603 30/11/2020 92 6,400.00 

OUGD810914TH5 C06605 30/11/2020 91 6,400.00 

NAFE761106BM8 C06606 30/11/2020 90 6,400.00 

MONA8303059V2 C06607 30/11/2020 89 6,400.00 

LUPE840219CE6 C06608 30/11/2020 88 6,400.00 

LOGM801024942 C06609 30/11/2020 87 6,400.00 

JIGA680326QY7 C06610 30/11/2020 86 6,400.00 

GORA780320TB5 C06611 30/11/2020 85 6,400.00 

GOGH8006274J6 C06612 30/11/2020 84 6,400.00 

CAJC6911062W7 C06613 30/11/2020 83 6,400.00 

AASM7312136R4 C06614 30/11/2020 81 6,400.00 

AAHA841229UH3 C06615 30/11/2020 80 6,400.00 

ZUSI8709302U2 C06617 30/11/2020 79 6,400.00 

VACM820424CI2 C06618 30/11/2020 78 6,400.00 

TASE7811107QA C06621 30/11/2020 76 6,400.00 

SOBF821001P16 C06623 30/11/2020 75 6,400.00 

OOPE6404146H9 C06625 30/11/2020 74 6,400.00 

NORR821109TN3 C06626 30/11/2020 73 6,400.00 

LOVJ701110NU4 C06627 30/11/2020 72 6,400.00 

LAGL821016L61 C06628 30/11/2020 71 6,400.00 

IAEL810924IB3 C06630 30/11/2020 70 6,400.00 

GOMJ8805164F0 C06631 30/11/2020 69 6,400.00 

CAVI9104042T9 C06632 30/11/2020 66 6,400.00 

CAJS661007QQ9 C06633 30/11/2020 65 6,400.00 

CARS841126V1A C06635 30/11/2020 65 6,400.00 

RULU960316SX9 C06636 30/11/2020 107 6,400.00 

VEAV741220QB2 C06637 30/11/2020 105 6,400.00 

PAAJ960318MZ9 C06640 30/11/2020 108 6,400.00 

GUEX830910US6 C06641 30/11/2020  6,400.00 

Total    217,600.00 

FUENTE: Pólizas con su documentación anexa y plantilla autorizada remitida con oficio RUAN/281/2021 de fecha 18 de mayo de 2021 
en respuesta al oficio ASEN/AF/DAFOPA/EA.04/SDC-02/2021 de fecha 07 de mayo de 2021. 

 
4. De la partida «15406 Prestaciones Complementarias al Personal Docente» y de la revisión 

de las pólizas con su documentación anexa, plantilla autorizada, contratos colectivos de 
trabajo celebrados con el Sindicato de Empleados y Trabajadores y con el Sindicato del 
Personal Académico ambos de la Universidad Autónoma de Nayarit, información remitida 
con oficio RUAN/281/2021 de fecha 18 de mayo de 2020; se advierte que no comprueban 
ni justifican el gasto por un importe de $1,833,854.27 (un millón ochocientos treinta y tres 
mil ochocientos cincuenta y cuatro 27/100 moneda nacional) de acuerdo a lo siguiente: 
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4.1. Se advierte que en las siguientes pólizas se registran erogaciones a docentes adjuntando 
documentación correspondiente al ejercicio 2019, sin embargo, se carece de la debida 
comprobación ya que el gasto efectuado se realizó en el ejercicio fiscal 2020, por un importe 
de $29,240.40 (veintinueve mil doscientos cuarenta pesos 40/100 moneda nacional) afectando 
los momentos presupuestales de este, de acuerdo a lo integrado en las siguientes pólizas: 
 

EROGACIONES CORRESPONDIENTES AL EJERCICIO FISCAL ANTERIOR 

RFC Trabajador 
Póliza 

Importe$ 
Póliza Fecha Forma de Pago 

RAEM690510SY1 C02622 18/08/2020 77 1,254.36 

JUCR670403G4A C02623 11/08/2020 78 1,254.36 

VASM781031IP8 C02624 18/08/2020 79 1,254.36 

SIGD770321B30 C02625 18/08/2020 80 1,254.36 

VAPL7008192W9 C02626 18/08/2020 81 1,254.36 

PARL800320KB8 C02683 10/08/2020 279 3,177.44 

MAPB650826U4A C02684 10/08/2020 280 9,895.58 

PESL7506098K2 C02685 10/08/2020 281 9,895.58 

Total    29,240.40 

FUENTE: Pólizas con su documentación anexa y plantilla autorizada remitida con oficio RUAN/281/2021 de fecha 18 de mayo de 2021 
en respuesta al oficio ASEN/AF/DAFOPA/EA.04/SDC-02/2021 de fecha 07 de mayo de 2021. 

 
4.2. De las siguientes pólizas, se observó que las pólizas de cheque son firmadas por otra persona, 

sin que los beneficiarios remitan evidencia de autorización para ello, por un importe 
$13,770.74 (trece mil setecientos setenta pesos 74/100 moneda nacional), como se señala a 
continuación: 
 

RELACION DE TRABAJADORES QUE NO RECIBEN SU PAGO 

  Póliza    

RFC Trabajador Número Fecha Forma de Pago  Importe$  

CAJN890524JFA C06525 11/12/2020 1428 1,040.69 

GURM901116370 C06574 11/12/2020 1430 2,109.06 

KOKE740715FJ1 C06576 11/12/2020 1432 2,643.25 

YUSA7509135KA C06578 11/12/2020 1433 2,643.25 

ZEMM830806NR6 C06026 11/12/2020 748 5,334.49 

Total       13,770.74 

FUENTE: Pólizas con su documentación anexa y plantilla autorizada remitida con oficio RUAN/281/2021 de fecha 18 de mayo de 2021. 

 
4.3. Se detecta el otorgamiento de becas a los trabajadores por apoyos administrativos como lo 

señala la solicitud de pago oficio número UAD/DRFUP/171/20 de fecha 06 de noviembre de 
2020 anexa a la póliza, sin embargo no se justifican la erogaciones debido a que en los 
contratos colectivos de trabajo celebrado con la UAN para el ejercicio 2020 solo menciona 
becas para la formación académica, por un importe de $15,735.72 (quince mil setecientos 
treinta y cinco pesos 72/100 moneda nacional), como se detalla a continuación: 
 

TRABAJADORES CON BECAS POR APOYO ADMINISTRATIVO NO JUSTIFICADO 

RFC del Trabajado 
Póliza 

Importe$ 
Número Fecha Forma de Pago 

LUPK820419FL4 C04093 23/11/2020 339 2,122.91 

LUPK820419FL4 C04100 23/11/2020 346 2,122.91 

LUPK820419FL4 C04103 23/11/2020 353 2,122.91 

LUPK820419FL4 C04106 23/11/2020 360 2,122.91 

LUPK820419FL4 C04114 23/11/2020 369 2,122.91 
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RFC del Trabajado 
Póliza 

Importe$ 
Número Fecha Forma de Pago 

LUPK820419FL4 C04116 24/11/2020 375 2,122.91 

AAPA820525IX7 C04101 23/11/2020 347 2,998.26 

TOTAL    15,735.72 

FUENTE: Pólizas con su documentación anexa, plantilla del personal autorizado y contratos colectivos celebrados con la SPAUNA y 
SETUAN remitido con oficio RUAN/281/2021 de fecha 18 de mayo de 2021 en respuesta al oficio ASEN/AF/DAFOPA/EA.04/SDC-
02/2021 de fecha 07 de mayo de 2021. 

 
4.4. En la revisión de las pólizas donde pagan las prestaciones beca carrera docente (percepción 

31) y percepciones pagadas por el patrón a cargo del trabajador (percepción 49); se observa la 
falta de comprobación y justificación de la erogación por un importe de $1,775,107.41 (un 
millón setecientos setenta y cinco mil ciento siete pesos 41/100 moneda nacional) de acuerdo 
a lo siguiente: 
 

4.4.1. De las pólizas D03089, D03090 y D03091 con fecha 15 de julio de 2020 correspondiente a 
la segunda quincena de julio; se advierte que se carece de la debida comprobación y 
justificación por un importe de $1,676,403.37 (un millón seiscientos setenta y seis mil 
cuatrocientos tres pesos 37/100 moneda nacional); toda vez que no se localizan las 
dispersiones bancarias de los trabajadores y la documentación que compruebe la aceptación 
al programa de posgrado y documentos que indiquen los montos del apoyo para cada 
docente, así como también se detecta que se anexa a la póliza doble listado firmado por los 
docentes con importes diferentes y con el mismo concepto de Becas Carrera Docente a la 
segunda quincena de julio, adicional a lo observado cabe señalar que de los trabajadores con 
número 88320 y 38270 se solicitados sus contratos y estos no fueron remitidos argumentando 
que no contaban con ellos, se detallan a continuación los pagos realizados: 
 

RELACIÓN DE PAGOS DE BECAS SIN ACREDITAR EL PROCEDIMIENTO DE SU OTORGAMIENTO 

Descripción Centro de Trabajo Póliza 
Cantidad 
Docentes 

que firman 

Importe 
Pagado  

$ 

Recibos 
firmados #1  

$ 

Recibos 
firmados #2 

$ 

Rectoría E03089 1 2,995.87 2,995.87 6,199.24 

Secretaria de Docencia E03089 6 18,837.84 18,837.84 38,687.49 

Área de Ciencias Económicas y Administrativas E03089 2 4,387.05 4,387.05 8,868.65 

Unidad Académica de Contaduría  y Administración E03089 40 177,568.23 177,568.23 369,737.44 

Secretaría de Investigación y Posgrado E03089 26 130,128.94 130,128.94 271,993.91 

Secretaría de Servicios Académicos E03089 3 8,962.29 8,962.29 18,503.88 

Dirección de Servicios Universitarios E03089 1 2,992.34 2,992.34 6,162.50 

Dirección de Desarrollo Bibliotecario E03089 1 2,161.10 2,161.10 4,433.61 

Unidad Académica de Ciencias básicas e Ingeniería E03089 21 62,786.98 62,786.98 130,137.03 

Unidad Académica de Ciencias básicas e Ingeniería E03089 4 15,404.74 15,404.74 31,627.84 

Unidad Académica de Agricultura E03089 40 158,753.13 158,753.13 327,626.83 

Unidad Académica de Escuela Nacional de Ingeniería Pesquera E03089 12 47,354.24 47,354.24 97,680.79 

Unidad Académica Escuela Nacional de Ingeniería Pesquera E03089 5 26,854.61 26,854.61 56,922.51 

Unidad Académica de Medicina Veterinaria y Zootecnia E03089 17 65,396.58 65,396.58 134,989.80 

Unidad Académica de Medicina Humana E03089 11 35,911.02 35,911.02 73,627.68 

Unidad Académica de Enfermería y Obstetricia E03089 18 68,136.12 68,136.12 141,627.02 

Unidad Académica de Odontología E03089 13 42,536.23 42,536.23 0.00 

Unidad Académica de Odontología E03089 1 4,700.21 4,700.21 0.00 

Unidad Académica de Ciencias Químicas Biológicas E03089 26 85,607.90 85,607.90 175,007.54 

Unidad Académica de Salud Integral E03089 7 14,816.51 14,816.51 30,090.95 

Unidad Académica de Salud Integral E03089 1 2,200.58 2,200.58 4,445.82 

Unidad Académica de Turismo E03089 17 54,054.33 54,054.33 112,081.73 
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Descripción Centro de Trabajo Póliza 
Cantidad 
Docentes 

que firman 

Importe 
Pagado  

$ 

Recibos 
firmados #1  

$ 

Recibos 
firmados #2 

$ 

Unidad Académica de Derecho E03089 15 45,292.08 45,292.08 93,247.63 

Unidad Académica de Ciencias Sociales E03089 39 117,494.54 117,494.54 242,527.21 

Unidad Académica de Educación y Humanidades E03089 26 74,231.50 74,231.50 152,185.91 

Unidad Académica de Educación y Humanidades E03089 1 2,199.75 2,199.75 4,445.82 

Unidad Académica de Artes E03089 1 3,599.14 3,599.14 7,534.13 

Unidad Académica del Norte del Estado de Nayarit E03089 11 56,049.76 56,049.76 116,115.83 

Unidad Académica de Ixtlán del Río E03089 9 27,735.54 27,735.54 57,400.23 

Unidad Académica de Ahuacatlán E03089 12 58,662.73 58,662.73 122,076.93 

Centro Especializado de Educación Virtual E03089 1 5,656.79 5,656.79 12,146.05 

Subtotal  388 1,423,468.67 1,423,468.67 2,848,132.00 

Unidad Académica de Economía E Informática E03090 1 9,183.18 9,183.18 0.00 

Unidad Académica de Ciencias Sociales E03090 2 18,169.45 18,169.47(*) 0.00 

Unidad Académica de Contaduría Y Administración E03090 1 17,750.42 17,750.42 0.00 

Subtotal  4 45,103.05 45,103.07 0.00 

Secretaría General E03091 1 5,303.58 5,303.58 0.00 

Secretaría de Docencia E03091 3 10,632.76 10,632.76 0.00 

Secretaría de Extensión y Vinculación E03091 1 2,658.56 2,658.56 0.00 

Unidad Académica de Agricultura E03091 2 5,308.76 5,308.76 0.00 

Unidad Académica de Ciencias básicas e Ingeniería E03091 2 5,317.12 5,317.12 0.00 

Unidad Académica de Medicina Veterinaria y Zootecnia E03091 2 5,309.64 5,309.64 0.00 

Unidad Académica de Odontología E03091 1 6,632.25 6,632.25 0.00 

Unidad Académica de Salud Integral E03091 5 19,927.42 19,927.42 0.00 

Unidad Académica de Contaduría Y Administración E03091 5 43,464.13 43,464.13 0.00 

Unidad Académica de Economía E Informática E03091 2 7,972.68 7,972.68 0.00 

Unidad Académica de Turismo E03091 1 11,824.75 11,824.75 0.00 

Unidad Académica de Derecho E03091 4 11,952.69 11,952.69 0.00 

Unidad Académica de Ciencias Sociales E03091 2 14,427.86 14,427.86 0.00 

Unidad Académica de Educación y Humanidades E03091 7 26,553.99 26,553.99 0.00 

Unidad Académica de Ixtlán del Río E03091 3 11,953.17 11,953.17 0.00 

Unidad Académica de Ahuacatlán E03091 3 15,934.58 15,934.58 0.00 

Unidad Académica de Bahía de Banderas E03091 1 2,657.71 2,657.71 0.00 

Subtotal  45 207,831.65 207,831.65 0.00 

Total   437 1,676,403.37 1,676,403.39 2,848,132.00 

FUENTE: Pólizas con su documentación anexa remitidas con oficio RUAN/341/2021 de fecha 10 de junio de 2021 en respuesta al oficio 
ASEN/AF/DAFOPA/EA.04/ODC/2021 de fecha 27 de mayo de 2021. 

(*) El recibo firmado es por el importe de $18,169.47 con una diferencia de 2 centavos con el importe pagado. 

 
4.4.2. En la póliza D03089, se advierte que algunos recibos no coinciden con los importes 

registrados en contabilidad, por un importe de $84,224.00 (ochenta y cuatro mil doscientos 
veinticuatro pesos 00/100 moneda nacional), como se detalla a continuación: 

 
DIFERENCIA EN PAGOS 

Empleado Póliza 

Diferencia $ 
Número  Descripción Centro de Trabajo Número Importe Pagado $ 

Importe 
Comprobante $ 

56800 Unidad Académica de Economía e Informática D03089 3,006.94 6,173.10 3,166.16 

18191 Unidad Académica de Economía e Informática D03089 1,306.28 2,650.95 1,344.67 

53690 Unidad Académica de Economía e Informática D03089 5,697.68 12,122.22 6,424.54 

41500 Unidad Académica de Economía e Informática D03089 4,700.07 9,550.38 4,850.31 

37900 Unidad Académica de Economía e Informática D03089 3,009.01 6,104.22 3,095.21 

53540 Unidad Académica de Economía e Informática D03089 4,712.03 9,537.09 4,825.06 

59700 Unidad Académica de Economía e Informática D03089 1,317.91 2,666.18 1,348.27 

46030 Unidad Académica de Economía e Informática D03089 1,320.35 2,667.49 1,347.14 
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Empleado Póliza 

Diferencia $ 
Número  Descripción Centro de Trabajo Número Importe Pagado $ 

Importe 
Comprobante $ 

46260 Unidad Académica de Economía e Informática D03089 2,182.42 4,433.61 2,251.19 

2250 Unidad Académica de Economía e Informática D03089 3,887.38 7,800.86 3,913.48 

76731 Unidad Académica de Economía e Informática D03089 3,047.47 6,221.19 3,173.72 

40880 Unidad Académica de Economía e Informática D03089 3,877.40 7,811.95 3,934.55 

27151 Unidad Académica de Economía e Informática D03089 4,720.86 9,587.12 4,866.26 

48580 Unidad Académica de Economía e Informática D03089 2,997.41 6,117.11 3,119.70 

46050 Unidad Académica de Economía e Informática D03089 2,185.35 4,435.76 2,250.41 

36060 Unidad Académica de Economía e Informática D03089 4,707.04 9,542.64 4,835.60 

96490 Unidad Académica de Economía e Informática D03089 3,017.54 6,207.05 3,189.51 

54380 Unidad Académica de Economía e Informática D03089 2,984.88 6,131.03 3,146.15 

53780 Unidad Académica de Economía e Informática D03089 2,161.14 4,433.61 2,272.47 

51210 Unidad Académica de Economía e Informática D03089 4,707.90 9,601.52 4,893.62 

2310 Unidad Académica de Economía e Informática D03089 4,731.29 9,515.69 4,784.40 

53680 Unidad Académica de Economía e Informática D03089 2,988.13 6,127.42 3,139.29 

37910 Unidad Académica de Economía e Informática D03089 882.21 1,773.45 891.24 

42610 Unidad Académica de Economía e Informática D03089 1,323.32 2,660.17 1,336.85 

28640 Unidad Académica de Economía e Informática D03089 2,737.09 5,540.31 2,803.22 

30990 Unidad Académica de Economía e Informática D03089 1,323.32 2,660.17 1,336.85 

63570 Unidad Académica de Economía e Informática D03089 4,691.58 9,671.98 4,980.40 

  Total   84,224.00 171,744.27 87,520.27 

FUENTE: Pólizas con su documentación anexa remitidas con oficio RUAN/341/2021 de fecha 10 de junio de 2021 en respuesta al oficio 
ASEN/AF/DAFOPA/EA.04/ODC/2021 de fecha 27 de mayo de 2021. 

 
4.4.3. Se observa que se le otorga esta prestación a personal jubilado con números de empleado 

46930 y 36140, sin que dentro de la documentación que ampara lo erogado se incluya listado 
con sus firmas, recibo, dispersión por un importe de $12,279.27 (doce mil doscientos setenta y 
nueve pesos 27/100 moneda nacional), como se muestra a continuación: 
 

GASTO SIN COMPROBACIÓN Y JUSTIFICACIÓN 

Empleado 
Póliza 

Importes 

Empleado Descripción Centro de Trabajo Percepción $ Deducción $ Pagado $ 

46930 Jubilados D03089 7,835.24 1,035.43 6,799.81 

36140 Jubilados D03089 6,156.26 676.80 5,479.46 

  Total    13,991.50 1,712.23 12,279.27 

FUENTE: Pólizas con su documentación anexa remitidas con oficio RUAN/341/2021 de fecha 10 de junio de 2021 en respuesta al oficio 
ASEN/AF/DAFOPA/EA.04/ODC/2021 de fecha 27 de mayo de 2021. 

 
4.4.4. Del docente con número de empleado 87120, no se incluye dentro de la documentación 

que ampare la erogación listado firmado, recibo, dispersión, por un importe de $2,200.77 (dos 
mil doscientos pesos 77/100 moneda nacional): 
 

GASTO SIN COMPROBACIÓN Y JUSTIFICACIÓN 

Empleados 
Póliza 

Importes 

Número Descripción Centro de Trabajo Percepción $ Deducción $ Pagado $ 

87120 Área de Ciencias de la Salud D03089 2,858.92 658.15 2,200.77 

FUENTE: Pólizas con su documentación anexa remitidas con oficio RUAN/341/2021 de fecha 10 de junio de 2021 en respuesta al oficio 
ASEN/AF/DAFOPA/EA.04/ODC/2021 de fecha 27 de mayo de 2021. 
 

 
Dado lo anterior, por el incumplimiento a lo establecido en los artículos 33, 34, 42, párrafo 
primero y 43 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental; 3, fracción XV y 39, párrafo 
segundo de la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas del Estado de Nayarit; 61 de la Ley 
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Laboral Burocrática de Estado de Nayarit; 21, fracción I y 24, numerales 1 y 3 de la Ley Orgánica de 
la Universidad Autónoma de Nayarit; 46, 53, fracción V, 56, 59, fracciones II, XI, XVI y XIX y 89 del 
Estatuto de Gobierno de la Universidad Autónoma de Nayarit; 12, 14, párrafo primero, 20, 
fracciones II, V y IX y 21, párrafo primero del Presupuesto de Egresos de la Universidad Autónoma 
de Nayarit, para el ejercicio fiscal 2020; cláusula 34 del Contrato Colectivo de Trabajo 2020-2021 
celebrado con el Sindicato de Empleados y Trabajadores de la Universidad Autónoma de Nayarit; 
cláusula 2, 26, 38 y 39 del Contrato Colectivo de Trabajo 2020-2021 celebrado con el Sindicato de 
Personal Académico de la Universidad Autónoma de Nayarit; 1, 8, 10 y 18, fracciones I, V y IX de 
Acuerdos por el que se emiten los Lineamientos para el Otorgamiento de Becas y Estímulos para 
fortalecer las Capacidades Académicas en Educación Media Superior y Superior; primero, décimo 
primero, décimo tercero, décimo sexto y vigésimo primero de Acuerdo por el que se emiten los 
Lineamientos de Operación para el Procesamiento, Control y Pago de Nómina de la Universidad 
Autónoma de Nayarit; 57, fracciones III y VI y 61, fracción I del Reglamento para la Administración 
General de la Universidad Autónoma de Nayarit, Se presume una posible afectación a la hacienda 
pública por la cantidad de $2,517,915.76 (dos millones quinientos diecisiete mil novecientos 
quince pesos 76/100 moneda nacional); estableciéndose como presuntos responsables a: 
secretario de finanzas y administración; secretaria académico; director de recursos humanos; 
director de egresos; director de desarrollo del profesorado; director de la unidad académica de 
turismo; director de la unidad académica de enfermería y obstetricia; director de la unidad 
académica de economía e informática; director de la unidad académica de ciencias sociales; 
directora de la unidad académica de derecho; director de la unidad académica de contaduría y 
administración; jefa de recursos humanos unidad académica de medicina de la Universidad 
Autónoma de Nayarit. 
 
Argumentos para Solventar el Informe Individual Preliminar 

“Argumentos de solventación de la Unidad Académica de Contaduría y Administración de la 
Universidad Autónoma de Nayarit” 
Mediante oficio UACYA-02 el director de la Unidad Académica de Contaduría y Administración, 
subdirector administrativo, y coordinador de recursos financieros, presentaron los siguientes 
argumentos: 
 

RFC/Iniciales 
Trabajador 

Póliza 

Importe$ 
Irregularidades Adicionales a las Señaladas en la 

Descripción de la Observación Póliza Fecha 
Forma de 
Pago 

OIPA5801103B1 C00938 28/02/2020 11925 14,502.72 
No anexa a la póliza comprobante de nómina 
firmado por el trabajador ni CFDI. No remiten 
evidencia de la maestría. 

EAZC870519D86 C03636 05/10/2020 12124 13,614.63 No remiten evidencia de la maestría. 

ROVT860914R59 C03636 05/10/2020 12124 13,614.63 
No anexa a la póliza comprobante de nómina 
firmado ni CFDI. No remiten evidencia de la 
maestría. 

ROGF530403B3A C00947 28/02/2020 11929 14,502.72 
No anexan a la póliza recibo de nómina firmada 
ni CFDI. No remiten evidencia de la maestría. 

AAMH590912354 C00941 28/02/2020 11926 14,502.72 
No anexan a la póliza recibo de nómina firmada 
ni CFDI. No remiten evidencia de la maestría. 

VASM5306152S7 E00416 28/02/2020 11924 14,502.72 
No anexan a la póliza recibo de nómina firmada 
ni CFDI. No remiten evidencia de la maestría. 

PASE 530328QD2 C00616 05/02/2020 11871 2,556.78 
No anexan a la póliza recibo de nómina firmado 
ni CFDI. No remite evidencia del curso de 
capacitación a docentes. 

HEOE631021Q73 C00876 21/02/2020 11904 4,127.68 Reparación de Baños sin comprobante fiscal. 
      Total 91,924.60   

FUENTE: Pólizas con su documentación anexa y plantilla del personal autorizado remitido con oficio RUAN/281/2021 de 
fecha 18 de mayo de 2021 en respuesta al oficio ASEN/AF/DAFOPA/EA.04/SDC-02/2021 de fecha 07 de mayo de 2021. 
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Se anexa de cada docente como evidencia del módulo impartido de maestría, su constancia, lista de 
asistencias y calificaciones entregadas a los estudiantes, en el caso del pago de curso de 
capacitación a docentes, se agrega listado de docentes participantes programa de la capacitación y 
fotografías como justificante de pago. Sobre las actividades que desempeña HEOE631021Q73 , (sic) 
donde se comenta que dentro de la plantilla asignada para la unidad académica se tiene personal, 
para realizar este tipo de reparación, se informa que los desperfectos que sufren los baños por los 
cuales es contratado , (sic) requiere un profesional responsable y con experiencia en el manejo de 
residuos y desechos sólidos por lo cual ,solicitamos (sic) únicamente en procesos donde existe este 
tipo de mantenimiento su servicio y dejamos las actividades de infraestructura , (sic) limpieza e 
higiene al personal vigente. 
Al respecto de emitir los cfdi (sic), la unidad académica solicito a la área responsable mediante oficio 
los días 20 de Noviembre del 2020 y 18 de Marzo del 2020, periodos con circunstancias especiales 
que afectaron los controles administrativos, en marzo siguiendo las medidas de contingencia del 
virus SARS-CoV-2 tuvimos cierre de actividades administrativas y en noviembre se presentó el 
emplazamiento a huelga donde se tomaron las instalaciones, causando parte de los faltantes de 
justificaciones para operaciones realizadas y deducibles para gasto (sic) del 2020 como emitir el 
timbrado de los servicios de asimilados a salarios. 
Por lo anteriormente expuesto, se pide considerar debidamente justificado el gasto por $91,924.60 
(noventa y un mil novecientos veinticuatro pesos 60/100 moneda nacional), solicitando 
respetuosamente, se libere de responsabilidad a los servidores públicos de la Unidad Académica de 
Contaduría y Administración. 
 
“Argumentos de solventación de la Unidad Académica de Turismo de la Universidad Autónoma de 
Nayarit” 
Mediante oficio el director de la Unidad Académica de Turismo presentó la siguiente justificación 
respecto de los pagos realizados, en su mayoría a maestros que imparten cursos en el centro de 
idiomas de la Universidad Autónoma de Nayarit: 

 
PERSONAL QUE NO APARECE EN PLANTILLA Y DEL QUE NO SE COMPRUEBAN NI JUSTIFICAN LAS EROGACIONES REALIZADAS 

RFC/Iniciales 
Trabajador 

Póliza 

Importe$ 

Irregularidades 
Adicionales a las 
Señaladas en la 

Descripción de la 
Observación 

Aclaraciones UAN- 
Turismo Póliza Fecha 

Forma de 
Pago 

OIPA5801103B1 C00938 28/02/2020 11925 14,502.72 

No anexa a la póliza 
comprobante de 
nómina firmado por el 
trabajador ni CFDI. No 
remiten evidencia de la 
maestría. 

Curso de inglés enero 
– abril y septiembre – 
noviembre 2020 
Se anexa evidencia 

A... A... O... O… E01047 28/10/2020 11222 4,687.50 

No anexan a la póliza 
recibo de nómina 
firmada ni CFDI. No 
contabilizan la 
retención de ISR. 

Curso de inglés enero 
– febrero y 
septiembre – 
noviembre 2020 
Se anexa evidencia 

A... S… M... 
E00288 y 
E00333 

Febrero 
10840 y 
10921 

3,262.50 

No anexan a la póliza 
recibo de nómina 
firmada ni CFDI. No 
contabilizan la 
retención de ISR. 

Curso de inglés enero 
– abril y septiembre – 
noviembre 2020 
Se anexa evidencia 

A… A... R... R... 
E00288 y 
E00333 

Febrero 
10847 y 
10928 

1,650.00 

No anexan a la póliza 
recibo de nómina 
firmada ni CFDI. No 
contabilizan la 
retención de ISR. 

Curso de inglés enero 
– abril y septiembre – 
noviembre 2020 
Se anexa evidencia 

A… M... G... M… E01047 28/10/2020 11221 1,875.00 
No anexan a la póliza 
recibo de nómina 
firmado ni CFDI. No 

Curso de inglés 
septiembre - 
noviembre 
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RFC/Iniciales 
Trabajador 

Póliza 

Importe$ 

Irregularidades 
Adicionales a las 
Señaladas en la 

Descripción de la 
Observación 

Aclaraciones UAN- 
Turismo Póliza Fecha 

Forma de 
Pago 

anexan INE del 
trabajador para 
verificar la recepción del 
cheque. No contabilizan 
la retención de ISR. No 
anexa. 

Se anexa evidencia 

A… C... N... R… 
E00288, 
E00333 y 
E01047 

Febrero y 
Octubre 

10832, 
10913, 
11198 

11,587.50 

No anexan a la póliza 
recibo de nómina 
firmada ni CFDI. No 
contabilizan la 
retención de ISR. 

Curso de francés 
enero –abril 
Se anexa evidencia 

B... E... B... C... 
E00288, 
E00333 y 
E01047 

Febrero y 
Octubre 

11203, 
10845, 
10926 

4,462.50 

No anexan a la póliza 
recibo de nómina 
firmada ni CFDI. No 
contabilizan la 
retención de ISR. 

Curso de inglés enero 
–abril 
Se anexa evidencia 

B... E... C... A... 
E00288 y 
E00333 

Febrero 
10870 y 
10954 

4,000.00 

No anexan a la póliza 
recibo de nómina 
firmada ni CFDI. No 
contabilizan la 
retención de ISR. 

Curso de inglés enero 
–abril 
Se anexa evidencia 

C... D... C... R... 
E00288, 
E0333 Y 
E01047 

Febrero y 
Octubre 

10859,10940 
11225 

10,837.50 

No anexan a la póliza 
recibo de nómina 
firmada ni CFDI. No 
contabilizan la 
retención de ISR. 

Curso de inglés enero 
– abril y septiembre – 
noviembre 2020 
Se anexa evidencia 

C... H... C... E01047 28/10/2020 11229 3,150.00 

No anexan a la póliza 
recibo de nómina 
firmada ni CFDI. No 
contabilizan la 
retención de ISR. 

Curso de inglés enero 
– febrero y 
septiembre – 
noviembre 2020 
Se anexa evidencia 

C... J... S... S... 
E00288, 
E00333 y 
E01047 

Febrero y 
Octubre 

10833, 
10914 y 
11211 

3,112.50 

No anexan a la póliza 
recibo de nómina 
firmada ni CFDI. No 
contabilizan la 
retención de ISR. 

Curso de inglés enero 
– abril y septiembre – 
noviembre 2020 
Se anexa evidencia 

C... C... R... 
E00288, 
E00333 y 
E01047 

Febrero y 
Octubre 

10842, 
10923 y 
11194 

14,100.00 

No anexan a la póliza 
recibo de nómina 
firmada ni CFDI. No 
contabilizan la 
retención de ISR. 

Curso de inglés enero 
– abril y septiembre – 
noviembre 2020 
Se anexa evidencia 

D... J... G... P... 
E00288 y 
E00333 

Febrero 
10831 y 
10912 

3,794.00 

No anexan a la póliza 
recibo de nómina 
firmada ni CFDI. No 
contabilizan la 
retención de ISR. 

Curso de francés 
enero – abril y 
septiembre – 
noviembre 2020 
Se anexa evidencia 

D... E... G... N... 
E00288 y 
E00333 

Febrero 
10855 y 
10936 

2,362.50 

No anexan a la póliza 
recibo de nómina 
firmada ni CFDI. No 
contabilizan la 
retención de ISR. 

Curso de francés 
enero – abril y 
septiembre – 
noviembre 2020 
Se anexa evidencia 

D... M... V... S... 
E00288, 
E00333 y 
E01047 

Febrero y 
Octubre 

10834, 
10915 y 
11195 

13,875.00 

No anexan a la póliza 
recibo de nómina 
firmada ni CFDI. No 
contabilizan la 
retención de ISR. 

No pertenece a 
turismo 

E... H... M... 
E00288, 
E00333 y 
E01047 

Febrero y 
Octubre 

10841, 
10922 y 
11206 

4,950.00 

No anexan a la póliza 
recibo de nómina 
firmada ni CFDI. No 
contabilizan la 

Curso de inglés enero 
–abril 
Se anexa evidencia 
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RFC/Iniciales 
Trabajador 

Póliza 

Importe$ 

Irregularidades 
Adicionales a las 
Señaladas en la 

Descripción de la 
Observación 

Aclaraciones UAN- 
Turismo Póliza Fecha 

Forma de 
Pago 

retención de ISR. 

E... B... Z... R... 
E00288, 
E00333 y 
E01047 

Febrero y 
Octubre 

11223 1,875.00 

No anexan a la póliza 
recibo de nómina 
firmada ni CFDI. No 
contabilizan la 
retención de ISR. 

Curso de inglés enero 
–abril 
Se anexa evidencia 

J... E... O... C... 
E00288, 
E00333 y 
E01047 

Febrero y 
Octubre 

10866, 
10947 y 
11219 

3,525.00 

No anexan a la póliza 
recibo de nómina 
firmada ni CFDI. No 
contabilizan la 
retención de ISR. 

Curso de inglés enero 
–abril 
Se anexa evidencia 

J... A... S... S... 
E00288, 
E00333 y 
E01047 

Febrero y 
Octubre 

10864, 
10945 y 
11226 

12,050.00 

No anexan a la póliza 
recibo de nómina 
firmada ni CFDI. No 
contabilizan la 
retención de ISR. 

Curso de inglés enero 
–abril 
Se anexa evidencia 

J... J... B... N... E01047 28/10/2020 11209 1,125.00 

No anexan a la póliza 
recibo de nómina 
firmada ni CFDI. No 
contabilizan la 
retención de ISR. 

Curso de inglés enero 
–abril 
Se anexa evidencia 

J... C... J... G... 
E00288 y 
E00333 

Febrero 
10850 y 
10931 

5,212.50 

No anexan a la póliza 
recibo de nómina 
firmada ni CFDI. No 
contabilizan la 
retención de ISR. 

Curso de francés 
enero – abril 2020 
Se anexa evidencia 

J... J... A... B... 
E00288 y 
E00333 

Febrero 
10865 y 
10946 

1,650.00 

No anexan a la póliza 
recibo de nómina 
firmada ni CFDI. No 
contabilizan la 
retención de ISR. 

Curso de inglés enero 
– abril y septiembre – 
noviembre 2020 
Se anexa evidencia 

J... A... G... T... 
E00288 y 
E00333 

Febrero 
10852 y 
10933 

4,912.50 

No anexan a la póliza 
recibo de nómina 
firmada ni CFDI. No 
contabilizan la 
retención de ISR. 

Curso de inglés enero 
–abril 
Se anexa evidencia 

J... C... G... A... 
E00288, 
E00333 y 
E01047 

Febrero y 
Octubre 

10857, 
10938 y 
11215 

6,900.00 

No anexan a la póliza 
recibo de nómina 
firmada ni CFDI. No 
contabilizan la 
retención de ISR. 

Curso de inglés enero 
– abril y septiembre – 
noviembre 2020 
Se anexa evidencia 

K... P... J... G... 
E00288, 
E00333 y 
E01047 

Febrero y 
Octubre 

10849, 
10930 y 
11210 

3,525.00 

No anexan a la póliza 
recibo de nómina 
firmada ni CFDI. No 
contabilizan la 
retención de ISR. 

Curso de inglés enero 
– febrero y 
septiembre – 
noviembre 2020 
Se anexa evidencia 

L... E... B... B... E01047 28/10/2020 11228 4,850.00 

No anexan a la póliza 
recibo de nómina 
firmada ni CFDI. No 
contabilizan la 
retención de ISR. 

Curso de inglés enero 
– febrero y 
septiembre – 
noviembre 2020 
Se anexa evidencia 

L… S... R... 
E00288, 
E00333 y 
E01047 

Febrero y 
Octubre 

10837, 
10918 y 
11201 

10,350.00 

No anexan a la póliza 
recibo de nómina 
firmada ni CFDI. No 
contabilizan la 
retención de ISR. 

Curso de inglés enero 
– febrero y 
septiembre – 
noviembre 2020 
Se anexa evidencia 

L... A... C… J... 
E00288, 
E00333 y 
E01047 

Febrero y 
Octubre 

10856, 
10937 y 
11218 

10,762.50 

No anexan a la póliza 
recibo de nómina 
firmada ni CFDI. No 
contabilizan la 

Curso de inglés enero 
– febrero y 
septiembre – 
noviembre 2020 
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RFC/Iniciales 
Trabajador 

Póliza 

Importe$ 

Irregularidades 
Adicionales a las 
Señaladas en la 

Descripción de la 
Observación 

Aclaraciones UAN- 
Turismo Póliza Fecha 

Forma de 
Pago 

retención de ISR. Se anexa evidencia 

L… F... C... R... 
E00288, 
E00333 y 
E01047 

Febrero y 
Octubre 

10843, 
10924 y 
11200 

7,612.50 

No anexan a la póliza 
recibo de nómina 
firmada ni CFDI. No 
contabilizan la 
retención de ISR. 

Curso de inglés enero 
– febrero y 
septiembre – 
noviembre 2020 
Se anexa evidencia 

VASM5306152S7 E00416 28/02/2020 11924 14,502.72 

No anexan a la póliza 
recibo de nómina 
firmada ni CFDI. No 
remiten evidencia de la 
maestría. 

Curso de inglés 
septiembre – 
noviembre 2020 
Se anexa evidencia 

MUME820425J55 
E00288 y 
E00333 

Febrero 
10867 y 
10948 

1,650.00 

No anexan a la póliza 
recibo de nómina 
firmada ni CFDI. No 
contabilizan la 
retención de ISR. 

Curso de inglés enero 
– febrero y 
septiembre – 
noviembre 2020 
Se anexa evidencia 

M... G... A... T... 
E00288 y 
E00333 

Febrero 
10844 y 
10925 

4,125.00 

No anexan a la póliza 
recibo de nómina 
firmada ni CFDI. No 
contabilizan la 
retención de ISR. 

aspecto contable 
asiento de diario 

M... E... C... L... E00333 28/02/2020 10949 1,125.00 

No anexan a la póliza 
recibo de nómina 
firmada ni CFDI. No 
contabilizan la 
retención de ISR. 

Curso de inglés enero 
– abril y septiembre – 
noviembre 2020 
Se anexa evidencia 

M... A... R... G... 
E00288 y 
E00333 

Febrero 
10836 y 
10917 

1,650.00 

No anexan a la póliza 
recibo de nómina 
firmada ni CFDI. No 
contabilizan la 
retención de ISR. 

Curso de inglés enero 
– febrero y 
septiembre – 
noviembre 2020 
Se anexa evidencia 

N... M... C... 
E00288 y 
E00333 

Febrero 
10858 y 
10939 

1,650.00 

No anexan a la póliza 
recibo de nómina 
firmada ni CFDI. No 
contabilizan la 
retención de ISR. 

Curso de inglés enero 
– abril y septiembre – 
noviembre 2020 
Se anexa evidencia 

N... B... A... M... 
E00288 y 
E00333 

Febrero 
10863 y 
10944 

825.00 

No anexan a la póliza 
recibo de nómina 
firmada ni CFDI. No 
contabilizan la 
retención de ISR. El 
trabajador no firma de 
recibido su cheque. 

Curso de inglés enero 
– abril y septiembre – 
noviembre 2020 
Se anexa evidencia 

O... A... C... R... 
E00288, 
E00333 y 
E01047 

Febrero y 
Octubre 

10838, 
10919 y 
11204 

8,062.50 

No anexan a la póliza 
recibo de nómina 
firmada ni CFDI. No 
contabilizan la 
retención de ISR. 

Curso de inglés 
septiembre - 
noviembre 
Se anexa evidencia 

P... O... R... Z... 
E00288 y 
E00333 

Febrero 
10851 y 
10932 

2,550.00 

No anexan a la póliza 
recibo de nómina 
firmada ni CFDI. No 
contabilizan la 
retención de ISR. 

Curso de francés 
enero –abril 
Se anexa evidencia 

P... B... B... H…. 
E00288, 
E00333 y 
E01047 

Febrero y 
Octubre 

10853, 
10934 y 
11214 

3,525.00 

No anexan a la póliza 
recibo de nómina 
firmada ni CFDI. No 
contabilizan la 
retención de ISR. 

Curso de inglés enero 
–abril 
Se anexa evidencia 

R... A... S... N... 
E00288, 
E00333 y 

Febrero y 
Octubre 

10860, 
10941 y 

3,975.00 
No anexan a la póliza 
recibo de nómina 

Curso de inglés enero 
–abril 
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RFC/Iniciales 
Trabajador 

Póliza 

Importe$ 

Irregularidades 
Adicionales a las 
Señaladas en la 

Descripción de la 
Observación 

Aclaraciones UAN- 
Turismo Póliza Fecha 

Forma de 
Pago 

E01047 11216 firmada ni CFDI. No 
contabilizan la 
retención de ISR. 

Se anexa evidencia 

R… I... C... G... 
E00288, 
E00333 y 
E01047 

Febrero y 
Octubre 

10835, 
10916 y 
11199 

5,887.50 

No anexan a la póliza 
recibo de nómina 
firmada ni CFDI. No 
contabilizan la 
retención de ISR. 

Curso de inglés enero 
– abril y septiembre – 
noviembre 2020 
Se anexa evidencia 

T... G... C... D... 
E00288, 
E00333 y 
E01047 

Febrero y 
Octubre 

10854, 
10935 y 
11208 

6,337.50 

No anexan a la póliza 
recibo de nómina 
firmada ni CFDI. No 
contabilizan la 
retención de ISR. 

Curso de inglés enero 
– febrero y 
septiembre – 
noviembre 2020 
Se anexa evidencia 

T… C... M... 
E00288, 
E00333 y 
E01047 

Febrero y 
Octubre 

10839, 
10920 y 
11197 

16,237.50 

No anexan a la póliza 
recibo de nómina 
firmada ni CFDI. No 
contabilizan la 
retención de ISR. 

Curso de inglés enero 
– abril y septiembre – 
noviembre 2020 
Se anexa evidencia 

U... O... H... C... 
E00288, 
E00333 y 
E01047 

Febrero y 
Octubre 

10846, 
10927 Y 
11205 

9,300.00 

No anexan a la póliza 
recibo de nómina 
firmada ni CFDI. No 
contabilizan la 
retención de ISR. 

Curso de inglés enero 
– abril y septiembre – 
noviembre 2020 
Se anexa evidencia 

V... E... S... P... E01047 28/10/2020 Varios 7,875.00 

No anexan a la póliza 
recibo de nómina 
firmada ni CFDI. No 
contabilizan la 
retención de ISR. 

Curso de francés 
enero – abril y 
septiembre – 
noviembre 2020 
Se anexa evidencia 

W... B... D... R... 
E00288, 
E00333 y 
E01047 

Febrero y 
Octubre 

10848, 
10929 Y 
11212 

3,525.00 

No anexan a la póliza 
recibo de nómina 
firmada ni CFDI. No 
contabilizan la 
retención de ISR. 

Curso de francés 
enero – abril y 
septiembre – 
noviembre 2020 
Se anexa evidencia 

GUGL941127STA E01217 25/11/2020 11286 4,000.00 

La gratificación Anual 
está contabilizada en 
Prestaciones 
Complementarias a 
Docentes 

No pertenece a 
turismo 

 
Por lo anteriormente expuesto, se pide considerar debidamente justificado el gasto, solicitando 
respetuosamente, se libere de responsabilidad a los servidores públicos de la Unidad Académica de 
Turismo. 
 
“Argumentos de solventación de la ex directora de Egresos de la Universidad Autónoma de Nayarit” 
Hago constar que la suscrita ocupó el cargo de directora de Egresos de la Secretaría de Finanzas y 
Administración del 17 de febrero de 2020 al 26 de marzo de 2021. Ahora bien, referente a las pólizas 
contables, nóminas firmadas por los trabajadores, Comprobantes Fiscales Digitales por Internet 
(CFDI) y evidencia que acredite que los pagos realizados sean por los conceptos señalados en las 
mismas pólizas, es menester de la promovente manifestar que como ex titular de la Dirección de 
Egresos, las cuentas bancarias Banamex .7684 (UACyA) y Banamex …7537 (UAT) nunca me fueron 
asignadas para su operatividad, toda vez, que corresponden a cuentas bancarias “administradas 
directamente por las Unidades Académicas” de: Turismo, Contaduría y Administración, en 
consecuencia, cabe mencionar que la documentación justificativa y comprobatoria del gasto 
consistente en las pólizas (sic) nóminas firmadas por los trabajadores, Comprobantes Fiscales 
Digitales por Internet (CFDI) y evidencia material se encuentra en poder de dichas unidades 
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académicas, razón suficiente para que esta H. autoridad revisora deba requerirles directamente a 
las Unidades Académicas de mérito y/o en su caso, se dirija a la Dirección de Contabilidad y Cuenta 
Pública de la Secretaría de Finanzas y Administración para que le proporcionen la documentación 
comprobatoria necesaria que acredite el desahogo de su revisión, es por ello, que pido muy atenta y 
respetuosamente a esta autoridad fiscalizadora que se provea de conformidad mi respuesta y se 
archive al expediente como asunto concluido para la suscrita. 
 
2. De la partida «13401 Compensaciones Ordinarias»  
De la revisión a las pólizas …: 
 
2.1 De la revisión a las siguientes pólizas; se ….  
 
“Argumentos de solventación de la Unidad Académica de Medicina de la Universidad Autónoma de 
Nayarit” 
Mediante oficio 0069 el director de la Unidad Académica de Medicina, presentó los siguientes 
argumentos de solventación: 
En respuesta a este numeral se anexa la siguiente documentación:  
1 Cheque 532-P.E01010 
2 Cheque 529-P.E01011 
3 Cheque 553-P.E01065 
 
“Argumentos de solventación de la ex directora de Egresos de la Universidad Autónoma de Nayarit” 
He de manifestar que como ex titular de la Dirección de Egresos, la cuenta bancaria Banamex 
…3344 (UAM) nunca me fue asignada para su operatividad, corresponde a una cuenta bancaria 
administrada directamente por la Unidad Académica de Medicina, por lo que al igual que el punto 
anterior, la información y documentación justificativa y comprobatoria del gasto correspondiente a 
esta observación, debe ser requerida por esta autoridad directamente a la Unidad Académica de 
cuenta y/o en su caso a la Dirección de Contabilidad y Cuenta Pública de la Secretaría de Finanzas y 
Administración para que les (sic) proporciones (sic) la evidencia documental y material del gasto; es 
por ello, que pido muy atenta y respetuosamente a esta autoridad fiscalizadora que se provea de 
conformidad mi respuesta y se archive al expediente como asunto concluido para la suscrita. 
 
2.1.1 En la revisión a las pólizas que se …. 
 
“Argumentos de solventación de la Unidad Académica de Medicina de la Universidad Autónoma de 
Nayarit” 
Mediante oficio 0069 el director de la Unidad Académica de Medicina, presentó los siguientes 
argumentos de solventación: 
En respuesta a este numeral se anexa la siguiente documentación: 
4 Cheque 534-P.E01043 
3 Cheque 535-P.E01048 
4 Cheque 536-P.E01049 
5 Cheque 557-P.E01069 
 
“Argumentos de solventación de la ex directora de Egresos de la Universidad Autónoma de Nayarit” 
He de manifestar que como ex titular de la Dirección de Egresos, la cuenta bancaria Banamex 
…3344 (UAM) nunca me fue asignada para su operatividad, corresponde a una cuenta bancaria 
administrada directamente por la Unidad Académica de Medicina, por lo que la información 
comprobatoria y justificativa del gasto de la presente observación debe requerirse directamente a la 
Unidad Académica de referencia y/o en su caso, a la Dirección de Contabilidad y Cuenta Pública de 
la Secretaría de Finanzas y Administración; es por ello, que pido muy atenta y respetuosamente a 
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esta autoridad fiscalizadora que se provea de conformidad mi respuesta y se archive al expediente 
como asunto concluido para la suscrita. 
 
2.2 Del análisis de las pólizas de la partida ... 
 
“Argumentos de solventación de la Unidad Académica de Medicina de la Universidad Autónoma de 
Nayarit” 
En relación a las pólizas en este numeral 2.2, se aclara que son prestadores de servicio (sic) 
desempeñaron actividad docente vinculadas al programa de posgrado de esta Unidad académica de 
Medicina; se anexa la siguiente documentación: 
1.Cheque 533-P.E01079 
2.Cheque 535-P.E01081 
3.Cheque 536-P.E01082 
4.Cheque 544-P.E01091 
5.Cheque 537-P.E01084 
6.Cheque 539-P.E01103 
7.Cheque 538-P.E01085 
8.Cheque 543-P.E01090 
9.Cheque 542-P.E01089 
Las pólizas son firmadas por (sic) trabajador adscrito al programa de posgrado para hacer efectivo 
el cheque y hacer el pago en esa modalidad al profesor titular del curso impartido. 
Se acompaña con la documentación los oficios de solicitud de pago a los profesores para cada una 
de las pólizas. 
 
“Argumentos de solventación de la ex directora de Egresos de la Universidad Autónoma de Nayarit” 
He de manifestar que como ex titular de la Dirección de Egresos, la cuenta bancaria Banamex 
…2501 (UAM) nunca me fue asignada para su operatividad, corresponde a una cuenta bancaria 
administrada directamente por la Unidad Académica de Medicina, por lo que la información 
justificativa y comprobatoria del gasto de la presente observación debe requerirse directamente a la 
Unidad Académica en mención y/o en su caso, en la Dirección de Contabilidad y Cuenta Pública de la 
Secretaría de Finanzas y Administración; es por ello, que pido muy atenta y respetuosamente a esta 
autoridad fiscalizadora que se provea de conformidad mi respuesta y se archive al expediente como 
asunto concluido para la suscrita. 
3. Del análisis a la partida «13402 Compensaciones Extraordinarias» y …. 
 
“Argumentos de solventación de la ex directora de Egresos de la Universidad Autónoma de Nayarit” 
Cabe señalar que de conformidad con las facultades del cargo de la Dirección de Egresos que se 
disponen en el Acuerdo que reforma, adiciona y deroga diversos artículos del Estatuto de Gobierno 
de la Universidad Autónoma de Nayarit; que deroga el Capítulo IV, con sus artículos 13,14; 15 y 16 
del Acuerdo que establece diversas disposiciones en materia de funcionamiento y operación de las 
áreas transversales de la Universidad, y que expide el Reglamento para la Administración General 
de la misma institución, es la de atender las instrucciones de pago como es el caso de la presente 
observación, se anexa el Oficio UAN.SFA/629/2020 que corresponde a una instrucción de pago 
emitida por la Titular de la Secretaría de Finanzas y Administración donde señala pago 
extraordinario por actividades contables, atención de auditorías y estados financieros en el periodo 
de cierre de ejercicio fiscal (enero-marzo 2020); como podrán darse cuenta la suscrita actuó a 
petición de parte de una instrucción superior debidamente documentada y respaldada por el oficio 
señalado a supra líneas, es por ello, que pido muy atenta y respetuosamente a esta autoridad 
fiscalizadora que se provea de conformidad mi respuesta y se archive al expediente como asunto 
concluido para la suscrita. 
 
4. De la partida «15406 Prestaciones Complementarias al Personal Docente» y de …: 
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4.1 Se advierte que en las siguientes …. 
 
“Argumentos de solventación de la Unidad Académica de Enfermería de la Universidad Autónoma 
de Nayarit” 
Mediante oficio UAE/UAN/401/Noviembre/2021, la directora de la Unidad Académica de 
Enfermería, remite la siguiente tabla con las respectivas aclaraciones y justificaciones de las pólizas 
por $29,240.40 (veintinueve mil doscientos cuarenta pesos 40/100 moneda nacional). 

 

RFC Trabajador Póliza 
Póliza 

fecha 

Forma 

de 

Pago 

Importe 

$ 

Argumentos 

UAN 

RAEM690510SY1 C02622 18/08/2020 CH  77 1,254.36 

Curso de 
titulación 
licenciatura en 
enfermería se 
realizó en el 
periodo Sept-
Dic/19 por 
motivos de 
huelga en el 
año 2019 no se 
realizó dicho 
pago y por 
motivos de 
pandemia 
covid-19 el 
pago fue en 
agosto 2020. 
se anexa 
documentación 
comprobatoria 
Constancia 

original, 

relación de 

gratificación 

con las 

autorizaciones 

del 

coordinador 

del curso, 

oficios de 

invitación y 

auxiliar de 

bancos del mes 

de agosto 2020 

JUCR670403G4A C02623 18/08/2020 CH  78 1,254.36 

Curso de 
titulación en 
licenciatura en 
enfermería se 
realizó en el 
periodo Sept-
Dic/19 por 
motivos de 
huelga en el 
año 2019 no se 
realizó dicho 
pago y por 
motivos de 
pandemia 
covid-19 el 
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RFC Trabajador Póliza 
Póliza 

fecha 

Forma 

de 

Pago 

Importe 

$ 

Argumentos 

UAN 

pago fue en 
agosto 2020. 
se anexa 
documentación 
comprobatoria 
Certificados, 

relación de 

gratificación 

con las 

autorizaciones 

del 

coordinador 

del curso, 

oficios de 

invitación y 

auxiliar de 

bancos agosto 

2020. 

VASM781031IP8 C02624 18/08/2020 CH  79 1,254.36 

Curso de 
titulación en 
licenciatura en 
enfermería se 
realizó en el 
periodo Sept-
Dic/19 por 
motivos de 
huelga en el 
año 2019 no se 
realizó dicho 
pago y por 
motivos de 
pandemia 
covid-19 el 
pago fue en 
agosto 2020. 
se anexa 
documentación 
comprobatoria 
Certificados, 

relación de 

gratificación 

con las 

autorizaciones 

del 

coordinador 

del curso, 

oficios de 

invitación y 

auxiliar de 

bancos 2020 

SIGD770321B30 C02625 18/08/2020 CH  80 1,254.36 

Curso de 
titulación en 
licenciatura en 
enfermería se 
realizó en el 
periodo Sept-
Dic/19 por 
motivos de 
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RFC Trabajador Póliza 
Póliza 

fecha 

Forma 

de 

Pago 

Importe 

$ 

Argumentos 

UAN 

huelga en el 
año 2019 no se 
realizó dicho 
pago y por 
motivos de 
pandemia 
covid-19 el 
pago fue en 
agosto 2020. 
se anexa 
documentación 
comprobatoria 
Certificados, 

relación de 

gratificación 

con las 

autorizaciones 

del 

coordinador 

del curso, 

oficio de 

invitación y 

auxiliar de 

bancos 2020. 

VAPL7008192W9 C02626 18/08/2020 CH  81 1,254.36 

Curso de 
titulación en 
licenciatura en 
enfermería se 
realizó en el 
periodo Sept-
Dic/19 por 
motivos de 
huelga en el 
año 2019 no se 
realizó dicho 
pago y por 
motivos de 
pandemia 
covid-19 el 
pago fue en 
agosto 2020. 
se anexa 
documentación 
comprobatoria 
Certificados, 

relación de 

gratificación 

con las 

autorizaciones 

del 

coordinador 

del curso, 

oficios de 

invitación y 

auxiliar de 

bancos 2020. 

PARL800320KB8 C02683 10/08/2020 
CH 

279 
3,177.44 

J… L… P… R… 

no pertenece a 
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RFC Trabajador Póliza 
Póliza 

fecha 

Forma 

de 

Pago 

Importe 

$ 

Argumentos 

UAN 

esta 

adscripción de 

la Unidad 

Académica de 

Enfermería, el 

registro de la 

póliza C02683 

no fue 

Capturada en 

nuestra Unidad 

se elaboró por 

M…CG (sic) la 

cuenta 

SANTANDER de 

esta póliza es 

…2404 y la 

cuenta de la 

Unidad 

Académica de 

Enfermería 

SANTANDER 

…5072. Se 

anexa 

documentación 

comprobatoria 

póliza C02683 

10/08/2020 

MAPB650826U4A C02684 10/08/2020 
CH 

280 
9,895.58 

L… P… S… no 

pertenece a 

esta 

adscripción de 

la Unidad 

Académica de 

Enfermería, el 

registro de la 

póliza C02685 

no fue 

Capturada en 

nuestra Unidad 

se elaboró por 

M… CG la 

cuenta 

SANTANDER de 

esta póliza es 

…2404 y la 

cuenta de la 

Unidad 

Académica de 

Enfermería 

SANTANDER 

…5072. Se 

anexa 

documentación 
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RFC Trabajador Póliza 
Póliza 

fecha 

Forma 

de 

Pago 

Importe 

$ 

Argumentos 

UAN 

comprobatoria 

póliza C02685 

10/08/2020 

PESL7506098K2 C02685 10/08/2020 
CH 

281 
9,895.58 

B… G... M… P… 

no pertenece a 

esta 

adscripción de 

la Unidad 

Académica de 

Enfermería, el 

registro de la 

póliza C02684 

no fue 

Capturada en 

nuestra Unidad 

se elaboró por 

M… CG la 

cuenta 

SANTANDER de 

esta póliza es 

…2404 y la 

cuenta de la 

Unidad 

Académica de 

Enfermería 

SANTANDER 

…5072. Se 

anexa 

documentación 

comprobatoria 

póliza C02684 

10/08/2020 

 
Con lo anteriormente expuesto, y la documentación justificativa del gasto, respetuosamente se pide 
liberar de responsabilidad a la directora de la Unidad Académica de Enfermería. 
 
“Argumentos de solventación de la ex directora de Egresos de la Universidad Autónoma de Nayarit” 
Es dable hacer constar, que todo el gasto corriente que no se pague durante el ejercicio fiscal al que 
corresponda, debe ser provisionado o pasivado para dar cumplimiento de pago conforme lo dispone 
la Ley de Disciplina Financiera en sus ordinales 2°, fracción XV 13, fracciones I, IV y VIII, 17 y demás 
relativos y aplicables; con base en dicho presupuesto, la Dirección de Contabilidad y Cuenta Pública 
de la Secretaría de Finanzas y Administración puede verificar lo correspondiente a la presente 
observación. 
 
4.2 De las siguientes pólizas, se observó que …: 
 
“Argumentos de solventación de la Universidad Autónoma de Nayarit” 
Referente al numeral 4.2, es importante manifestar lo siguiente: los cheques referidos en el presente 
resultado, fueron recibidos en primera instancia por personal autorizado por la secretaría de 
vinculación, en seguimiento a un procedimiento de control interno; sin embargo, posteriormente 
fueron entregados directamente a los beneficiarios; quienes a su vez recibieron los cheques 
correspondientes. 
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En este sentido, adicionalmente a la información entregada durante la auditoría, se presentan las 
evidencias, integradas por copias certificadas de los acuses de recibido; así como, de las 
identificaciones oficiales, mediante las cuales se puede comprobar con la firma autógrafa que 
corresponden al beneficiario; de acuerdo a lo siguiente: 
 

RELACION DE COMPROBANTES PRESENTADOS PARA SOLVENTAR 

RFC Trabajador 
Póliza  Importe $ 

Número Fecha 
No.  

de cheque 
 Bruto 

Neto 

CAJN890524JFA C06525 11/12/2020 1428 1,040.69 1,000.00 

GURM901116370 C06574 11/12/2020 1430 2,109.06 2,000.00 

KOKE740715FJ1 C06576 11/12/2020 1432 2,643.25 2,500.00 

YUSA7509135KA C06578 11/12/2020 1433 2,643.25 2,500.00 

ZEMM830806NR6 C06026 11/12/2020 748 5,334.49   

Total       13,770.74   

 
“Argumentos de solventación de la ex directora de Egresos de la Universidad Autónoma de Nayarit” 
A través del Oficio SEV-UA/1318/20 se emitió instrucción de pago. Se anexan las Pólizas Contables 
de pago de honorarios por participación en preparativos y elaboración de examen de 
CERTIFICACIONTOPIK bajo la instrucción de pago emitida en el oficio SEV-UA/1318/20, copias del 
arqueo de caja con fecha 15/12/2020 y 17/12/2020 donde se encuentran el documento soporte 
debidamente firmado por los beneficiarios en las pólizas de cheque; es por ello, que pido muy atenta 
y respetuosamente a esta autoridad fiscalizadora que se provea de conformidad mi respuesta y se 
archive al expediente como asunto concluido para la suscrita. 
 
4.3 Se detecta el otorgamiento de becas a los trabajadores …. 
 
“Argumentos de solventación de la Unidad Académica de Derecho de la Universidad Autónoma de 
Nayarit” 
Mediante oficio UAD/DRFUP/424/21 el Coordinador del Área de Recursos Financieros de la Unidad 
Académica de Derecho presentó los siguientes argumentos: 
 
Respecto al otorgamiento de recursos a los trabajadores C. K… P… L… P… con RFC LUPK820419FL4 y 
C. A… N… A… P… con RFC AAPA820525IX7, me permito informar que el recurso otorgado no 
corresponde a ningún tipo de modalidad de becas institucionales. 
Dichos pagos fueron otorgados a los trabajadores por concepto de remuneración por su apoyo en 
actividades administrativas en la Unidad Académica de Derecho, las cuales realizaron en horarios 
extraordinarios a los establecidos en sus contratos colectivos de trabajo. 
Sin embargo, cabe destacar que existe un error en el asunto de los oficios de solicitud del recurso en 
observación y por consecuente un erróneo registro contable. 
Por tal motivo me permito describir de manera concisa las actividades realizadas por los 
trabajadores: 
1. Área de planeación UAD. 
a. Personal de apoyo: C. K… P… L… P… 
▪ Integrante del Comité de Evaluación. 
▪ Responsable de Carpeta 10 para la re acreditación del Programa de Licenciatura en Derecho. 
▪ Enlace en los trabajos que están por iniciar de la Auditoría Administrativa, específicamente a la 
Estructura Organizacional de esta Universidad. 
▪ Enlace ante la Secretaría de Planeación y Programación de la UAN. 
▪ Elaboración y actualización de Manuales de Organización, Procedimientos y Operativos, así como 
del organigrama. 
▪ Responsable del POA de la UAD (elaboración, concentrado, entrega y seguimiento). 
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▪ Elaboración, concentrado, entrega y captura de los informes trimestrales y evidencias del POA. 
▪ Apoyo en la elaboración de oficios y carteles. 
▪ Diseño y creación de Drive para manejo de Academias de la UAD y de la Coordinación del 
Programa de Licenciatura en Derecho. 
▪ Coordinación y seguimiento a las Academias de la UAD. 
▪ Consulta estudiantil para elaboración del POA 2022 (Presupuesto Participativo). 
▪ Elaboración, aplicación e interpretación para estudio socioeconómico de alumnos de la 
Licenciatura en Derecho. 
▪ Diseño y creación de Drive para manejo de Academias de la UAD y de la Coordinación del 
Programa de Licenciatura en Derecho. 
▪ Coordinación y seguimiento a las Academias de la UAD. 
▪ Elaboración de Proyectos. 
▪ Responsable del proyecto “Por un retorno seguro a tu Unidad Académica de Derecho”. 
▪ Estudio de pertinencia del programa de licenciatura en Derecho. 
 
2. Apoyo área directiva 
a. Personal de apoyo: C. A… N… A… P… 
• Actualización de la agenda docente de manera semestral 
• Actualización de agenda de jefes de grupo 
• Iniciamos el proceso de la solicitud de correos institucionales (que después se hizo (sic) manera 
general en toda la UAN) y les llevamos continuidad para que los estudiantes y docentes lo sigan 
utilizando en todos nuestros procesos. 
• Oficios que se requieran para algunos de (sic) procesos o información solicitada. 
• Encargada del correo institucional de la coordinación de Programa 
• Asesoría sobre el uso de Excel para eficientar procesos 
• Elaboración de formulario para docentes 
Anexo tabla de relación de pagos en observaciones con su respectiva justificación. 
 
Unidad Académica de Derecho 
 

TRABAJADORES CON BECAS POR APOYO ADMINISTRATIVO NO JUSTIFICADO 

RFC del 
Trabajado 

Póliza 
Importe$ 

 
Justificación UAN Número Fecha 

Forma de 
Pago 

LUPK820419FL4 C04093 23/11/2020 339 2,122.91 

Las remuneraciones fueron otorgadas 
por apoyo administrativo 
extraordinario. Existe un error en 
concepto de solicitud y registro 
contable. 

LUPK820419FL4 C04100 23/11/2020 346 2,122.91 

Las remuneraciones fueron otorgadas 
por apoyo administrativo 
extraordinario. Existe un error en 
concepto de solicitud y registro 
contable. 

LUPK820419FL4 C04103 23/11/2020 353 2,122.91 

Las remuneraciones fueron otorgadas 
por apoyo administrativo 
extraordinario. Existe un error en 
concepto de solicitud y registro 
contable. 

LUPK820419FL4 C04106 23/11/2020 360 2,122.91 

Las remuneraciones fueron otorgadas 
por apoyo administrativo 
extraordinario. Existe un error en 
concepto de solicitud y registro 
contable. 

LUPK820419FL4 C04114 23/11/2020 369 2,122.91 
Las remuneraciones fueron otorgadas 
por apoyo administrativo 
extraordinario. Existe un error en 
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RFC del 
Trabajado 

Póliza 

Importe$ 
 

Justificación UAN Número Fecha 
Forma de 

Pago 

concepto de solicitud y registro 
contable. 

LUPK820419FL4 C04116 24/11/2020 375 2,122.91 

Las remuneraciones fueron otorgadas 
por apoyo administrativo 
extraordinario. Existe un error en 
concepto de solicitud y registro 
contable. 

AAPA820525IX7 C04101 23/11/2020 347 2,998.26 

Las remuneraciones fueron otorgadas 
por apoyo administrativo 
extraordinario. Existe un error en 
concepto de solicitud y registro 
contable. 

TOTAL    15,735.72  

 

“Argumentos de solventación de la Ex directora de Egresos de la Universidad Autónoma de Nayarit” 
A través del Oficio AD-DRFUP-171-20 se emitió instrucción de pago por parte de la Unidad 
Académica de Derecho donde justifica el trabajo administrativo desempeñado durante la Pandemia 
COVID-19. Se anexa la Póliza Contable del pago de trabajo administrativo del 1 al 15 de noviembre 
del 2020 y copia del oficio UAD-DRFUP-171-20 para que sea atendida la presente observación por la 
Unidad Académica de Derecho; es por ello, que pido muy atenta y respetuosamente a esta 
autoridad fiscalizadora que se provea de conformidad mi respuesta y se archive al expediente como 
asunto concluido para la suscrita. 
 
4.4 En la revisión de las pólizas donde pagan ... 
 
4.4.1 De las pólizas D03089, D03090 y D03091 con … 
 
“Argumentos de solventación de la ex directora de Egresos de la Universidad Autónoma de Nayarit” 
Por parte de la Dirección de Recursos Humanos y la Coordinación de Sistemas se generan los layout 
que quincenalmente se dispersan por concepto de Sueldos, Prestaciones, Becas y demás pagos de 
nómina, por lo que su servidora solo cuenta con los archivos .txt sin nombres de los beneficiarios 
proporcionados por las áreas mencionadas anteriormente, se debe solicitar a la Dirección de 
Recursos Humanos el listado de beneficiarios y los recibos de pago se encuentran en el archivo de la 
Dirección de Egresos. Se anexan las dispersiones de pago que emite el Banco como comprobantes 
del archivo .txt generado correspondiente a la segunda quincena de julio de 2020 - base - becas 
carrera doc (sic) recurso UAN - superior, así como también se anexan las pólizas contables; es por 
ello, que pido muy atenta y respetuosamente a esta autoridad fiscalizadora que se provea de 
conformidad mi respuesta y se archive al expediente como asunto concluido para la suscrita. 
 
4.4.2 En la póliza D03089, se advierte que ... 
 
“Argumentos de solventación de la ex directora de Egresos de la Universidad Autónoma de Nayarit” 
Se debe solicitar a la Dirección de Contabilidad el motivo por el cuál aparece diferencia en los 
registros contables. Se anexa la póliza contable D03089 para que sea atendida la observación por la 
Dirección de Contabilidad.  
 
4.4.3. Se observa que se le otorga esta prestación ... 
 
“Argumentos de solventación de la ex directora de Egresos de la Universidad Autónoma de Nayarit” 
Por parte de la Dirección de Recursos Humanos y la Coordinación de Sistemas se generan los layout 
que quincenalmente se dispersan por concepto de Sueldos, Prestaciones, Becas y demás pagos de 
nómina, por lo que su servidora solo cuenta con los archivos .txt sin nombres de los beneficiarios 
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proporcionados por las áreas mencionadas anteriormente, se debe solicitar la información a la 
Dirección de Recursos Humanos y Coordinación de Sistemas para que sea atendida la presente 
observación sobre el personal con número de empleado 46930 y 36140. Se anexa la póliza contable 
D03089 y el comprobante de pago que emite el Banco al generar el archivo .txt en su plataforma; es 
por ello, que pido muy atenta y respetuosamente a esta autoridad fiscalizadora que se provea de 
conformidad mi respuesta y se archive al expediente como asunto concluido para la suscrita. 
 
4.4.4. Del docente con número de empleado 87120, no …: 
 
“Argumentos de solventación de la Ex directora de Egresos de la Universidad Autónoma de Nayarit” 
Se anexan las dispersiones de pago que emite el Banco como comprobantes del archivo .txt 
generado correspondiente del Docente con número de empleado 87120 y la póliza contable D03089. 

 
Determinación de la ASEN: Observación No Solventada 
Del análisis de la información y documentación presentada por el sujeto fiscalizado, se determina 
que la observación se rectifica, toda vez que: 
 
Del numeral 4.2, Se tiene por solventado lo correspondiente a las pólizas observadas por un 
importe de $13,770.74 (trece mil setecientos setenta pesos 74/100 moneda nacional), al remitir 
los oficios SEV-UA/1318/20, SEV-UA/1303/20 y SEV-UA/1237/20, donde se anexa las pólizas de 
cheque firmadas por los servidores públicos universitarios y se consta de su recibimiento por parte 
de los beneficiarios. 
 
Subsistiendo lo correspondiente a los siguientes numerales, por un importe de $2,504,145.02 (dos 
millones quinientos cuatro mil ciento cuarenta y cinco pesos 02/100 moneda nacional). 
 
Del numeral 1, con la documentación remitida no desvirtúa lo observado por un importe de 
$336,281.10 (trescientos treinta y seis mil doscientos ochenta y un pesos 10/100 moneda 
nacional), toda vez que, continúa careciendo de lo siguiente: 
 

PÓLIZAS CON DOCUMENTACIÓN PENDIENTE DE ACREDITAR 

RFC/Iniciales 
Trabajador 

Póliza Fecha Forma de Pago Importe $ 
Evidencia 

Documental 
CFDI ISR 

A... A... O... O… E01047 28/10/2020 11222 4,687.50 Si No No 
A… A... R... R... E00288 Febrero 10847 825 Si No No 
A… A... R... R... E00333 Marzo 10928 825 Si No No 
A… C... N... R… E00288 Febrero 10832 2,475.00 Si No No 
A… C... N... R… E00333 Febrero 10913 3,487.50 Si No No 
A… C... N... R… E01047 Octubre 11198 5,625.00 Si No No 

C... D... C... R... 
E00288, E0333 Y 

E01047 
Febrero y 
Octubre 

10859,10940 11225 10,837.50 Si No No 

C... C... R... E00288 Febrero 10842 4,987.50 Si No No 
C... C... R... E00333 Febrero 10923 4,950.00 Si No No 

D... E... G... N... E00288 y E00333 Febrero 10855 y 10936 2,362.50 Si No No 

D... M... V... S... 
E00288, E00333 y 

E01047 
Febrero y 
Octubre 

10834, 10915 y 
11195 

13,875.00 Si No No 

E... H... M... E00288 Febrero 10841 1,125.00 Si No No 
E... H... M... E00333 Febrero 10922 1,012.50 Si No No 

PASE 530328QD2 C00616 05/02/2020 11871 2,556.78 Si No Si 
J... E... O... C... E00288 Febrero 10866 825 Si No No 
J... E... O... C... E00333 Febrero 10947 825 Si No No 
J... A... G... T... E00288 y E00333 Febrero 10852 y 10933 4,912.50 Si No No 
J... C... G... A... E00288 Febrero 10857 1,125.00 Si No No 
J... C... G... A... E00333 Febrero 10938 937.5 Si No No 
K... P... J... G... E00288, E00333 y Febrero y 10849, 10930 y 3,525.00 Si No No 
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RFC/Iniciales 
Trabajador 

Póliza Fecha Forma de Pago Importe $ 
Evidencia 

Documental 
CFDI ISR 

E01047 Octubre 11210 
L… S... R... E00288 Febrero 10837 2,475.00 Si No No 
L… S... R... E00333 Febrero 10918 2,250.00 Si No No 

L... A... C… J... E00288 Febrero 10856 937.5 Si No No 
L... A... C… J... E00333 Febrero 10937 862.5 Si No No 

L… F... C... R... 
E00288, E00333 y 

E01047 
Febrero y 
Octubre 

10843, 10924 y 
11200 

7,612.50 Si No No 

N... M... C... E00288 y E00333 Febrero 10858 y 10939 1,650.00 Si No No 

O... A... C... R... 
E00288, E00333 y 

E01047 
Febrero y 
Octubre 

10838, 10919 y 
11204 

8,062.50 Si No No 

P... B... B... H…. E01047 Octubre 11214 1,875.00 Si No No 
T... G... C... D... E00288 Febrero 10854 1,875.00 Si No No 
T... G... C... D... E00333 Febrero 10935 1,875.00 Si No No 

T… C... M... E00288 Febrero 10839 4,537.50 Si No No 
T… C... M... E00333 Febrero 10920 4,200.00 Si No No 

V... E... S... P... E01047 28/10/2020 Varios 7,875.00 Si No No 
W... B... D... R... E01047 Octubre 11212 1,875.00 Si No No 
OIPA5801103B1 C00938 28/02/2020 11925 14,502.72 No No  

A... S… M... E00288 y E00333 Febrero 10840 y 10921 3,262.50 No No No 
A… M... G... M… E01047 28/10/2020 11221 1,875.00 No No No 

B... E... B... C... 
E00288, E00333 y 

E01047 
Febrero y 
Octubre 

11203, 10845, 
10926 

4,462.50 NA No No 

B... E... C... A... E00288 y E00333 Febrero 10870 y 10954 4,000.00 NA No No 
EAZC870519D86 C03636 05/10/2020 12124 13,614.63 No si si 
ROVT860914R59 C03636 05/10/2020 12124 13,614.63 No No  

C... H... C... E01047 28/10/2020 11229 3,150.00 NA No No 

C... J... S... S... 
E00288, E00333 y 

E01047 
Febrero y 
Octubre 

10833, 10914 y 
11211 

3,112.50 NA No No 

C... C... R... E01047 Octubre 11194 4,162.50 NA No No 
D... J... G... P... E00288 y E00333 Febrero 10831 y 10912 3,794.00 NA No No 

E... H... M... E01047 Octubre 11206 2,812.50 NA No No 

E... B... Z... R... 
E00288, E00333 y 

E01047 
Febrero y 
Octubre 

11223 1,875.00 NA No No 

HEOE631021Q73 C00876 21/02/2020 11904 4,127.68 NA No NA 
ROGF530403B3A C00947 28/02/2020 11929 14,502.72 No No  
AAMH590912354 C00941 28/02/2020 11926 14,502.72 No No  

J... E... O... C... E01047 Octubre 11219 1,875.00 NA No No 

J... A... S... S... 
E00288, E00333 y 

E01047 
Febrero y 
Octubre 

10864, 10945 y 
11226 

12,050.00 NA No No 

J... J... B... N... E01047 28/10/2020 11209 1,125.00 NA No No 
J... C... J... G... E00288 y E00333 Febrero 10850 y 10931 5,212.50 NA No No 
J... J... A... B... E00288 y E00333 Febrero 10865 y 10946 1,650.00 NA No No 
J... C... G... A... E01047 Octubre 11215 4,837.50 NA No No 
L... E... B... B... E01047 28/10/2020 11228 4,850.00 NA No No 

L… S... R... E01047 Octubre 11201 5,625.00 NA No No 
L... A... C… J... E01047 Octubre 11218 8,962.50 NA No No 

VASM5306152S7 E00416 28/02/2020 11924 14,502.72 No No No 
MUME820425J55 E00288 y E00333 Febrero 10867 y 10948 1,650.00 NA No No 

M... G... A... T... E00288 y E00333 Febrero 10844 y 10925 4,125.00 NA No No 
M... E... C... L... E00333 28/02/2020 10949 1,125.00 NA No No 
M... A... R... G... E00288 y E00333 Febrero 10836 y 10917 1,650.00 NA No No 
N... B... A... M... E00288 y E00333 Febrero 10863 y 10944 825 NA No No 
P... O... R... Z... E00288 y E00333 Febrero 10851 y 10932 2,550.00 NA No No 
P... B... B... H…. E00288 Febrero 10853 825 NA No No 
P... B... B... H…. E00333 Febrero 10934 825 NA No No 

R... A... S... N... 
E00288, E00333 y 

E01047 
Febrero y 
Octubre 

10860, 10941 y 
11216 

3,975.00 NA No No 

R… I... C... G... 
E00288, E00333 y 

E01047 
Febrero y 
Octubre 

10835, 10916 y 
11199 

5,887.50 NA No No 

T... G... C... D... E01047 Octubre 11208 2,587.50 NA No No 
T… C... M... E01047 Octubre 1197 7,500.00 NA No No 

U... O... H... C... 
E00288, E00333 y 

E01047 
Febrero y 
Octubre 

10846, 10927 Y 
11205 

9,300.00 NA No No 
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RFC/Iniciales 
Trabajador 

Póliza Fecha Forma de Pago Importe $ 
Evidencia 

Documental 
CFDI ISR 

W... B... D... R... E00288 Febrero 10848 825 NA No No 
W... B... D... R... E00333 Febrero 10929 825 NA No No 

      Total 332,281.10    

 
Así mismo, no se remite documentación ni se argumenta respecto a lo señalado en el artículo 20, 
fracción V del Presupuesto de Egresos de la Universidad Autónoma de Nayarit para el ejercicio 
fiscal 2020 y a la no localización de los servidores en la plantilla autorizada. 
 
Respecto al docente con RFC GUGL941127STA no se remite documentación ni argumentos que 
desvirtué lo observado por el importe de $4,000.00 (cuatro mil pesos 00/100 moneda nacional). 
 
Del numeral 2.1, con los documentos remitidos no logra desvirtuar lo observado, toda vez que 
continúa sin comprobar que el servidor público recibió el importe referido en la póliza de cheque, 
por un importe de $11,212.13 (once mil doscientos doce pesos 13/100 moneda nacional). 
 
Del numeral 2.1.1, se corrobora lo observado, derivado de la documentación remitida por el sujeto 
fiscalizado, al continuar careciendo el oficio de la descripción de las actividades, de la comisión 
encomendada al servidor público que genero el gasto de la prestación origen del presente 
numeral, por un importe de $19,576.06 (diecinueve mil quinientos setenta y seis pesos 04/100 
moneda nacional). 
 
Del numeral 2.2, subsiste lo observado por un importe de $99,392.20 (noventa y nueve mil 
trescientos noventa y dos pesos 20/100 moneda nacional) toda vez que, se vuelven a remitir las 
pólizas que fueron valoradas durante la etapa de ejecución de la auditoría, así mismo, en relación 
a lo argumentado no se remite evidencia documental que ampare el proceso señalado. 
 
Del numeral 3, con sus argumentos corrobora lo observado al referir que, sí se realizó el pago de 
las compensaciones extraordinarias, según la instrucción plasmada en el oficio 
UAN.SFA/629/2020, en ese sentido no se remite evidencia de las actividades extraordinarias por 
las cuales los servidores fueron acreedores a recibir el beneficio, así como el tabulador autorizado 
para el pago del mismo, por un importe de $217,600.00 (doscientos diecisiete mil seiscientos 
pesos 00/100 moneda nacional). 
 
Del numeral 4.1, se corrobora la observación por un importe de $29,240.40 (veintinueve mil 
doscientos cuarenta pesos 40/100 moneda nacional), ya que no se remite evidencia documental 
que compruebe lo establecido en sus argumentos respecto de que, las actividades fueron 
realizadas en el ejercicio 2019 y que no se realizó dicho pago por motivos de huelga y posterior a 
esta por la pandemia covid-19; así mismo, también se refiere tener el conocimiento de los 
procedimientos que se debieron realizar a fin de dar cumplimiento con las obligaciones 
pendientes de pago en el ejercicio 2019 y pagadas en el ejercicio auditado, «… todo el gasto 
corriente que no se pague durante el ejercicio fiscal al que corresponda, debe ser provisionado o 
pasivado para dar cumplimiento de pago conforme lo dispone la Ley de Disciplina Financiera en sus 
ordinales 2°, fracción XV 13, fracciones I, IV y VIII, 17 y demás relativos y aplicables», sin embargo, 
con esto se advierte que aún y cuando se conoce el proceso de la provisión, se incumple este 
afectando el gasto con recurso de un ejercicio posterior. 
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Del numeral 4.3, no se desvirtúa lo observado por el importe de $15,735.72 (quince mil 
setecientos treinta y cinco pesos 72/100 moneda nacional), derivado de que no se presenta 
evidencia documental que ampare lo señalado en el oficio UAD/DRFUP/424/21, donde se refiere 
que «… existe un error en el asunto de los oficios de solicitud del recurso en observación y por 
consecuente un erróneo registro contable». 
 
Del numeral 4.4, sub numerales 4.4.1, 4.4.2, 4.4.3 y 4.4.4, subsiste lo observado por un importe de 
$1,775,107.41 (un millón setecientos setenta y cinco mil ciento siete pesos 41/100 moneda 
nacional), en virtud de que en las dispersiones bancarias remitidas no se señala por parte del ente 
a los servidores observados para la acreditación del pago, remitiendo únicamente de manera 
general el documento en mención, y respecto a los demás señalamientos no se pronuncian ni 
remiten evidencia para solventar lo observado. 
 
Cabe hacer la aclaración que las pólizas que se enunciaron como «E03089, E03090 y E03091» en el 
numeral 4.4.1 corresponden a las pólizas de Diario «D03089, D03090 y D03091», respectivamente. 
 
Acción Promovida: 
Como consecuencia del resultado antes señalado, con fundamento en lo dispuesto por los 
artículos 7, fracciones XV y XVI, 45, fracción X, 50, fracción I, 55, fracciones IV y V, 57 y 59, párrafo 
primero de la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas del Estado de Nayarit; 18, Apartado A, 
fracción V, y 32, fracciones I, XI y XII del Reglamento Interior de la Auditoría Superior del Estado de 
Nayarit; remítase a la Dirección Investigadora de la Dirección General de Asuntos Jurídicos, para 
efectos de promover en los términos de la Ley General de Responsabilidades Administrativas y 
demás normativa aplicable, las responsabilidades a que haya lugar. 
 
 
Resultado Núm. 2 Observación Núm. 9.AF.20.EA.04 
Del análisis de los registros del reloj checador, plantilla de personal y horarios autorizados 
solicitados mediante los oficios ASEN/AF/DAFOPA/EA.04/SDC-01/2021 del 04 de marzo de 2021, 
ASEN/AF/DAFOPA/EA.04/SDC-02/2021 del 07 de mayo de 2021, ASEN/AF/DAFOPA/EA.04/SDC-
05/2021 del 11 de junio de 2021 y ASEN/AF/DAFOPA/EA.04/OCD-A-05/2021 del 12 de julio de 
2021, proporcionada con los oficios RUAN/142/2021 del 26 de marzo 2021, RUAN/281/2021 del 
18 de mayo de 2021, RUAN/AS-05/2021 del 18 de junio de 2021, RUAN/AS-28/2021 del 16 de julio 
de 2021, RUAN/AS-41/2021 del 30 de agosto de 2021 y 151/2021 ND. del 01 de septiembre de 
2021, se advierten las siguientes irregularidades: 
 
De la muestra solicitada a la Universidad Autónoma de Nayarit, de los trabajadores 
Administrativos y Manuales, en relación a la revisión de las incidencias en el registro de control 
asistencia, puntualidad y permanencia se detecta que no se cumple con el horario autorizado por 
la Universidad para el desempeño de sus funciones en el ejercicio 2020, señalando que la 
información analizada es del periodo de enero a marzo, como se describe en los siguientes 
numerales: 

 
1. Los siguientes servidores públicos universitarios omiten el registro de asistencia en el periodo 

mencionado, lo que hace presumir que dicho personal no devengó el sueldo recibido por parte 
de la Universidad en dicho periodo, toda vez que no se cuenta con evidencia de su asistencia y 
permanencia en el horario establecido por la Universidad Autónoma de Nayarit, presumiendo 
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la omisión de controles en los registros del personal adscrito a las áreas administrativas de la 
Universidad. 
 

NO REGISTRAN ASISTENCIA EN CHECADOR EN EL PRIMER TRIMESTRE 2020 

RFC Área de Adscripción Puesto 

AIZI730201HM2 Departamento de Mantenimiento Niv. Sal III 
Departamento de Vigilancia 

AICI7709241K2 Unidad Académica de Derecho Niv. Sal IV 
BAVJ850110JU9 Secretaria General Oficial Administrativo 

Niv. Sal II 
BARA651008DD0 Dirección de Finanzas Niv. Sal III 
BEPE571121D76 Dirección de Finanzas Otro Puesto 
CAMN7312296T1 Dirección de Administración Niv. Sal VIII 
CARA9609254F7 Unidad Académica de Ciencias Básicas e Ingenierías Oficial Administrativo 

Dirección de Vinculación Académica Niv. Sal I 
CACL5608256G8 Unidad Académica de Economía e Informática Niv. Sal VI 
COGB830405JB7 Departamento de Vigilancia Niv. Sal II 

Oficial Administrativo 
CUMA000331UW1 Secretaria de Servicios Universitarios Oficial Administrativo 
CUVR751021259 Secretaria de Servicios Universitarios Niv. Sal VI 

Unidad Académica de Ciencias Básicas e Ingenierías Niv. Sal VI 
SAOP8408281Z8 Dirección de Desarrollo Bibliotecario Niv. Sal IX 
REFS010112HK6 Dirección de Servicios Generales Oficial Administrativo 

Departamento de Vigilancia Oficial Administrativo 
Departamento de Vigilancia Niv. Sal II 

EIGH6604059L9 Departamento de Mantenimiento Oficial Administrativo 
Dirección de Servicios Generales 

EAVI710221BN2 Unidad Académica de Contaduría y Administración Niv. Sal IV 
EIAR750609Q44 Unidad Académica de Medicina Humana Niv. Sal IV 

Departamento de Vigilancia 
EAMK940306BR2 Dirección de Desarrollo Bibliotecario Niv. Sal I 

Dirección de Desarrollo Bibliotecario Oficial Administrativo 
Unidad Académica de Ciencias Químico Biológicas y 
Farmacéuticas 

Niv. Sal IV 

EAFS900819MH7 Preparatoria No. 11 Ruiz Niv. Sal I 
EAMJ9704231D0 Dirección de Servicios Generales Oficial Administrativo 

Niv. Sal II 
FEHC851014DH8 Instituto Mártires 20 de Febrero "P" Niv. Sal III 
FIBJ941213MM9 Secretaria de Extensión y Vinculación Niv. Sal IV 
FIBR990528K38 Instituto Mártires 20 de Febrero "P" Oficial Administrativo 

Dirección de Comunicación 
FOCE6612053Q8 Dirección General Del Fondo de Pensiones Oficial Administrativo 

Niv. Sal IX 
FAVL820118322 Preparatoria No. 1  Dr. Julián Gascón Mercado Niv. Sal VI 
GAEA6904152R6 Departamento de Vigilancia Oficial Administrativo 

Niv. Sal I 
GOGC911127PL3 Dirección de Servicios Generales Oficial Administrativo 

Departamento de Vigilancia 
HAEL760116GZ8 Preparatoria No. 1  Dr. Julián Gascón Mercado Niv. Sal IV 
HEPO7812182C6 Dirección de Servicios Generales Oficial Administrativo 

Departamento de Vigilancia Niv. Sal II 
HEPC801118NM4 Dirección de Servicios Generales Oficial Administrativo 
HERR781116491 Departamento de Vigilancia Niv. Sal II 

Unidad Académica de Ciencias Sociales 
IAAL791027MV6 Unidad Académica de Ciencias Químico Biológicas y 

Farmacéuticas 
Niv. Sal VII 

IARA720228PH5 Departamento de Vigilancia Oficial Administrativo 
Dirección de Servicios Generales 

IIRS680412L77 Secretaria Académica Niv. Sal VII 
LICF971220S85 Unidad Académica de Bahía de Banderas Oficial Administrativo 
LILC860325JX0 Dirección de Comunicación Niv. Sal IV 

Rectoría 
LOGR860419DXA Departamento de Mantenimiento Oficial Administrativo 
LOHG720307R8A Preparatoria No. 14 (Abierta) Niv. Sal IV 
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RFC Área de Adscripción Puesto 

MAGE761105IW4 Preparatoria No. 1  Dr. Julián Gascón Mercado Niv. Sal VI 
MAHA811207HX7 Unidad Académica de Ciencias Sociales Niv. Sal VII 

Dirección de Recursos Materiales 
MAPH820917DE7 Unidad Académica de Enfermería y Obstetricia Niv. Sal IV 

Departamento de Vigilancia 
MEEA680404UR8 Departamento de Vigilancia Oficial Administrativo 

Dirección de Servicios Generales Oficial Administrativo 
Departamento de Vigilancia Niv. Sal IV 

MONL560110QX7 Centro de Desarrollo Infantil Niv. Sal IX 
MORD920706JMA Rectoría Niv. Sal X 

Transición 
MOMG7806231V3 Unidad Académica de Ciencias Químico Biológicas y 

Farmacéuticas 
Niv. Sal IV 
Oficial Administrativo 

MOCG870202UW3 Dirección de Servicios Generales Niv. Sal II 
Departamento de Vigilancia 

MUCA000120RRA Unidad Académica de Med. Veterinaria y Zootecnia Oficial Administrativo 
NAAH781002GW2 Unidad Académica de Med. Veterinaria y Zootecnia Intendente 

Unidad Académica de Med. Veterinaria y Zootecnia Niv. Sal III 
OEGC710529328 Preparatoria No. 6 Ixtlán Del Rio Oficial Administrativo 
OERR7808052I2 Departamento de Vigilancia Niv. Sal II 

Oficial Administrativo 
OICA720427GF9 Dirección de Servicios Generales Oficial Administrativo 

Departamento de Vigilancia Niv. Sal I 
PAGF771028TV5 Unidad Académica de Derecho Niv. Sal I 

Departamento de Vigilancia 
Unidad Académica de Ciencias Sociales 

PASA850812ME0 Secretaria de Extensión y Vinculación Niv. Sal X 
Rectoría 

PECM940304AX8 Transición Niv. Sal X 
Rectoría 

PEVI580411E77 Unidad Académica de Educación y Humanidades Niv. Sal IX 
PAFJ590705Q3A Rectoría Oficial Administrativo 
QUCC961223ED8 Cenitt 2 Niv. Sal III 
RASI9905268K1 Unidad Académica de Ixtlán Del Rio Oficial Administrativo 

RAMM6305297Q2 Clínica Dental Niv. Sal X 
RAPM870604M15 Secretaria de Educación Media Superior Niv. Sal IX 
RAAM9012198X9 Departamento de Vigilancia Niv. Sal I 

Secretaria de Servicios Universitarios 
REHC9109232J8 Departamento de Vigilancia Oficial Administrativo 

Dirección de Servicios Generales 
RIRE8903157N5 Dirección de Servicios Universitarios Niv. Sal V 

Centro de Desarrollo Infantil 
ROGO900330GK6 Dirección de Servicios Generales Oficial Administrativo 

Departamento de Vigilancia Oficial Administrativo 
Departamento de Vigilancia Niv. Sal III 

ROCC8403097S2 Instituto Mártires 20 de Febrero "S" Niv. Sal VII 
ROCD700331EWA Departamento de Vigilancia Niv. Sal III 

Unidad Académica de Educación y Humanidades 
RORA891019184 Unidad Académica de Salud Integral Niv. Sal II 
ROVH990128LK6 Departamento de Vigilancia Niv. Sal II 
ROCA950121VE5 Rectoría Niv. Sal X 

Transición 
ROCG9807286FA Rectoría Niv. Sal X 

Transición 
ROGY970406RV6 Rectoría Niv. Sal III 
RUVE8509133K3 Unidad Académica de Odontología Niv. Sal VI 

Unidad Académica de Educación y Humanidades 
SAQM791009ET4 Dirección de Infraestructura Niv. Sal IV 
SASL8912172C2 Departamento de Vigilancia Niv. Sal IV 

Unidad Académica de Derecho 
SOMM580114FP3 Dirección de Vinculación Académica Niv. Sal VII 
SOGF0301122Q5 Departamento de Vigilancia Oficial Administrativo 

Dirección de Servicios Generales 
TAVY800202692 Dirección General Del Fondo de Pensiones Niv. Sal IX 
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RFC Área de Adscripción Puesto 

Unidad Académica de Odontología 
TOGU831216UV8 Dirección de Vinculación Social Niv. Sal IX 
UOPE9303179M8 Dirección de Servicios Universitarios Niv. Sal IV 
UORJ9702085Y7 Departamento de Vigilancia Niv. Sal III 

UAPM870605AX9 Unidad Académica de Bahía de Banderas Oficial Administrativo 
Niv. Sal I 

UICB7512018XA Departamento de Vigilancia Niv. Sal I 
Departamento de Vigilancia Oficial Administrativo 
Dirección de Servicios Generales Oficial Administrativo 

VEAJ78022421A Dirección de Finanzas Otro Puesto 
VEAR690108KF4 Dirección de Finanzas Otro Puesto 
VEAU740709K73 Dirección de Finanzas Otro Puesto 
VEGC810807JU0 Dirección de Finanzas Otro Puesto 
VESN880409VD1 Unidad Académica de Educación y Humanidades Niv. Sal I 

Niv. Sal V 
ZEAF930130PU4 Unidad Académica de Ciencias Sociales Niv. Sal V 

Unidad Académica de Bahía de Banderas 

FUENTE: Documentación solicitada mediante oficios ASEN/AF/DAFOPA/EA.04/SDC-05/2021 del 11 de junio de 2021, 
ASEN/AF/DAFOPA/EA.04/OCD-A-05/2021 del 12 de julio de 2021, y remitidas con oficios RUAN/AS-05/2021 del 18 de junio de 2021, 
RUAN/AS-28/2021 del 16 de julio de 2021, RUAN/AS-41/2021 del 30 de agosto de 2021 y 151/2021 ND. del 01 de septiembre de 2021. 
  

2. Se detecta que los siguientes Servidores Públicos Universitarios, no realizan el registro de 
asistencia durante el primer trimestre del ejercicio 2020, toda vez que, el personal al servicio 
de la Universidad realizaba su chequeo habitual, sin embargo, en distintos lapsos no realizan 
dicha operación, por lo que se advierte que el trabajador no devengó el salario remunerado 
por parte de la Universidad, al no demostrar su asistencia o permanencia en el horario 
autorizado para el desempeño de sus obligaciones, presumiendo la omisión de controles en los 
registros del personal adscrito a las áreas administrativas de la Universidad. 
 

NO REGISTRAN ASISTENCIA EN DISTINTOS PERIODOS 

RFC Área de Adscripción Puesto Días Sin Laborar en el Periodo 

AAOE8202265V2 Unidad Académica de Contaduría y 
Administración 

Niv. Sal I 21 días 

ABC8105229A1 Centro de Desarrollo Infantil Niv. Sal X 22 días 
Instituto Mártires 20 de Febrero "P" 

CAMR7706031E5 Departamento de Mantenimiento Niv. Sal I 14 días 
Niv. Sal VIII 

DUSK7709278N1 Unidad Académica Escuela Nacional de 
Ingeniería Pesquera 

Niv. Sal V 15 días 

EIMV731106GK5 Dirección de Administración Niv. Sal I 37 días 
Departamento de Vigilancia 
Dirección de Admón. Escolar del Nivel 
Superior y Posgrado 

FERO6506159W8 Unidad Académica de Ciencias Sociales Niv. Sal VI 12 días 
Secretaria de Investigación y Posgrado 

FIBL920914U13 Dirección de Comunicación Niv. Sal VI 11 días 
FOAB781104VCA Preparatoria No. 4 Tecuala Niv. Sal II 9 días 
GOGR710625U56 Departamento de Mantenimiento Niv. Sal I 10 días 

Aux. de Serv. Varios 
Niv. Sal VIII 

HELJ870602M91 Secretaria de Educación Media 
Superior 

Niv. Sal V 38 días 

HEME690827SQ9 Dirección de Vinculación Académica Niv. Sal I 13 días 
Dirección de Desarrollo Bibliotecario 

LOPS831121UT5 Dirección de Vinculación Académica Niv. Sal V 35 días 
Secretaria Académica 

LORK8007075M5 Unidad Académica de Educación y 
Humanidades 

Niv. Sal VII 6 días 

MEGA9210136G1 Dirección de Administración Niv. Sal VIII 23 días 
OIMW7801271U4 Centro de Desarrollo Infantil Niv. Sal VII 12 días 
PAMG820428K20 Secretaria Académica Niv. Sal I 21 días 
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RFC Área de Adscripción Puesto Días Sin Laborar en el Periodo 

Secretaria de Investigación y Posgrado 
PEVA7606201P7 Dirección de Administración Niv. Sal VIII 12 días 
PORJ800407V83 Unidad Académica de Ciencias Químico 

Biológicas y Farmacéuticas 
Responsable de 
Laboratorios Comunes 

10 días 

Unidad Académica de Medicina 
Humana 

Niv. Sal VII 

QURF800821SB6 Unidad Académica de Ciencias Sociales Niv. Sal VII 8 días 
RIQL890314 Unidad Académica de Medicina 

Humana 
Niv. Sal IV 6 días 

SARC880713V72 Unidad Académica de Ciencias Sociales Niv. Sal V 13 días 
TORR740903IDA Secretaria de Educación Media 

Superior 
Niv. Sal III 6 días 

Rectoría 
VAFK850523PT7 Instituto Mártires 20 de Febrero "P" Niv. Sal VII 17 días 
VALL7607086P0 Servicios de Apoyo Niv. Sal II 8 días 

FUENTE: Documentación solicitada mediante oficios ASEN/AF/DAFOPA/EA.04/SDC-05/2021 del 11 de junio de 2021, 
ASEN/AF/DAFOPA/EA.04/OCD-A-05/2021 del 12 de julio de 2021, y remitidas con oficios RUAN/AS-05/2021 del 18 de junio de 2021, 
RUAN/AS-28/2021 del 16 de julio de 2021, RUAN/AS-41/2021 del 30 de agosto de 2021 y 151/2021 ND del 01 de septiembre de 2021. 

 
3. Los siguientes servidores realizan el registro de asistencia con un periodo de tiempo anticipado 

superior a los diez minutos, formalidad establecida y obligada en el Reglamento Interior de 
Trabajo del Personal Administrativo y Manual al Servicio de la Universidad Autónoma de 
Nayarit, el registro de asistencia anticipado hace presumir que el servidor universitario realiza 
un abandono laboral, toda vez que, al momento de checar su asistencia tiene el tiempo de 
trasladarse a otro lugar, por lo que se advierte la falta de control en la asistencia del personal. 
 

REGISTRA ENTRADA CON MÁS DE 10 MINUTOS DE ANTICIPACIÓN 

RFC Área de Adscripción Puesto 

AARG830111QM3 Unidad Académica Escuela Nacional de Ingeniería Pesquera Niv. Sal I 
Otro Puesto 

BEPE571121D76 Dirección de Finanzas Otro Puesto 
BODE6903138Y9 Preparatoria No. 7 Compostela Niv. Sal IV 

Oficial Administrativo 
Oficial Administrativo 

BUGM870809UEA Dirección de Actividades Deportivas Niv. Sal III 
CAMR7706031E5 Departamento de Mantenimiento Niv. Sal I 

Niv. Sal VIII 
CARA9609254F7 Unidad Académica de Ciencias Básicas e Ingenierías Oficial Administrativo 

Dirección de Vinculación Académica Niv. Sal I 
EIMV731106GK5 Dirección de Administración Niv. Sal I 

Departamento de Vigilancia 
Dirección de Admón.. Escolar del Nivel Superior y Posgrado 

EIRM6004171ZA Unidad de Control y Evaluación Analista 
Secretaria Académica 

FAVL820118322 Preparatoria No. 1  Dr. Julián Gascón Mercado Niv. Sal VI 
GOGC911127PL3 Dirección de Servicios Generales Oficial Administrativo 

Departamento de Vigilancia 
HELJ870602M91 Secretaria de Educación Media Superior Niv. Sal V 
IIRS680412L77 Secretaria Académica Niv. Sal VII 

MEGA9210136G1 Dirección de Administración Niv. Sal VIII 
MOCK850929KZ3 Unidad Académica de Medicina Humana Niv. Sal III 

Dirección de Vinculación Productiva 
OICA720427GF9 Dirección de Servicios Generales Oficial Administrativo 

Departamento de Vigilancia Niv. Sal I 
PAMG820428K20 Secretaria Académica Niv. Sal I 

Secretaria de Investigación y Posgrado 
PANJ510903TU5 Secretaria General Niv. Sal I 

Secretaria de Planeación y Programación 
QUCC961223ED8 Cenitt 2 Niv. Sal III 
REFS010112HK6 Dirección de Servicios Generales Oficial Administrativo 

Departamento de Vigilancia Oficial Administrativo 
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RFC Área de Adscripción Puesto 

Departamento de Vigilancia Niv. Sal II 
RUVE8509133K3 Unidad Académica de Odontología Niv. Sal VI 

Unidad Académica de Educación y Humanidades 
SARC880713V72 Unidad Académica de Ciencias Sociales Niv. Sal V 
TAFA840907DM1 Unidad Académica de Bahía de Banderas Niv. Sal II 

Oficial Administrativo 
TOGU831216UV8 Dirección de Vinculación Social Niv. Sal IX 
UICB7512018XA Departamento de Vigilancia Niv. Sal I 

Departamento de Vigilancia Oficial Administrativo 
Dirección de Servicios Generales Oficial Administrativo 

VALL7607086P0 Servicios de Apoyo Niv. Sal II 
VESN880409VD1 Unidad Académica de Educación y Humanidades Niv. Sal I 

Niv. Sal V 
ZEAF930130PU4 Unidad Académica de Ciencias Sociales Niv. Sal V 

Unidad Académica de Bahía de Banderas 

FUENTE: Documentación solicitada mediante los oficios ASEN/AF/DAFOPA/EA.04/SDC-05/2021 del 11 de junio de 2021, 
ASEN/AF/DAFOPA/EA.04/OCD-A-05/2021 del 12 de julio de 2021, y remitidas con oficios RUAN/AS-05/2021 del 18 de junio de 2021, 
RUAN/AS-28/2021 del 16 de julio de 2021, RUAN/AS-41/2021 del 30 de agosto de 2021 y 151/2021 ND del 01 de septiembre de 2021. 

 
4. El siguiente personal no justifica laborar la jornada completa, toda vez que, ingresa después de 

la hora de entrada y/o no realiza el registro de asistencia, así mismo, de salir anticipadamente 
de su centro de trabajo y/o no registrar la salida, se advierte la omisión de las funciones por 
parte de los directores de las Unidades Administrativas, al no supervisar los controles y 
registros de asistencia para el óptimo desempeño de la administración en la Universidad. 
 

NO CUMPLE JORNADA COMPLETA/NO REGISTRA ENTRADA Y/O SALIDA 

RFC Área de Adscripción Puesto Irregularidad 

AAMJ951230UM5 Dirección de Servicios Generales 
Departamento de Mantenimiento 

Oficial Administrativo 
Niv. Sal III 

No cumple jornada completa y no registra 
entrada/salida 

AAOE8202265V2 Unidad Académica de Contaduría y 
Administración 

Niv. Sal I 
Oficial Administrativo 

No cumple jornada completa y no registra 
entrada/salida 

AARG830111QM3 Unidad Académica Escuela Nacional de 
Ingeniería Pesquera 

Niv. Sal I 
Otro Puesto 

No registra entrada/salida 

AARJ880223R85 Coordinación de Asuntos 
Internacionales 
Departamento de Mantenimiento 

Niv. Sal I No cumple jornada completa 

AEBC830406Q81 Unidad Académica de Ciencias Sociales 
Unidad Académica de Bahía de 
Banderas 

Niv. Sal IV No cumple jornada completa y no registra 
entrada/salida 

BAMB880205LD8 Secretaria Académica Niv. Sal VI No cumple jornada completa y no registra 
entrada/salida 

BAMT960402SP6 Unidad Académica de Educación y 
Humanidades 
Clínica Dental 

Niv. Sal V No registra entrada/salida 

BODE6903138Y9 Preparatoria No. 7 Compostela Niv. Sal IV No cumple jornada completa y no registra 
entrada/salida 

BUGM870809UEA Dirección de Actividades Deportivas Niv. Sal III No cumple jornada completa y no registra 
entrada/salida 

BUNA780122829 Departamento de Mantenimiento Niv. Sal I 
Niv. Sal VIII 

No cumple jornada completa y no registra 
entrada/salida 

CABC8105229A1 Centro de Desarrollo Infantil 
Instituto Mártires 20 de Febrero "P" 

Niv. Sal X No cumple jornada completa y no registra 
entrada/salida 

CAMR7706031E5 Departamento de Mantenimiento Niv. Sal I 
Niv. Sal VIII 

No registra entrada/salida 

CAVI9104042T9 Dirección de Ingresos 
Secretaria de Finanzas y Administración 

Niv. Sal IX 
Oficial Administrativo 

No cumple jornada completa y no registra 
entrada/salida 

DUSK7709278N1 Unidad Académica Escuela Nacional de 
Ingeniería Pesquera 

Niv. Sal V No cumple jornada completa y no registra 
entrada/salida 

EACB900108R60 Departamento de Mantenimiento 
Dirección de Servicios Generales 

Niv. Sal I No cumple jornada completa y no registra 
entrada/salida 
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RFC Área de Adscripción Puesto Irregularidad 

EIMV731106GK5 Dirección de Administración 
Departamento de Vigilancia 
Dirección de Admón. Escolar Del Nivel 
Superior y Posgrado 

Niv. Sal I No registra entrada/salida 

EIRM6004171ZA Unidad de Control y Evaluación 
Secretaria Académica 

Analista No cumple jornada completa y no registra 
entrada/salida 

FIBL920914U13 Dirección de Comunicación Niv. Sal VI No cumple jornada completa y no registra 
entrada/salida 

FOAB781104VCA Preparatoria No. 4 Tecuala Niv. Sal II No registra entrada/salida 
FUME700610LT1 Área Ciencias Biológico Agropecuarias y 

Pesquera 
Niv. Sal VI No cumple jornada completa y no registra 

entrada/salida 
GODS780512P42 Unidad Académica de Turismo  Niv. Sal III  No cumple jornada completa y no registra 

entrada/salida 
GOGR710625U56 Departamento de Mantenimiento Niv. Sal I 

Aux. de Serv. Varios 
Niv. Sal VIII 

No cumple jornada completa y no registra 
entrada/salida 

GUEX830910US6 Unidad Académica de Salud Integral 
Secretaria de Finanzas y Administración 

Niv. Sal VI No registra entrada/salida 

HELJ870602M91 Secretaria de Educación Media Superior Niv. Sal V No cumple jornada completa y no registra 
entrada/salida 

HEME690827SQ9 Dirección de Vinculación Académica 
Dirección de Desarrollo Bibliotecario 

Niv. Sal I No cumple jornada completa y no registra 
entrada/salida 

IARN821112T8A Secretaria de Extensión y Vinculación Niv. Sal II No cumple jornada completa y no registra 
entrada/salida 

JIIP721005LI7 Coordinación de Sistemas de 
Información Institucional 

Niv. Sal XII No cumple jornada completa y no registra 
entrada/salida 

JIZK790528NA9 Unidad Académica de Derecho 
Área Ciencias Biológico Agropecuarias y 
Pesquera 

Niv. Sal V No cumple jornada completa y no registra 
entrada/salida 

LOPS831121UT5 Dirección de Vinculación Académica 
Secretaria Académica 

Niv. Sal V No registra entrada/salida 

MEGA9210136G1 Dirección de Administración Niv. Sal VIII No registra entrada/salida 
MOCA890501MEA Secretaria de Servicios Universitarios Niv. Sal III No cumple jornada completa y no registra 

entrada/salida 
MOCK850929KZ3 Unidad Académica de Medicina 

Humana 
Dirección de Vinculación Productiva 

Niv. Sal III No cumple jornada completa y no registra 
entrada/salida 

MOGI790705FI1 Taller de Artes Gráficas Oficial Administrativo 
Niv. Sal I 

No cumple jornada completa y no registra 
entrada/salida 

MOGL8605136K2 Instituto Mártires 20 de Febrero "P" 
Secretaria Académica 

Niv. Sal X No registra entrada/salida 

MOJL921216NA4 Dirección de Servicios Universitarios 
Unidad Académica de Educación y 
Humanidades 

Niv. Sal II No cumple jornada completa y no registra 
entrada/salida 

OIMW7801271U4 Centro de Desarrollo Infantil Niv. Sal VII No cumple jornada completa 
OOTJ731006282 Instituto Mártires 20 de Febrero "P" Niv. Sal VII No cumple jornada completa y no registra 

entrada/salida 
PAAL931005MP6 Instituto Mártires 20 de Febrero "S" Niv. Sal VII No cumple jornada completa y no registra 

entrada/salida 
PAGJ6801085Q7 Departamento de Vigilancia 

Unidad Académica de Enfermería y 
Obstetricia 

Niv. Sal II No cumple jornada completa y no registra 
entrada/salida 

PAMG820428K20 Secretaria Académica 
Secretaria de Investigación y Posgrado 

Niv. Sal I No cumple jornada completa 

PANJ510903TU5 Secretaria General 
Secretaria de Planeación y 
Programación 

Niv. Sal I No registra entrada/salida 

PEVA7606201P7 Dirección de Administración Niv. Sal VIII No cumple jornada completa y no registra 
entrada/salida 

PORJ800407V83 Unidad Académica de Ciencias Químico 
Biológicas y Farmacéuticas 
Unidad Académica de Medicina 
Humana 

Responsable de Laboratorios 
Comunes 
Niv. Sal VII 

No cumple jornada completa y no registra 
entrada/salida 

QULR580303J19 Preparatoria No. 8 Ahuacatlán Niv. Sal III No cumple jornada completa 
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RFC Área de Adscripción Puesto Irregularidad 

QURF800821SB6 Unidad Académica de Ciencias Sociales Niv. Sal VII No cumple jornada completa y no registra 
entrada/salida 

RAVM871111MB4 Unidad Académica de Agricultura Niv. Sal II 
Oficial Administrativo 

No registra entrada/salida 

RERL9310168F9 Clínica Dental Oficial Administrativo 
Niv. Sal V 

No cumple jornada completa 

RIGM820113495 Dirección de Recursos Materiales Niv. Sal VII No registra entrada/salida 
ROLG840528IT8 Instituto Mártires 20 de Febrero "P" 

Instituto Mártires 20 de Febrero "P" 
Niv. Sal IX 
Niv. Sal X 

No cumple jornada completa y no registra 
entrada/salida 

ROTC780711H18 Unidad de Transparencia y Archivos Niv. Sal VII No cumple jornada completa y no registra 
entrada/salida 

SANB6412022N9 Secretaria de Finanzas y Administración Niv. Sal III No cumple jornada completa y no registra 
entrada/salida 

SARC880713V72 Unidad Académica de Ciencias Sociales Niv. Sal V No cumple jornada completa y no registra 
entrada/salida 

SAVJ901024IT9 Dirección de Admón. Escolar del Nivel 
Superior y Posgrado 
Dirección de Servicios Universitarios 

Niv. Sal VIII No cumple jornada completa y no registra 
entrada/salida 

TAFA840907DM1 Unidad Académica de Bahía de 
Banderas 

Niv. Sal II 
Oficial Administrativo 

No cumple jornada completa 

TASE7811107QA Dirección de Egresos Niv. Sal VIII No cumple jornada completa 
TOMF850611PH2 Dirección de Infraestructura Niv. Sal IX No cumple jornada completa y no registra 

entrada/salida 
VACP911001AR8 Secretaria de Servicios Universitarios 

Unidad Académica de Derecho 
Niv. Sal IV No cumple jornada completa y no registra 

entrada/salida 
VAFK850523PT7 Instituto Mártires 20 de Febrero "P" Niv. Sal VII No cumple jornada completa y no registra 

entrada/salida 
VALC651105254 Instituto Mártires 20 de Febrero "S" Niv. Sal IX No cumple jornada completa y no registra 

entrada/salida 
VALL7607086P0 Servicios de Apoyo Niv. Sal II No cumple jornada completa y no registra 

entrada/salida 
VIAG8207222G1 Dirección de Administración Niv. Sal X No cumple jornada completa y no registra 

entrada/salida 
ZAOF881222UC6 Unidad Académica de Med. Veterinaria 

y Zootecnia 
Niv. Sal II No cumple jornada completa y no registra 

entrada/salida 
ZERR741027KUA Departamento de Mantenimiento Oficial Administrativo 

Niv. Sal III 
No cumple jornada completa y no registra 
entrada/salida 

FUENTE: Documentación solicitada mediante oficios ASEN/AF/DAFOPA/EA.04/SDC-05/2021 de fecha 11 de junio de 2021, 
ASEN/AF/DAFOPA/EA.04/OCD-A-05/2021 de fecha 12 de julio de 2021, y remitidas con oficios RUAN/AS-05/2021 de fecha 18 de junio de 2021, 
RUAN/AS-28/2021 de fecha 16 de julio de 2021, RUAN/AS-41/2021 de fecha 30 de agosto de 2021 y 151/2021 ND de fecha 01 de septiembre de 
2021. 

 
5. Los siguientes Servidores Públicos laboran en un horario no autorizado según la información 

remitida en el anexo 19 «Listado de Personal Administrativo de los horarios Autorizados y 
ejecutados durante los ciclos escolares 2019-2020 y 2020-2021» de Universidad Autónoma de 
Nayarit, en el que se remite el horario para el desempeño de las funciones de los puestos en 
las áreas de adscripción enlistadas, presumiéndose que estas áreas carecen del personal 
necesario para el servicio de sus operaciones, ya que el personal adscripto a estas, no respeta 
el horario autorizado, generando a la Universidad un mayor esfuerzo para poder cumplir con 
las funciones que el área debe de brindar al público universitario. 
 

LABORAN EN HORARIO NO AUTORIZADO 

RFC Área de Adscripción Puesto Horario Asignado 
Horario 

Laborado 

BAMT960402SP6 Unidad Académica de Educación y 
Humanidades 

Niv. Sal V 12:30-20:30 (Lun, Mar, Mie, Jue, Vie) 08:00-16:00 

Clínica Dental 
FOAB781104VCA Preparatoria No. 4 Tecuala Niv. Sal II 12:00-19:00 (Lun, Mar, Mie, Jue, Vie) 09:00-17:00 
GUEX830910US6 Unidad Académica de Salud Integral Niv. Sal VI 14:00-22:00 (Lun, Mar, Mie, Jue, Vie) 08:00-15:30 

Secretaria de Finanzas y Administración 
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RFC Área de Adscripción Puesto Horario Asignado 
Horario 

Laborado 

LOPS831121UT5 Dirección de Vinculación Académica Niv. Sal V 12:30-20:00 (Lun, Mar, Mie, Jue, Vie) 09:00-15:00 
Secretaria Académica 

PANJ510903TU5 Secretaria General Niv. Sal I 13:00-21:00 (Lun, Mar, Mie, Jue, Vie) 07:00-15:00 

Secretaria de Planeación y Programación 

FUENTE: Documentación solicitada mediante oficios ASEN/AF/DAFOPA/EA.04/SDC-05/2021 del 11 de junio de 2021, 
ASEN/AF/DAFOPA/EA.04/OCD-A-05/2021 del 12 de julio de 2021, y remitida con oficios RUAN/AS-05/2021 del 18 de junio de 2021, 
RUAN/AS-28/2021 del 16 de julio de 2021, RUAN/AS-41/2021 del 30 de agosto de 2021 y 151/2021 ND. del 01 de septiembre de 2021. 
 

 
Dado lo anterior, por el incumplimiento a lo establecido en los artículos 1, 2, fracción II, 4, 30, 
fracciones I, VI y XII y 74, fracciones II y III de la Ley Laboral Burocrática del Estado de Nayarit; 8, 9, 
numeral 2, inciso c), 10 y 13, fracción II, inciso b) de la Ley Orgánica de la Universidad Autónoma 
de Nayarit; 47, fracciones I y II y 56, fracciones I y V del Estatuto de Gobierno de la Universidad 
Autónoma de Nayarit; 2, 7, 8, 20, párrafo segundo y tercero, 21, 24, 25 y 26, fracciones III, V, VI y 
VII del Reglamento Interior de Trabajo del Personal Administrativo y Manual al Servicio de la 
Universidad Autónoma de Nayarit; 1, 3, 4, 6, fracciones I y V, 7, fracción III, 8, fracción II, 9, 10, 21, 
23, fracciones VI, VIII, IX y X de las Normas de Control de Puntualidad, Asistencia y Permanencia de 
los Trabajadores al Servicio de la Universidad Autónoma de Nayarit, publicado en la Gaceta de la 
Universidad Autónoma de Nayarit el 13 de Diciembre del 2002; cláusula 7, fracción XI, 9, 
fracciones I y III, 17, fracción VII, 47, fracciones II, IV y VII, y 48, fracción V del Contrato Colectivo de 
Trabajo 2020-2021, celebrado con el Sindicato de Empleados y Trabajadores de la Universidad 
Autónoma de Nayarit, Se establece como presuntos responsables a: secretario de finanzas y 
administración; secretario de rectoría; secretaria académico; secretaria de educación media 
superior; secretario de extensión y vinculación; secretaria de investigación y posgrado; secretario 
de servicios universitarios; secretario de planeación y programación a partir del 1 de enero de 
2020 al 14 de febrero de 2020; secretario de planeación y programación a partir del 28 de 
septiembre de 2020 al 31 de diciembre de 2020;; secretario general; coordinador de Asuntos 
internacionales; coordinador de sistemas de información institucional; director de actividades 
deportivas a partir del 1 de enero de 2020 al 15 de mayo de 2020; director de actividades 
deportivas a partir del 16 de mayo de 2020 al 31 de diciembre de 2020;; director de 
administración escolar del nivel superior; director de comunicación; director de desarrollo 
bibliotecario; director de egresos; director de infraestructura; director de ingresos; director de 
recursos materiales; director de servicios generales; director de vinculación académica; director de 
vinculación productiva; director de vinculación social; director del instituto mártires 20 de febrero 
"secundaria"; director del instituto mártires 20 de febrero "primaria"; director de la unidad 
académica preparatoria no. 1 Dr. Julián Gascón Mercado; director de la unidad académica 
preparatoria no. 11 Ruiz; director de la unidad académica preparatoria no. 14 (abierta); directora 
interina de la unidad académica preparatoria no. 6 Ixtlan del Río; director de la unidad académica 
preparatoria no. 4 Tecuala; director de la unidad académica preparatoria no. 7 Compostela; 
director de la unidad académica preparatoria no. 8 Ahuacatlán; director de la unidad académica 
de educación y humanidades; director de la unidad académica de agricultura; directora de la 
unidad académica de Bahía de Banderas; directora de la unidad académica de ciencias básicas e 
ingenerías ; directora sustituta de la unidad académica de ciencias básicas e ingenierías; 
subdirectora de la unidad académica de ciencias químico biológicas y farmacéutica; directora de la 
unidad académica de ciencias químico biológicas y farmacéuticas; director de la unidad académica 
de ciencias sociales; director de la unidad académica de contaduría y administración; directora de 
la unidad académica de derecho; director de la unidad académica de economía e informática; 
director de la unidad académica de enfermería y obstetricia; director de la unidad académica de 
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Ixtlán del Río; director de la unidad académica de medicina veterinaria y zootecnia; director de la 
unidad académica de medicina humana; director de la unidad académica de odontología; director 
de la unidad académica de salud integral; director de la unidad académica de turismo; coordinador 
del área de ciencias biológico agropecuarias y pesquera; director de la unidad de control y 
evaluación; director de transparencia y archivos; director ejecutivo del CENITT 2; directora del 
centro de desarrollo infantil; encargada de la clínica dental; encargado del departamento de 
mantenimiento de la Universidad Autónoma de Nayarit. 
 
Argumentos para Solventar el Informe Individual Preliminar 

“Argumentos de solventación del Titular de la Secretaría General de la Universidad Autónoma de 
Nayarit” 
Resultado Núm. 2 Observación Núm. 9.AF.20.EA.04 
La observación que se señala a suscrito consiste en lo siguiente: 
 
“… no se cumple con el horario autorizado por la Universidad para el desempeño de sus funciones en 
el ejercicio 2020, señalando que la información analizada es del periodo de enero a marzo, como se 
describe en los siguientes numerales: 
 
7. Los siguientes servidores públicos … 

 
NO REGISTRAN ASISTENCIA EN CHECADOR EN EL PRIMER TRIMESTRE 2020 

BAVJ850110JU9 Secretaria (sic) General Oficial Administrativo 

 
“Argumentos de solventación del Titular de la Secretaría General de la Universidad Autónoma de 
Nayarit” 
Con relación a esta observación a la Secretaría General, se deja de manifiesto lo siguiente:  
 
1. Con fecha 16 de octubre de 2019, mediante oficio número SG/0845/19/SG, el suscrito, en mi 
calidad de Secretario General de la Universidad, turne (sic) al Licenciado F… J… O… F…, entonces 
Director General de la Unidad de Asuntos Jurídicos, copia de los oficios recibidos en la Secretaría 
General por parte de Protección Civil Universitaria, mediante los cuales el Licenciado C… A… V… B…, 
informo que, el C. J… E… B… V…, desde el 20 de septiembre de 2019, no se presentaba a laborar a su 
centro de trabajo en Protección Civil Universitaria, que no daba aviso a su jefe inmediato, ni 
entregaba justificante médico o incapacidad; solicitando a su vez que, se diera trámite a los 
procedimientos laborales que a derecho correspondieran. 
 
2. Con fecha 7 de noviembre de 2019, mediante oficio número SG/0916/19/SG, el suscrito en mi 
calidad de Secretario General de la Universidad, turné copia del oficio de fecha 6 de noviembre de 
2019, recibido de Protección Civil Universitaria, mediante el cual remite tres actas administrativas 
levantadas al trabajador C. J… E… B… V…, el cual no se presentaba a laborar a su centro de trabajo 
en Protección Civil Universitaria, ni proporcionó justificante o permiso; solicitando a la vez que se 
diera trámite a los procedimientos laborales que a derecho correspondieran. 
 
Derivado de lo anterior, con fecha 20 de noviembre de 2019, mediante oficio número 
DGUAJ/663/2019, del expediente número DAI/040/02/2019, el licenciado F… J… O… F…, en su 
calidad de apoderado general de la Universidad, emitió resolutivo el cual en su parte relativa 
establece lo siguiente:  
 
“…Se (sic) impone como sanción al c. (sic) J… E… B… V…, la suspensión laboral por un periodo de 
noventa días contados a partir de que surta efectos la notificación de la presente: y en base a la 
fracción II del artículo 92 del estatuto de gobierno de la UAN; relativo a la parte final de dicho 
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considerando, se le apercibe de qué en caso de reincidir en incumplimiento de sus obligaciones 
laborales, se procederá como exactamente lo dispone la ley federal del trabajo.” 
 
Lo anteriormente manifestado, se acredita con la documentación que se adjunta en copia 
debidamente certificadas, consistente en lo siguiente: 
 
1. Escrito de fecha 25 de septiembre de 2019, suscrito por el Licenciado C... A... V... B.... 
2. Escrito de fecha 1 de octubre de 2019, suscrito por el Licenciado C... A... V... B.... 
3. Escrito de fecha 10 de octubre de 2019, suscrito por el Licenciado C... A... V... B.... 
4. Escrito de fecha 15 de octubre de 2019, suscrito por el Licenciado C... A... V... B.... 
5. Oficio número SG/0845/19/SG de fecha 16 de octubre de 2019, suscrito por A... N... M..., 
secretario general de la Universidad. 
6. Acta administrativa de fecha 4 de noviembre de 2019. 
7. Actas administrativas de fecha 5 de noviembre de 2019. 
8. Acta administrativa de fecha 6 de noviembre de 2019. 
9. Escrito de fecha 6 de noviembre de 2019, suscrito por el Licenciado C... A... V... B.... 
10. Oficio número SG/0916/19/SG de fecha 7 de noviembre de 2019, suscrito por A... N... M..., 
secretario general de la Universidad 
11. Oficio número DGUAJ/663/2019, del expediente número DAI/040/02/2019, suscrito por el 
Licenciado F… J… O… F…, Apoderado General de la Universidad Autónoma de Nayarit. 

 
Conclusión: De lo expuesto y de la documentación anexa, se desprende que, el trabajador observado 
por inasistencia laboral J… E… B… V…, en el periodo mencionado, se encontraba cumpliendo una 
sanción de suspensión laboral por noventa días, según quedó acreditado, en consecuencia, se 
considera que tal observación se encuentra desvirtuada, por lo que solicito respetuosamente se 
gestione ante la autoridad auditora la solventación de la misma. 
 
Resultado Núm. 2 Observación Núm. 9.AF.20.EA.04 
La observación que se señala a suscrito consiste en lo siguiente: 
3. Los siguientes servidores realizan el registro … 

 
REGISTRA ENTRADA CON MÁS DE 10 MINUTOS DE ANTICIPACIÓN 

PANJ510903TU5 Secretaria (sic) General Niv. Sal I 

 
“Argumentos de solventación del Titular de la Secretaría General de la Universidad Autónoma de 
Nayarit” 
Con relación a esta observación a la Secretaría General, se deja de manifestó que, el trabajador J… 
P… N… no tuvo su adscripción en la Secretaría General durante el ejercicio fiscal 2020, ya que, en el 
mes de octubre de 2019, se tramitó su cambio de adscripción a la Unidad de Desarrollo Institucional, 
lo cual se acredita con la documentación que se anexa en copia debidamente certificada, misma que 
a continuación se indica:  
 
1. Oficio número UAN/UDI/01-422/2019 de fecha 2 de octubre de 2019, suscrito por el maestro A... 
Z… V…, director de la Unidad de Desarrollo Institucional. 
 
2. Oficio número 3037/2019 de fecha octubre 4 de 2019, suscrito por L… M… H… E…, secretario 
general del SETUAN. 
 
3. Oficio número SG/0800/19/SG de fecha 7 de octubre de 2019, suscrito por A... N... M..., secretario 
general de la Universidad. 
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Conclusión: De lo expuesto y de la documentación anexa, se desprende de manera inobjetable que, 
el trabajador observado por registrar entrada con diez minutos de anticipación J… P… N…, en el 
periodo correspondiente al ejercicio fiscal 2020, ya no tenía adscripción en la Secretaría General a 
mi cargo, por consecuencia, no se podía tener control sobre su asistencia laboral, ya que se 
encontraba adscrito en la Unidad de Desarrollo Institucional de la Universidad, en consecuencia, se 
considera que tal observación se encuentra desvirtuada, por lo que solicito respetuosamente se 
gestione ante la autoridad auditora la solventación de la misma. 
 
Resultado Núm. 2 Observación Núm. 9.AF.20.EA.04 
La observación que se señala a (sic) suscrito consiste en lo siguiente: 
4. El siguiente personal no justifica laborar … 
 

NO CUMPLE JORNADA COMPLETA/NO REGISTRA ENTRADA Y/O SALIDA 

PANJ510903TU5 Secretaria (sic) General Niv. Sal I No registra entrada/salida  

 
“Argumentos de solventación del Titular de la Secretaría General de la Universidad Autónoma de 
Nayarit” 
Con relación a esta observación, se ratifica lo manifestado en la observación anterior, así como los 
documentos anexos, ya que como se manifestó, el trabajador universitario J… P… N…, no tuvo su 
adscripción en la Secretaría General durante el ejercicio fiscal 2020. 
 
Conclusión: En los mismos términos de la observación anterior. 
 
Resultado Núm. 2 Observación Núm. 9.AF.20.EA.04 
La observación que se señala a (sic) suscrito consiste en lo siguiente: 
5. Los siguientes Servidores Públicos laboran en un horario … 
 

LABORAN EN HORARIO NO AUTORIZADO 

PANJ510903TU5 Secretaria (sic) General Niv. Sal I 13:00-21:00 (Lun, Mar, Mie, Jue, Vie) 07:00-15:00 

 
“Argumentos de solventación del Titular de la Secretaría General de la Universidad Autónoma de 
Nayarit” 
Con relación a esta observación, se ratifica lo manifestado en la observación anterior, así como los 
documentos anexos, ya que como se manifestó, el trabajador universitario J… P… N…, no tuvo su 
adscripción en la Secretaría General durante el ejercicio fiscal 2020. 
 
Conclusión: En los mismos términos de la observación anterior.  
 
Por lo anteriormente expuesto; se pide respetuosamente, liberar de responsabilidad al suscrito, 
secretario general de la Universidad Autónoma de Nayarit. 
 
“Argumentos de solventación de la encargada de Clínica Dental” 
Respecto del posible incumplimiento en el registro de asistencia de (sic) empleada con RFC 
BAMT960402SP6, se manifiesta que durante el ejercicio fiscal 2020, se encontró adscrita a la Unidad 
Académica de Educación y Humanidades, tal situación se acredito (sic) durante el proceso de la 
auditoría, en razón a lo expuesto y toda vez que no laboró en la Clínica Dental, se pide 
respetuosamente liberar de responsabilidad a la encargada de dicha área. 
 
“Argumentos de solventación de la Secretaría de Extensión y Vinculación de la Universidad 
Autónoma de Nayarit” 
La observación que se señala al suscrito consistente en lo siguiente:  
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“……….se detecta que no se cumple con el horario autorizado por la Universidad para el desempeño 
de sus funciones en el ejercicio 2020, señalando que la información analizada es del periodo de 
enero a marzo, como se describe en los siguientes numerales: 
8. Los siguientes servidores públicos universitarios omiten … 

 
OMITEN EL REGISTRO DE ASISTENCIA EN EL PRIMER TRIMESTRE DE 2020 

FIBJ941213MM9 Secretaria (sic) de Extensión y Vinculación 
PASA850812ME0 Secretaria (sic) de Extensión y Vinculación 

 
Argumentos para solventar la observación:  
Con relación a esta observación a la Secretaría de Extensión y Vinculación, es necesario precisar lo 
siguiente:  
 
1. Con fecha 26 de septiembre de 2019, se recibió en la secretaría a mi cargo con fecha 25 de 
septiembre de 2019 oficio número 844/2019, suscrito por el Licenciado I… M… T… director de 
recursos humanos en el cual notificaba a esta (sic) secretaría el cambio de adscripción del 
trabajador observado por usted con el RFC FIBJ941213MM9. Por lo que no es posible el 
incumplimiento de horario por parte del trabador universitario, en el período observado ya que no 
tenía adscripción en esta secretaría pues desde el mes de agosto de 2019 el trabajador empezó su 
trámite de cambio de adscripción al Sindicato Unitario de Trabajadores de la Universidad Autónoma 
de Nayarit, lo cual se acredita con la documentación que se anexa en copia simple misma que a 
continuación se describe:  
a. Oficio de fecha 25 de septiembre del 2019 número 844/2019 suscrito por el Licenciado I… M… T…, 
director de recursos humanos de la UAN. 
b. Oficio número SEV/925/2019 de fecha 13 de agosto de 2019 suscrito por el M.F. J… C… R… G…, 
enviado al director de Recursos Humanos de la UAN. 
c. Oficio número 193/19 de fecha 13 de agosto de 2019 suscrito por el L.C.E. A… L… G…, secretario 
general del Sindicato Unitario de trabajadores de la Universidad Autónoma de Nayarit. 
 
2. Ahora bien, con respecto del trabajador universitario identificado con el RFC PASA850812ME0 
adscrito a esta Secretaría de Extensión y Vinculación, informo que dicho trabajador se encuentra 
asignado al Centro Cultural Casa Fenelón de la Secretaría de Extensión y Vinculación ubicada en el 
centro de esta ciudad de Tepic, la cual dicha área no cuenta con un reloj checador digital asignado 
por la Dirección de recursos humanos debido a que el número de trabajadores no es el suficiente 
que requiera dicho reloj digital, en consecuencia se lleva el registro de asistencia de manera manual 
como lo marcan las normas de control de puntualidad, asistencia y permanencia de los trabajadores 
en el titulo cuarto capitulo (sic) único de los mecanismos de control y reportes.  
De lo anteriormente expuesto, queda claro que el segundo trabajador observado no omite el 
registro de asistencia durante el periodo observado (enero-marzo), al registrar su entrada y salida 
de manera manual derivado que en dicha área no se cuenta con un reloj checador digital signado 
por la dirección de recursos humanos, en consecuencia, se considera que con la documentación que 
a continuación se anexa se acredita el cumplimiento del horario asignado al trabajador universitario 
observado: 
1. Oficio de fecha 24 de enero de 2019 número 012/SEV/19 suscrito por el M.F. J… C… R… G…. 
2. Carga laboral de fecha 09 de enero de 2020, correspondiente al período enero-julio de 2020, 
debidamente firmada por el trabajador universitario. 
3. 16 fojas útiles, de las cuales dos por su lado adverso y reverso y 14 útiles por el lado adverso, 
consistente en las listas de asistencia de manera manual del personal asignado al centro cultural 
casa fenelón de la Secretaría de extensión y vinculación y en el que se puede visualizar el registro del 
trabajador observado. 
Conclusión: De lo expuesto y con la documentación anexa, queda debidamente demostrado que el 
trabajador observado por omitir el registro de asistencia durante el período enero-marzo, si lo 
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cumple en su área laboral asignado por esta secretaría, en consecuencia, se considera que tal 
observación queda desvirtuada, por lo que respetuosamente se solicita declarar la observación 
solventada y la inexistencia de responsabilidad del secretario de Extensión y Vinculación. 
 
Resultado Núm. 2 Observación Núm. 9.AF.20.EA.04 
La observación que se señala al suscrito en el punto cuatro consistente en lo siguiente: 
4. El siguiente personal no justifica laborar la jornada … 

 
Derivado de lo anterior, se ha señalado a un trabajador universitario adscrito a la Secretaría de 
Extensión y Vinculación, mismo que a continuación se indica:  
 

NO CUMPLE JORNADA COMPLETA / NO REGISTRA ENTRADA Y/O SALIDAD 

IARN821112T8A 
Secretaria (sic) de Extensión y 

Vinculación 
Niv. Sal II 

No cumple jornada completa y no registra 
entrada/salida 

 
Argumentos para solventar la observación: 
Con relación a dicha observación, a la Secretaría de Extensión y Vinculación, en el que se señala al 
trabajador universitario identificado con el RFC IARN821112T8A adscrito a la secretaría a mi cargo, 
deja de manifiesto que, el trabajador para el período mencionado se encontraba contratado con un 
tipo de plaza de 6 horas continuas sin embargo, derivado de la atención a la observación se percata 
que existe un error involuntario en la asignación del horario que le fue expedido a la trabajadora 
para el período enero-julio de 2020, en el cual se registra una plaza de tiempo completo así como el 
horario de jornada completa, y en la cual debió haber continuado con su jornada normal de 6 horas 
como se registró al momento de su ingreso ya que el trabajador en mención tenía escasos 6 meses 
de haber ingresado a esta secretaría y se encontraba cubriendo suplencia por permiso sin goce de 
sueldo y en ese sentido pudo haber sido que por ello ni la trabajadora se percató en el momento de 
la asignación de su horario y la otra porque seguramente lo considero así porque seguía percibiendo 
el mismo salario derivado de la suplencia.  
Ahora bien, con respecto a que no registra entrada/salida es importante mencionar que si bien en el 
registro digital se puede observar que el mismo no registra entrada/salida, en la secretaría se 
generó un mecanismo de control de asistencia y permanencia de manera manual derivado de que 
en ocasiones se observó que el reloj digital no era suficiente para el control de la permanencia y 
asistencia de los trabajadores ya que se encuentra en un espacio quedando fuera de nuestro alcance 
para el control de personal, por otro lado, se consideró optar dicho mecanismo de manera manual 
para el control de la asistencia y permanencia ya que el reloj digital pudiera ser efectivo en el punto 
de la puntualidad más no así para lo demás. En ese tener (sic) se manifiesta que para el caso 
específico se envían las listas de la secretaría de manera manual donde la trabajadora universitaria 
tiene sus registros de asistencia, y de la cual se puede constatar la permanencia y cumpliendo de su 
jornada de manera completa conforme a la categoría que ostentaba en el período señalado incluso 
con horas de más ya que en ocasiones se consideraba necesario y se le comentaba de manera 
económica como apoyo voluntario. 
Lo anteriormente manifestado, se acredita con la documentación que se adjunta en copia que la 
trabajadora observada si cumple con su jornada completa correspondiente al tipo de plaza con la 
que fue contratada de acuerdo a la siguiente documentación:  
1. Recibos de nómina del período observado enero-marzo 
2. Oficio número SEV-UA1317/2019, solicitud de huella, registro y modificación de horarios.  
3. Oficio número 2304/2019 del Sindicato de Empleados y Trabajadores de la UAN 
4. Oficio número SEV/929/19 solicitud de información y documentación sobre la suplencia suscrito 
por el M.F. J… c… R… G… 
5. Oficio número 686 del 2019 suscrito por el Lic. I… M… T…, procedencia de la suplencia. 
6. Listas de asistencia del período observado donde se puede identificar los registros de entrada y 
salida del trabajador observado. 
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Conclusión: De lo expuesto y de la documentación anexa, se desprende que, el trabajador 
universitario observado si cumplía con jornada completa correspondiente a su categoría y a su 
horario, sin embargo existió un error de (sic) involuntario de captura al asignarle un horario que no 
le correspondía, por lo que respetuosamente se solicita declarar la observación solventada y la 
inexistencia de responsabilidad del secretario de Extensión y Vinculación. 
 
“Argumentos de solventación de la Ex secretaria de Finanzas” 
Mediante oficio s/n de fecha 09 de noviembre la Ex Secretaria (sic) de Finanzas Mtra. M… L… C… T…, 
presenta los siguientes, Argumentos de Solventación: 
 
Del análisis de los registros del reloj checador, plantilla … 
 
De la muestra solicitada a la Universidad Autónoma de Nayarit, … 
 
1. Los siguientes servidores públicos universitarios omiten … 
 
2. Se detecta que los siguientes Servidores Públicos Universitarios, ... 
 
3. Los siguientes servidores realizan el registro de asistencia … 
 
4. El siguiente personal no justifica laborar la jornada … 
 
5. Los siguientes Servidores Públicos laboran en un horario … 
 
Argumentos para Solventación 
 
Se manifiesta que es falso que la C. M… L… C… T…, con el carácter de Secretaria (sic) de Finanzas y 
Administración de la Universidad Autónoma de Nayarit durante el periodo que comprendió del (17) 
primero de febrero de 2020 al (31) treinta y uno de diciembre de 2020 haya incumplido a lo 
establecido en los artículos 1, 2, fracción II, 4, 30, fracciones I, VI y XII y 74, fracciones II y III de la Ley 
Laboral Burocrática del Estado de Nayarit; 8, 9,numeral 2, inciso c), 10 y 13, fracción II, inciso b) de 
la Ley Orgánica de la Universidad Autónoma de Nayarit; 47, fracciones I y II y 56, fracciones I y V del 
Estatuto de Gobierno de la Universidad Autónoma de Nayarit; 2, 7, 8, 20, párrafo segundo y tercero, 
21, 24, 25 y 26, fracciones III, V, VI y VII del Reglamento Interior de Trabajo del Personal 
Administrativo y Manual al Servicio de la Universidad Autónoma de Nayarit; 1, 3, 4, 6, fracciones I y 
V, 7, fracción III, 8, fracción II, 9, 10, 21, 23, fracciones VI, VIII, IX y X de las Normas de Control de 
Puntualidad, Asistencia y Permanencia de los Trabajadores al Servicio de la Universidad Autónoma 
de Nayarit, publicado en la Gaceta de la Universidad Autónoma de Nayarit el 13 de Diciembre del 
2002; cláusula 7, fracción XI, 9, fracciones I y III, 17, fracción VII, 47, fracciones II, IV y VII, y 48, 
fracción V del Contrato Colectivo de Trabajo 2020-2021, celebrado con el Sindicato de Empleados y 
Trabajadores de la Universidad Autónoma de Nayarit, se dice lo anterior por las siguientes razones: 
 
A la C. M… L… C… T…, con el carácter de Secretaria (sic) de Finanzas y Administración de la 
Universidad Autónoma de Nayarit durante el periodo que comprendió del (17) diez y siete de febrero 
de 2020 al (31) treinta y uno de diciembre de 2020, se le atribuye una supuesta responsabilidad bajo 
el argumento de que se detectó que los trabajadores administrativos y manuales no cumplieron con 
el horario autorizado por la Universidad para el desempeño de sus funciones, es decir, 
supuestamente se le atribuye un incumplimiento en el registro de control asistencia, puntualidad y 
permanencia de los trabajadores que señala en la tabla inserta en la observación de referencia, 
particularmente, realiza las siguientes observaciones: 
 
I. Los siguientes servidores universitarios omiten … 
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II. Se detecta que los siguientes Servidores Públicos Universitarios, no ... 
 
III. Los siguientes servidores realizan el registro de asistencia ... 
 
IV. El siguiente personal no justifica laborar la jornada ... 
 
V. Los siguientes Servidores Públicos laboran en un horario … 
 
Sin embargo, contrario a lo señalado por la autoridad auditora, de la propia lectura de la 
observación en comento, particularmente del apartado denominado “área de adscripción” se puede 
advertir que, los trabajadores a los que refiere un supuesto incumplimiento en su registro de control 
asistencia, puntualidad y permanencia; no se encontraban adscritos al área de la Secretaria (sic) de 
Finanzas y Administración de la Universidad Autónoma de Nayarit, es decir, las áreas de adscripción 
de los trabajadores de los que supuestamente se detectaron irregularidades en cuanto al registro de 
control asistencia, puntualidad y permanencia; no pertenecían a la Secretaria (sic) de Finanzas y 
Administración de la Universidad Autónoma de Nayarit, sino que se encontraban adscritos a 
diversas áreas que no correspondían a la que estaba a cargo de la C. M… L… C… T…. 
 
Siendo importante precisar que, conforme a lo establecido en el artículo 8 de las Normas de Control 
de Puntualidad, Asistencia y Permanencia de los Trabajadores al Servicio de la Universidad 
Autónoma de Nayarit; es responsabilidad de los titulares de las dependencias de la Universidad 
llevar (sic) resguardar y controlar los registros de puntualidad, asistencia y permanencia de los 
trabajadores a su cargo, de ahí que, las irregularidades detectadas en los registros de asistencia de 
los trabajadores que refiere la observación en comento, no pueden ser atribuibles a la C. M… L… C… 
T… como entonces Titular de la Secretaria (sic) de Finanzas y Administración de la Universidad 
Autónoma de Nayarit, sino al titular del área en la que se encontraba prestando sus servicios, siendo 
estas las que se señalan en el apartado denominado “área de adscripción” de la observación en 
comento, de ahí la inexistencia de las supuestas irregularidades atribuidas a la C. M… L… C… T… 
como entonces Titular de la Secretaria (sic) de Finanzas y Administración de la Universidad 
Autónoma de Nayarit 
 
Expuesto lo anterior, se ofrecen las siguientes: 
 
Pruebas 
 
1.- Documental pública. - consistente en copia certificada del oficio signado por el Director de 
Recursos Humanos de la Universidad Autónoma de Nayarit, del cual se desprende que las personas 
relacionadas en la presente observación durante el ejercicio 2020, tuvieron asignada carga horaria 
y/o sus funciones laborales.  
 
Prueba con la que se acredita la inexistencia de la presunta responsabilidad de la C. M… L… C… T… 
como entonces Titular de la Secretaría de Finanzas y Administración de la Universidad Autónoma de 
Nayarit, en razón de que los trabajadores señalados en la presente observación no se encontraban 
adscritos en el área a su cargo, y que se relaciona con todos los hechos expuestos con anterioridad. 
Probanza que se deberá admicular y se relaciona con todas las manifestaciones realizadas en la 
presente solventación. 
 
2.- Instrumental de actuaciones, consistente en todo (sic) que llegue a actuarse dentro del 
procedimiento que se forme en cuanto favorezca a las pretensiones de mi representada. 
 
Prueba con la que se acredita la inexistencia de la presunta responsabilidad de la C. M… L… C… T… 
como entonces Titular de la Secretaria (sic) de Finanzas y Administración de la Universidad 
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Autónoma de Nayarit, y que se relaciona con todos los hechos expuestos con anterioridad. Probanza 
que se deberá admicular y se relaciona con todas las manifestaciones realizadas en la presente 
solventacion (sic). 
 
3.- Presuncional en su doble aspecto legal y humano, a cargo del criterio de esta autoridad, con la 
cual se pretende demostrar la inexistencia de responsabilidad por parte la C. M… L… C… T… como 
entonces Titular de la Secretaría de Finanzas y Administración la Universidad Autónoma de Nayarit. 
Probanza que se deberá admicular y se relaciona con todas las manifestaciones realizadas en la 
presente solventacion (sic). 
 
Expuesto lo anterior, y en ejercicio del derecho de defensa, se oponen las siguientes: 
 
Excepciones y defensas 
 
En ejercicio del derecho de defensa, se oponen las siguientes excepciones y defensas, que deberán 
ser analizas en su totalidad al resolver la presente solvatación (sic) a saber; 
 
I.- La excepción de falta de fundamentación en el informe Individual Preliminar notificado a la 
Universidad Autónoma de Nayarit respecto a la cuenta pública 2020, se dice lo anterior, porque de 
conformidad con los artículos 14 y 16 Constitucionales todo acto administrativo debe estar 
debidamente fundando, y, (sic) en caso de omitirse este requisito, debe ser considerado como nulo, 
por su parte, el Informe Individual Preliminar en comento no fue emitido por la autoridad con la 
fundamentación correspondiente, toda vez que no señaló cuál de las obligaciones previstas para la 
C. M… L… C… T… como entonces Titular de la Secretaria (sic) de Finanzas y Administración de la 
Universidad Autónoma de Nayarit fueron incumplidas. 
 
Tan carece de fundamentación que, del acuerdo no se advierte que se haya descrito la obligación 
que supuestamente el Titular de la Secretaria (sic) de Finanzas y Administración había incumplido y 
por lo cual se realizaba dicha observación, limitándose a señalar las supuestas irregularidades, 
atribuyéndoselas a todos los titulares de las diversas áreas y dependencias de la Universidad 
Autónoma de Nayarit, sin señalar con precisión, cual incumplimiento se le atribuye a cada uno de 
los supuestos responsables, lo que se traduce, en una falta de fundamentación en (sic) Informe 
Individual Preliminar en comento. 
 
Por tanto, a las claras, se están violando los artículos 14 y 16 Constitucionales, pues la orden de 
verificación carece de fundamentación, pues no señala la conducta activa y/o (sic) omisiva que se le 
atribuye al Titular de la Secretaría de Finanzas y Administración de la Universidad Autónoma de 
Nayarit, de ahí la nulidad del referido acuerdo. 
 
Ilustra lo anterior, la tesis que sostiene el H. Primer Tribunal Colegiado en Materias Administrativa y 
de Trabajo del Décimo Sexto Circuito, con número de registro 168034, consultable en la página 
2831, Tomo XXIX, enero de 2009, Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, 
que se trascribe; 
 
“Responsabilidades de los servidores públicos. En acato al principio de tipicidad que rige en dicha 
materia, …”. 
 
II.- La excepción de violación al 16 constitucional en relación con el artículo 56 del Reglamento para 
la Administración General de la Universidad Autónoma de Nayarit, en el Informe Individual 
Preliminar que da origen a la presente observación, en razón de que no reúne el requisito legal de 
motivación establecido en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 16 
párrafo primero. 
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Es así, porque violenta la garantía consagrada en el artículo constitucional antes señalado, toda vez 
que, la autoridad está obligada (sic) motivar el Informe Individual Preliminar con los preceptos legal 
(sic) precisos aplicables, es decir, relacionar las supuestas observaciones por la Auditoría, con (sic) 
artículo 56 del Reglamento para la Administración General de la Universidad Autónoma de Nayarit, 
en (sic) cual, consagra las Facultades y obligaciones previstas para la Secretaria (sic) de Finanzas y 
Administración Universidad Autónoma de Nayarit, elemento que no fue satisfecho en el Informe que 
hoy nos ocupan. Por tal motivo, violenta los derechos fundamentales, específicamente, la garantía 
establecida en el artículo 16 de nuestra Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
 
Lo anterior es así, porque al momento de emitir el citado informe, no explicó, ni se realizó el debido 
encuadramiento de la supuesta conducta activa y/o (sic) omisiva del Titular de Secretaria (sic) de 
Finanzas y Administración en relación a las observaciones que se le atribuyen, sino que se le atribuye 
una supuesta responsabilidad de manera general o genérica, pues no se advierte que haya realizado 
el debido encuadramiento de las supuestas infracciones en relación con alguna de las facultades y 
obligaciones previstas por el precepto en comento, por tanto, el Informe Individual Preliminar carece 
de motivación requisito sine qua non para que la autoridad pueda actuar. 
 
Ilustra lo anterior, la jurisprudencia VI. 2o. J/248 que sostiene el H. Segundo Tribunal Colegiado del 
Sexto Circuito, visible en la página 43, en el apéndice 64, abril de 1993, del Gaceta del Semanario 
Judicial de la Federación, Octava Época, que se transcribe en su totalidad; 
 
“Fundamentación y motivación de los actos administrativos. De acuerdo con el artículo 16 
constitucional, todo acto de autoridad debe estar suficientemente fundado y motivado, …”. 

 
Entonces, es dable concluir que el Informe Individual Preliminar viola los artículos 14 y 16 
Constitucionales, por emitirse sin atender al principio de legalidad consignado en dichos preceptos, 
pues obligación de toda autoridad fundar y motivar de manera congruente con las facultades que 
posee, situación que en la especie no acontece, afectando los derechos fundamentales la entonces 
titular de la Secretaria (sic) de Finanzas y Administración de la Universidad Autónoma de Nayarit.  
 
III.- Se oponen la excepción de inexistencia de incumplimiento a las obligaciones previstas en el 
artículo 56 del Reglamento para la Administración General de la Universidad Autónoma de Nayarit, 
excepción que debe ser declarada procedente, pues como se acredita con las pruebas ofertadas, la 
entonces titular de la Secretaria (sic) de Finanzas y Administración de la Universidad Autónoma de 
Nayarit; no era el (sic) responsable del registro y control de puntualidad, asistencia y permanencia 
de los trabajadores que no prestaban sus servicios en área a su cargo, toda vez que, durante el 
periodo auditado, el trabajador de referencia se encontraban adscritos a diversas áreas de la 
Universidad Autónoma de Nayarit, por tanto, el registro y control de asistencia del trabajador de 
referencia estaba bajo el control de los titulares de las áreas o dependencias en las que los 
trabajadores prestaban sus servicios, y no así, de la entonces titular de la Secretaria (sic) de 
Finanzas y Administración de la Universidad Autónoma de Nayarit.  
 
Siendo importante precisar que, conforme a lo establecido en el artículo 8 de las Normas de Control 
de Puntualidad, Asistencia y Permanencia de los Trabajadores al Servicio de la Universidad 
Autónoma de Nayarit; es responsabilidad de los titulares de las dependencias de la Universidad 
llevar (sic) resguardar y controlar los registros de puntualidad, asistencia y permanencia de los 
trabajadores a su cargo, de ahí que, las irregularidades detectadas no pueden ser atribuibles a la 
entonces titular de la Secretaria (sic) de Finanzas y Administración, sino al titular del área en la que 
se encontraba prestando sus servicios, de ahí la inexistencia de las supuestas irregularidades 
atribuidas a la entonces Titular de la Secretaria (sic) de Finanzas y Administración. 
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IV.- Se oponen la excepción de inexistencia de los elementos de acción y/o (sic) omisión para 
actualizar el incumplimiento a alguna de las obligaciones previstas en el artículo 56 del Reglamento 
para la Administración General de la Universidad Autónoma de Nayarit, se dice lo anterior, en razón 
de que la entonces Titular de la Secretaria (sic) de Finanzas y Administración de la Universidad 
Autónoma de Nayarit; no se encontraba obligado (sic) a supervisar ni de forma positiva, ni de 
ninguna otra forma, ni respecto a los trabajadores que se dice, ni de ningunos otros, ni en la fecha 
que se precisa, ni en ninguna otra, ni por conducto de su persona, ni en los términos que se exponen, 
ni en ningunos otros términos, el registro y control de puntualidad, asistencia y permanencia de los 
trabajadores que no se encontraban en la dirección a su cargo. 
 
Se dice lo anterior en razón de que, durante el periodo auditado, los trabajadores señalados no 
prestaron sus servicios en la Secretaria (sic) de Finanzas y Administración de la Universidad 
Autónoma de Nayarit; por tanto, la entonces Titular de la Secretaria (sic) de Finanzas y 
Administración no participó ni de forma positiva, ni de ninguna otra forma, ni respecto a los 
trabajadores que se dice, ni de ningunos otros, ni en la fecha que se precisa, ni en ninguna otra, ni 
por conducto de su persona, ni en los términos que se exponen, ni en ningunos otros términos, en el 
debido registro y control de puntualidad, de los trabajadores que se refieren, resultando inconcuso 
determinar responsabilidad al Titular de la Secretaria (sic) de Finanzas y Administración por las 
supuestas infracciones señaladas en el Informe Individual Preliminar.  
 
Siendo importante precisar que, conforme a lo establecido en el artículo 8 de las Normas de Control 
de Puntualidad, Asistencia y Permanencia de los Trabajadores al Servicio de la Universidad 
Autónoma de Nayarit; es responsabilidad de los titulares de las dependencias de la Universidad 
llevar (sic) resguardar y controlar los registros de puntualidad, asistencia y permanencia de los 
trabajadores a su cargo, de ahí que, las irregularidades detectadas no pueden ser atribuibles a la 
entonces titular de la Secretaria (sic) de Finanzas y Administración, sino al titular del área en la que 
se encontraba prestando sus servicios, de ahí la inexistencia de las supuestas irregularidades 
atribuidas al entonces Titular de la Secretaria (sic) de Finanzas y Administración. 
 
“Argumentos de solventación del director de Control y Evaluación de la Universidad Autónoma de 
Nayarit” 
Mediante oficio UCE/071/2021 de fecha 09 de noviembre de 2021, el director de Control y evalación 
(sic) presenta argumentos de solventación, en específico al Resultado Núm. 2 Observación Núm. 
9.AF.20.EA.04 numeral 3 y 4 que al texto señala que: 
 
Del análisis de los registros del reloj checador, plantilla … 
 
De la muestra solicitada a la Universidad Autónoma de Nayarit, de … 
 
3. Los siguientes servidores realizan el registro … 

 
REGISTRA ENTRADA CON MÁS DE 10 MINUTOS DE ANTICIPACIÓN 

RFC Área de Adscripción Puesto 

EIRM6004171ZA 
Unidad de Control y Evaluación 

Analista 
Secretaria (sic) Académica 

 

Argumentos para solventación 
 
Se manifiesta que es falso que el C. F… J… C… B… haya incumplido a lo establecido en el Reglamento 
Interior de Trabajo del Personal Administrativo y Manual al Servicio de la Universidad Autónoma de 
Nayarit, el registro de asistencia anticipado hace presumir que el servidor universitario realiza un 
abandono laboral, toda vez que, al momento de checar su asistencia tiene el tiempo de trasladarse 
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a otro lugar, por lo que se advierte la falta de control en la asistencia del personal, se dice lo 
anterior por las siguientes razones: 
 
Al C. F… J… C… B… en su carácter de titular de la Unidad de Control y Evaluación de la Universidad 
Autónoma de Nayarit, se le atribuye una supuesta responsabilidad bajo el argumento de que 
diversos trabajadores no realizaron el registro de asistencia, particularmente, se le atribuye una 
supuesta responsabilidad por el trabajador que se encuentra adscrito en el área de la cual es titular, 
el cual se relaciona a continuación: 
 

RFC Área de Adscripción Puesto 

EIRM6004171ZA Unidad de Control y Evaluación Analista 

Secretaria (sic) Académica 

 
Sin embargo, contrario a lo señalado por la autoridad auditora, es de señalar que, en el periodo 
observado se realizaron diversas gestiones para que se autorizara la comisión del trabajador con 
RFC EIRM6004171ZA a la oficina a su cargo, solicitud que fue autorizada dentro del mismo periodo 
observado por la autoridad y el cual se fue comisionado a partir de la segunda quincena de 
septiembre de 2019 a la Coordinación de Evaluación y Acreditación de la Secretaria (sic) de Docencia 
de la Universidad Autónoma de Nayarit. 
 
Por lo que respecta al registro de asistencia durante periodo que comprendió dentro de la 
observación en comento del (01) primero de enero del 2020 al (31) treinta y uno de diciembre del 
2020, se manifiesta que el trabajador con RFC EIRM6004171ZA no aparece dentro del control de 
asistencia de la oficina a su cargo toda vez que se fue comisionado a partir de la segunda quincena 
de septiembre de 2019 a la Coordinación de Evaluación y Acreditación de la Secretaria (sic) de 
Docencia de la Universidad Autónoma de Nayarit. 
 
Es decir, durante el periodo que comprendió del (01) primero de enero del 2020 al (31) treinta y uno 
de diciembre del 2020; el trabajador con RFC EIRM6004171ZA, presto sus servicios a la Coordinación 
de Evaluación y Acreditación de la Secretaría de Docencia de la Universidad Autónoma de Nayarit, 
situación por la cual, el registro y control de asistencia del trabajador de referencia estaba bajo el 
control del Titular de la Secretaría en (sic) 
 
la (sic) que prestó sus servicios, y no así, del Titular de la Unidad de Control y Evaluación de la 
Universidad Autónoma de Nayarit. 
 
Siendo importante precisar que, conforme a lo establecido en el artículo 8 de las Normas de Control 
de Puntualidad, Asistencia y Permanencia de los Trabajadores al Servicio de la Universidad 
Autónoma de Nayarit; es responsabilidad de los titulares de las dependencias de la Universidad 
llevar (sic) resguardar y controlar los registros de puntualidad, asistencia y permanencia de los 
trabajadores a su cargo, de ahí que, las irregularidades detectadas en los registros de asistencia 
respecto al trabajador con RFC EIRM6004171ZA, no pueden ser atribuibles al Titular de la Unidad de 
Control y Evaluación de la Universidad Autónoma de Nayarit, sino al titular del área en la que se 
encontraba prestando sus servicios, siendo esta la Coordinación de Evaluación y Acreditación de la 
Secretaria (sic) de Docencia de la Universidad Autónoma de Nayarit, por lo que deviene ahí la 
inexistencia de las supuestas irregularidades atribuidas al Titular de la Unidad Académica de Control 
y Evaluación. 
 
Pruebas 
 
1.- Documental pública, consistente en un legajo en copia certificada de un legajo oficio s/n con 
fecha de 13 de agosto 2019 suscrito por el observado dirigido a la titular de la Secretaria (sic) de 
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Docencia a la cual solicita su apoyo para el cambio de adscripción, a la referida Coordinación de 
Evaluación y Acreditación de la Secretaria (sic) de Docencia de la Universidad Autónoma de Nayarit, 
así mismo, Oficio num. (sic) 844/2019 de fecha 25 de septiembre del año en mención, mediante el 
cual la Dirección de Recursos Humanos comunica la autorización para el cambio de adscripción de la 
Unidad de Control y Evaluación a dicha Secretaria (sic). Así mismo, reporte de incidencias Individual 
donde se refleja que desde el 27 de septiembre de 2019 el sujeto observado ya realiza chequeos en 
el Edif. Admón. Sede de la Secretaría de Docencia. 
 
Esta prueba se relaciona con la presente observación y tiene por objeto acreditar que, el trabajador 
con RFC EIRM6004171ZA, solicito a la Titular de Coordinación de Evaluación y Acreditación de la 
Secretaría de Docencia de la Universidad Autónoma de Nayarit, solicitó el de adscripción. 
 
Argumentos para solventación 

 
4. No justifica laborar la jornada completa ... 
5. (sic) 

N0 CUMPLE JORNADA COMPLETA/NO REGISTRA ENTRADA Y/O SALIDA 

RFC Área de Adscripción Puesto Irregularidad 

EIRM6004171ZA Unidad de Control y Evaluación 
Secretaria (sic) Académica 

Analista No cumple jornada completa y no registra 
entrada/salida 

 

Se manifiesta que es falso que el C. F… J… C… B… haya incumplido a lo establecido en el Reglamento 
Interior de Trabajo del Personal Administrativo y Manual al Servicio de la Universidad Autónoma de 
Nayarit, al no supervisar los controles y registros de asistencia anticipado hace presumir que el 
servidor universitario realiza un abandono laboral, toda vez que, al momento de checar su 
asistencia tiene el tiempo de trasladarse a otro lugar, por lo que se advierte la falta de control en la 
asistencia del personal, se dice lo anterior por las siguientes razones: 
 
Al C. F… J… C… B… en su carácter de titular de la Unidad de Control y Evaluación de la Universidad 
Autónoma de Nayarit, se le atribuye una supuesta responsabilidad bajo el argumento de no 
supervisar los controles y registros de asistencia de diversos trabajadores, particularmente, se le 
atribuye una supuesta responsabilidad por el trabajador que se encuentra adscrito en el área de la 
cual es titular, el cual se relaciona a continuación: 

RFC Área de Adscripción Puesto Irregularidad 

EIRM6004171ZA Unidad de Control y Evaluación 
Secretaria (sic) Académica 

Analista No cumple jornada completa y no 
registra entrada/salida 

 
Sin embargo, contrario a lo señalado por la autoridad auditora, es de señalar que, en el periodo 
observado se realizaron diversas gestiones para que se autorizara la comisión del trabajador con 
RFC EIRM6004171ZA a la oficina a su cargo, solicitud que fue autorizada dentro del mismo periodo 
observado por la autoridad y el cual se fue comisionado (cambio de adscripción) a partir de la 
segunda quincena de septiembre de 2019 a la Coordinación de Evaluación y Acreditación de la 
Secretaria (sic) de Docencia de la Universidad Autónoma de Nayarit. 
 
Por lo que respecta que las supervisiones de los controles y registros de asistencia durante periodo 
que comprendió dentro de la observación en comento del (01) primero de enero del 2020 al (31) 
treinta y uno de diciembre del 2020, se manifiesta que el trabajador con RFC EIRM6004171ZA no 
aparece dentro del control de asistencia de la oficina a su cargo toda vez que se fue comisionado 
(cambio de adscripción) a partir de la segunda quincena de septiembre de 2019 a la Coordinación de 
Evaluación y Acreditación de la Secretaria (sic) de Docencia de la Universidad Autónoma de Nayarit. 
 
Es decir, durante el periodo que comprendió del (01) primero de enero del 2020 al (31) treinta y uno 
de diciembre del 2020; el trabajador con RFC EIRM6004171ZA, presto (sic) sus servicios a la 
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Coordinación de Evaluación y Acreditación de la Secretaría de Docencia de la Universidad Autónoma 
de Nayarit, situación por la cual la supervisión de los controles y registro de asistencia del trabajador 
de referencia estaba bajo el control del (sic) 
 
Titular de la Secretaría en la que prestó sus servicios, y no así, del Titular de la Unidad de Control y 
Evaluación de la Universidad Autónoma de Nayarit. 
 
Siendo importante precisar que, conforme a lo establecido en el artículo 8 de las Normas de Control 
de Puntualidad, Asistencia y Permanencia de los Trabajadores al Servicio de la Universidad 
Autónoma de Nayarit; es responsabilidad de los titulares de las dependencias de la Universidad 
llevar a cabo la supervisión de los controles y registro de asistencia de los trabajadores a su cargo, 
de ahí que, las irregularidades detectadas al no supervisar los controles y registros de asistencia 
respecto al trabajador con RFC EIRM6004171ZA, no pueden ser atribuibles al Titular de la Unidad de 
Control y Evaluación de la Universidad Autónoma de Nayarit, sino al titular del área en la que se 
encontraba prestando sus servicios, siendo esta al Titular de la Coordinación de Evaluación y 
Acreditación de la Secretaria (sic) de Docencia de la Universidad Autónoma de Nayarit, por lo que 
deviene ahí la inexistencia de las supuestas irregularidades atribuidas al Titular de la Unidad 
Académica de Control y Evaluación. 
 
Pruebas 

 
1.- Documental pública, consistente en un legajo en copia certificada de un legajo oficio s/n con 
fecha de 13 de agosto 2019 suscrito por el observado dirigido a la titular de la Secretaria (sic) de 
Docencia a la cual solicita su apoyo para el cambio de adscripción, a la referida Coordinación de 
Evaluación y Acreditación de la Secretaria (sic) de Docencia de la Universidad Autónoma de Nayarit, 
así mismo, Oficio num.(sic) 844/2019 de fecha 25 de septiembre del año en mención, mediante el 
cual la Dirección de Recursos Humanos comunica la autorización para el cambio de adscripción de la 
Unidad de Control y Evaluación a dicha Secretaria (sic). Así mismo, reporte de incidencias Individual 
donde se refleja que desde el 27 de septiembre de 2019 el sujeto observado ya realiza chequeos en 
el Edif. Admón. Sede de la Secretaría de Docencia. 
 
Esta prueba se relaciona con la presente observación y tiene por objeto acreditar que, la supervisión 
de los controles y registros de asistencia del trabajador con RFC EIRM6004171ZA, estaban a cargo 
del Titular de la Coordinación de Evaluación y Acreditación de la Secretaría de Docencia de la 
Universidad Autónoma de Nayarit. 
 
Siendo importante precisar que, conforme a lo establecido en el artículo 8 de las Normas de Control 
de Puntualidad, Asistencia y Permanencia de los Trabajadores al Servicio de la Universidad 
Autónoma de Nayarit; es responsabilidad de los titulares de las dependencias de la Universidad 
llevar a cabo la supervisión de los controles y registros de asistencia de los trabajadores a su cargo, 
de ahí que, las irregularidades detectadas en la supervisión de los registros de asistencia, respecto al 
trabajador con RFC EIRM6004171ZA, no pueden ser atribuibles al Titular de la Unidad de Control y 
Evaluación de la Universidad Autónoma de Nayarit, sino al titular del área en la que se encontraba 
prestando sus servicios, siendo esta la Coordinación de Evaluación y Acreditación de la Secretaria 
(sic) de Docencia de la Universidad Autónoma de Nayarit, por lo que deviene ahí la inexistencia de 
las supuestas irregularidades atribuidas al Titular de la Unidad Académica de Control y Evaluación. 
 
“Argumentos de solventación del director de Ingresos de la Universidad Autónoma de Nayarit” 
Mediante oficio SFA/1054/2021de fecha 09 de noviembre de 2021, el secretario de Finanzas 
presenta argumentos de solventación, en específico al Resultado Núm. 2 Observación Núm. 
9.AF.20.EA.04 numeral 3 y 4 que al texto señala que: 
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Del análisis de los registros del reloj checador, plantilla de personal … 
 
De la muestra solicitada a la Universidad Autónoma de Nayarit, de … 

 
9. Los siguientes servidores públicos universitarios omiten … 
 
10. Se detecta que los siguientes Servidores Públicos Universitarios, no ...  
 
11. Los siguientes servidores realizan el registro de asistencia ...  
 
12. El siguiente personal no justifica laborar la jornada ...  
 
13. Los siguientes Servidores Públicos laboran en un horario ...  
 
Argumentos para solventación 
Se manifiesta que es falso que el C. J… C… M… H…, con el carácter de Director de Ingresos de la 
Universidad Autónoma de Nayarit durante el periodo que comprendió del (01) primero de enero de 
2020 al (31) treinta y uno de diciembre de 2020 haya incumplido a lo establecido en los artículos 1, 
2, fracción II, 4, 30, fracciones I, VI y XII y 74, fracciones II y III de la Ley Laboral Burocrática del 
Estado de Nayarit; 8, 9,numeral 2, inciso c), 10 y 13, fracción II, inciso b) de la Ley Orgánica de la 
Universidad Autónoma de Nayarit; 47, fracciones I y II y 56, fracciones I y V del Estatuto de Gobierno 
de la Universidad Autónoma de Nayarit; 2, 7, 8, 20, párrafo segundo y tercero, 21, 24, 25 y 26, 
fracciones III, V, VI y VII del Reglamento Interior de Trabajo del Personal Administrativo y Manual al 
Servicio de la Universidad Autónoma de Nayarit; 1, 3, 4, 6, fracciones I y V, 7, fracción III, 8, fracción 
II, 9, 10, 21, 23, fracciones VI, VIII, IX y X de las Normas de Control de Puntualidad, Asistencia y 
Permanencia de los Trabajadores al Servicio de la Universidad Autónoma de Nayarit, publicado en la 
Gaceta de la Universidad Autónoma de Nayarit el 13 de Diciembre del 2002; cláusula 7, fracción XI, 
9, fracciones I y III, 17, fracción VII, 47, fracciones II, IV y VII, y 48, fracción V del Contrato Colectivo 
de Trabajo 2020-2021, celebrado con el Sindicato de Empleados y Trabajadores de la Universidad 
Autónoma de Nayarit, se dice lo anterior por las siguientes razones: 

 
Al C. J… C… M… H…, con el carácter de Director de Ingresos de la Universidad Autónoma de Nayarit 
durante el periodo que comprendió del (01) primero de enero de 2020 al (31) treinta y uno de 
diciembre de 2020, se le atribuye una supuesta responsabilidad bajo el argumento de que se detectó 
que los trabajadores administrativos y manuales no cumplieron con el horario autorizado por la 
Universidad para el desempeño de sus funciones, es decir, supuestamente se le atribuye un 
incumplimiento en el registro de control asistencia, puntualidad y permanencia de los trabajadores 
que señala en la tabla inserta en la observación de referencia, particularmente, realiza las siguientes 
observaciones: 
 
VI. Los siguientes servidores públicos universitarios omiten … 
 
VII. Se detecta que los siguientes Servidores Públicos Universitarios, no ... 
 
VIII. Los siguientes servidores realizan el registro de asistencia ... 
 
IX. El siguiente personal no justifica laborar la jornada completa, ... 
 
X. Los siguientes Servidores Públicos laboran en un horario … 
 
Sin embargo, contrario a lo señalado por la autoridad auditora, de la propia lectura de la 
observación en comento, particularmente del apartado denominado “área de adscripción” se puede 
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advertir que, los trabajadores a los que refiere un supuesto incumplimiento en su registro de control 
(sic) asistencia, puntualidad y permanencia; no se encontraban adscritos al área de Ingresos de la 
Universidad Autónoma de Nayarit, es decir, las áreas de adscripción de los trabajadores de los que 
supuestamente se detectaron irregularidades en cuanto al registro de control asistencia, 
puntualidad y permanencia; no pertenecían a la Dirección de Ingresos de la Universidad Autónoma 
de Nayarit, sino que se encontraban adscritos a diversas áreas que no correspondían a la que estaba 
a cargo del C. J… C… M… H…. 
 
Siendo importante precisar que, conforme a lo establecido en el artículo 8 de las Normas de Control 
de Puntualidad, Asistencia y Permanencia de los Trabajadores al Servicio de la Universidad 
Autónoma de Nayarit; es responsabilidad de los titulares de las dependencias de la Universidad 
llevar (sic) resguardar y controlar los registros de puntualidad, asistencia y permanencia de los 
trabajadores a su cargo, de ahí que, las irregularidades detectadas en los registros de asistencia de 
los trabajadores que refiere la observación en comento, no pueden ser atribuibles al C. J… C… M… 
H… como entonces Titular de la Dirección de Ingresos de la Universidad Autónoma de Nayarit, sino 
al titular del área en la que se encontraba prestando sus servicios, siendo estas las que se señalan en 
el apartado denominado “área de adscripción” de la observación en comento, de ahí la inexistencia 
de las supuestas irregularidades atribuidas al C. J… C… M… H… como entonces Titular de la Dirección 
de Ingresos de la Universidad Autónoma de Nayarit 
 
Expuesto lo anterior, se ofrecen las siguientes: 
 
Pruebas 
 
1.- Documental pública. - consistente en copia certificada del oficio signado por el Director de 
Recursos Humanos de la Universidad Autónoma de Nayarit, del cual se desprende que las personas 
relacionadas en la presente observación durante el ejercicio 2020, tuvieron asignada carga horaria 
y/o sus funciones laborales.  
 
Prueba con la que se acredita la inexistencia de la presunta responsabilidad de C. J… C… M… H… 
como entonces Titular de la Dirección de Ingresos de la Universidad Autónoma de Nayarit, en razón 
de que los trabajadores señalados en la presente observación no se encontraban adscritos en la 
dirección a su cargo, y que se relaciona con todos los hechos expuestos con anterioridad. Probanza 
que se deberá admicular y se relaciona con todas las manifestaciones realizadas en la presente 
solventación. 
 
2.- Instrumental de actuaciones, consistente en todo que llegue a actuarse dentro del procedimiento 
que se forme en cuanto favorezca a las pretensiones de mi representada. 
 
Prueba con la que se acredita la inexistencia de la presunta responsabilidad de C. J… C… M… H… 
como entonces Titular de la Dirección de Ingresos de la Universidad Autónoma de Nayarit, y que se 
relaciona con todos los hechos expuestos con anterioridad. Probanza que se deberá admicular y se 
relaciona con todas las manifestaciones realizadas en la presente solventacion (sic). 
 
3.- Presuncional (sic) en su doble aspecto legal y humano, a cargo del criterio de esta autoridad, con 
la cual se pretende demostrar la inexistencia de responsabilidad por parte del C. J… C… M… H… 
como entonces Titular de la Dirección de Ingresos de la Universidad Autónoma de Nayarit. Probanza 
que se deberá admicular y se relaciona con todas las manifestaciones realizadas en la presente 
solventacion (sic). 
 
Expuesto lo anterior, y en ejercicio del derecho de defensa, se oponen las siguientes:  
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Excepciones y defensas 
 
En ejercicio del derecho de defensa, se oponen las siguientes excepciones y defensas, que deberán 
ser analizas (sic) en su totalidad al resolver la presente solvatación (sic) a saber; 

 
I.- La excepción de falta de fundamentación en el informe Individual Preliminar notificado a la 
Universidad Autónoma de Nayarit respecto a la cuenta pública 2020, se dice lo anterior, porque de 
conformidad con los artículos 14 y 16 Constitucionales todo acto administrativo debe estar 
debidamente fundando, y, (sic) en caso de omitirse este requisito, debe ser considerado como nulo, 
por su parte, el Informe Individual Preliminar en comento no fue emitido por la autoridad con la 
fundamentación correspondiente, toda vez que no señaló cuál de las obligaciones previstas para el 
C. J… C… M… H… como entonces Titular de la Dirección de Ingresos de la Universidad Autónoma de 
Nayarit fueron incumplidas. 
 
Tan carece de fundamentación que, del acuerdo no se advierte que se haya descrito la obligación 
que supuestamente el Titular de la Dirección de Ingresos había incumplido y por lo cual se realizaba 
dicha observación, limitándose a señalar las supuestas irregularidades, atribuyéndoselas a todos los 
titulares de las diversas áreas y dependencias de la Universidad Autónoma de Nayarit, sin señalar 
con precisión, cual incumplimiento se le atribuye a cada uno de los supuestos responsables, lo que 
se traduce, en una falta de fundamentación en (sic) Informe Individual Preliminar en comento. 
 
Por tanto, a las claras, se están violando los artículos 14 y 16 Constitucionales, pues la orden de 
verificación carece de fundamentación, pues no señala la conducta activa y/o (sic) omisiva que se le 
atribuye al Titular de la Dirección de Ingresos de la Universidad Autónoma de Nayarit, de ahí la 
nulidad del referido acuerdo. 
 
Ilustra lo anterior, la tesis que sostiene el H. Primer Tribunal Colegiado en Materias Administrativa y 
de Trabajo del Décimo Sexto Circuito, con número de registro 168034, consultable en la página 
2831, Tomo XXIX, enero de 2009, Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, 
que se trascribe; 
 
“Responsabilidades de los servidores públicos. En acato al principio de tipicidad que rige en dicha 
materia, …”. 
 
II.- La excepción de violación al 16 constitucional en relación con el artículo 56 del Reglamento para 
la Administración General de la Universidad Autónoma de Nayarit, en el Informe Individual 
Preliminar que da origen a la presente observación, en razón de que No reúne el requisito legal de 
motivación establecido en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 16 
párrafo primero. 
 
Es así, porque violenta la garantía consagrada en el artículo constitucional antes señalado, toda vez 
que, la autoridad está obligada motivar el Informe Individual Preliminar con los preceptos legal 
precisos aplicables, es decir, relacionar las supuestas observaciones por la Auditoría, con (sic) 
artículo 56 del Reglamento para la Administración General de la Universidad Autónoma de Nayarit, 
en (sic) cual, consagra las Facultades y obligaciones previstas para la Dirección de Ingresos d (sic) 
ela (sic) Universidad Autónoma de Nayarit, elemento que no fue satisfecho en el Informe que hoy 
nos ocupan. Por tal motivo, violenta los derechos fundamentales, específicamente, la garantía 
establecida en el artículo 16 de nuestra Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
 
Lo anterior es así, porque al momento de emitir el citado informe, no explicó, ni se realizó el debido 
encuadramiento de la supuesta conducta activa y/o (sic) omisiva del Titular de Dirección de Ingresos 
en relación a las observaciones que se le atribuyen, sino que se le atribuye una supuesta 
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responsabilidad de manera general o genérica, pues no se advierte que haya realizado el debido 
encuadramiento de las supuestas infracciones en relación con alguna de las facultades y 
obligaciones previstas por el precepto en comento, por tanto, el Informe Individual Preliminar carece 
de motivación requisito sine qua non para que la autoridad pueda actuar. 
 
Ilustra lo anterior, la jurisprudencia VI. 2o. J/248 que sostiene el H. Segundo Tribunal Colegiado del 
Sexto Circuito, visible en la página 43, en el apéndice 64, abril de 1993, del Gaceta del Semanario 
Judicial de la Federación, Octava Época, que se transcribe en su totalidad; 
 
“Fundamentación  y motivación de los actos administrativos. De acuerdo con el artículo 16 
constitucional, …”. 

 
Entonces, es dable concluir que el Informe Individual Preliminar viola los artículos 14 y 16 
Constitucionales, por emitirse sin atender al principio de legalidad consignado en dichos preceptos, 
pues obligación de toda autoridad fundar y motivar de manera congruente con las facultades que 
posee, situación que en la especie no acontece, afectando los derechos fundamentales del entonces 
de la Dirección de Ingresos de la Universidad Autónoma de Nayarit.  
 
III.- Se oponen la excepción de inexistencia de incumplimiento a las obligaciones previstas en el 
artículo 56 del Reglamento para la Administración General de la Universidad Autónoma de Nayarit, 
excepción que debe ser declarada procedente, pues como se acredita con las pruebas ofertadas, el 
entonces titular de la Dirección de Ingresos de la Universidad Autónoma de Nayarit; no era el 
responsable del registro y control de puntualidad, asistencia y permanencia de los trabajadores que 
no prestaban sus servicios en la dirección a su cargo, toda vez que, durante el periodo auditado, el 
trabajador de referencia se encontraban (sic) adscritos (sic) a diversas áreas de la Universidad 
Autónoma de Nayarit, por tanto, el registro y control de asistencia del trabajador de referencia 
estaba bajo el control de los titulares de las áreas o dependencias en las que los trabajadores 
prestaban sus servicios, y no así, del entonces titular de la Dirección de Ingresos de la Universidad 
Autónoma de Nayarit.  
 
Siendo importante precisar que, conforme a lo establecido en el artículo 8 de las Normas de Control 
de Puntualidad, Asistencia y Permanencia de los Trabajadores al Servicio de la Universidad 
Autónoma de Nayarit; es responsabilidad de los titulares de las dependencias de la Universidad 
llevar (sic) resguardar y controlar los registros de puntualidad, asistencia y permanencia de los 
trabajadores a su cargo, de ahí que, las irregularidades detectadas no pueden ser atribuibles al 
entonces titular de la Dirección de Ingresos, sino al titular del área en la que se encontraba 
prestando sus servicios, de ahí la inexistencia de las supuestas irregularidades atribuidas al entonces 
Titular de la Dirección de Ingresos. 
 
IV.- Se oponen la excepción de inexistencia de los elementos de acción y/o (sic) omisión para 
actualizar el incumplimiento a alguna de las obligaciones previstas en el artículo 56 del Reglamento 
para la Administración General de la Universidad Autónoma de Nayarit, se dice lo anterior, en razón 
de que el entonces Titular de la Dirección de Ingresos de la Universidad Autónoma de Nayarit; no se 
encontraba obligado a supervisar ni de forma positiva, ni de ninguna otra forma, ni respecto a los 
trabajadores que se dice, ni de ningunos otros, ni en la fecha que se precisa, ni en ninguna otra, ni 
por conducto de su persona, ni en los términos que se exponen, ni en ningunos otros términos, el 
registro y control de puntualidad, asistencia y permanencia de los trabajadores que no se 
encontraban en la dirección a su cargo. 
 
Se dice lo anterior en razón de que, durante el periodo auditado, los trabajadores señalados no 
prestaron sus servicios en la Dirección de Ingresos de la Universidad Autónoma de Nayarit; por 
tanto, el entonces Titular de la Dirección de Ingresos no participó ni de forma positiva, ni de ninguna 
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otra forma, ni respecto a los trabajadores que se dice, ni de ningunos otros, ni en la fecha que se 
precisa, ni en ninguna otra, ni por conducto de su persona, ni en los términos que se exponen, ni en 
ningunos otros términos, en el debido registro y control de puntualidad, de los trabajadores que se 
refieren, resultando inconcuso determinar responsabilidad al Titular de la Dirección de Ingresos por 
las supuestas infracciones señaladas en el Informe Individual Preliminar.  
 
Siendo importante precisar que, conforme a lo establecido en el artículo 8 de las Normas de Control 
de Puntualidad, Asistencia y Permanencia de los Trabajadores al Servicio de la Universidad 
Autónoma de Nayarit; es responsabilidad de los titulares de las dependencias de la Universidad 
llevar (sic) resguardar y controlar los registros de puntualidad, asistencia y permanencia de los 
trabajadores a su cargo, de ahí que, las irregularidades detectadas no pueden ser atribuibles al 
entonces titular de la Dirección de Ingresos, sino al titular del área en la que se encontraba 
prestando sus servicios, de ahí la inexistencia de las supuestas irregularidades atribuidas al entonces 
Titular de la Dirección de Ingresos. 
 
“Argumentos de solventación del director de la Unidad Académica de Odontología de la Universidad 
Autónoma de Nayarit” 
Resultado Núm. 2 Observación Núm. 9.AF.20.EA.04, numeral 1 Y 3; donde se menciona a la 
trabajadora con RFC: RUVE8509133K3 por no registrar asistencia; se anexa oficio donde se solicitó 
el cambio de adscripción desde el 7 de febrero del 2020 con numero (sic) de oficio: 0282/2020, el 
cual se informa que el cambio fue aceptado por la dirección de recursos humanos hasta noviembre 
del 2020 (no oficio 505/2020); por tal motivo en ese periodo dicha trabajadora quedo a disposición 
de personal del sindicato al cual pertenece, por lo tanto no se encontraba bajo responsabilidad de la 
Unidad Académica de Odontología, verificar su asistencia, ya que no estuvo en nuestro centro de 
trabajo (sic) 
 
Por lo anteriormente expuesto, solicitar respetuosamente a la autoridad auditora, se sirva en 
admitir la información y documentación que se indica, para acreditar qué en todo caso, el suscrito 
no participa de las omisiones señaladas, por tanto, se pide liberar de la presunta responsabilidad 
que se alude. 

 
Determinación de la ASEN: Observación No Solventada 
Del análisis de la documentación presentada por el sujeto fiscalizado, se determina que la 
observación se rectifica, de acuerdo a lo siguiente: 
 
Se solventa lo correspondiente a los siguientes numerales: 
 
Del numeral 1, de acuerdo a lo remitido en el oficio SG/0419/21/DN de fecha 5 de noviembre del 
2021 proporcionado por la Universidad con el cual esclarece que el trabajador con RFC 
BAVJ850110JU9 adscrito a la Secretaría General, documenta acta de sanción temporal de 90 días 
sin percibir ingresos en el periodo de muestra de revisión de enero a marzo del 2020, actas 
administrativas y notificaciones que le remiten por sus inasistencias anteriores, por lo que se 
justifica el hecho que no haya registrado asistencias en el periodo mencionado. 
 
Así mismo se remite oficio sin número donde se autoriza la jubilación del trabajador con RFC 
CAMN7312296T1 de fecha 26 de septiembre del 2019, de esta manera el trabajador no está 
obligado a registrar asistencia en el periodo de revisión de enero a marzo del 2020, por lo que se 
justifica la omisión del registro. 
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El trabajador con RFC FIBJ941213MM9 remite documentación con la cual comprueba que no 
estuvo adscrito en la secretaría de extensión y vinculación mediante el oficio No. 844/2019 de 
fecha 25 de septiembre del 2019 donde menciona la aceptación a la solicitud de cambio de 
adscripción al SUNTUAN. 
 
Por su parte el trabajador con RFC PASA850812ME0 aclara mediante oficio No. 012/SEV/19 de 
fecha 24 de enero del 2019 donde se le permite integrarse a la Secretaría de Extensión y 
Vinculación, además de remitir el control de asistencia del periodo de muestra de revisión. 
 
Del numeral 2, para el trabajador con RFC MEGA9210136G1, la Universidad remite oficio 98/2020 
de fecha 19 de febrero del 2020 que menciona permiso con goce de sueldo del 17 de enero del 
2020 al 28 de febrero del 2021 para realizar una residencia en la Especialidad de Medicina Interna 
por lo que de acuerdo con la documentación se esclarece la situación del trabajador en mención. 
 
En cuanto al numeral 3, se solventa lo correspondiente al trabajador con RFC EIRM6004171ZA ya 
que se remite solicitud de cambio de adscripción de la Unidad de control y evaluación a la 
Coordinación de evaluación y acreditación de fecha 13 de agosto del 2019, oficio de autorización 
de cambio de adscripción con No. 844/2019 de fecha 25 de septiembre del 2019 y reporte de 
incidencias individual en el área de adscripción y horario apropiado, así mismo del trabajador con 
RFC MEGA9210136G1 se acredita lo observado en relación a lo mencionado anteriormente en el 
numeral 2, ya que se aclara su situación por acreditar permiso por la residencia en la Especialidad 
de Medicina Interna ya citada mediante el oficio 98/2020. 
 
Cabe aclarar que lo observado respecto de los servidores públicos con RFC EIMV731106GK5 y 
RUVE8509133K3, no pertenecen a la irregularidad señalada en este numeral, por lo que no 
incurren en lo observado inicialmente. 
 
Del numeral 4, respecto de que el personal no cumple la jornada laboral completa, omite el 
registro de entrada y/o salida, se aclara lo correspondiente a los trabajadores siguientes: del 
trabajador con RFC EIRM6004171ZA presenta el oficio 844/20219 donde se autoriza su cambio de 
adscripción e incidencias de control de asistencia donde no incumple; del trabajador con RFC 
IARN821112T8A envía nominas quincenales del periodo revisado de auditoría, oficio No.686 del 
2019 de fecha 16 de agosto del 2019, oficio No. SEV/929/2019 de fecha 13 de agosto del 2019 y 
oficio No. 2304/2019 de fecha 08 de agosto del 2019, detallando en los oficios mencionados la 
suplencia y la justificación en la modificación del horario laboral de este trabajador, además de 
remitir el reporte de incidencias y respecto para el trabajador con RFC MEGA9210136G1 de la 
misma manera se esclarece su situación al haber acreditado documentalmente sobre su 
residencia, situación que se menciona en el numeral 2. 
 
Cabe aclarar que lo observado respecto del servidor público con RFC EIMV731106GK5, no 
pertenecen a la irregularidad de este numeral, por lo que no incurre en la observación señalada 
inicialmente. 
 
 
Quedando sin solventar lo concerniente a los numerales siguientes: 
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Del numeral 1, se corrobora lo observado, ya que se continua sin acreditar de los servidores 
públicos universitarios enlistados la evidencia sobre su checada, por lo que no se justifica ni se 
aclaran las inasistencias en el periodo de revisión, al no presentar ningún comprobante de 
justificación de faltas, ni reporte de asistencia, por lo tanto, la observación prevalece: 
 

NO REGISTRAN ASISTENCIA EN CHECADOR EN EL PRIMER TRIMESTRE 2020 

RFC Área de Adscripción Puesto 

AIZI730201HM2 Departamento de Mantenimiento Niv. Sal III 
Departamento de Vigilancia 

AICI7709241K2 Unidad Académica de Derecho Niv. Sal IV 
BARA651008DD0 Dirección de Finanzas Niv. Sal III 
BEPE571121D76 Dirección de Finanzas Otro Puesto 
CARA9609254F7 Unidad Académica de Ciencias Básicas e Ingenierías Oficial Administrativo 

Dirección de Vinculación Académica Niv. Sal I 
CACL5608256G8 Unidad Académica de Economía e Informática Niv. Sal VI 
COGB830405JB7 Departamento de Vigilancia Niv. Sal II 

Oficial Administrativo 
CUMA000331UW1 Secretaría de Servicios Universitarios Oficial Administrativo 
CUVR751021259 Secretaría de Servicios Universitarios Niv. Sal VI 

Unidad Académica de Ciencias Básicas e Ingenierías Niv. Sal VI 
SAOP8408281Z8 Dirección de Desarrollo Bibliotecario Niv. Sal IX 
REFS010112HK6 Dirección de Servicios Generales Oficial Administrativo 

Departamento de Vigilancia Oficial Administrativo 
Departamento de Vigilancia Niv. Sal II 

EIGH6604059L9 Departamento de Mantenimiento Oficial Administrativo 
Dirección de Servicios Generales 

EAVI710221BN2 Unidad Académica de Contaduría y Administración Niv. Sal IV 
EIAR750609Q44 Unidad Académica de Medicina Humana Niv. Sal IV 

Departamento de Vigilancia 
EAMK940306BR2 Dirección de Desarrollo Bibliotecario Niv. Sal I 

Dirección de Desarrollo Bibliotecario Oficial Administrativo 
Unidad Académica de Ciencias Químico Biológicas y 
Farmacéuticas 

Niv. Sal IV 

EAFS900819MH7 Preparatoria No. 11 Ruiz Niv. Sal I 
EAMJ9704231D0 Dirección de Servicios Generales Oficial Administrativo 

Niv. Sal II 
FEHC851014DH8 Instituto Mártires 20 de Febrero "P" Niv. Sal III 
FIBR990528K38 Instituto Mártires 20 de Febrero "P" Oficial Administrativo 

Dirección de Comunicación 
FOCE6612053Q8 Dirección General Del Fondo de Pensiones Oficial Administrativo 

Niv. Sal IX 
FAVL820118322 Preparatoria No. 1 Dr. Julián Gascón Mercado Niv. Sal VI 
GAEA6904152R6 Departamento de Vigilancia Oficial Administrativo 

Niv. Sal I 
GOGC911127PL3 Dirección de Servicios Generales Oficial Administrativo 

Departamento de Vigilancia 
HAEL760116GZ8 Preparatoria No. 1 Dr. Julián Gascón Mercado Niv. Sal IV 
HEPO7812182C6 Dirección de Servicios Generales Oficial Administrativo 

Departamento de Vigilancia Niv. Sal II 
HEPC801118NM4 Dirección de Servicios Generales Oficial Administrativo 
HERR781116491 Departamento de Vigilancia Niv. Sal II 

Unidad Académica de Ciencias Sociales 
IAAL791027MV6 Unidad Académica de Ciencias Químico Biológicas y 

Farmacéuticas 
Niv. Sal VII 

IARA720228PH5 Departamento de Vigilancia Oficial Administrativo 
Dirección de Servicios Generales 

IIRS680412L77 Secretaría Académica Niv. Sal VII 
LICF971220S85 Unidad Académica de Bahía de Banderas Oficial Administrativo 
LILC860325JX0 Dirección de Comunicación Niv. Sal IV 

Rectoría 
LOGR860419DXA Departamento de Mantenimiento Oficial Administrativo 
LOHG720307R8A Preparatoria No. 14 (Abierta) Niv. Sal IV 
MAGE761105IW4 Preparatoria No. 1 Dr. Julián Gascón Mercado Niv. Sal VI 
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RFC Área de Adscripción Puesto 

MAHA811207HX7 Unidad Académica de Ciencias Sociales Niv. Sal VII 
Dirección de Recursos Materiales 

MAPH820917DE7 Unidad Académica de Enfermería y Obstetricia Niv. Sal IV 
Departamento de Vigilancia 

MEEA680404UR8 Departamento de Vigilancia Oficial Administrativo 
Dirección de Servicios Generales Oficial Administrativo 
Departamento de Vigilancia Niv. Sal IV 

MONL560110QX7 Centro de Desarrollo Infantil Niv. Sal IX 
MORD920706JMA Rectoría Niv. Sal X 

Transición 
MOMG7806231V3 Unidad Académica de Ciencias Químico Biológicas y 

Farmacéuticas 
Niv. Sal IV 
Oficial Administrativo 

MOCG870202UW3 Dirección de Servicios Generales Niv. Sal II 
Departamento de Vigilancia 

MUCA000120RRA Unidad Académica de Med. Veterinaria y Zootecnia Oficial Administrativo 
NAAH781002GW2 Unidad Académica de Med. Veterinaria y Zootecnia Intendente 

Unidad Académica de Med. Veterinaria y Zootecnia Niv. Sal III 
OEGC710529328 Preparatoria No. 6 Ixtlán Del Rio Oficial Administrativo 
OERR7808052I2 Departamento de Vigilancia Niv. Sal II 

Oficial Administrativo 
OICA720427GF9 Dirección de Servicios Generales Oficial Administrativo 

Departamento de Vigilancia Niv. Sal I 
PAGF771028TV5 Unidad Académica de Derecho Niv. Sal I 

Departamento de Vigilancia 
Unidad Académica de Ciencias Sociales 
Rectoría 

PECM940304AX8 Transición Niv. Sal X 
Rectoría 

PEVI580411E77 Unidad Académica de Educación y Humanidades Niv. Sal IX 
PAFJ590705Q3A Rectoría Oficial Administrativo 
QUCC961223ED8 Cenitt 2 Niv. Sal III 
RASI9905268K1 Unidad Académica de Ixtlán Del Rio Oficial Administrativo 

RAMM6305297Q2 Clínica Dental Niv. Sal X 
RAPM870604M15 Secretaría de Educación Media Superior Niv. Sal IX 
RAAM9012198X9 Departamento de Vigilancia Niv. Sal I 

Secretaría de Servicios Universitarios 
REHC9109232J8 Departamento de Vigilancia Oficial Administrativo 

Dirección de Servicios Generales 
RIRE8903157N5 Dirección de Servicios Universitarios Niv. Sal V 

Centro de Desarrollo Infantil 
ROGO900330GK6 Dirección de Servicios Generales Oficial Administrativo 

Departamento de Vigilancia Oficial Administrativo 
Departamento de Vigilancia Niv. Sal III 

ROCC8403097S2 Instituto Mártires 20 de Febrero "S" Niv. Sal VII 
ROCD700331EWA Departamento de Vigilancia Niv. Sal III 

Unidad Académica de Educación y Humanidades 
RORA891019184 Unidad Académica de Salud Integral Niv. Sal II 
ROVH990128LK6 Departamento de Vigilancia Niv. Sal II 
ROCA950121VE5 Rectoría Niv. Sal X 

Transición 
ROCG9807286FA Rectoría Niv. Sal X 

Transición 
ROGY970406RV6 Rectoría Niv. Sal III 
RUVE8509133K3 Unidad Académica de Odontología Niv. Sal VI 

Unidad Académica de Educación y Humanidades 
SAQM791009ET4 Dirección de Infraestructura Niv. Sal IV 
SASL8912172C2 Departamento de Vigilancia Niv. Sal IV 

Unidad Académica de Derecho 
SOMM580114FP3 Dirección de Vinculación Académica Niv. Sal VII 
SOGF0301122Q5 Departamento de Vigilancia Oficial Administrativo 

Dirección de Servicios Generales 
TAVY800202692 Dirección General Del Fondo de Pensiones Niv. Sal IX 

Unidad Académica de Odontología 
TOGU831216UV8 Dirección de Vinculación Social Niv. Sal IX 
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UOPE9303179M8 Dirección de Servicios Universitarios Niv. Sal IV 
UORJ9702085Y7 Departamento de Vigilancia Niv. Sal III 

UAPM870605AX9 Unidad Académica de Bahía de Banderas Oficial Administrativo 
Niv. Sal I 

UICB7512018XA Departamento de Vigilancia Niv. Sal I 
Departamento de Vigilancia Oficial Administrativo 
Dirección de Servicios Generales Oficial Administrativo 

VEAJ78022421A Dirección de Finanzas Otro Puesto 
VEAR690108KF4 Dirección de Finanzas Otro Puesto 
VEAU740709K73 Dirección de Finanzas Otro Puesto 
VEGC810807JU0 Dirección de Finanzas Otro Puesto 
VESN880409VD1 Unidad Académica de Educación y Humanidades Niv. Sal I 

Niv. Sal V 
ZEAF930130PU4 Unidad Académica de Ciencias Sociales Niv. Sal V 

Unidad Académica de Bahía de Banderas 

FUENTE: Documentación solicitada mediante oficios ASEN/AF/DAFOPA/EA.04/SDC-05/2021 del 11 de junio de 2021, 
ASEN/AF/DAFOPA/EA.04/OCD-A-05/2021 del 12 de julio de 2021, y remitidas con oficios RUAN/AS-05/2021 del 18 de junio de 2021, 
RUAN/AS-28/2021 del 16 de julio de 2021, RUAN/AS-41/2021 del 30 de agosto de 2021 y 151/2021 ND. del 01 de septiembre de 2021. 

 
Respecto del trabajador con RFC RUVE8509133K3, solicita el cambio de adscripción de la Unidad 
Académica de Odontología a la Unidad Académica de Ciencias Sociales mediante el oficio 
0282/2020 de fecha 07 de febrero del 2020, sin embargo, se le autoriza el cambio el día 12 de 
noviembre del 2020 mediante el oficio 505/2020 de la misma fecha con el cual que avale el 
argumento, motivo por el que no se acredita la falta de registro de asistencia. 
 
 
Del numeral 2, subsiste lo observado, ya que no se remite documentación que justifique o aclare 
el motivo de las incidencias en cuanto al control de asistencia respecto a los días del periodo 
señalado de enero al 17 de marzo del ejercicio fiscal 2020, de acuerdo a lo siguiente: 
 

NO SE REGISTRAN ASISTENCIAS EN EL PERIODO REVISADO POR LOS DÍAS QUE SE SEÑALAN 

RFC Área de Adscripción Puesto Días Sin Laborar en el Periodo 

AAOE8202265V2 Unidad Académica de Contaduría y 
Administración 

Niv. Sal I 21 días 

CABC8105229A1 Centro de Desarrollo Infantil Niv. Sal X 22 días 
Instituto Mártires 20 de Febrero "P" 

CAMR7706031E5 Departamento de Mantenimiento Niv. Sal I 14 días 
Niv. Sal VIII 

DUSK7709278N1 Unidad Académica Escuela Nacional de 
Ingeniería Pesquera 

Niv. Sal V 15 días 

EIMV731106GK5 Dirección de Administración Niv. Sal I 37 días 
Departamento de Vigilancia 
Dirección de Admón. Escolar del Nivel 
Superior y Posgrado 

FERO6506159W8 Unidad Académica de Ciencias Sociales Niv. Sal VI 12 días 
Secretaria  ) de Investigación y Posgrado 

FIBL920914U13 Dirección de Comunicación Niv. Sal VI 11 días 
FOAB781104VCA Preparatoria No. 4 Tecuala Niv. Sal II 9 días 
GOGR710625U56 Departamento de Mantenimiento Niv. Sal I 10 días 

Aux. de Serv. 
Varios 
Niv. Sal VIII 

HELJ870602M91 Secretaría de Educación Media Superior Niv. Sal V 38 días 
HEME690827SQ9 Dirección de Vinculación Académica Niv. Sal I 13 días 

Dirección de Desarrollo Bibliotecario 
LOPS831121UT5 Dirección de Vinculación Académica Niv. Sal V 35 días 

Secretaría Académica 
LORK8007075M5 Unidad Académica de Educación y 

Humanidades 
Niv. Sal VII 6 días 
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RFC Área de Adscripción Puesto Días Sin Laborar en el Periodo 

OIMW7801271U4 Centro de Desarrollo Infantil Niv. Sal VII 12 días 
PAMG820428K20 Secretaría Académica Niv. Sal I 21 días 

Secretaría de Investigación y Posgrado 
PEVA7606201P7 Dirección de Administración Niv. Sal VIII 12 días 
PORJ800407V83 Unidad Académica de Ciencias Químico 

Biológicas y Farmacéuticas 
Responsable de 
Laboratorios 
Comunes 

10 días 

Unidad Académica de Medicina Humana Niv. Sal VII 
QURF800821SB6 Unidad Académica de Ciencias Sociales Niv. Sal VII 8 días 

RIQL890314 Unidad Académica de Medicina Humana Niv. Sal IV 6 días 
SARC880713V72 Unidad Académica de Ciencias Sociales Niv. Sal V 13 días 
TORR740903IDA Secretaría de Educación Media Superior Niv. Sal III 6 días 

Rectoría 
VAFK850523PT7 Instituto Mártires 20 de Febrero "P" Niv. Sal VII 17 días 
VALL7607086P0 Servicios de Apoyo Niv. Sal II 8 días 

FUENTE: Documentación solicitada mediante oficios ASEN/AF/DAFOPA/EA.04/SDC-05/2021 del 11 de junio de 2021, 
ASEN/AF/DAFOPA/EA.04/OCD-A-05/2021 del 12 de julio de 2021, y remitidas con oficios RUAN/AS-05/2021 del 18 de junio de 2021, 
RUAN/AS-28/2021 del 16 de julio de 2021, RUAN/AS-41/2021 del 30 de agosto de 2021 y 151/2021 ND del 01 de septiembre de 2021. 

 
Respecto del RFC EIMV731106GK5 se remite el oficio 0398/2020 de fecha 13 de febrero del 2020 
solicitando cambio de adscripción del Departamento de Vigilancia a la Dirección de Administración 
Escolar del Nivel Superior, sin embargo, en el DA-SFA/0124-20 de fecha 17 de marzo de 2020 se 
menciona que la Dirección de Administración desconoce el que se haya solicitado dicho cambio 
incluso el motivo de este y porque se refleja ya en la nómina de la primer quincena del mes de 
marzo del 2020, por lo que continúa sin justificarse la falta de checada de los días señalados en la 
tabla anterior. 
 
Del numeral 3, prevalece lo observado de los siguientes trabajadores, ya que no se remite 
documentación que desvirtúe la irregularidad señalada: 
 

REGISTRA ENTRADA CON MÁS DE 10 MINUTOS DE ANTICIPACIÓN CONTRARIO A LO ESTIPULADO EN LA NORMATIVA APLICABLE 

RFC Área de Adscripción Puesto 

AARG830111QM3 Unidad Académica Escuela Nacional de Ingeniería Pesquera Niv. Sal I 
Otro Puesto 

BEPE571121D76 Dirección de Finanzas Otro Puesto 
BODE6903138Y9 Preparatoria No. 7 Compostela Niv. Sal IV 

Oficial Administrativo 
Oficial Administrativo 

BUGM870809UEA Dirección de Actividades Deportivas Niv. Sal III 
CAMR7706031E5 Departamento de Mantenimiento Niv. Sal I 

Niv. Sal VIII 
CARA9609254F7 Unidad Académica de Ciencias Básicas e Ingenierías Oficial Administrativo 

Dirección de Vinculación Académica Niv. Sal I 
FAVL820118322 Preparatoria No. 1 Dr. Julián Gascón Mercado Niv. Sal VI 
GOGC911127PL3 Dirección de Servicios Generales Oficial Administrativo 

Departamento de Vigilancia 
HELJ870602M91 Secretaría de Educación Media Superior Niv. Sal V 
IIRS680412L77 Secretaría Académica Niv. Sal VII 

MOCK850929KZ3 Unidad Académica de Medicina Humana Niv. Sal III 
Dirección de Vinculación Productiva 

OICA720427GF9 Dirección de Servicios Generales Oficial Administrativo 
Departamento de Vigilancia Niv. Sal I 

PAMG820428K20 Secretaría Académica Niv. Sal I 
Secretaría de Investigación y Posgrado 

PANJ510903TU5 Secretaría de Planeación y Programación Niv. Sal I 
QUCC961223ED8 Cenitt 2 Niv. Sal III 
REFS010112HK6 Dirección de Servicios Generales Oficial Administrativo 

Departamento de Vigilancia Oficial Administrativo 
Departamento de Vigilancia Niv. Sal II 
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RFC Área de Adscripción Puesto 

SARC880713V72 Unidad Académica de Ciencias Sociales Niv. Sal V 
TAFA840907DM1 Unidad Académica de Bahía de Banderas Niv. Sal II 

Oficial Administrativo 
TOGU831216UV8 Dirección de Vinculación Social Niv. Sal IX 
UICB7512018XA Departamento de Vigilancia Niv. Sal I 

Departamento de Vigilancia Oficial Administrativo 
Dirección de Servicios Generales Oficial Administrativo 

VALL7607086P0 Servicios de Apoyo Niv. Sal II 
VESN880409VD1 Unidad Académica de Educación y Humanidades Niv. Sal I 

Niv. Sal V 
ZEAF930130PU4 Unidad Académica de Ciencias Sociales Niv. Sal V 

Unidad Académica de Bahía de Banderas 

FUENTE: Documentación solicitada mediante los oficios ASEN/AF/DAFOPA/EA.04/SDC-05/2021 del 11 de junio de 2021, 
ASEN/AF/DAFOPA/EA.04/OCD-A-05/2021 del 12 de julio de 2021, y remitidas con oficios RUAN/AS-05/2021 del 18 de junio de 2021, 
RUAN/AS-28/2021 del 16 de julio de 2021, RUAN/AS-41/2021 del 30 de agosto de 2021 y 151/2021 ND del 01 de septiembre de 2021. 

 
Respecto del trabajador con RFC PANJ510903TU5 con los oficios UAN/UDI/01-422/2019 de fecha 
02 de octubre del 2019 se solicita cambio de adscripción, con No. 3037/2019 de fecha 04 de 
octubre del 2019 petición al sindicato de autorización del cambio y con el oficio SG/0800/19/SG de 
fecha 07 de octubre del 2019 se acepta el cambio de adscripción de la Secretaría General a la 
Unidad de Desarrollo Institucional por lo que se acredita que no se encontraba laborando en dicha 
Secretaria General. 
 
Del numeral 4, referente al trabajador con RFC CAVI9104042T9, mediante el oficio SFA/1054/2021 
de fecha 9 de noviembre del 2021 el Director de Ingresos menciona que no tiene personal a su 
cargo que haya infringido en faltas señaladas en el resultado, no obstante a lo anterior el 
trabajador se encuentra adscrito según la plantilla autorizada en la Dirección de Ingresos; con 
relación al trabajador con RFC PANJ510903TU5 como se menciona en el numeral 3 no se 
encuentra adscrito al área de la Secretaría General, sin embargo, prevalece en la observación 
dicho trabajador para este numeral al no acreditar el registro de entrada/salida de acuerdo a su 
jornada laboral; asimismo del trabajador con RFC SANB6412022N9 mediante el oficio de fecha 9 
de noviembre del 2021 la titular del área de Secretaría de Finanzas y Administración menciona que 
no tiene personal a su cargo, no obstante a lo anterior el trabajador se encuentra adscrito según la 
plantilla autorizada en dicha área y del resto de los trabajadores señalados en este numeral, la 
Universidad no se pronunció para revertir lo observado, subsistiendo lo siguiente: 
 

NO CUMPLE JORNADA COMPLETA / NO REGISTRA ENTRADA Y/O SALIDA 

RFC Área de Adscripción Puesto Irregularidad 

AAMJ951230UM5 Dirección de Servicios 
Generales 

Oficial 
Administrativo 

No cumple jornada completa y no registra entrada/salida 

Departamento de 
Mantenimiento 

Niv. Sal III 

AAOE8202265V2 Unidad Académica de 
Contaduría y 
Administración 

Niv. Sal I No cumple jornada completa y no registra entrada/salida 
Oficial 
Administrativo 

AARG830111QM3 Unidad Académica 
Escuela Nacional de 
Ingeniería Pesquera 

Niv. Sal I No registra entrada/salida 
Otro Puesto 

AARJ880223R85 Coordinación de 
Asuntos Internacionales 

Niv. Sal I No cumple jornada completa 

Departamento de 
Mantenimiento 

AEBC830406Q81 Unidad Académica de 
Ciencias Sociales 

Niv. Sal IV No cumple jornada completa y no registra entrada/salida 

Unidad Académica de 
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Bahía de Banderas 
BAMB880205LD8 Secretaría Académica Niv. Sal VI No cumple jornada completa y no registra entrada/salida 
BAMT960402SP6 Unidad Académica de 

Educación y 
Humanidades 

Niv. Sal V No registra entrada/salida 

Clínica Dental 
BODE6903138Y9 Preparatoria No. 7 

Compostela 
Niv. Sal IV No cumple jornada completa y no registra entrada/salida 

BUGM870809UEA Dirección de 
Actividades Deportivas 

Niv. Sal III No cumple jornada completa y no registra entrada/salida 

BUNA780122829 Departamento de 
Mantenimiento 

Niv. Sal I No cumple jornada completa y no registra entrada/salida 
Niv. Sal VIII 

CABC8105229A1 Centro de Desarrollo 
Infantil 

Niv. Sal X No cumple jornada completa y no registra entrada/salida 

Instituto Mártires 20 de 
Febrero "P" 

CAMR7706031E5 Departamento de 
Mantenimiento 

Niv. Sal I No registra entrada/salida 
Niv. Sal VIII 

CAVI9104042T9 Dirección de Ingresos Niv. Sal IX No cumple jornada completa y no registra entrada/salida 
Secretaría de Finanzas y 
Administración 

Oficial 
Administrativo 

DUSK7709278N1 Unidad Académica 
Escuela Nacional de 
Ingeniería Pesquera 

Niv. Sal V No cumple jornada completa y no registra entrada/salida 

EACB900108R60 Departamento de 
Mantenimiento 

Niv. Sal I No cumple jornada completa y no registra entrada/salida 

Dirección de Servicios 
Generales 

FIBL920914U13 Dirección de 
Comunicación 

Niv. Sal VI No cumple jornada completa y no registra entrada/salida 

FOAB781104VCA Preparatoria No. 4 
Tecuala 

Niv. Sal II No registra entrada/salida 

FUME700610LT1 Área Ciencias Biológico 
Agropecuarias y 
Pesquera 

Niv. Sal VI No cumple jornada completa y no registra entrada/salida 

GODS780512P42 Unidad Académica de 
Turismo 

Niv. Sal III No cumple jornada completa y no registra entrada/salida 

GOGR710625U56 Departamento de 
Mantenimiento 

Niv. Sal I No cumple jornada completa y no registra entrada/salida 
Aux. de Serv. 
Varios 
Niv. Sal VIII 

GUEX830910US6 Unidad Académica de 
Salud Integral 

Niv. Sal VI No registra entrada/salida 

Secretaria  de Finanzas 
y Administración 

HELJ870602M91 Secretaría de Educación 
Media Superior 

Niv. Sal V No cumple jornada completa y no registra entrada/salida 

HEME690827SQ9 Dirección de 
Vinculación Académica 

Niv. Sal I No cumple jornada completa y no registra entrada/salida 

Dirección de Desarrollo 
Bibliotecario 

JIIP721005LI7 Coordinación de 
Sistemas de 
Información 
Institucional 

Niv. Sal XII No cumple jornada completa y no registra entrada/salida 

JIZK790528NA9 Unidad Académica de 
Derecho 

Niv. Sal V No cumple jornada completa y no registra entrada/salida 

Área Ciencias Biológico 
Agropecuarias y 
Pesquera 

LOPS831121UT5 Dirección de 
Vinculación Académica 

Niv. Sal V No registra entrada/salida 

Secretaría Académica 
MOCA890501MEA Secretaría de Servicios Niv. Sal III No cumple jornada completa y no registra entrada/salida 
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Universitarios 
MOCK850929KZ3 Unidad Académica de 

Medicina Humana 
Niv. Sal III No cumple jornada completa y no registra entrada/salida 

Dirección de 
Vinculación Productiva 

MOGI790705FI1 Taller de Artes Gráficas Oficial 
Administrativo 

No cumple jornada completa y no registra entrada/salida 

Niv. Sal I 
MOGL8605136K2 Instituto Mártires 20 de 

Febrero "P" 
Niv. Sal X No registra entrada/salida 

Secretaria  Académica 
MOJL921216NA4 Dirección de Servicios 

Universitarios 
Niv. Sal II No cumple jornada completa y no registra entrada/salida 

Unidad Académica de 
Educación y 
Humanidades 

OIMW7801271U4 Centro de Desarrollo 
Infantil 

Niv. Sal VII No cumple jornada completa 

OOTJ731006282 Instituto Mártires 20 de 
Febrero "P" 

Niv. Sal VII No cumple jornada completa y no registra entrada/salida 

PAAL931005MP6 Instituto Mártires 20 de 
Febrero "S" 

Niv. Sal VII No cumple jornada completa y no registra entrada/salida 

PAGJ6801085Q7 Departamento de 
Vigilancia 

Niv. Sal II No cumple jornada completa y no registra entrada/salida 

Unidad Académica de 
Enfermería y 
Obstetricia 

PAMG820428K20 Secretaría  Académica Niv. Sal I No cumple jornada completa 
Secretaría de 
Investigación y 
Posgrado 

PANJ510903TU5 Secretaría de 
Planeación y 
Programación 

Niv. Sal I No registra entrada/salida 

PEVA7606201P7 Dirección de 
Administración 

Niv. Sal VIII No cumple jornada completa y no registra entrada/salida 

PORJ800407V83 Unidad Académica de 
Ciencias Químico 
Biológicas y 
Farmacéuticas 

Responsable de 
Laboratorios 
Comunes 

No cumple jornada completa y no registra entrada/salida 

Unidad Académica de 
Medicina Humana 

Niv. Sal VII 

QULR580303J19 Preparatoria No. 8 
Ahuacatlán 

Niv. Sal III No cumple jornada completa 

QURF800821SB6 Unidad Académica de 
Ciencias Sociales 

Niv. Sal VII No cumple jornada completa y no registra entrada/salida 

RAVM871111MB4 Unidad Académica de 
Agricultura 

Niv. Sal II No registra entrada/salida 
Oficial 
Administrativo 

RERL9310168F9 Clínica Dental Oficial 
Administrativo 

No cumple jornada completa 

Niv. Sal V 
RIGM820113495 Dirección de Recursos 

Materiales 
Niv. Sal VII No registra entrada/salida 

ROLG840528IT8 Instituto Mártires 20 de 
Febrero "P" 

Niv. Sal IX No cumple jornada completa y no registra entrada/salida 

Instituto Mártires 20 de 
Febrero "P" 

Niv. Sal X 

ROTC780711H18 Unidad de 
Transparencia y 
Archivos 

Niv. Sal VII No cumple jornada completa y no registra entrada/salida 

SANB6412022N9 Secretaria  de Finanzas 
y Administración 

Niv. Sal III No cumple jornada completa y no registra entrada/salida 

SARC880713V72 Unidad Académica de Niv. Sal V No cumple jornada completa y no registra entrada/salida 
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RFC Área de Adscripción Puesto Irregularidad 

Ciencias Sociales 
SAVJ901024IT9 Dirección de Admón. 

Escolar del Nivel 
Superior y Posgrado 

Niv. Sal VIII No cumple jornada completa y no registra entrada/salida 

Dirección de Servicios 
Universitarios 

TAFA840907DM1 Unidad Académica de 
Bahía de Banderas 

Niv. Sal II No cumple jornada completa 
Oficial 
Administrativo 

TASE7811107QA Dirección de Egresos Niv. Sal VIII No cumple jornada completa 
TOMF850611PH2 Dirección de 

Infraestructura 
Niv. Sal IX No cumple jornada completa y no registra entrada/salida 

VACP911001AR8 Secretaría de Servicios 
Universitarios 

Niv. Sal IV No cumple jornada completa y no registra entrada/salida 

Unidad Académica de 
Derecho 

VAFK850523PT7 Instituto Mártires 20 de 
Febrero "P" 

Niv. Sal VII No cumple jornada completa y no registra entrada/salida 

VALC651105254 Instituto Mártires 20 de 
Febrero "S" 

Niv. Sal IX No cumple jornada completa y no registra entrada/salida 

VALL7607086P0 Servicios de Apoyo Niv. Sal II No cumple jornada completa y no registra entrada/salida 
VIAG8207222G1 Dirección de 

Administración 
Niv. Sal X No cumple jornada completa y no registra entrada/salida 

ZAOF881222UC6 Unidad Académica de 
Med. Veterinaria y 
Zootecnia 

Niv. Sal II No cumple jornada completa y no registra entrada/salida 

ZERR741027KUA Departamento de 
Mantenimiento 

Oficial 
Administrativo 

No cumple jornada completa y no registra entrada/salida 

Niv. Sal III 

FUENTE: Documentación solicitada mediante oficios ASEN/AF/DAFOPA/EA.04/SDC-05/2021 de fecha 11 de junio de 2021, 
ASEN/AF/DAFOPA/EA.04/OCD-A-05/2021 de fecha 12 de julio de 2021, y remitidas con oficios RUAN/AS-05/2021 de fecha 18 de junio 
de 2021, RUAN/AS-28/2021 de fecha 16 de julio de 2021, RUAN/AS-41/2021 de fecha 30 de agosto de 2021 y 151/2021 ND de fecha 01 
de septiembre de 2021, RUAN/AS-76/2021 de fecha 16 de noviembre del 2021. 

 
Del numeral 5 el sujeto fiscalizado no se pronunció para desvirtuar la irregularidad en mención del 
personal que laboró en horario no autorizado por lo que lo observado prevalece. 
 
Derivado de lo plasmado anteriormente, resulta procedente la rectificación de los presuntos 
responsables por lo que dejan de prevalecer y se desincorporan a los servidores públicos 
inicialmente señalados con el cargo de: secretario de extensión y vinculación del 01 de enero de 
2020 al 31 de diciembre de 2020, secretario general del 01 de enero de 2020 al 31 de diciembre de 
2020 y al director de la unidad de control y evaluación del 01 de enero de 2020 al 31 de diciembre 
de 2020. 
 
Acción Promovida: 
Como consecuencia del resultado antes señalado, con fundamento en lo dispuesto por los 
artículos 7, fracciones XV y XVI, 45, fracción X, 50, fracción I, 55, fracciones IV y V, 57 y 59, párrafo 
primero de la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas del Estado de Nayarit; 18, Apartado A, 
fracción V, y 32, fracciones I, XI y XII del Reglamento Interior de la Auditoría Superior del Estado de 
Nayarit; remítase a la Dirección Investigadora de la Dirección General de Asuntos Jurídicos, para 
efectos de promover en los términos de la Ley General de Responsabilidades Administrativas y 
demás normativa aplicable, las responsabilidades a que haya lugar. 
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Resultado Núm. 2 Observación Núm. 10.AF.20.EA.04 
Del análisis a la información solicitada con los oficios ASEN/AF/DAFOPA/EA.04/SDC-01/2021 del 04 
de marzo de 2021, ASEN/AF/DAFOPA/EA.04/SDC-02/2021 del 07 de mayo de 2021, 
ASEN/AF/DAFOPA/EA.04/SDC-05/2021 del 11 de junio de 2021 y ASEN/AF/DAFOPA/EA.04/OCD-A-
05/2021 del 12 de julio de 2021, ASEN/AF/DAFOPA/EA.04/SDC-14/2021 del 09 de septiembre de 
2021 y proporcionada con los oficios RUAN/142/2021 del 26 de marzo 2021, RUAN/281/2021 del 
18 de mayo de 2021, RUAN/AS-05/2021 del 18 de junio de 2021, RUAN/AS-28/2021 del 16 de julio 
de 2021, RUAN/AS-41/2021 del 30 de agosto de 2021, 151/2021 ND. del 01 de septiembre de 
2021, RUAN/AS-50/2021 del 17 de septiembre de 2021 y RUAN/AS-51/2021 del 27 de septiembre 
de 2021, se detecta que existe personal administrativo al servicio de la Universidad adscrito a dos 
centros de trabajo durante el ejercicio fiscal 2020, así mismo, el personal cuenta con un puesto 
directivo y un puesto de base durante el mismo periodo, lo que hace presumir que el personal no 
realizo las labores encomendadas en uno de los puestos enlistados, toda vez que, según la 
Universidad el horario establecido para los puestos en mención es de 9:00 a 14:00 y de 17:00 a 
20:00 horas, advirtiéndose que se realizó la remuneración al servidor por un trabajo no 
devengado. 

 
PERSONAL CON 2 PUESTOS Y/O 2 ÁREAS DE ADSCRIPCIÓN 

RFC Área de Adscripción 1 Puesto 1 Área de Adscripción 2 Puesto 2 

AICS791012EZ8 Coordinación de Sistemas de 
Información Institucional 

Niv. Sal X Secretaria de Planeación y 
Programación 

Directora de Planeación y 
Programación 

BIAM900218CK7 Dirección de Recursos Humanos Niv. Sal 
VIII 

Dirección de Recursos 
Humanos 

Auxiliar de Apoyo Directivo 

REAP690402BD3 Departamento de Vigilancia Niv. Sal X Dirección de Servicios 
Generales 

Coordinador de Vigilancia 

HEAN781028I68 Coordinación de Asuntos 
Internacionales 

Niv. Sal XII Unidad Académica de Bahía 
de Banderas 

Coordinadora de Relaciones 
Internacionales y Lengua 
Extranjera 

JICL8008124B7 Rectoría Niv. Sal XII Rectoría Coordinadora 
LOHA6706197U3 Unidad Académica de Medicina 

Humana 
Niv. Sal 
VIII 

Unidad Académica de 
Medicina Humana 

Auxiliar de Apoyo Directivo 

MAMP751017Q28 Unidad Académica de Ciencias 
Básicas e Ingenierías 

Niv. Sal IX Unidad Académica de 
Ciencias Básicas e 
Ingenierías 

Auxiliar de Apoyo Directivo 

NURG6404141M3 Secretaria de Servicios 
Universitarios 

Niv. Sal X Secretaria de Servicios 
Universitarios 

Secretario de Servicios 
Académicos 

OEGA771220JA7 Unidad Académica de 
Contaduría y Administración 

Niv. Sal IV Unidad Académica de 
Contaduría y 
Administración 

Auxiliar de Apoyo Directivo 

PALA851212DT2 Rectoría Niv. Sal XII Rectoría Jefa de la Oficina de Rectoría 
SIMR790214PDA Unidad Académica de 

Contaduría y Administración 
Niv. Sal IV Unidad Académica de 

Contaduría y 
Administración 

Auxiliar de Apoyo Directivo 

VEPA710421IL2 Dirección de Recursos 
Materiales 

Niv. Sal XI Dirección de Recursos 
Materiales 

Coordinador de Inventarios 

VITE830910MM8 Unidad Académica de 
Contaduría y Administración 

Niv. Sal XI Dirección de Administración 
Escolar del Nivel Medio 
Superior 

Director de Administración 
Escolar del Nivel Medio 
Superior 

FUENTE: Documentación solicitada mediante oficios ASEN/AF/DAFOPA/EA.04/SDC-05/2021 del 11 de junio de 2021, 
ASEN/AF/DAFOPA/EA.04/OCD-A-05/2021 del 12 de junio de 2021, ASEN/AF/DAFOPA/EA.04/SDC-14/2021 del 09 de septiembre de 
2021 y remitidas con oficios RUAN/AS-05/2021 del 18 de junio de 2021, RUAN/AS-28/2021 del 16 de julio de 2021, RUAN/AS-41/2021 
del 30 de agosto de 2021, 151/2021 ND del 01 de septiembre de 2021, RUAN/AS-50/2021 del 17 de septiembre de 2021 y RUAN/AS-
51/2021 del 27 de septiembre de 2021. 
 

 
Dado lo anterior, por el incumplimiento a lo establecido en los artículos 1, 2, 4, 30, fracciones I y 
VI, 72, inciso b) y 74, fracciones II, III y VI y 295, fracción III de la Ley Laboral Burocrática del Estado 
de Nayarit; 8, 9, numeral 2, inciso c), 10 y 13, fracción II, inciso b) de la Ley Orgánica de la 
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Universidad Autónoma de Nayarit; 45, fracciones XII y XV, 46, 47, fracción I y 56, fracciones I y V 
del Estatuto de Gobierno de la Universidad Autónoma de Nayarit; 1, 3, 4, 6, fracciones I y V, 7, 
fracción III, 8, fracción II, 9, 10, 21 de las Normas de Control de Puntualidad, Asistencia y 
Permanencia de los Trabajadores al Servicio de la Universidad Autónoma de Nayarit; 2, 3 párrafo 
segundo, 7, 20, 21, 23, 24 y 26 fracciones III, V, VI y VII del Reglamento Interior de Trabajo del 
Personal Administrativo y Manual al Servicio de la Universidad Autónoma de Nayarit firmado el 06 
de marzo del 2008; cláusula 7, 17, fracción VII, 47, fracciones IV y VII, 48, fracción V y 49, fracción X 
del Contrato Colectivo 2020-2021, celebrado con el Sindicato de Empleados y Trabajadores de la 
Universidad Autónoma de Nayarit, Se establece como presuntos responsables a: rector; secretario 
de finanzas y administración; director de recursos humanos; director de la unidad académica de 
contaduría y administración; director de recursos materiales; director de la unidad académica de 
medicina humana; secretario de planeación y programación; directora sustituta de la unidad 
académica de ciencias básicas e ingenierías; director de servicios generales; coordinador de 
Asuntos internacionales; secretario de servicios universitarios; directora de la unidad académica 
de Bahía de Banderas; coordinador de sistemas de información institucional; director de 
administración escolar del nivel medio superior; secretario de rectoría de la Universidad 
Autónoma de Nayarit. 
 
Argumentos para Solventar el Informe Individual Preliminar 

“Argumentos de solventación del director de Recursos Humanos de la Universidad Autónoma de 
Nayarit” 
En realidad este personal no tiene 2 puestos, lo que se identifica es que el docente o administrativo 
de base tiene un puesto de origen con el que ingresa a la Universidad y obtiene su base de manera 
permanente, por otra parte, en estos momentos, de manera temporal desempeña un cargo 
directivo, de tal manera que este último y conforme a la normatividad vigente, se considera para 
efecto de otorgar su compensación del puesto directivo; sin embargo, al término de su gestión, 
seguirá solo con su plaza de base: 
• D… r…(sic) A… P… 
• Á… C… S… 
• V… T… J… E… 
• H… A… N… S… 
 
En cuanto a los trabajadores en mención con 2 centros de adscripción, deriva del mismo contexto 
anteriormente indicado; uno es por su puesto de origen o de base y el otro es como directivo, este 
(sic) último, temporalmente indica el lugar en donde desempeña sus actividades directivas, pero no 
se considera adscripción, ya que regresara al centro de trabajo en donde se encuentra su base:  
• P… L… A… G… 
• S… M… R… M… 
• L… H… A… G… 
• J… C… L… 
• B… A… M… A… 
• M… M… P… 
• N… R… G… E… 
• O… G… A… I… 
• V… P… A… 
 
Se anexan copias certificadas de expediente parcial de constancia original. 
En base a lo anterior, con fundamento en el artículo 49, fracción III, párrafo cuarto, de la Ley de 
Fiscalización y Rendición de Cuentas del Estado de Nayarit, se solicita valorar las acciones 
implementadas por la Universidad Autónoma de Nayarit para el correcto manejo de las operaciones 
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administrativas, contables y presupuestarias; resultando procedente inhibir a los servidores públicos 
de la presunta responsabilidad administrativa. 
 
Consecuentemente, con fundamento en el artículo 49, fracción III, párrafo cuarto, de la Ley de 
Fiscalización y Rendición de Cuentas del Estado de Nayarit, se solicita valorar los argumentos, 
aclaraciones y documentos ya proporcionados al presente resultando (sic), declarándolos 
procedentes, en razón de que de su análisis se desprende que no actualiza la violación a los 
preceptos normativos señalados en la observación en comento, resultando entonces procedente 
inhibir a los servidores públicos a los que se les atribuye la presunta responsabilidad.  
 
“Argumentos de solventación de la Universidad Autónoma de Nayarit” 
En atención a lo señalado y visto que posiblemente la forma de presentar la plantilla de personal, 
causa determinadas confusiones, se hará lo necesario para qué en lo posterior, solo (sic) se indique 
el puesto que en forma vigente ostenta el servidor público. 
 
Al respecto, resulta importante mencionar que la observación que nos ocupa, señala “deficiencias 
en la información de la plantilla de personal”; acciones que legalmente no se encuentran 
establecidas como parte de la (sic) facultades y obligaciones del rector; en este contexto, los 
artículos 21, de la Ley Orgánica de la Universidad Autónoma de Nayarit y 46 del Estatuto de 
Gobierno de la Universidad Autónoma de Nayarit, definen solo una responsabilidad general en 
términos de administración del recurso público a nivel presupuestal, sin embargo, no le definen al 
rector, facultades especificas respecto del control del recursos humano; en tal sentido, se manifiesta 
que para el desempeño de sus funciones se auxiliara (sic) del personal necesario; y el artículo 47 de 
la Ley Orgánica de la Universidad Autónoma de Nayarit, establece que la actividad adjetiva, se 
realiza por la administración central y la administración de cada Unidad, y en el numeral I. precisa 
“La administración central por las Secretarías, Direcciones Generales, Direcciones, Coordinaciones 
de área y de programas académicos, son competentes en toda la Universidad”; por lo que se pide 
analizar la estructura administrativa y los niveles de responsabilidad legalmente definidos, sobre 
todo cuando el propio numeral III del mismo artículo, reconoce la facultad del rector para designar 
titulares para la administración universitaria.  
 
Por otra parte, operativamente al rector (sic) no elabora la nómina institucional, por lo tanto, no 
tiene la posibilidad material de identificar la forma en que se emiten las plantillas de personal y se 
informa respecto de los puestos asignados, en consecuencia, se advierte que no participa de las 
omisiones que se indican en el resultado que nos ocupa. 
 
Por lo anteriormente expuesto, se pide respetuosamente rectificar y liberar de la presunción de 
responsabilidad al rector de la Universidad Autónoma de Nayarit. 

 
Determinación de la ASEN: Observación No Solventada 
Del análisis de la información y documentación presentada por el sujeto fiscalizado, se determina 
que la observación se ratifica, toda vez que no se envía evidencia que desvirtué lo observado, ya 
que, si bien en los documentales recibidos para efectos de solventación se reflejan en el «Formato 
de Ingreso, Reingreso y Modificación Personal de Base Administrativo», los movimientos 
observados, no se remite la autorización o normativa que indique que el procedimiento operativo 
debe llevarse a cabo de esa manera, así mismo no se aclara el motivo de que se encuentren en la 
plantilla con ambos puestos, al solo establecer en la argumentación «…posiblemente la forma de 
presentar la plantilla de personal, causa determinadas confusiones, se hará lo necesario para qué 
en lo posterior, solo se indique el puesto que en forma vigente ostenta el servidor público». 
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Acción Promovida: 
Como consecuencia del resultado antes señalado, con fundamento en lo dispuesto por los 
artículos 7, fracciones XV y XVI, 45, fracción X, 50, fracción I, 55, fracciones IV y V, 57 y 59, párrafo 
primero de la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas del Estado de Nayarit; 18, Apartado A, 
fracción V, y 32, fracciones I, XI y XII del Reglamento Interior de la Auditoría Superior del Estado de 
Nayarit; remítase a la Dirección Investigadora de la Dirección General de Asuntos Jurídicos, para 
efectos de promover en los términos de la Ley General de Responsabilidades Administrativas y 
demás normativa aplicable, las responsabilidades a que haya lugar. 
 
 
Resultado Núm. 3 Observación Núm. 2.AF.20.EA.04 
Del análisis a los contratos y las actas de entrega-recepción solicitados mediante los oficios 
ASEN/AF/DAFOPA/EA.04/SDC-01/2021 del 04 de marzo de 2021, ASEN/AF/DAFOPA/OCD-A-
01/2021 del 08 de abril de 2021, ASEN/AF/DAFOPA/EA.04/SDC-05/2021 de fecha 11 de junio de 
2021, ASEN/AF/DAFOPA/EA.04/SIT-55/2021 de fecha 16 de junio de 2021, proporcionada con los 
oficios RUAN/142/2021 del 26 de marzo de 2021, RUAN/172/2021 del 14 de abril de 2021 y 
RUAN/AS-05/2021 del 18 de junio de 2021, documento sin número de fecha 31 de junio de 2021 
firmado por Lic. D… M… U… R…; se detecta que la Universidad Autónoma de Nayarit expide el acta 
de entrega-recepción con fecha 06 de julio de 2020, al proveedor UIRD990101R72, sin embargo de 
la compulsa efectuada con el proveedor se observa que esté expide el oficio de entrega de equipo 
con fecha 11 de agosto de 2020, 36 días después de firmar el acta por parte de la Universidad 
Autónoma de Nayarit, lo que pone en evidencia la falta de seguimiento por parte de la dirección 
de recursos materiales, advierte que el expedir un documento que libera de cualquier 
responsabilidad al proveedor de los artículos objetos del contrato CA-045-20 en al menos 36 días 
de desfase pone en riesgo el patrimonio de la Universidad. 
 
Dado lo anterior, por el incumplimiento a lo establecido en los artículos 57 de la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos, Servicios y Almacenes del estado de Nayarit; cláusula séptima y 
décimo tercera del contrato CA-045-20 de fecha 18 de mayo de 2020, Se establece como 
presuntos responsables a: secretario de extensión y vinculación; director de recursos materiales 
de la Universidad Autónoma de Nayarit. 
 
Argumentos para Solventar el Informe Individual Preliminar 

“Argumentos de solventación del director de Recursos Materiales de la Universidad Autónoma de 
Nayarit” 
En relación a la observación Núm. 3 Observación Núm. 2.AF.20.EA.04 me permito informar de 
acuerdo con el anexo 1 del contrato CA-45-20, las cámaras termográficas se ubicaron directamente 
en el lugar indicado y la fecha establecida según consta en el acta de entrega-recepción con fecha 
06 de julio de 2020, posteriormente el área de inventarios dependiente de la Dirección de Recursos 
Materiales procedió a hacer el levantamiento y el resguardo de los bienes según consta en el 
registro de alta de activos fijos que se adjunta al presente documento. Posterior a ello, el proveedor 
presentó para tramite de pago, factura emitida con fecha 11 de agosto del 2020, y derivado de un 
error involuntario el almacén selló los documentos de entrega de los bienes presentado por 
proveedor, sin embargo aun con este error, no se pone en riesgo un posible incumplimiento por 
parte del proveedor ya que fue pagada por el área financiera (dirección de egresos) con fecha 13 de 
agosto del 2020, según consta en los documentos que se anexan; Así (sic) mismo, como parte del 
procedimiento de contratación y a fin de garantizar el anticipo otorgado y el cumplimiento del 
contrato, se solicitaron y entregaron a la dirección de recursos materiales las fianzas respectivas por 
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parte del proveedor adjudicado a fin de garantizar el patrimonio universitario, las que se anexan al 
presente documento. 
Por lo anteriormente expuesto, reconociendo el error en el sello de documentos, pero teniendo 
garantías y sin haber realizado un pago anticipado, se pide considerar la solventación de dicha 
observación, liberando de responsabilidad a los servidores públicos señalados como presuntos 
responsables. 
 
“Argumentos de solventación del secretario de Extensión y Vinculación de la Universidad Autónoma 
de Nayarit” 
Que, la revisión de los requisitos normativos adecuados para realizar el proceso de la adquisición y 
la integración del expediente correspondientes se realizan por el área de Recursos Materiales de la 
UAN; así como, la comprobación y justificación del gasto, se realizan a través de las áreas 
financieras de la UAN, de acuerdo a la normativa aplicable. La Secretaría de Extensión y Vinculación, 
solamente realiza la gestión administrativa para solicitar la aplicación de los recursos y cumplir con 
las actividades programadas a través de los sistemas y procedimientos establecidos por las áreas 
anteriormente mencionadas, por lo cual y en relación al desfase de las fechas plasmadas en el 
departamento de almacén de la dirección de recursos materiales, manifiesto mi desconocimiento 
puesto que no es un proceso que este alcance a de la secretaria (sic) a mi cargo. Y las aclaraciones 
de una posible confusión en fechas, se manifiestan por parte de la Dirección de Recursos Materiales, 
y no resultan atribuibles al suscrito. 
Por lo anteriormente expuesto, muy respetuosamente, pido: se me desvincule de la responsabilidad 
por el señalamiento de la presente observación. 

 
Determinación de la ASEN: Observación No Solventada 
Del análisis de la información y documentación presentada por el sujeto fiscalizado, se determina 
que la observación se rectifica, toda vez que, con sus argumentos reconoce la omisión en los 
controles al sellar el Acta de entrega-recepción aun cuando no se contaba con los equipos, sin 
embargo, al demostrar evidencia de las garantías con las que se obliga al proveedor el hacer la 
entrega total de los insumos contratados, se acredita que no se puso en riesgo el patrimonio de la 
Universidad. 
 
Derivado de lo plasmado anteriormente, resulta procedente la rectificación del presunto 
responsable por lo que deja de prevalecer y se desincorpora al servidor público inicialmente 
señalado con cargo de: secretario de extensión y vinculación del 1 de enero de 2020 al 31 de 
diciembre de 2020 de la Universidad Autónoma de Nayarit; al demostrar con la información y 
evidencia remitida que se desvirtúa de la responsabilidad. 
 
Acción Promovida: 
Como consecuencia del resultado antes señalado, con fundamento en lo dispuesto por los 
artículos 7, fracciones XV y XVI, 45, fracción X, 50, fracción I, 55, fracciones IV y V, 57 y 59, párrafo 
primero de la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas del Estado de Nayarit; 18, Apartado A, 
fracción V, y 32, fracciones I, XI y XII del Reglamento Interior de la Auditoría Superior del Estado de 
Nayarit; remítase a la Dirección Investigadora de la Dirección General de Asuntos Jurídicos, para 
efectos de promover en los términos de la Ley General de Responsabilidades Administrativas y 
demás normativa aplicable, las responsabilidades a que haya lugar. 
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Resultado Núm. 4 Observación Núm. 1.AF.20.EA.04 
Del análisis a la base de datos del Sistema Automatizado de Administración y Contabilidad 
Gubernamental (SAACG.Net), pólizas con documentación soporte y auxiliares solicitados mediante 
los oficios ASEN/AF/DAFOPA/EA.04/SDC-01/2021 de fecha 04 de marzo de 2021, 
ASEN/AF/DAFOPA/EA.04/SDC-02/2021 del 07 de mayo de 2021, ASEN/AF/DAFOPA/EA.04/OCD-A-
02/2021 del 27 de mayo de 2021 y ASEN/AF/DAFOPA/EA.04/SDC-07/2021 del 22 de junio de 2021, 
proporcionada con los oficios RUAN/120/2021 del 12 de marzo de 2021, RUAN/281/2021 del 18 
de mayo de 2021, RUAN/341/2021 del 10 de junio de 2021 y RUAN/AS/2021 del 23 de junio de 
2021, se detecta que los siguientes saldos se registran para subsanar el pasivo provisionado en el 
ejercicio 2018, sin embargo, la afectación de los momentos contables del gasto genera una 
duplicidad en el pasivo, toda vez que, al verificar los registros en el Sistema Automatizado de 
Administración y Contabilidad Gubernamental (SAACG. Net) el pasivo subsiste, por lo que se 
advierte que la obligación de pago de las cuentas continua para ejercicios posteriores por un 
importe de $343,389.04 (trescientos cuarenta y tres mil trescientos ochenta y nueve pesos 04/100 
moneda nacional). 

 
ERROR EN SALDOS 

Cuenta RFC 

Según SAACG al Cierre del Ejercicio 2020   

Saldo Inicial 
2020 

$ 

Abono 
$ 

Cargo 
$ 

Saldo Final 
$ 

Saldo de Adeudo Real 
$ 

2112-1-
004100 

BUUR780403B93 150,684.00 150,684.00 150,684.00 150,684.00 0.00 

2112-1-
001775 

BERM821021386 114,576.20 105,706.20 105,706.20 114,576.20 8,870.00 

2112-1-
001774 

ROHO620609NQ9 62,250.16 60,243.84 60,243.84 62,250.16 2,006.32 

2112-1-
002889 

GAEZ930312GE2 14,574.94 14,574.94 14,574.94 14,574.94 0.00 

2112-1-
004102 

ZAZA750817CJ0 12,180.06 12,180.06 12,180.06 12,180.06 0.00 

Total 343,389.04 343,389.04 354,265.36 10,876.32 

FUENTE: Auxiliares solicitados mediante oficios ASEN/AF/DAFOPA/EA.04/SDC-01/2021 de fecha 04 de marzo de 2021 y, 
ASEN/AF/DAFOPA/EA.04/SDC-07/2021 del 22 de junio de 2021 proporcionados mediante oficios RUAN/120/2021 del 12 de marzo de 
2021 y RUAN/AS-12/2021 del 23 de junio de 2021. 

 

. 

 
Dado lo anterior, por el incumplimiento a lo establecido en los artículos 16, 17, 19, fracciones II, IV 
y VI, 21, 22 y 33 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental; los Postulados Básicos de 
Contabilidad Gubernamental 1) Sustancia Económica, 4) Revelación Suficiente, 5) Importancia 
Relativa, 6) Registro e Integración Presupuestaria y 8) Devengo Contable del Acuerdo por el que se 
emiten los Postulados Básicos de Contabilidad Gubernamental, apartado V que contiene las 
Cualidades de la Información Financiera a Producir, numerales 1) Utilidad y 2) Confiabilidad, inciso 
a) y b) del Acuerdo que emite el Marco Conceptual de Contabilidad Gubernamental; 1, 2, fracción 
IX y 13, fracción VIII de la Ley de disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios; 
10 del Presupuesto de Egresos de la Universidad Autónoma de Nayarit para el ejercicio fiscal 2018; 
12 del Presupuesto de Egresos de la Universidad Autónoma de Nayarit para el ejercicio fiscal 2019; 
12 del Presupuesto de Egresos de la Universidad Autónoma de Nayarit para el ejercicio fiscal 2020; 
21, fracción IV de la Ley Orgánica de la Universidad Autónoma de Nayarit; 46 y 56, fracción I del 
Estatuto de Gobierno de la Universidad Autónoma de Nayarit, Se establece como presuntos 
responsables a: rector; secretario de finanzas y administración de la Universidad Autónoma de 
Nayarit. 
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Argumentos para Solventar el Informe Individual Preliminar 
“Argumentos de solventación de la ex secretaria de Finanzas” 
Mediante oficio s/n de fecha 09 de noviembre la ex secretaria de Finanzas Mtra. M… L… C… T…, 
presenta los siguientes, argumentos de solventación: 
 
✓ Solicitud Atendida. - Del análisis realizado al gasto efectuado consistentes en pólizas 
comprobantes fiscales digitales por internet (CFDI) respecto a los recursos devengados se pudo 
constatar que en efecto la observación realizada por el ente fiscalizador respecto del gasto 
efectuado observación vinculada al Resultado Núm. 1 Observación Núm. 2.AF.20.EA.04 y que dicho 
devengo no se afectó al gasto, generándose de nueva cuenta una duplicidad en el pasivo 
 
Al respecto es menester señalar que no obstante que si bien y en efecto subsiste en los registros 
contables aun el pasivo provisionado en virtud de que al devengarse y pagarse el recurso respecto 
del pasivo pendiente de pago esto no conlleva una doble salida en el ejercicio de recursos de lo que 
se deriva que no es presumible una afectación patrimonial a la hacienda pública (sic) 
 
Visto lo anterior y con la finalidad de actualizar los registros contables antes señalados, se 
realizarán los tramites a fin de solicitar la reclasificación para cancelación del gasto mediante un 
dictamen ante a la Comisión de Hacienda, Fiscalización y Presupuesto del Honorable Consejo 
Universitario con la finalidad de realizar la afectación del gasto en el ejercicio correspondiente. 
 
Por otro lado, se considera importante precisar que, la Universidad Autónoma de Nayarit ha 
implementado mecanismos necesarios para asegurar que las operaciones administrativas y 
contables se realicen a través de cuentas de orden presupuestarias con herramientas básicas y 
cotidianas para su registro y contabilización, permitiendo proveer información útil, en tiempo y 
forma para la toma de decisiones; garantizando el control del patrimonio, la medición de resultados 
de la gestión financiera. Instrucción que fue debidamente atendida y actualmente ya se encuentra 
implementada. 
 
En base a lo anterior, con fundamento en el artículo 49, fracción III, párrafo cuarto, de la Ley de 
Fiscalización y Rendición de Cuentas del Estado de Nayarit, se solicita valorar las acciones 
implementadas por la Universidad Autónoma de Nayarit para el correcto manejo de las operaciones 
administrativas, contables y presupuestarias; resultando procedente inhibir a los servidores públicos 
de la presunta responsabilidad administrativa. 
 

“Argumentos de solventación de la Universidad Autónoma de Nayarit” 
Resulta importante mencionar que la observación que nos ocupa, señala de manera esencial “la 
duplicidad de registros contables”; acciones que legalmente no se encuentran establecidas como 
parte de la (sic) facultades y obligaciones del rector; en este contexto, los artículos 21, de la Ley 
Orgánica de la Universidad Autónoma de Nayarit y 46 del Estatuto de Gobierno de la Universidad 
Autónoma de Nayarit, definen solo una responsabilidad general en términos de administración del 
recurso público a nivel presupuestal, sin embargo, no le definen al rector, facultades especificas 
respecto de la ejecución financiera, flujos de efectivo, ni contabilidad; en tal sentido, se manifiesta 
que para el desempeño de sus funciones se auxiliara del personal necesario; y el artículo 47 de la Ley 
Orgánica de la Universidad Autónoma de Nayarit, establece que la actividad adjetiva, se realiza por 
la administración central y la administración de cada Unidad, y en el numeral I. precisa “La 
administración central por las Secretarías, Direcciones Generales, Direcciones, Coordinaciones de 
área y de programas académicos, son competentes en toda la Universidad”; por lo que se pide 
analizar la estructura administrativa y los niveles de responsabilidad legalmente definidos, sobre 
todo cuando el propio numeral III del mismo artículo, reconoce la facultad del rector para designar 
titulares para la administración universitaria.  
 



Informe Individual Definitivo de la Fiscalización de la Cuenta Pública 2020 

H. Congreso del Estado de Nayarit 

Auditoría Superior del Estado 

Av. del Valle #133, Fracc. Ciudad del Valle, Edificio Plaza San Rafael Int. 203, Tepic, Nayarit. C.P. 63157 
Teléfonos: (311) 210-02-63, 210-02-64 y 210-02-65 
www.asen.gob.mx 
 

284 de 322 

Por otra parte, operativamente el rector ni la oficina de Rectoría reciben documentación para 
trámite de pago, de tal suerte que en consecuencia no es el funcionario al que le deba imputar 
omisiones por revisar e integrar de forma deficiente la documentación que sustenta las erogaciones 
de la Universidad; a dicho funcionario, tampoco le compete la supervisión de los registros contables, 
ni del resguardo e integración de pólizas y documentación comprobatoria; en consecuencia se 
advierte que no participa de las omisiones que se indican. 
 
Por lo anteriormente expuesto, se pide respetuosamente rectificar y liberar de la presunción de 
responsabilidad al rector de la Universidad Autónoma de Nayarit. 

 
Determinación de la ASEN: Observación No Solventada 
Del análisis de la información presentada por el sujeto fiscalizado, se determina que la observación 
se ratifica, toda vez que con su argumento corrobora lo observado, al referir que se realizaran los 
trámites para solicitar la reclasificación para cancelación del gasto mediante un dictamen a la 
autoridad competente, y así realizar la afectación del gasto en el ejercicio correspondiente, no 
remitiendo documentación que soporte su argumento. 
 
Acción Promovida: 
Como consecuencia del resultado antes señalado, con fundamento en lo dispuesto por los 
artículos 7, fracciones XV y XVI, 45, fracción X, 50, fracción I, 55, fracciones IV y V, 57 y 59, párrafo 
primero de la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas del Estado de Nayarit; 18, Apartado A, 
fracción V, y 32, fracciones I, XI y XII del Reglamento Interior de la Auditoría Superior del Estado de 
Nayarit; remítase a la Dirección Investigadora de la Dirección General de Asuntos Jurídicos, para 
efectos de promover en los términos de la Ley General de Responsabilidades Administrativas y 
demás normativa aplicable, las responsabilidades a que haya lugar. 
 
 
Resultado Núm. 5 Observación Núm. 1.AF.20.EA.04 
Del análisis de las pólizas de ingresos solicitadas en los oficios ASEN/AF/DAFOPA/EA.04/SDC-
02/2021 del 07 de mayo de 2021 y ASEN/AF/DAFOPA/EA.04/OCD-A-02/2021 del 27 de mayo de 
2021, proporcionadas con los oficios RUAN/281/2021 del 18 de mayo de 2021 y RUAN/341/2021 
del 10 de junio de 2021, se observa que las siguientes pólizas cuentan con depósitos posteriores a 
la fecha de elaboración de la póliza, toda vez que, el comprobante o transferencia muestran la 
fecha de depósito en bancos, información que fue conciliada contra el estado bancario 
correspondiente, advirtiéndose que existen deficiencias en los controles de los registros contables 
en los ingresos. 
 

PÓLIZAS CON DEPÓSITO POSTERIOR A LA FECHA DE LA PÓLIZA 

Póliza Fecha de Póliza 
Importe 

Fecha de Depósito 
en Banco 

Días Posteriores 
Clave de 

Rastreo/Referencia/Foli
o $ 

I02348 01/10/2020 2,000.00 07/10/2020 6 27779 

I02299 01/10/2020 10,000.00 02/10/2020 1 9830641 

I02660 29/10/2020 4,000.00 30/10/2020 1 Ilegible 

I02660 29/10/2020 2,000.00 30/10/2020 1 5707161 

I02660 29/10/2020 2,000.00 30/10/2020 1 5717531 

I02660 29/10/2020 2,000.00 30/10/2020 1 3222025 

I02660 29/10/2020 2,000.00 30/10/2020 1 99750 

I02660 29/10/2020 750.00 30/10/2020 1 719432 

I02660 29/10/2020 750.00 30/10/2020 1 29549 

I02661 20/10/2020 2,000.00 21/10/2020 1 295472 
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Póliza Fecha de Póliza 
Importe 

Fecha de Depósito 
en Banco 

Días Posteriores 
Clave de 

Rastreo/Referencia/Foli
o $ 

I02661 20/10/2020 2,000.00 22/10/2020 2 40900 

I02661 20/10/2020 2,000.00 23/10/2020 3 HSBC115470 

I02661 20/10/2020 2,000.00 26/10/2020 6 754870 

I02661 20/10/2020 2,000.00 26/10/2020 6 754770 

I02661 20/10/2020 2,000.00 26/10/2020 6 49232 

I02661 20/10/2020 750.00 26/10/2020 6 3369119 

I02661 20/10/2020 2,000.00 26/10/2020 6 762531 

I02661 20/10/2020 2,000.00 26/10/2020 6 77967 

I02661 20/10/2020 2,000.00 26/10/2020 6 296237 

I02661 20/10/2020 750.00 26/10/2020 6 39524 

I02661 20/10/2020 2,000.00 27/10/2020 7 61800 

I02661 20/10/2020 2,000.00 27/10/2020 7 834103 

I02661 20/10/2020 4,000.00 27/10/2020 7 93506 

I02661 20/10/2020 2,000.00 27/10/2020 7 12036 

I02661 20/10/2020 2,000.00 27/10/2020 7 30491 

I02661 20/10/2020 2,000.00 27/10/2020 7 779389 

I02661 20/10/2020 2,000.00 27/10/2020 7 513481 

I02661 20/10/2020 2,000.00 27/10/2020 7 8404885 

I02661 20/10/2020 2,000.00 27/10/2020 7 64944 

I02661 20/10/2020 2,000.00 27/10/2020 7 834310 

I02661 20/10/2020 2,000.00 27/10/2020 7 777224 

I02661 20/10/2020 2,000.00 27/10/2020 7 513315 

I02661 20/10/2020 4,000.00 28/10/2020 8 789258 

I02661 20/10/2020 750.00 28/10/2020 8 77082 

I02661 20/10/2020 2,000.00 28/10/2020 8 123496 

I02661 20/10/2020 2,000.00 28/10/2020 8 72113 

I02661 20/10/2020 4,000.00 28/10/2020 8 835025 

I02661 20/10/2020 750.00 28/10/2020 8 25407 

I02661 20/10/2020 2,000.00 28/10/2020 8 38918 

I02661 20/10/2020 2,000.00 28/10/2020 8 47631 

I02661 20/10/2020 2,000.00 30/10/2020 10 151283 

I02662 01/10/2020 2,000.00 02/10/2020 1 40688 

I02662 01/10/2020 2,000.00 02/10/2020 1 289277 

I02662 01/10/2020 2,000.00 02/10/2020 1 36439 

I02662 01/10/2020 2,000.00 02/10/2020 1 HSBC02033 

I02662 01/10/2020 2,000.00 02/10/2020 1 81365 

I02662 01/10/2020 2,000.00 02/10/2020 1 63207 

I02662 01/10/2020 2,000.00 05/10/2020 4 94745 

I02662 01/10/2020 2,000.00 05/10/2020 4 505751 

I02662 01/10/2020 2,000.00 05/10/2020 4 94063 

I02662 01/10/2020 2,000.00 05/10/2020 4 32576 

I02662 01/10/2020 2,000.00 05/10/2020 4 826588 

I02662 01/10/2020 2,000.00 05/10/2020 4 41362 

I02662 01/10/2020 2,000.00 07/10/2020 6 827489 

I02662 01/10/2020 2,000.00 07/10/2020 6 827558 

I02662 01/10/2020 2,000.00 07/10/2020 6 21612 

I02662 01/10/2020 2,000.00 06/10/2020 5 99038 

I02662 01/10/2020 2,000.00 07/10/2020 6 99341 

I02662 01/10/2020 2,000.00 07/10/2020 6 69740 

I02662 01/10/2020 2,000.00 07/10/2020 6 68388 

I02662 01/10/2020 2,000.00 07/10/2020 6 290777 

I02662 01/10/2020 2,000.00 07/10/2020 6 59167 

I02662 01/10/2020 2,000.00 08/10/2020 7 9520 
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Póliza Fecha de Póliza 
Importe 

Fecha de Depósito 
en Banco 

Días Posteriores 
Clave de 

Rastreo/Referencia/Foli
o $ 

I02662 01/10/2020 2,000.00 08/10/2020 7 72913 

I02662 01/10/2020 2,000.00 08/10/2020 7 34438 

I02662 01/10/2020 2,000.00 08/10/2020 7 506128 

I02662 01/10/2020 2,000.00 08/10/2020 7 291403 

I02662 01/10/2020 2,000.00 08/10/2020 7 327693 

I02662 01/10/2020 2,000.00 09/10/2020 8 19383 

I02662 01/10/2020 2,000.00 09/10/2020 8 18859 

I02662 01/10/2020 2,000.00 09/10/2020 8 19101 

I02662 01/10/2020 2,000.00 09/10/2020 8 42595 

I02662 01/10/2020 2,000.00 09/10/2020 8 ANDRES TRUJILLO 

I02662 01/10/2020 2,000.00 09/10/2020 8 34802 

I02662 01/10/2020 2,000.00 11/10/2020 10 54076 

I02662 01/10/2020 2,000.00 11/10/2020 10 525737 

I02662 01/10/2020 2,000.00 12/10/2020 11 85207 

I02662 01/10/2020 2,000.00 12/10/2020 11 66887 

I02662 01/10/2020 2,000.00 12/10/2020 11 74855 

I02662 01/10/2020 2,000.00 12/10/2020 11 292272 

I02662 01/10/2020 2,000.00 12/10/2020 11 508036 

I02662 01/10/2020 2,000.00 12/10/2020 11 213273 

I02662 01/10/2020 2,000.00 12/10/2020 11 46938 

I02662 01/10/2020 2,000.00 12/10/2020 11 HSBC188787 

I02662 01/10/2020 2,000.00 12/10/2020 11 66344 

I02662 01/10/2020 2,000.00 12/10/2020 11 52882 

I02662 01/10/2020 4,000.00 12/10/2020 11 62679 

I02662 01/10/2020 2,000.00 13/10/2020 12 58320 

I02662 01/10/2020 2,000.00 13/10/2020 12 26953 

I02662 01/10/2020 2,000.00 13/10/2020 12 657354 

I02662 01/10/2020 1,000.00 14/10/2020 13 573543 

I02662 01/10/2020 2,000.00 14/10/2020 13 319686 

I02662 01/10/2020 2,000.00 14/10/2020 13 24451 

I02662 01/10/2020 2,000.00 14/10/2020 13 586056 

I02662 01/10/2020 4,000.00 14/10/2020 13 589541 

I02662 01/10/2020 1,000.00 14/10/2020 13 9400 

I02662 01/10/2020 1,000.00 14/10/2020 13 30552 

I02662 01/10/2020 2,000.00 15/10/2020 14 46943 

I02662 01/10/2020 2,000.00 15/10/2020 14 36967 

I02662 01/10/2020 2,000.00 15/10/2020 14 1890 

I02662 01/10/2020 2,000.00 15/10/2020 14 293569 

I02662 01/10/2020 2,000.00 15/10/2020 14 92032 

I02662 01/10/2020 2,000.00 15/10/2020 14 42364 

I02662 01/10/2020 2,000.00 15/10/2020 14 55891 

I02662 01/10/2020 2,000.00 16/10/2020 15 42177 

I02662 01/10/2020 2,000.00 16/10/2020 15 51764 

I02662 01/10/2020 2,000.00 16/10/2020 15 509911 

I02662 01/10/2020 4,000.00 16/10/2020 15 294155 

I02662 01/10/2020 2,000.00 18/10/2020 17 9474 

I02662 01/10/2020 2,000.00 19/10/2020 18 83465 

I02662 01/10/2020 2,000.00 19/10/2020 18 70221 

I02662 01/10/2020 2,000.00 19/10/2020 18 54507 

I02662 01/10/2020 2,000.00 19/10/2020 18 17665 

I02662 01/10/2020 2,000.00 19/10/2020 18 294637 

I02662 01/10/2020 2,000.00 20/10/2020 19 82723 

I02662 01/10/2020 2,000.00 20/10/2020 19 47578 
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Póliza Fecha de Póliza 
Importe 

Fecha de Depósito 
en Banco 

Días Posteriores 
Clave de 

Rastreo/Referencia/Foli
o $ 

I02662 01/10/2020 2,000.00 20/10/2020 19 48566 

I02662 01/10/2020 2,000.00 21/10/2020 20 24767 

I02662 01/10/2020 2,000.00 21/10/2020 20 698673 

I02662 01/10/2020 2,000.00 21/10/2020 20 5682 

I02662 01/10/2020 2,000.00 21/10/2020 20 HSBC030356 

I02662 01/10/2020 2,000.00 21/10/2020 20 38122 

I02662 01/10/2020 2,000.00 21/10/2020 20 93666 

I02662 01/10/2020 2,000.00 22/10/2020 21 34176 

I02662 01/10/2020 2,000.00 22/10/2020 21 82606 

I02743 05/11/2020 2,000.00 06/11/2020 1 838489 

I02743 05/11/2020 2,000.00 06/11/2020 1 940339 

I02743 05/11/2020 2,000.00 06/11/2020 1 517561 

I02743 05/11/2020 2,000.00 09/11/2020 4 88360 

I02743 05/11/2020 1,500.00 09/11/2020 4 366421 

I02743 05/11/2020 1,500.00 09/11/2020 4 7443363 

I02743 05/11/2020 2,000.00 09/11/2020 4 53984 

I02743 05/11/2020 2,000.00 10/11/2020 5 NUBIA NAYELLI N. 

I02743 05/11/2020 2,000.00 10/11/2020 5 46167 

I02743 05/11/2020 4,000.00 10/11/2020 5 518631 

I02743 05/11/2020 2,000.00 11/11/2020 6 94548 

I02743 05/11/2020 2,000.00 11/11/2020 6 9403885 

I02743 05/11/2020 2,000.00 11/11/2020 6 2001137 

I02743 05/11/2020 750.00 11/11/2020 6 10512 

I02743 05/11/2020 750.00 11/11/2020 6 15338 

I02743 05/11/2020 2,000.00 11/11/2020 6 49922 

I02743 05/11/2020 2,000.00 12/11/2020 7 37784 

I02743 05/11/2020 2,000.00 12/11/2020 7 36413 

I02743 05/11/2020 2,000.00 12/11/2020 7 36385 

I02743 05/11/2020 2,000.00 13/11/2020 8 23869 

I02743 05/11/2020 4,000.00 13/11/2020 8 RAMIRO MARTINEZ 

I02797 09/11/2020 2,000.00 11/11/2020 2 93056 

I02797 09/11/2020 2,000.00 13/11/2020 4 841283 

I02797 09/11/2020 2,000.00 13/11/2020 4 32524 

I02797 09/11/2020 2,000.00 14/11/2020 5 67328 

I02797 09/11/2020 2,000.00 17/11/2020 8 50145 

I02797 09/11/2020 2,000.00 17/11/2020 8 383831 

I02797 09/11/2020 750.00 17/11/2020 8 21976 

I02797 09/11/2020 750.00 17/11/2020 8 99911 

I02797 09/11/2020 2,000.00 17/11/2020 8 7442 

I02797 09/11/2020 2,250.00 17/11/2020 8 8035 

I02797 09/11/2020 750.00 17/11/2020 8 12057 

I02797 09/11/2020 2,000.00 17/11/2020 8 31200 

I02797 09/11/2020 2,000.00 18/11/2020 9 84489 

I02797 09/11/2020 2,000.00 18/11/2020 9 26957 

I02797 09/11/2020 2,000.00 18/11/2020 9 118828 

I02797 09/11/2020 2,000.00 18/11/2020 9 94296 

I02797 09/11/2020 2,000.00 18/11/2020 9 521204 

I02797 09/11/2020 10,000.00 18/11/2020 9 131382 

I02797 09/11/2020 2,000.00 19/11/2020 10 240 

I02797 09/11/2020 2,000.00 19/11/2020 10 19198 

I02797 09/11/2020 2,000.00 19/11/2020 10 71225 

I02797 09/11/2020 750.00 19/11/2020 10 143253 

I02797 09/11/2020 2,000.00 19/11/2020 10 98474 
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Póliza Fecha de Póliza 
Importe 

Fecha de Depósito 
en Banco 

Días Posteriores 
Clave de 

Rastreo/Referencia/Foli
o $ 

I02797 09/11/2020 750.00 20/11/2020 11 32058 

I02233 05/10/2020 39,810.00 07/10/2020 2 2926856 

I00272 12/02/2020 15,000.00 13/02/2020 1 599533 

I00272 12/02/2020 15,000.00 13/02/2020 1 5933485 

I00272 12/02/2020 15,000.00 13/02/2020 1 5933220 

I00272 12/02/2020 15,000.00 13/02/2020 1 5933222 

I00272 12/02/2020 15,000.00 14/02/2020 2 6256062 

I00272 12/02/2020 15,000.00 14/02/2020 2 8508060 

I00272 12/02/2020 15,000.00 14/02/2020 2 3352273 

I00272 12/02/2020 15,000.00 14/02/2020 2 599856 

I00272 12/02/2020 15,000.00 14/02/2020 2 6411310 

I00020 13/02/2020 23,620.00 17/02/2020 4 2924837 

I00020 13/02/2020 17,270.00 17/02/2020 4 2924841 

I00020 13/02/2020 46,400.00 18/02/2020 5 2925664 

I00020 13/02/2020 7,450.00 20/02/2020 7 2926541 

I00020 13/02/2020 21,760.00 14/02/2020 1 2924454 

I02630 07/10/2020 6,320.00 08/10/2020 1 2927344 

I02630 07/10/2020 15,000.00 08/10/2020 1 2927347 

I02630 07/10/2020 15,000.00 09/10/2020 2 2927930 

I02630 07/10/2020 16,000.00 30/10/2020 23 7289850 

Fuente: Pólizas solicitadas mediante los oficios ASEN/AF/DAFOPA/EA.04/SDC-02/2021 del 07 de mayo de 2021 y 
ASEN/AF/DAFOPA/EA.04/OCD-A-02/2021 del 27 de mayo de 2021, proporcionadas con los oficios RUAN/281/2021 del 18 de mayo de 
2021 y RUAN/341/2021 del 10 de junio de 2021. 
. 

 
Dado lo anterior, por el incumplimiento a lo establecido en los artículos 2, párrafo primero, 21, 22, 
34, 42, párrafo primero y 44 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental; los Postulados 
Básicos 4) Revelación Suficiente, 5) Importancia Relativa y 6) Registro e Integración Presupuestaria 
del Acuerdo por el que se emiten los Postulados Básicos de Contabilidad Gubernamental; 
apartado V que contiene las Cualidades de la Información Financiera a Producir, numerales 1) 
Utilidad y 2) Confiabilidad, inciso a) y b) del Acuerdo que emite el Marco Conceptual de 
Contabilidad Gubernamental; 3, fracción XV de la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas del 
Estado de Nayarit; y 56, fracciones I y XII del Estatuto de Gobierno de la Universidad Autónoma de 
Nayarit, Se establece como presuntos responsables a: secretario de finanzas y administración; 
director de ingresos de la Universidad Autónoma de Nayarit. 
 
Argumentos para Solventar el Informe Individual Preliminar 

“Argumentos de solventación a las actividades del director de Ingresos de la Universidad Autónoma 
de Nayarit” 
Mediante oficio SFA/1054/2021de (sic) fecha 09 de noviembre de 2021, el secretario de Finanzas 
presenta argumentos de solventación: 
 
✓ Solicitud Atendida. - En atención al señalamiento vinculado con el Resultado Núm. 5 Observación 
Núm. 1.AF.20.EA.04 mediante el cual se observa que diferentes pólizas cuentan con depósitos 
posteriores a la fecha de elaboración de la póliza, toda vez que, el comprobante o transferencia 
muestran la fecha de depósito en bancos, información que fue conciliada contra el estado bancario 
correspondiente, advirtiéndose que existen deficiencias en los controles de los registros contables en 
los ingresos… 
 
Al respecto no obstante que el ejercicio fiscal 2020 fue un año atípico derivado de y con la finalidad 
de dar atención a lo antes expuesto por el ente fiscalizador mediante oficio RUAN/785/2021 de 
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fecha 11 de noviembre del año en curso suscrito por el Rector de la Universidad Autónoma de 
Nayarit, con la finalidad de fortalecer las acciones y esfuerzos actualmente implementados, en 
específico a la captación y registro de los ingresos se han girado las instrucciones a quien 
corresponda a fin de que se implementen procedimientos, lineamientos o normativa que regulen los 
instrumentos y políticas respecto a los procesos contables de la gestión universitaria a fin de (sic) 
permitan subsanar deficiencias en los registros contables de los ingresos 
 
Se manifiesta que es falso que el C. J… C… M… H…, con el carácter de Director de Ingresos de la 
Universidad Autónoma de Nayarit durante el periodo que comprendió del (01) primero de enero de 
2020 al (31) treinta y uno de diciembre de 2020 haya incumplido a lo establecido en los artículos 2, 
párrafo primero, 21, 22, 34, 42, párrafo primero y 44 de la Ley General de Contabilidad 
Gubernamental; los Postulados Básicos 4) Revelación Suficiente, 5) Importancia Relativa y 6) 
Registro e Integración Presupuestaria del Acuerdo por el que se emiten los Postulados Básicos de 
Contabilidad Gubernamental; apartado V que contiene las Cualidades de la Información Financiera 
a Producir, numerales 1) Utilidad y 2) Confiabilidad, inciso a) y b) del Acuerdo que emite el Marco 
Conceptual de Contabilidad Gubernamental; 3, fracción XV de la Ley de Fiscalización y Rendición de 
Cuentas del Estado de Nayarit; y 56, fracciones I y XII del Estatuto de Gobierno de la Universidad 
Autónoma de Nayarit, se dice lo anterior por las siguientes razones: 
 
Al C. J… C… M… H…, con el carácter de Director de Ingresos de la Universidad Autónoma de Nayarit 
durante el periodo que comprendió del (01) primero de enero de 2020 al (31) treinta y uno de 
diciembre de 2020, se le atribuye una supuesta responsabilidad bajo el argumento de que se 
observaron pólizas que cuentan con depósitos posteriores a la fecha de su elaboración, señalando 
que el comprobante o transferencia muestran la fecha de depósito en bancos, que existen 
deficiencias en los controles de los registros contables en los ingresos. 

 
Sin embargo, es de precisar que, las deficiencias detectadas fueron una consecuencia directa de la 
modalidad laboral no presencial, semipresencial y virtual que implementó la Universidad Autónoma 
de Nayarit con la finalidad de evitar la propagación del virus (COVID 2019); es decir, la Universidad 
Autónoma de Nayarit implementó diversas medidas de protección las cuales consistieron en la 
reducción de personal administrativo en todas las áreas y suspensión de actividades administrativas 
en las áreas consideradas como no indispensables, situación por la cual no fue posible el registro 
oportuno de los movimientos detectados en la observación en comento. 

 
Por lo anterior, no se debe de considerar como incumplimiento a las obligaciones contables, fiscales 
y/o administrativas cuando éste derive de causas de fuerza mayor y/o de caso fortuito, luego 
entonces, al existir un caso fortuito se justifica cualquier demora en los registros contables en 
términos del artículo 1484 del Código Civil para el Estado de Nayarit (aplicado de manera supletoria 
conforme al artículo 6 de la Ley de Fiscalización y Rendición de cuentas del Estado de Nayarit). 

 
En este sentido, y toda vez que el incumplimiento deriva de una causa de fuerza mayor y de caso 
fortuito; se soliicta (sic) tener a bien autorizar una prórroga para la remisión de la información 
consistente en Estados Financieros Dictaminados que establece el convenio Marco de Colaboración, 
así como los informes correspondientes en forma digital. 
 
Se considera importante precisar que, la Universidad Autónoma de Nayarit, a la fecha, ha regresado 
a sus actividades de manera ordinaria, lo que ha permitido la reactivación de las actividades 
académicas y administrativas de manera habitual, de igual forma, ha implementado mecanismos 
necesarios para asegurar que las operaciones administrativas y contables se realicen a través de 
cuentas de orden presupuestarias con herramientas básicas y cotidianas para su registro y 
contabilización, permitiendo proveer información útil y necesaria en tiempo y forma, garantizando 
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el control del patrimonio, la medición de resultados de la gestión financiera. Instrucción que fue 
debidamente atendida y actualmente ya se encuentra implementada. 
 
Por otra lado, se manifiesta que, el pasado (25) veinticinco de septiembre del 2020 se publicó en La 
Gaceta de la Universidad Autónoma de Nayarit el Acuerdo que reforma, adiciona y deroga diversos 
artículos del Estatuto de Gobierno de la Universidad Autónoma de Nayarit; que deroga el Capítulo 
IV, con sus artículos 13; 14; 15 y 16 del Acuerdo que establece diversas disposiciones en materia de 
funcionamiento y operación de las Áreas Transversales de la Universidad, y que expide el 
Reglamento para la Administración General de la misma Institución, mediante el cual, se creó la 
Dirección de Contabilidad de la Universidad Autónoma de Nayarit, a la cual se le atribuyeron las 
siguientes facultades y obligaciones: 
 
Artículo 58. Son facultades y obligaciones…: 
I.- Coordinarse …. 
V.- Asistir y asesorar…; 
VI.- Supervisar…; 
VII.- Revisar…; 
VIII-. Revisar…; 
IX.- Realizar…; 
 
Luego entonces, a partir de su publicación eran obligaciones de la Dirección de Contabilidad en 
debido y oportuno registro de las operaciones contables, y no de la Dirección de Ingresos de la 
Universidad Autónoma de Nayarit. 

 
En base a lo anterior, con fundamento en el artículo 49, fracción III, párrafo cuarto, de la Ley de 
Fiscalización y Rendición de Cuentas del Estado de Nayarit, se solicita valorar las acciones 
implementadas por la Universidad Autónoma de Nayarit para el correcto manejo de las operaciones 
administrativas, contables y presupuestarias; resultando procedente inhibir a los servidores públicos 
de la presunta responsabilidad administrativa, lo anterior, toda vez que, no se debe de considerar 
como incumplimiento a las obligaciones contables, fiscales y/o administrativas cuando éste derive 
de causas de fuerza mayor y/o de caso fortuito, luego entonces, al existir una caso fortuito se 
justifica cualquier demora en los registros contables en términos (sic) del artículo 1484 del Código 
Civil para el Estado de Nayarit (aplicado de manera supletoria conforme al artículo 6 de la Ley de 
Fiscalización y Rendición de cuentas del Estado de Nayarit). 

 
Expuesto lo anterior, se ofrecen las siguientes: 

 
Pruebas 

 
1.- Instrumental de actuaciones, consistente en todo que llegue a actuarse dentro del procedimiento 
que se forme en cuanto favorezca a las pretensiones de mi representada. 
 
Prueba con la que se acredita la inexistencia de la presunta responsabilidad de C. J… C… M… 
H…como entonces Titular de la Dirección de Ingresos de la Universidad Autónoma de Nayarit, y que 
se relaciona con todos los hechos expuestos con anterioridad. Probanza que se deberá admicular y 
se relaciona con todas las manifestaciones realizadas en la presente solventación.  
 
2.- Presuncional en su doble aspecto legal y humano, a cargo del criterio de esta autoridad, con la 
cual se pretende demostrar la inexistencia de responsabilidad por parte del C. J… C… M… H… como 
entonces Titular de la Dirección de Ingresos de la Universidad Autónoma de Nayarit. Probanza que 
se deberá admicular y se relaciona con todas las manifestaciones realizadas en la presente 
solventación. 
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Expuesto lo anterior, y en ejercicio del derecho de defensa, se oponen las siguientes:  
 
Excepciones y defensas 
 
En ejercicio del derecho de defensa, se oponen las siguientes excepciones y defensas, que deberán 
ser analizas en su totalidad al resolver la presente solvatación (sic) a saber; 

 
I.- Se opone la excepción de justificación de registro extemporáneo ante la autoridad jurisdiccional 
por causa de fuerza mayor y/o caso fortuito, consistente en la justificación en la demora en los 
registros contables, porque a partir de que se decretó la emergencia sanitaria por COVID, mi 
representada no podía realizar sus actividades administrativas y contables de manera habitual, y 
por tanto, mi representada no podía estar realizando actividades conforme a las observaciones 
realizadas, luego entonces, al existir una caso fortuito se justifica cualquier demora en la entrega en 
términos del artículo 1484 del Código Civil para el Estado de Nayarit (aplicado de manera supletoria 
conforme al artículo 6 de la Ley de Fiscalización y Rendición de cuentas del Estado de Nayarit). 

 
II.- Se oponen la excepción de inexistencia de los elementos de acción y/o (sic) omisión para 
actualizar el incumplimiento a alguna de las obligaciones por parte del Director de Ingresos de la 
Universidad Autónoma de Nayarit, se dice lo anterior, en razón de que el Director de Ingresos no 
participó ni de forma positiva, ni de ninguna otra forma, ni en el lugar que se dice, ni en ningún otro, 
ni en la fecha que se precisa, ni en ninguna otra, ni por conducto de ellos, ni en los términos que se 
exponen, ni en ningunos otros términos; en las supuestas infracciones señaladas por la autoridad 
auditora que se hayan efectuado a partir del (25) veinticinco de septiembre del 2020, fecha en que 
se creó la Dirección de Contabilidad de la Universidad Autónoma de Nayarit. 
 
Se dice lo anterior en razón de que, a partir del (25) veinticinco de septiembre del 2020, los registros 
contables pasaron a ser una función y obligación del Titular de la Dirección de Contabilidad de la 
Universidad Autónoma de Nayarit, resultando inconcuso determinar responsabilidad al titular de la 
Dirección de Ingresos por las supuestas infracciones cometidas con posterioridad al (25) veinticinco 
de septiembre del 2020. 
 
Consecuentemente, con fundamento en el artículo 49, fracción III, párrafo cuarto, de la Ley de 
Fiscalización y Rendición de Cuentas del Estado de Nayarit, se solicita valorar los argumentos, 
aclaraciones y documentos ya proporcionados al presente resultando, declarándolos procedentes, 
en razón de que de su análisis se desprende que no actualiza la violación a los artículos 2, párrafo 
primero, 21, 22, 34, 42, párrafo primero y 44 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental; los 
Postulados Básicos 4) Revelación Suficiente, 5) Importancia Relativa y 6) Registro e Integración 
Presupuestaria del Acuerdo por el que se emiten los Postulados Básicos de Contabilidad 
Gubernamental; apartado V que contiene las Cualidades de la Información Financiera a Producir, 
numerales 1) Utilidad y 2) Confiabilidad, inciso a) y b) del Acuerdo que emite el Marco Conceptual de 
Contabilidad Gubernamental; 3, fracción XV de la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas del 
Estado de Nayarit; y 56, fracciones I y XII del Estatuto de Gobierno de la Universidad Autónoma de 
Nayarit, resultando entonces procedente inhibir a los servidores públicos a los que se les atribuye la 
presunta responsabilidad. 

 
Determinación de la ASEN: Observación No Solventada 
Del análisis de la información presentada por el sujeto fiscalizado, se determina que la observación 
se ratifica, toda vez que, no se remite evidencia documental que desvirtúe la diferencia en las 
fechas de registro de las pólizas con respecto a los depósitos observados y con lo referido en los 
argumentos respecto de «… se han girado las instrucciones a quien corresponda a fin de que se 
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implementen procedimientos, lineamientos o normativa que regulen los instrumentos y políticas 
respecto a los procesos contables de la gestión universitaria a fin de permitan subsanar 
deficiencias en los registros contables de los ingresos» corroborando así lo observado. 
 
De las facultades y obligaciones de las áreas administrativas, resulta procedente añadir al 
fundamento el artículo 56, fracciones IV y X del Reglamento para la Administración General de la 
Universidad Autónoma de Nayarit. 
 
Acción Promovida: 
Como consecuencia del resultado antes señalado, con fundamento en lo dispuesto por los 
artículos 7, fracciones XV y XVI, 45, fracción X, 50, fracción I, 55, fracciones IV y V, 57 y 59, párrafo 
primero de la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas del Estado de Nayarit; 18, Apartado A, 
fracción V, y 32, fracciones I, XI y XII del Reglamento Interior de la Auditoría Superior del Estado de 
Nayarit; remítase a la Dirección Investigadora de la Dirección General de Asuntos Jurídicos, para 
efectos de promover en los términos de la Ley General de Responsabilidades Administrativas y 
demás normativa aplicable, las responsabilidades a que haya lugar. 
 
 
Resultado Núm. 5 Observación Núm. 2.AF.20.EA.04 
Del análisis de la información solicitada en los oficios ASEN/AF/DAFOPA/EA.04/SDC-02/2021 del 
07 de mayo de 2021 y ASEN/AF/DAFOPA/EA.04/OCD-A-02/2021 del 27 de mayo de 2021, 
proporcionada con los oficios RUAN/281/2021 del 18 de mayo de 2021 y RUAN/341/2021 del 10 
de junio de 2021, se detectan las siguientes irregularidades: 
 

1. De la revisión a la póliza I02638 se advierte la falta de justificación por un importe de 
$69,450.00 (sesenta y nueve mil cuatrocientos cincuenta pesos 00/100 moneda nacional), 
por concepto de «Deposito por Ingresos por aplicación de prueba de laboratorio», al no 
integrar los recibos oficiales emitidos por la Secretaria de Administración y Finanzas que 
acrediten el servicio prestado por la Universidad Autónoma de Nayarit, así mismo se 
observa la falta de comprobación por un importe de $22,950.00 (veintidós mil novecientos 
cincuenta pesos 00/100 moneda nacional), toda vez que solo se integran comprobantes y 
transferencias por un importe de $46,500.00 (cuarenta y seis mil quinientos pesos 00/100 
moneda nacional)  
 

PÓLIZA QUE CARECE DE JUSTIFICACIÓN Y COMPROBACIÓN 
Póliza Recibo Tipo Bauche/Transferencia 

Importe Pendiente del 
Ingreso $ Número Fecha Importe $ Fecha de Deposito Importe $ 

Número de Referencia o 
Rastreo 

I02638 12/11/2020 69,450.00 

01/11/2020 2,000.00 88460  

01/11/2020 750.00 HSBC226074  

02/11/2020 2,000.00 39332  

02/11/2020 2,000.00 70857  

02/11/2020 2,000.00 863280  

02/11/2020 4,000.00 54979  

03/11/2020 2,000.00 353  

03/11/2020 2,000.00 69354  

03/11/2020 2,000.00 42737  

03/11/2020 2,000.00 31306  

03/11/2020 2,000.00 878350  

03/11/2020 2,000.00 878617  
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Póliza Recibo Tipo Bauche/Transferencia 
Importe Pendiente del 

Ingreso $ Número Fecha Importe $ Fecha de Deposito Importe $ 
Número de Referencia o 

Rastreo 

03/11/2020 2,000.00 878557  

03/11/2020 750.00 151970  

03/11/2020 2,000.00 965139  

03/11/2020 2,000.00 97084  

03/11/2020 2,000.00 342429  

03/11/2020 2,000.00 318425  

03/11/2020 2,000.00 875218  

04/11/2020 750.00 906580  

04/11/2020 750.00 906440  

04/11/2020 2,000.00 17986  

04/11/2020 750.00 54226  

05/11/2020 2,000.00 929164  

05/11/2020 750.00 44487  

05/11/2020 2,000.00 28528  

Total 69,450.00  46,500.00  22,950.00 

Fuente: Póliza de ingreso solicitada mediante oficios ASEN/AF/DAFOPA/EA.04/SDC-02/2021 del 07 de mayo de 2021, proporcionada 
con el oficios RUAN/281/2021 del 18 de mayo de 2021. 

 
2. Las siguientes pólizas se encuentran integradas con comprobantes bancarios que son 

utilizados en otro registro para la comprobación, por lo que se desconoce que 
comprobante ampara a cada registro, en este sentido la póliza restante carecería de la 
debida comprobación del ingreso, advirtiéndose una deficiencia en los controles en los 
registros contables en los ingresos. 

 
PÓLIZAS QUE CUENTAN CON UN COMPROBANTE REPETIDO 

Póliza Fecha de Póliza Fecha de Deposito Importe $ Número de Referencia o Rastreo 

I02797 09/11/2020 13/11/2020 2,000.00 …32524 
I02926 13/11/2020 13/11/2020 2,000.00 …32524 

Fuente: Pólizas de ingresos solicitadas mediante oficio ASEN/AF/DAFOPA/EA.04/SDC-02/2021 del 07 de mayo de 2021, proporcionadas 
con el oficios RUAN/281/2021 del 18 de mayo de 2021. 
. 

 
Dado lo anterior, por el incumplimiento a lo establecido en los artículos 2, párrafo primero, 34, 42, 
párrafo primero, 43 y 44 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental; 3, fracción XV, 39, 
párrafo primero de la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas del Estado de Nayarit; 56, 
fracción I y XII del Estatuto de Gobierno de la Universidad Autónoma de Nayarit y 11 del 
Presupuesto de Ingresos de la Universidad Autónoma de Nayarit para el Ejercicio Fiscal 2020, Se 
establece como presuntos responsables a: secretario de finanzas y administración; director de 
ingresos de la Universidad Autónoma de Nayarit. 
 
Argumentos para Solventar el Informe Individual Preliminar 

“Argumentos de solventación a las actividades del director de Ingresos de la Universidad Autónoma 
de Nayarit” 
Mediante oficio SFA/1055/2021de (sic) fecha 09 de noviembre de 2021, el secretario de Finanzas 
presenta argumentos de solventación: 
 
Solicitud Atendida. - En atención al señalamiento vinculado con el Resultado Núm. 5 Observación 
Núm. 2.AF.20.EA.04 numeral 1 mismo que señala que de la revisión a la póliza I02638 se advierte la 
falta de justificación por un importe de $69,450.00 por concepto de «Deposito por Ingresos por 
aplicación de prueba de laboratorio», al no integrar los recibos oficiales emitidos que acrediten el 
servicio prestado por la Universidad Autónoma de Nayarit. 



Informe Individual Definitivo de la Fiscalización de la Cuenta Pública 2020 

H. Congreso del Estado de Nayarit 

Auditoría Superior del Estado 

Av. del Valle #133, Fracc. Ciudad del Valle, Edificio Plaza San Rafael Int. 203, Tepic, Nayarit. C.P. 63157 
Teléfonos: (311) 210-02-63, 210-02-64 y 210-02-65 
www.asen.gob.mx 
 

294 de 322 

Al respecto es pertinente señalar que dichos ingresos son captados por la aplicación de prueba de 
laboratorio (COVID 19) realizadas en LANIIA del CENIT y que por tanto derivado de las medidas 
preventivas tomadas por la institución respecto a los depósitos en cuestión mismos que eran 
informados de manera digital con la finalidad de acreditar el servicio prestado se adjunta póliza 
I02638 de manera certificada que contiene documentales justificativas y comprobatoria del ingreso 
así como recibos emitidos por la Universidad respecto al servicio prestado. 
 
Se manifiesta que es falso que el C. J… C… M… H…, con el carácter de Director de Ingresos de la 
Universidad Autónoma de Nayarit durante el periodo que comprendió del (01) primero de enero de 
2020 al (31) treinta y uno de diciembre de 2020 haya incumplido a lo establecido en los artículos, 
artículos 2, párrafo primero, 34, 42, párrafo primero, 43 y 44 de la Ley General de Contabilidad 
Gubernamental; 3, fracción XV, 39, párrafo primero de la Ley de Fiscalización y Rendición de 
Cuentas del Estado de Nayarit; 56, fracción I y XII del Estatuto de Gobierno de la Universidad 
Autónoma de Nayarit y 11 del Presupuesto de Ingresos de la Universidad Autónoma de Nayarit para 
el Ejercicio Fiscal 2020, se dice lo anterior por las siguientes razones: 

 
Al C. J… C… M… H…, con el carácter de Director de Ingresos de la Universidad Autónoma de Nayarit 
durante el periodo que comprendió del (01) primero de enero de 2020 al (31) treinta y uno de 
diciembre de 2020, se le atribuye una supuesta responsabilidad bajo el argumento de que se 
advirtió la falta de justificación por un importe de $69,450.00 (sesenta y nueve mil cuatrocientos 
cincuenta pesos 00/100 moneda nacional), por concepto de «Deposito por Ingresos por aplicación 
de prueba de laboratorio», al no integrar los recibos oficiales emitidos por la Secretaria de 
Administración y Finanzas que acrediten el servicio prestado por la Universidad Autónoma de 
Nayarit, así la falta de comprobación por un importe de $22,950.00 (veintidós mil novecientos 
cincuenta pesos 00/100 moneda nacional), toda vez que solo se integran comprobantes y 
transferencias por un importe de $46,500.00 (cuarenta y seis mil quinientos pesos 00/100 moneda 
nacional) señalando que se desconoce que comprobante ampara a cada registro, advirtiéndose una 
supuesta deficiencia en los controles en los registros contables en los ingresos. 
 
Sin embargo, contrario a lo señalado por la autoridad auditora, de la reimpresión de pólizas 
precisadas en esta observación y que se anexan al presente como prueba, se puede advertir que 
éstas muestran los registros en el sistema de contabilidad gubernamental el cual fue afectado en el 
ejercicio fiscal 2020, a su vez la información está considerada en el informe de la cuenta pública 
correspondiente al ejercicio fiscal 2020 que corresponde, de ahí la inexistencia de las supuestas 
irregularidades observadas por la autoridad auditora. 

 
Por otra lado, se manifiesta que, el pasado (25) veinticinco de septiembre del 2020 se publicó en La 
Gaceta de la Universidad Autónoma de Nayarit el Acuerdo que reforma, adiciona y deroga diversos 
artículos del Estatuto de Gobierno de la Universidad Autónoma de Nayarit; que deroga el Capítulo 
IV, con sus artículos 13; 14; 15 y 16 del Acuerdo que establece diversas disposiciones en materia de 
funcionamiento y operación de las Áreas Transversales de la Universidad, y que expide el 
Reglamento para la Administración General de la misma Institución, mediante el cual, se creó la 
Dirección de Contabilidad de la Universidad Autónoma de Nayarit, a la cual se le atribuyeron las 
siguientes facultades y obligaciones: 
 
Artículo 58. Son facultades …: 
I.- Coordinarse …. 
V.- Asistir y asesorar …;  
VI.- Supervisar …;  
VII.- Revisar …;  
VIII-. Revisar …; 
 IX.- Realizar …;  
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Luego entonces, a partir de su publicación eran obligaciones de la Dirección de Contabilidad en 
debido y oportuno registro de las operaciones contables, y no de la Dirección de Ingresos de la 
Universidad Autónoma de Nayarit. 

 
En base a lo anterior, con fundamento en el artículo 49, fracción III, párrafo cuarto, de la Ley de 
Fiscalización y Rendición de Cuentas del Estado de Nayarit, se solicita valorar las acciones 
implementadas por la Universidad Autónoma de Nayarit para el correcto manejo de las operaciones 
administrativas, contables y presupuestarias; resultando procedente inhibir a los servidores públicos 
de la presunta responsabilidad administrativa. 
 
Expuesto lo anterior, se ofrecen las siguientes: 

 
Pruebas 

 
1.- Documental privada, consistente en la reimpresión de las pólizas que amparan las 

manifestaciones realizadas respecto a la presente observación.  
 
Prueba con la que se acredita la inexistencia de la presunta responsabilidad de C. J… C… M… H… 
como entonces Titular de la Dirección de Ingresos de la Universidad Autónoma de Nayarit, y que se 
relaciona con todos los hechos expuestos con anterioridad. Probanza que se deberá admicular y se 
relaciona con todas las manifestaciones realizadas en la presente solventación.  
 
2.- Instrumental de actuaciones, consistente en todo que llegue a actuarse dentro del procedimiento 
que se forme en cuanto favorezca a las pretensiones de mi representada. 
 
Prueba con la que se acredita la inexistencia de la presunta responsabilidad de C. J… C… M… H… 
como entonces Titular de la Dirección de Ingresos de la Universidad Autónoma de Nayarit, y que se 
relaciona con todos los hechos expuestos con anterioridad. Probanza que se deberá admicular y se 
relaciona con todas las manifestaciones realizadas en la presente solventación.  
 
3.- Presuncional en su doble aspecto legal y humano, a cargo del criterio de esta autoridad, con la 
cual se pretende demostrar la inexistencia de responsabilidad por parte del C. J… C… M… H… como 
entonces Titular de la Dirección de Ingresos de la Universidad Autónoma de Nayarit. Probanza que 
se deberá admicular y se relaciona con todas las manifestaciones realizadas en la presente 
solventación. 

 
Expuesto lo anterior, y en ejercicio del derecho de defensa, se oponen las siguientes:  
 
Excepciones y defensas 
 
En ejercicio del derecho de defensa, se oponen las siguientes excepciones y defensas, que deberán 
ser analizas en su totalidad al resolver la presente solventacion (sic) a saber; 
 
I.- La excepción de falta de fundamentación en el informe Individual Preliminar notificado a la 
Universidad Autónoma de Nayarit respecto a la cuenta pública 2020, se dice lo anterior, porque de 
conformidad con los artículos 14 y 16 Constitucionales todo acto administrativo debe estar 
debidamente fundando, y, (sic) en caso de omitirse este requisito, debe ser considerado como nulo, 
por su parte, el Informe Individual Preliminar en comento no fue emitido por la autoridad con la 
fundamentación correspondiente, toda vez que no señaló cuál de las obligaciones previstas para el 
C. J… C… M… H… como entonces Titular de la Dirección de Ingresos de la Universidad Autónoma de 
Nayarit fueron incumplidas. 
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Tan carece de fundamentación que, del acuerdo no se advierte que se haya descrito la obligación 
que supuestamente el Titular de la Dirección de Ingresos había incumplido y por lo cual se realizaba 
dicha observación, limitándose a señalar las supuestas irregularidades, atribuyéndoselas a diversos 
titulares de las diversas áreas y dependencias de la Universidad Autónoma de Nayarit, sin señalar 
con precisión, cual incumplimiento se le atribuye a cada uno de los supuestos responsables, lo que 
se traduce, en una falta de fundamentación en Informe Individual Preliminar en comento. 
 
Por tanto, a las claras, se están violando los artículos 14 y 16 Constitucionales, pues la orden de 
verificación carece de fundamentación, pues no señala la conducta activa y/o (sic) omisiva que se le 
atribuye al Titular de la Dirección de Ingresos de la Universidad Autónoma de Nayarit, de ahí la 
nulidad del referido acuerdo. 
 
Ilustra lo anterior, la tesis que sostiene el H. Primer Tribunal Colegiado en Materias Administrativa y 
de Trabajo del Décimo Sexto Circuito, con número de registro 168034, consultable en la página 
2831, Tomo XXIX, Enero de 2009, Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, 
que se trascribe; 
 
“Responsabilidades de los Servidores Públicos. En acato al principio de tipicidad …”. 
 
II.- La excepción de violación al 16 constitucional en relación con el artículo 56 del Reglamento para 
la Administración General de la Universidad Autónoma de Nayarit, en el Informe Individual 
Preliminar que da origen a la presente observación, en razón de que no reúne el requisito legal de 
motivación establecido en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 16 
párrafo primero. 
 
Es así, porque violenta la garantía consagrada en el artículo constitucional antes señalado, toda vez 
que, la autoridad está obligada motivar el Informe Individual Preliminar con los preceptos legal (sic) 
precisos aplicables, es decir, relacionar las supuestas observaciones por la Auditoría, con (sic) 
artículo 56 del Reglamento para la Administración General de la Universidad Autónoma de Nayarit, 
en (sic) cual, consagra las Facultades y obligaciones previstas para la Dirección de Ingresos de la 
Universidad Autónoma de Nayarit, elemento que no fue satisfecho en el Informe que hoy nos 
ocupan. Por tal motivo, violenta los derechos fundamentales, específicamente, la garantía 
establecida en el artículo 16 de nuestra Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
 
Lo anterior es así, porque al momento de emitir el citado informe, no explicó, ni se realizó el debido 
encuadramiento de la supuesta conducta activa y/o (sic) omisiva del Titular de Dirección de Ingresos 
en relación a las observaciones que se le atribuyen, sino que se le atribuye una supuesta 
responsabilidad de manera general o genérica, pues no se advierte que haya realizado el debido 
encuadramiento de las supuestas infracciones en relación con alguna de las facultades y 
obligaciones previstas por el precepto en comento, por tanto, el Informe Individual Preliminar carece 
de motivación requisito sine qua non para que la autoridad pueda actuar. 
 
Ilustra lo anterior, la jurisprudencia VI. 2o. J/248 que sostiene el H. Segundo Tribunal Colegiado del 
Sexto Circuito, visible en la página 43, en el apéndice 64, abril de 1993, del Gaceta del Semanario 
Judicial de la Federación, Octava Época, que se transcribe en su totalidad; 
 
“Fundamentación y Motivación de los Actos Administrativos. De acuerdo con el artículo 16 
constitucional, todo acto de autoridad …”. 
 
Entonces, es dable concluir que el Informe Individual Preliminar viola los artículos 14 y 16 
Constitucionales, por emitirse sin atender al principio de legalidad consignado en dichos preceptos, 
pues obligación de toda autoridad fundar y motivar de manera congruente con las facultades que 
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posee, situación que en la especie no acontece, afectando los derechos fundamentales del entonces 
de la Dirección de Ingresos de la Universidad Autónoma de Nayarit.  
 
III.- Se oponen la excepción de inexistencia de los elementos de acción y/o (sic) omisión para 
actualizar el incumplimiento a alguna de las obligaciones por parte del Director de Ingresos de la 
Universidad Autónoma de Nayarit, se dice lo anterior, en razón de que el Director de Ingresos no 
participó ni de forma positiva, ni de ninguna otra forma, ni en el lugar que se dice, ni en ningún otro, 
ni en la fecha que se precisa, ni en ninguna otra, ni por conducto de ellos, ni en los términos que se 
exponen, ni en ningunos otros términos; en las supuestas infracciones señaladas por la autoridad 
auditora que se hayan efectuado a partir del (25) veinticinco de septiembre del 2020, fecha en que 
se creó la Dirección de Contabilidad de la Universidad Autónoma de Nayarit. 
 
Se dice lo anterior en razón de que, a partir del (25) veinticinco de septiembre del 2020, los registros 
contables pasaron a ser una función y obligación del Titular de la Dirección de Contabilidad de la 
Universidad Autónoma de Nayarit, resultando inconcluso determinar responsabilidad al titular de la 
Dirección de Ingresos por las supuestas infracciones cometidas con posterioridad al (25) veinticinco 
de septiembre del 2020. 
 
Consecuentemente, con fundamento en el artículo 49, fracción III, párrafo cuarto, de la Ley de 
Fiscalización y Rendición de Cuentas del Estado de Nayarit, se solicita valorar los argumentos, 
aclaraciones y documentos ya proporcionados al presente resultando, declarándolos procedentes, 
en razón de que de su análisis se desprende que no actualiza la violación a los artículos 2, párrafo 
primero, 34, 42, párrafo primero, 43 y 44 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental; 3, 
fracción XV, 39, párrafo primero de la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas del Estado de 
Nayarit; 56, fracción I y XII del Estatuto de Gobierno de la Universidad Autónoma de Nayarit y 11 del 
Presupuesto de Ingresos de la Universidad Autónoma de Nayarit para el Ejercicio Fiscal 2020 
resultando entonces procedente inhibir a los servidores públicos a los que se les atribuye la presunta 
responsabilidad.  

2. Las siguientes pólizas se encuentran integradas con comprobantes bancarios que son utilizados en 
otro registro para la comprobación, por lo que se desconoce que comprobante ampara a cada 
registro, en este sentido la póliza restante carecería de la debida comprobación del ingreso, 
advirtiéndose una deficiencia en los controles en los registros contables en los ingresos. 

 
PÓLIZAS QUE CUENTAN CON UN COMPROBANTE REPETIDO 

Póliza Fecha de Póliza Fecha de Deposito Importe $ Número de Referencia o Rastreo 

I02797 09/11/2020 13/11/2020 2,000.00 …32524 
I02926 13/11/2020 13/11/2020 2,000.00 …32524 

. (sic) 
“Argumentos de solventación a las actividades del director de Ingresos de la Universidad Autónoma 
de Nayarit” 
Mediante oficio SFA/1054/2021de (sic) fecha 09 de noviembre de 2021, el secretario de Finanzas 
presenta argumentos de solventación: 
Solicitud Atendida. - En atención al señalamiento vinculado con el Resultado Núm. 5 Observación 
Núm. 2.AF.20.EA.04 numeral 2 en el cual se observan las pólizas IO2797 y I02926 relativa a los 
ingresos al respecto de la revisión a los archivos contables en efecto se encuentran dobles registros 
contables siendo I02797 el efectivamente reconocido como ingresos, en relación a la póliza I02926 
se implementara el mecanismo a fin de que se presente a la Comisión de Hacienda, Fiscalización 
(sic) dictamen a fin de que se realice la reclasificación para su cancelación y afectación en el ejercicio 
fiscal que le corresponde se adjunta de manera certificada las pólizas contables en mención. 
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Determinación de la ASEN: Observación No Solventada 
Del análisis de la información y documentación presentada por el sujeto fiscalizado, se determina 
que la observación se rectifica, toda vez que: 
 
Del numeral 1, se advierte que en la documentación remitida en la fase de solventación se denota 
que los comprobantes integrados en la póliza I02638 suman un importe total de $72,000.00 
(setenta y dos mil pesos 00/100 moneda nacional), cantidad que sobrepasa por $2,550.00 (dos mil 
quinientos cincuenta pesos 00/100 moneda nacional) el registro original de la póliza de $69,450.00 
(sesenta y nueve mil cuatrocientos cincuenta pesos 00/100 moneda nacional), en ese sentido se 
observa que no se realizó el registro por la totalidad del ingreso recaudado por parte de la 
Universidad, toda vez que, en un inicio la póliza carecía de la documentación para su completa 
comprobación y con la evidencia remitida, el registro no guarda similitud con lo efectivamente 
cobrado en relación a los recibos presentados por parte de la entidad fiscalizada. 
 
Del numeral 2, la entidad fiscalizada corrobora lo observado en su argumentación, al manifestar 
que «… se implementara el mecanismo a fin de que se presente a la Comisión de Hacienda, 
Fiscalización dictamen a fin de que se realice la reclasificación para su cancelación y afectación en 
el ejercicio fiscal que le corresponde …», sin que se remita evidencia de lo anteriormente señalado. 
 
De las facultades y obligaciones de las áreas administrativas, resulta procedente añadir al 
fundamento el artículo 56, fracciones IV y X del Reglamento para la Administración General de la 
Universidad Autónoma de Nayarit. 
 
Acción Promovida: 
Como consecuencia del resultado antes señalado, con fundamento en lo dispuesto por los 
artículos 7, fracciones XV y XVI, 45, fracción X, 50, fracción I, 55, fracciones IV y V, 57 y 59, párrafo 
primero de la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas del Estado de Nayarit; 18, Apartado A, 
fracción V, y 32, fracciones I, XI y XII del Reglamento Interior de la Auditoría Superior del Estado de 
Nayarit; remítase a la Dirección Investigadora de la Dirección General de Asuntos Jurídicos, para 
efectos de promover en los términos de la Ley General de Responsabilidades Administrativas y 
demás normativa aplicable, las responsabilidades a que haya lugar. 
 
 
Resultado Núm. 6 Observación Núm. 1.AF.20.EA.04 
Del análisis de la información solicitada en los oficios ASEN/AF/DAFOPA/EA.04/SDC-01/2021 de 
fecha 04 de marzo de 2021, ASEN/AF/DAFOPA/EA.04/OCD-A-01/2021 de fecha 08 de abril de 2021 
y ASEN/AF/DAFOPA/EA.04/SDC-05/2021 de fecha 14 de junio de 2021, 
ASEN/AF/DAFOPA/EA.04/OCD-A-05/2021 de fecha 12 de julio de 2021 y proporcionada con los 
oficios RUAN/120/2021 de fecha 12 de marzo de 2021, RUAN/142/2021 de fecha 26 de marzo 
2021, RUAN/172/2021 de fecha 14 de abril de 2021 y UCE/020/2021, RUAN/AS-05/2021 de fecha 
18 de junio 2021, RUAN/AS-13/2021 de fecha 24 de junio de 2021, RUAN/AS-15/2021 de fecha 29 
de junio de 2021 y RUAN/AS-41/2021 de fecha 30 de agosto de 2021, se observa que existen 
saldos pendientes de recuperar al cierre del ejercicio fiscal 2020 de la cuenta «1123-01 Préstamos 
al Personal de las Unidades Académicas» por un importe de $938,727.22 (novecientos treinta y 
ocho mil setecientos veintisiete pesos 22/100 moneda nacional), adicional a esto; se advierte que 
la entidad fiscalizada no tuvo lineamientos autorizados durante el ejercicio fiscal 2020 para su 
otorgamiento, ya que no se proporcionó evidencia documental que acredite que contó con los 
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lineamientos establecidos para el control de solicitud, otorgamiento, seguimiento y recuperación 
para dichos préstamos, cabe señalar que dicha normativa se solicita en oficio 
ASEN/AF/DAFOPA/EA.04/SDC-05/2021 recibiendo los lineamientos en impresión para el ejercicio 
2021, se realizó la aclaración ASEN/AF/DAFOPA/EA.04/OCD-A-05/2021 y se reciben nuevamente 
los lineamientos para el ejercicio fiscal 2021 y no los solicitados para la valoración de la presente 
auditoría. 

 
En ese sentido, se observa que el autorizar préstamos personales al servidor público universitario, 
existe un alto riesgo de que las cuentas no queden saldadas al término del ejercicio de la 
adquisición del adeudo, esto debido a la poca solvencia con la que la Universidad se enfrenta 
ejercicio tras ejercicio, ya que se advierte que el personal contrae el adeudo con la finalidad de 
pagar el préstamo por el devengo de sus servicios y al no recibir la remuneración en los plazos 
establecidos; se detecta que en las partidas de las que se tomó el recurso sufrirán la incapacidad 
de pagar sus pasivos, por no contar con el reintegro del recurso en los plazos establecidos además 
de que otorgar préstamos no es uno de los fines de la universidad. 
 

PAGARES SIN LIQUIDAR AL TERMINO DEL EJERCICIO 2020 

RFC Póliza 
Importe 

Préstamo/Pagaré 
$ 

Fecha de Pagaré 
Saldo Inicial Según 

Registros 
Contables $ 

Abonos SAACG.Net 
$ 

Saldo Pendiente Según 
Registros Contables $ 

PAFJ590705Q3A C00107 150,000.00 12/02/2020 150,000.00 - 150,000.00 

PALA851212DT2 C02646 170,000.00 17/08/2020 170,000.00 23,235.02 146,764.98 

GIPM780326FNA C03062 300,000.00 28/09/2020 300,000.00 22,500.50 277,499.50 

TORC850220DA9 C03061 70,000.00 28/09/2020 70,000.00 5,537.26 64,462.74 

HEAN781028I68 C00301 300,000.00 25/02/2020 300,000.00 - 300,000.00 

      938,727.22 

FUENTE: ASEN/AF/DAFOPA/EA.04/SDC-01/2021 de fecha 04 de marzo de 2021, ASEN/AF/DAFOPA/EA.04/OCD-A-01/2021 de fecha 08 
de abril de 2021, ASEN/AF/DAFOPA/EA.04/SDC-05/2021 de fecha 14 de junio de 2021, RUAN/120/2021 de fecha 12 de marzo de 2021, 
RUAN/142/2021 de fecha 26 de marzo 2021, RUAN/172/2021 de fecha 14 de abril de 2021 y UCE/020/2021, RUAN/AS-05/2021 de 
fecha 18 de junio 2021, RUAN/AS-13/2021 de fecha 24 de junio de 2021 y RUAN/AS-15/2021 de fecha 29 de junio de 2021. 

. 

 
Dado lo anterior, por el incumplimiento a lo establecido en los artículos 42, párrafo primero y  43 
de la Ley General de Contabilidad Gubernamental, 3, fracción XV y 39 de la Ley de Fiscalización y 
Rendición de Cuentas del Estado de Nayarit; 4, 6, 8 y 21, fracción IV de la Ley Orgánica de la 
Universidad Autónoma de Nayarit; 84 del Presupuesto de Egresos del Estado Libre y Soberano de 
Nayarit; para el ejercicio fiscal 2020; 3, párrafo segundo, 11, párrafo segundo, 15 y 18, párrafo 
último del Presupuesto de Egresos de la Universidad Autónoma de Nayarit, para el ejercicio fiscal 
2020; 45, fracciones XII y XIII y 56, fracciones I, III y VII del Estatuto de Gobierno de la Universidad 
Autónoma de Nayarit, Se presume una posible afectación a la hacienda pública por la cantidad de 
$938,727.22 (novecientos treinta y ocho mil setecientos veintisiete pesos 22/100 moneda 
nacional); estableciéndose como presuntos responsables a: rector; secretario de finanzas y 
administración de la Universidad Autónoma de Nayarit. 
 
Argumentos para Solventar el Informe Individual Preliminar 

“Argumentos de solventación de la ex secretaria de Finanzas” 
Mediante oficio s/n de fecha 09 de noviembre la Ex secretaria de Finanzas Mtra. M… L… C… T…, 
presenta los siguientes, argumentos de solventación: 
En relación al resultado Núm. 6 Observación Núm. 1.AF.20.EA.04 en el cual se advierte que la 
Universidad Autónoma de Nayarit no tuvo los lineamientos del Ejercicio 2020 respecto al 
otorgamiento de préstamos y del cual fue remitida información de Lineamiento en impresión para el 
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Ejercicio 2021, me permito señalar qué (sic) para el ejercicio fiscal en mención, la Universidad 
Autónoma de Nayarit no conto con tales Lineamientos. 
 
Por otro lado, se considera importante precisar que, la Universidad Autónoma de Nayarit ha 
implementado mecanismos necesarios para asegurar que las operaciones administrativas y 
contables se realicen a través de cuentas de orden presupuestarias con herramientas básicas y 
cotidianas para su registro y contabilización, permitiendo proveer información útil, en tiempo y 
forma para la toma de decisiones; garantizando el control del patrimonio, la medición de resultados 
de la gestión financiera. Instrucción que fue debidamente atendida y actualmente ya se encuentra 
implementada. 
 
En base a lo anterior, con fundamento en el artículo 49, fracción III, párrafo cuarto, de la Ley de 
Fiscalización y Rendición de Cuentas del Estado de Nayarit, se solicita valorar las acciones 
implementadas por la Universidad Autónoma de Nayarit para el correcto manejo de las operaciones 
administrativas, contables y presupuestarias; resultando procedente inhibir a los servidores públicos 
de la presunta responsabilidad administrativa 

 
Determinación de la ASEN: Observación No Solventada 
Del análisis de la información presentada por el sujeto fiscalizado, se determina que la observación 
se ratifica, toda vez que: 
 
Respecto de los saldos pendientes de recuperar al término del ejercicio auditado el ente 
fiscalizador no desvirtúa lo observado, al no pronunciar el motivo por el cual los saldos de las 
cuentas subsisten, en ese sentido se reitera el hecho de que el objeto de la Universidad no es el de 
otorgar préstamos personales. 
 
Referente a la irregularidad en cuanto a que no se tuvo lineamientos autorizados durante el 
ejercicio fiscal 2020 para el otorgamiento de los préstamos al personal universitario, de acuerdo a 
lo manifestado en sus argumentos se corrobora lo observado, por lo que se presume que su 
entrega fue realizada a discrecionalidad. 
 
Acción Promovida: 
Como consecuencia del resultado antes señalado, con fundamento en lo dispuesto por los 
artículos 7, fracciones XV y XVI, 45, fracción X, 50, fracción I, 55, fracciones IV y V, 57 y 59, párrafo 
primero de la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas del Estado de Nayarit; 18, Apartado A, 
fracción V, y 32, fracciones I, XI y XII del Reglamento Interior de la Auditoría Superior del Estado de 
Nayarit; remítase a la Dirección Investigadora de la Dirección General de Asuntos Jurídicos, para 
efectos de promover en los términos de la Ley General de Responsabilidades Administrativas y 
demás normativa aplicable, las responsabilidades a que haya lugar. 
 
 
Resultado Núm. 6 Observación Núm. 2.AF.20.EA.04 
Del análisis de la información solicitada en los oficios ASEN/AF/DAFOPA/EA.04/SDC-01/2021 del 
04 de marzo de 2021, ASEN/AF/DAFOPA/EA.04/OCD-A-01/2021 del 08 de abril de 2021 y 
ASEN/AF/DAFOPA/EA.04/SDC-05/2021 del 14 de junio de 2021 y proporcionada con los oficios 
RUAN/120/2021 del 12 de marzo de 2021, RUAN/142/2021 del 26 de marzo 2021, 
RUAN/172/2021 del 14 de abril de 2021 y UCE/020/2021, RUAN/AS-05/2021 del 18 de junio 2021, 
RUAN/AS-13/2021 del 24 de junio de 2021 y RUAN/AS-15/2021 del 29 de junio de 2021, se 
detectan las observaciones siguientes: 
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1. En la póliza número C01625 de fecha 31 de enero de 2020, se advierte el otorgamiento de un 
préstamo a personal que no aparece en la plantilla autorizada de la Universidad Autónoma de 
Nayarit y de acuerdo a la documentación remitida en la póliza D02459 de fecha 12 de abril de 
2021 se muestra que se recuperó, sin embargó, no se acredita la justificación del 
otorgamiento a personal ajeno a esta. 

 
PERSONAL QUE NO APARECE EN PLANTILLA 

Nombre 
En 

Plantilla 
Oficio de 
Solicitud 

Fecha de 
Solicitud 

Recibido por 
Secretaría de 

Administración y 
Finanzas 

Póliza de 
cheque 
Firmada 

Importe 
Pagaré 

$ 
Fecha de Pagaré 

Fecha de 
Exigibilidad 

J… C… G… R… No Si 29/01/2020 Si No 300,000.00 31/01/2020 31/12/2020 

FUENTE: ASEN/AF/DAFOPA/EA.04/SDC-01/2021 de fecha 04 de marzo de 2021, ASEN/AF/DAFOPA/EA.04/OCD-A-01/2021 de fecha 08 
de abril de 2021, ASEN/AF/DAFOPA/EA.04/SDC-05/2021 de fecha 14 de junio de 2021, RUAN/120/2021 de fecha 12 de marzo de 2021, 
RUAN/142/2021 de fecha 26 de marzo 2021, RUAN/172/2021 de fecha 14 de abril de 2021 y UCE/020/2021, RUAN/AS-05/2021 de 
fecha 18 de junio 2021, RUAN/AS-13/2021 de fecha 24 de junio de 2021 y RUAN/AS-15/2021 de fecha 29 de junio de 2021. 

 
2. El título de crédito pagaré que existe como garantía de pago de los préstamos personales, 

carece de una fecha de exigibilidad clara para el pago de la obligación adquirida por parte del 
servidor universitario, incumpliendo así el plazo máximo para el pago de la prestación al 31 de 
diciembre de 2020. 

 
OTORGAMIENTO DE PRÉSTAMOS DONDE EL PAGARÉ NO CONTEMPLA UNA FECHA DE PAGO ESPECÍFICA 

RFC Importe Préstamo/Pagaré $ Fecha Suscripción de Pagaré 
Leyenda Señalada en el Requisito de Fecha de Pago 

del Pagaré 

PAFJ590705Q3A 150,000.00 12/02/2020 Como se acordó en la solicitud presentada 

PALA851212DT2 170,000.00 17/08/2020 Como se acordó en la solicitud presentada 

GIPM780326FNA 300,000.00 28/09/2020 Como se acordó en la solicitud presentada 

TORC850220DA9 70,000.00 28/09/2020 Como se acordó en la solicitud presentada 

HEAN781028I68 300,000.00 25/02/2020 Como se acordó en la solicitud presentada 

Total 990,000.00   

FUENTE: ASEN/AF/DAFOPA/EA.04/SDC-01/2021 de fecha 04 de marzo de 2021, ASEN/AF/DAFOPA/EA.04/OCD-A-01/2021 de fecha 08 
de abril de 2021, ASEN/AF/DAFOPA/EA.04/SDC-05/2021 de fecha 14 de junio de 2021, RUAN/120/2021 de fecha 12 de marzo de 2021, 
RUAN/142/2021 de fecha 26 de marzo 2021, RUAN/172/2021 de fecha 14 de abril de 2021 y UCE/020/2021, RUAN/AS-05/2021 de 
fecha 18 de junio 2021, RUAN/AS-13/2021 de fecha 24 de junio de 2021 y RUAN/AS-15/2021 de fecha 29 de junio de 2021. 
. 

 
Dado lo anterior, por el incumplimiento a lo establecido en los artículos 42, párrafo primero de la 
Ley General de Contabilidad Gubernamental; 170, 171 y 172 de la Ley General de Títulos y 
Operaciones de Crédito; 3, fracción XV de la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas del Estado 
de Nayarit; 45, fracción XII, XIII y 56, fracción I del Estatuto de Gobierno de la Universidad 
Autónoma de Nayarit; 4, 6, 8 y 21, fracción IV de la Ley Orgánica de la Universidad Autónoma de 
Nayarit; 3, párrafo segundo, 11, párrafo segundo y 15 del Presupuesto de Egresos de la 
Universidad Autónoma de Nayarit, para el ejercicio fiscal 2020, Se establece como presuntos 
responsables a: rector; secretario de finanzas y administración de la Universidad Autónoma de 
Nayarit. 
 
Argumentos para Solventar el Informe Individual Preliminar 

“Argumentos de solventación de la ex secretaria de Finanzas” 
Mediante oficio s/n de fecha 09 de noviembre la Ex secretaria de Finanzas Mtra. M… L… C… T…, 
presenta los siguientes, argumentos de solventación: 
 
✓ Solicitud Atendida. - En atención al señalamiento vinculado con el Resultado Núm. 6 Observación 
Núm. Observación Núm. 2.AF.20.EA.04 numeral 1; en el cual se señala que el otorgamiento de dicho 
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préstamo se realizó a personal que no aparece en la plantilla autorizada de la Universidad 
Autónoma de Nayarit préstamo que de acuerdo a la documentación remitida en póliza D02459 de 
fecha 12 de abril de 2021 se muestra que se recuperó, sin embargó, no se acredita la justificación 
del otorgamiento a personal ajeno a esta. 

 
Al respecto y con la finalidad de justificar el otorgamiento de dicho préstamo y que fue otorgado a 
personal que se encuentra en la plantilla autorizada se adjunta al presente copia certificada 
constancia expedida por la Dirección de Recursos Humanos mediante el cual se certifica que dicho 
otorgamiento se otorgó a personal adscrito a la U.A. de Contaduría y Administración con una 
antigüedad para jubilación del día 01 del mes de abril de 1999 a la fecha, así mismo copia 
(duplicado) del recibo de nómina emitido por la Coordinación de Sistemas de la Información 
Institucional Administrativa correspondiente a la segunda quincena de enero de 2020, mediante el 
cual de refleja las percepciones y deducciones así como todas las descripciones de puesto 
(categoría), RFC; CURP; IMSS filiación.  

 
Sin embargo, contrario a lo señalado por la autoridad auditora, se actualiza la inexistencia de los 
elementos de acción y/o (sic) omisión para actualizar el incumplimiento a alguna de las obligaciones 
previstas en la Legislación, se dice lo anterior, en razón de que con las copias certificadas que se 
exhiben, se acredita que si se encuentra en la plantilla autorizada de la Universidad Autónoma de 
Nayarit, como personal adscrito a la U.A. de Contaduría y Administración con una antigüedad para 
jubilación a partir del día 01 del mes de abril de 1999 a la fecha. 
 
Por otro lado, se considera importante precisar que, la Universidad Autónoma de Nayarit ha 
implementado mecanismos necesarios para asegurar que las operaciones administrativas y 
contables se realicen a través de cuentas de orden presupuestarias con herramientas básicas y 
cotidianas para su registro y contabilización, permitiendo proveer información útil, en tiempo y 
forma para la toma de decisiones; garantizando el control del patrimonio, la medición de resultados 
de la gestión financiera. Instrucción que fue debidamente atendida y actualmente ya se encuentra 
implementada. 
 
Consecuentemente, con fundamento en el artículo 49, fracción III, párrafo cuarto, de la Ley de 
Fiscalización y Rendición de Cuentas del Estado de Nayarit, se solicita valorar los argumentos, 
aclaraciones y documentos ya proporcionados al presente resultando, declarándolos procedentes, 
en razón de que de su análisis se desprende que no se actualiza la violación a los artículos que 
señala en la presente observación; resultando entonces procedente inhibir de la presunta 
responsabilidad a los servidores públicos que señala. 

 
2. El título de crédito pagaré que existe como garantía de pago de los préstamos personales, carece 
de una fecha de exigibilidad clara para el pago de la obligación adquirida por parte del servidor 
universitario, incumpliendo así el plazo máximo para el pago de la prestación al 31 de diciembre de 
2020. 

 
OTORGAMIENTO DE PRÉSTAMOS DONDE EL PAGARÉ NO CONTEMPLA UNA FECHA DE PAGO ESPECÍFICA 

6 (sic) 
Importe 

Préstamo/Pagaré $ 
Fecha Suscripción de 

Pagaré 
Leyenda Señalada en el Requisito de Fecha de 

Pago del Pagaré 

PAFJ590705Q3A 150,000.00 12/02/2020 Como se acordó en la solicitud presentada 

PALA851212DT2 170,000.00 17/08/2020 Como se acordó en la solicitud presentada 

GIPM780326FNA 300,000.00 28/09/2020 Como se acordó en la solicitud presentada 

TORC850220DA9 70,000.00 28/09/2020 Como se acordó en la solicitud presentada 

HEAN781028I68 300,000.00 25/02/2020 Como se acordó en la solicitud presentada 

Total 990,000.00   
. 

 
“Argumentos de solventación de la ex secretaria de Finanzas” 
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Mediante oficio s/n de fecha 09 de noviembre la ex secretaria de Finanzas Mtra. M… L… C… T…, 
presenta los siguientes, argumentos de solventación: 
 
✓ Solicitud Atendida. - En atención al señalamiento vinculado con el Resultado Núm. 6 Observación 
Núm. Observación Núm. 2.AF.20.EA.04 numeral 2 en el que se señala que el título de crédito pagare 
como garantía de pago de los préstamos personales, carece de una fecha de exigibilidad clara para 
el pago de la obligación adquirida por parte del servidor universitario al respecto es pertinente 
señalar que en efecto es error en el llenado del formato (título de crédito) no obstante lo anterior es 
pertinente señalar que la recuperación de los mismos ya fue realizado se adjunta copias certificadas 
consistentes en pólizas y auxiliares de registro contable donde se demuestra lo antes señalado. 
 
En relación al importe por la cantidad de $150,000 señalado como préstamo otorgado a 
PAFJ590705Q3A mismo que fue registrado mediante póliza contable C00107 de fecha 12 de febrero 
de 2020, al respecto es pertinente señalar que, se encuentra en proceso su recuperación derivado de 
la solicitud de fecha 6 de febrero del mismo año en tanto se concluye el proceso de aclaración que 
deriva del finiquito descrito en la cláusula 63 del Contrato Colectivo de Trabajo y que dicho monto se 
otorgó a manera de préstamo 
 
En relación al importe por la cantidad de $300,000 señalado como préstamo y otorgado a 
HEAN781028168 y que fue registrado en póliza contable C00301 de fecha 29 de febrero de 2020 
como préstamo, es pertinente señalar que el mismo fue otorgado a cuenta de gratificación por 
jubilación petición realizada a través de oficio 0552/SG/2020 y del cual se adjunta copia certificada 
es pertinente señalar se solicitara se elabore dictamen a fin de presentarlo a la Comisión de 
Hacienda, Fiscalización y Presupuesto para reclasificación bajo el concepto de Anticipo de 
Gratificación por Jubilación  
 
Por otro lado, se considera importante precisar que, la Universidad Autónoma de Nayarit ha 
implementado mecanismos necesarios para asegurar que las operaciones administrativas y 
contables se realicen a través de cuentas de orden presupuestarias con herramientas básicas y 
cotidianas para su registro y contabilización, permitiendo proveer información útil, en tiempo y 
forma para la toma de decisiones; garantizando el control del patrimonio, la medición de resultados 
de la gestión financiera. Instrucción que fue debidamente atendida y actualmente ya se encuentra 
implementada. 
 
Sin embargo, contrario a lo señalado por la autoridad auditora, se actualiza la inexistencia de los 
elementos de acción y/o (sic) omisión para actualizar el incumplimiento a alguna de las obligaciones 
previstas en la Legislación, se dice lo anterior, en razón de que con las copias certificadas que se 
exhiben, se acredita que si se encuentran en proceso de recuperación para el pago y con esto 
cumplir con las fechas para el pago en ambos préstamos personales a los servidores universitarios. 
 
Consecuentemente, con fundamento en el artículo 49, fracción III, párrafo cuarto, de la Ley de 
Fiscalización y Rendición de Cuentas del Estado de Nayarit, se solicita valorar los argumentos, 
aclaraciones y documentos ya proporcionados al presente resultando, declarándolos procedentes, 
en razón de que de su análisis se desprende que no se actualiza la violación a los artículos que 
señala en la presente observación; resultando entonces procedente inhibir de la presunta 
responsabilidad a los servidores públicos que señala. 

 
Determinación de la ASEN: Observación No Solventada 
Del análisis de la información y documentación presentada por el sujeto fiscalizado, se determina 
que la observación se ratifica, toda vez que: 
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Del numeral 1, el sujeto al que se le brindo el préstamo obedece al nombre J… C… G… R…, la 
póliza, el cheque, la carta petición y el pagaré las suscribe el antes mencionado, por lo que la 
documentación presentada por la entidad fiscalizada no corresponde al sujeto por el que se deriva 
el presente numeral, toda vez que, la evidencia remitida por la Universidad es del servidor 
universitario J… C… R… G…. 
 
Del numeral 2, respecto de la documentación que remite para la solventación, donde señala que la 
recuperación de los registros ya se realizaron, no se tuvo a la vista para su valoración, y de las 
pólizas enviadas para solventar el presente numeral, cabe señalar que son las mismas que se 
tuvieron para el análisis en el desarrollo de la auditoría, y que solo en algunas de estas se anexa al 
final copia certificada del pagaré así como un auxiliar de cuentas del 01 de enero al 31 de 
diciembre de 2021, en donde se puede advertir que la Universidad continua otorgando préstamos 
a los deudores aun cuando los registros en mención no se encuentran saldados, y el título de 
crédito por la obligación adquirida en el ejercicio 2020 no exhibe una fecha de exigibilidad clara. 
 
Así mismo, se observa que en el auxiliar 1123-02-20-008, no se respeta la tabla de propuesta de 
descuentos anexa a la carta de solicitud del préstamo personal; y respecto del RFC 
HEAN781028I68, no se remite documentación adicional para su valoración. 
 

OTORGAMIENTO DE PRÉSTAMOS DONDE EL PAGARÉ NO CONTEMPLA UNA FECHA DE PAGO ESPECÍFICA 

RFC 
Monto 

Préstamo/Pagare 

Fecha 
Suscripción 
de Pagare 

Fecha de Pago 

Solventación 

Auxiliar de Cuenta 
(01/01/2021 al 

31/12/2021) 

Cargos 2021 
Préstamo 
Personal 

PAFJ590705Q3A 150,000.00 12/02/2020 
como se acordó en la solicitud 
presentada 

1123-01-06-001 200,000.00 

PALA851212DT2 170,000.00 17/08/2020 
como se acordó en la solicitud 
presentada 

1123-02-01-005 128,000.00 

GIPM780326FNA 300,000.00 28/09/2020 
como se acordó en la solicitud 
presentada 

1123-02-16-004 5,050.81 

TORC850220DA9 70,000.00 28/09/2020 
como se acordó en la solicitud 
presentada 

1123-02-20-008 - 

HEAN781028I68 300,000.00 25/02/2020 
como se acordó en la solicitud 
presentada 

1123-02-38-001 - 

FUENTE: ASEN/AF/DAFOPA/EA.04/SDC-01/2021 del 04 de marzo de 2021, ASEN/AF/DAFOPA/EA.04/OCD-A-01/2021 del 08 de abril de 
2021, ASEN/AF/DAFOPA/EA.04/SDC-05/2021 del 14 de junio de 2021, RUAN/120/2021 del 12 de marzo de 2021, RUAN/142/2021 del 
26 de marzo 2021, RUAN/172/2021 del 14 de abril de 2021 y UCE/020/2021, RUAN/AS-05/2021 del 18 de junio 2021, RUAN/AS-
13/2021 del 24 de junio de 2021, RUAN/AS-15/2021 del 29 de junio de 2021 y RUAN/AS-76/2021 del 16 de noviembre de 2021. 
. 

 
Acción Promovida: 
Como consecuencia del resultado antes señalado, con fundamento en lo dispuesto por los 
artículos 7, fracciones XV y XVI, 45, fracción X, 50, fracción I, 55, fracciones IV y V, 57 y 59, párrafo 
primero de la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas del Estado de Nayarit; 18, Apartado A, 
fracción V, y 32, fracciones I, XI y XII del Reglamento Interior de la Auditoría Superior del Estado de 
Nayarit; remítase a la Dirección Investigadora de la Dirección General de Asuntos Jurídicos, para 
efectos de promover en los términos de la Ley General de Responsabilidades Administrativas y 
demás normativa aplicable, las responsabilidades a que haya lugar. 
 
 
Resultado Núm. 7 Observación Núm. 1.AF.20.EA.04 
De acuerdo a lo señalado en el Clasificador Especial por Objeto del Gasto de la Universidad 
Autónoma de Nayarit, solicitado mediante oficio ASEN/AF/DAFOPA/EA.04/SDC-01/2021 del 04 de 
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marzo de 2021 y proporcionado con oficio RUAN/142/2021 de fecha 26 de marzo de 2021, en el 
numeral 10.4.4 y de la análisis a los registros contables de las pólizas de egresos y cheque 
solicitadas mediante oficio ASEN/AF/DAFOPA/EA.04/SDC-02/2021 del 07 de mayo y remitidas con 
oficio RUAN/281/2021 del 18 de mayo de 2021, se advierte lo siguiente: 
 

1. Del análisis a los registros contables realizados a las siguientes pólizas se observan errores 
de registro, toda vez que la documentación comprobatoria no corresponde a la partida en 
la que fueron registradas según lo señalado en el clasificador especial por objeto del gasto 
a nivel de partidas específicas, por un importe de $64,910.44 (sesenta y cuatro mil 
novecientos diez pesos 44/100 moneda nacional), como se señala a continuación: 

 
REGISTROS CONTABLES ERRÓNEOS 

Fecha Número 
Partida 

Afectada 
Nombre 

Partida que 
Debió Afectarse 

Nombre Importe $ 

E01213 25/11/2020 15406 
Prestaciones Complementarias 

Personal Docente 
13203 

Gratificación de fin de 
año 

3,795.84 

E01214 25/11/2020 15406 
Prestaciones Complementarias 

Personal Docente 
13203 

Gratificación de fin de 
año 

3,795.84 

E01215 25/11/2020 15406 
Prestaciones Complementarias 

Personal Docente 
13203 

Gratificación de fin de 
año 

3,795.84 

E01217 25/11/2020 15406 
Prestaciones Complementarias 

Personal Docente 
13203 

Gratificación de fin de 
año 

4,000.00 

E01219 25/11/2020 15406 
Prestaciones Complementarias 

Personal Docente 
13203 

Gratificación de fin de 
año 

1,500.00 

E01220 25/11/2020 15406 
Prestaciones Complementarias 

Personal Docente 
13203 

Gratificación de fin de 
año 

1,500.00 

E01221 25/11/2020 15406 
Prestaciones Complementarias 

Personal Docente 
13203 

Gratificación de fin de 
año 

1,500.00 

E01222 25/11/2020 15406 
Prestaciones Complementarias 

Personal Docente 
13203 

Gratificación de fin de 
año 

7,709.04 

E00801 17/08/2020 15406 
Prestaciones Complementarias 

Personal Docente 
13203 

Gratificación de fin de 
año 

12,000.00 

E01218 25/11/2020 15406 
Prestaciones Complementarias 

Personal Docente 
13203 

Gratificación de fin de 
año 

10,000.00 

E01212 25/11/2020 15406 
Prestaciones Complementarias 

Personal Docente 
13203 

Gratificación de fin de 
año 

11,186.20 

C00876 21/02/2020 12101 
Contrato por Honorarios 

Asimilados a Salarios 
35102 

Mant. y Cons. de 
Inm.para Serv. Púb. 

4,127.68 

Total 64,910.44 

FUENTE: Clasificador Especial por Objeto de Gasto remitidas con oficio RUAN/142/2021 de fecha 26 de marzo de 2021 y Pólizas con su 
documentación anexa remitido con oficio RUAN/281/2021 de fecha 18 de mayo de 2021 en respuesta a los oficios 
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Fecha Número 
Partida 

Afectada 
Nombre 

Partida que 
Debió Afectarse 

Nombre Importe $ 

ASEN/AF/DAFOPA/EA.04/SDC-01/2021 de fecha 04 de marzo de 2021 y ASEN/AF/DAFOPA/EA.04/SDC-02/2021 de fecha 07 de mayo de 
2021. 

 
2. De la revisión a las pólizas con su documentación anexa y registradas en la partida «1201 

Contratos por Honorarios Asimilados a Salarios», se detecta que se pagaron los servicios 
de honorarios en los meses de marzo a noviembre del ejercicio 2020, siendo estos 
registrados hasta los meses de noviembre y diciembre de 2020, por un importe de 
$948,913.44 (novecientos cuarenta y ocho mil novecientos trece pesos 00/44 moneda 
nacional), como se muestra a continuación: 

 
REGISTROS CON DESFASE EN LOS MOMENTOS CONTABLES 

RFC/Iniciales Partida Específica Póliza 
Fecha 

Importe $ 
Registro Contable Transferencia 

A... D… R… R… 12101 E01317 30/11/2020 30/10/2020 8,435.70 

GATA690614EU0 12101 E01314 30/11/2020 30/10/2020 32,533.50 

HESE850805RG0 12101 E01311 30/11/2020 30/10/2020 3,925.35 

NACF890310D57 12101 E01503 31/12/2020 31/10/2020 8,078.93 

NACF890310D57 12101 E01504 31/12/2020 15/05/2020 8,078.93 

NACF890310D57 12101 E01505 31/12/2020 07/05/2020 8,078.93 

NACF890310D57 12101 E01507 31/12/2020 31/03/2020 8,078.93 

NACF890310D57 12101 E01509 31/12/2020 30/04/2020 8,078.93 

NACF890310D57 12101 E01530 31/12/2020 29/05/2020 8,078.93 

NACF890310D57 12101 E01535 31/12/2020 15/06/2020 8,078.93 

NACF890310D57 12101 E01540 31/12/2020 30/06/2020 8,078.93 

NACF890310D57 12101 E01549 31/12/2020 14/08/2020 8,078.93 

NACF890310D57 12101 E01552 31/12/2020 30/08/2020 8,078.93 

NACF890310D57 12101 E01554 31/12/2020 14/09/2020 8,078.93 

NACF890310D57 12101 E01555 31/12/2020 30/09/2020 8,078.93 

NACF890310D57 12101 E01559 30/12/2020 15/10/2020 8,078.93 

NACF890310D57 12101 E01561 30/12/2020 30/10/2020 8,078.93 

NACF890310D57 12101 E01669 31/12/2020 15/03/2020 8,238.78 

CODF680407NT8 12101 E01306 30/11/2020 30/10/2020 12,159.75 

DEGJ720918RY7 12101 E01312 30/11/2020 30/10/2020 12,159.75 

RIML920503774 12101 E01309 30/11/2020 30/10/2020 9,792.00 

DOLL780630KX5 12101 E01308 30/11/2020 30/10/2020 19,319.25 

GUCM740720CK0 12101 E01319 30/11/2020 30/10/2020 3,925.35 

MUME820425J55 12101 E01307 30/11/2020 30/10/2020 19,319.25 

AAAF9410092V1 12101 E01318 30/11/2020 30/10/2020 9,792.00 

MAAM791122QS4 12101 E01313 30/11/2020 30/10/2020 9,792.00 

AURM951027IH3 12101 E01320 30/11/2020 30/10/2020 9,792.00 

GAAM890728GD8 12101 E01506 31/12/2020 07/04/2020 8,078.93 

GAAM890728GD8 12101 E01508 31/12/2020 31/03/2020 8,078.93 

GAAM890728GD8 12101 E01510 31/12/2020 30/04/2020 8,078.93 

GAAM890728GD8 12101 E01525 31/12/2020 15/05/2020 8,078.93 

GAAM890728GD8 12101 E01529 31/12/2020 29/05/2020 8,078.93 

GAAM890728GD8 12101 E01534 31/12/2020 15/06/2020 8,078.93 

GAAM890728GD8 12101 E01539 31/12/2020 30/06/2020 8,078.93 

GAAM890728GD8 12101 E01544 31/12/2020 15/07/2020 8,078.93 

GAAM890728GD8 12101 E01548 31/12/2020 16/08/2020 8,078.93 

GAAM890728GD8 12101 E01551 31/12/2020 30/08/2020 8,078.93 

GAAM890728GD8 12101 E01553 31/12/2020 14/09/2020 8,078.93 
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RFC/Iniciales Partida Específica Póliza 
Fecha 

Importe $ 
Registro Contable Transferencia 

GAAM890728GD8 12101 E01556 31/12/2020 30/09/2020 8,078.93 

GAAM890728GD8 12101 E01560 30/12/2020 15/10/2020 8,078.93 

GAAM890728GD8 12101 E01562 30/12/2020 30/10/2020 8,078.93 

GAAM890728GD8 12101 E01564 31/12/2020 13/11/2020 8,078.93 

GAAM890728GD8 12101 E01667 31/12/2020 15/03/2020 8,238.78 

SARP940305692 12101 E01310 30/11/2020 30/10/2020 9,792.00 

GOPP720101MS9 12101 E01316 30/11/2020 30/10/1997 19,319.25 

MOLS840817CL5 12101 E01681 31/12/2020 15/03/2020 8,238.78 

MOLS840817CL5 12101 E01682 31/12/2020 31/03/2020 8,238.78 

MOLS840817CL5 12101 E01683 31/12/2020 15/03/2020 8,238.78 

MOLS840817CL5 12101 E01685 30/12/2020 30/04/2020 8,238.78 

MOLS840817CL5 12101 E01686 31/12/2020 15/05/2020 8,238.78 

MOLS840817CL5 12101 E01687 31/12/2020 31/05/2020 8,238.78 

MOLS840817CL5 12101 E01688 31/12/2020 15/06/2020 8,238.78 

MOLS840817CL5 12101 E01689 31/12/2020 30/06/2020 8,238.78 

MOLS840817CL5 12101 E01691 31/12/2020 15/07/2020 8,238.78 

MOLS840817CL5 12101 E01692 31/12/2020 15/08/2020 8,238.78 

MOLS840817CL5 12101 E01695 31/12/2020 31/08/2020 8,238.78 

MOLS840817CL5 12101 E01696 31/12/2020 14/09/2020 8,238.78 

MOLS840817CL5 12101 E01697 31/12/2020 30/09/2020 8,238.78 

MOLS840817CL5 12101 E01698 31/12/2020 15/10/2020 8,238.78 

MOLS840817CL5 12101 E01699 31/12/2020 30/10/2020 8,238.78 

MOLS840817CL5 12101 E01700 31/12/2020 13/11/2020 8,238.78 

RORX9004149G3 12101 E01315 30/11/2020 30/10/2020 9,792.00 

GASY951004P96 12101 E01304 30/11/2020 30/10/1997 9,792.00 

AAMA690601RP8 12101 E01512 31/12/2020 30/04/2020 15,156.48 

AAMA690601RP8 12101 E01524 31/12/2020 15/05/2020 15,156.48 

AAMA690601RP8 12101 E01528 31/12/2020 15/07/2020 15,156.48 

AAMA690601RP8 12101 E01533 31/12/2020 15/06/2020 15,156.48 

AAMA690601RP8 12101 E01538 31/12/2020 30/06/2020 15,156.48 

AAMA690601RP8 12101 E01543 31/12/2020 15/07/2020 15,156.48 

AAMA690601RP8 12101 E01547 31/12/2020 16/08/2020 15,156.48 

AAMA690601RP8 12101 E01670 31/12/2020 29/05/2020 15,156.48 

CACI7009246R9 12101 E01672 31/12/2020 07/04/2020 15,093.25 

CACI7009246R9 12101 E01673 31/12/2020 30/04/2020 15,093.25 

CACI7009246R9 12101 E01674 31/12/2020 15/05/2020 15,093.25 

CACI7009246R9 12101 E01676 31/12/2020 29/05/2020 15,093.25 

CACI7009246R9 12101 E01677 31/12/2020 15/06/2020 15,093.25 

CACI7009246R9 12101 E01678 31/12/2020 30/06/2020 15,093.25 

CACI7009246R9 12101 E01679 31/12/2020 15/07/2020 15,093.25 

AAMA690601RP8 12101 E01513 31/12/2020 30/04/2020 9,350.55 

AAMA690601RP8 12101 E01526 31/12/2020 15/05/2020 9,350.55 

AAMA690601RP8 12101 E01531 31/12/2020 29/05/2020 9,350.55 

AAMA690601RP8 12101 E01536 31/12/2020 15/06/2020 9,350.55 

AAMA690601RP8 12101 E01541 31/12/2020 30/06/2020 9,350.55 

AAMA690601RP8 12101 E01545 31/12/2020 15/07/2020 9,350.55 

AAMA690601RP8 12101 E01550 31/12/2020 14/08/2020 9,350.55 

AAMA690601RP8 12101 E01671 31/12/2020 14/07/2020 9,535.55 

MAAW911204TB7 12101 E01511 31/12/2020 30/04/2020 8,078.93 

MAAW911204TB7 12101 E01523 31/12/2020 15/05/2020 8,078.93 

MAAW911204TB7 12101 E01527 31/12/2020 29/05/2020 8,078.93 

MAAW911204TB7 12101 E01532 31/12/2020 15/06/2020 8,078.93 

MAAW911204TB7 12101 E01537 31/12/2020 30/06/2020 8,078.93 

MAAW911204TB7 12101 E01542 31/12/2020 15/07/2020 8,078.93 
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RFC/Iniciales Partida Específica Póliza 
Fecha 

Importe $ 
Registro Contable Transferencia 

MAAW911204TB7 12101 E01546 31/12/2020 14/08/2020 8,078.93 

MAAW911204TB7 12101 E01668 31/12/2020 07/04/2020 8,238.78 

Total     948,913.44 

FUENTE: Pólizas con su documentación anexa solicitada mediante oficio ASEN/AF/DAFOPA/EA.04/SDC-02/2021 del 07 de mayo de 2021, 
proporcionada mediante oficio RUAN/281/2021 del 18 de mayo de 2021. 

 

 
Dado lo anterior, por el incumplimiento a lo establecido en los artículos 7, párrafo primero, 9, 
fracción I, 17, 21, 22, 33, 34, 41 y 44 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental; los 
Postulados Básicos 4) Revelación Suficiente, 5) Importancia Relativa, 6) Registro e Integración 
Presupuestaria y 8) Devengo Contable del Acuerdo por el que se emiten los Postulados Básicos de 
Contabilidad Gubernamental; apartado V que contiene las Cualidades de la Información Financiera 
a Producir, numerales 1) Utilidad y 2) Confiabilidad, incisos a) y b) del Acuerdo que emite el Marco 
Conceptual de Contabilidad Gubernamental; Clasificador Especial por Objeto del Gasto a Nivel 
Partida Específica; 56 fracciones I y XV y 59 fracciones II y IX de los Estatutos de Gobierno de la 
Universidad Autónoma de Nayarit, Se establece como presuntos responsables a: secretario de 
finanzas y administración; director de egresos; director de la unidad académica de turismo; 
director de la unidad académica de contaduría y administración de la Universidad Autónoma de 
Nayarit. 
 
Argumentos para Solventar el Informe Individual Preliminar 

“Argumentos de solventación de la ex secretaria de Finanzas” 
Mediante oficio s/n de fecha 09 de noviembre la ex secretaria de Finanzas Mtra. M… L… C… T…, 
presenta los siguientes, argumentos de solventación: 
 
En relación al Resultado 7 Observación Núm. 1.AF.20.EA.04, numerales 1 y 2, en los cuales se 
observan errores de registro en diversas pólizas ya que el ente fiscalizador detecto que la 
documentación comprobatoria no corresponde a la partida en la que fueron registrados según lo 
señalado en el clasificador por objeto del gasto, así mismo respecto a las pólizas con su 
documentación anexa mismas que se registraron con desfase al respecto y con la finalidad de 
cumplir con lo anteriormente señalado se adjunta copia certificada de oficio Número 
RUAN/784/2021 suscrito por el C. Rector de la Universidad Autónoma de Nayarit mediante el cual 
se instruye a la Secretaria (sic) de Finanzas y Administración para que se implementen 
procedimientos, lineamientos o mecanismos a fin de que se tomen medidas pertinentes que 
permitan asegurar el cumplimiento respecto a los proceso contables que permitan subsanar 
deficiencias en los registros contables de los recursos devengados. 
 
Por otro lado, se considera importante precisar que, la Universidad Autónoma de Nayarit ha 
implementado mecanismos necesarios para asegurar que las operaciones administrativas y 
contables se realicen a través de cuentas de orden presupuestarias con herramientas básicas y 
cotidianas para su registro y contabilización, permitiendo proveer información útil, en tiempo y 
forma para la toma de decisiones; garantizando el control del patrimonio, la medición de resultados 
de la gestión financiera. Instrucción que fue debidamente atendida y actualmente ya se encuentra 
implementada. 
 
En base a lo anterior, con fundamento en el artículo 49, fracción III, párrafo cuarto, de la Ley de 
Fiscalización y Rendición de Cuentas del Estado de Nayarit, se solicita valorar las acciones 
implementadas por la Universidad Autónoma de Nayarit para el correcto manejo de las operaciones 
administrativas, contables y presupuestarias; resultando procedente inhibir a los servidores públicos 
de la presunta responsabilidad administrativa 
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Determinación de la ASEN: Observación No Solventada 
Del análisis de la información y documentación presentada por el sujeto fiscalizado, se determina 
que la observación se ratifica, toda vez que confirman lo observado en los numerales 1 y 2 
mediante oficio RUAN/784/2021 manifestando no contar con un sistema de control interno que 
garantice el cumplimiento de los objetivos en los registros contables de los recursos devengados; 
así mismo no remiten la evidencia señalada en sus argumento de las acciones que la Universidad 
Autónoma de Nayarit implementó para que las operaciones administrativas y contables que se 
realicen proporcionen información útil, en tiempo y forma para la toma de decisiones; 
garantizando el control del patrimonio y la medición de resultados de la gestión financiera. 
 
Acción Promovida: 
Como consecuencia del resultado antes señalado, con fundamento en lo dispuesto por los 
artículos 7, fracciones XV y XVI, 45, fracción X, 50, fracción I, 55, fracciones IV y V, 57 y 59, párrafo 
primero de la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas del Estado de Nayarit; 18, Apartado A, 
fracción V, y 32, fracciones I, XI y XII del Reglamento Interior de la Auditoría Superior del Estado de 
Nayarit; remítase a la Dirección Investigadora de la Dirección General de Asuntos Jurídicos, para 
efectos de promover en los términos de la Ley General de Responsabilidades Administrativas y 
demás normativa aplicable, las responsabilidades a que haya lugar. 
 
 
Resultado Núm. 8 Observación Núm. 1.AF.20.EA.04 
De la verificación a los procesos administrativos y a la normativa establecida que se utiliza para la 
operatividad de sus actividades como son Leyes, Decretos, Reglamentos, Manuales, Circulares, 
Acuerdos y Disposiciones Administrativas e Instrucciones de la Universidad Autónoma de Nayarit, 
información solicitada mediante los oficios ASEN/AF/DAFOPA/EA.04/SDC-01/2021 del 04 de marzo 
de 2021, ASEN/AF/DAFOPA/EA.04/SDC-02/2021 del 27 de mayo de 2021, 
ASEN/AF/DAFOPA/EA.04/SDC-11/2021 del 09 de septiembre de 2021, 
ASEN/AF/DAFOPA/EA.04/OCD-A-01/2021 del 08 de abril de 202 y proporcionada con los oficios 
RUAN/120/2021 del 12 de marzo de 2021, RUAN/142/2021 del 26 de marzo 2021, 
RUAN/172/2021 del 14 de abril de 2021, UCE/020/2021 del 15 de abril de 2021, RUAN/AS-
47/2021 del 13 de septiembre de 2021, RUAN/330/2021 del 03 de junio de 2021; se detectan las 
siguientes irregularidades: 
 
1. Inconsistencias en la elaboración de la información, toda vez que para la ejecución de 

procedimientos de la auditoría se solicitó la plantilla autorizada por parte de la Universidad en 
el ejercicio 2020, sin embargo, al solicitarla certificada; se detecta que la información no 
guarda similitud entre la proporcionada inicialmente y la certificada, toda vez que se advierte 
que contiene más información que la entregada en un inicio en el oficio RUAN/120/2021, lo 
que genera falta de certeza y fiabilidad en la información proporcionada reflejando la 
inexistencia de controles en cuanto al otorgamiento de lo solicitado. 
 

2. Del Acuerdo que establece los Lineamientos Generales para el Ejercicio de Viáticos por 
Comprobar, publicado en la Gaceta de la Universidad Autónoma de Nayarit con fecha 01 de 
octubre de 2007 y del Acuerdo que establece los Lineamientos Generales para el Ejercicio de 
Gastos por Comprobar, publicado en la Gaceta de la Universidad Autónoma de Nayarit con 
fecha 01 de octubre de 2007, que fueron proporcionados como aplicables para el ejercicio 
fiscal 2020; se detectan las siguientes irregularidades: 
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2.1. Se indica el domicilio fiscal que deberán contener los Comprobantes Fiscales a nombre de la 
Universidad Autónoma de Nayarit, refiriendo ser Ciudad de la Cultura «Amado Nervo» S/N 
Col. Menchaca C.P.63155, Tepic, Nayarit; sin embargo, de la revisión a las pólizas se advierte 
que en los Comprobantes Fiscales Digitales por Internet (CFDI) el domicilio que se señalaba es 
distinto al de los lineamientos, por lo que se solicitó al ente la Constancia de Situación Fiscal y 
derivado de esto se identifica que el domicilio que se encuentra registrado ante el Servicio de 
Administración Tributaria (SAT) es Ciudad de la Cultura S/N Col. Centro C.P. 63000, Tepic, 
Nayarit, mismo que contemplan los CFDI, por lo que se observa la falta de actualización en los 
lineamientos en mención.  
 

2.2. Se observa que en estos se refiere el supuesto del régimen de Pequeños Contribuyentes 
(REPECOS), sin embargo, ese régimen de tributación, ya se encuentra abrogado a partir del 
ejercicio 2014 con la nueva Ley del Impuesto Sobre la Renta, por lo que es urgente reformar 
ese supuesto con los regímenes de tributación actuales, así mismo, anexar las reformas 
fiscales vigentes y de obligatoriedad para los Comprobantes Fiscales Digitales por Internet 
(CFDI) establecidas en el Código Fiscal de la Federación para la correcta comprobación del 
gasto. 

 
3. Del Reglamento de Personal Académico de la Universidad Autónoma de Nayarit, publicado en 

la Gaceta de la Universidad Autónoma de Nayarit con fecha 04 de diciembre de 2013; se 
detecta que se carece de la adición de los puestos enlistados en la plantilla de la Universidad, 
toda vez que en la plantilla autorizada por la Universidad se establecen los puestos Horas 
Asignatura Nivel Superior, así como Horas Educación Física, mismos que no se encuentran 
regulados en el Reglamento, así mismo se advierte que en los Contratos Colectivos de Trabajo, 
celebrado con el Sindicato de Personal Académico de la Universidad Autónoma de Nayarit 
para los Bienios 2012-2013 y 2014-2015 se han venido contemplando las categorías 
mencionadas sin que exista reglamentación que las regule. 

 
Dado lo anterior, por el incumplimiento a lo establecido en los artículos 10, fracción II, inciso a) y 
29-A del Código Fiscal de la Federación; transitorio segundo del DECRETO por el que se reforman, 
adicionan y derogan diversas disposiciones de la Ley del Impuesto al Valor Agregado; de la Ley del 
Impuesto Especial sobre Producción y Servicios; de la Ley Federal de Derechos, se expide la Ley del 
Impuesto sobre la Renta, y se abrogan la Ley del Impuesto Empresarial a Tasa Única, y la Ley del 
Impuesto a los Depósitos en Efectivo de fecha 11 de diciembre de 2013; 40 de la Ley de 
Fiscalización y Rendición de Cuentas del Estado de Nayarit; 46 bis., fracción VI, VIII y IX del Estatuto 
de Gobierno de la Universidad Autónoma de Nayarit; 9, fracción IV y 20, fracción II, III y V del 
Reglamento para la Administración General de la Universidad Autónoma de Nayarit; 6, 9, 34 y 35 
del Reglamento de Personal Académico de la Universidad Autónoma de Nayarit, Se establece 
como presuntos responsables a: director de la subunidad de asuntos jurídicos patrimoniales; 
director de gobierno y desarrollo político; director de normativa de la Universidad Autónoma de 
Nayarit. 
 
Argumentos para Solventar el Informe Individual Preliminar 

“Argumentos de solventación de los directores de Normatividad y de Gobierno y Desarrollo Político” 
Mediante oficio SG/0438/21/DN de fecha 10 de noviembre los directores de Normatividad y de 
Gobierno y Desarrollo Político, presentan conjuntamente los siguientes argumentos de solventación: 
 
Resultado Núm. 8 Observación Núm. 1. A.F.20.EA.04 
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Observación 1, consiste en lo siguiente: 
 
“…se solicitó la plantilla autorizada por parte de la Universidad en el ejercicio 2020, sin embargo, al 
solicitarla certificada; se detecta que la información no guarda similitud entre la proporcionada 
inicialmente y la certificada, toda vez que se advierte que contiene más información que la 
entregada en un inicio en el oficio RUAN/120/2021…” 
 
Argumentos para solventar la observación:  
Con relación a dicha observación se deja de manifestó que, los suscritos en el ejercicio de nuestras 
funciones, no certificamos la plantilla autorizada de la Universidad. 
 
Conclusión:  
Tomando en consideración lo manifestado, respetuosamente solicitamos se gestione ante la 
autoridad auditora, la declaración de observación solventada. 
 
Observaciones 2; 2.1. y 2.2, consistente en lo siguiente:  
2. Del Acuerdo que establece los Lineamientos Generales para el Ejercicio de Viáticos por 
Comprobar, publicado en la Gaceta de la Universidad Autónoma de Nayarit con fecha 01 de octubre 
de 2007 y del Acuerdo que establece los Lineamientos Generales para el Ejercicio de Gastos por 
Comprobar, publicado en la Gaceta de la Universidad Autónoma de Nayarit con fecha 01 de octubre 
de 2007, que fueron proporcionados como aplicables para el ejercicio fiscal 2020; se detectan las 
siguientes irregularidades: 
 
2.1 Se indica el domicilio fiscal que deberán contener los Comprobantes Fiscales a nombre de la 
Universidad Autónoma de Nayarit, refiriendo ser Ciudad de la Cultura «Amado Nervo» S/N Col. 
Menchaca C.P.63155, Tepic, Nayarit; sin embargo, de la revisión a las pólizas se advierte que en los 
Comprobantes Fiscales Digitales por Internet (CFDI) el domicilio que se señalaba es distinto al de los 
lineamientos, por lo que se solicitó al ente la Constancia de Situación Fiscal y derivado de esto se 
identifica que el domicilio que se encuentra registrado ante el Servicio de Administración Tributaria 
(SAT) es Ciudad de la Cultura S/N Col. Centro C.P. 63000, Tepic, Nayarit, mismo que contemplan los 
CFDI, por lo que se observa la falta de actualización en los lineamientos en mención.  
 
2.2 Se observa que en estos se refiere el supuesto del régimen de Pequeños Contribuyentes 
(REPECOS), sin embargo, ese régimen de tributación, ya se encuentra abrogado a partir del ejercicio 
2014 con la nueva Ley del Impuesto Sobre la Renta, por lo que es urgente reformar ese supuesto con 
los regímenes de tributación actuales, así mismo, anexar las reformas fiscales vigentes y de 
obligatoriedad para los Comprobantes Fiscales Digitales por Internet (CFDI) establecidas en el 
Código Fiscal de la Federación para la correcta comprobación del gasto. 
 
Argumentos para solventar la observación:  
Con relación a dichas observaciones, se anexa copia certificada del oficio número SG/0433/21/DN, 
mediante el cual se propone al maestro J… I… P… G…, Rector de la Universidad, la expedición de dos 
acuerdos, el primero que establece los Lineamientos Generales para el Ejercicio de Gastos a 
Comprobar, y el segundo que establece los Lineamientos Generales para el Ejercicio de Viáticos por 
Comprobar, con el objeto de armonizar la normatividad universitaria a las disposiciones fiscales 
aplicables en lo que se refiere a la solicitud a los proveedores de bienes y servicios de la Universidad, 
los comprobantes fiscales digitales por internet (CFDI) conforme lo dispuesto por los artículos 29 y 
29 A del Código Fiscal de la Federación.  
 
Cabe destacar que en los proyectos en comento se actualiza el domicilio fiscal de la Universidad, 
siendo estos: Universidad Autónoma de Nayarit, Registro Federal de Contribuyentes, UAN-751127-
960 y el domicilio fiscal es Ciudad de la Cultura, SN, colonia Tepic Centro, Código Postal 63000.  



Informe Individual Definitivo de la Fiscalización de la Cuenta Pública 2020 

H. Congreso del Estado de Nayarit 

Auditoría Superior del Estado 

Av. del Valle #133, Fracc. Ciudad del Valle, Edificio Plaza San Rafael Int. 203, Tepic, Nayarit. C.P. 63157 
Teléfonos: (311) 210-02-63, 210-02-64 y 210-02-65 
www.asen.gob.mx 
 

312 de 322 

De igual manera, en los mencionados proyectos se suprimió el régimen de pequeños contribuyentes 
derivado de la abrogación de éste con la nueva Ley del Impuesto Sobre la Renta. 
 
Conclusión: Tomando en consideración las acciones emprendidas derivadas de las observaciones 
mencionadas, respetuosamente solicito gestionar ante la autoridad auditora la declaración de 
observación solventada. 
 
Observación 3, consistente en lo siguiente: 
 
3. Del Reglamento de Personal Académico de la Universidad Autónoma de Nayarit, publicado en la 
Gaceta de la Universidad Autónoma de Nayarit con fecha 04 de diciembre de 2013; se detecta que 
se carece de la adición de los puestos enlistados en la plantilla de la Universidad, toda vez que en la 
plantilla autorizada por la Universidad se establecen los puestos Horas Asignatura Nivel Superior, 
así como Horas Educación Física, mismos que no se encuentran regulados en el Reglamento, así 
mismo se advierte que en los Contratos Colectivos de Trabajo, celebrado con el Sindicato de 
Personal Académico de la Universidad Autónoma de Nayarit para los Bienios 2012-2013 y 2014-
2015 se han venido contemplando las categorías mencionadas sin que exista reglamentación que 
las regule. 
 
Argumentos para la solventación la observación:  
Por sus características, los profesores de “horas educación física” son similares a los de tiempo 
completo, con la única diferencia que aquellos tienen una denominación y función específica que es 
la impartición de educación física. A saber, ambas categorías de profesores deben de cumplir una 
jornada laboral de 40 horas, según los dispone el artículo 31 del Reglamento del Personal 
Académico de la Universidad y el Contrato Colectivo de Trabajo celebrado entre la Universidad y el 
Sindicato de Personal Académico de la Universidad. En ese tenor, al ya existir esta categoría de 
trabajador académico, se considera innecesaria su reglamentación.  
 
Conclusión: 
Tomando en consideración lo manifestado, respetuosamente solicitamos se gestione ante la 
autoridad auditora, la declaración de observación solventada. Por lo anterior expuesto y 
considerando las gestiones realizadas, se pide liberar de responsabilidad a los servidores públicos 
señalados.  
 
“Argumentos de solventación del director de Asuntos Jurídicos Patrimoniales” 
Mediante oficio DAJP/71/2021 de fecha 09 de noviembre el director de Asuntos Jurídicos 
Patrimoniales, presenta los siguientes argumentos de solventación: 
 
Doy formal contestación en sentido negativo, toda vez que mis facultades en el cargo de director de 
patrimonio universitario, están supeditadas única y exclusivamente a la (gestión, intermediación) de 
trámites administrativos, relacionados con la situación legal que guardan las propiedades de las 
distintas unidades academias foráneas, y el campus principal de la Universidad Autónoma de 
Nayarit, es decir, al de la voz no se me ha otorgado un poder (general, especifico o especial) de 
representación para realizar trámites relacionados con títulos de propiedad (escrituras, juicios, 
contratos u otros), en otras palabras carezco de personalidad jurídica para tales efectos. 
 
Por lo que hago hincapié de la misma forma, que las cuestiones normativas o reglamentarias, 
tampoco son facultades conferidas a esta dirección y por consecuencia al suscrito, como se señala 
en el oficio citado con anterioridad, en ese sentido solicito respetuosamente a esta administración, 
así como a la Auditoria (sic) Superior Del Estado de Nayarit (ASEN), me releven de dicha obligación o 
responsabilidad, toda vez que no forman parte de las obligaciones o competencias institucionales 
adheridas a mi cargo, por lo que no existe relación alguna con lo señalado a mí persona con 



Universidad Autónoma de Nayarit 

H. Congreso del Estado de Nayarit 

Auditoría Superior del Estado 

Av. del Valle #133, Fracc. Ciudad del Valle, Edificio Plaza San Rafael Int. 203, Tepic, Nayarit. C.P. 63157 
Teléfonos: (311) 210-02-63, 210-02-64 y 210-02-65 
www.asen.gob.mx    
 

313 de 322 

anterioridad; agradezco de antemano la atención recibida, esperando seguir coadyuvando esfuerzos 
en beneficio de nuestra institución. 

 
“Argumentos de solventación de la Exsecretaria (sic) de Finanzas” 
Solicitud Atendida. - En atención al señalamiento vinculado con el Resultado Núm. 8 Observación 
Núm. 1.AF.20.EA.04 mediante el cual se observa la falta de actualización en el Acuerdo que 
establecen los Lineamientos Generales para el Ejercicio de Viáticos y Gastos por Comprobar, 
publicados en la Gaceta de la Universidad Autónoma de Nayarit con fecha 01 de octubre de 2007 al 
respecto me permito señalar lo siguiente: 
 
Mediante oficio UAN/SFA-1059/2021 de fecha 16 de noviembre la Secretaría de Finanzas y 
Administración solicita a través de la Secretaria General de la Universidad Autónoma de Nayarit gire 
las instrucciones a quien corresponda para que se implementen los procedimientos con la finalidad 
de que se actualicen los lineamientos y/o normativa que regulan los procesos del Ejercicio de los 
Viáticos y Gastos por Comprobar que permita subsanar las deficiencias observadas por el ente 
fiscalizador. Se adjunta original de oficio antes mencionado. 
 
Por otro lado, se considera importante precisar que, la Universidad Autónoma de Nayarit ha 
implementado mecanismos necesarios para asegurar que las operaciones administrativas y 
contables se realicen a través de cuentas de orden presupuestarias con herramientas básicas y 
cotidianas para su registro y contabilización, permitiendo proveer información útil, en tiempo y 
forma para la toma de decisiones; garantizando el control del patrimonio, la medición de resultados 
de la gestión financiera. Instrucción que fue debidamente atendida y actualmente ya se encuentra 
implementada. 
 
Sin embargo, contrario a lo señalado por la autoridad auditora, se actualiza la inexistencia de los 
elementos de acción y/o (sic) omisión para actualizar el incumplimiento a alguna de las obligaciones 
previstas en la Legislación, se dice lo anterior, en razón de que con las documentales que se exhiben, 
se acredita que si se encuentra en proceso de actualización de los lineamientos que norman los 
Viáticos y Gastos por Comprobar respecto a la actualización del domicilio fiscal motivo de la 
observación señalada por el ente fiscalizador. 
 
Consecuentemente, con fundamento en el artículo 49, fracción III, párrafo cuarto, de la Ley de 
Fiscalización y Rendición de Cuentas del Estado de Nayarit, se solicita valorar los argumentos, 
aclaraciones y documentos ya proporcionados al presente resultando, declarándolos procedentes, 
en razón de que de su análisis se desprende que no se actualiza la violación a los artículos que 
señala en la presente observación; resultando entonces procedente inhibir de la presunta 
responsabilidad a los servidores públicos que señala. 

 
Determinación de la ASEN: Observación No Solventada 
Del análisis de la información y documentación presentada por el sujeto fiscalizado, se determina 
que la observación se rectifica, de acuerdo a lo siguiente: 
 
Se solventa lo correspondiente al numeral 2, de acuerdo al oficio SG/0433/21/DN donde se 
presentan las propuestas de proyectos para la actualización del marco normativo universitario, 
relacionado con el Acuerdo que establece los Lineamientos Generales para el Ejercicio de Gastos a 
Comprobar de la Universidad Autónoma de Nayarit y el Acuerdo que establece los Lineamientos 
Generales para el Ejercicio de Viáticos por Comprobar, modificando el domicilio fiscal 
concordando con el registrado ante el Servicio de Administración Tributaria (SAT), así como el 
anexo de los requisitos establecidos en el Código Fiscal de la Federación (CFF) sobre los 
Comprobantes Fiscales Digitales por Internet (CFDI). 
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Quedando sin solventar los siguientes numerales, como se detalla a continuación: 
 
Del numeral 1, dado que en los argumentos remitidos por la entidad fiscalizada no se exhibe una 
explicación ni evidencia para esclarecer porque existe esa discrepancia entre la información 
solicitada y la presentada en las dos ocasiones. 
 
Del numeral 3, en el oficio SG/0438/21/DN se argumenta que los profesores “horas educación 
física” son similares a los profesores de tiempo completo, por lo que, al ya existir esta categoría de 
trabajador académico, se considera innecesaria su reglamentación, en relación al puesto Horas 
Asignatura Nivel Superior no se remite argumento o documentación para su análisis, advirtiéndose 
que la Universidad omite la regulación de los puestos del presente numeral, toda vez que, es de su 
conocimiento el hecho de no estar incluidos en la normativa aplicable. 
 
Acción Promovida: 
Como consecuencia del resultado antes señalado, con fundamento en lo dispuesto por los 
artículos 7, fracciones XV y XVI, 45, fracción X, 50, fracción I, 55, fracciones IV y V, 57 y 59, párrafo 
primero de la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas del Estado de Nayarit; 18, Apartado A, 
fracción V, y 32, fracciones I, XI y XII del Reglamento Interior de la Auditoría Superior del Estado de 
Nayarit; remítase a la Dirección Investigadora de la Dirección General de Asuntos Jurídicos, para 
efectos de promover en los términos de la Ley General de Responsabilidades Administrativas y 
demás normativa aplicable, las responsabilidades a que haya lugar. 
 
 
Resultado Núm. 8 Observación Núm. 2.AF.20.EA.04 
Del análisis de las Actas de las reuniones del Comité de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios 
de la Universidad Autónoma de Nayarit solicitadas en los oficios ASEN/AF/DAFOPA/EA.04/SDC-
01/2021 del 04 de marzo de 2021 y ASEN/AF/DAFOPA/EA.04/OCD-A-01/2021 del 08 de abril de 
2021, proporcionadas con los oficios RUAN/120/2021 del 12 de marzo de 2021, RUAN/142/2021 
del 26 de marzo 2021, RUAN/172/2021 del 14 de abril de 2021 y UCE/020/2021 del 15 de abril de 
2021, se detectan las siguientes irregularidades: 
 
1. Se observa que no se realizaron o celebraron las reuniones ordinarias mensuales plasmadas y 

acordadas en el Acta de la Primera Reunión Ordinaria del Comité de Adquisiciones, 
Arrendamiento y Servicios de la Universidad Autónoma de Nayarit, en el acuerdo 
CAAS02/02/2020 que refiere «Se aprueba por mayoría por los integrantes del Comité de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios de la Universidad Autónoma de Nayarit, el 
calendario de sesiones ordinarias para el ejercicio fiscal 2020», advirtiéndose que no se da 
cumplimiento al acuerdo, como se detalla a continuación: 
 

CALENDARIO DE SESIONES APROBADAS POR EL COMITÉ DE ADQUISICIONES PARA EL EJERCICIO FISCAL 2020 
Mes Día Celebrada 

Enero 24 Si 
Febrero 21 No 
Marzo 26 No 
Abril 223 No 
Mayo 21 No 
Junio 18 No 
Julio 9 No 

Agosto 20 No 
Septiembre 24 No 
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Mes Día Celebrada 

Octubre 23 No 
Noviembre 27 No 
Diciembre 17 Si 

FUENTE: Acta de la Primera Reunión Ordinaria del Comité de Adquisiciones, Arrendamiento y Servicios de la Universidad Autónoma de 
Nayarit Celebrada el 24 de enero de 2020, solicitada mediante oficio ASEN/AF/DAFOPA/EA.04/OCD-A-01/2021 del 08 de abril de y 
proporcionada UCE/020/2021 del 15 de abril de 2021, 0. 

 
Aunado a esto se detecta que el Acta de la Segunda Reunión Ordinaria del Comité de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios de la Universidad Autónoma de Nayarit, se celebró 
extemporáneamente debido a que la fecha de celebración acordada y autorizada, plasmada en el 
calendario de sesiones por el comité es el 21 de febrero de 2020, sin embargo, esta sesión es 
celebrada hasta el 16 de diciembre de 2020. 
 
Dado lo anterior, por el incumplimiento a lo establecido en el Acuerdo Cuarto del Acta de 
Instalación del Comité de Adquisiciones, Arrendamiento y Servicio de la Universidad Autónoma de 
Nayarit celebrada el 12 de julio de 2019; Acuerdo CAAS02/02/2020 del Acta de la Primera Reunión 
Ordinaria del Comité de Adquisiciones, Arrendamiento y Servicios de la Universidad Autónoma de 
Nayarit Celebrada el 24 de enero de 2020, Se establece como presuntos responsables a: comité de 
adquisiciones, arrendamiento y servicios; director de recursos materiales de la Universidad 
Autónoma de Nayarit. 
 
Argumentos para Solventar el Informe Individual Preliminar 

“Argumentos de solventación del ex secretario de Finanzas de la Universidad Autónoma de Nayarit” 
Mediante oficio de fecha 09 de noviembre de 2021, el Mtro. J… F… G… C…, respecto de la presente 
observación, manifiesta que su periodo de gestión como Secretario de Finanzas y Administración de 
la Universidad Autónoma de Nayarit, durante el 2020 fue del 01 de enero al 14 de febrero; de lo 
anterior se desprende que dejo de ser el Presidente del Comité de Adquisiciones, en consecuencia no 
se pude atribuir responsabilidad por haber dejado de cumplir con las actividades inherentes en 
fecha posterior; dicha situación puede ser corrobora con los propios señalamientos que la autoridad 
auditora realiza para vincular a la Secretaria de Finanzas por el periodo del 17 de febrero al 31 de 
diciembre del ejercicio fiscal 2020. 
Por lo antes mencionado, se pide respetuosamente liberarlo de responsabilidad sobre el particular. 
Se anexa escrito presentado el Mtro. J… F… G… C…. 
 
“Argumentos de solventación del director de Recursos Materiales de Finanzas de la Universidad 
Autónoma de Nayarit” 
En relación al análisis de las Actas de las reuniones del Comité de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios de la Universidad Autónoma de Nayarit para el ejercicio fiscal 2020, en las que se observa 
que no se realizaron o celebraron las reuniones ordinarias mensuales plasmadas y acordadas en el 
Acta de la Primera Reunión Ordinaria del Comité de Adquisiciones, Arrendamiento y Servicios de la 
Universidad Autónoma de Nayarit, en el acuerdo CAAS02/02/2020 que refiere «Se aprueba por 
mayoría por los integrantes del Comité de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios de la 
Universidad Autónoma de Nayarit, el calendario de sesiones ordinarias para el ejercicio fiscal 2020, 
me permito informar que a partir del día 13 de marzo del 2020, el Mtro. J… I… P… G… Rector de la 
Universidad Autónoma de Nayarit emite el primer comunicado oficial para llevar a cabo acciones 
tendientes a mitigar la propagación y trasmisión del virus Sars-Cov2 entre los universitarios. 
El 30 de marzo de 2020 se publica en el Diario Oficial de la Federación el “Acuerdo por el que se 
Declara como Emergencia Sanitaria por Causa de fuerza mayor, a la Epidemia de Enfermedad 
generada por el Virus SARS-Cov2 (COVID-19); a partir de esa fecha y a través de diversos 
comunicados emitidos por el Rector Mtro. J… I… P… G… se suspendieron en su totalidad las 
actividades académicas y administrativas en la Universidad, realizándose solo aquellas actividades 
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consideradas como esenciales. Por otro lado, Órgano Interno de Control integrante del Comité de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios de la Universidad Autónoma de Nayarit, también 
suspendió actividades. 
Adjunto los documentos que motivaron la suspensión de las reuniones ordinarias mensuales 
acordadas en el Acta de la Primera Reunión Ordinaria del Comité de Adquisiciones, Arrendamiento y 
Servicios de la Universidad Autónoma de Nayarit, en el acuerdo CAAS02/02/2020. 
 

Mes Día Celebrada Justificación 

Enero 24 Si  
Febrero 21 No  

Marzo 26 No 

Comunicado Oficial del Rector 
J… I… P… con fecha del 13 de 
marzo del 2020 se cancelan 
todo tipo de reuniones, 
congresos, conferencias y 
eventos multitudinarios.  
https://www.facebook.com/
UAN.Oficial/posts/333486180
3209703 
Acuerdo por de suspensión 
de actividades del órgano 
interno de control, con 
motivo de la declaración 
como emergencia sanitaria, 
por la epidemia de 
enfermedad generada por el 
virus SARS-CoV2 (COVID 19) 
del 19 de marzo al 19 de abril 
del 2020. 
https://www.uan.edu.mx/d/a
/sg/Legislacion/acuerdos/acu
erdo_01_Suspension_COVID1
9-19marzoal19abril.pdf 

Abril 223 No 

Comunicado Oficial del Rector 
J… I… P… con fecha del 19 de 
abril del 2020 se amplía la 
jornada de sana distancia 
hasta el 30 de mayo del 2021. 
https://www.facebook.com/
UAN.Oficial/posts/342543847
0818702 
Acuerdo por de suspensión 
de actividades del órgano 
interno de control, con 
motivo de la declaración 
como emergencia sanitaria, 
por la epidemia de 
enfermedad generada por el 
virus SARS-CoV2 (COVID 19) 
del 20 al 30 de abril del 2020. 
https://www.uan.edu.mx/d/a
/sg/Legislacion/acuerdos/Acu
erdo_02-
Suspension_COVID19-
20_de_abril-30_de_abril.pdf 

Mayo 21 No 

Comunicado Oficial del Rector 
J… I… P… con fecha del 19 de 
abril del 2020 se amplía la 
jornada de sana distancia 
hasta el 30 de mayo del 2021. 
https://www.facebook.com/
UAN.Oficial/posts/342543847
0818702 
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Mes Día Celebrada Justificación 

Acuerdo por de suspensión 
de actividades del órgano 
interno de control, con 
motivo de la declaración 
como emergencia sanitaria, 
por la epidemia de 
enfermedad generada por el 
virus SARS-CoV2 (COVID 19) 
del 30 de abril al 30 de mayo 
del 2020. 
https://www.uan.edu.mx/d/a
/sg/Legislacion/acuerdos/Acu
erdo_03-
Suspension_COVID19-
30_de_abril-30_de_mayo.pdf 

Junio 18 No 

Comunicado Oficial del Rector 
J… I… P… con fecha del 19 y 
26 de junio del 2020 se 
amplía la jornada de sana 
distancia hasta nuevo aviso 
2021. 
https://www.facebook.com/
UAN.Oficial/posts/360431737
9597476 
https://www.facebook.com/
UAN.Oficial/posts/358448355
4914192 
Acuerdo por de suspensión 
de actividades del órgano 
interno de control, con 
motivo de la declaración 
como emergencia sanitaria, 
por la epidemia de 
enfermedad generada por el 
virus SARS-CoV2 (COVID 19) 
del 01 al 12 y del 22 al del 
2020 
https://www.uan.edu.mx/d/a
/sg/Legislacion/acuerdos/Acu
erdo_04-
Suspension_COVID19-
1_de_junio-12_de_junio.pdf 

Julio 9 No 

Comunicado Oficial del Rector 
J… I… P… con fecha de 18 de 
mayo y 3 de julio y hasta el 31 
de julio del 2020. 
https://www.facebook.com/
UAN.Oficial/posts/350140992
6554889 
https://www.facebook.com/
UAN.Oficial/posts/362453900
0908647 

 
Agosto 20 No 

Acuerdo por de suspensión 
de actividades del órgano 
interno de control, con 
motivo de la declaración 
como emergencia sanitaria, 
por la epidemia de 
enfermedad generada por el 
virus SARS-CoV2 (COVID 19) 
hasta el 07 de septiembre del 
2020. 
https://www.uan.edu.mx/d/a
visos/2020/agosto/Oficio_171
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Mes Día Celebrada Justificación 

_OIC-.pdf 

Septiembre 24 No 

Acuerdo por de suspensión 
de actividades del órgano 
interno de control, con 
motivo de la declaración 
como emergencia sanitaria, 
por la epidemia de 
enfermedad generada por el 
virus SARS-CoV2 (COVID 19) 
hasta el 07 de septiembre del 
2020. 
https://www.uan.edu.mx/d/a
visos/2020/agosto/Oficio_171
_OIC-.pdf 

Octubre 23 No 

Comunicado Oficial del Rector 
J… I… P… con fecha de 30 de 
octubre y hasta el 08 de 
enero del 2021.  
https://www.facebook.com/
UAN.Oficial/posts/398364486
8331390 

Noviembre 27 No 

Comunicado Oficial del Rector 
J… I… P… con fecha de 30 de 
octubre y hasta el 08 de 
enero del 2021. 
https://www.facebook.com/
UAN.Oficial/posts/398364486
8331390 

Diciembre 17 Si  

FUENTE: Acta de la Primera Reunión Ordinaria del Comité de Adquisiciones, Arrendamiento y Servicios 
de la Universidad Autónoma de Nayarit Celebrada el 24 de enero de 2020, solicitada mediante oficio 
ASEN/AF/DAFOPA/EA.04/OCD-A-01/2021 del 08 de abril de y proporcionada UCE/020/2021 del 15 de 
abril de 2021, 0. 

Fuente: Gaceta Universitaria 
con publicaciones oficiales de 
Acuerdos de Suspensión de 
Actividades del Órgano 
Interno de Control con fechas 
de 02 de junio y 31 de Julio 
del 2020. Así mismos 
comunicados oficiales del J… 
I… P… G… difundidos a través 
la página 
https://www.facebook.com/p
age/133934553302460/searc
h/?q=comunicado%20oficial%
202020 

 
Por lo anteriormente expuesto, se pide considerar la justificación del caso, y solventar dicha 
observación, liberando de responsabilidad a los servidores públicos señalados como presuntos 
responsables. 
 
Sin embargo, es de precisar que, las deficiencias detectadas, fueron una consecuencia directa de la 
modalidad laboral no presencial, semipresencial y virtual que implementó la Universidad Autónoma 
de Nayarit con la finalidad de evitar la propagación del virus (COVID 2019); es decir, la Universidad 
Autónoma de Nayarit implementó diversas medidas de protección las cuales consistieron en la 
reducción de personal administrativo en todas las áreas y suspensión de actividades administrativas 
en las áreas consideradas como no indispensables, situación por la cual no fue posible llevar a cabo 
las reuniones de manera mensual y las cuales fueron detectadas en la observación en comento. 
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Por lo anterior, no se debe de considerar como incumplimiento a la presente observación cuando 
éste derive de causas de fuerza mayor y/o de caso fortuito, luego entonces, al existir un caso 
fortuito se justifica la suspensión de las reuniones mensuales ordinarias durante los periodos 
observados. 
 
En base a lo anterior, con fundamento en el artículo 49, fracción III, párrafo cuarto, de la Ley de 
Fiscalización y Rendición de Cuentas del Estado de Nayarit, se solicita valorar las acciones 
implementadas por la Universidad Autónoma de Nayarit para el correcto manejo de que se respeten 
los tiempos establecidos y en consecuencia se asegura la temporalidad oportunidad de las reuniones 
ordinarias, resultando procedente inhibir a los servidores públicos de la presunta responsabilidad 
administrativa, lo anterior, toda vez que, no se debe de considerar como incumplimiento a la 
Legislación Universitaria, cuando éste derive de causas de fuerza mayor y/o de caso fortuito, luego 
entonces, al existir una caso fortuito se justifica cualquier demora en los registros contables en 
términos del artículo 1484 del Código Civil para el Estado de Nayarit (aplicado de manera supletoria 
conforme al artículo 6 de la Ley de Fiscalización y Rendición de cuentas del Estado de Nayarit). 

 
Determinación de la ASEN: Observación No Solventada 
Del análisis de la información y documentación presentada por el sujeto fiscalizado, se determina 
que la observación se rectifica, toda vez que: 
 
De acuerdo a los comunicados girados por parte del Rector de la Universidad y de los Acuerdos 
emitidos por el Órgano Interno de Control, se aclara la no celebración de las reuniones 
correspondientes a los meses de marzo a noviembre de 2020, subsistiendo lo refentenle a la 
celebración de la segunda reunión que se debió celebrar el 21 de febrero de 2020 (antes de la 
emergencia sanitaria). 
 
Derivado de lo plasmado anteriormente, resulta procedente la rectificación del presunto 
responsable por lo que deja de prevalecer y se desincorpora al servidor público inicialmente 
señalado con cargo de: presidente del comité de adquisiciones, arrendamiento y servicios del 1 de 
enero de 2020 al 14 de febrero de 2020 de la Universidad Autónoma de Nayarit; ya que lo 
observado no se realizó durante el período de su encargo, motivo por el cual no incurrió en dicha 
responsabilidad. 
 
Acción Promovida: 
Como consecuencia del resultado antes señalado, con fundamento en lo dispuesto por los 
artículos 7, fracciones XV y XVI, 45, fracción X, 50, fracción I, 55, fracciones IV y V, 57 y 59, párrafo 
primero de la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas del Estado de Nayarit; 18, Apartado A, 
fracción V, y 32, fracciones I, XI y XII del Reglamento Interior de la Auditoría Superior del Estado de 
Nayarit; remítase a la Dirección Investigadora de la Dirección General de Asuntos Jurídicos, para 
efectos de promover en los términos de la Ley General de Responsabilidades Administrativas y 
demás normativa aplicable, las responsabilidades a que haya lugar. 
 

VIII. Cumplimiento de los Postulados Básicos de Contabilidad Gubernamental y demás 
Ordenamientos Legales. 

 
De manera particular, en cada uno de los resultados del presente informe se establece el 
ordenamiento legal que se incumple; por su parte, podemos concluir que en términos generales, 
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el registro contable de las operaciones y la presentación de cifras e información reflejada en los 
estados financieros, se realizan en cumplimiento a los Postulados Básicos de Contabilidad 
Gubernamental,  excepto por 5 en que se observa su incumplimiento, como a continuación se 
expresa:  
 

Postulados Básicos de Contabilidad Gubernamental Cumplió 

Sustancia Económica No 
Entes Públicos Si 
Existencia Permanente Si 
Revelación Suficiente No 
Importancia Relativa No 
Registro e Integración Presupuestaria No 
Consolidación de la Información Financiera Si 
Devengo Contable No 
Valuación Si 
Dualidad económica Si 
Consistencia Si 

 

IX. Impacto de las Irregularidades detectadas. 

 
a) Errores y Omisiones de la Información Financiera. 

 

Tipo de Omisión 
Importe 

$ 

Clasificaciones erróneas 64,910.44 
Diferencia en registros contables 0.00 
Operaciones o bienes no registrados o registrados errónea o extemporáneamente  1,384,408.08 
Total 1,449,318.52 

 
b) Cuantificación Monetaria de las Observaciones. 

 

Tipo de Auditoría 
Importe $ 

Determinado Recuperado Aclarado Por recuperar * 

Auditoría Financiera 8,116,820.31 30,000.00 1,597,453.80 6,489,366.51 

Total 8,116,820.31 30,000.00 1,597,453.80 6,489,366.51 

 
* Este importe representa el monto de las operaciones observadas, las cuales no necesariamente 
implican recuperaciones o daños a la Hacienda Pública y estarán sujetas a las aclaraciones 
conforme a la legislación en materia de responsabilidades de los servidores públicos, se pudieran 
efectuar. 
 

X. Resumen de las Observaciones y Recomendaciones. 

 
El resultado de las observaciones determinadas por éste ente fiscalizador, una vez concluido el 
proceso de revisión, y analizados los argumentos de solventación que sobre las mismas presentó 
el sujeto fiscalizado, así como las recomendaciones emitidas al mismo, se muestran en el cuadro 
siguiente: 
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Observaciones y Recomendaciones     
 

Tipo de Auditoría Determinadas 
Solventadas 
y Atendidas 

Sin 
Solventar 

Recomendaciones 

Administrativas 

Sin afectación 
Con posible 
afectación 

Auditoría 
Financiera 

23 1 22 0 16 6 

Subtotal 23 1 22 0 16 6 

 
 

Fondo Determinadas 
Solventadas 
y Atendidas 

Sin 
Solventar 

Recomendaciones 
Administrativas 

Sin afectación 
Con posible 
afectación 

       

       

Total 23 1 22 0 16 6 

 

XI. Dictamen de la Auditoría. 

 
Con motivo de la auditoría practicada a la Cuenta Pública del Universidad Autónoma de Nayarit; 
correspondiente al ejercicio fiscal 2020, cuyo objetivo consistió en  verificar la forma y términos en 
que los ingresos fueron recaudados, obtenidos, captados y administrados; y revisar que los 
egresos se ejercieron en los conceptos y partidas autorizados, incluidos entre otros aspectos, la 
contratación de servicios, las adquisiciones, arrendamientos y demás instrumentos financieros, así 
como cualquier esquema o instrumento de pago a corto y largo plazo; y el cumplimiento de la Ley 
de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios.  
 
En Auditoría Financiera se determinó fiscalizar un monto de $18,479,982.53 (dieciocho millones 
cuatrocientos setenta y nueve mil novecientos ochenta y dos pesos 53/100 moneda nacional), que 
representa el 32.3% de los $57,169,210.18 (cincuenta y siete millones ciento sesenta y nueve mil 
doscientos diez pesos 18/100 moneda nacional), reportados en la cuenta pública 2020. 
 
La fiscalización se practicó sobre la información proporcionada por la entidad fiscalizada, de cuya 
veracidad es responsable y atendiendo a los Postulados Básicos de Contabilidad Gubernamental, 
los ordenamientos legales, las disposiciones normativas aplicables a la naturaleza de las 
operaciones revisadas y a la normativa institucional para la fiscalización de la gestión 
gubernamental, las cuales requieren que la auditoría sea planeada y desarrollada de tal manera 
que permita obtener una seguridad razonable de que lo revisado, de acuerdo con el objetivo y 
alcance de la auditoría, no presenta errores importantes. Esta auditoría se ejecutó mediante 
pruebas selectivas que se estimaron necesarias. En consecuencia, existe una base razonable para 
sustentar la opinión que se refiere sólo a la muestra de las operaciones revisadas. 
 
La Auditoría Superior del Estado de Nayarit considera que, en términos generales y respecto de la 
muestra antes señalada, el Universidad Autónoma de Nayarit, cumplió con las disposiciones 
normativas aplicables al registro e información contable y presupuestaria, transparencia del 
ejercicio, destino de los recursos, obra pública, adquisiciones, arrendamientos y servicios, respecto 
de las operaciones examinadas, excepto por los resultados con observaciones y recomendaciones 
que se precisan en el apartado correspondiente de este informe y que se refieren principalmente 
a: 
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Auditoría Financiera.- carencia o desactualización de manuales, normativa interna o disposiciones 
legales; desfase en los depósitos; falta de documentación comprobatoria de los ingresos; 
inexistencia o deficiencias en los controles o registros; otros incumplimientos de la normativa; 
otros incumplimientos de la normativa aplicable a los sistemas de información y registro; otros 
incumplimientos de la normativa en materia de adquisiciones, arrendamientos y servicios; otros 
incumplimientos de la normativa en materia de servicios personales; personal no localizado en 
centros de trabajo o realizando funciones distintas a las contratadas; errores y omisiones de la 
Información Financiera por $1,449,318.52 (un millón cuatrocientos cuarenta y nueve mil 
trescientos dieciocho pesos 52/100 moneda nacional), que se integran por clasificaciones 
erróneas, diferencia en registros contables, operaciones o bienes no registrados o registrados 
errónea o extemporáneamente; y un monto observado como presunto daño o perjuicio a la 
Hacienda Pública por $6,489,366.51 (seis millones cuatrocientos ochenta y nueve mil trescientos 
sesenta y seis pesos 51/100 moneda nacional), que se refiere a: falta de documentación 
comprobatoria o justificativa de las erogaciones o deficiencias en la misma; falta de recuperación 
de anticipos, títulos de crédito, garantías, seguros, carteras o adeudos; otros incumplimientos de 
la normativa en materia de servicios personales. 
  


